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PROLOGO 

"'Qué nos presenta la historia de diez siglos, sino violencias e 
injusticias, guerra y destrucción, horror y calamidad?,.. Al salir de 
este triste período, volvieron a reconocer los legisladores que la 
fortuna de los estados era inseparable de los pueblos, y que para 
hacer a los pueblos felices era preciso ilustrarlos. Entonces renació 
el aprecio a las letms, y la legislación, reconciliada con la sabiduría, 
se apresuró a multiplicar los institutos de enseñanza pública" (1). 
El comentario de Jovellanos, en su "Oración inaugural a la aper- 
tura del Real Instituto Asturiano", resulta oportuno para lapresen- 
tación de un libro sobre Educación e iiustracidn, porque da 
ocasión de destacar algunas de las notas que permiten afirmar que, 
más aún de lo que solemos creer, somos en parte herederos del 
proyecto ilustrado. En primer lugar, no es casual el doble signifi- 
cado que tienen en castellano las palabras "ilustración" e "ilustra- 
do": miran, por una parte, a la educación misma. Por otra, a una 
época y, más que eso, a un estilo de pensamiento y acción, que 
recordamos con ocasión del segundo centenario de la muerte de 
Carlos III. 

Un estilo de pensamiento en que la sensación de vivir en 
cierto modo una %poca de inauguración del mundo", que se per- 
cibe en el comentario de Jovellanos, se relaciona estrechamente 
con la convicción de que la educación es el camino principal hacia 
la 'Yortuna" de los estados y la 'Yelicidad" de los pueblos. Hoy 
esos conceptos tienen un tono ingenuo que nos hace sonreir un 
poco. Y la historia de doscientos años de lucha por esas aspiracio- 
nes, nos aparta del optimiimo histórico de muchos ilustrados. Como 
ha señalado Enrique Guerrero, "todavía no hemos hecho plena- 
mente efectivos los derechos que, en materia de educación, reco- 
nocieron a todos los hombres algunos pensadores del XVIII" (2). 

( 1 )  IOVELLANOS, G. M. Oración inaugural a la apertura del R e d  lmt i tu to  Astu- 
riano. Histoda de lo Educaddn en EsprzRa. 1. Del Desporirno Ih<stmdo a lnsCorres 
de Cádir. Mddrid: M.E.C., 1985, pp. 140.157. 

(2) GUERRERO. E. Estudio preliminar. H i ~ o d a  de 10 Educación en España. 1. Del 
D e s p o d s m  I h t m d o  ir les Corresde Cddlr. Madrkl; M.E.C.. 1985, pp. 9-46 



Si, eso es cierto. Pero también lo es que la 'ágendaWque escribie- 
ron los ilustrados ha determinado la dirección de las reformas 
educativas durante dos siglos: la idea de una esnseñanza pública, 
concebida como derecho de todos y como instrumento de perfec- 
tibilidad humana; los supuestos de que las personas son cierta- 
mente perfeccionables, y de que también lo son unas instituciones 
sociales (como las educativas) que resultan más de  la convención 
que de  la "transfusión" desde u n  poder con u n  origen trascendente 
a las aspiraciones y argumentos de los ciudadanos; los procesos de  
secularización de la educación y el saber; la idea de que la sociedad 
es reformable; la formulación de  proyectos pedagógicos en que la 
experiencia y la razón fundamentaban los métodos de  adquisición 
de conocimientos y valores. Y, en suma, la aspiración meritocrú- 
tica a tina sociedad que estableciera el estatus en función de los 
valores personales, adquiridos por la educación, y no  del esta- 
mento y la estirpe. Todo ello estaba, de u n  modo o de  otro, escrito 
en aquella agenda de los ilustrados. 

Estaba escrito en su agenda, y sigue estándolo, en parte, en 
la nuesira. Más aún: la revisión del proyecto ilustrado puede decir- 
nos mucho acerca de nuestro propio proyecto (aunque, desde 
luego, debamos ser cautos en las extrapolaciones): darle volumen 
histórico y profundidad. Y, por eso, el recuerdo de aquel rey que 
asumió a su manera el proyecto ilustrado (que, en España, se rea- 
lizó tan parcialmente gracias al pacto coyuntural entre una bz~r- 
guesia "insuficiente" y el propio Carlos III) nos da ocasión de 
recorrer el camino que va y viene de  las preocupaciones de los ilus- 
trados a nuestras propias ocupaciones como personas comprometi- 
das en u n  proyecto de reforma del sistema educativo. 

Estas son, en  esencia, las razones que llevaron al Ministerio de  
Educación y Ciencia a organizar un Siniposium Internacional sobre 
"Educación e Ilustración", del 7 al 10 de Noviembre de 1988, y 
encargar de su realización a la Dirección General de  Renovación 
Pedagógica, a través del Centro de Investigación y Documen tacibn 
Educativa. Nuestros esfuerzos por estimular la reflexión a que m e  
he referido están en estas púginas. Recogen prúcticamente la totali- 
dad de las ponencias presentadas en el simposium, con la esperanza 
de que sirvan al propósito de revisar una historia que realmente 
nos atañe, porque irónicamente está teñida de presente. 

Angel Riviire 
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EDUCACION Y FORMACION DURANTE$A 
ILUSTRACION EN ALEMANIA 

Características de la Historia Social de la Burguesia 
culta en la segunda mitad del siglo XVIII a la luz de 
recientes investigaciones. 

La investigación de la pedagogia y del sistema educativo 
durante la Ilustración ha experimentado un auge notable en los 
últimos 20 anos en Alemania. Se han conseguido nuevos y más 
profundos conocimientos en los diversos campos de la institución . 
educativa y formativa, en los contenidos del aprendizaje y de la 
ensefianza, y en la relevancia de la educación y formación para el 
proceso configurador de la "sociedad burguesa", y se han pasado 
de la historia tradicional de las teorfas pedagógicas a la historia de 
la cultura y de la mentalidad, a la antropología histórica y a la his- 
toria social de los distintos grupos y estratos básicos de la "forma- 
ción" moderna. La investigación de la educación y formación du- 
rante la Ilustración se entiende hoy en Alemania como una contri- 
bución al estudio del proceso de transformación y modernización 
universal que puso fin al feudalismo e implantó a la sociedad 
burguesa. 

No es posible exponer detalladamente en este articulo las es- 
tructuras y procesos que caracterizaron la conformación de la 
sociedad burguesa y de la burguesfa culta. Me limitaré a algunos 
aspectos importantes en relación con el estrato social decisivo de 
este proceso de modernización, la burguesía culta, dada su singula- 
ridad en Europa a tenor de la forma que adoptó en la Alemania del 
siglo XVIII. Para comprender el carhcter peculiar de la función y 
del servicio que prestó esta burguesia culta, es preciso lanzar.una 
ojeada al marco histórico general de la epoca. 
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I 1. La "sociedad ilustrada" en Alemania 
durante la segunda mitad del siglo XVIII. 

l 

Una serie de obras colectivas recientes(1) y, últimamente, la 
exposición general de la época que hace Wehler(2) han puesto en 
claro lo que debemos entender por "sociedad ilustrada": un nuevo 
grupo social -todavía no un estrato, y mucho menos una clase- 
que apareció junto a la nobleza y la burguesía de las ciudades (pa- 
triciado, comerciantes y artesanos) de orientación tradicional. Se 
trataba de un "estrato ascendente", surgido al margen del antiguo 
orden social corporativo e integrado por funcionarios administrati- 
vos y teólogos, profesores y preceptores, letrados y mayordomos, 
síndicos y juristas, jueces, abogados y notarios, médicos y farma- 
céuticos, ingenieros y arrendatarios de fincas estatales, escritores 
y periodistas, oficiales y directores de empresas estatales, sin olvi- 
dar a los empresarios que dirigían editoriales, manufacturas ... y 
bancos"(3). Sus integrantes no pertenecían a ningún estamento 
hereditario, sino que formaban una nueva élite funcional. Dentro 
de esta élite hay que distinguir entre la burguesía propietaria y la 
burguesia culta. 

La burguesía propietaria -un grupo nuevo, al principio muy 
reducido, de empresarios capitalistas burgueses, la base por tanto 
de la bourgeoisie alemana del siglo XIX (Wehlerj- se distinguió 
de la nobleza y de la burguesia ciudadana tradicional por una nue- 
va mentalidad: tendencia a la innovación, capacidad organizativa, 
dominio sobre la mano de obra libre, utilización de la técnica 
mecanizada, expansi6n a los mercados extranjeros, cálculo del 
riesgo empresarial. Este grupo de empresarios e ingenieros llev6 
adelante el proceso técnico y económico de modernización tecnica 
y económica, junto al cual se desarrolló un proceso de estructura- 
ción de la conducta económica y laboral: el proceso de la educa- 
ción para la "industriosidad", para la aplicación (lat. industria) y 
la laboriosidad. Más adelante analizaré este punto. 

La burguesia culta en cambio -presente sobre todo en los 
Estados y territorios protestantes del antiguo Imperio germánico- 
formaba una élite funcional que no se distinguía por la posesión de 
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bienes, sino por su saber en el servicio y en el poder. Este saber 
se adquiría en procesos sintematizados de formación y era el fun- 
damento para aspirar a una carrera o a una actividad vitalicia segu- 
ra en el servicio estatal, ciudadano o eclesiástico. Por eso cabe 
llamar también a esta burguesia culta "inteligencia estatalizada"(4). 
Precisamente porque los integrantes de la burguesia culta poseían 
el saber y los conocimientos propios de los especialistas profesio- 
nales -como juristas y funcionarios de la administración, como 
economistas y técnicos, como médicos y letrados-, resultaron 
cada vez más imprescindibles desde el siglo XVI en el servicio esta- 
tal y ciudadano, y fueron adquiriendo un prestigio social y cultural 
que contrapesaba la ausencia de la nobleza. La "inteligencia estata- 
lizada" gozó de un rango jurídico especial y percibía una remune- 
ración elevada, y el cliente del servicio esperaba como contrapres- 
tación una disciplina y lealtad especiales. Por eso la burguesia culta 
-en síntesis, los funcionarios, académicos y letrados- procuró 
distinguirse de la pequeña burguesía (los pequeños artesanos e in- 
dustriales) y ejerció frente a la nobleza un papel directivo en la 
administración y la política. Se distinguía además por una mentali- 
dad nueva: patriotismo, es decir, conciencia de responsabilidad 
para con la comunidad; utilidad pública y sewicialidad(5); cosmo- 
politismo y tolerancia(6); independencia intelectual y crítica de la 
tradición(7); en suma: ilustración y formación. Esta burguesia 
culta constituye la "sociedad ilustrada" en el verdadero sentido 
del término, es decir, el grupo social de los "patriotas" que tiene 
presente el bien común, que desea promover la ilustración y que 
crea con este fin una opinión y un discurso público sobre los asun- 
tos generales del bien común. 

En consecuencia, la "sociedad ilustrada" aparece en principio 
como una sociedad política, mas no de oposición, ya que el objeti- 
vo de los "patriotas" fue la mejora de la sociedad y la elevación de 
la cultura, y no el cambio revolucionario del orden politico(8). De 
ese modo, la función política y cultural y la situación social de la 
burguesia culta dieron lugar a un doble compromiso en favor de 
la educación y formación bajo el signo de la Ilustración: por una 
parte, la ilustración de todos los seres humanos como lucha contra 
la superstici6n, y su educación para la aplicación y la utilidad 
pública; y por otra parte, la formación de los ciudadanos para in- 
culcarles un hábito cultural específico que los distinga de otros 
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grupos y capas sociales y les garantice determinados privilegios. De 
estas distinciones derivan los aspectos característicos de la estruc- 
tura de la educación e ilustración, como tambikn de la formación 
burguesa en la segunda mitad del siglo XVIII en Alemania. 

2. Educación para la laboriosidad y la aplicación. 

En la segunda mitad del siglo XVIII, la situación social y eco- 
nómica de la población general se caracterizaba por la pobreza y el 
hambre, a consecuencia de las malas cosechas, especialmente en el 
último tercio del siglo. Por eso, la educación y la instrucción 
debían tener un objetivo principal: ayuda para la autoayuda. Por 
supuesto, para alcanzar este objetivo, las personas debían sentirse 
responsables de sus asuntos. La sumisión de fe a una voluntad divi- 
na y a una providencia divina no podfa seguir siendo la norma de 
vida. Aunque la guía hacia la fe bistiana y hacia una conducta 
cristiana debía seguir siendo el objetivo supremo de la educación 
moral, era preciso al mismo tiempo sueprar el "letargo cristiano", 
como decia acertadamente un reformador prusiano(9). 

Surgió así una doble taera educativa para el "hombre co- 
mún", para la "gente sencilla de la ciudad y del campo": por  una 
parte, la educación destinada al súbdito.que se somete de grado a 
la autoridad secular porque la autoridad está instituida por Dios; 
y por otra, la educación destinada al hombre aplicado, útil, labo- 
rioso, que con su aplicación y su modestia, con su trabajo y su 
economía, con el amor al orden y la formalidad, es un instmmento 
útil de la autoridad para superar la miseria material de su situación 
vital. Por eso el hombre debe aprender a trabajar desde la más tier- 
na edad y el trabajo debe convertirse para él en la "segunda natura- 
leza"(1 O). 

Mientras que anteriormente se destacaba más la idea de la for- 
mación general del pueblo a finales del siglo XVIII, hoy se subraya 
mis el aspecto de educación para la aplicación, para la "industrio- 
sidad" (del lat. industria)(l 1). Importa a este respecto comprender 
cómo se argumentó y cómo se trabajó prácticamente en el siglo 
XVIII: no sólo por una presión económica y con el empleo de  la 
fuerza externa para obturar las fuentes de la pobreza mediante la 
instrucción en correccionales y centros penitenciarios(l2), sino 
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con una doble argumentación inspirada en la teología calvinista: 
el trabajo y su producto son un signo externo de la gracia y la ben- 
dición divina, y por eso la aspiración a aumentar los bienes terre- 
nos en la ejecución de un plan de acción divino ya en la vida 
terrena. El plan salvífico divino se realiza, pues, ya en esta vida, 
y la garantía de la salvación del alma en el más allá es la utilidad 
civil y el éxito económico visibles en este mundo(l3). Es obvio 
que tales ideas llevan consigo un proceso de racionalización, y por 
tanto, de secularización de la fe cristiana, de suerte que al final 
el peso principal de la educación pudo y tuvo que recaer en la ra- 
cionalización de la conducta, y la metodización de la praxis vital, 
como sefialó Max Weber. 

Las investigaciones realizadas sobre la historia de la pedagogía 
se han ocupado de la historia de las "escuelas de industria" deriva- 
das de tales principios; el amplio estudio de Marquardt(l4) resume 
tales investigaciones y las prolonga hasta el siglo XIX. La investiga- 
ción de Dressen(l5) ha analizado, en cambio, la historia de la edu- 
cación para la "industriosidad" y la ha relacionado con una 
historia m8s general de la disciplina social, que es peculiar de la 
historia social del absolutismo. La forma de sociedad del absolutis- 
mo es la asociación de súbditos (como precursora de la moderna 
asociación de ciudadanos), que cabe mantener mediante un amplio 
sistema de reglamentaciones y controles. La "conducta desviada" 
debe ser corregida en los nuevos correccionales y centros peniten- 
ciarios, y la educación para el autocontrol ha de cuidar de que 
no aparezca tal conducta: transformación de  la, heterocoacción 
en autocoacción (Elías). Las investigaciones fundamentales de 
Leschinsky/Roeder(l6) han mostrado la estrechajrelación existen- 
te entre la economia y la teología protestante en este proceso de 
establecimiento del autocontrol. Esta perspectiva permite com- 
prender porqué los Estados o territorios protestantes del Norte 
de Europa lograron la preponderancia económica y política sobre 
los paises católicos del Sur en el proceso ulterior de moderniza- 
ción e industrialización. En cualquier caso, hubieron de cooperar 
siempre los dos factores del proceso de modkrnización y movili- 
zación: los inventos científico-técnicos y el ethos protestante 
del trabajo; la economia expansiva y la organización racional e 
ilustrada de la sociedad; el saber innovador y la disposición a im- 
plantarlo e imponerlo; la combinación de las premisas'objetivas y 
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las disposiciones subjetivas o mentalidades colectivas de su reali- 
zación práctica. 

AI resumir las intenciones y los resultados de esta educación 
para la laboriosidad y la aplicación, para la economía y el orden, 
advertimos que los resultados no arrojan un gran aumento de 
saber, de capacidades y destrezas, aparte el logro global de alfabe- 
tización de la poblaci6n(l7). Lo que se constata es más bien un 
cambio en la relación del hombre con el trabajo y con el orden 
público. En efecto, se consiguib imponer a la población general 
un sistema de "virtudes burguesas"(l8) que llegaría a ser después 
el fundamento para la utilización de la laboriosidad y de la mano 
de obra disciplinada en la protoindustria y en la manufactura. Ese 
fue precisamente el objetivo de política educativa de los dirigentes 
de la "sociedad ilustrada", que como maestros y párrocos, como 
funcionarios de la administración y juristas, aspiraban a la mejora 
del nivel de vida de la población pobre, pero justamente por eso 
tenían que desear una situación política y social estable. Wehler 
lo resume así: 

"La disciplina social en el sentido de interiorización 
del orden, de la puntualidad, de la docilidad, de la 
distribución del tiempo, de la capacidad de concentra- 
ción, iba a producir, en unión con el estudio de 
materias didácticas formadoras del carácter y prepara- 
torias de la acción, un súbdito del Estado caracteriza- 
do por reacciones fiables, dispuesto a seguir el "espejo 
de virtudes" del temor de Dios, la fidelidad al rey y 
la obediencia en cualesquiera puestos en que pudiera 
ser Útil"(l9). 

En todo caso, no cabe abrigar falsas ideas sobre el alcance 
real de las inversiones hechas para esa educación escolar en forma 
de maestros y escuelas, libros y material de trabajo. Leschinskyl 
Roeder han podido mostrar el bajo equipamienta que caracteriza 
la escuela elemental en Prusia en la segunda mitad del siglo 
XVIII(20). La situación no fue distinta en otros territorios protes- 
tantes, como Wurttemberg(21), y los constantes intentos de 
implantar la ilustración y una enseflanza elemental del pueblo en 
la escuela elemental sólo aparecen -dejando aparte las ciudades- 
en el Noroeste alemán en dos pequefios Estados (Bmnswick(22) y 
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y Lippe-Detmold(23) ). Incluso en estos casos fracasaron las refor- 
mas, bien sea por la resistencia de la nobleza y la Iglesia (soportes 
y supervisores de la ensefianza elemental) -como ocurrió en 
Brunswick-, bien porque la teología protestante ortodoxa impidió 
el paso a la ilustración en la educación del pueblo -como ocurrió 
en Wurttemberg-, bien porque la educaci6n para el "hombre in- 
dustrioso" sólo desplegó su eficacia después de 1800 -como fue 
el caso de Lippe-Detmold-. En el siglo XVIII se sentaron las bases, 
fundamentalmente, para una reforma de la educación popular y de 
la enseiianza elemental, pero su realización se produjo sólo en el 
siglo XIX. 

Frente a eso, la situación formativa de la burguesia culta fue 
en el siglo XVIII radicalmente distinta, porque la organización 
familiar había cambiado. Este proceso de reorganización de la 
familia ha sido objeto de amplios estudios a escala internacional 
en los dos últimos decenios(24). Para nuestro propósito, interesan 
los aspectos del cambio en la educación y formación dentro de la 
familia de la burguesia culta. 

3. La formación del ciudadano. 

El eje de este capitulo no lo ocupan la nobleza(25) ni la bur- 
guesía propietaria, sino la educación y formación de la burguesia 
culta y la creación de su hábito específico y de sus formas de vida 
burguesa. Por eso me limito en esta breve panorámica a destacar 
algunos resultados de la investigación reciente que caracterizan 
de modo especial a la burguesia culta y su nivel de vida en el siglo 
XVIII. Remito simplemente a la bibliografía general sobre burgue- 
sia y espíritu burgués(26). 

La forma social de la familia en la burguesia culta se distingue 
de otras formas más antiguas por dos características: primero, la 
separación de la esfera de producción de trabajo del cabeza de 
familia respecto a la vida familiar y, por tanto, la separación de la 
vida cotidiana del padre respecto a la madre y los hijos; segundo, 
el consiguiente paso desde la "familia extensa" a la "familia 
nuclear" moderna. Estos dos cambios originan las nuevas constela- 
ciones de hombre y mujer, de padres e hijos, de vida privada y vida 
pública de los miembros de la familia. De ahíderivan los elementos 
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y las estructuras características de la educación y formación en la 

1 
burguesía culta. 

La familia nuclear en la burgesía culta y 
la relación entre sexos. 

El burgués culto no produce mercancías ni se ocupa de la 
industria ni del comercio. En consecuencia, su forma de vida no es 
la propia de la "familia extensa", sino la de la familia, como se 
llama ahora(27). El cabeza de familia, para ejercer su actividad, 
abandona la casa o vivienda y s610 regresa despues de haber reali- 
zado el trabajo. La configuración de la vida familiar -la vigilancia 
del personal, generalmente no muy numeroso, la educación de los 
hijos, la planificaci6n y organización de la economía doméstica 
y del huerto, la preparación y cultivo de la sociabilidad occiden- 
tal- pasan a ser la tarea exclusiva de la mujer. La familia tiene que 
ser para el padre un lugar de relajaci6n y descanso y para los hijos 
un hogar de protección. La vida familiar tiene que intimizarse e 
intensificarse emocionalmente con este fin, como lo confirma la 
pintura burguesa del siglo XVIII. 

Si en el mundo campesino, así como en la artesanía y la 
manufactura, la mujer era una verdadera colaboradora del hombre 
en el mantenimiento de la vida familiar, ahora deja de ejercer esa 
función y queda fijada más o menos exclusivamente en la esfera 
interna de la familia como esposa, ama de casa y madre. La mujer 
experimenta una perdida de función en el aspecto económico y 
aumenta su dependencia del esposo, que es el único mantenedor 
de la familia. Ahora bien, la mujer y madre experimenta a la vez 
un incremento de su función, dada su responsabilidad en cuanto 
al nivel cultural de la casa y a la educación de los hijos. El último 
punto es de especial importancia, ya que afecta a la futura condi- 
ción de la familia. Para la familia de la burguesía culta, es decisivo 
el hecho de que la garantía del futuro no pueda basarse ya en la 
herencia de bienes materiales, en que los hijos reciban en la casa 
paterna la adecuada preparación, mediante una cuidadosa educa- 
ción y formación, para cursar estudios en las escuelas superiores 
y las universidades(28). Esta circunstancia explica dos extremos: 
primero. la elevada cuota de autorreclutamiento de la burguesia 
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culta (fenómeno que perdura hasta hoy), y segundo, el ripido 
aumento de la producción bibliográfica dedicada a la reforma 
pedagógica, cuyos destinatarios son los padres de la "clase media 
culta" y especialmente las mujeres y madres(29). El caso de las 
hijas es totalmente distinto en el siglo XVIII. Su educación y for- 
mación exclusivamente domésticas se orienta en los modelos de 
mujer de la burguesia culta debe ser ama de casa, esposa y madre; 
debe poseer, mas que una formación intelectual, una "formación 
del corazón"; debe ser agradable y modesta, fiel servidora del es- 
poso y un ejemplo para la casa en todos los aspectos(30). 

De esta constelación surgieron las peculiaridades de los roles 
sexuales que se establecieron en el siglo XVII para el hombre y la 
mujer, para el padre y la madre y que -pese a la fuerte critica for- 
mulada por el feminismo burgués en el último tercio del siglo 
XIX- determinaron en buena medida, hasta mediados del siglo 
XX, la forma de vida de las mujeres en la burguesia culta(3 1). 

Padres e hijos 

Con la privatización, intimización y emocionalización de la 
vida familiar en la burguesia culta, produjo una acentuación de las 
relaciones entre padres e hijos. En esta esfera vital, los hijos no 
eran ni futuras personas de un estamento (como en la nobleza) ni 
mano de obra deseable (como en la pequefia industria y en la agri- 
cultura), sino un "capital humano" para un futuro orientado al 
ascenso social. El interés pedagógico de la burguesía culta por la 
educación y formación de los hijos -en la modalidad específica 
para chicos y para chicas- presenta en consecuencia un sello ambi- 
valente: promoción y control. 

El aspecto de promoción es el que se subrayó tradicionalmen- 
te en la pedagogía, lo cual no es de extrafiar, porque los conoci- 
mientos de psicologia y pedagogia del desarrollo producidos, al 
menos, desde el Emilio (1762) de Rousseau respondían a las inten- 
ciones educativas y a las expectativas de formación de la burguesia 
culta. La investigación de Schlumbohm ha puesta de relieve que 
con la aplicación d e  estos conocimientos se produjo una grave 
disociación social de los niflos burgueses respecto a los coetáneos 
de otras capas sociales(32): De ese modo se subraya lo que es a la 
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vez el aspecto de control: en la burguesía culta, la infancia trans- 
curre en la casa y en la familia, mientras que en los estratos pobres 
transcurre entre otros niAos de la calle. Se puede controlar a los 
niños reteniéndoles en la casa; expresiones como "chico O chica de 
la calle" se convierten en insultos. El aspecto de control fue subra- 
yado por la orientación psicogenética y psicoanalftica, que vio en 
la promoción pedagógica de la vivencia y de la conducta infantil 
y juvenil la conformación troqueladora del hábito individual y co- 
lectivo del futuro burgués culto: 

Como fijación de fases de edad infantil y juvenil y de sus 
comportamientos ajustadas a normas, es decir, "normaliza- 
dos"; 

O como imposición de normas culturales y de comportamientos 
sociales de la generación adulta que respondían a su propia 
visión del futuro (de donde derivó inevitablemente un "con- 
flicto de generaciones" permanente); 

como normalización y codificación de la conducta via educ 
tionri mediante el amor y la frialdad, la entrega emocional y 
la autoridad, la tabuización de ámbitos esenciales de la vida 
(especialmente la sexualidad y el erotismo) y la invitación al 
pensamiento libre y a la ilustración(33). 

Uno de los medios mas importantes tanto de promoción 
como de control fue la lectura para niños y adultos; en la literatura 
infantil y juvenil se formularon, en efecto, las intenciones educati- 
vas de los adultos y las expectativas formativas sobre la joven gene- 
ración; Las recopilaciones de fuentes, exposiciones e interpertacio- 
nes de este género literario del siglo XVIII no sólo contienen 
excelentes documentos de la historia de la educación y de la men- 
talidad, muy útiles para el estudio de la relación entre educación/ 
formación e Ilustración, sino también importantes introducciones 
a la historia de la mentalidad de la burguesía culta(34). 

'Vida privada y esfera pública. 

A consecuencia de la separación entre vivienda y trabajo o 
profesión, la mujer de la burguesia culta quedó fijada fundamen- 
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talmente al ámbito de la vida domkstica, y la vida privada se estili- 
26 en el idilio(35). El cultivo de la sociedad domkstica -cfrculos 
de lectura y música dombstica- pasó a ser una área esencial de la 
mujer. La vivienda de la burguesia culta no aparece amueblada en 
forma representativa, sino "acogedora". 

El hombre, en cambio, tenia acceso a la "esfera pública bur- 
guesa": las sociedades y asociaciones. Estas nacieron paralelamente 
a las corporaciones profesionales y reunfan a menudo a la nobleza, 
el clero, burgueses propietarios y burgueses cultos. Fueron la 
forma caracterfstica de autoorganización de la "sociedad ilustra- 
da". Para las necesidades e intereses de los estamentos, tilites fun- 
cionales y clases burguesas que se formaron gradualmente, la libre 
asociación ofreció posibilidades ideales. En ellas podia el individuo 
entregarse a sus intereses egoistas, pero también al bien común al 
mismo tiempo, dialogando y actuando a la luz de las propias ideas 
sobre los objetivos a alcanzar. En otros ambitos, la información, 
la formación y el intercambio de ideas debfan ocupar el punto 
central. Algunas asociaciones estaban primariamente al servicio del 
arte o de la ciencia. Otras creaban, a su vez, islas de sociabilidad 
espontdnea(36). En las sociedades de lectura y en las sociedades 
patri6ticas de utilidad común se desarrollaron la esfera pública 
burguesa, el razonamiento politico, la humanidad cosmopolita y 
un nuevo hábito cultural. En ellas se practicaron la igualdad de 
clase, la autoilustración, la tolerancia y la libertad de espiritu de- 
mocrdtica. Representan el estrato social y cultural básico del 
proceso de modernización de cara a la sociedad burguesa; por eso 
han sido objeto de especial atenci6n en la reciente investigación 
sobre las relaciones entre formación e Ilustración y sobre el proce- 
so conformador de la burguesia culta(37). 

4. Desiderata de la investigación 

La Ilustración del siglo XVIII en Alemania supuso un proceso 
de nueva interpretación del mundo, de nueva interpretación de 
s í  mismo y de nueva orientación de sentido, un proceso de re- 
orientación general en la cultura, en la conciencia y en la conducta 
práctica ante el mundo.' De ahf derivan, para el estudio la de la 
Ilustraci6n en general y de la historia de la educación y formación 
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de la burguesía culta en particular, los siguientes desiderata capi- 
tales de la investigación: 

a)  Sobre la historia de la Ilustración. 

El proceso de la Ilustración debe considerarse sobre todo en 
la perspectiva de la antropologia cultural y social, y uno de sus 
problemas centrales es la religión. El proceso de descristianización 
y deseclesialización, es -especialmente de la burguesia culta en 
Alemania, está aún poco estudiado. No hubo sólo un movimiento 
ilustrado contra la ortodoxia teológica. En sustitución de la religio- 
sidad tradicional aparecieron, por un lado, formas secularizadas de 
postulados metafísicos (como el humanismo y el idealismo fi lod- 
fico), mas tambien, por otro, nuevas formas de religiosidad cristia- 
na (como el pietismo). Seria interesante indagar, especialmente 
para Alemania, el diferente curso que siguieron estos procesos en 
regiones católicas y protestantes y el papel que desempeñaron en 
él los medios y las instituciones de la Ilustraci6n: el mercado del 
libro, las revistas, las universidades, las sociedades doctas. Otro 
tanto cabe decir de los gmpos básicos de la Ilustración: funciona- 
rios y letrados, t.eblogos y filósofos, escritores y profesores. El pro- 
ceso de modernización social y mental se realizó en las distintas 
regiones, en el campo y en las ciudades, con diferente intensidad, 
con retrasos y aceleraciones temporales, y creó de ese modo desfa- 
ses que, dada la pluralidad territorial de Alemania dentro de una 
vecindad inmediata, provocaron diferencias caracterfsticas en la 
"fisonomia" social y cultural. 

Se desconocen aún, en buena parte, las áreas de praxis con las 
que podian contar los grupos que "soportaban" la Ilustración, ya 
que la sociedad seguía estructurada globalmente en sentido corpo- 
rativo y estaba dominada por el estamento aristocrático y cortesa- 
no. Por eso hay que indagar las pricticas culturales que pudo 
apropiarse la "sociedad ilustrada" de una región y la influencia 
politica concreta que pudo imponer; en terminos precisos, la parti- 
cipación que pudo alcanzar la nueva elite funcional en la política 
y la ,administración dentro del marco de la organización estatal y 
administrativa tradicional. En el debate desarrollado en Alemania 
sobre la necesidad de la modernizaci6n y la Ilustración, es decisiva, 
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en efecto, la nota de la yuxtaposición de tradición e innovación 
en los propios ilustrados: la insistencia en la evolución y el rechazo 
de la revolución. Este extremo indica la aspiración de los ilustrados 
y reformadores alemanes a alcanzar sus objetivos Iinicamente en el 
marco del orden polftico y social establecido y su transformación 
gradual. El modelo en este sentido no fue Francia, sino Inglaterra. 

b) Sobre la historia de la mentalidad 
de la burguesia culta. 

La referencia a la aspiración de la sociedad ilustrada alemana 
significa, por tanto, para la praxis de la investigación, que es preci- 
so dedicar nuevos estudios, no tanto a la conciencia ilustrada, ya 
suficientemente conocida, cuanto al cambio gradual de mentalidad 
tema aún poco abordado. Ya Kant expred esto acertadamente al 
declarar que el lema de la Ilustración era sapere aude: "atrbvete 
a utilizar tu propio entendimiento". Esto parece significar que la 
Ilustración no es, en el fondo, una cuestión de claridad del pensa- 
miento y de rectitud del conocimiento, sino una actitud (mentali- 
dad) de querer llevar a la práctica esos actos mentales, porque el 
ser humano es perezoso y teme las consecuencias y cargas de lo 
nuevo. La Ilustracibn fue, pues, un proceso de voluntad de apren- 
dizaje del pensamiento propio. 

El proceso de la Ilustración en la burguesfa culta no queda, 
pues, aclarado con identificar los contenidos del pensamiento ilus- 
trado, sino únicamente determinando los temas permanentes del 
interés por la ilustración y modernización. El tema permanente 
lo expresa el uso lingüistico alemán con el termino Bildung ("for- 
mación"), dificil de traducir a otros idiomas. "Formado" (culto) 
es aquel que sabe que el proceso de autoilustraci6n es inacabable, 
ya que la idea de la Ilustración como un esfuerzo intelectual 
concluso y acabable seria la instalación de un nuevo dogmatismo. 

Esto permite comprender que a finales del siglo XVIII las ins- 
tituciones para el reclutamiento de la burguesfa culta (Bildungs- 
bürgertum) no se concibieran ya como centros de formación: los 
gimnasios y universidades debfan transmitir la "formación" como 
reflexión y disposición para la innovación, no tanto mediante los 
contenidos sino mediante las formas del trabajo intelectual. Es 
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l bien conocido el resultado de estas reflexiones, especialmente en  

l la nueva concepci6n de la universidad propuesta por Wilhelm von 
Humboldt; pero la vía seguida continúa siendo desconocida en 

l buena parte. En la esfera de  la historia de la formaci6n, n o  se ha 
l investigado aún suficientemente la relaci6n de condicionamiento y 

I reciprocidad en que las nuevas expectativas y las nuevas ofertas, 

l 
las nuevas exigencias y la nueva demanda pusieron en marcha el 
proceso de configuraci6n de la burguesía culta y de  su hábito 

i especifico, que durante el siglo XIX sería de importancia decisiva 
para la configuraci6n de la cultura intelectual en Alemania. 

1 
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LOS CAMBIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO EN 
FRANCIA DURANTE EL SIGLO XVIII 

Dominique Juliú 

El sistema escolar francés experimentó en el curso del siglo 
XVIII profundas transformaciones que modificaron sensiblemente 
su configuración. No es posible abordar a fondo, en una breve 
introducción, todos los problemas que suscitaron estos cambios. 
Sólo pretendemos esbozar algunas lfneas de fuerza, por lo que li- 
mitaremos nuestro tema a tres puntos que estimamos de impor- 
tancia capital: analizaremos primero la evolución de la red de 
colegios franceses y las modificaciones que se producen en el mapa 
escolar de la Francia del Ancien Régimen; evocaremos después, 
de modo sucinto, las reformas encaminadas a sacudir el pesado 
yugo de las humanidades clásicas para abrir la enseñanza secunda- 
ria a las disciplinas cientificas, sefialando sobre todo las resistencias 
sociales encontradas, y estudiaremos finalm:ntc' la secularización 
del personal d o c a t e  los últimos decenios del siglo XVIII. 

1. LA RED DE COLEGIOS EN EL 
SIGLO XVIII 

En el curso de los siglos XVII y XVIII, la nionarqufa se sintió 
inquieta ante la proliferación anárquica de centros escolares. La 
matriz de la razón de Estado en la materia la ofrece el Testamento 
polftico de Richelieu, texto citado a menudo, que desarrolla una 
argumentación reiterada invariablemente en el curso de los siglos 
XVII y XVIII: las letras "no se deben ensefiar a todos indiferente- 
mente"; un Estado se harfa pronto "monstnioso" si todos los suje- 
tos que lo habitan fueran sabios; y sobre todo, un número excesivo 
de colegios supone la ruina de la agricultura y llenaria el pafs "de 
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trapaceros m8s idóneos para arruinar a las familias y perturbar la 
tranquilidad pública que para procurar algún bien a los Estados". 
Sin embargo, la idea de construir un espacio escolar jerarquizado 
donde el tamaño de los centros correspondiera adecuadamente a 
la importancia respectiva de las ciudades choc6 con la resistencia 
de las oligarquias urbanas, deseosas de poseer en su recinto el cole- 
gio mas completo posible: las indagaciones efectuadas por Colbert 
(1667), Louvois (1685) o Pontchartrain (1701) con el fin de redu- 
cir o de cerrar algunos centros no llevaron a ninguna medida con- 
creta(1). Ademis, un edicto de diciembre de 1666 exigfa letras 
patentes para la apertura de cualquier colegio nuevo y ordenaba a 
todas las comunidadesdel Reino establecidas desde 1636 presentar 
las letras patentes en virtud de las cuales se habian establecido, 
a fin de poder dictaminar sobre su caso "mediante confirmaci6n 
de su creaci6n, supresi6n o traslado"; no parece que se cumpliese 
respetado este edicto, como lo atestiguan varias cl8usulas del edic- 
to de 1749 sobre los centros de manos muertas: por una parte, la 
expansibn de las 6rdenes y congregaciones religiosas se limitó s610 
parcialmente; por otra, el polimorfismo de los estatutos jurfdicos 
permitió a muchos colegios subsistir sin letras patentes e incluso 
seguir recibiendo dádivas y legados por mediación de los grupos 
que los admi'nistraban -ciudad o comunidad (monasterio, hospi- 
tal, fábrica, etc.1-, los cuales estaban autorizados para aceptar las 
donaciones. 

La hita ocasi6n en que la monarquia quiso realmente aplicar 
los medios para elaborar una geograffa planificada del espacio es- 
colar fue la resultante de la expulsi6n de los jesuitas en los años 
1762-1764. En el mes de septiembre de 1762, el Parlamento de 
Parfs pidió a las universidades de su jurisdicción que le presentaran 
reglamentos de estudio y disciplina y precisaran los medios para 
establecer una "correspondencia" rigurosa entre universidades y 
colegios, a fin de uniformar la educación en el conjunto de los 
colegios de la circunscripci6n. Los comisarios del Parlamento y los 
del Consejo del rey, encargados al principio de proceder s610 a la 
liquidación de los bienes de los ex jesuitas y a la colocación de un 
nuevo personal, creyeron muy pronto que uno de los objetivos 
esenciales de su trabajo era establecer finalmente una jcrarqufa 
funcional de los centros asignando a cada uno un nivel especifico. 
El edicto de febrero de 1763, que incluia un reglamento para el 
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conjunto de los colegios seculares no dependientes de las universi- 
dades, fue el fruto d e u n  trabajq común de las dos comisiones y 
exponía claramente el objetivo último que se habían fijado los 
administradores de la monarquía. "Lo que nos parece más urgente 
es introducir un orden mejor en el estado de tantos colegios parti- 
culares diseminados por todas partes; la multiplicidad de estos co- 
legios, la obscuridad y la indigencia de la renta de un gran número 
de ellos, pueden hacer temer que casi todos, debido a una creación 
poco sólida, a la falta de reglas o a vicios de administración, exijan 
una reforma total o la anexión a otros colegios más útiles y mejor 
establecidos, algunos incluso la supresión': ( 2 )  

En el plan de educación que sometió a sus colegas en 1768 
y que recoge los datos de una amplia encuesta efectuada entre fun- 
cionarios de justicia, funcionarios municipales y universitarios, el 
presidente del Parlamento de París, Rolland d'Erceville, propuso 
una pirámide escolar que anticipaba, cuarenta aiíos antes de los 
decretos napoleónicos, la organización de la universidad imperial. 
Presentemos aquí su esquema simplificado: 

Universidad de París 
"centro y cabeza de la ensefianza pública" 

"influencia habitual" en las demás universidades 

/ 
universidades completas (4 facultades) 
en las ciudades principales) 

~01egios "enteros" Semicolegios o 
sólo en las grandes pedagogías reducidas 
ciudades a l o s 2 , 3 , 9 4  

I 
primeros cursos en las 
ciudades y localidades 
de segundo orden 

l 
escuelas escuelas ' 
elementales elementales 

. 
universidades de segundo orden (1 Ó 2 
facultades) situadas en las ciudades 
"menos considerables" y "espaciadas 
según el distrito que se les podría 
atribuir" 

/ \ 
colegios enteros semi-colegios 

l 
o pedagogías 

I 

escuelas escuelas 
elementales elementales 

Cada universidad se encontraba así dotada de un territorio y 
tenía autoridad sobre los colegios de su competencia, que debían 
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recibir de ella tanto los reglamentos de disciplina y el método de 
ensefianza como el profesorado. Del mismo modo, cada colegio 
debfa ejercer su irradiación sobre las escuelas primarias de su 
sector. Tal dispositivo, que articulaba la jerarqufa de los centros 
escolares en el tamaño, la prosperidad y la situación geográfica de 
las ciudades, se esforzaba en definir una racionalidad eco-demográ- 
fica del mapa escolar. Habfa en juego demasiados intereses (a 
menudo divergentes entre si) para que este proyecto pudiera reci- 
bir un comienzo de ejecuci6n: los notables a los que el edicto de 

I febrero de 1763 había otorgado un control preponderante sobre 
los colegios no querfan verse privados de este poder recien con- 
quistado, ni que se redujeran radicalmente o se suprimieran los 
centros cuyos destinos presidfan. El episcopado se encontraba en 
violento conflicto con los Parlamentos, estimando que la inspec- 

I ción sobre los colegios le correspondia por derecho. Los propios 
Parlamentos favorables a una reforma del mapa escolar vieron abo- 

I lidos sus poderes durante la reforma Maupeou y no recuperaron 
I nunca en materia de educación la audiencia que habian tenido 

entre la expulsión de los jesuitas y 1770. Además, la ausencia de 
una reforma escolar delata simplemente el inmovilismo a que esta- 
ba reducido un poder real incapaz de arbitrar las luchas de influen- 
cia que desgarraban a las 6rdenes religiosas privilegiadas del Reino. 

i Ante este fracaso, se ha intentado examinar más precisamente 
las coherencias a las que responde el mapa escolar de francia en 
vfspera de la Revolución. El establecimiento de su lógica implica 
obviamente una cierta arbitrariedad, ya que toda calificaci6n obli- 
ga a hacer clasificaciones drásticas allf donde las divisiones del 
Ancien Regimen son mucho más imprecisas. El criterio más fiable 
para definir el tamaño de un centro parece ser el nfimero de los 
"regentes" (profesores) de latfn. Nosotros hemos distribuido, 
pues, los centros escolares en cuatro grupos: 

1 colegios de  pleno ejercicio: colegio donde se imparte la ense- 
ñanza hasta la filosoffa inclusive. 

2 colegios de humanidades: colegios que tienen tres, cuatro o 
cinco cursos e imparten una ense- 
ñanza que llega a la retbrica co- 
mo maximo. 
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3 colegio menor: colegio que cuenta con dos re- 
gentes de latfn. 

4 "Regencia" latina: centro que cuenta con un regente 
dedicado exclusivamente a la 
enseñanza en l a t h  

Precisemos que las dos últimas categorfas son a menudo muy 
difíciles de diferenciar y que en el curso de los años un mismo cen- 
tro podfa pasar de la una a la otra, incluso regresar a la primera. Es 
lo que ocurre, sobre todo, con las pequeñas instituciones, por de- 
finici6n frágiles, dotadas de rentas mediocres (o inexistentes, y que 
subsisten sustancialmente de las retribuciones escolares), con fases 
de prosperidad o de decadencia al hilo de la coyuntura económica. 
Añadamos que, al no estar nuestra investigacibn terminada, las ci- 
fras propuestas son provisionales y están destinadas sólo a ofrecer 
un orden de magnitud para razonar partiendo de el. Creemos, sin 
embargo, que nuestras investigaciones ulteriores no debilitarán las 
hipótesis avanzadas. 

Si se compara la red de los colegios de humanidades y de ple- 
no ejercicio con la trama urbana a finales del Ancien Régime(3) 
-la ciudad se define aqui por el criterio administrativo imperial: 
núcleos de más de 2.000 habitantes- se impone una evidencia, 
pese al carácter burdo de la comparación: por encima de los 
10.000 habitantes, el colegio era parte integrante del equipamiento 
cultural urbano, ya que el 50% de las ciudades de esta categoría 
lo poseían; las localidades de menos de 3.000 habitantes s610 lo 
posefan excepcionalmente, pues poco más del 10% de ellas dispo- 
nian de colegio. Aunque las ciudades de 2.000 a 5.000 habitantes 
repersentaban cerca del 60% de los núcleos urbanos franceses, s610 
constituian una cuarta parte de las poblaciones dotadas de un cole- 
gio de pleno ejercicio o de humanidades. El peso demográfico 
aparece, pues, como un factor esencial en la implantación de los 
colegios; además, determina los tipos de centro. Mientras que los 
colegios de pleno ejercicio estaban situados, en una mitad aproxi- 
madamente, en las ciudades de más de 10.000 habitantes, los 
colegios de humanidades se ubicaban generalmente en las ciudades 
de 5.000 a 10.000 habitantes. En cambio, un tercio de los colegios 
menores y un 60% de las regencias latinas se instalaban en locali- 
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dades de menos de 2.000 habitantes: la jerarqufa de los centros se 
hermana, pues, con la jerarqufa numérica de la población urbana. 

Pero esta primera instantánea del equipamiento escolar en 
1789 es aún muy imprecisa. Se puede obtener de ella otra un poco 
mis nftida midiendo la relaci6n entre funciones administrativas 
de las ciudades y tipos de centros secundarios(4). En efecto, los 
estudios de sociologia recientes han puesto de relieve la doble fun- 
ción esencial de los colegios: producir clérigos y reproducir nota- 
bles (fundamentalmente funcionarios de justicia o de hacienda y 
miembros de las profesiones liberales). No es, pues, inútil anotar 
el peso específico del entorno administrativo en una clasificación 
de los colegios por orden de importancia. Hemos considerado aquf 
como criterios: la capitalidad de dos circunscripciones administra- 
tivas y financieras (administración, por una parte; elección o dió- 
cesis civil o veguerfa, por otra), la capitalidad de tres instancias 
judiciales (Parlamento o tribunal soberano, tribunal de primera 
instancia, bailfa) y, por último, la sede de las universidades. De ese 
modo es evidente que medimos una sedimentación operada por los 
siglos (particularmente por la monarquía de los siglos XVI y XVII, 
que multiplic6 las circunscripciones financieras o judiciales) y no 
siempre se conoce la l6gica que presidió la creación del colegio (ya 
que las instituciones reseñadas pueden ser posteriores a ella); pero 
detectamos, probablemente, una de las razones de su permanencia. 
A nadie sorprenderá que las sedes de universidad, de administra- 
ción o de tribunal soberano dispusieran casi todas de un colegio 
de pleno ejercicio (se trata, por otra parte, en la mayorfa de los 
casos, de las mismas ciudades). La presencia del tribunal de prime- 
ra instancia o del obispado constituye un buen indicador del equi- 
pamiento escolar, ya que en los dos tercios de los casos esa presen- 
cia va acompañada del centro más completo. Las siete sedes 
episcopales que carecfan de toda enseñanza de latfn eran simples 
aldeas con una población inferior a los 2.000 habitantes: Couse- 
rans, Glandkves, Lombez, Saint-Papoul, Saint-Paul-TroisChiteaux, 
Vabres, Vence. Algunas de ellas disponían de colegios en su entor- 
no inmediato: Entrevaux se situaba a las puertas de Glandkves, 
Saint-Papoul se insertaba en una densa red de centros de mayor 
o menor importancia: Montélimar, Valrbas, Organge. La mitad de 
las cabezas de bailfa o de elección contaban con un colegio de 
pleno ejercicio o de humanidades. S610 una cuarta parte de ellas 
carecía de una infraestructura secundaria. 
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Dos conclusiones se desprenden, pues, de los cuadros no 1 y 
2: el colegio de pleno ejercicio se inscribe en un conjunto adminis- 
trativo denso, ya que las ciudades dotadas de 81 cumplían, como 
media, tres de los criterios considerados. Además, si distribuimos 
esa media teniendo en cuenta el tamaíío de las ciudades, adverti- 
mos que es siempre superior a la unidad y que aumenta regular- 
mente, rebasando incluso los cuatro criterios en el caso de las 
ciudades de más de 10.000 habitantes. La trama administrativa 
desempefiaba aún un papel importante a nivel de los colegios de 
humanidades y de los colegios menores, ya que se observa su pre- 
sencia en el 60% de los casos aproximadamente y la media general 
es igual o superior a la unidad. En cambio, las regencias latinas se 
situaban en un 70% en localidades carentes de cualquier funci6n 
administrativa. Se produce, pues, una lfnea divisoria entre las tres 
primeras categorías -aunque la importancia de los servicios fuera 
decreciendo- y la última. Por un lado, las localidades que actua- 
ban como capitales sectoriales parecian exigir una implantaci6n 
escolar estable; por otro .lado, las regencias latinas presentaban un 
polimorfismo de modalidades que subrayaba su diferencia: o bien 
un convento local asignaba a uno de sus religiosos la tarea de ense- 
Rar el latfn, o bien el municipio retribuia a un maestro de latin 
(lo que revela al menos una distinci6n social a nivel de esta oligar- 
quia), o bien su fundación pia (como en el caso del Oeste feudal, 
sobre todo) suministraba fondos en tierras o en rentas, o bien, por 
último, los ingresos de una prebenda de la colegiata local (como lo 
prescribfa la ordenanza de Orleans en 1560) constituian el salario 
del maestro. 

Avala esta distinción el hecho de que los colegios de humani- 
dades situados en las ciudades no administrativas debieran su fun- 
daci6n a circunstancias muy p.articulares: un rápido sondeo revela, 
en efecto, que, de 36 colegios cuyas condiciones de creación se 
conocen (sobre un total de 54), habia 5 internados destinados a 
una clientela aristocrAtica e instalados en abadias benedictinas O 

chateaux en el campo, 12 seminarios menores creados por los obis- 
pos, 5 fundaciones hechas por eclesiásticos piadosos, 9 por laicos 
(de ellos, 8 por nobles); s610 5 colegios de este grupo debian su 
existencia a una iniciativa de la ciudad en que-radicaban. Es. una 
confirmación a contrario de las reglas antes descritas. 
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i La lógica de la distribucibn geográfica de los centros escolares 

l 
aparece aún con más claridad cuando se examina cuttles son las 
ciudades de más de 5.000 habitantes que no cuentan con un cole- 

l gio de pleno ejercicio y con un colegio de humanidades(5). Desta- 

I can tres fenómenos: en primer lugar, la penuria de los grandes 
1 puertos como Cherburgo, Brest, Lorient, Rochefort y Sete en 

centros escolares de tipo clásico. En ellos se introduce otra forma 
I de educación que sustituye al colegio: la escuela de hidrografía, 

basada fundamentalmente en las matemáticas y destinada a ense- 
ñar el arte de la navegación a los futuros marinos. En segundo 
lugar, muchas ciudades carentes de centros secundarios importan- 
tes son ciudades industriales: la extracción de la hulla y la metalur- 
gia son preponderantes en el complejo Saint-Etienne, Saint- 
Chamond y Rive-deCier; una parte no desdeñable de la población 
trabaja asimismo en empresas metalúrgicas situadas lo largo del 
valle medio del Loira (Cosne, La Charité, Amboise) o del Cher 
(Vierzon). La industria textil está también bien representada en 
este mapa de los desiertos escolares: valle bajo del Sena, con sus 
grandes centros pañeros (Darnetal, Elbeuf, Louviers), o ciudades 
lenceras del Oeste normando, como Falaise, Mamers y Argentan. 
En el Languedoc mediterráneo, U&, Anduze o Clermonot-1'Hé- 
reault envfan sus paños y sus sargas hasta las escalas de Levante. 
Asf pues, la industria textil, cuando monopoliza las energfas arte- 
sanales de una ciudad pequeña o mediana, parece impedir la 
expansión de los centros escolares. No hay que olvidar, en fin, que 
muchas ciudades del Languedoc mediterráneo o aquitano carentes 
de colegios fueron focos protestantes dinámicos y cabe preguntar 
en qué medida las élites urbanas no opusieron, despues de la revo- 
lución del edicto de Nantes, una especie de resistencia pasiva al 
establecimiento de centros que consideraban como vectores favo- 
recidos por la jerarqufa católica para extirpar la herejfa. En resu- 
men, este inventario de las ciudades sin colegio (de pleno ejercicio 
o de humanidades) aparece como el reverso de los cuadros anterio- 
res, ya que las ciudades mercantiles o industriales que lo c o m p e  
nen carecen en su mayor parte de funciones administrativas. Se 
diria que el negocio y las humanidades clásicas eran aquf antinó- 
micos. 

Este examen correspondiente a 1789 no revela, sin embargo, 
el dinamismo histórico que habfa presidido la construcción de la 
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red escolar. Esta red fue el resultado de una herencia plunsecular 
que no posee la misma densidad en todos los tipos de centro. Cabe 
establecer, en efecto, una estrecha correlación entre el tamafio de 
un colegio en vfspera de la Revoluci6n y su antigüedad: en más de 
las tres cuartas partes, los colegios de pleno ejercicio -que radica- 
ban mayoritariamente en las ciudades más populosas del reino- 
fueron fundados antes de 1610 (frente a menos del 10% en el siglo 
XVIII); la fecha de creación de los colegios de humanidades 
-situados generalmente en ciudades medianas (entre 3.000 y 
10.000 habitantes)- se desplaza adelante: más de la mitad de ellos 
nacen en el siglo XVII, pero el movimiento no se agota en el siglo 
siguiente, pues en el periodo de 1715-1789 se edifica aLin una 
cuarta parte de los centros de este tipo. La proliferaci6n de los co- 
legios menores sigue, por una parte, de modo uniforme y continuo 
desde mediados del siglo XVI hasta la Revolución, a pesar de la 
hostilidad manifestada por la administración estatal a este res- 
pecto(6). La iniciativa llegó -como un siglo antes para los colegios 
de pleno ejercicio- de los notables (oficios medios o pequeños, 
comerciantes) que dominaban en los consejos municipales; pero se 
trataba generalmente de pequefias ciudades (entre 3.000 y 5.000 
habitantes) sin un soporte administrativo importante. La fascina- 
ción que ejercfa en los oligarcas urbanos el modelo de gran colegio 
mayor, el nuevo deseo (acorde con la evolución del sentimiento 
familiar, cuyas grandes etapas ha trazado hace poco Philippe Aries) 
de evitar a los hijos un viaje largo y de reducir los gastos de pen- 
sión, y el patriotismo de campanario movfan a las élites locales 
a adscribir a la pequetia escuela existente uno o varios regentes de 
latfn. Dos ejemplos tomados entre otros pueden ilustrar el desarre 
110 progresivo de los centros en las pequeiias ciudades durante el 
siglo XVIII. En Bagnols-sur-Ceze (hoy, departamento de Gard), la 
escuela municipal estuvo contiada en 1668 a los josefitas, cuya 
comunidad fue fundada por el obispo de Uz&s algunos años antes 
para las misiones; desde esa fecha, una parte de los habitantes, que 
se expresan en una memoria anbnima, proyectan la construcción 
de un verdadero colegio. Pero, al termino del contrato, los Padres 
s61o dedicaban a dos de sus miembros a la enseñanza; en 1781, 
la ciudad hizo el considerable esfuerzo financiero de construir un 
nuevo colegio, donde se instalaron los josefitas en 1783; &tos diri- 
gieron en adelante un internado y aseguraron con cinco regentes la 
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! escolaridad completa desde el curso septimo hasta la ret6rica. Sain- 
te-roy-lacrande (en Girone), localidad fuertemente impregnada 
de protestantismo, tuvo desde el siglo XVI al menos una escuela 
atendida por uno o dos regentes cuyas retribuciones s61o se fuaron 
definitivamente a principios del siglo XVIII: desde entonces; uno 
de los dos enseñb latfn y el otro la lectura y escritura; en 1749, el 
curso de latfn estuvo confiado a los Recoletos, que lo desdoblaron 
inmediatamente y no tardaron en abrir un pensionado; el centro, 
bajo estos religiosos, no dej6 archivos, pero algunos testimonios 
favorables sugieren su prosperidad. Notemos desde ahora, a tenor 
de estos dos ejemplos, la importancia del internado en este proce- 
so, que es a la vez motor y signo del arraigo institucional de estos 
colegios menores. 

La mayor parte de estos colegios menores estaban en manos 
de sacerdotes seculares o de laicos más o menos estables, incluso 
de órdenes o de congregaciones no enseñantes, debido a la negativa 
casi general de las congregaciones de enseñanza, que rehusaban 
tomar a su cargo colegios con rentas m6dicas. Hay muchos indicios 
de que el nivel alcanzado en cursos de denominacibn similar no fue 
el mismo, según que se estudiara en Dijon o en Semur-en- 
Auxois(7), en Gisors o en Paris. Todo hace pensar que estos cole- 
gios menores (como ciertos colegios de humanidades bastante me- 
diocres) ofrecian la educacibn completa para los hijos de los 
comerciantes, de los artesanos y de los funcionarios inferiores 
(ujieres, procuradores) y satisfacfan as{ las aspiraciones de estos 
estamentos que completaban despues la formaci6n de sus hijos, 
mediante el aprendizaje en el taller, en la tienda o en el estudio 
del padre o de uno de sus hermanos. Mas para los funcionarios 
superiores, el colegio local desempeflaba sblo una función de "des- 
baste" y de aprendizaje de los rudimentos del latin antes del envio 
del niño al colegio de la metrópoli provincial o incluso de la capital 
del reino. Una memoria de 1742 señala las barreras que separaban 
así a las 6lites de una pequeña ciudad borgoñona, Semur-en-Auxois: 
indica los nombres de los hijos de funcionarios superiores que estu- 
diaban en los grandes colegios de Autun, d e  Troyes y de Paris, y 
cgncluye: "Los carmelitas no tienen en este colegio más que hijos 
de procuradores, notarios, pequefios comerciantes, artesanos y de 
algunos campesinos que no pueden enviarlos a otras partes a hacer 
sus estudios y que, si no, estarfan a11fV(8). Se dirfa que el compor- 
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tamiento práctico de los estamentos superiores urbanos venfa a 
perfilar una jerarqufa de los centros, siendo el colegio de la peque- 
ña ciudad una mera etapa que se recorrfa rápidamente antes denla 
larga partida. Por eso, en la'medida en que el centro no tenfa posi- 
bilidad de desarrollarse, sus rasgos "arcaicos" se iban acentuando: 
el centro reproducfa, en forma reducida, los aspectos que caracte- 
rizaban a los colegios mayores de principios de siglo XVIII: un 
vinculo estrecho entre lectura-escritura, de una parte, y latfn, de 
otra; un abanico de edades muy amplio en cada curso y, en conse- 
cuencia, una apertura social a los estamentos artesanales o campe- 
sinos mayor que en los colegios de pleno ejercicio. 

De hecho, los colegios sufrfan en su funcionamiento la conse- 
cuencia de esta competencia institucional; su tamaño medio no 
cesó de disminuir y los centros Con más de 500 alumnos en vispera 
de la Revolución eran casos excepcionales(9). La fuente del alum- 
nado fueron la red de colegios menores y la trama de pequeñas 
escuelas tanto urbanas como rurales que se desarrollaron, sobre 
todo, a partir de 1670. Por eso, el colegio de pleno ejercicio se vio 
exonerado del .aprendizaje de la lectyra y la escritura que habfa 
asumido durante gran parte del siglo XVII. El perfil social del cole- 
gio mayor se fue precisando: liberado de los cursos elementales y 
al tomar de su entorno una clientela seleccionada, adquirió rasgos 
elitistas. En lo concerniente a los alumnos de la ciudad, encontra- 
mos, como en los centros más modestos, la utilizaci6n diferencial 
del colegio con arreglo a las categorfas sociales: en un colectivo 
de niños inscritos en el curso sexto, los hijos de artesanos habfan 
perdido ya la mitad de su contingente al final del tercer curso, 
mientras que los hijos de nobles o de funcionarios conservaban la 
mayorfa de sus efectivos hasta la retórica. Más para la entrada, la 
selección se hacia más severa para los estamentos menos acomoda- 
dos; es sólo aparentemente paradójico constatar que los hijos de 
artesanos, principales vfctimas de la selección escolar, fuesen a la 
vez los' escolares más brillantes: se trata de una minorfa de nifíos 
en relación con la clase de edad de su estamento de origen, cuida- 
dosamente escogida por sus aptitudes, que justificaban de antema- 
no la ideologfa meritocrática de los talentos(l0). En cuanto a los 
alumnos procedentes del exterior, el desarrollo de los internados 
(que reemplazaron a la pensión en casas privadas, menos onerosa 
por los pagos en especie, siempre posibles, como señala en su 



l Mémoires Marmontel, que fue educado en el colegio jesuita de 
Maurice) contribuyó a hacer de la fortuna familiar el criterio de 

1 selección decisivo. 

l Esta presentación global del mapa escolar en vísperas de la 
Revolución podria ser engañosa de no tener en cuenta las diferen- 1 cias regionales, Sería absurdo postular un funcionamiento identico 
de todos los colegios a lo largo y ancho del reino. Los centros de 

! educación, como los otros centros, se insertaban en unas econo- 
mias y culturas regionales que eran muy fuertes al final del Ancien 
Régime. Examinaremos algunos casos que ilustrarán mejor estas 
disparidadcs. Tomemos el ejemplo bretón, que manifiesta una 
estructura totalmente heteroginea respecto al resto del reino: las 
escuelas elementales apenas existían en el campo y los índices de 
analfabetismo eran los más altos del reino. El catecismo se enseiia- 
ba en bretón en la parte bretona y los niños lo aprendian de 
memoria sin referencia alguna a lo escrito. Habfa, cuando más, en 
la localidad un seguimiento de los niños más dotados por los sacer- 
dotes, pero pocas instituciones educativas estables. Los colegios 
de la provincia eran poco numerosos -1 1 en total para una pobla- 
ción global de 2.300.000 habitantes- y casi todos ellos colegios 
de pleno ejercicio (no habfa más que dos colegios de humanidades 
tardiamente abiertos: el pequeiio seminario de Plouguernevel y el 
colegio de Ancenis). Eran también, casi los 6nicos que conservaban 
en Francia altas cifras de alumnado, ya que acogían a menudo en 
sus muros más de 500 escolares. Considerando las listas de alum- 
nos que nas han llegado, se advierte que los procedentes del campo 
superan con mucho a los de ciudad. Encontramos ciertamente, 
aquf como en otras partes, a los niños de la nobleza o de los nota- 
bles mercantiles y funcionarios de la ciudad en que radicaba el 
centro. Pero en el colegio de Vannes, por ejemplo, los nativos 
sumaban sólo el 19% de los alumnos y, con el conjunto de los pro- 
cedentes de las otras ciudades de la diócesis, la proporción de 
alumnos urbanos alcanzaba poco más de un tercio del total(l1). 
Tenemos ahf; por otra parte, un reflejo muy atenuado del carácter 
fundamentalmente rural de la dibcesis de Vannes: el 85% de los 
naturales de Morbihan eran de procedencia campesina(l2). La ciu- 
dad estaba, pues, más de dos veces mejor representada en el cole- 
gio que en la población. Además, la subdotación administrativa, 
la escasez de las funciones terciarias y la debil utilizaci6n de la 
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escritura en las pequeRas ciudades, aún muy ruralizadas, no eran 
precisamente factores de atracción hacia el colegio. Pero, a fin de 
cuentas, ¿por que había entonces tanto alumnos de procedencia 
campesina? La respuesta es bastante simple: aparte la presencia 
de una pequefia nobleza menesterosa o miserable, deseosa de 
procurar a sus hijos un mínimo de educación, el contingente prin- 
cipal procedfa del campesinado (el 80% de los alumnos rurales son 
hijos de agricultores), y su destino era entrar en el clero: el indice 
de clericalización que podemos establecer partiendo de las listas de 
alumnos arroja más del 40  % para el campo morbihanes, lo que sig- 
nifica que 4 alumnos rurales de cada 10 entraban en el clero. Este 
fndice, que no hemos encontrado en ninguna otra parte, se confir- 
ma por el análisis de la composición socio-profesional del clero 
morbihanés en la misma epoca, que es en más del 50% de origen 
campesino(l4). Y la diócesis de Vannes fue una de las pocas, con 
la de Saint-Brieuc, en que la curva de las ordenaciones sacerdotales 
ascendió en la segunda mitad del siglo XVIII(15). La explicación 
es que en el Morbihan proliferaban los pequefíos beneficios que 
mantenfan en el lugar un "proletariado" superabundante de cape- 
llanes que habia desaparecido en otras partes(l6). Habia perdura- 
do, pues, una antigua forma de estnicturación de la vida religiosa, 
que permitió canalizar las ambiciones sociales de un campesinado 
de pequefíos propietarios y terratenientes. Desde entonces el cole- 
gio de Vannes -y con 61 la mayor parte de los otros colegios 
bretones- tuvo por función esencial proveer de sacerdotes al clero 
diocesano(l7). 

La situación diferia en las regiones de Maine y de Anjou. 
Aqui (es decir, en los actuales departamentos de Sarthe, de 
Mayenne y de Maine-et-Loire), se creó una red de escuelas prima- 
rias poco densa a finales del siglo XVI y a principios del XVII, 
sobre todo bajo el impulso de eclesiásticos piadosos que dieron 
tierras y rentas para sostenerlas. Del mismo modo, a finales del 
siglo XVII y del siglo XVIII, diversos eclesiásticos fundaron peque- 
ños colegios en Dou6-la-Fontaine, LongutS, Chemille, Beaupréau, 
BaugtS, Beaufort, Ernée, Sablé, etc. pequeñas ciudades carentes 
en su mayor parte de soporte administrativo. Estos centros se desa- 
rrollaron en el curso del siglo XVIII y a ellos se afíadieron inter- 
nados (de 10 a 20 alumnos como media) con tarifas mks modestas 
que en los colegios de pleno ejercicio (alrededor de 200 libras por 
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año). Acogian en general a los niños desde el abecedario hasta el 
tercer curso. Convenientemente dotados, y contando ademis con 
las retribuciones que pagaban los alumnos y que podfan alcanzar 
de 10 a 24 libras, satisfacfan las aspiraciones de los notables locales 
del pequeño comercio, como señalan por ejemplo los administra- 
dores de Doy&-la-Fontaine en 1763: 

"De los 70 6 72 escolares que componen el colegio. 
no hay 10 ó 12 que terminen sus estudios; la mayoría 
se contenta con saber leer, escribir con ortografta y 
un poco de aritmética. Los que llegan al segundo 
curso o a retórica, o más allri, abandonan el colegio 
para seguir el comercio y las artes; hay entre ellos 
muy pocos ciudadanos, y los del contorno son agri- 
cultores"( 19). 

Asimismo, cuando Francois-Yves Besnard, hijo de un labrador 
fuerte de Anjou (su padre era arrendatario de un priorato de 
una superficie de 160 hectáreas) nos describe el itinerario que le 
llevó primero al colegio de Doué y después al de Angers, donde 
entró en retórica, y finalmente al seminario menor de la misma 
ciudad, donde hizo dos años de filosoffa antes de la entrada en 
el seminario mayor y en la facultad de teologfa, advertimos que 
el destino que siguió fue el de muy pocos(20); por otra parte, la 
suerte de sus dos hermanos fue muy diferente: el mayor, Pierre 
Yvas, estuvo sólo un año en el colegio de Doué y "rehusó obstina- 
damente proseguir el latfn, declarando que preferfa permanecer 
en la casa para conducir bueyes y aprender a labrar"(21); en cuan- 
t o  al menor, después de algunos años en el colegio de Doué, rehusó 
muy cortesmente seguir con el latfn y su madre lo ingresó en el 
internado de los Hermanos de las Escuelas Cristianas para aprender 
tenedurfa de libros; tampoco eso le gustó, ya que se enroló poco 
después en el ejército contra la voluntad de  su madre ... (22). A tra- 
vés de este historial familiar, o leyendo las memorias de un Reve- 
Iliere Lépeaux, angevino también él, se comprende mejor la fun- 
ción de estos pequeños centros de irradiación limitada: los centros 
eran suficientes para la mayoria, pero para una minoría de alum- 
nos constitufan la primera etapa en el camino al colegio mayor. 
Se estableció asf una jerarqufa entre la metrópoli provincial, que 
atendfa a los estudios superiores para el conjunto regional, y las 



LOS CAMBIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO EN FRANCIA 43 

otras ciudades de tamaño más reducido, cuyos colegios menores 
impartfan sólo un "primer ciclo" de gramática. Señalemos s61o 
tres rasgos originales de este dispositivo jerárquico: los colegios 
estaban, en su mayoria, en manos de sacerdotes seculares; obte- 
nian lo esencial de sus rentas de bienes propios y no de una sub- 
vención municipal; su implantacibn no obedecía a una lógica admi- 
nistrativa precisa; de ahi l a  densidad inhabitual de centros que 
competian entre si; por último, los indices de clericalización fue- 
ron, al parecer, muy elevados: de los 46 condiscipulos que Fran- 
qois Yves Besnard evoca a prop6sito de su paso al colegio de Doue, 
14 llegaron a ser sacerdotes seculares o entraron en las abadías, 
especialmente numerosas en aquella regibn(23). La memoria del 
nonagenario no parece haber favorecido a los clerigos que 61 pudo 
tratar despuks en su carrera eclesiástica; porque en Mans, a juzgar 
(únicamente, es cierto) por los alumnos de retórica y de lógica (en 
estos últimos cursos entraban precisamente los alumnos llegados 
de los colegios menores de la zona), el índice de clericalizaci6n 
alcanzó el 41 % (24). 

Lo que llama la atenci6n en Provenza es tambikn la multitud 
de colegios de que se enorgullecfan la mayoria de las pequeñas ciu- 
dades: Brignols, Lorgues, Saint-Maximin, Manosque, Forcalquier, 
etc. Aquí, la oligarquía que dominaba en el Consulado deseaba 
mantener el centro de enseñanza (e incluso crearlo, como en Salon 
el año 1769, pero chocó con la hostilidad vigilante del intendente, 
que se opuso con firmeza aduciendo el endeudamiento de la comu- 
nidad urbana) (25). En efecto, estos centros pomposamente bauti- 
zados como "colegios" eran extremadamente frágiles: en el mejor 
de los casos contaban con tres regentes, más a menudo dos, a veces 
uno solo, aunque debían tener varios. En realidad, los colegios 
menores provenzales, financiados a menudo únicamente con el im- 
puesto municipal, no tenfan ingresos procedentes de bienes 
propios (tierras o rentas), y por eso atrafan poco a los enseñantes. 
Su alumnado era en todas partes muy escaso (10 a 20 alumnos) y 
su radio de acción se limitaba casi exclusivamente al espacio urba- 
no. Su clientela específica, en efecto, estaba constituida por los 
hijos de la "burguesia" local, rentista o funcionaria. Se advierten 
claramente, por otra parte, los conflictos.que afectaron a las oligar- 
qufas urbanas. Así, en Grasse, de 1765 a 1788, el clan que se 
oponfa a toda reforma del colegio y a su entrega a los oratorianos 
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para garantizar su estabilidad y su desarrollo, estaba animado por 
un grupo de comerciantes sostenidos por el obispo. A pesar de un 
contrato firmado por los alcaldes y cónsules el 27 de julio de 
1765, los oratorianos no tomaron nunca posesión del centro y el 
colegio siguió vegetando hasta la Revolución(26). Del mismo mo- 
do, en La Ciotat la asamblea de cabezas de familia se opuso en 
1785 por 77 votos contra 65 al restablecimiento del colegio cerra- 
do por los oratorianos en 1780. El grupo hostil al colegio estaba 
encabezado por los comerciantes y los capitanes de barcos, que 
apenas velan la utilidad de un centro clásico en su ciudad, cuya 
actividad principal se orientaba al mar(27). 

En cambio, la Borgoña ofrece el ejemplo de un espacio esco- 
lar rigurosamente jerarquizado en función de la importancia admi- 
nistrativa de las ciudades y de la composición socio-profesional de 
sus habitantes. En la base, y hasta en el campo, había una red de 
escuelas elementales ampliamente difundidas (salvo en la parte del 
Neversado y del Morvan). Las pequeñas ciudades de 2:000 a 5.000 
habitantes, cabezas de partido, de bailla y de elección, posefan casi 
todas un colegio menor o un colegio de humanidades, sustituidos 
en las localidades más modestas por regencias latinas. Considere- 
mos dos ciudades vecinas de igual tamaño (alrededor de 5.000 
habitantes): Avallon y Semur-en-Auxois, ambas con idknticas fun- 
ciones (capital de subdelegación, de abilia y de elección): la una 
creó a partir de 1664 un colegio de pleno ejercicio, confiado a los 
Hermanos de la Doctrina Cristiana, que ensefiaban en ellos hasta 
filosofla inclusive, con un personal de cinco regentes y un prefecto 
de pensión; en cambio Semur (aun siendo sede de un tribunal de 
primera instancia) no conservó hasta la Revolución más que un 
centro menor que habla encomendado a los carmelitas, con un 
personal de tres regentes, que debían enseñar, teóricamente, hasta 
retórica inclusive, pero cuya capacidad parece haber sido muy 
mediocre, como lo atestigua la visita hecha en 1744 al colegio: "Se 
reconoció que los alumnos de segundo curso y de retórica velan 
los mismos libros -los Comentarios de César y las Odm de Hora- 
cio- ,que hablan compuesto en verso. Los versos de los retóricos 
eran de lo peor construidos, y apenas los hubieran hecho suyos 
los alumnos de tercero. Se pidió a cuatro alumnos de retórica que 
explicasen algunos artlculos de los Comentarios de Cesar; expli- 
caron mal; el acta dice simplemente "muy por debajo de lo que 
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deberian hacer en este curso'; se pidió a otro que explicase una oda 
de Horacio; pareció que no lo entendfaV(28). Esta detestable repu- 
tación supuso, como hemos visto, el fraslado de los semuranos mas 
sobresalientes a los otros colegios: Avallon, Troyes, Dijon e incluso 
Parfs. ¿A qué obedeció el éxito en un caso y la mediocridad en el 
otro? Más allá de los fenómenos circunstanciales debidos a la dife- 
rencia de ingresos y a la capacidad mayor o menor en materia de 
enseñanza de las congregaciones en cuesti6n, hay que preguntar 
si no influyó grandemente el peso respectivo de los diferentes esta- 
m e n t o ~  interesados por el desarrollo del colegio en la población. 
Sin duda, si se comparan globalmente los datos relativos a la taille 
[impuesto directo de plebeyos] en Avallon el ano 1765(29) con 
los correspondientes a la contnbuci6n mobiliana en Semur-en- 
Auxois el año 1791(30), se llega a porcentajes similares de nota- 
bles (incluyendo nobleza, "burguesfa", oficios y profesiones libe- 
rales, comerciantes): se obtiene, en efecto, por una parte 25,8% 
y por la otra 26,9%, cifras casi idknticas. Pero en Avallon, los ofi- 
cios y profesiones liberales representaban el 14% de la poblaci6n 
urbana, frente al 8% en Semur-en-Auxois, ciudad fundamentalnien- 
te tendera. La mayoria de los comerciantes semuranos se confor- 
maban probablemente con el colegio de los carmelitas. 

De esta distribución regular de los centros naci6 una jerarquía 
que distingufa entre los colegios o regencias latinas de comienzo 
de estudios y los colegios de final de estudios. El área de influencia 
del colegio de Avallon se situaba en un radio de una cuarentena de 
kilómetros alrededor de la ciudad. Pero el espacio no lo recorrian 
del mismo modo todos los niflos; se entraba mAs tarde en Avallon 
cuando se tenia el privilegio de llegar de una ciudad o de una loca- 
lidad donde había ya una regencia latina o un colegio menor. 
Despues, más del 20% de los alumnos proseguían sus estudios, bien 
en las universidades de Paris (derecho y medicina), Düon (dere- 
cho), Montpellier (medicina), bien en los seminarios diocesanos 
de Autun, de Auxerre, Langres o Dijon. Pero, aislando el índice de 
clericalización, se alcanza s610 un 9% para los alumnos de la ciudad 
y un 11 % para los del extenor(3 1): muy lejos de los indices breto- 
nes o incluso feudales ... En suma, parece que se constituy6 de 
hecho un espacio escolar jerarquizado, conforme a los deseos 
expresados por los parlamentarios o los relatores del Consejo de 
Estado encargados de velar por la reorganizacibn de los colegios a. 
partir de 1763. 
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Anjou o Borgoiia no eran toda Francia, y los planes generales 
que se elaboraban en las oficinas del Consejo Real o entre los par- 
lamentarios apenas podían influir en una realidad escolar tan pro- 
teiforme. Además, por su visión fundamentalmente orientada a las 
humanidades clásicas, los parlamentarios no podian atraer más que 
a una parte de las blites: la de los funcionarios y las profesiones 
liberales que, desde el principio, habian otorgado su favor al colc- 
gio. Pero fue justamente esa ,élite la que se opuso con más firmeza 
a una reducción o al cierri de los centros. De ahf las innumerables 
delegaciones urbanas que se dirigían a Paris entre 1763 y 1770 
a hablar con tal arzobispo de corte, con tal relator del Consejo de 
Estado o con tal parlamentario, a fin de preservar la existencia de 
su colegio: inmensa red de complicidades y de presiones que se 
oponfan a una reforma radical. 

11. EL COLEGIO, EN CRISIS 

La ampliación de la red escolar iba acompañada de cambios 
sensibles en las formas escolares. Un primcr cambio notable fue el 
desarrollo del internado. No es que el internado no hubiera existi- 
do antes del siglo XVIII (era incluso la norma para los becarios en 
los colegios universitarios medievales); pero sufrió niodificaciones 
cualitativas sustanciales. En el siglo XVII, los padres de los esta- 
mentos acomodados solfan confiar sus hijos a un maestro de 
pensión exterior al personal del colegio, un "pedagogo". Este en- 
viaba a los niños a seguir las clases del colegio y les servía de repeti- 
dor a la vuelta; a veces incluso, como lo muestra Charles Sorel en 
la Hisroire comique de Francion a propósito de iin "maestro de 
cámara" ridiculo del colegio de Lisieux en París, se alojaba en las 
dependencias del colegio: el pedante Hortensius gozaba, con todo, 
de bastantc independencia frente al director, ya que tenía una 
dependencia separada y disponfa de una entrada particular desde 
la calle. Este sistema, que unía a un colegio compuesto fundamen- 
talmente de externos (aunque cl director -generalmente casado en 
el siglo XVI- podía tencr algunos pensionistas a su "niesa") una 
serie de "pedagogías" satklites autónomas, no desaparecib total- 
mente en el siglo XVIII, pero encontró la competencia de otras 
formas de internado. 
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Ante todo, el modelo de internado elaborado en algunos cole- 
gios mayores (como los de Clermont en Paris o de La Fleche, 
regentados por los jesuitas; Juilly, regentado por los oratorianos) 
se convirtieron en norma para los colegios despuks de la expulsi6n 
de los jesuitas. Ofrecfa, en efecto, a las familias una garantia de 
vigilancia moral y de seriedad en los estudios que las pedagogias 
privadas, muchas veces, n o  podían aspirar a dar. Las congregacio- 
nes de enseñanza, como los clérigos seculares, se vieron asf obliga- 
dos, a petición de las familias mismas, a hacer del internado un 
elemento estatutario del colegio; de ahf la frecuencia de nuevas 
construcciones (cuya arquitectura peneguia facilitar la función de 
vigilancia) y la adición de una serie de prefectos (elegidos entre 
los miembros mis jbvenes de las congregaciones a la salida del 
noviciado o entre los seminaristas diocesanos) y de domésticos. 
Las ventajas de la integración del internado en el colegio no se 
limitaban a la seguridad moral que éste (al menos según los pros- 
pectos) aportaba a la familia, sino que a ello se añadia, a imitaci6n 
de los grandes internados aristocr&ticos, la multiplicación de los 
maestros de artes de entretenimiento (dibujo, música vocal o ins- 
trumental, danza, escritura, etc.); estos maestros, generalmente 
laicos ajenos al internado -si bien residfan en el colegio cuando 
este se hallaba ubicado en el campo- perfeccionaban la educación 
mundana del joven interno y la preparaban para mantener su rango 
en la sociedad: el modelo nobiliario ejerció visiblemente una fas- 
cinación en el conjunto de los estamentos superiores de la élite, 
y tal admiración explica en buena parte la considerable extensión 
de los internados en la segunda mitad del siglo XVIII. Estos se 
desarrollan en los m&s modestos centros, como son los ejemplos 
citados de Bagnols y de Sainte-Foy-la-Grande. 

Esta moda del internado no se refiere únicamente al tipo eli- 
tista que acabamos de evocar. No hay que desdeñar una comente 
que aparece desde finales del siglo XVII y continúa a lo largo del 
siglo siguiente: muchos prelados intentaron remediar la debilidad 
de la red escolar de su diócesis (que se limitaba a menudo a las ma- 
llas, muy flojas, del tejido urbano) con la fundación de seminarios 
menores. Sea que lo hicieran por adición a un colegio preexistente, 
por fusión de dos centros o por creación de todos los elementos, 
iba siempre acompañado de un internado, ya que se juzgaba nece- 
saria la separacibn del mundo para el nacimiento de la vocación y 



l 
el fomento de los hábitos especfficos del futuro sacerdote. En vis- 1 

l 
pera de la Revolución habia no menos de treinta seminarios-cole- 
gios (existfan otros seminarios menores sin ejercicio que enviaban 

I a sus internos al colegio de la ciudad donde radicaban), distribui- 

l dos sobre todo en el Oeste (Normandia con Evreux, Lisieux, Sées, 
i Domfront, Valognes; BretaAa con Plouguernevel, Saint-Po1 de 
! León y Dol), el Centro (Le Blanc, Saint-Gaultier, Magnac-Laval) 

! y el Sudoeste (Saint-Geniez d'Olt y Laguiole en la diócesis de 
Rodez, Marmande, Mussidan, Figeac, Bazas, Aire y Larressore). 
Reemplazaban a centros que estaban a menudo en situación preca- 
ria por falta de ayuda económica urbana. La fórmula encontró una 
acogida muy favorable en el episcopado, porque éste experimenta- 

! ba una grave crisis de vocaciones y confiaba poco en las reformas 
de la administración de los colegios impuestas por la monarqufa 
en 1763: la creación de un modelo propio controlado totalmente 
por la Iglesia le pareció la solución más eficazpara asegurar la con- 
tinuidad de un clero de moralidad probada. 

Proliferó, por otra parte, sobre todo a partir de 1750, una 
multitud de pensiones privadas cuyo impacto real es dificil de 
medir, ya que no ha quedado ningún archivo en la mayor parte del 
perfodo(32). Su caracteristica era la plena independencia respecto 
a los colegios existentes y la impartición en su seno de una ense- 
ñanza propia, mucho más orientada a las disciplinas cientfficas. 
Muchos de estos centros fueron sin duda effmeros y anunciaban 
en su propaganda más de lo que podian cumplir, pero es indudable 
que su multiplicaci6n revela el final de un consenso sobre el mono- 
polio exclusivo del latin en la educación. El avance de la forma 
escolar -que hemos observado antes en la ampliacidn de la red de 
colegios- se tradujo tambidn en una crisis del colegio, cuyos pro- 
gramas clásicos aparecfan demasiado rigidos. Aunque la ensefianza 
tradicional se abrfa más a la lengua nacional, a la historia y a la 
geografia, que se llevaban la preferencia al final del Ancien Rdgi- 
me, es innegable que el aprendizaje de la lengua latina sigui6 sien- 
do, a lo largo del curso, el armazón esencial: traducciones y temas 
fueron siempre la tarea puncipal de los alumnos de los cursos infe- 
riores; los humanistas y retóricos se ejercitaban en los versos lati- 
nos y en la ampliación del latin, mientras que la filosoffa se 
enseiíaba hasta la Revoluci6n en la lengua de Cicerón. Este disposi- 
tivo general no fue cuestionado fundamentalmente por los esta- 
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mentos sociales -funcionarios y profesiones liberales-, para los 
cuales la retórica escolar se insertaba en una práctica profesional 
cotidiana: asi lo atestiguan las memorias o los planes de educación 
redactados por los parlamentarios o los funcionarios de justicia 
en los años 1763-1770. A este respecto, el célebre Essai d'éduca- 
fion nationale de un procurador general del Parlamento de Breta- 
ña, Louis René Caradeuc de la Chalotais, propone ideas modernis- 
tas que parecen totalmente anbmicas respecto a las de su entorno. 
Se puede observar, a lo sumo, en algunos de estos funcionarios, la 
preocupación por remodelar en función de los descubrimientos 
cientificos del siglo la enseñanza de la filosoffa, ya que sostienen 
que deberfa darse un margen mucho mayor a la ffsica experimen- 
tal y a las matemáticas(33). 

El 6xito obtenido con vanas experiencias innovadoras mani- 
fiesta las reticencias -por no decir más- que opusieron otros esta- 
mentos sociales a la carrera clásica. Estos intentos, aun siendo limi- 
tados y afectando a un público todavia restringido, no dejan de 
tener un valor de prueba, a nuestro juicio. Vamos a citar aquf 
sólo tres ejemplos. El más conocido es el de las escuelas militares 
creadas por el conde de Saint-Germain en 1776 e instaladas en 
doce internados regentados por congregaciones y órdenes religio- 
sas: la medida persegufa, ante todo, favorecer a la nobleza pobre 
(hubo 600 plazas para los becados del rey) y desarrollar un cuerpo 
de oficiales tecnicamente competentes, articulando la modemiza- 
ción del ejército en el privilegio del nacimiento. El análisis de la 
distribución social del alumnado pone de manifiesto que el plan de 
estudios del conde de Saint-Germain, orientado expresamentea las 
disciplinas necesarias para el futuro militar (lenguas extranjeras 
y matemáticas en particular), colmó plenamente las expectativas 
educativas del estamento nobiliario, que nunca tuvo el fetichismo 
del latín: más de la mitad de los internos de estas escuelas eran 
nobles, pudiendo alcanzar la proporción Ips dos tercios, como en 
Tournon, o las tres cuartas partes, como en Effiat y en Vendame, 
y siendo la mayorfa de ellos o bien gentilhombres que vivfan en su 
tierra o militares en activo. Para éstos, la escuela militar presentaba 
la ventaja de añadir una formación más abierta que la del colegio 
clásico a los ejercicios ffsicos (equitación, amas,  danza, evolucio- 
nes militares) y a las artes de entretenimiento (música, escritura, 
dibujo)(34). 
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Una experiencia significativa es la de los cursos o los interna- 
dos abiertos por los Hermanos de las Escuelas Cristianas orientados 
a los hijos de comerciantes. A fin,de financiar las clases gratuitas 
de las escuelas de caridad, que constituian la vocación esencial del 
instituto fundado por Jean Baptiste de La Salle, los Hermanos 
aceptaron desarrollar a partir de 1740 una enseñanza profesional 
de pago. Así se abri6 en 1744 en Boulogne-sur-Mer un curso "para 
la perfección de la escritura, la aritmetica y los libros de contabili- 
dad por partida doble y simple con el cambio extranjero", y acu- 
dieron a 61 los hijos de las grandes familias de comerciantes de la 
ciudad, que aprendian en 61 asimismo las matemáticas elementales, 
hidrografia y dibujo. Todo indica que un aprendizaje que hasta 
entonces se hacia en el taller, en la empresa paterna o mediante 
viajes y practicas en casas comerciales relacionadas con la familia, 
habfa encontrado ahi una forma escolar adecuada. El hecho no es 
aislado: los Hermanos abrieron el afio 1762 en Cahors un curso de 
planimetrya y de arquitectura, y se comprometieron, al instalarse 
el aAo 1769 en Castress, .a enseñar las reglas de aritmética y los 
principios de geometrfa práctica y a dar lecciones regulares de 
teneduda de libros por partida doble(35). Pero fue sobre todo en 
la docena de internados abiertos en el siglo XVIII donde los Her- 
manos impartieron una ensefianza técnica y cientffica que satisfizo 

I las aspiraciones educativas de las clases comerciales dirigentes. Las 
letras patentes otorgadas en 1757 al internado de Marsella indican 
que este estaba destinado a recibir a los "hijos de los principales 
comerciantes para darles una educación conveniente y cristiana 
y ensefiarles lo que es necesario para el comercio". El exito alcan- 
zado por el centro (de una cincuentena de alumnos en 1762 pasó 
a mas de 150 en 1789) se refleja en el registro de entradas, donde 
aparecen los patronfmicos de las grandes familias de comerciantes 
marsellesas, pero también de nifios llegados de todos los lugares del 
comercio mediterráneo, desde Cádiz a Constantinopla, desde Car- 
tagena a Ngpoles y Tlinez(36). 

Entre el movimiento que llevb a los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas a desarrollar una ensefianza t6cnica y el indujo a fundar 
en la segunda mitad del siglo XVIII, una treintena de escuelas de 
dibujo, el paralelismo es evidente. En ambos casos, las autoridades 
urbanas quisieron sustituir la variedad y la rutina de la enseiianza 
tradicional por una instmcción razonada, basada en el dominio de 



LOS CAMBIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO EN FRANCIA 51  

un saber teórico. Por ser necesario el conocimiento del dibujo para 
la mayorla de las artes mecánicas, su enseñanza sistemática encon- 
tró una audiencia inmediata: impulsadas financieramente por las 
comunidades de artes y oficios (así en París) y por generosos sus- 
criptores que fundaban becas para ellas (no olvidemos que la 
empresa de rehabilitación del trabajo manual llevada a cabo en la 
Encyclopédie por d'Alembert y Diderot era contemporánea). las 
escuelas gratuitas de dibujo acogieron a un niimero creciente de 
alumnos, procedentes en su mayoria de los oficios más calificados 
de la artesanfa; esta selección se explica por el nivel de las leccio- 
nes impartidas y por la demanda social de educación técnica, que 
afectó sobre todo a los oficios más ligados al lujo de una demanda 
aristocrática(37). La importancia del fen6meno fue en aumento, 
pues consta que los cursos de dibujo de las escuelas centrales de la 
Revolución francesa fueron los más frecuentados, alcanzando a 
menudo más de un centenar de alumnos. 

En suma, si el colegio sigue siendo en el siglo XVIII la forma 
escolar dominante por el peso secular del programa que imparte 
y el poder de las fuerzas sociales que permanecen fieles a él, la 
diversificación de las fórmulas subraya sobre todo la ampliación 
del modelo escolar a ciertos aprendizajes que hablan estado hasta 
entonces, mis  o menos, al margen. En el momento mismo en que 
se diversifica, el colegio delimita socialmente su clienta. 

111. HACIA UNA CARRERA DOCENTE 

Quedan por analizar las modificaciones que afectaron en el 
curso del siglo a la condición de los profesores. A lo largo del siglo 
XVII, la figura del regente de colegio se fue identificando progresi- 
vamente con el modelo sacerdotal, mientras que los directores y 
regentes del siglo anterior solfan ser laicos casados. La responsabili- 
dad de esta evolución incumbe, en buena parte, al desarrollo de las 
congregaciones de enseñanza. Estas, nacidas en el siglo XVI y a 
principios del XVII, tuvieron como misión inicial restaurar la emi- 
nente dignidad del sacerdocio. Dentro de la carrera que imponfan 
a sus miembros, la regencia de clases era una primera tarea que 
ejercían antes de dedicarse a funciones más apostólicas (misione~, 
predicación, retiro, direcci6n espiritual), que exigían lo que los 
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1 
catálogos trienales de los jesuitas llamaban experientia r e tum El 

I regente oratoriano o jesuita era, pues, generalmente un hombre 
joven, candidato al sacerdocio o sacerdote recién ordenado. Entre 

I los jesuitas, el periodo de práctica en la ensefianza discurria en dos 
etapas: la una se ejercfa entre los estudios de filosoffa y los de teo- 
logia y se aplicaba sobre todo a los cursos inferiores; la otra se 
hacfa, después de la ordenación, fundamentalmente en los cursos 
de humanidades, de retórica o de filosoffa. Los oratorianos cursa- 
ban la carrera docente al terminar los estudios de teologfa, y 
recibfan. las órdenes sagradas durante los afios de regencia. En 
ambos casos se empezaba por los empleos más modestos (prefecto 
de cámara, después regente de gramática) antes de llegar a las cáte- 
dras más estables de retórica y de filosoffa; pero, de todos modos, 
el periodo de enseñanza n o  duraba nunca más de una decena o una 
quincena de años, y los profesores de más de treinta y cinco años 
eran raros Despues se dedicaban a las tareas que definen más espe- 
cificamente la vocación de la congregación. Aunque este modelo 
quedó limitado a las congregaciones, no dejó de influir considera- 
blemente en los otros colegios, siquiera porque las congregaciones 
dirigian los centros más prestigiosos: el canon presbiterial se impo- 
nfan hasta en los municipios más modestos, ya que el carácter 

! sagrado de que estaba revestido el regente para las autoridades 

l urbanas, gracias a la implantación progresiva de las normas de la 
Reforma católica, era la mejor garantfa de un orden respetado. 

I Este cuadro global sufrió retoques considerables en la segun- 
l da mitad del siglo XVIII, de los que sólo podemos sefialar algunos 

i rasgos importantes. Ante todo, las congregaciones de ensefianza, 
I como el Oratorio o la Doctrina Cristiana, se transformaron en 
¡ cuerpos mayoritariamente laicos, compuestos por hermanos o por 

1 "agregados" que pasaban en ellas una decena de afios, pero que 
no sentfan en modo alguno el deseo de abrazar el orden sacerdotal. 
Este cambio se produjo en el periodo más fuerte de la crisis janse- 
nista, en el momento en que los obispos ortodoxos, sospechando 

1 que tales congregaciones eran los vectores mBs activos de  la here- 

i jfa, exigieron de los candidatos al sacerdocio una aceptación pura 
y simple de la bula Unigenihrs. La disminución de las ordenaciones 
en el seno de estas congregaciones sacerdotales se consideró al i principio como un simple retraso debido a la violencia del conflic- 
t o  teológico; al prolongarse, la crisis modificó en forma duradera 
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la estructura del cuerpo y la conciencia que &te tenia de si mis- 
mo. Asf, se observa un doble niovimiento en el Oratorio. Por un 
lado, los hermanos laicos -que formaban a finales del siglo XVIII 
las tres cuartas partes de los ensefiantes de la congregación- vol- 
vfan al siglo en su gran mayoria (aproximándose el porcentaje a los 
tercios entre 1730 y 1770) despues de un periodo de practicas de 
diez años: el cuerpo se renovó, pues, muy rapidamente. Por otro 
lado, para los que permanecieron, el estado de hermano laico no 
era ya excepcional y podia durar toda una vida. Se comprende 
entonces el alcance de los conflictos que oponían, en una congre- 
gación cuyos estatutos apenas habfan evolucionado desde princi- 
pios del siglo XVII, una minorfa de Padres (sacerdotes que tenfan 
acceso exclusivo a las asambleas generales) a una mayorfa de 
hermanos (constituian el 60% del total en 1782-1783) carentes 
de todo poder de decisión (38). Muchos indicios hacen entrever 
que la evolución fue analoga en la Doctrina Cristiana. Al menos, 
estas transformaciones contribuyeron a laicizar, en el sentido ori- 
ginal del termino, la imagen del enseñante. Tampoco es un azar 
que los planes de reforma de la ensefianza propuestos en la Asam- 
blea Nacional por Corbin, de la Doctrina Cristiana, el año 1789 
o por el oratoriano Daunou en 1790 considerasen la creación de 
sociedades enseñantes "nacionales" cuyas estmcturas se asemeja- 
ban, hasta el punto de confundirse, a las de sus congregaciones res- 
pectivas(39). Daunou se limit6 a "laicizarlas" o a "democratizar- 
las" asumiendo los deseos expresados desde una veintena de aRos 
atrás por los hermanos: las congregaciones de ensefíanza pasaron 
a ser cuerpos puramente "acad~micos" mucho antes de la creación 
de la universidad napoleónica. 

Pero fue la expulsión de los jesuitas (1762-1764) lo que cons- 
tituyó, más aún que estas transformaciones estructurales, un 
momento decisivo para la implantacibn de un nuevo tipo de profe- 
sor. No vamos a recordar aqui el intenso movimiento de reflexión 
que suscitó la marcha de unos 1.250 miembros de la Compañía 
que se dedicaban en mayor o menor medida a la enseñanza. Hemos 
indicado, por otra parte, los debates sobre la función profesoral 
y en los que tomaron parte parlamentarios y obispos, funcionarios 
de justicia, universidades y municipios. Para evaluar con precisión 
los cambios producidos habria que reconstruir fielmente las carre- 
ras de los enseñantes, y sólo un metodo prosopogriífico permitiría 
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establecer los perfiles capitales que caracterizaban el entorno de 
los regentes(40). Nos limitaremos aquí a dos aspectos que nos pa- 
recen esenciales: la aparición de un reclutamiento por concurso 
que seleccionaba a los regentes en función de una competencia 
definida en términos de ejercicios escolares y ya no con arreglo a 
una ejemplaridad moral; y el desarrollo de un mercado nacional 
del empleo que se organizó conforme a procedimientos idénticos: 
licitación, garantia de carrera y jubilación asegurada. 

La idea de que los regentes deben prepararse para su futuro 
oficio está presente en numerosos planes de educación publicados 
con ocasión de la expulsión de los jesuitas. ¿Por qué la enseñanza 
ha de ser la única profesión carente de un necesario aprendizaje? 
La voluntad de crear un vivero de maestros destinados a todo el 
reino subyace en las reflexiones de los comisarios en el Parlamento 
de Paris encargados de aplicar la reforma administrativa de los 
colegios instaurados por el edicto de 1763. En diciembre de 1763, 
las letras patentes que reúnen en el colegio Louis-lecrand al con- 
junto de los becarios de los colegios menores parisienses señalan 
que el rey quiere formar en él "un plantel abundante de maestros 
que el Estado necesita y que han de difundir en todas partes esa 
emulación tan deseable para la educación de sus súbditos". Pero 
fue sobre todo la creación de la agregadnrfa en la Facutlad de Ar- 
tes de Parfs lo que vino a expresar plenamente los deseos de los 
parlamentarios(41). Las letras patentes (10 de mayo de 1766) y el 
reglamento (10 de agosto de 1766) de organización del concurso 
preveian 60  plazas de agregados nombrados por orden de mérito, 
que se distribuian proporcionalmente en tres categorfas -filosofia, 
bellas letras y gramática- correspondientes a los cursos en que en- 
seííarian los seleccionados. El proyecto petseguia dotar progresiva- 
mente (al ritmo de las vacantes de cátedras, porque los profesores 
titulares no eran relevados) a los colegios de París con profesores 
cuya capacidad estuviera garantizada por su éxito en el concurso. 
Este quedó abierto a los laicos y a los clérigos seculares, pero 
prohibido a los miembros de órdenes regulares. Tres tipos de exá- 
menes permitian al tribunal, compuesto de miembros de la Facul- 
tad de Artes, juzgar la aptitud de los candidatos: los ex6menes de 
composicibn escrita consistfan para los filbsofos en redactar dos 
disertaciones latinas, y para los candidatos del curso de bellas 
letras en escribir un discurso latino y una poesfa latina, mientras 
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que los gramaticos hartan traduccibn griega y latina y tema latino; 
dos exámenes orales, la tesis pública y la lección pública revelaban 
las cualidades de argumentacibn y de interpretación de los textos 
antiguos necesarias para el futuro docente; la presencia sistemática, 
en estos actos orales, de concursantes o de agregados ya nombra- 
dos, encargados de interrogar al candidato sobre sus tesis o sus 
explicaciones de autores, iba destinada a evaluar el sentido de la 
oportunidad y la vivacidad de los competidores, y adoptaba la 
antigua fórmula de la disputatio, conservaba en particular en la 
defensa de licencia en teología. Los examinadores debfan pronun- 
ciarse, pues, sobre un conjunto de ejercicios pedagógicos variados, 
pero estrictamente definidos en cada curso. El programa de los 
autores (explicados en las tesis) y de las materias (que eran objeto 
de las lecciones) lo fijaba el tribunal examinador el dfa siguiente 
a la apertura del concurso, y los candidatos disponían de una quin- 
cena de dfas para prepararse a sostener los diferentes actos. Para 
atraer a la agregadurfa a los candidatos dotados del capital escolar 
considerado mis brillante, se prevefan exenciones de exámenes: 
los beneficiarios eran los 25 mejores licenciados de teologfa, los 
diez primeros bachilleres de medicina (en cada curso) y los alum- 
nos que hubieran alcanzado tres premios en el concurso general de 
la Universidad cuando cursaban retórica. Después de ganar el con- 
curso y hasta el nombramiento por el director de colegio para una 
cátedra, los agregados debían hacer su aprendizaje pedagógico 
corrigiendo los ejercicios del concurso general, ocupando puestos 
de repetidores en los colegios y supliendo en caso de necesidad 
a los profesores titulares cuando éstos estaban enfermos. 

Se trata, pues, de un procedimiento moderno de selecci6n 
orientado a elegir, con criterios de excelencia escolar, a los futuros 
profesores. En la intenci6n de los parlamentarios, la agregaduria 
tendria que extenderse progresivamente a las otras universidades 
del reino, y cada Facultad deberfa dotarse de un cuerpo de agrega- 
dos llamados a dar clases en los diferentes colegios sometidos a su 
autoridad. Aunque la experiencia quedb limitada finalmente a 
Parfs, no carece de interés precisar el perfil de este nuevo tipo de 
profesor. Las actas del concurso que se desarrolló de 1766 a 1791 
sin internipci6n(42) no permiten trazar, en efecto, el retrato del 
candidato a la agregadurfa. Un primer distintivo aparece en su con- 
dición clerical: si alrededor de los dos tercios de los candidatos a 



I la agregación de filosoffa recibfan las órdenes sagradas (de ellos, 
I un 38% de sacerdotes), esta cifra baja al 15% para los candidatos 

del curso de bellas letras y el 8% para los de gramática; y a la inver- 
1 sa, los candidatos de estos dos últimos cursos eran,.alrededor de la 

mitad, simples tonsurados y, en un tercio, laicos. Tal resultado 
I confirma la evolución hacia la laicización ya indicada respecto de 

las congregaciones. Aparte de ese dato, es evidente que la agrega- 
durfa respondfa a la ambición de sus promotores atrayendo a los 
mejores alumnos de los colegios pansienses. Si es imposible averi- 

I guar la excelencia escolar de los candidatos a la agregaduria de 

I 
filosoffa -porque la mayoría de ellos habia realizado sus estudios 
de humanidades en colegios de provincia-, el cruce operado entre 

i las candidaturas de los dosúltimos cursos y los premios en el con- 

1 curso general de la Universidad(43) permite conocer la aparición 
de una estructura que se mantendrfa inmutada en el siglo XIX: los 

i agregados de bellas letras eran premiados, como media, dos veces 
más que los agregados de gramática (60% contra 34%): el número 
de menciones (premios o accésits) que alcanzaron fue siempre más 
elevado. Pero unos y otros fueron definidos, en un momento u 
otro de su carrera escolar, como alumnos excelentes. Aquf arraiga 
el agregado "fuerte en el tema", al que el siglo XIX reservaría un 
hermoso porvenir. 

Más allá del ejemplo sugestivo, pero limitado, dc los agrega- 
dos, conviene analizar los caracteres principales del reclutamiento 
de los profesores seculares. Es cierto que la sustitución de los jesui- 
tas en más de un centenar de colegios amplió de pronto considera- 
blemente un importante mercado de empleo dominado hasta 
entonces de manera aplastante por la Compañia(44). iC6mo se or- 
ganizó ese mercado? Considerando sólo el aspecto económico de 
la carrera profesoral, hay que reconocer, a travks de las letras pa- 
tentes de confirmación de los colegios ex jesuitas, que las diferen- 
cias. de salario eran considerables: el regente de sexto curso en 
Saint-Flour ganaba sólo 350 libras anuales, mientras que su homó- 
logo de Lille o de La Fleche percibfa 900. La diferencia se reducfa 
sólo ligeramente para el profesor de retórica, ya que era aún más 
del doble: 500 libras en Saint-Flour contra 1.100 libras en La F16- 
che y 1.200 libras en Lille. Pero hay que reconocer qu estos sala- 
rios, siempre mediocres, son aún netamente superiores a los que 
podfan ofrecer ciudades de tamafío modesto o simples pueblos 
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donde era muy frecuente dar a los regentes unos honorarios de 
200 a 300 libras (es cierto que, en este iiltimo caso, las retribucio- 
nes escolares constituían un complemento dificil de evaluar). La 
carrera docente no presentaba, pues, aún, el aspecto homogéneo 
que presenta en el siglo XIX. Además, si se quiere tomar una 
medida exacta del nivel de estos emolumentos, hay que comparar- 
los con los ingresos de las carreras clericales a las cuales podian 
dirigirse los jóvenes enseñantes: la porción congrua de un sacerdo- 
te -nivel mfnimo para el ejercicio de la función- alcanzó el año 
1768 las 500 libras y ascendió a 700 libras en 1786. Asi, pues, por 
encima de estas cifras -considerando solo el estricto punto de vis- 
ta económico, porque entraban en juego otros intereses-, la carre- 
ra docente podía calificarse de "atrayente". Por debajo, los 
puestos más mediocres en el plano económico s610 podian solici- 
tarlos los jóvenes seminanstas o sacerdotes carentes aún de benefi- 
cio: éstos no recibfan la tarea de regente hasta el momento en que 
se les otorgaba un curato o un beneficio más lucrativo. En Frkjus, 
donde los honorarios eran s61o de 200 libras, los regentes sólo per- 
manecian en su puesto dieciocho meses como media(45). En los 
colegios de los Paises Bajos franceses, estudiados por Philippe Mar- 
chand, más del 40% de los enseñantes permanecieron en su puesto 
menos de cinco años (y cerca de las tres cuartas partes, menos de 
diez años) entre 1763 y 1789. La enseñanza era aqui una estructu- 
ra de espera, y cabe preguntar por el ardor en el trabajo manifesta- 
do por unas personas que sblo tenfan una idea: salir de su regen- 
cia ... El sistema beneficia1 representó el freno más potente a la 
creaci6n de una verdadera carrera. Los contemporáneos, por otra 
parte, estaban muy persuadidos de ello. Para paliar esta hemorragia 
docente, el obispo de Puy propuso, por ejemplo, a la administra- 
ción de su colegio duplicar los emolumentos del director elevánde 
los a 2.400 libras, a fin de "procurarse una persona que fuese 
digna" del puesto. Además, para atraer a individuos de.valia y ase- 
gurar la sustitucibn de los regentes, pidió a la administracibn que 
eligiese en la distribución de los premios de cada año a uno o dos 
alumnos de retórica considerados coiiio los más brillantes por sus 
profesores, a los que se inscribiría solemnemente en una especie 
de lista de aptitud para las regencias, ya que podrfan "disfrutar 
de preferencia sobre los demás en la distribución de las plazas del 
colegio, a condicibn de que, redoblando su trabajo, supieran unir 
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el estudio da las bellas letras con los otros estudios y con los traba- 
jos propios de la carrera eclesiástica". Las becas de estudios en el 

l colegio del Puy y en las universidades ayudarfan a las "personas 
más destacadas cuya fortuna fuese demasiado inferior a sus talen- 

l 
tos para permitirles cultivarlos". Pqr estas distinciones y becas, el 
colegio del Puy asegurarfa, en contrapartida, un autorreclutamien- 
to de profesores particularmente cualificados por su oficio(46). 
Tal proyecto manifiesta a contrario las dificultades que las admi- i nistraciones tuvieron que afrontar. 

Si es dificil esbozar un perfil global de la carrera de los regen- 

i tes seculares del siglo XVIII, cabe al menos inferir tres rasgos 

i 
dominantes que contribuyeron, sin ninguna duda, a formar la 
conciencia de un cuerpo profesoral desde antes de la Revolución. 
Ante todo, una lectura de los archivos provinciales pone de mani- 
fiesto el nivel superior de que se beneficiaba en el mercado la for- 
mación recibida en la Universidad de Parfs. Desde los anos 1762- 
1763, la abundante correspondencia que sostuvieron entre si los 
diversos municipios revela una voluntad común de formar a sus 

i futuros ensefiantes en el vivero universitano parisiense(47). Si la 
urgencia de la sustitución de los jesuitas obligó temporalmente a 
los notables locales a conformarse con maestros de pensión o con 
eclesihsticos 'diocesanos, la búsqueda de regentes maestros en artes 
o bachilleres en teologfa llegados de Parfs no se dejó de lado: las 

i ciudades delegaban a veces a un diputado en la capital, como lo 
hizo Arniens(48); o bien, como en Rodez o en Puy, la administra- 
ción se dirigia al obispo, que prometfa reclutar regentes competen- 
tes durante su estancia en Paris; o bien se acudfa a intermediarios 
-a menudo coterráneos- residentes en la capital para que seleccio- 
nasen a personas que ofrecieran las mejores garantfas. Los comisa- 
rios del Parlamento de Parfs no vacilaban, por otra parte, en 
recomendar a las administraciones tal o cual candidato cuyas capa- 
cidades alababan(49). Ciertas letras patentes de confirmación 
-como las de Auxerre o de La Flkche- especifican incluso que los 
regentes elegidos deberfin ser maestros en artes por la Universidad 
de Parls. Son otros tantos signos que revelan una preeminencia 
de facto de Parfs en la jerarqula de los titulos escolares. 

Tomó cuerpo, por otra parte, a pesar de los obstáculos señala- 
dos antes, la idea de una verdadera profesión docente: las letras 
patentes de confirmaci6n de los colegios ex jesuitas prevefan,.en 
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efecto, después de veinte años de ejercicio, una pensión de emkrito 
(de un máximo de 400 libras generalmente), acumulable con el 
sueldo si el profesor seguia ejerciendo. Tales disposiciones eran 
quizá disuasivas de la búsqueda de un curato, sobre todo cuando 
el mercado de los beneficios diocesanos, saturado de titulares jóve-. 
nes, sólo ofrecia un número restringido de puestos anualmente. 
En 1782, la administración del colegio de Orléans llevó la lógica 
hasta el final: al comprobar que la evolución de los precios hacia 
ridfculas las pensiones eméritas previstas por las letras patentes 
de 1763, animó a los profesores a permanecer en su puesto institu- 
yendo una pensión emérita progresiva: la mitad de los honorarios 
después de veinte años, cinco octavos después de veinticinco años, 
tres cuartas partes después de treinta años, siete octavos después 
de treinta y cinco años, y la totalidad despub de cuarenta años. 
Se establecia asf una prima de antigüedad(S0). 

Es menos fácil conocer de modo preciso la evolución de la 
condición clerical de los profesores. La estadfstica provisional dada 
por C.R. Bailey(S 1) sobre 250 regentes catalogados en la jurisdic- 
ción del Parlamento de Paris ofrece al menos dos certezas: la pro- 
porción de laicos, aun siendo inferior a la encontrada entre los 
agregados, no es desdeñable, ya que alcanza casi una quinta parte 
del total; el porcentaje de los que accedieron al sacerdocio repre- 
senta alrededor de la mitad de los regentes. Todo parece indicar 
que un número importante de éstos se habfa detenido en la jerar- 
qufa clerical en las órdenes menores o en el subdiaconado, sin 
preocuparse de recibir nunca la ordenación sacerdotal. A este res- 
pecto se podria considerar la carrera de Jean-Franqois Champagne 
como ejemplar de esta categoria: profesor de segundo curso en 
Lois-le-Grand de 1778 a 1791, director a partir de esta fecha, no 
fue nunca más que subdiAcono(52). Por eso cabe preguntar si 
todos estos enseñantes, tanto sacerdotes como simples clérigos, no 
eligieron la via clerical porque 6sta les ofrecia la finica vfa para 
acceder a la docencia. Esta estmctura "clerical" de la función 
docente persisti6, por otra parte, mucho más allá de la mptura 
revolucionaria: aunque, como hace notar Paul Gerbod, la condi- 
ción de los enseñantes de la primera mitad del. siglo XIX se "laici- 
zó" ampliamente, la proporción de célibes siguió siendo considera- 
ble: un hábito clerical marcó la profesión incluso cuando las trabas 
impuestas por la Iglesia habfa desaparecido(53). 
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De esta breve reseña de las transformaciones del sistema esco- 
lar francBs en el siglo XVIII retendremos, para finalizar, dos aspec- 
tos que influyeron sin duda en los inicios revolucionarios: pese a 
demandas muy fuertes -pero socialmente diferenciadas-, los pro- 
gramas de los colegios apenas se abrieron a nuevas disciplinas, y 
conservaron un respeto e s c ~ p u l o s o  a las humanidades clAsicas 
cuyo cuerpo se habla definido dos siglos antes; la innovación peda- 
g6gica procedió, pues, en lo sustancial de otras instituciones, 
aunque localmente ciertas experiencias dieran resultados positivos 
en algunos centros tradicionales. La rigidez estructural no  benefi- 
ció al colegio en el momento en que las asambleas revolucionarias 
se esforzaron por poner en marcha una educación nacional acorde 
con los descubrimientos cientificos del siglo. En cambio, el proce- 
so de ampliación de los centros escolares apenas quedó afectado 
por el malthusianismo deliberado de los convencionales. La restric- 
ción del número de escuelas centrales (a razón de una por departa- 
mento) supuso una gran proliferación de las instituciones privadas 
para responder a una demanda social no satisfecha. Se constituyó 
un sector privado -en gran parte confesional, en la medida en que 
se oponfa a las escuelas "revolucionarias"- cuya fuerza equilibrb, 
por mucho tiempo, al sector público. Napoléon no  pudo por 
menos de levantar acta de ello al abordar la ordenación de la 
universidad. 

NOTAS 

(1) Cf. F. de Dainville, L'éducation des Jésuites (XVIeXVllle siécles Paris 
1978, p. 119-149. 

(2) RoUand d'Erceville, Recueii de plusieurs des ouvrages de Monsieur le 
présidente Rolland, Paris 1783, p. 20-32. 

(3) Recogemos aquí, a propósito de los colegios de pleno ejercicio y de hu- 
manidades, los resultados expuestos en D. Julia, P. Ptessly, "La popula- 
tion scolaire en 1789. Les extravagantes statistiques du ministre Viüe- 
main",AnnalesE.S.C., 1975,p. 1516-1561. 

(4) Vdanse tablas núm. 1 y 2. 

(5) Cf. D. Julia, P. Pressly, arttnrlo citado, p. 1532-1535. 
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(6) La fecha de fundaci6n es muy dificil de precisar en el caso de los cole- 
gios menores, que muchas veces no dejaron archivos; pero se puede 
estimar que más del 40% se fundaron en el siglo XVIII. 

(7) Cf. Archivos municipales de Semur-en-Auxois, GG 45: "Resumen de los 
abusos del colegio regentado por los Padres Carmelitas, que están obli- 
gados a ofrecer tres regentes para cada uno de los dos cursos". 

(8) Archivos municipales de Semur-en-Auxois, GG 45: "Estado de los niiios 
que no van al colegio de los carmelitas y de los que están en los colegios 
extranjeros". Hay razones para dudar de la conclusi6n de la memoria: 
"Si no, estarían allí". 

(9) Cf. D. Julia, P. Pressly, articulo citado. 

(10) Reproducimos aquí brevemente algunas de las conclusiones expuestas 
en el estudio de W. Frijhoff y D. Julia, Ecole e t  societi dans la France 
d'Ancien Régime, París 1975. 

(11) Archivos departamentales de Morbihan, D8, listas de alumnos del cole- 
gio de Vannes publicadas con ocasi6n de los ejercicios pdblicos (segun- 
da mitad del siglo XVIII). 

(12) Para la definición de las ciudades del siglo XVIII en esta región, hemos 
utilizado esta vez las distinciones establecidas por C. Langlois, Le 
diac2se de Vannes au XIXe siecle, 1800-1830, París 1974, p. 316, 
nota 1. 

(13) Sólo hemos considerado en este sondeo los alumnos diocesanos de 
Vannes. No hemos incluido ninguna lista posterior a 1780 para dejar un 
intervalo de tiempo suficiente entre el paso al colegio y la ordenaci6n y 
obtener así un índice de clerificalización fmble. Nuestro sondeo, que se 
basa en 415 alumnos. da los siguientes resultados: 
-- - 

Alumnos Sacerdotes Indices en % 

Ciudades 157 30 19,l 
Campo 258 104 40,3 

Total y media 415 134 32,3 

(14) Cf. C. Langlois, op. cit. p. 317. 
(15) Cf. T. Tackett, "L'histoire sociale du clergb diocésain dans la France 

du XVIIIe sibcle", 1979, p 198-234. 
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(16) En víspera de la Revolución; de 820 sacerdotes seculares 370 eran cape- 

l Uanes o sacerdotes "habituados": un poco más del 45%Cf. C. Langlois, 
op. cit. p. 32-37. 

1 
(17) Las recientes investigaciones de G. hlinois sobre la diócesis de Trdguier 

no contradicen esta hipótesis, aunque la curva de las ordenaciones estd 
aquí claramente en baja: más del 60% de los eclesiásticos eran hijos de 
campesinos y más del 50 %de los alumnos del colegio eran hijos de agri- 
cultores. Cf. G.  Minois, "Les vocations sacerdotales dans le diocese de 
Tréguier au XVIIIe si8cle", A n d e s  de Bretagne et des pays de I'Ouest, 

l 1979, p. 45-57; "L'enseignement secondaire en Bretagne A la fin de 

i I'Ancien Rdgime: l'exemple de Trdguief', Revue historique, 1980, p. 

l 
297-317. 

(1 8) Cf. A. Angot, L 'instruction populaire dans le département de la Moy- 
yenne avant 1700, 1890; A. Beilde, Recherches sur I'instruction publi- 
que duns le département de la Sarthe avant et pendant la Révolution, 
Le Mans 1875. 

(19) Compres rendus m ~ x  Chambres assemblées par Messieurs les Commissui- 
res nommés par les A d t s  des 6 aorlt 1762 et 24 mnrs 1763. des diffe- 
rens collbges du Ressort qui n'dtointe pas occupds par les ci'devant soi- 
disans Jdsuites, Paxis 1763, p. 128. 

(20) F.Y. Besnard, Souvenirs d ú n  nonagénaire, publicados por Célestin Port, 
París 1880, t. 1. 

(21) B i d ,  p. 22. 

(22) Ibid, p. 96 y 198-199. 

(23) Ibid, p. 52-54. 

(24) Cifras comunicadas amablemente por el seiior Alex Foyer: 
- - 

A-mnos de Tonsurados 
retonca y lógica 

% 

1719-1721 335 138 4 1 2 %  
1779-1781 128 49 38316 

- - 

El elevado nivel de este índice debe corregirse, sin embargo, con dos 
factores: s610 considera a los alumnos de retórica y de lbgica, y no el 
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conjunto de los alumnos del colegio; e incluye s610 a los tonsurados. 
Convendria tomar en consideracián la perdida entre tonsura y sacerdo- 
cio, que puede ser no desdeiíable. 

(25) Archivos departamentales de Bouches-du-RhBne, C 4586. 

(26) Archivos departamentales de Bouches-du-RhBne, C 4583; Archivos de- 
partamentales de los Alpes Marítimos, H 1431 ; Archivos comunales mu- 
nicipales de Grasse, GG 48. 

(27) Arhivos municipales de La Ciotat BB 12 y GG 150. 

(28) Archivos municipales de Semur-en-Auxois, GG 45. 

(29) Cf. W. Fnjhoff en D. Julia, op. cit., p. 18. 

(30) Cf. R. Robin, La société francaise en 1789; Semur-en-Awois, París, 
1970, p. 196. 

(31) Cf. W. Fnjhoff y D. Julia, op. cit., p. 80-81 

(32) Cf. sobre este punto M. Carden, "Ecoles et maftres: Lyon au XVlIIe 
si&cleM, Cahiers d'histoire, t. XXI, 1976, p. 133-156; P. Marchand, 
"Un modBle d'dducation A la veille de la Rdvolution: les saisons d'ddu- 
cations particuliere", Revue dRistoire modeme e t  contempomine, t. 
XXI, 1975, p. 549-576; M. Grandiere, "L'éducations en France i3 la fm 
du XVIIIe sidcle: les maisons d'dducation 1760-1790", Revue d'histoire 
modeme et contemporaine, t. XXXIII, 1986, p. 440-462. 

(33) Hemos estudiado los planes de educacibn de los parlamentarios y de los 
funcionarios de justicia en un articulo titulado "une reforme impossi- 
ble: Le changement des cursus dans la France du dix huitidme si&cle", 
publicado en Actes de la Recherche en Sciences Socioles, no 48,, junio 
1983, p. 53-76. 

(34) Remitimos aquí a nuestro estudio de conjunto efectuado en colabora- 
cibn con W. Fnjhoff, "Les grands pensionnats de I'Ancien Rdgime i la 
Restauration: la pennanence d'une structure 6ducative3', publicado en 
1981 en Anndes historiques delaRévolutionfmncaise, 53, p. 153-198. 

(35) Cf. Annaies de Iinstitut des Fr2res des Ecoles chrétiennes, t. 11,1725- 
1803, París 1883. 
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(36) Cf. Archivos municipales de Marsella GG 158 y A. Prdvot, L'enseigne- 
I ment technique chez les Frkres des Ecoles chrétiennes, París 1964, p. 

69-106. Vdase el mapa de reclutamiento del internado publicado por 
D. Julia (dir.) Atlas de la Révolution Frangaise, fasc. 2, L'enseignement 

1 1760-1815, Parfs, Editions de l'ecole des Hautes Etudes en Sciences 

! Sociales, 1987, p. 67. 

1 (37) Sobre las escuelas de dibujo, el 6nico estudio de conjunto es el de A. 
1 Birembaut, "Les Bcoles gratuites de dessin", en la recopiiacibn colectiva 

i dirigida por R. Taton, Enseignement et diffusion des sciences en Dance 

l 
m< XVlll sikcle, Paris, 1964, p. 450476. 

(38) Sobre la evolución del Oratorio, cf. W. Frijhoff y ~ . ' Ju l i a ,  "Les Orato- 
riens de France sous I'Ancien Rdgime. Premiers rdsultats d'une enqu&- 
te", Revue d'Historie de I'Eglise de Firince, t. LXV, 1979, p. 225-265. 

1 (39) Cf. Corbin, Mémoire sur les principaux objets de I'éducation publique, 
l París, s.a., 1789; Daunou, Plan d'éaucation présenté mr nom des institu- 

teurs publics de I'Oratoire, Paris, 1790. 

(40) Es difícil determinar las carreras de los enseñantes al no existir una ad- 
ministracibn centralizada de la ensefianza como en el siglo XIX. Sobre 
el debate en torno a la fraccibn profesoral, cf. D. Julis, "Les profe- 
sseurs, 1'Eglise et  I'Etat (1762-1789)", The Makingof Denchmen, diri- 
gido por D. Bak y P. Harrigan, Toronto 1980. 

(41) Cf. Rolland d'Erceviüe, Recueil de plusieurs des ouvrages du présidente 
Rolland, Pan's, 1783, p. 59-62 y p. 224-238. 

(42) Archivos de la Universidad de París, registros 93 a 96. Sobre la agrega- 
duna de la Facultad de Artes vease nuestro estudio "La naissance du 
corps professoral", Actes de la recheree en Sciences Sociales, no 39, 
septiembre 1981, p. 71-86. 

(43) Un registro de distribucibn de premios del concurso general se conserva 
en la Biblioth8que historique de la ville de Parts. 

(44) Sobre la sustitucibn de los jesuitas en la jurisdiccibn del Parlamento de 
París, cf. C.R. Bailey, Frerzch Secondary Education 1763-1790: The 
Secularization of ExJesuit Colleges, Fiiadelfia 1978, p. 83-90. 

(45) Según el registro de acuerdos de la administracibn 1765-1776, archivos 
municipales de Frkjus GG 41. 
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(46) Registro de acuerdos de la administración del colegio, sesión del 2 de 
noviembre de 1777, archivos departamentales del Alto Loira 2 D 4(1). 

(47) Cf. por ejemplo las cartas de los regidores de Arras y de Nevers a los 
de Amiens, archivos municipales de Amiens GG 741. 

(48) Archivos municipales de Amiens GG 739 y GG 742. 

(49) Cf. por ejemplo archivos departamentales de Marne E 504 y E 507. 

(50) Cf. L. H. Tranchau, Le coll2ge et le lycée d'orléans (1762-1892), Or- 
Idans, 1983, p. 152. 

(51) Cf. C. R. Bailey, op. cit., p. 84. 

(52) Cf. R. R. Palmer, The School of the. French Revoluíion, Princeton, 
1975, p. 33. 

(53) Paul Gerbod, La condition universitaire en France au XIXe siicle, París 
1965, p. 67: en 1842 había un 59% de cdlibes en el personal de los cole- 
gios, mientras que los eclesiisticos sumaban sólo la cuarta parte del 
cuerpo docente. El 43% de los laicos eran cdlibes. Sobre la distnbuci6n 
de los célibes y de los hombres casados en la universidad imperial puede 
consultarse D. Julia (dir.), Atlas de la Rbolution francaise. fasc. 2, op. 
cit., p. 35, para el año 1812. 
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ILUSTRACION Y EDUCACION EN ITALIA 

Giovanni Stiffoni 

Para comprender los esfuerzos realizados por los intelectuales 
y las fuerzas polfticas ilustradas para reorganizar el sector de la en- 
señanza en los distintos Estados italianos durante el siglo XVIII, 
es necesario esbozar un rápido panorama de la situación de la edu- 
cación en la centuria predente. 

A finales del siglo XVII(l), la educación universitaria habfa 
llegado a una profunda decadencia. La corporación de profesores 
se vio afectada por la crisis g'eneral de la relación entre intelectuali- 
dad y pqder que caracterizó la época de la Contrarreforrna. El pro- 
fesor universitario perdió su independencia intelectual y trasladó 
sus intereses profesionales fuera del circulo de la Universidad o se 
transformó en un burócrata sin dignidad, sin conciencia de su 
función en el contexto de la nueva realidad politica e institucional. 

Para comprender con exactitud las razones de la decadencia 
de los estudios y organizaciones universitarios, hay que tener 
presente también el hecho de que el concepto medieval de que la 
ciencia no podia venderse y que por tanto sus depositarios no 
podfan percibir un sueldo fijo, sino sólo una especie de "limosna" 
(la collecta) por parte de los estudiantes, habfa desaparecido por 
completo. Por consiguiente, los estudiantes ya no tenfan derecho a 
elegir a sus profesores ni tampoco a contestarles, porque las auton- 
dades polfticas habfan hecho propia la facultad de elegirlos y con- 
trolarlos pagándoles un sueldo fijo, que por otra parte, no eran tan 
fijo,' ya que ni se pagaba con regularidad ni garantizaba al profesor 
un puesto seguro. En el presupuesto de los distintos Estados 
italianos, la parte destinada a la educación era marginal y cuando 
llegaba un momento de crisis, no sólo se despedfa a muchos profe- 
sores, sino que además n o  se dudaba en cerrar los centros docen- 
tes. Prestigiosos Ateneos, como el de Bolonia o.el de Padua, se 
encontraban en quiebra y su gestión se cerraba con un déficit que 



obligaba a las autoridades a pagar con mucho retraso a los profeso- 
res y a suspender las nuevas nóminas. . 

Había además otro factor negativo. Las Universidades, bajo la 
presión de altos personajes políticos o eclesiásticos de los que a 
menudo dependian en una relación de clientela, pagaban sumas 
muy altas a algunos intelectuales de renombre, mientras que los 
demás componentes del cuerpo docente percibian remuneraciones 
muy bajas. Esto tenía un doble efecto. En primer lugar, implicaba 
cierto envejecimiento del profesorado, ya que los jóvenes capaces 
no encontraban gran interés en entrar en una corporación mal 
pagada. En consecuencia, sólo acudían a ella personas sin demasia- 
da inquietud intelectual, muy obsequiosas con el poder constitui- 
do y sin pasión alguna por la profesión que habían elegido. En 
segundo lugar, al faltar totalmente el control de los estudiantes 
sobre la calidad de los profesores, &tos eran elegidos exclusiva- 
mente por el poder político tomando como criterio de elección su 
absoluta pasividad'con respecto a la ortodoxia politica y religiosa. 
Sólo la República de Venecia se permitió el lujo de elegir profeso- 
res intelectualmente independientes, si bien los "Riformatori allo 
Studio" de Padua, de quienes dependía la Universidad de Venecia, 
ejercian un control rigurosfsimo sobre l a  selección del personal 
aocente. 

Otro efecto de este sistema de elecci6n era que si bien en el 
pasado las Universidades llamaban a los nombres más prestigiosos 
de la cultura internacional, ahora que la institución universitaria 
debía responder a las exigencias prácticas de los distintos Estados 
y estaba completamente bajo el control del aparato estatal, resulta- 
na peligroso llamar a extranjeros que quedaban excluidos de las 
leyes del Estado. Se interrumpió as1 la circulación internacional 
de las ideas, de forma que los distintos centros universitarios se 
encerraron en un angosto provincialismo que favoreció la transfor- 
mación del cuerpo de profesores en un cuerpo cerrado cuyo único 
interés era defender las posiciones adquiridas, obstaculizando cual- 
quier apertura y convirtiéndose en una especie de corporación 
hereditaria. 

Este hecho repercutib también en la composición del alum- 
nado. Si en el pasado las Universidades italianas se caracterizaban 
p o i  una población estudiantil procedente de diversas nacionalida- 
des, a finales del siglo XVII, con rarísimas excepciones, el alumna- 
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d o  de los centros docentes estaba constituido casi exclusivamente 
por jóvenes de la localidad, es decir, procedentes del ámbito regio- 
nal en que se situaba la Universidad. A las viejas Universidades 
internacionales sucedió un nuevo tipo de Universidad regional con 
un nivel cultural consecuentemente más bajo. La Universidad se 
transformó en una autbntica escuela del Estado, pero de un Estado 
que habia renunciado a hacer politica para encerrarse en una 
abulia y un conformismo exacerbados y que reflejaba los intereses 
y la idiosincrasia de la inepta clase polftica de los distintos Esta- 
dos. Un ejemplo de esta descalificación de las Universidades italia- 
nas lo constituye la famosa Escuela de Bolonia que a finales del 
siglo XVII, registra una impresionante disminución del profesora- 
do y alumnado extranjero, un provincialismo sofocante y un nivel 
cultural bastante bajo que bloquearon la antigua aspiración de 
muchos estudiantes europeos de licenciarse en el "Alma Mater" de 
Bolonia y de los intelectuales más prestigiosos de ocupar una cifte- 
dra en dicha Universidad. 

También Venecia, donde la intransigencia regalista empezó a 
debilitarse como consecuencia de la distinta situación diplomAtica 
internacional de la República, renunció al prestigio internacional 
de su Universidad paduana y la transform6 en un instrumento para 
educar al nuevo "burgu8s" que necesitaba para administrar su nue- 
va realidad politica y comercial, que se restringía ya al limitado 
espacio de su centro histórico lagunar y de sus dominios en tierra 
firme. El nivel de la enseñanza superior en la República vkneta des- 
cendió tanto que 10s títulos que en ella se expedian no estaban 
reconocidos ni en Viena ni en Roma. 

En general, las Universidades estatales se limitaban, por lo 
tanto, a formar directivos para las distintas administraciones públi- 
cas y el personal necesario para el funcionamiento de la Justicia. 
Ahora bien, se les habfa escapado de las manos, paradójicamente, 
la formación de la clase dirigente. La nobleza, que se mantenfa 
muy firmemente en el poder, preferfa contratar profesorado 
privado que acudia a sus propias residencias o enviar a sus hijos 
a instituciones privadas, de cuya estmctura y funcionamiento 
hablaremos mAs adelante, en vez de mandarlos a la Universidad 
pública. 

Otro fenómeno resultante de la decadencia de las Universida- 
des estatales fue la creación en su interior de "colegios profesjona- 



les", agrupaciones de profesores y abogados, juristas y médicos, 
sobre todo, que controlaban la concesión de los tftulos universita- 
rios. Dado que importaba menos el nivel de instrucción de los 
licenciados que la posesi6n del titulo académico que permitia 
burocráticamente el acceso a las distintas ramas de la administra- 
ción pública, los "colegios profesionales" acabaron por transfor- 
marse en una auténtica corporación capaz de controlar el fun- 
cionamiento de la Justicia y los problemas de salud pública en los 
distintos Estados italianos. Se creó asi una autentica forma de 
clientelismo que provocó que los estudiantes buscaran el apoyo de 
profesores de escasa valia cultural, pero capaces de introducirlos 
en los mecanismos del poder burocrático; con las consiguientes 
consecuencias no sólo para el nivel general de la ensefianza, sino 
también para la funcionalidad de los propios licenciados. 

! Este estado de cosas fue inicialmente favorecido por las 
propias instituciones estatales, que veian en ello una forma de ace- 
lerar y controlar al mismo tiempo el currfculum de los futuros 
empleados de su administración. Ahora bien, esta situación acabó 

1 por volverse en su contra, ya que el sistema favoreció la creación 
de una serie de escuelas privadas competidoras del sistema público 

! y contra las cuales los poderes politicos tuvieron que librar una 
I durfsima batalla; batalla por el momento perdida, ya que el fen& 

meno habfa sido favorecido, y a la postre creado, por la propia 
desidia del poder politico, por su falta de voluntad de intervenir 
no sólo.en el control ideológico de la ensefianza universitaria, sino 
también, en el mantenimiento del nivel de calidad de la misma 

1 
mediante una importante inversión económica en el sector de la 
educación. 

Lo que no se habfa comprendido bien es qué calidad de la 
ensefianza significaba calidad de la administración. Se habia renun- 
ciado a la calidad cultural de la educación porque ello implicaba 
la aceptacibn de la nueva problemática planteada por el pensa- 

! miento critico moderno, que la Iglesia y el Estado, que se apoyaba 
en ella para controlar a sus slibditos, consideraban peligroso. Era 
una'especie de circulo vicioso que sólo podfa romperse tomando el 

1 camino de la separación entre Iglesia y Estado; recobrando el 
Estado su autonomia administrativa y al niismo tiempo, polftica y 
cultural, es decir, comprendiendo que la fuerza de la cultura po- 

i dfa constituir una enorme fuerza politica de nueva forma y más 
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funcional, por ser más. racional, que el propio mecanismo del 
poder. A mediados del siglo XVIII, bajo la presión de una "opi- 
nión pública" que empezaba a darse cuenta de las disfunciones 
de las estructuras estatales y de los perjuicios econ6micos resultan- 
tes, los Estados italianos empezaron a tomar conciencia de la 
funci6n política no sólo de una buena estructura universitaria, sino 
tambikn de la organización de las escuelas de primer y segundo 
grado; de manera que el sistema permitiera formar, por una parte, 
buenos ciudadanos conscientes de que su interes personal coinci- 
dfa con el interés general de una correcta administraci6n pública, 
y por otra parte, hombres capaces de ejercer su profesión de una 
forma moderna y tkcnicamente correcta. Pero no era nada fácil 
pasar de la conciencia de la necesidad de una reforma escolar gene- 
ral a su realización práctica. 

La condición previa para una reforma de la enseñanza era la 
reforma de la propia estructura d e  los viejos Estados italianos. 
Cuando se inicia la reforma política del Estado, saltan en seguida 
a primer plano dos problemas que caracterizaron todo el siglo 
XVIII. En primer lugar, el poder se dio cuenta de que las escuelas 
eran instrumentos fundamentales para la realización de las refor- 
mas, lo que presuponia un estrecho control del Estado de los 
centros de elaboración del consenso (pues eso son, en efecto, las 
escuelas), y por lo tanto, de que la relación entre politica y cultu- 
ra debia de ser muy estrecha. En segundo lugar, para lograr la inde- 
pendencia política y económica del poder de la Iglesia, había que 
entablar una lucha contra las tres famosas "indemnidades" ecle- 
siásticas, es decir, dar paso a una politica regalista, algo imposible 
sin quitar al clero el control monopolista de la enseñanza, devol- 
viendo dignidad a las escuelas estatales y cooptando en este pro- 
grama a los intelectuales más avanzados del momento. Ahora bien, 
estos intelectuales, de diversas procedencias, estaban "unidos por 
vfnculos de amistad y de colaboración intelectual", de forma que 
su empleo en los centros docentes de los Estadds italianos supuso 
la "apertura de la Peninsula a una mayor circulación deideas, el 
crecimiento de la atención, ya no provinciana, hacia las experien- 
cias extranjeras, como las Universidades protestantes, con respecto 
a las cuales los intelectuales italianos median su retraso y las defi- 
ciencias de sus propias instituciones"(2). 
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El Ducado de Saboya fue el primer Estado que abordó el pro- 
blema bajo la dirección de Victorio Amadeo 11 en la década de 
1720. El soberano piamontés necesitaba, para llevar adelante su 
plan de reforma, hombres de leyes y funcionarios competentes, 
que sólo un nuevo tipo de Universidad podrfa proporcionarle. Se 
instituyó, por consiguiente, un Magistrado de Estudios, con la 
funcibn de controlar la didáctica y la disciplina de las Universida- 
des y de asignar directamente los puestos a profesores elegidos 
atendiendo al criterio exclusivo de su competencia. El teórico de la 
reforma fue el ilustrado Francesco dlAguirre, que durante un corto 
periodo de tiempo. fue también el realizador de la misma en la 
Universidad de Turfn. Francesco d'Aguirre escribió sobre el asunto 
una obra fundamental, que constituyó un verdadero modelo para 
las reformas escolares de todo el siglo, Della fondazione e ristabili- 
mento degli Studi generali di Torino. 

D'Aguirre era jansenista y sus ideas coincidfan con el regalis- 
I mo del soberano piamontés. Fue él quien impuso el criterio de que 

los profesores no debian reclutarse por oposiciones, porque a éstas 

I 
sólo se presentaban personas mediocres incapaces de distinguirse 
en el mundo libre de las letras. La Universidad tenía que llamar 

I sólo a personas de renombre, buscándolas si era necesario fuera de 
las fronteras del Estado, y asignarles una "condotta perpetua", 

I es decir, un contrato permanente (una tenure, se diría hoy), 
además de un sueldo elevado y pagado regularmente "para que no 

I piensen en buscar en otro lugar los medios para su propio sustento 

l y vean la Academia como una madre y una nodriza, y gasten para 

! su crecimiento y esplendor todas sus energfas literarias". D'Aguime 
confió las cátedras de teologfa a los dominicos, por aversión a los 
jesuitas, e introdujo en las escuelas secundarias provinciales los mé- 
todos pedagógicos, pr&cticos y fecundos de Port Royal, instando 
a las autoridades a que ejerciesen un control completo y orgánico 
en todo el sector de la enseñanza. La reforma piamontesca, aunque 
se estanc6 pronto, sigui6 constituyendo hasta la época napoleónica 
un ejemplo en el que muchos se inspiraron. 

La llegada de Carlos 111 a NApoles dio un nuevo empuje a las 
reformas abortadas en la época de la dominacibn austriaca. Pietro 
Giannone, obligado a refugiarse en Viena tras la publicación de la 
incendiaria Istoria civile del Regno di Nápoli (1723), escribi6 en 
1733 un Parere intorno alla riforma deRegi Studi di Napoli, pero 



su deseo de volver a Nápoles después de la reconquista hispano- 
borbónica del Reino no pudo realizarse. De su Parere sacó prove- 
cho, sin embargo, Celestino Galiani, que en calidad de Prefecto de 
Estudios, propuso una reforma completa de la Universidad napo- 
litana. 

Celestino Galiani abordó también el problema de las relacio- 
nes entre la escuela pública y la privada, proponiendo una estrecha 
colaboración entre ambas; colaboración que sin embargo, no era 
libre, sino regulada. Los profesores universitarios podian dar clases 
privadas, pero s61o de la disciplina que enseñaban en la Universi- 
dad, y los que querían abrir escuelas privadas debian pasar antes 
un examen ante el Capellán Mayor del Reino. Fue Celestino Galia- 
ni quién llamó a Antonio Genovesi, en 1741, para enseiiar metafi- 
sica, y en 1744, ética, en la renovada Universidad napolitana. 

En Nápoles se iniciaba también una nueva era. Al concepto 
tradicional de una cultura patrimonio exclusivo de los doctos 
le sustituia el de una cultura patrimonio de todos. En 1755, el frai- 
le Bartolomeo Fortunato De Felice, que posteriormente llegb a ser 
en Suiza uno de los más importantes editores de la Europa de las 
Luces, publicó una antologia divulgativa de los textos más impor- 
tantes del pensamiento cientifico moderno. Antonio Genovesi 
empezó el nuevo curso universitario de 1754-55 hablando no ya 
de metafisica, sino de economia politica y con gran escándalo de 
los ambientes académicos, dictó sus clases en italiano, abandonan- 
do el latin utilizado hasta entonces. La importancia de la pedago- 
gía de Genovesi, "el hombre, entre los modernos, que más seme- 
janza tiene con Sócrates" -decia de él Vicenzo Cuoco-, está en el 
hecho de haber considerado el problema educativo no ya desde el 
punto de vista humanistico-religioso tradicional, sino desde el 
punto de vista polftico-social y económico. Para Genovesi, la refor- 
ma espiritual de un pueblo está estrechamente vinculada a su 
reforma económica y ésta no puede llevarse a cabo sin que el pue- 
blo sepa leer y escribir. De ahí su explicita petici6n de abrir una 
escuela elemental en cada pueblo y de organizar escuelas secunda- 
rias en las que se enseñase, también a las mujeres, los conceptos 
y las técnicas fundamentales para una vida práctica que condujera 
a la felicidad pública. Por lo tanto, para Genovesi, el problema de 
la educación tiene la dignidad de un problema capital de la vida 
nacional. También para el es necesario que el Estado sustraiga al 
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clero la enseñanza, porque "los frailes no tienen como finalidad 
crear ciudadanos, sino frailes" y porque la salvación de un Estado 
está en la difusión de una cultura utilitarista, basada en las "genti- 
les y útiles ciencias" que han hecho grandes a otras naciones euro- 
peas: geometrfa, astronomía, aritmética, teorfa del comercio, 
mecánica, etc. 

En el periodo de paz que se inició al terminar la Guerra de 
Sucesión Austriaca, ingresaron en la vida pfiblica los jóvenes que se 
habian formado en el nuevo clima intelectual y polftico querido 
y fomentado por don Carlos. En torno al anciano florentino Barto- 
lommeo Intieri se reunieron aquéllos que querfan aplicar en el 
único reino independiente de la Penfnsula las ideas modernas que 
llegaban de Europa. Intieri, gran técnico e inventor, convencido 
defensor de que la ciencia era el instrumento fundamental para la 
realización de una sociedad justa y feliz, gran conocedor de la rea- 
lidad agrapa del Sur y hombre lleno de optimismo, fue capaz no 
sólo de inspirar a la nueva generación grandes esperanzas, sino de 
proporcionarle tambibn los medios técnicos para realizarlas. No 
hay que olvidar que los años cincuenta son los aRos en que se 
fragua el gran proyecto de la Enciclopedia de Diderot y D'Alam- 
bert y en que se inicia el periodo de la Ilustración. 

En Nápoles, no sólo habían penetrado las ideas del liberalis- 
mo anteriores a la Fisiocracia, del neomercantilismo manufacture- 
ro y comercial, sino también la voluntad de aplicarlas. En los albo- 
res de la Ilustración, Nápoles se encontraba a la cabeza del nuevo 
movimiento en Italia, con todo el peso y la responsabilidad que 
conllevaba tal papel. La nueva sociedad no debía construirse 
mirando hacia atrás, hacia una mftica edad de oro, sino mirando 
hacia adelante: "una sociedad culta y ciudadana -escnbfa Intien- 
llena-,de artes y estudios, de bienestar y comodidades para la vida". 
En 1751, Ferdinando Galiani, que reconocfa en Intieri a su 
maestro, publicó una de las más sutiles obras económicas del 
momento, De la moneda, y en 1759 fue enviado a Parfs por don 
Carlos para dirigir la embajada napolitana. 

Tambikn Genovesi se dedicó, como hemos visto, a los estu- 
dios económicos y en aquellos años, escribió con sano nacionalis- 
mo: "Empezamos a tener una patria y a comprender cuán ventajo- 
so es para una nacibn tener su propio prfncipe". 
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Tras la expulsión de los Jesuitas, Genovesi escribió, a petición 
de Tanucci, un Piano delle scuole, cuyo manuscrito se ha perdido, 
pero que a pesar de no haberse llevado a la práctica, constituyó 
una fuente de inspiración para todas las reformas de la enseñanza 
pública que se realizaron durante el reinado de Fernando IV, en el 
que se crearon varios centros de enseñanza primaria y secundaria 
sustray6ndolos a las 6rdenes religiosas que los regentaban sin nin- 
guna garantia ni tutela. En este período, las ideas de Genovesi sir- 
vieron de inspiración a otro gran ilustrado napolitano, Gaetano 
Filangeri, que en el cuarto libro de su Scienzn della legislazione 
(1785), propuso la necesidad de un nuevo r6gimen escolar, público 
y laico, sustraído al clero. Filangeri llevó a sus 6ltirnas consecuen- 
cias el pensamiento del "despotismo ilustrado", ignorando la fun- 
ción educativa de la familia, demasiado impregnada, en su opinión, 
de prejuicios religiosos. Los niños debían ser asignados a la edad de 
cinco años a profesores sumisos a las máximas del Estado. Criti- 
cando a Rousseau, que queria subsanar el dualismo entre hombre 
y ciudadano, Filangeri afirma que "si no nos es permitido formar 
con este medio al hombre, intentemos, si lo logramos, formar al 
ciudadano". Por lo tanto, la única finalidad de la educación pú- 
blica es formar "individuos útiles al Estado y verdaderos ciuda- 
danos". La educación pública debe ser de 13 años (de los 5 a los 
18) para los "trabajadores manuales" y correrá a expensas del 
Estado, y de 14 años (de los 5 a los 19) y a expensas de los padres 
para los "trabajadores de la mente"; todos ellos en escuelas pii- 
blicas. En el mismo parámetro de ideas se inserta el reformador 
siciliano Gioavanni Agostino de Cosmi, encargado en 1779 de un 
plan de reforma de la Universidad de Catania y nombrado en 1788 
director general de las escuelas primarias de Sicilia. 

La gloriosa República de Venecia ya habia iniciado su impa- 
rable decadencia, a la que en vano se intentó poner remedio. La 
incapacidad de la República para resolver sus problemas económi- 
cos y politicos se reflejb en su impotencia para reformar los estu- 
dios de su Universidad paduana o para llevar adelante su intento 
de instrucción de la clase dirigente. Uno de los intelectuales que 
prestó mayor atención al problema fue Gaspare Gozzi. El Magistra- 
do de los Reformadores le encargb, en 1770, la preparacibn de una 
reforma del decadente Estudio de Padua. En 1773, cuando fueron 
expulsados los jesuitas, que tanrbien en la República de Venecia 
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controlaban en gran medida la educación de los nobles, Gozzi es- 
cribió unas memorias Sulla sostituzione delle scuole di Venezia 
prima amministrate dalla Compagnia di Gesú, Sulle scuole che 
doveano in Padova essere sostituite a quelle dei Gesuiti y en 1775, 
Sopra il corso di studi che piu convenga alla Accademia della 
Zecca in Venezia, que era un colegio para la formacibn de los 
nobles en la carrera administrativa que estaba regentado por los 
padres Somascos. En dichas memorias, Gozzi sostenia la idea de 
que las escuelas debian de pasar de manos de privados y órdenes 
religiosas a las del Estado, con unos programas culturales mis 
cercanos a las necesidades de los tiempos, al desarrollo de la 
ciencia y a la educacibn del pueblo. La finalidad era instituir la 
enseñanza de "una serie de artes y de ciencias en condicibn de 
formar los ingenieros necesarios a la república". Según Gozzi, de 
las escuelas debían salir "patricios excelentes encaminados a las 
consideraciones y a los consejos de gobierno, a la custodia de las 
leyes". 

Como ha subrayado acertadamente Venturi, "el problema de 
las escuelas era, evidentemente, paralelo y semejante al problema 
del Estado: dinamizar a los patricios, hacerlos responsables y cons- 
cientes otra vez de los problemas de la República y por otro lado, 
crear órganos de gobierno y de administracibn capaces de sostener 
y en caso necesario, sustituir a una aristocracia cansada, muy a 
menudo incapaz de renovarse3'(3). Pero en Venecia, los intelectua- 
les deseosos de reformar los estudios tropezaron con la apatfa de 
la clase politica veneciana, que no queria llevar a sus últimas con- 
secuencias el programa pedagógico ilustrado porque suponfa la 
aceptacibn de la tolerancia religiosa y por lo tanto, una lucha muy 
clara contra el clero. La clase politica veneciana tenia miedo de 
emprender esa lucha y por otra parte, tales proyectos implicaban 
también la voluntad politica de abrir la carrera política al patricia- 
do pobre y de provincia y a la clase n o  noble. Las reformas fueron, 
por lo tanto, muy pobres y dispersas en acciones particulares. La 
Universidad de Padua siguió siendo la de siempre, muy alejada de 
la renovada Universidad de Pavia, mientras que la difusibn de las 
escuelas primarias no adquirió la importancia que tuvo en el Mila- 
nesado y en el Reino de Nápoles. 

Pero, en el siglo XVIII, el problema general de las reformas 
escolares no se limitb a la difusión de la nueva cultura a las distin- 
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tas clases sociales, sino que se extendió a la apertura de vías fun- 
cionales para la formación de la nueva clase política. Esta tarea 
había sido cumplida eficazmente por los prestigiosos Colegios de 
Nobles, en su mayoria regentados por la Compafiia de Jesiis. 

A partir de una muestra de los alumnos del Colegio de Nobles 
de Bolonia, se ha sefialado recientemente que en este siglo se pro- 
dujo una reducción del abanico de edades del alumnado: 911 7, en 
comparación con 7/18 del siglo anterior. Y esto encaja muy bien 

! con el hecho de que en el siglo XVIII "el colegio de educación se 
concibe como una respuesta a las exigencias de una mayor escolari- 

1 zación de las clases dirigentes, aunque las finalidades que la noble- 
1 za se propone alcanzar mediante la instrucción se presenten dife- 
1 

renciadas". Por una parte, se trata de apropiarse de un "bien de 
consumo (ningiin noble de la época es analfabeto), en el sentido 
de un medio orientado a la competitividad mundana; por otra, se 
trata de una auténtica "inversión de capital", ya que alcanzar un 
buen nivel de educación significa adquirir "una condición indis- 
pensable para afrontar los defectos de un sistema social que hubie- 
ra condenado a los nobles, en la época, a una existencia mediocre". 
A medida que avanzamos en el siglo, la ensefianza se transforma 
asi en "la forma mas segura de inversi6nW(4). 

Todavia no se dispone de los datos cuantitativos necesarios 
para determinar si en la nobleza del siglo XVIII prevalece la idea 
de educación como "inversión" o como "consumo". Lo cierto es 
que la nobleza, cada vez mas desplazada de la dinámica socioeco- 
nómica por la nueva clase, que por comodidad denominamos 
"burguesa", comprende que la educación de sus hijos es un medio 
privilegiado para mantener el control del poder político en la es- 
tmctura centralizada del Estado absoluto. Los nobles son absoluta- 
mente conscientes de que ser "propietario de ideas", es decir, 
tener educación, significa "garantizarse el acceso a los cargos 
públicos, a los altos grados de la jerarquia eclesiástica, militar, 
politica o diplomática, o simplemente, a una digna profesión 
privada"(5). 

Para comprender mejor este "hambre de cultura" o mejor di- 
cho, esta decisión de educarse, hay que tener presente que en la 
identificación nobleza-clase de gobierno, la nobleza n o  es identifi- 
cable con los terratenientes ni con los senores feudales, de cuya 
condición jurídica muchos nobles no gozan. La nobleza es, simple- 



! mente, un grupo social que posee una serie de privilegios especffi- 

1 cos. Desde esta perspectiva, la organización de la ensefianza se 
convierte cada vez más en un canal privilegiado para la formaci6n 

l 
I de la clase dirigente. Esto explica que el mundo de la Ilustración, 

i que gravita en torno a la "fórmula política" del despotismo ilustra- 
do, cuyo centro de interes es la racionalización de las formas de 
gobierno, demuestre un interés creciente por las doctrinas educati- 
vas, por una parte y por la otra, por la reforma de las instituciones 
escolares que debían llevar las primeras a la práctica(6). 

Ahora bien, para realizar este proyecto, era necesario que en 
el marco de la secularización progresiva de la sociedad, el Estado 

l se hiciera cargo de la organización y el control de la ensefianza. 

~ Como hemos visto, de este aspecto del problema eran conscientes 
I los intelectuales y la sociedad polftica de Turfn, Venecia y el Rei- 

no de las Dos Sicilias. Pero donde las reformas tuvieron mayor 
alcance fue en el Mitanesado. 

En la segunda mitad de la d&ada de los sesenta, la Lombar- 
dfa austrfaca inicia una profunda renovación de la organización 
de los estudios, tanto universitarios como de las escuelas prima- 
rias y secundarias. En este proceso de revisión pedagógica y organi- 
zativa desempeñaron un importante papel los ilustrados lombar- 
dos, "hombres capaces al mismo tiempo de pensar y de obrar"(7). 
En 1765 se creó una "comisión de estudios" con la tarea de ocu- 
parse de la Universidad de Pavfa, de los estudios palatinos y de 
"todas las demás escuelas de la ciudad y del Estado". Lo cierto es 
que las ideas directrices llegaban de Viena. Kaunitz dispuso clara- 
mente que la nueva filosofía, de tipo empirista, debfa constituir el 
modelo y dar la nueva pauta a las disciplinas impartidas en las 
escuelas, aunque se debía tener cuidado de no enfrentarse directa- 
mente con las ideas tradicionalistas del clero por el momento. 

El proyecto era que el Estado ejerciera un control sobre las 
estructuras docentes no sólo de tipo organizativo, sino tambien 
ideológico, mediante la recalificación del profesorado y la apertura 
a las ideas más avanzadas de la &poca. Así, el control sobre la Uni- 
versidad, que hasta ahora habfa ejercido el Senado de Milhn, pasó 
a manos del Gobierno de Viena, al que correspondfa elegir a los 
profesores. Esto permitió poner en entredicho los privilegios acu- 
mulados p o r  los "colegios profesionales" y enfrentarse al poder 
eclesiástico, que había ejercido hasta el momento el control sobre 
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las creencias de los profesores y su conformidad con la ideologia 
católica. Esta última operación no resultó nada fácil, pero se hizo 
más viable tras la supresión de la Compañia de Jesús, que también 
en Lombardía controlaba la educación de los nobles a través de sus 
prestigisos Colegios y Seminarios. 

Las reformas propugnadas por el Gobierno austríaco tuvieron 
como resultado la crisis de la cultura de orden exclusivamente hu- 
manfstico que habfa dominado hasta entonces y la apertura de la 
Universidad a cientificos, medicos y técnicos que contribuyeron 
a la "formación de una enérgica mentalidad cientffica, naturalista, 
no sólo despegada. y hostil a toda metafísica, sino de evidente 
gusto polémico contra los aspectos más ocultos de la tradición 
religiosaW(8). Y esto fue posible también porque el Milanesado se 
transformó, en el decenio de los sesenta, en un auténtico Estado, 
abandonando la antigua realidad histórica municipal del Ducado 
y absorbiendo ciudades hasta entonces celosas de su propia auto- 
nomía, como Mantua y Módena. 

En Módena, el ministro ilustrado Bartolomeo Valdrighi, que 
tenia por misión la centralización administrativa del viejo Ducado, 
transformo la Universidad en un centro moderno y de gran reputa- 
ción. Creó una cátedra de economía civil y rehabilitó la figura del 
profesor universitario encargando la dirección de las clases filosófi- 
cas al ilustrado Agostino Paradisi, que recibió un sueldo muy alto, 
varios honores y hasta el titulo de conde. Se abrió también una 
Academia agraria con la finalidad de propagar entre los jóvenes 
"los tan útiles y tan necesarios conocimientos de este arte, que es 
el manantial de cualquier condición primaria de riqueza"(9). La 
Universidad se convira6 asi en un laboratorio de nuevas ideas 
donde se discutía el pensamiento de Ustáriz, Campomanes, Condi- 
llac y la escuela fisiocrática, para su utilización en los planes de 
reforma económica propugnados por el poder. Desaparecia así la 
división que se habfa creado entre la Universidad y la sociedad. 
La ensefianza no se concebía en función del aprendizaje de una 
"verdad" abstracta, sino de un saber funcional que respondiera 
a las necesidades de la sociedad civil y del Estado. 

Lo mismo ocurrió, aunque con más dificultades, en Mantua. 
Pero también alli se abrieron camino las nuevas ideas. Se puede 
decir, con Severio Bettinelli, que "la historia, las matemáticas, la 
discernidora y observadora filosoffa habfa reemplazado a las inútj- 
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les lenguas y a la inútil y leve filologia"(l0). El propio Bettinelli 
contribuyó además, con gran peso, a la transformación del famoso 

I Colegio de Parma y a la del pequefio Ducado en uno de los centros 

l 
más brillantes de difusión de las ideas de la Ilustración. 

Este viento renovador aireaba no sólo a los centros universi- 
tarios, sino también a toda la organización escolar. Derechos del 
hombre, ética de la legislación, el problema de la libertad, la refor- 
ma de la economfa, todos estos temas se trataban tambikn en los 

i "gimnasios" o institutos de enseñanza secundaria de los pequeños 
I centros urbanos provinciales. 

i Para todos los hombres de la Ilustración, la "pública educa- 

i 
ción" constituyó un problema clave en un doble sentido: por una 
parte, la educación como instnimento fundamental y primario 

l para la difusión de las luces y por otra parte, la difusión de las 
nuevas directrices de la polftica reformadora a todas las clases 
sociales a través dc una articulación diferenciada de la enseñanza. 

1 Este problema se encuentra bien presente en una de las obras más 
importantes del pensamiento pedagógico ilustrado, Saggio sulla 
pubblica educazione, de Giuseppe Gorani, publicada en Londres 
en 1773. Gorani proponfa dividir la sociedad en "cuatro clases dis- 
tintas": nobles, comercian$es, "agentes de la industria" y "colo- 
nos", a todos los cuales el Estado debia impartir "la enseñanza de 
las verdaderas ciencias económicas, para que la ignorancia no sea 
obstáculo a las Óptimas disposiciones que una ciencia tan sublime 
(Gorani se refiere al pensamiento fisiocrático, del que era ferviente 
admirador) prepara para la reforma y la felicidad de los 
pueblos"(l1). 

Gorani, como defensor del derecho de propiedad, considera- 
ba absurdas las propuestas de limitarlo hechas por Rousseau, asi 
como su denuncia de las contradicciones entre igualdad y propie- 
dad. Sin embargo, consideraba de importancia vital para el buen 
funcionamiento de la sociedad y del Estado la extensión de la edu- 
cación a todo el pueblo trabajador. Como señala Venturi, Gorani 
transformaba asf el problema técnico de la organización de la 
enseñanza en un problema polftico, situándolo además en el marco 
general de las relaciones entre Iglesia y Estado(l2); porque el pro- 
blema segufa siendo el mismo, enfrentarse al monopolio de la 
enseñanza detentado por el clero. En lo que se refiere a las clases 
subalternas, la Iglesia limitaba la enseñanza a un control sobre la 



ILUSTRAClON Y EDUCACION EN ITALIA 81 

ortodoxia de la mentalidad popular y a la difusión de los estrictos 
principios de la moral católica, al margen de cualquier preocupa- 
ción por insertar el programa educativo en el programa general de 
renovación económica y política perseguido por los gobiernos 
reformadores. 

Otro pedagogo reformador, Gian Rinaldo Carli, en su obra 
Nuovo metodo per le scuole pubbliche ditalia. publicada en 1774, 
subrayó enérgicamente la total inutilidad de la enseñanza tradicio- 
nil. Esta suponía "condenar a los niños al aburrimiento, hacerles 
consumir un tiempo precioso en la cultura inicial del intelecto, sin 
utilidad ni provecho alguno"(l3), provocando además perniciosas 
ilusiones de elevación social, a través de la cultura, que servían de 
pretexto para que algunos trabajadores abandonasen su oficio y la 
sociedad se llenase de inútiles y ociosos ciudadanos. El principal 
responsable de ello era la Iglesia; por lo tanto, el Estado debía 
intervenir con energfa. 

Planteado el problema en estos terminos, la cuestión de la en- 
señanza del latfn saltaba a primer plano como problema polftico 
y social. La Academia de Mantua formuló en 1774 la pregunta, 
Cuál ha de ser la educación de los niños del pueblo llano. Pier Do- 
menico Soresi publicó en 1775 su ensayo Dell'educazione del p6- 
polo minuto, con el que respondía que si el uso del latín era 
fundamental y por ello socialmente necesario para quien querfa 
hacerse cura, ejercer la práctica de la abogacfa o ser literato de 
profesión, era completamente inútil para "quien se ocupaba de co- 
mercio, de mlisica, de arquitectura, de aritmética, de agrimensura, 
de pintura, de milicia, para no hablar de las otras mil artes prácti- 
cas inferiores a &stas"(l4). El profesorado debía elegirse, por 
consiguiente, en función de la tarea asignada: por ejemplo, en las 
escuelas rurales el profesor debfa tener conocimientos de botánica, 
agrarios, etc. Soresi se planteó tambiBn el problema de la educa- 
ción de la mujer y publicó en 1774 un interesante Saggio sopra la 
necessitd e facilitd d'ammaestrare le fanciulle. 

La administración austrfaca se situó a la vanguardia también 
en el intento de reorganización de las escuelas elementales. José 11 
comprendi6 muy bien que si el programa reformador querfa ser 
eficaz, exigfa necesariamente no sólo la reforma de los estudios 
universitarios, sino también, y sobre todo, la reorganización de la 
ensefianza elemental, sustraída al control de un clero de ideas 
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cortas y reaccionarias, utilizando para esta reorganización los 
fondos procedentes de la supiesibn de varias instituciones religio- 
sas. El programa de José 11 se estructuraba obviamente sobre el 
principio fundamental del absolutismo ilustrado: estatalización de 
la enseñanza frente a cualquier tipo de escuela privada y rfgido 
control centralizado de los programas y del reclutamiento de 
profesores. Con estos principios se fundaron las llamadas "escuelas 
normales". El interprete de estas ideas fue Gian Rinaldo Carli, 
cuyas obras tenian por finalidad, como él mismo dice, "inspirar 
subordinación y respeto hacia las leyes contra las doctrinas del 
feroz Hobbes y del fascinante Rousseau". Su 0braNuov.o metodo 
per le scuole pubbliche italiane. publicada en Florencia en 1774, 
es una de las más originales obras pedagógicas de la Ilustración 
italiana. 

Dice Carli que el Estado a quien corresponde el cuidado de la 
educación y de la instrucción de todo el pueblo. La escuela tiene 
que ser capaz de potenciar y disciplinar las actitudes de cada uno y 
prepararlo para la profesión. No se trata, por lo tanto, de una cues- 
tión de metodologia didáctica, sino de organización escolar. Es 
necesaria una "educación pliblica" obligatoria y organizada por el 
poder civil, Carli traza el siguiente esquema: una "escuela popular" 
de 4 cursos (lo grado); una "escuela elemental" de 7 cursos (2' gra- 
do); una "escuela profesional" paralela, formada por academias de 
pintura, escultura, dibujo y arquitectura ( 2 O  grado); una "escuela 
de perfeccionamiento y ornamento" en la que se enseñan las cien- 
cias exactas (matemática, ffsica, astronomfa, historia natural) (3' 
grado); la Universidad, con las tres Facultades fundamentales de 
Teologfa y Filosoffa, Jurisprudencia y Medicina (3" grado); y por 
último, las "escuelas de artes mecánicas" para los que n o  quieren 
seguir los estudios, sino dedicarse a las profesiones mecinicas, que 
deben considerarse escuelas de l o  grado. 

Se mire por donde se mire, ya sea desde el punto de vista de 
la renovación del contenido de los estudios, ya sea desde la pers- 
pectiva de la extensión de la ensefianza a las clases no nobles, o en 
lo que se refiere a la formación de la nueva clase dirigente, el pro- 
blema de la reforma pedagógica siempre se desarrolló en el contex- 
t o  de las complejas relaciones entre Iglesia y Estado. Si el proceso 
se desarrollaba en el sentido de una división entre Iglesia y Estado 
y el campo ideológico de la misma era la gran batalla jurisdiccio- 
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nal, es evidente el interks de la Iglesia, no sólo ideol6gico sino 
estrictamente politico, por controlar los caminos de la educación 
de la futura clase dirigente. 

El compromiso de la Compaífia de JesIis en el sector escolar 
es algo que se desarrolló, como bien se sabe, con el tiempo. Los 
Colegios que la Compañia abrió en un principio se destinaban ex- 
clusivamente a formar al personal religioso de la Orden. Pero los 
jesuitas no tardaron mucho en abrir sus Colegios a estudiantes 
externos. Basándose en los estatutos de 1549 del Colegio de los 
Jesuitas de Mesina, que se transformaron en el modelo clssico, la 
Compañia empezó a abrir colegios en todos los paises. En 1749 
existfan 669 Colegios de los Jesuitas, y en Italia, antes de su supre- 
sión, se contaban 29 colegios en Sicilia, 28 en Nápoles, 34  en los 
Estados de la Igiesia, 26 en el Milanesado, Piamonte y Génova, y 
24 en la República de Venecia, Legaciones de Emilia-Romana y 
Ducados de M6dena y Parma. 

Los jesuitas habian comprendido muy bien el papel funda- 
mental de la educación no s610 en la formación de hombres inteli- 
gentes ideológicamente alineados con los principios de la doctrina 
católica, sino tambien en la formaci6n de las clases dirigentes de 
los distintos Estados, sobre todo los de la Iglesia podfa ejercer asi 
un influjo determinante que debfa recompensarse después, indirec- 
tamente, en el momento de las decisiones politicas gubemamenta- 
les. Los jesuitas, más allá de su propia óptica interna, proporciona- 
ron a la nobleza, a través de sus colegios óptimamente organizados 
los instrumentos más adecuados para perpetuar su status quo. Por 
otra parte, en este tipo de estructura de la ensefianza, el conoci- 
miento del latín, que era uno de los pilares de la práctica pedago- 
gica jesuitica, se transformó en una auténtica barrera de clase 
discriminatoria. 

En las escuelas de los jesuitas existia la llamada Conclusione 
pública, algo asi como un equivalente de la actual exposición de 
la tesis de licenciatura, que constituia el otorgamiento público de 
un verdadero t í d o  de estudios de la misma validez que el titulo 
del licenciado cliic. se podía obtener en las Universidades; en la 
práctica, proporcionaba al estudiante los mismos privilegios que el 
titulo universitario. 

Las demás órdenes religiosas que se interesaron por los proble- 
mas de la educaci6n quedaron marginadas, de hecho, de la toma 



1 l 
! de decisiones del poder. En efecto, limitaron SU actividad a las cla- 

ses inferiores, aunque no con demasiado éxito Y con Programas 
1 ! muy anticuados. Por otra parte, tambikn quedaron fuera del 

' i  control de la enseñanza superior y se limitaron a la primera ense- 
ñanza y a los primeros años del bachillerato. El monopolio de la 1 educación de la nobleza correspondió asi a los jesuitas. La insti- 

l tución de más éxito, aparte del clásico Colegio, fue el llamado 

1 Seminario para nobles. En estos Seminarios los estudiantes estaban 
en regimen de internado y la relación entre profesorado y alumnos 

1 era rígidamente autoritaria y jerárquica. Este tipo de organización 
1 1  de la enseñanza se oponfa al de las Universidades tradicionales, 
1 

en las que la participación de los estudiantes en la gestión era muy 
alta(l5). 

Todo este sistema se derrumbó con la supresión de la Compa- 
ñia de Jesús y el recrudecimiento de la batalla jurisdiccional que 
como hemos visto, provocó serios problemas, pero también incitó 
objetivamente a los distintos poderes ilustrados a enfrentarse con 

I los problemas de la educación, de una forma que puede ser discuti- 
I ble, pero que constituyó el modelo de referencia para toda la bata- 

lla que no sólo la burguesfa progresista sino tambien el propio 
1 movimiento obrero llevaron adelante en el siglo de las revoluciones 

burguesas y en el siglo de las revoluciones socialistas; modelo al 
1 que todavía' hace referencia, más o menos conscientemente, la 

actual lucha política sobre el problema de las relaciones entre 
escuelas públicas y escuelas privadas, casi en su totalidad todavfa 
en manos de la Iglesia, y sobre el control más o menos centralista 

l del Estado tanto en lo que se refiere a la estructura de los progra- 
mas como a la estructura de la organización de la escuela pública. 

Del rápido panorama que hemos trazado se desprende que 
i una historia de la educación en la epoca de la Ilustraci6n n o  puede 

l 
desarrollarse en el marco tradicional de una historiografia especia- 
lizada. Como hemos visto, la educación se presenta como una 

l cuestión social, politica y económica, y por lo tanto, su historia 
l no puede ser ya la tradicional historia del pensamiento pedagógico, 

sino 1) una historia de las transformaciones en las estructuras ~ educativas; 2) una historia de la procedencia geográfica y social de 
1 los alumnos en relación con factores demográficos y económicos; 
l 3) una historia de los criterios de reclutamiento del profesorado, 

I de los distintos ntmos o tendencias de alfabetizaci611, utilizando 
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los instrumentos de la sociologia y de la historia cuantitativa; 4) 
una historia de las relaciones entre las condiciones de vida, la es- 
tructura de parentesco y la sensibilidad del núcleo familiar y la 
coherencia, o no, de los distintos sistemas pedagógicos ante las mu- 
taciones de dicha sensibilidad. 

Por Último, es necesario investigar la compleja realidad de la 
práctica pedagógica, sobre la que tenemos hasta ahora muy pocos 
estudios, situándola en el contexto general de una historia de las 
mentalidades y de las estructuras de comportamiento transmitidas 
por los centros escolares y determinadas por el contexto global 
de la sociedad. Es decir, hay que entender la historia de la educa- 
cibn como un momento de una historia global. 
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ILUSTRACION Y EDUCACION SUPERIOR 
EN HISPANOAMERICA 

Gregodo Weinberg 

Abundantes son las dificultades que suscita cualquier intento 
de esbozar un panorama de la Ilustración en América Latina, acre- 
centadas cuando se intenta una perspectiva de la educacibn duran- 
te dicho periodo que abarque sus diferentes nivdes y modalides. 

Las posibles explicaciones de esta situación son plurales y 
consienten diversas variantes y matices. Por un lado, estamos supe- 
rando de alguna manera la moda de las historias limitadamente 
cuantitativistas o la esclerosis de las polftico-militares: son cada 
vez más frecuentes los aportes encuadrados dentro de concepcio- 
nes más abarcadoras, esto es, que no desatienden los aspectos 
sociales, ni omiten mentalidades, ideas, instituciones, etc. 
Seguimos persuadidos que van quedando atrás las historias simpli- 
ficadoras, pero de todos modos todavia escasean los enfoques que 
engloben efectivamente toda América Latina. En este sentido cabe 
aRadir que durante las últimas décadas trabajamos zafándonos del 
ahogo de las angostas historias nacionales (y tradicionales) o de 
las supuestas latinoamericanas que suelen no ser otra cosa que una 
adici6n de aqut!llas, montadas siguiendo algBn débil hilo conduc- 
tor. Ademis, por otra parte, la paulatina recuperaci6n de la nor- 
malidad académica en la mayoria de nuestros paises, fracturada 
durante años por abundantes golpes de estado y dictaduras, favore- 
cerá la consolidacibn de una continuidad en la tradición de estos 
estudios. Apuntalan nuestro optimismo al respecto la bibliograffa 
más reciente y determinados estudios en curso de ejecución(1). 
Confiemos, pues, que esta oportunidad que nos ofrece el bicente- 
nario de la muerte de Carlos 111 incentive estas orientaciones reno- 
vadoras. Y otro factor más especifico: la insuficiencia de estudios 
abarcadores y actualizados; abundan, en cambio, los de indole 
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l nacional y mis  aún los referidos a un establecimiento, una modali- 

l 
dad o una epoca determinados que siguen respondiendo a criterios 
convencionales. Estamos faltos, infortunadamente, de monograffas 

I sobre puntos clave o protagonistas esenciales. Estos, y otros facto- 
I res, desfavorecen cualquier intento orgánico y critico de abordar 

el periodo. De todos modos intentaremos responder al generoso 
requerimiento. 

PERIODUACION 

En una propuesta de periodización de la vida cultural y edu- 
cativa de América Latina que expusimos hace varios aflos, mencio- 
nábamos tres etapas. La primera, la de la cultura impuesta, corres- 

l ponderia al periodo colonial cualquiera haya sido la fecha de su 
extinción, esto es, cuando entre otras cosas se trasplantan institu- 
ciones. La Universidad, por ejemplo, es una de ellas y cuyo desen- 

l volvimiento no atendia la nueva realidad y tampoco asimilaba ni 
t elaboraba los conocimientos acumulados por los pueblos someti- 
I dos, experiencias que s i  solian ser aprovechados en el campo de 

la práctica cotidiana; en el plano social recuérdese otra institución 
trasplantada como la encomienda; en el politico-administrativo el 
cabildo, etc. Basten estas referencias para corroborar la legitimi- 
dad de la idea de "trasplante" y percibir todas sus implicaciones. 
La segunda, cultura aceptada o admitida, engloba al periodo 
independiente hasta la crisis de 1930; durante esta etapa las ideas 
predominantes' son las procedentes de Europa y, en menor escala 
de los Estados Unidos, que precisamente se aceptan o admiten por 
su supuesta eficacia explicativa de la nueva fase, cuando las nacio- 
nalidades en proceso de constitución no solo niegan -con explica- 
ble vehemencia- el pasado colonial sino que buscan renovados 
puntos de referencia o "modelos". Desde luego que durante este 
lapso las ideas tradicionales no fueron desplazadas ni mucho 
menos, pues perduraban .en parte significativa de la sociedad (asi 
entre los gmpos de intereses emparentados a la situación anterior 
y, sobre todo, en los sectores rurales). El contraste rural-urbano 
aparentaba profundizarse. Y la tercera, cultura discutida o critica- 
da, desde la fecha antes señalada hasta nuestros dias(2), cuando se 
advierte y comprueba su carácter insatisfactorio para entender la 



ILUSTRACION Y EDUCACION SUPERIOR EN HISPANOAMERICA 95 

crisis que denuncia la inviabilidad de la hasta entonces admitida 
división internacional del trabajo. La guerra civil española, la se- 
gunda guerra mundial, ahondan aún más las divergencias frente al 
"modelo" correspondiente al momento anterior (considerado "na- 
tural" y por tanto estable); los conflictos pueden percibirse hasta 
en el seno mismo de los grupos ideológicos aparentemente más 
sólidos y coherentes: la Iglesia católica, las corrientes marxistas, 
el liberalismo decimonónico, etc. 

Ahora bien, las contradicciones del proceso histórico, en el 
sentido hegeliano del concepto, noslleva a sostener que en el seno 
mismo de cada uno de esos momentos se incubaba el siguiente, 
que estaban fnsitos en los mismos. Aceptada esta premisa, y por lo 
que aquf interesa, cabria señalar que la ideologia oficial de la épo- 
ca colonial vefase negada por aquellas corrientes de ideas que 
comenzaban a poner en duda la racionalidad del rkgimen, el tradi- 
cionalismo, el principio de autoridad, y más tarde a la luz de los 
perturbadores acontecimientos europeos, incluso su legitimidad; 
de este modo, y gradualmente, abrieron las compuertas que posi- 
bilitaron, en última instancia, incorporar nuevas actitudes, pautas 
y valores en sustitución de los anteriores. Por supuesto que entre- 
tanto fueron modificandose paulatinamente los grupos sociales 
portadores de esas ideas y fue variando la gravitación de dichos 
sectores. Como punto de partida digamos que la Ilustración fue un 
movimiento modernizador (por tanto en modo alguno revolucio- 
nario, por lo menos en sus inicios), aunque retrasado en el Nuevo 
Mundo con respecto a lo que ocurria en Europa, y aún en la 
peninsula ibbrica. Este destiempo o asincronfa constituye para 
nosotros una caracteristica significativa de toda la historia latin* 
americana, pues aqui llegaban siempre rezagadas las 'novedades' 
y amortigüadas serán por tanto las respuestas. 

Durante el período colonial, perdurará la concepción de 
mundo impuesta, como llevamos dicho, por España y Portugal, y 
respondia a lineamientos ortodoxos, sin desconocer tampoco que, 
hasta cierto punto aparecen manifestaciones heterodoxas. favore- 
cidas Bstas tanto por el nuevo clima de ideas que se estaba incuban- 
do entre las clases dirigentes de las mismas metrópolis como asf 
también por las distancias y las particularidades del medio. Estas 
ideas inspirarán tanto las realizaciones como las politicas educati- 
vas, que si bien pudieron parecer funcionales y satisfactorias para 
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las metrópolis en cambio no aparentaban serlo para las necesidades 
y requerimientos americanos. Los 'modelos' educativos y cultura- 
les se elaboraban en España y Portugal y desde allí se propagaban; 
respondfan pues a intereses extralatinoamericanos; o dicho con 
otras palabras, desatendfan los rasgos especificas del Nuevo Mun- 
do. Por lo tanto importa saber qué influencias contribuyeron a 
modificar los criterios tradicionales y en qué forma dichos cambios 
-casi siempre lentos y por momentos imperceptibles- se manifes- 
taron en América Latina. A su vez ambos paises mencionados, 
rezagados con referencia al movimiento intelectual europeo, sien- 
ten el influjo de las corrientes ilustradas; la francesa en primer 
lugar, y de la italiana, en menor escala, pero ambas decisivas. Si 
esas ideas llegan a América Latina, en forma refleja e indirecta, 
no por ello tendrán menos vigor, pues se insertarán en una realidad 
diferente y mucho más fluida que la sociedad fuertemente estrati- 
ficada de la península. 

La Ilustración francesa puso el acento sobre problemas educa- 
tivos, relígiosos, económicos, politicos y estéticos; pero dejó de 
lado, en cierto modo, otros como los referentes al concepto de 
Estado. Esta particularidad es fácilmente comprensible y explica- 
ble si se recuerda la temprana consolidación en Francia del Estado 
absolutista que culminó con Luis XIV. En cambio en Italia, frag- 
mentada por pequeñas unidades políticas más o menos dependien- 
tes o de independencia más aparente que efectiva, la idea de la or- 
ganización de un Estado nacional revestía particular importancia. 
Por lo tanto, América Latina, debe en buena parte al pensamiento 
italiano el impulso que llevó a reflexionar sobre los factores que 
contribuyen a forjar una conciencia nacional o por lo menos a per- 
cibir las especificidades regionales. 

En suma, si se admite nuestro criterio de periodización parte 
de las dificultades aludidas al comienzo deben atribuirse al hecho 
de ser la Ilustración un momento que niega una etapa, la primera, 
que llamamos de la cultura impuesta y prepara la segunda, la de 
la cultura aceptada o admitida. Reviste pues los complejos rasgos 
de las épocas de acentuada mudanza, tan diffciles de captar y 
transmitir en un torbellino de luces y sombras, pasado y porvenir, 
temeridades y flaquezas. 
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LA ILUSTRACION ESPAÑOLA 

El filósofo Josk Ortega y Gasset lamentó muchas veces el he- 
cho de que España no hubiera tenido su propio Siglo de las Luces, 
su propia Ilustración, y esto lo condujo a interrogarse si aquella 
centuria habfa tenido (o no) algún efecto en la modificación de su 
pais, sus hábitos y sus instituciones. Su respuesta fue negativa, y 
atribuía los problemas del siguiente siglo en gran medida a esta 
ausencia. Estudios mis modernos acerca del problema plantean la 
cuestión en términos harto diferentes, aunque sus conclusiones 
no contradicen necesariamente las opiniones del autor de La rebe- 
lión de las masas. Una vez perdida su hegemonfa europea, y a pesar 
de sus esfuerzos por una rehabilitación, España no pudo recobrar 
su posición internacional ni su dinamismo interno. Las colonias, 
en un tiempo dependientes del Imperio, habfan iniciado un proce- 
so de transformación y de enriquecimiento propios, mientras que 
la madre patria se encaminaba por un rumbo opuesto, comprensi- 
ble si lo referimos a una serie de sucesos turbulentos, hasta descon- 
certantes por momentos(3). 

La nueva dinastia se ebocó a un febril intento por reformar 
una economia desorganizada y empobrecida, restablecer el pode- 
rfo de las fuerzas armadas, reafirmar el sistema de gobierno y esta- 
blecer las bases de una administración mas eficiente y moderna. 
Sin embargo, las estructuras sociales vigentes, y la gravitación de 
las ideas consagradas, obstaculizaron un cambio más energico. 
Aún más, faltaba una clase o grupo interesado en recoger el desa- 
fio para dicho cambio, con el resultado de que esos ideales encon- 
traron apoyo sólo dentro de un circulo relativamente pequeño, 
cuyos esfuerzos en su mayoria no fueron .demasiado eficaces y 
limitada su influencia. Una penetrante y actualizada caracteriza- 
ción del momento y sus contradicciones podrá encontrarse, por 
ejemplo, en los valiosos ensayos de Alberto Gil Novales recogidos 
en un libro reciente: Del antiguo al nuevo régimen en España(4), 
quien, a nuestro juicio, utilizando categorfas y bibliograffa adecua- 
das sitúa las cuestiones acerca del carácter de los gwpos sociales 
protagónicos, sus ideas contradictorias e inconsecuencias, además 
de registrar los alcances de los complejos avatares de la politica 
española. Asf, cuando observa 
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"Iglesia, Monarquía, América: éstos son los limites 
de la Ilustración clásica en Espafia, precisamente por- 
que de sus filas se nutre. Pero no sin tensiones inter- 
nas, responsables de que una Ilustración administrati- 
va llegue a veces mhs lejos de lo que habiamos 
imaginado. La Ilustración será progresista mientras 
la Monarquía fundamentalmente, y la Iglesia y la 
Aristocracia en segundo lugar lo sean.'YS) 

I O más adelante, con relación al "inquietante" protagonismo 

l del pueblo durante la Guerra de la Independencia, advierte 

't.. apoderárse del Estado, modernizándolo, y que 
pague la Iglesia es el programa burgués, es poner las 
bases de la revolución burguesa. Pero nada con el 
pueblo, a no ser tácticamente para arrancarle conce- 
siones al Rey o a la Iglesia."(6) 

l 
Rescatemos el panorama general: un importante aunque 

I reducido sector se constituyó en vocero de la renovación. Su pla- 
1 taforma comprendfa un amplio espectro de temas tales como la 

1 lucha contra la rutina y la conducta' social tradicional en una 
atmbsfera donde la reacción frente al cambio era casi siempre 

1 adversa; de  todos modos los nuevos gnipos fueron haciéndose 
1 escuchar cuando reclamaban un sistema de educación más prácti- 

i co; la diversificación de los cultivos; la adopción de tecnicas agrf- 
colas can énfasis en metodos modernos de labranza; la utilización ~ de fertilizantes y semillas seleccionadas; reforestación; o temas de 
otra fndole tales como la pobreza, los gremios, el fanatismo, etc. 
Instituciones como Las Sociedades Económicas de Amigos del País 
-la primera de las cuales fue organizada en 1763 con el nombre 
de Real Sociedad Bascongada de los Amigos del Pats, luego fusio- 
nada con los Caballeritos de Ascoitia- tenfan entre sus objetivos, 
planes de mediano y largo alcance para lograr la prosperidad eco- 
nómica, rescatar al pafs del estancamiento y modificar el espfritu 
fatalista que parecía haberse apoderado de significativos sectores 
de la población. Para lograr estos designios proponfan un amplio 
programa educativo como herramienta ideal y efectiva destinada 
a sustituir métodos y técnicas obsoletos, que sólo perduraban por 
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rutina, con predominio de los criterios de autoridad y carencia de 
espíritu crftico(7). 

En otro plano, la calidad de la educación superior se habia 
deteriorado hasta un grado increíble: en universidades otrora pres- 
tigiosas no se diferenciaba entre astronomía y astrologfa, o entre 
química y alquimia, mientras que la física se enseñaba como parte 
de la filosofía escolástica. En 1745 Andrés Piquer, por citar un 
nombre, distinguió entre estas dos disciplinas. Por eso Jovellanos 
tenia sus buenos motivos para escribir: 

', ... no parece sino que nos hemos empeñado tanto en 
descuidar los conocimientos útiles como en multipli- 
car los institutos de inútil enseñanza."(8) 

Si tuvikramos que recurrir a un nombre para simbolizar el 
punto de partida de la renovación de la vida intelectual en la Espa- 
ña del siglo XVIII, optaríamos por el de Benito Jerónimo Feijóo 
y Montenegro (1676-1764). Hombre entreverado en los vientos del 
cambio de un periodo de transición, ha sido descrito como alguien 
demasiado atrevido para los tradicionalistas y demasiado timido 
para los ilustrados. Desde su celda monacal emple6, con tenacidad 
y buen tino, las herramientas de la razón y el experimento, y 
exploró críticamente los temas relacionados con la Naturaleza, 
soslayando aquí toda connotación trascendente. 

El pensador uruguayo contemporáneo Arturo Ardao escribe: 

"La crítica de Feijóo fue fundamentalmente una crf- 
tica de la España de su tiempo. Abarcó diversos domi- 
nios, desde las supersticiones más elementales hasta 
las más altas tradiciones académicas. La totalidad de 
la cultura española, popular como intelectual, resultó 
puesta en cuestión de una manera insólita a nivel 
excepcional. "(9) 

Su crítica del dogmatismo, despejó nuevas y promisorias pers- 
pectivas para las nuevas generaciones. Su empleo de la lengua 
castellana en lugar del latfn constituye otro ejemplo de una actitud 
francamente renovadora; al adoptarla para el discurso científico, 
Feijoo siguió los pasos de los filósofos ingleses y franceses contem- 
poráneos. 



Numerosos pensadores, siguiendo los caminos desbrozados 
por el benedictino, recorrieron más cómodamente los senderos 
de la actividad intelectual. Pese a'su importancia estarfa fuera de 
lugar enumerar aquf a todos aquellos que manifestaron una común 
devoción por el bienestar pliblico y confianza en el poder de las 
nuevas técnicas. Estaban convencidos que participaban de un 
movimiento, de un impulso: el "progreso", que tendía hacia la 
secularización de los conceptos tanto de libertad y felicidad como 
de utilidad(l0). Perduraban muchos prejuicios que atacar, y era 
preciso propugnar otras ideas como las de dignidad de la labor 
manual, considerada legalmente degradante hasta 1783. Más aún, 
no obstante su reputación de afrancesados, fueron aquellos ilustra- 
dos quienes lucharon por el reemplazo del latin y la introducción 
del español como lengua culta; fueron quienes publicaron El can- 
tar de Mio Cid, E l  libro de Aleixandre, El libro de Buen Amor y 
recordaron el Diálogo de  la lengua de Juan de Valdes. El latín, 
decadente y debilitado, habfa perdido su fuerza expresiva y mal 
podfa transmitir el nuevo universo conmovido de objetos e ideas 
que asomaban en el medio urbano del hombre del siglo XVIII. 
Ramón de la Cmz reconoce este hecho cuando escribe: "Estudie 
cosas muy buenas / que, a no estar en latín, todas / sin duda las 
entendieron". Las palabras "critica" y "método" eran frecuentes 
en todas las bocas, desde los claustros hasta los mercados según la 
sabrosa observación de Martfn Sarmiento. 

Viajes, libros, intercambios epistolares y una acrecentada mo- 
vilidad de la población contribuyeron a intensificar el intercambio 
cultural, a lo que deben sumarse las modas, los hábitos, manifesta- 
ciones que se advierten hasta en el lenguaje. 

Injusto seria dejar de mencionar aquf (aunque se trate de un 
número especial de la Revista dedicado precisamente a la Ilustra- 
ción y donde tendran un papel casi protagónico) siquiera 'unos 
pocos nombres para evocar la efectiva influencia que tuvo en la 
América Latina en aquella época; recordemos asf: el conde de 
Aranda, el conde de Floridablanca, Gaspar Melchor de Jovella- 
nos(l l), el conde de Cabarrús(l2), el conde de Campomanes(l3), 
todos ellos presentes en las bibliotecas aquende el Océano. 
También es sugestivo que algunos latinoamericanos, como el 
peruano Olavide, desempefiasen un importante papel en el desarr6 
110 de la Ilustracibn española(14). 
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A travks del modificado clima intelectual que empezaba a 
prevalecer en España, o por medio de la lectura de muchos libros 
que, a pesar de las prohibiciones y la censura de la Inquisición, 
habian logrado llegar al Nuevo Mundo con relativa profusión, las 
ideas de la Ilustración empezaron a difundirse, primero lenta y 
cautamente, y luego con mayor vigor y energia a medida que avan- 
zaba el siglo XVIII(I5). Con la expulsión de la CompaRfa de Jesús 
(de Portugal en 1759 y de EspaAa y sus posesiones en 1767), ba- 
luarte del viejo orden y fortaleza de ideologfas tradicionales, se 
produjo un cambio decididamente favorable hacia un clima espi- 
ritual menos restrictivo. 

Ahora bien, con el advenimiento de la dinastia borbónica se 
inicia un paulatino esfuerzo hacia la modernización de España y 
de la administración y explotación del imperio colonial; moderni- 
zar, desde luego, no significaba necesariamente propiciar siempre 
cambios fundamentales. Pocos fueron, cierto es, los que osaron 
cuestionar sus principios, pero las preocupaciones o las denuncias 
de unos cuantos estadistas y economistas notables comenzaron 
a surtir efecto. Asi, con referencia al Nuevo Mundo podemos 
llamar la atención sobre ciertos datos significativos: la organiza- 
ción de un diferente sistema administrativo, asf los nuevos virreina- 
tos y sobre todo las Intendencias; la creciente liberación de 
medidas económicas proteccionistas, otros como el desmantela- 
miento del sistema de la flota, la abolición de "puertos monopóli- 
cos" y el levantamiento de la prohibición del comercio entre las 
colonias. Todas estas medidas condujeron y contribuyeron a un 
paso final: la reglamentación del libre comercio y, más tarde, al 
establecimiento de los Consulados de  Comercio (en Caracas y Gua- 
temala en 1793, en Buenos Aires y La Habana en 1794, en Santia- 
go de Chile en 1795, etc..) y de las Sociedades Económicas de Ami- 
gos del Pais (en Manila en 1781, en Quito en 1791, en La Habana 
en 1791, en Guatemala en 1794, etc.). A travks de sus diversas 
actividades, estos centros se esforzaron por modificar las condicio- 
nes sociales y económicas vigentes, alentar la asimilación de nuevas 
ideas y métodos, y promover un especial interks por la reforma 
educativa, juzgada como la herramienta idónea para el cambio 
social; como se advierte, idea tipica de la Ilustración. Aqui debe- 
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riamos mencionar el surgimiento de lo que di6 en llamarse los "in- 
telectuales no acad8micos", entre los cuales uno de los más signifi- 

l catiyos -y esto por muchas razones- seria Eugenio Santa Cruz y 

l 
Espejo, de obra bien conocida e influyente, cuya misma compleja 
riqueza nos impide analizarla aqui, y sobre la cual existe una abun- 

1 dante bibliograffa actualizada. Es asimismo reveladora la designa- 

! cibn de algunos funcionarios importantes (entre ellos, virreyes y 
arzobispos), tales como el Visitador José de Gálvez, Caballero y 
Gbngora en el virreinato de Nueva Granada, Revillagigedo en Méxi- 
co, Vértiz en Buenos Aires, etc., quienes adoptaron una actitud 
mis  benkvola, y hasta apoyaron y auspiciaron personalmente al- 
gunas manifestaciones que favorecian los cambios. 

La estructura, la organización y sobre todo el espfritu que 
inspira la enseñanza de las universidades instaladas en America a 
partir de la de San Marcos (Lima, Perú, mayo de 1551) y la de 
México (de septiembre del mismo aiio) que son, con la de Santo 
Domingo, las primeras entre aquellas que, luego de una existencia 
accidentada, han perdurado hasta nuestros dfas, corresponden al 
de la Contrarreforma, con su filosoffa y su ceremonial barrocos. 
En un cierto sentido parece elocuente recordar que la de San 
Marcos se asemeja a la de Salamanca, y en otro es significativo que 
el nlimero de tftulos de doctores en teologia y en derecho, otorga- 
dos por dicha universidad hasta fines del siglo XVIII sea diez veces 
superior al de doctores en medicina. También importa señalar que 
las universidades languidecieron durante el siglo XVII y primeras 
décadas del siguiente; predominaban las prescripciones sobre el 
contenido; las fórmulas vaciadas de sentido sobre una realidad 
acuciante e indbcil para las categorfas mentales con las cuales 
pretendfa aprehendérsela. A nuestro juicio la Universidad fue ago- 
tándose paulatinamente como resultado de la censura, discrimina- 
ción, impermeabilidad a las "novedades", prejuicios, contradic- 
cibn de intereses, "disfuncionalidad de la cosmovisibn", etc., dicho 
sea esto con las debidas salvedades como veremos en seguida. Las 
inquietudes cientfficas, las nuevas ideas fdosóficas y económicas 
.se manifestaran casi siempre, fuera de los claustros (las universida- 
des permanecían ajenas a los requerimientos y desaffos del medio; 
estaban enzarzadas en interminables conflictos entre órdenes reli- 
giosas o delimitacibn de jurisdicciones; su espfritu reformista se 
agotaba en debates reglamentaristas o pedidos de modificaciones 
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estatutarias), y lo harán a través de instituciones y movimientos 
menos rigidos, menos formalizados, esto es, más permeables a las 
innovaciones y a las inquietudes, es decir,donde gravitasen menos 
el peso de la rutina y de la inercia(l6). Otro tanto ocurri6 con el 
incipiente periodismo, los grandes viajeros y las expediciones cien- 
tfficas, y con algunas actitudes polémicas; asf pues su considera- 
ción previa es indispensable para reconstruir en parte el clima 
espiritual de la segunda mitad del siglo XVIII. 

a) El periodismo 

Con respecto al periodismo ilustrado(l7) cabria mencionar 
(dejando de lado la referencia a las primeras publicaciones pues 
carecerfa de sentido hacerlo aquf) al Diario literario de México, 
dispuesto para la utilidad pública a quien se dedica, (1768); su 
director fue uno de los sabios más notables de aquella sociedad, 
José Antonio Alzate y Ramirez, conocido como el "paladfn de las 
luces"; prohibida su publicaci6n reincide con otras no menos sig- 
nificativas. Ademis, es del caso mencionar, en el mismo México, 
que diez y seis números alcanzó el Mercurio Volante con noticias 
importantes y curiosas sobre varios asuntos de fisica y medicina, 
orientada por un sabio singular: José Ignacio Bartolache. En Lima, 
el 2 de enero de 1791, apareci6 otro de los periódicos más fecun- 
dos de la epoca: Mercurio Peruano de historia, literaiura, y noti- 
cias públicas que da a luz la Sociedad Académica de Amantes de  
Lima, y donde escribieron hombres tan notables como Pablo de 
Olavide, JosB Baquijano y Carrillo, José Hipólito Uninue y otros; 
fue excepcional e influyente por el alto nivel de sus inquie- 
tudes( 18). 

No son éstas, desde luego, las Iinicas manifestaciones del pe- 
riodismo, pero sf posiblemente algunas de las más acreditadas con 
relación al tema que nos interesa aquf, porque los sefialados, como 
as1 la gran mayoria de los papeles publicados hasta las vfsperas de 
la emancipación, acogieron -en distinta medida y con diferente 
energfa- un material singularmente valioso desde todo punto de 
vista: análisis de la realidad y señalamiento critico, tlmido u osado 
según las circunstancias o protagonistas, de las posibilidades de 
superar las inadecuaciones sociales, económicas y culturales. Y 
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l 
además, como expositores de las soluciones postuladas: la educa- 
ción, suehacer económico diversificado, dignidad del trabajo 
mecánico y manual; participación creciente de la mujer; importan- 
cia de las ciencias, denuncias de las distorsio~ies provocadas por el 
monopolio, amenazas del contrabando; y en mucho menor escala, 
acusaciones, m8s o menos veladas contra las autoridades locales, 
sus descuidos y su inoperancia, etc. Esto último es comprensible 
pues tanto la monarqufa como la Iglesia, como instituciones, 
segufan siendo inatacables; más desprotegidosi estaban, en cambio, 
ciertos representantes de las mismas. 

b) Las expediciones 

Las grandes expediciones tuvieron, si bien en otro plano, una 
trascendencia parangonable con la que hemos atribuido al periodis- 
mo, pues contribuyeron a una más ajustada comprensión de la rea- 
lidad (geograffa, flora, fauna, minerales, relevamiento de los "re- 
cursos naturales" si nos atenemos a nuestra jerga contemporánea, 
etc., de la región) y, sobre todo, al avance de los conocimientos 
cientfficos en general, expresado por una actitud más moderna y 
al convencimiento de su interés, importancia y utilidad. Sin entrar 
en mayores distingos entre el espfritu de las realizadas durante los 
siglos XVI y XVII y el de las del periodo de la Ilustración que nos 
importan en este momento, recordemos las de Charles Marie de La 
Condamine, Louis Godfn, Pierre Bouguer, Joseph de Jussieu, etc., 
y las actividades a ella vinculada, como las publicaciones de Jorge 
Juan y 'Antonio de Ulloa(l9), ciclo que podrfa cerrarse con la de 
Alexander von Humboldt y sus espectaculares aportaciones; infor- 
tunadamente no podemos analizar la sobresaliente influencia de 
la contribución del sabio germano como asf tampoco su copiosa 
bibliografia; de todos modos creemos no errar si la damos por 
conocida siquiera en sus lfneas esenciales. Entre ambas, evoquemos 
las de Hipólito Ruiz y José Pavón(20), durante mis de un decenio 
p o r  Perú y Chile, y de la cual se obtuvieron resultados tan notables 
como los valiosos volúmenes de su Flora Peruviana e t  Chilensis; 
la de la expedición de Alejandro Malaspina(21), con quien llegan 
cientfficos tan importantes como Tadeus Haenke(22); la de la jus- 
tamente cklebre Expedición Botánica, que dirigió José Celestino 
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Mutis(23), un sabio de excepcionales merecimientos y condiciones 
morales, quien personalmente divulgó las para entonces atrevidas 
ideas de Copérnico. Pero mucho importa subrayar que cerca del 
ilustrado Mutis se formaron otros hombres de ciencia de sobresa- 
liente actuación política posterior como Francisco Jost! Caldas, 
Jorge Tadeo Lozano y Francisco Antonio Zea. Otras notables 
expediciones y exploraciones podrían sumarse a las mencionadas; 
así las de Martín Sessé en Nueva España y la de Félix de Azara en 
el Río de la Plata(24). 

Varios indicadores podrfan adoptarse para rastrear el mani- 
fiesto proceso de incorporación de las nuevas ideas de la Ilustra- 
ción a la vida universitaria y, más en general, a la cultura de Amkri- 
ca Latina. Uno de esos indicadores podrfa ser un rastreo de las 
ideas filosbficas, el otro, de muy diferente índole, la presencia o 
la importancia relativa atribuida a estudios tales como los de medi- 
cina o derecho, manifestaciones ya de otra actitud y de la búsque- 
da de diferentes horizontes por parte de los nuevos grupos sociales 
que iban emergiendo y consolidándose en las ciudades. 

C)  Presencia de la fiosofia 

.Por supuesto que no debe buscarse, como alguna vez se ha 
hecho, o~iginalidad en el desenvolvimiento de las ideas filosóficas, 
pero su análisis reviste interés por vanos motivos(25). Primero, 
porque su enseñanza segufa hasta entonces en manos poco menos 
que excluyentes de la Iglesia(26), vale decir que era incipiente el 
proceso de secularización; y por otro lado, la filosofía aquí profe- 
sada conservaba un sensible rezago con respecto a la conocida y 
discutida en Europa; es la asincronía que al comienzo señalamos 
como una nota significativa y perdurable. En suma, las huellas de 
la renovación filosófica deben buscarse ante todo en las primeras 
referencias al pensamiento moderno: Descartes, Gassendi, Newton, 
Locke, etc., quienes son refutados con vehemencia aun antes de 
ser leídos; inicialmente fueron conocidos en forma indirecta a 
través de las impugnaciones de los catedraticos más alertas, aque- 
llos que seguían las mudanzas en la materia registradas en la penfn- 
suIa(27). Luego, quizás bajo el estimulo, entre otros, de las ideas 
del P. Feijoo, comienzan a manifestarse actitudes críticas, más o 
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menos vigorosas, con respecto al pensamiento tradicional, sus 
métodos, y cuyos resultados parecfan cada vez menos satisfacto- 
rios. Pero por otro lado debe comprender cuán dificil era poner 
en duda la cosmovisión impuesta, impugnarla y menos todavfa pre- 
tender sustituirla; predominaba la ortodoxia y un conformismo 
más o menos matizado. 

Si el nombre de Voltaire aparece en algunos procesos inquisi- 
tonales y en el registro de ciertas bibliotecas de algos funcionarios, 
el de Condillac se conoció por la temprana versión al castellano 
de sus obras, asi La lógica, o los primeros elementos del arte de 
pensar, trad. de Bernardo M. de Calzada, Madrid, 1784, con reedi- 
ciones posteriores(28); además: Lógica puesta en diálogo. por Va- 
lentfn de Foronda, Madrid, 1794. También en Madrid, aunque en 
1805, se imprimió La lengua de los c&lculos, trad. de la Marquesa 
de Espeja (seudónimo de Vicenta Corbalán y Castro). Todos estos 
libros de Condillac fueron frecuentados y estudiados por los pre- 
cursores de la emancipación latinqamericana, junto al de otros más 
de la Ilustración como los del abate Antonio Genovesi, traducido 
por Victoriin de Villava: Lecciones de comercio o bien de  econo- 
mía civil ( 3  vols., Madrid, 1784). 

Dejando de lado tantas figuras menores, merecen citarse dos 
personalidades extraordinariamente destacadas, en particular desde 
el punto de vista polftico: Jean-Jacques Rousseau y el abate 
Raynal; la heterodoxia de ambos indica por si sólo cuán ajenos 
eran a las orientaciones oficiales: o dicho de otro modo, estaban 
mal vistos como autores heterodoxos, y por tanto perseguidos. 

Por su parte las ideas de Jean-Jacques Rousseau, en torno a 
las cuales se desarrolla un intenso debate (el P. Feijóo, por 
ejemplo, lo impugnó con vehemencia), fueron realmente influyen- 
tes, pero parecen haber encontrado mayor crkdito con posteriori- 
dad a las grandes revoluciones norteamericanas y francesas; y, por 
supuesto, a las conmociones cada vez más frecuentes en la Colo- 
nia(29); la de Túpac Amaru es apenas la más conocida. Según 
Boleslao Lewin la primera mención pública de El contrato social 
se debe al dein Gregorio Funes en 1790; a partir de entonces es 
nombrado cada vez con mayor insistencia. Sus huellas son numero- 
sas y muy visibles como lo han demostrado muchos estudios sobre 
el particular; están en Simón Rodrfguez, maestro del Libertador 
Simón Bolivar, y, claro está, también en éste, su discfpulo; y las 
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hallamos en muchos otros. Fueron ingredientes valiosos de la for- 
mación ideológica de los precursores de la emancipación y de sus 
primeros protagonistas. Para culminar este punto especifico de la 
incorporación de dicha vertiente de ideas baste memorar que el 
argentino Mariano Moreno ordena, en 18 10, la impresión de una 
versión castellana de El contrato social para ser utilizada como 
libro de texto. 

Y también da incuestionable predicamento será por su lado, la 
Histoire philosophique des établissemens et du commerce des 
européens dans les Deux-lndes (1770) (y en cuya redacci6n colabo- 
ró Diderot, una de las figura? fundamentales de aquel momento 
histórico). La obra de Raynal, verdadero y apasionado alegatoanti- 
colonialista, que suele asociarse a la historia de la "leyenda negra" 
antiespañola, alcanzó multipiicadas reediciones y fue perseguida 
como un texto peligroso por los regímenes coloniales; de todos 
modos abundan las constancias de su presencia en numerosas bi- 
bliotecas del Nuevo Mundo, donde su circulación y lectura jugó un 
papel bastante significativo en la toma de conciencia de los proble- 
mas politicos. Mereció, hecho infrecuente y sugestivo, ser traduci- 
da por Eduardo Malo de Luque (seudónimo del Duque de Almo- 
dóvar) Madrid, 1784 y sigts.: Historia política de los estableci- 
mientos ultramarinos de las Naciones Europeas. La versión quedó 
interrumpida luego de publicado el quinto volumen. Un estudio 
reciente analiza con cuidado el contenido, ordenamiento, etc., del 
texto español, pero sobre todo cuáles habfan sido los propósitos 
de la empresa encarada por Almodóvar "al intentar verter al caste- 
llano una obra indudablemente subversiva para los órdenes social 
y religioso imperantes y, como tal, condenada por las autoridades 
civiles y eclesiásticas ..." (30) 

Si dejamos de lado las influencias europeas ejercidas sobre el 
pensamiento latinoamericano y pasamos a señalar la presencia de 
'filósofos' en el Nuevo Mundo, quizás la figura de perfiles más de- 
finidos entre aquellos que podríamos considerar precursores, por 
lo menos el momento inmediato anterior al de la Ilustración, sea 
Juan Benito Díaz de Gamarra, autor, entre otros suyos, de un libro 
valioso: Elernenta Recentionis Philosophiae(3 1). De todas maneras 
Gamarra reviste importancia porque sus ideas tienen un evidente 
signo cartesiano y su texto fue adoptado por la Universidad de 
México. Por lo demás él mismo se consideraba un ecléctico: 
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¡ "Quien con el nombre de filósofo se glorie, quien con ánimo ar- 
1 diente se consagre a la investigación de la verdad, no confesará 

ninguna secta; ni la peripatética, ni la platbnica, ni la leibniciana, 
ni la newtoniana; seguirá la verdad, sin jurar por la palabra del 

l maestro". Lo que por entonces era mucho decir, pues además de 

l su eclecticismo aparece su antitradicionalismo; enfrentado al prin- 
cipio de autoridad y al dogmatismo, esgrime la razón, como instru- 

! mento: "La filosofia -escribe- es el conocimiento de lo verdade- 
I ro, lo bueno y lo honesto, obtenido por la sola luz de la razón y el 

l ejercicio del razonamiento". Repárese que, a pesar de la fecha, 

i último cuarto del siglo XVIII, una innovación atrevida consiste en 
mentar el pensamiento cartesiano. ~ Con más reducida importancia podria citarse al P. José Agus- 

1 tín Caballero, cubano, cuya obra Philosophia electiva (1797)(32), 
muestra también la fractura y el debilitamiento de las ideas tradi- 
cionales; obsérvase en él una mezcla de escolasticismo y moderni- 
dad: "No se debe emprender ningún estudio sino después de haber 
purgado la mente de los prejuicios temerarios que hayamos adqui- 
rido a través de la lectura de malos libros, bien del trato con gentes 
vulgares. Debemos escoger un buen autor. Léase mucho, pero no 
muchas cosas ..." 

Posiciones asaz semejantes podrfan permitirnos caracterizar a 
otros pensadores preocupados siempre por los problemas y la ense- 
ñanza de la filosofia, cuya permeabilidad a las ideas modernas los 

1 destaca entre el resto de sus contemporáneos, mas de todos modos 
todavia no deben ser confundidos con los "ilustrados". Así, en 
Bogotá, Francisco Antonio Moreno y ~scandbn ,  que propone una 
notable reforma (1 774) de los planes aplicados para la disciplina; 

1 
y otro tanto ocurrib, en 1808, con el deán Gregorio Funes en 
Córdoba (Argentina). 

Más nombres podrian añadirse por cierto a los mencionados, 
pero serfan casi con seguridad menos originales aún y por tanto 
menos vigorosos que los mentados; el fenómeno se repite desde 
México hasta el Rio de la Plata, pero por doquier nos hallaremos 
con divulgadores inquietos y por momentos informados de las 
nuevas corrientes, más que con creadores en el sentido exacto del 
vocablo. Proponen, y a veces logran, actualizar la enseñanza adop- 
tando textos como los de Condillac, o propiciando la separacibn 
de la física de la filosofia, hasta entonces entreveradas. La ruptura 
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se profundizar4 al secularizarse la actividad, fen6meno que coinci- 
de casi con los primeros pasos que llevan al periodo de la eman- 
cipaci6n. 

d) "Las ciencias útiles" 

La renovación de los estudios superiores adquiere caracterfs- 
ricas singulares según las regiones, o más particularmente según la 
localización de las estructuras administrativas. Pero importa desta- 
car que nunca las nuevas exigencias hicieron posible repensar en su 
conjunto la institución universitaria para adecuarla a las nuevas 
necesidades -cosa imposible, por lo demás, por su misma organiza- 
ción y filosoffa implícita-; en el mejor de los casos, cuando las 
omisiones eran demasiado evidentes y las quejas reiteradas solfa 
agregársele nuevos estudios (tal ocurre, en varias universidades con 
medicina y derecho durante la segunda mitad del siglo XVIII); o se 
los moderniza cuando ya existen en las casas de estudio más anti- 
guas; ur) tercer indicador nada desdeñable podria constituirlo el 
anilisis de las solicitudes de creación de universidades, desatendi- 
das casi siempre por diversos motivos dignos de reflexionar. Pero 
de todos modos perdura el espfritu tradicional; las innovaciones 
no expresan tanto la sensibilidad de las instituciones y su capaci- 
dad de aceptación frente a los nuevos requerimientos, como su 
negación dialkctica. Los estudios más francamente renovadores se 
establecian (aunque no siempre con éxito) fuera de los claustros; 
los inspiraban tanto las inéditas condiciones socioecon6micas, 
como la influencia de las ideas de la Ilustración, expresadas sobre 
todo a través de instituciones que, como las Sociedades Económi- 
cas de Amigos del Pais y los Consulados estaban mis sensibilizadas 
con respecto a las aspiraciones y demandas que cada región plan- 
teaba; inclusive la aplicaci6n de Reales Ckdulas se coloreaba de 
caracteres locales en manos de los funcionarios ilustrados; asi, 
advertimos en dos paises de "desarrollo cultural tardio" como 
Venezuela y Argentina una sugestiva y coincidente preocupaci6n 
por dotar tanto a Caracas como a Buenos Aires de "ciencias Útiles" 
o "artes mecánicas". El agudo historiador de la educación venezo- 
lana Ildefonso Leal recuerda, en este sentido, que "Desde el real 
Consulado sefíalaron los medios para la construcción de caminos, 



puertos y canales, y tambián ofrecer premios para los que redacta- 
ran las mejores memorias sobre el cultivo del tabaco, algodón, añil, 
caña de azúcar y cacao en las que con claridad y evidencia se deta- 
llen completa y circunstancialmente los hechos y combinaciones 
que encadenan la cultura, el beneficio, la fabricación, el consumo 
y el giro de estos preciosos frutos y cuanto sea necesario para orga- 
nizar una hacienda9'.(33) 

En el extremo sur del mismo Continente, en Buenos Aires, 
Manuel Belgrano, secretario del Consulado se plantea una serie de 
iniciativas tendientes al "mejoramiento de la situación del pafs, 
aumento de sus riquezas y felicidad de sus pobladores. De aquf 
que su preocupacibn que todo lo abarca, desde los caminos, puer- 
tos, faros, estudios agronómicos, escuelas de comercio, agricultura, 
naútica, supresión de gravámenes, simplificación de trámites, difu- 
sión de cartillas vertidas a nuestro idioma con indicaciones de 
nuevos y mejores mktodos de trabajo en el campo, abonos, cercos, 
forestación, rotacibn de cultivos, exposiciones y congresos para 
discutir y exhibir los resultados."(34) 

Además, "escuelas gratuitas, donde pudiesen los infelices (la- 
bradores) mandar a sus hijos sin tener que pagar cosa alguna por 
su instrucción ... igualmente se deben poner escuelas gratuitas para 
las niñas". La capacidad de iniciativa de Belgrano queda demostra- 
da también cuando propicia "premios para fomentar la agricultura, 
arte y comercio", según consta en el acta del 17 de julio de 1798. 
Los temas propuestos y para los cuales establece premios son: 1) 
al labrador que haya introducido un nuevo cultivo provechoso; 
2) al que haya establecido una huerta y monte de frutales en el 
Puerto de la Ensenada de BarragAn; 3) medios que deben adoptarse 
para hacer grandes plantaciones de árboles útiles dentro de la juris- 
dicción de la Capital; 4) modo de tener aguadas permanentes en la 
campaña; 5) metodo fácil y poco costoso de exterminar los perros 
cimarrones; 6) cómo preservar los cueros de la polilla; 7) estado de 
la población de cualquier provincia del Virreinato, con preferencia 
la provincia de la Capital, con distincibn de clases, ocupaciones, 
cultivo, industria, consumo, etc."(35), en rigor un verdadero 
censo. Como puede advertirse, todo un programa práctico inspira- 
do en las ideas de la Ilustración y también de la fisiocracia. La acci- 
dentada historia de las tramitaciones padecidas por cada una de 
esas iniciativas, en algunos casos desautorizadas o suprimidas, no 
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es menos elocuente; revelan, en cierto, la insensibilidad de la buro- 
cracia colonial, pero también el predominio de los intereses crea- 
dos y las rivalidades entre ciudades que no siempre la Corte podfa 
dirimir satisfactoriamente.(36) 

Que esa actitud de los consulados caraqueños y porteños 
frente a los problemas no constitufan una coincidencia es fácil 
demostrarlo, citando a otros funcionarios que, desde cargos seme- 
jantes y en lugares alejados entre ellos, adoptan posiciones casi 
idénticas porque comparten el mismo espíritu. Asl, el chileno 
Manuel de Salas, a quien se ha llamado "campeón de la difusión de 
las luces, de la ilustración general, y del desenvolvimiento de la 
industria y el comercio y, en todo, patriota egregioV.(37) 

Jobet cita la "Representación sobre el estado de la agncul- 
tura, industria y comercio del reino de Chile", a su juicio docu- 
mento capital para conocer la situación del pais al final de la 
Colonia y en visperas del movimiento emancipador. "En él, ade- 
más del análisis económico y social, enfoca tambikn la situación 
educacional; y luego, junto a los arbitrios propuestos para reme- 
diar el atraso y el decaimiento de Chile ... propiciaba propagar la 
enseñanza de las ciencias que tuvieran aplicación a la agricultura, 
mineria e industria y a perfeccionar los oficios".(38) 

Las referencias podrfan multiplicarse mencionando otros paf- 
ses y otras personalidades en cada uno de los ya citados; pero bas- 
ten los referidos para sugerir un estado de ánimo y una posición 
frente a los problemas. Es el fermento de la Ilustración frente a la 
rutina de la tradición. Estamos ahora ante una nueva mentalidad, 
la de hombres preocupados por desechar las viejas recetas y dis- 
puestos a proponer otras; critican el estado de la educación en 
todos sus niveles, y al mismo tiempo sentfanse calificados para 
sugerir alternativas; la reforma favorecida por los ilustrados iba 
más allá de imponer nuevos métodos; pretendia, con audacia cre- 
ciente, sustituir la vieja tabla de valores por otra nueva, donde se 
privilegiaba al espfritu práctico y secular. 

LA UNIVERSIDAD 

En un trabajo nuestro publicado hace varios años(39) señalá- 
bamos que antes de abordar el tema más especificamente era indis- 
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l 
I pensable señalar que los espafíoles manifestaron una preocupación 
I totalmente distinta de la expresada por los portugueses en el 

Brasil, o de la evidenciada por los ingleses y franceses en sus pose- 

! siones. La diferencia fundamental parece consistir en que, desde 

l 
el primer momento, se advierte la intención de organizar en Am6- 
rica una sociedad compleja con bases sociales y culturales estables. ~ España se proponfa, como es evidente, formar in situ una clase 
dirigente fiel, una sacerdocio y una burocracia eficientes. Dentro 
de ese 'proyecto' adquiere sentido la temprana fundación de cole- 

1 
gios y universidades. Asf, pues, se percibe una concepción global 
de objetivos colonizadores que solo muchfsimo más tarde pusieron 
de manifiesto otros imperios. 

El estudio prolijo de las universidades hispanoamericanas has- ~ ta mediados del siglo XVIII, de sus facultades o cátedras, su espfri- 
tu y sus reglamentos, la actuación de docentes y la reacción de los 

i estudiantes -cuando esta puede documentarse-, etc., y en parti- 
cular su inserción social, nos brindaría un panorama muy rico y 
matizado, pero de todos modos no haría otra cosa que confirmar- 
nos algo ya conocido en la enseñanza superior: las limitaciones 
que a su acceso imponían las distancias, el latfn, los costos y las 
probanzas; las ceremonias y los trajes. Eran gajos, vigorosos o dkbi- 
les, de la universidad del barroco, injertados en otro medio; con 
sus oropeles y tradiciones; su nitina deductiva y libresca, donde 
estaba firmemente anclado el principio de autoridad como méto- 
do, copia .más o menos fiel de las orientaciones de la Metrópoli 
española. Eran, qué duda cabe, una manifestación de lo que Ilama- 
mos cultura impuesta, como puede comprobarse por sus conteni- 
dos (celosamente resguardados por la ortodoxia religiosa), por sus 
procedimientos (protegidos por estatutos minuciosos de inspira- 
ción salmantina), por sus formas exteriores (que la tradición 
consolidada y revestía de un complejo y costoso tejido ceremo- 
nial). Todo esto contribufa, una vez más, a distanciar la institución 
universitaria del resto de la población; consolidando el papel de la 
educación formal como legitimadora de una sociedad rfgidamente 
estratificada. Más todavia, la educación, en todos sus niveles, se 
convirtió, paulatinamente, en un importante factor de diferencia- 
ción social que se sumaba a los muchos ya existentes. 
. Por su lado, la sociedad lusitana, asentada sobre el latifundio, 
donde estaban casi ausentes del todo las manifestaciones de la vida 
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urbana, tenía exigencias muy peculiares y adjetivas. Sus escasas 
expresiones culturales revestían un carácter ornamental, libresco, 
verbalista; carecía, como ocurre con toda cultura implantada que 
se aisla, de rasgos especificos que la definan y otorguen personali- 
dad. A todo esto debe añadirse el profundo desprecio del coloniza- 
dor portugués por el trabajo manual, por las tareas prkticas o las 
labores mecánicas, asociadas todas ellas al trabajo esclavo, y por 
tanto considerado degradante e indigno de un hombre libre. En el 
actual territorio del Brasil, durante este perfodo que nos importa, 
no hubo universidad alguna ni estudios superiores. Los colegios, 
cuyo acceso estaba limitado por razones de fndole econ6mica 
como asi por las exigencias de pureza de sangre, constitufan casi 
los únicos centros culturales. Concurrían a los mismos quienes 
tanto por prestigio como por ser en la práctica el único medio que 
les permitirfa mis adelante completar los estudios en la Metrópoli, 
y así incorporarse a la burocracia y administración del imperio, lo 
que no dejaba de ser una forma de desarraigo. Este rezago quizás 
pueda ejemplificarse diciendo que la imprenta llega al Brasil solo 
en 1808, casi tres siglos después de la mexicana. 

Un análisis de la Universidad hispanoamericana del periodo 
que nos  interesa mal podrfa desatender los grandes cambios a los 
que antes solo se aludió de paso, o para decirlo con palabras de 
Arturo Andr6s Roig quien, si bien se refiere al Ecuador especffica- 
mente, hace un planteamiento sagaz y abarcador que consideramos 
generalizable: 

':.. La crisis de la primera universidad colonial y la 
aparición de un nuevo tipo de universidades enmarca- 
do dentro de las transfoflaciones económicas y 
sociales que se experimentaron en la segunda mitad 
del siglo XVIII. De aquella universidad en la que 
tuvieron un papel preponderante las órdenes religio- 
sas, entregadas al aspecto misional de la conquista 
y colonización -entre las que jug6 un papel cierta- 
mente singular la Compañia de Jesús- se dio el paso 
hacia la unii.*ersidad hacienda~ja, proceso en el qire 
tuvo que ver también la misma Compañia: El hecho 
se relaciona con la decadencia del sistema de enco- 
miendas y el fortalecimiento y extensibn del sistema. 
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de haciendas, en particular en la región ecuatoriana 
andina De una Universidad plenamente confesional 
y fuertemente eclesiástica se daría el paso hacia una 
universidad estatal que abriría las puertas a un mode- 
rado proceso de secularización. El fenómeno se 
produjo en la veintena de años que van de 1767 a 
1787, desde la expulsi6n de los jesuitas -hecho que 
hizo entrar en abierta decadencia la Universidad de 
San Gregorio clausurada de modo definitivo en 
1776- hasta la estatización de la Universidad de los 
dominicos, la de Santo Tomás, convertida en 1787 
en universidad 'real' ' : (40) 

Desde luego que para un examen prolijo deberían sumarse a 
esta fundada exposici6n otros elementos, como los recuerda el 
mismo A. A. Roig, es decir el ahondamiento de las rivalidades 
entre criollos y espaiioles, el mestizaje, el creciente abismo entre 
campo y ciudad, las transformaciones de los sectores artesanales 
urbanos, etc. (41), factores condicionantes del nuevo humanismo 
ilustrado que este autor caracteriza como "antipopular y aristocra- 
tizante", inflexión que señala, entre otros datos, la desaparici6n, 
en la Universidad pública de Santo Tomas, de la cátedra de 
quechua. 

Ahora bien, como antes señalamos el 'agotamiento' de la 
Universidad como institución y las respuestas que se dio (o busc6) 
la sociedad fuera de los claustros, e insistimos sobre el papel de 
las ideas ilustradas, y acabamos indicar muy someramente algunos 
de los cambios que registraban en las colonias, creemos preferible 
al estudio pormenorizado de dichas casas de altos estudios destacar 
determinados aspectos a nuestro juicio reveladores. (Recordemos 
que sobre el tema disponemos de estudios panorimicos como el 
de Agueda Marfa Rodriguez Cruz, o parciale$ como los de John T. 
Lanning, Ildefonso Leal, etc.). Asi, solicitudes de erección de 
universidades (para conocer los argumentos esgrimidos), propues- 
tas de modificación de estructuras anquilosadas (por su contenido 
critico y simultáneamente las nuevas intenciones) o la búsqueda 
de alglin indicador posible sus procesos de modernización. Desde 
luego que nos vemos forzados a dejar de lado muchos otros proble- 
mas no menos imp0rtantes.y atractivos, como la extracci6n social 
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de los estudiantes o las polémicas sbbre los metodos, para mencio- 
nar dos muy disfmiles y tentadores. (Con respecto a la cuestión del 
método restarfa por estudiar la influencia en Ilispanoam6rica de, 
entre otros, Luis Antonio Verney, el "Barbadinho", que autores 
como Sarrailh consideran de tanta importancia en Portugal como 
en España). 

a) Reclamos y frustraciones 

La distribución geográfica en las universidades por el vasto 
territorio colonizado no respondia ya, mediado el siglo XVIII, a 
las necesidades poblaciones. Asf, la politica borbónica habfa favo- 
recido, entre otras cosas, un proceso de litoralización en el extre- 
mo sur del Imperio; la erección del nuevo Virreinato del Rfo de la 
Plata lo corrobora. La situación creada generará pedidos que eleva- 
rán corporaciones y autoridades. Tal es, por ejemplo, lo que 
ocurrió en Buenos Aires, cuyo desarrollo suscitaba reclamaciones 
y pedidos siempre desatendidos. Dentro del actual temtorio de la 
República Argentina estaba, cierto es, la Universidad de Córdoba, 
pero los jóvenes porteños optaban por ir a estudiar a Santiago de 
Chile, Charcas y aún m8s lejos, hasta España, cuando trataban de 
orientarse hacia disciplinas más modernas y útiles,hasta más actrac- 
tivas si se quiere. 

Juan Maria Gutiérrez, uno de los rectores más eminentes de 
la Universidad de Buenos Aires del siglo pasado e historiador de la 
misma, recogió en uno de sus libros capitales dos testimonios elo- 
cuentes de esos reclamos, nos referimos a los Informes del Cabildo 
Eclesiástico (diciembre 5 de 1771) y del Cabildo Secular (diciem- 
bre 28 del mismo año), donde se exponen los motivos que justifi- 
can sus demandas(42). Asf lo expresan al gobernador del Rfo de la 
Plata que destino debe darse, a juicio de ellos, a las Temporalida- 
des: establecimiento de un colegio y de una universidad. Informan 
a las autoridades "que muchos anos hace suspira esta ciudad por 
un Colegio y Universidad en que se formen sus jóvenes para el ser- 
vicio útil de la Iglesia y del Estado. Su numerosa y populosa exten- 
sión en el estado que hoy tiene no cede a ninguna.de esta América 
Meridional, al ver que muchas que le son del todo inferioies 
gozaban ya de tan propicio beneficio y decoroso blasón, le produ- 
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cía una especie de sensible emulación que le hacia insoportable 
sus penas. Pues no sólo la ciudad de Lima, sino también la de 
Quito, el Cuzco, Chile, Chuquisaca y Córdoba tienen Universida- 
des con varios colegios cada una, donde sin necesidad de que sus 
hijos abandonen su pais, logran la instrucción de las ciencias a que 
los adaptan sus talentos con los grados que coronan sus trabajos. Y 
sola ésta de Buenos Aires se ha visto y aún se ve con mengua de su 
mayor grandeza, hecha la excepción de una regla tan general, sin 
tener siquiera un seminario conciliar de que ninguna carece en 
estos Reinos. El pe juicio que de aquf ha resultado es demasiado 
visible para que lo deje de comprender la perspicacia de V.E. Este 
pais en la opinión de sus mayores émulos es por extremo fecundo 
en sobresalientes ingenios, pero son innumerables los que se han 
malogrado por no tener medios con que conducirse a la ciudad de 
Córdoba y subsistir el tiempo necesario para vencer los cursos de 
filosofía y teologia que sólo ensena aquella Universidad. Aun de 
ban a los Reinos del Perú o Chile para actuarse en la Juriprudencia 
civil y canónica, y los progresos rápidos que éstos hacfan en una 
ciencia tan proficua a la Iglesia y al E$tado demostrabaneldaño o,ue 
tan proficua a la Iglesia y al Estado demostraban el daño que 
sufría esta ciudad en los muchos que por falta de medios no 
podfan seguir la carrerra de estos estudios. Hasta aqui la considera- 
ción de no tener los fondos competentes para una obra tan útil y 
necesaria le ha mitigado de algún modo el dolor de la privación. 
Pero hoy que la Providencia le proporciona, no sólo los más opor- 
tunos medios para el logro más pronto de sus deseos, sino que le 
presenta en V.S. un superior y padre que haciendo valer el celo 
con que se interesa en su mayor bien puede fácilmente perfeccio- 
nar tan soberanos designios, serfa más insoportable que nunca su 
pena si por algún fatal accidente dejaran de tener efecto sus votos, 
después que tuvo la gloria de ser como el alma que dio a todas es- 
tas provincias el movimiento para el feliz acierto de la expulsión 
de los Jesurtas y ocupación de sus temporalidades ..." 

Y por su parte el Informe del Cabildo Secular no es menos 
elocuente: " ... Y a la verdad que no se lograría el fin primario de 
nuestro monarca de instruir y honrar a los naturales si efectiva- 
mente no se plantease el Único medio de conseguirlo que es la erec- 
ción de una pública Universidad en esta muy fiel ciudad, pues en 
este reino son eternos monumentos de la soberana propensión la 
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de Lima, Cuzco, Chile y Chuquisaca y Córdoba, las cuatro prime- 
ras sumamente distantes imposibilitan la enseñanza de los patricios 
montevideanos, paraguayos, correntinos y santafesinos, que las 
ciencias como las aguasse alteran y corrompen a proporción que 
se apartan de su fuente y ongenn.(43) Están, por tanto, los costos 
de viaje, que muchas veces ni siquiera parecen justificarse Iiabida 
cuenta el estado de abandono de la Universidad de Cbrdoba. No 
corresponde reproducir más extensamente los significativos docu- 
mentos, donde a las criticas de la situación heredada se suman 
propuestas reveladoras de las nacientes necesidades, que se expre- 
san a través de las nuevas inquietudes manifestadas por los 
miembros de ambos Cabildos; pero s i  es sugestivo reiterar el argu- 
mento alli esgrimido: si hasta entonces, de algún modo, podia 
aducirse la falta de universidad por la escasez de recursos para 
dotarla, cuando éstos aparecen (evidentemente son los de proce- 
dencia jesuftica) tórnase inaceptable dicha situación, más aiin 
cuando la regi6n se ha poblado, enriquecido y necesita "la instruc- 
ción de la ciencia". 

b) La ensefianza de la medicina como indicador 
de la renovaci6n de los estudios superiores. 

La Real y Pontificia Universidad instalada en Caracas se inau- 
guró solemnemente el 11 de agosto de 1725; su primer estatuto 
será de dos aAos mis tarde. Pero de todos modos la aparición de 
los estudios mkdjcos es bastante posterior a la creación de la Uni- 
versidad. El ejercicio de la profesi611 hipocrática estaba a cargo de 
los pocos facultativos europeos que llegaban a Caracas y se deci- 
dfan por permanecer en un medio donde debfan competir con 
curanderos muchas veces acreditados. Tres gestiones por lo menos 
se registran en favor de la creación de una cátedra de medicina 
(1 727, 1738 y 1740). "En esta ciudad -claman las autoridades- 
y justamente en todo el resto de la Provincia no hay otro mkdico 
revalidado que el dicho doctor Carlos Alfonso y Barrios ... (la falta 
de esos estudios permitió que se hayan) aplicado a usar de dicha 
facultad diversos mulatos y algunos extranjeros sin más ciencia 
ni examen que el decidir que saben, siendo esto contra la docencia 
y profundidad de la facultad médica".(44) La escasez de galenos 
abre las puertas de la profesión a mulatos y extranjeros sin titulo 
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ni experiencia; por otro lado, se arguye que tal estado de cosas 
desalienta a los jóvenes blancos (está en juego lo que hoy Ilamarfa- 
mos 'prestigio social y profesional') y como corolatio se reivindi- 
can privilegios para las "personas decentes". Pero el Consejo de 
Indias 'hace ofdos sordos a todos los pedidos. Sólo con la presencia 
del doctor Lorenzo Campins y Ballester comienza a cambiar el 
panorama. Solicita éste a la Universidad la apertura de la Catedra 
de Medicina (12 de abril de 1763), la que será inaugurada el 10 de 
octubre del mismo año. 

Sin entrar en demasiados detalles digamos que pocos paises 
pueden, como Venezuela, y a través de un solo hombre, expresar 
el paso de la antigua universidad colonial a la moderna, de la añeja 
ensefianza de la medicina a la nueva, del espfritu tradicional a las 
concepciones cientfficas y humanistas más avanzadas. Aludimos 
a José Marfa Vargas, galeno ejemplar y lector de Rousseau, quien 
llego a ser presidente de la República; su vida paradigmática cons- 
tituye un eje en torno al cual se produjo una verdadera revolución 
en los estudios superiores de su pafs. 

En 1752, el rey de España autoriza la creación de un curso de 
anatomfa en Lima; importa la innovaci6n porque todavfa se estaba 
en los tiempos de las "disertaciones literarias", en latfn, sobre los 
mejores métodos de curación, y el juicio privilegiaba la retórica 
sobre la experiencia. 

Los estudios mkdicos de carácter moderno y cientffico se vin- 
culan en el Perú a la brillante figura de José Hipólito UnBnue, el 
"verdadero padre de la medicina peruana", quien lleg6 a desempe- 
ñar las más altas funciones gubernamentales luego de la emancipa- 
ción; esta circunstancia establece entre Vargas y Unánue un signi- 
ficativo paralelo. También hombre de la Ilustraci6n, Unánue, quien 
a su vez fue en su momento, Protomédico, solicit6 y obtuvo del 
Virrey la fundación de un establecimiento de enseñanza: el Cole- 
gio de Medicina y Cirugfa (llamado de San Fernando), establecido 
con donaciones de particulares, entre las cuales sobresale una de 
6000 pesos del Arzobispo, y la asignación complementaria de 
recursos provenientes de cuatro corridas de toros. Y allf comenza- 
ron a dictarse matemática, anatomia, medicina clfnica, botánica, 
qufmica y mineralogia. Las ciencias experimentales desplazaban 
la filosoffa escolástica. 

Veámos algunas de las razones que impulsan el pedido: 
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"Yo no quiero repetir las vivas y penetrantes expre- 
siones con que siente el estado calamitoso del Perú y 
los grandes males que sufria por falta de médicos. 
Fácil es verlas en la oración de apertura del Anfitea- 
tro. ¿Pero quién no conoce que a excepción de uno u 
otro facultativo que habita en las capitales, el resto de 
toda la América Meridional, es la presa de ignorantes, 
aventureros, charlatanes y ptcaros, que se fingen 
Médicos y Cirujanos, para pasar la vida sin trabajo y 
sin encontrar el fomento de sus vicios7 Causa dolor 
oír las relaciones que sobre sus desaciertos, hacen las 
personas de juicio que han vivido en las provincias. 
De Panamá a Lima, casi no encontró la Real Expedi- 
ción de la Vacuna, un cirujano mediocre que conser- 
vase el fluido saluttfero. La raíz de estos males es la 
falta de instrucción médica. Teniendo la teologta y la 
Jurisprudencia una multitud de Colegios, el Virreina- 
to donde se enseiian no tiene uno solo de la Medicina 
Las cátedras destinadas a este fin en la Universidad 
de San Marcos, están por varias causas sin ejercicio". 

Lasideas de Unánue evidentemente apuntaban a una ense- 
ñanza tebrica y práctica, insistiendo sobre la segunda, y la urgencia 
de trabajar en un hospital y con enfermos, en vez d e  fatigar info- 
lios latinos. 

También sobre la enseñanza de la medicina podrían multipli- 
carse los ejemplos; pero parece innecesario hacerlo. Como una 
faceta complementaria digamos que es mexicana la primer revista 
médica editada en el Nuevo Mundo, nos referimos al ya citado 
Mercurio Volante, cuyo número inicial es del 17 d e  octubre de 
1772; su director fue el inquieto y renovador doctor José Ignacio 
Bartolache, tres veces doctor (en leyes, medicina y teologia), 
quien, según autorizados críticos, triunfó en "doce oposiciones 
para obtener cátedras en la Universidad de MBxico"; fue Bartola- 
che un impugnad01 enérgico de la escolástica decadente y un pro- 
pagandista elocuente de los nuevos conocimientos, sobre todo, de 
los modernos métodos cientfficos. 



120 GREGORIO WEINBERG 

c) Criticas y propuestas 

Un caso bastante fuera de lo común es el de fray JosB Pérez 
calaha,  obispo de Quito, y figura cuyo conocimiento pudimos 
profundizar gracias a los datos y bibliografía facilitadas por el 
estudioso argentino Arturo Andrés Roig, quien durante muchos 
años desempeñó en Ecuador una labor fecunda y renovadora. 

En respuesta al Auto de Buen Gobierno (9 de agosto de 
1791), que hizo conocer el Presidente de la Real Audiencia de 
Quito D. Luis Muñoz de Guzmán, el referido prelado hizo público 
a los pocos dfas (1 de setiembre de 1791) un significativo "Edicto 
Exhortatorio" (451, cuyas Bsperas criticas a la enseñanza tradicional 
universitaria -harto severas por momentos- se suman a una llama- 
tiva propuesta: "Plan de Estudios de la Universidad de Santo 
Tomás de Quito" del 29 de setiembre del mismo año. José Toribio 
Medina por su parte recuerda un "curioso oficio que el prelado 
dirigió al Rey con motivo de este edicto", donde podemos leer 
pasajes tan llamativos como éste: 

"La sólida literatura eclesiástica ( y  lo mismo sucede 
con la civil) tiene muy  poco partido. Ambos sernina- 
rios de Quito estíín a cual peor, y la Universidad está 
en las mantillas de papel de estraza. Ni tiene rentas 
ni tiene catedráticos, pero tiene pleito con los padres 
dominicos. No faltan aquí (como en todas partes) 
muchos académicos de la Universidad o país de las 
monas... Semejantes académicos son, a la verdad, 
sabios a la violeta ... "( 47) 

Ambos documentos -aludimos al Edicto y al Plan-, exigua- 
mente difundidos hoy, revelan de algún modo el radical cambio de 
actitud registrado .en los años inmediatos que siguen a los graves 
aContecimientos franceses. Por fortuna, y siempre a juicio del 
Obispo PBrez Calama, la muy "Ilustrada Política Gubernativa" se 
verá favorecida por los libros que el mismo prelado trajo consigo: 
"Colección bastante completa de los Autores más selectos en las 
útiles, e importantes ciencias de Politica Gubernativa, y Economía 
Política, de las que por desgracia muy digna de Ilorarse, nada se 
enseña en las Universidades y colegios, ni de España ni de Indias, 
a excepción del muy ilustrado, y moderno colegio, que la Sabia 
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Sociedad Bascongada ha establecido en Vergara; y también en los 
Estudios Reales de San Isidro de Madnd7'.(48). Entre los libros 
que dispone el Obispo recordemos algunos pocos reveladores por 
su temitica renovadora tanto como por su importancia intrinseca: 
El Proyecto Económico de del Campillo; La Industria y Educación 
Popular (probablemente se trate del Discurso sobre el fomento 
de la industria popular, hasta hace pocos años atribuido al Conde 
de Campomanes, u otra obra similar entre las que a la sazón 
comenzaban a difundirse); Lecciones de Comercio, o, ,"conomia 
Civil, de Genobesi (sic); Ciencia de la Legislación de Filagiere 
(sic); 'Los Tomos de Memorias, que hasta el dfa han dado a luz la 
Sociedad Económica de Madrid, la de Tudela, la Matriz Basconga- 
da, y otras sociedades de nuestra España", y otros títulos no 
menos sugestivos, a los que deben añadirse, por supuesto, los con- 
vencionales y esperables. Menciona ademis a "los sabios Autores 
del Mercurio Peruano y el papel Periódico de Santa Fe de Bogotá 
que en el presente año ha comenzado a salir a la luz".(49) En este 
"Edictillo", tal lo denomina su propio autor, el mismo se pregun- 
ta: ''¿Qué cosa es Política Gubernativa y Economía Científica?". 
Su respuesta asegura que desatender estas disciplinas tan útiles 
contribuye a la declinación de los estudios que llevan a conocer 
"las verdaderas causas de la decadencia política y mercantil de esta 
vuestra muy amada patria; y los remedios convenientes para que 
resucite". 

En el aludido "Plan de Estudios" rescata la importancia que 
para todas las disciplinas tienen las de carácter histórico ("sin 
nociones históricas serin muy Tuertos y muy Cojos"); indica 
métodos adoptados (sigue al Barbadiño, entre otros, y "mi Santo 
Tomás; pues en algunas partes trató el Santo del verdadero, y legi- 
timo método de adquirir la verdad cientifica".(50) Prontamente 
su "exhortación a la juventud" remonta vuelo: "Mis queridos, y 
muy ingeniosos jóvenes Quiteños: Os engañaréis, y Yo sería muy 
responsable de vuestro engaAo si pensáis ser verdaderos sabios, 
siguiendo el mal método de estudiar, que hasta aqui se ha observa- 
do. Desde el primer instante, en que fui nombrado vuestro Obispo, 
y Maestro, no he pensado en otra cosa con mayor atención, y pre- 
ferencia, que en presexvaros de la lepra, que a mi me cubrió en 
Salamanca". Hasta entonces los tiempos no habían sido propicios, 
insinúa, para alentar reformas; ahora en cambio parecen más favora- 
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bles: "... Aquf advertia ignorancia muy densa. Alli preocupación 
envejecida. Aqui partido de litigio. Alli otro ejército de contrapo- 
sición. En una palabra: Formé dictamen de que podfa esperar 
tiempo más bonancil. Mucha guerra me ha hecho el comiin enemi- 
go para hablaros, y franquearos a manos llenas los arbitrios, y 
Libros medicinales que desde luego encargué para vuestra salud y 
sanidad9'.(5 1) 

La actitud del Obispo encuentra eco rápidamente; lo corrobo- 
ra, por ejemplo, el "Agradecimiento de los jóvenes estudiantes qui- 
teños al Presidente de la Real Audiencia Sr. Luis Muñoz de 
Guzmán, 12 de octubre de 179 l", donde podemos leer: "Todos 
los Jovenes Quiteños nos hallábamos con el descrédito, y sanbeni- 
to de que aunque en Filosofta, Teologta y Jurispnrdencia, 
poseiamos algunas luces, pero que éramos muy cortos, y escasos 
en las noticias Poltticas, en las Históricas, y en las otras Ciencias 
Naturales, que contribuyen al mayor cultivo de los entendimien- 
tos, y a la verdadera utilidad de la Patria ... "( 52) 

Pero vayamos a lo esencial; en el Plan de Estudios, elaborado 
por Perez Calama, al mencionar las cátedras leemos: "la de Politi- 
ca personal, y Gubernativa, y Economfa pública ha de ser de once 
a doce ... Y para Economía Pública se usará de la industria, y edu- 
cación Populas ... A esta Cátedra tan importante (en la que también 
se ha de enseñar el Comercio Científico por las Lecciones de 
Genovesi) han de asistir no solamente los Teólogos y Juristas jóve- 
nes, sino que se ha de dar permiso, para que asistan todos los 
Ciudadanos, que quieran, sean Jóvenes, o sean Ancianos; pues 
todos aprenderán mucho. Y también se les ha de permitir, que 
vayan en cualquier traje, y que en el Aula no haya distinci6n de 
asientos. Esta Cátedra en el modo expresado, viene a ser principio 
o ensayo para la Sociedad Económica de amigos del Pais. Ya se 
dirá al Catedrático el verdadero método con que debe mane- 
jarsen.(53) 

Desde luego revistirfa interés sobresaliente (aunque tampoco 
cabe hacerlo aquf) un cotejo entre el espfritu y la realidad de otras 
universidades también quitefias como la de San Gregorio Magno 
(orientada por los jesuitas y clausurada por Real Cédula del 9 de 
julio de 1769, con motivo de la expulsión de la Compañia), la de 
San Fulgencio (agustina, y extinguida por Real Cedula de Car- 
los 111 del 25 de agosto de 1786), la de Santo Tomás (dominica, 



ILUSTRACION Y EOUCAClON SUPERIOR EN HISPANOAMERICA ,123 

reorganizada a su vez por Real Cédula del 4 de abril de 17861, a 
cuya modificación hizo las mencionadas contribuciones el Obispo 
Pbrez Calama; su propuesta la convierte en una "nueva universidad 
pública" y trata de vincularla, como acabamos de ver, a una Socie- 
dad Económica, es decir abre sus ventanas a la realidad; intenta 
alcanzar dichos objetivos renovando los planes de estudio, los mé- 
todos y, sobre todo, modificando la extracción de los cursantes 
amén de expresar otros objetivos. Fuera de lugar estaría profundi- 
zar aqul los alcances de las ideas del Obispo Pérez Calama pues 
correrfamos el riesgo de alterar la estructura lógica de este trabajo, 
y por idénticas razones pasaremos por alto "La oposición a la ilus- 
tración en Quito" que estudia John Tate Lanning(S4) 

Quizás fuese útil, además de historiar con criterios institucio- 
nales las universidades latinoamericanas de la segunda mitad del 
siglo XVIII, recordar las propuestas generadas aqui como el "Pro- 
yecto para la erección en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, de una 
Universidad de Estudios Generales, presentado a la Junta General 
de Aplicaciones, por el doctor don Francisco Antonio Moreno y 
Escandón, Fiscal Protector de Indios, de la Real Audiencia del 
Nuevo Reino de Granada" (Bogotá, 1768), revelador de la actitud 
de los ilustrados inmediata a la expulsión de los jesuitas, es decir 
dos dtcadas antes de los escritos del obispo quiteño. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Muchos otros aspectos podria señalarse acerca de la influen- 
cia, directa e indirecta, que tuvo la Ilustración en América Latina, 
sobre 1a.enseñanza superior impartida en las universidades y fuera 
de ellas. Pero las diferencias existentes entre las diseminadas casas 
de altos estudios, donde habrfa ponderar la diversa y contradicto- 
ria gravitación de elementos tan disimiles como el peso de la tradi- 
cibn y los requerimientos sociales, obligarfan a un estudio harto 
minucioso y extenso. Por consiguiente, y llegados a este punto, 
parecerfa prudente ya efectuar una recapitulación de los más signi- 
ficativos. Asf, pues, digamos que las corrientes ilustradas (recibi- 
das en forma directa o indirecta) se propagaron en Hispanoamérica 
con retraso; y esta asincronia es explicable tanto por la censura 
y por las diversas trabas impuestas a la propagación de las "nove- 



124 GREGORIO WEINBERG 

dades" como a la debilidad de los grupos sociales que podian rei- 
vindicarla y hacerla suya; esta circunstancia afecta también el rit- 
mo de su propagación. Por otro lado, la expulsión de la Compañia 
de Jesús de los territorios coloniales españoles y lusitanos -verda- 
dero baluarte de la ortodoxia-, "fragmenta las fuentes de aprendi- 
zaje", como escribe Nilson Werneck Sodré, y esto de cierto modo 
posibilitó se intensifique la velocidad de la onda propagadora de 
las nuevas ideas. Se apropian de este pensamiento los nacientes 
grupos de la estrecha y debil burguesfa urbana y ciertos estratos 
de la administración, cuyas aspiraciones trascienden las de las 
corrientes tradicionales, y se plantean objetivos en funci6n de 
otras necesidades y valores que, aunque borrosamente al comien- 
zo se perfilan en forma sostenida; los hijos de dichos sectores 
sociales u ocupacionales, de uno a otro extremo mukstranse insa- 
tisfechos por la enseñanza impartida; su sentido ornamental inscri- 
to en una cosmovisión arcaida y poco funcional por tanto, y por 
la estmctwa de las carreras universitarias predominantes; todo esto 
contribuye a identificarlos cada vez más con las corrientes antitra- 
dicionalistas. Además, redoblan los reclamos en favor de modifica- 
ciones en la organización y espfritu de los planes de estudio, 
persiguen el aditamento de nuevas carreras (derecho sobre todo, 
y, en menor escala, medicina, que aparentan brindar horizontes 
profesionales más satisfactorios y ser más atractivas para las nuevas 
clases en ascenso, etc.) Y en las ciudades que se desarrollan tardia- 
mente, como Caracas o Buenos Aires, arrecian los reclamos por la 
instalación de nuevas universidades, los que serán cumplimentados 
como en la primera ciudad mencionada, o postergados hasta 
después de la emancipación como ocurrió con la segunda. 

Es fácil comprender porqué las filosofias implicitas y la poli- 
tica educativa oficial de las metr6polis serán puestas en duda y 
criticadas con vehemencia creciente; las nuevas condiciones 
planteaban requerimientos que mal podfan satisfacer las estructu- 
ras existentes. Apuntan, por tanto, a lograrlo de alguna manera 
fuera del sistema; todo esto esclarece las creaciones de diversas e 
importantes instituciones que, bajo el patrocinio o la inspiración 
de las Sociedades de Amigos del Pais o de los Consulados, se mul- 
tiplicarán por doquier. La medicina o el derecho desempefiaban has- 
ta entonces un papel secundario en los planes de estudio, o son de 
creación tardfa. La autonomización creciente de las distintas regio- 



nes, con los desarrollos de economfas cada vez más diferenciadas, re- 
clama "cuadros" para funciones como las que requieren activida- 
des comerciales y administrativas más complejas; de todos modos 
la estructura productiva aún n o  exige un número importante de 
profesionales calificados. En suma, con los nuevos fermentos y es- 
timulos que difunde la Ilustración, la enseñanza va perdiendo su 
mencionado carácter ornamental, adjetivo, y de algún modo, 
tambiBn marginal a las necesidades, para adoptar a partir de enton- 
ces caracteristicas distintivas, en el sentido de prestar mayor aten- 
ción a las actividades "útiles" y a las "artes mecánicas", aunque 
esto último, insistimos, casi siempre fuera del sistema. 

Completa el significado del aporte de la Ilustración en mate- 
ria de enseñanza superior el esfuerzo realizado en diversas univer- 
sidades para sustituir el latfn por el español; pero, sobre todo, 
es reveladora la creciente presión de los grupos ktnicos relegados 
(mestizos, indios, pardos) contra una rancia legislación que preten- 
dfa conservar "la pureza de sangre" como factor diferenciador y 
conservador de las prerrogativas de los blancos. 

Para finalizar digamos que las ideas inicialmente moderniza- 
doras de la Ilustracibn se transformarán, al injertarse en la realidad 
hispanoamericana, en uno de los factores decisivos que permitie- 
ron, primero, la critica de las instituciones y los valores de la socie- 
dad dependiente, caracterizada por una cultura impuesta, y luego 
contribuyeron a la emancipación polftica y a estimular una paula- 
tina secularización de la educación superior; simultáneamente se 
harán cada vez más numerosos los grupos sociales que tendrán ac- 
ceso a los claustros, y disminuirán las trabas impuestas por las dis- 
criminaciones; es decir que el horizonte será cada vez mas amplio, 
socialmente hablando, y cada vez más práctico e instrumental 
desde el punto de los fines atribuidos a la educación. 

Pero las guerras de la emancipación, y las civiles que las si- 
guieron, dislocaron todo el renovado sistema educativo. Superadas 
las crisis, la Ilustración reaparecerá como ingrediente de las nuevas 
corrientes liberales, volverá a hacerse presente luego de las guerras 
independentistas cuando otra vez se recurra a la educacibn consi- 
derada como una de las herramientas esenciales para el logro de las 
transformaciones entrevistas. Pero en las cambiadas circunstancias 
esta misma educación adquirirá otro carácter y mucho se habrá 
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modificado ya la extracción de  los estudiantes. Diverso ser& el 
contenido y muy diferentes las expectativas. 

NOTAS 

(1) Algunos ejemplos: los valiosos trabajos de lldefonso Leal sobre historia 
de la UNversidad de Caracas; La educación ilustrada (1 786-1836) de 
Dorothy Tanck Estrada; Las mujeres en la Nueva España. Educación y 
vida cotidiana de Pilar Gonzalbo Aizpuni (mexicanas ambas autoras); 
etc., para solo citar algunas obras muy diferentes entre ellas por su 01% 
gen y modalidades y corresponden a la epoca aquí abordada. 

(2) Gregorio Weinberg, "Sobre el quehacer fdosófico latinoamericano. Al- 
gunas consideraciones históricas y reflexiones actuales", Revista de la 
Universidadde México, XXVI, Nos. 6-7, febrero-marzo de 1972. 

(3) Richar Herr, The Eighteenth century revolution in Spain, Princeton 
University Press, Pnnceton, 1958. Hay una versión española: España y 
la revolución del siglo XVIII, Ed. Aguilar Madrid, 1964. Copiosa es la 
bibliografía posterior sobre el periodo. 

(4) Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia (de Venezuela), Cara- 
cas,' 1986. 

(5) IbMem, pág. 64. 

(6) Ibídem, p&g. 68. 

(7) Robert Jones Shafer, The Economic societies in the Spanish world 
(1 763-1821), Syracuse University Press, 1958. 

(8) Jean Sarrailh, L 'Espugne éclairée de la seconde moitié du XVIIIC sikcle, 
Lib. G. Klincksieck, París, 1954. Hay una versión española: La España 
ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIIi, trad. de Antonio Alatorre, 
Fondo de Cultura Económica, Mexico 1957, pig. 177. Vicente Palacios 
Atard, Los españoles de la ilustración, Ed. Guadanama, Madrid, 1964. 

(9) Arturo Ardao, La filosofía polémica de Feijóo, Ed. Losada, 'Buenos 
Aires, 1962, p. 22. Asimismo, por el mismo autor, "Feijóo, fundador de 
la fdosofía de lengua española", en Filosofta de lengua española, Ed. 
Alfa, Montevideo 1963. Abundan los testimonios sobre la amplia y 
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temprana influencia de Feijóo en America Latina (asi el "Elogio del P. 
Feijóo, de 1765, de Ignacio Escandón, cuyo texto completo puede leer- 
se en Arturo Andres Roig, El Humanismo ecuatoriano de la segunda 
mitad del siglo XVIII, Banco Central del Ecuador, Corporación Editora 
Nacional, Quito, 1984, t. 11, pAg. 182 y sigts. De su barroco y extenso 
titulo original entresacamos estos t8rminos: "...corto panegírico mini- 
mo tributo de sus afectos, al inmortal blasón de las glorias de Espaiía, 
y aún de todo el mundo, al querido Adonis de la America, a su adorado 
Maestro, el Ilustrisimo Seiior y Reverendisimo P. Maestro Don Benito 
Jerónimo Feijóo, el Gran Feijóo, por antonomasia ..." En cambio desco- 
nocemos estudios panorámicos sobre dicho credito en America Latina. 
V6ase asimismo, Olga Quiroz-Martinez, La introducción de la filasofia 
moderna en España, El Colegio de Mexico, México, 1949. 

(1 0) Sarrailh, L Zspagne éclairés.. 

(1 1) Especialmente en Informe sobre la ley agmria y Bases para la formación 
de un plan de estudios de insmcción pública Asimismo en su Memoria 
sobre educación pública, o sea tratado teórico-práctico de enseñanza, 
con aplicación a las escuelas y colegios de niños se pregunta: "'Es la 
instrucción pública el primer origen de la prosperidad social?" a lo cual 
responde categóricamente: "Sin duda". 

(12) En Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las leyes 
oponen a la felicidad pública (1808), particularmente en la "segunda 
carta" en donde describe un sistema general de educación. 

(13) En Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento 
(1775-1777) y en 1774, Discursos sobre el fomento de la industria 
popular. 

(14) Marcelin Defourneaux, Pablo de Olavide ou L 'Afrancesado (1 725-1 803) 
Presses Universitaires de France, Paris, 1959. 

(15) Arthur P. Whitaker, ed., Latin America and the Enlightenment, Great 
Seal Books, Ithaca, 1961. (Esta es la segunda edición, la primera es de 
1942). Trátase de un trabajo precursor y ya anticuado. La abundancia 
de nuevos estudios sobre aspectos parciales o nacionales reclama ahora 
una obra de conjunto que confiamos no tarde en aparecer y responda a 
las actuales exigencias metodológicas; de todas maneras resta por reedi- 
tarse mucho material hoy inaccesible para el estudioso, amen de la pu- 
blicación de otro todavía inddito. 
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(16) Gregario Weinberg, "Sobre el 'agotamiento' de la universidad hispano- 
americana del siglo XVIII" (trabajo inédito en proceso de elaboración). 

(17) Josd Torre Revello, El libro, la imprenta y el periodismo en América 
durante la dominación española, Facultad de Filosofia y Letras, Buenos 
Aires, 1940. Tambien son válidas aqui las consideraciones expuestas 
sobre el libro de A. P. Whitaker: precursor, desactualizado, etc. Durante 
los últimos años además de multiplicados trabajos sobre la imprenta en 
la mayoría de los países latinoamericanos, se han reeditado los clásicos 
sobre el tema de José Toribio Medina, Joaquín Garcia Icazbalceta, etc. 

(18) Una reedición, relativamente reciente, del Mercurio Peruano, Uevada 
a cabo por la Biblioteca Nacional de ese país (12 vblúmenes, Lima, 
1964-1966), a la cual debe sumarse el utilísimo trabajo de JeanPierre 
Clbment, Indices del Mercurio Peruano. 1790-1 795 (mucho mis rico de 
lo que hace suponer su titulo), ha hecho accesible a los estudiosos una 
publicación de sobresaliente importancia para un conocimiento porme- 
nomzado de una de las piezas capitales de la Ilustraci6n peruana. 

(19) Jorge Juan y Antonio de Ulloa, Relación histórica del viaje a la América 
Meridional, hecho en orden de Su Majestad para medir algunos grados 
de meridiano terrestre, y venir por ellos en conocimientos de la verda- 
dera Figura, y Magnitud de la tierra, con otras varias observaciones As- 
tronónimicas y Phisicas (1748); asimismo vease la reimpresión moderna 
de Noticias secretas de América, Ed. Mar Oceano, Buenos Aires, 1953, 
con introducción de Gregario Weinberg. 

(20) Arthur Robert Steele, Flowers for the king; the expedition of Ruiz and 
Pavon and the flora of Peru, Duke University Press, Durham, 1964. 

(21) Los resultados fundamentales de sus andanzas sólo fueron publicados 
en forma parcial y casi un siglo después de su realizaci6n: Viaje politi- 
cocientifico alrededor del mundo por las corbetas Descubierta y Atre- 
vida a mando del capitán de navto don Alejandro Malaspina y don José 
Bustamante y Guerra desde 1789 a 1794. 

(22) Entre otras, a Haenke se atribuyen las siguientes obras: Descripción del 
reino del Perú; Descripción del reino de Chile; Viaje por el Virreynato 
del Rio de la Plata, etc. 

(23) Su impresionante Flora de BogotS comenzó a publicarse hace poco 
tiempo en España. 
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(24) Descripción e historia del Paraguay y del R f o  de la Plata; Memorias so- 
bre el estado rural del Rto de la Plata en 1801; Historia natural de los 
cuadnipedos; Los pájaros del Paraguay, etc. Asimismo, Julio Cesar 
González, Don Félix de Azara Apuntes bio-bibliográficos, Ed. Bajel, 
Buenos Aires, 1943. 

(25) Ramón Insúa Rodríguez, Historia de la filosofía en Hispanoamérica, 
Univ. de Guayaquil, 1945; Manfredo Kempff Mercado, Historia de la 
filosoffa en Latino-Amhrica, Ed. Zig-Zag, Santiago de Chile 1958. Las 
referencias bibliográficas sobre la historia de las filosofías nacionales 
son muy extensas, pero no corresponde mencionarlas aquí. Nos limita- 
mos por tanto a sefialar apenas dos libros harto superados pero pre- 
cursores. 

(26) Las contribuciones de los jesuitas expulsados de España y el Nuevo 
Mundo constituye un capitulo en el proceso aquí explorado; por ejem- 
plo: Miguel Batllori, La cultura hIrpano-italiana de los jesuitas expulsas, 
Ed. Gredas, Madrid, 1966; asimismo, Gabriel Mdndez Plantarte, ed., 
Humanistas del siglo XVIII (México 1941). 

(27) Solo como indicación de la amplitud de la bibliografía existente, men- 
cionaremos dos trabajos precursores: Monelisa Lina Pdrez-Marchand, 
Dos etapas ideológicas del siglo XVIi'i'en Mkxico a Irov6s de los papeles 
de la, Inqui~icibn,~ y BernabB Navarro, La introducción de la filosofía 
moderna en México, ambos libros editados por El Colegio de Mdxico en 
1945 y 1948 respectivamente. La decisiva influencia del español Jos6 
Gaos y del mexicano Leopoldo Zea han alentado estos estudios sobre 
historia de las ideas, los que alcanzan hoy una profusi6n e importancia 
sobresaliente, aunque todavía carecemos de un estudio panoramico y 
actualizado que recoja y elabore los aportes de las últimas cuatro 
décadas. 

(28) Con ocasi6n del 150" aniversario de la Independencia de Venezuela, la 
Biblioteca de la Academia Nacional de Historia public6 la obra de 
Condiiac La Lógica o los primeros elementos del arte de pensor con 
una introducci6n de Guillermo Morón y en la versi6n de BM. de la Cal- 
zada (1 959). 

(29) Universidad Nacional Aut6noma de MBxico, Preséncia de Roussem. A 
los 250 m?os de su nacimiento y a los dos siglos de la aparición del Emi- 
lio y El contrato social, Mkxico, 1962. Asimismo: Boleslao Lewin, 



Roussem y la independencia argentina y american<r. Buenos Aires, 
1967; lefferson Rea Spell, Rousseau in the Spanish world before 1833, 
The University of Texas Press, Austin 1938. El tema ha suscitado polé- 
micas persistentes y aún inacabadas. 

(30) Ovidio Garcia Regueiro, "Ilustración'e intereses estamentales; la versión 
de la 'Historia' de Raynal", en Homenaje a Noel Salomon, nustración 
española e independencia de América, Universidad Autónoma de Bar- 
celona, 1979, pigs. 165-205. 

(31) Juan Benito Diaz de Gamarra y Dávalos, Tratados, Ed. de la Universi- 
dad Nacional Autónoma, Mkxico, 1947 (el volumen incluye: Errores 
del entendimiento humano, Memorial ajustado y Elementos de filosofia 
moderna). Elementos de filosofla moderna, trad., edici6n y notas de 
Bemabé Narano, t. 1, UNAM, Mkxico, 1963. Más recientemente púsose 
en circulación tres breves obras del mismo Diaz de Gamarra: Máximas 
de educación, Academias de filosofia y Academias de geometría (ed. 
facsimilar de sus manuscritos en un mismo volumen), El Colegio de Mi- 
choacán, Zamora, México, 1983. 

(32) Jose Agustin Cabaliero, Philosophia electiva ed. Jenar0 Artiles, Francis- 
co GonzAlez del Valie y Roberto Agramonte, Ed. de la Universidad de 
La Habana, 1944. 

(33) Documentos para la historia de la educación en Venezuela (Epoca colo- 

1 
nial), con una introducción de Ildefonso Leal (Caracas, 1968), p. XII. 
Contiene asimismo la historia de los estudios en matemiticas, la historia 
de la Escuela Naval de La Guayra, etc. 

i 
(34) Manuel Belgrano, Escritos económicos, con una introducción de Grego- 

! n o  Weinberg, Ed. Raigal, Buenos Aires, 1954, págs. 4041. 

(35) Ibtdem. págs. 4142. 
! (36) Germán O. E. Tjarks, El Consulado de Buenos Aires y sus proyecciones 

i en la h i s t o ~  del Rlo de la Plata (Buenos Aires 1962). 

(37) Julio Cdsar, Jobet Docnina y praxis de los educadores representativos 
chilenos, Ed. Andrés Bello, Santiago de Chile, 1970, particularmente 
"Don Manuel de Salas, puente entre la colonia y la República", pigs. 
99-153. 

(38) Ibidem, pig. 103. 
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(39) Gregario Weinberg, Modelos educativos en la historin de AméricaLati- 
na, UNESCO-CEPALPNUD / Ed. Kapelusz, 3a. reimpresi6n, Buenos 
Aires, 1987. 

(40) Arturo Andrés Roig, El humanismo ecuatoriano de la segunda mitad del 
siglo XVIII, Banco Central del Ecuador / Corporación Editora Nacional, 
Quito, 1984, t. 11, págs. 35-36. Coincide este criterio con el expuesto 
por José Medina Echevarría, el ilustre sociólogo español, cuya fecunda 
labor aquende el Oceano dejó huellas perdurables a trav6s de su influ- 
yente reflexión vertebrada sobre los problemas del desarrollo y la 
educación. 

(41) Ibidem, pag. 44. 

(42) Juan María Gutikrrez, Noticias históricas sobre el origen y desano110 de 
la enseñanza pUblica superior en Buenos Aires desde la época de la ex- 
tinción de la Compañia de Jestis en el año 1767 hasta poco después de 
fundada la Universidad en 1821, con notas, biografías, datos estadisti- 
cos, documentos curiosos inéditos y poco conocidos, por. .. Imprenta 
El Siglo, Buenos Aires, 1868, p. 350. 

(43) Ibidem, pág. 388. 

(44) Ildefonso Leal, Historia de lo Universidad de Caracas (1721 -1827), Uni- 
versidad Central de Venezuela, Caracas, 1963. 

(45) "Edicto exhortatorio del Ilmo. Fr. Dr. D. Jose Pérez Calama, Obispo de 
Quito, sobre la Ejecución del Auto de Buen Gobierno Político y Econó- 
mico, que en 9 de agosto mand6 publicar el M.IS. Don Luis Mufioz de 
Guzmán, Actual Presidente de esa Real Audiencia". Utilizamos el texto 
reproducido en Pensamiento Universitario Ematorianp, Estudio Intro- 
ductorio y Selección del Dr. Hernán Malo de Luque, vol. XIV de la 
Biblioteca Básica del Pensamiento Ecuatoriano, Banco Central del Ecua- 
dor/Corporación Editora Nacional, Quito, sin fecha. 

(46) Su titulo completo es de suyo sugestivo: "Plan sólido, fácil y agradable 
de los Estudios y Catedra que puede y convien! poner en ejercicio 
desde el próximo curso de 1791 en 1792 en la Real Universidad de San- 

l to TomAs de la Ciudad de Quito", ob. cit., págs. 176-203. 

? (47) José Tonbio Medina, La imprenta en Quito (1  7601818J. Notas biblio- 

i 
gráficas por. ., ImprentaElzeviriana, Santiago dechile, 1904,págs. 60-61 
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l 
l (48) Pensamiento Universitario ECUato~n0, ob. cit., piig. 162. 

(49) Ibidem, pág. 165. El Obispo Pé.rez Calama aparece mencionado vanas 
veces en el Mercurio Peruano, que reproduce algunos de sus escritos. Así 

l en el No 112, del 29 de enero de 1792, un Discurso como Director de la 
Nueva Sociedad Económica, donde opina sobre agricultura, artes, cien- 

l cias, comercio marítimo, laboreo de las minas, etc. 

1 (50) Pensamiento Universitario Ecuatoriano, ob. cit., piig. 196. Subrayado 
en el original. 

(51) Ibídem, pág. 198. 

(52) Ibidem, pig. 207. Subrayado en el original. 

(53) Ibídem, pág. 186. 

(54) Revista Bimestre Cubana, vol. LIII, N o  3, mayo-junio 1944, págs. 

1 224-241. 
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l SOCIEDAD Y EDUCACION EN EL 
LEGADO DE LA ILUSTRACION: 

I 
CREDITO Y DEBITO 

1 
I Mariano F. Enguita 

Si nuestra época es producto de la Ilustración en los terrenos 
del pensamiento económico y politico, tanto o más lo es, sin lugar 
a dudas, en el del pensamiento educativo. No en vano la mayoría 
de los principales pensadores del movimiento iluminista le conce- 
dieron un importante espacio en su obra. Locke nos legó los 
Thoughts on education; Helvetius, su De 1'Homme; Rousseau, 
el Emilio; Condorcet, el Rapport sur l'instruction Publique; Kant, 
la Padagogik, y ello sin contar los escritos menores de Voltaire, 
La Chalotais, Mirabeau y otros, o entre nosotros, Quintana. 

E1 legado irrenunciable 

Si bien sus posiciones fueron muy variadas, a veces irrecon- 
ciliables, todos tuvieron en común la idea de que el pensamiento 
no debia detenerse ante las barreras de la tradición, la superstición, 
la sumisión a los poderes establecidos o la censura eclesiástica. El 
pasado, visto bajo el indiferenciado color negro del despotismo, 
era rechazado como una época oscurantista, y los abusos del poder 
eran atribuidos a la ignorancia en que habían sido mantenidos los 
pueblos. El progreso y la libertad, por el contrario -con la excep- 
ción del Discurso sobre el origen y los fundamentos J e  la desigual- 
dad entre los hombres de Rousseau-, eran inequivocamente asocia- 
dos a la expansión de las Luces y el imperio de la razón. 

Mostraremos -escribió Condorcet- cómo la libertad, 
las artes, las Luces, han contribuido a la moderación y 
el mejoramiento de las costumbres; pondremos de 
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manifiesto como esos vicios, tan frecuentemente atri- 
buidos a los progresos mismos de la civilización. eran 
los de los siglos más groseros; que las Luces y el cul- 
tivo de las artes los templaron, cuando no pudieron 
destruirlos; probaremos que esas elocuentes peroratas 
contra las ciencias y las artes están fundadas en una 
errónea aplicación de la historia y que, por el contra- 
rio, los progresos de la virtud han acompañado 
siempre a los de las Luces, al igual que los de la co- 
rrupción han sido siempre la secuela o el anuncio de 
la decadencia. (Condorcet, 1980: 125) 

jSapere aude!, !atrévete a saber!, fue la divisa de la Ilustra- 
ción, según Kant. Nada debía oponerse al progreso del conoci- 
miento y ante nada debía detenerse éste. El saber se oponía al 
viejo orden teocrático en el campo de las ideas, al igual que el 
dinero lo hacia al viejo orden aristocrático en el más prosaico del 
poder. Pero el saber de una minoria no bastaba. Era necesario que 
alcanzase a la mayoría o al menos, que pudiera ser reconocido 
por ella. Por eso, la educación se convirtió de inmediato, para los 
ilustrados, en un instrumento cmcial. 

Si el orden aristocrático y el despotismo monárquico habfan 
tenido su principal soporte ideológico en la iglesia, el nuevo orden 
debería tenerlo en la escuela. Althusser lo ha formulado taxativa- 
mente, combinando un acierto analítico con un desacierto termi- 
nológico: junto con La familia, el principal "aparato ideológico del 
Estado" en el antiguo régimen era la iglesia, pero en el nuevo pasó 
a serlo la escuela. Los ilustrados vieron en la educación formal el 
instrumento llamado a terminar con el predominio ideológico de 
la iglesia y a asegurar el consenso moral en torno al nuevo orden 
por venir. Nada hay de extraíío en que la iglesia y las órdenes reli- 
giosas se convirtieran en el blanco de todos los ataques: por un 
lado, su dogmatismo y su intolerancia hacfan de ella el enemigo 
por antonomasia de los intelectuales, mientras que sus inmensas 
riquezas inactivas y sus escrúpulos ante la miseria la convertían en 
un obstáculo para la nueva burguesía; por otro, resultaba más fácil 
cebarse en ella que en los poderes laicos. 

Si las Luces debían extenderse a todos, aunque fuera en dis- 
tintas dosis, la educación era la forma posible e imprescindible de 
conseguirlo y por consiguiente, era la llave del progreso de la 
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humanidad. Los ilustrados, los reformistas de entonces, como los 
de hoy, encontraban más fácil remitir sus ansias de libertad e igual- 
dad al terreno educativo que a los de la propiedad o el trabajo. 
Como escribió el filósofo de Konigsberg: 

Arrebata imaginar que la naturaleza humana se desa- 
rrolle cada vez mejor mediante la educación y que 
ésta pueda adquirir una forma adecuada para la huma- 

I nidad. Esto nos abre la perspectiva de un futuro géne- 

I ro humano más feliz. 
(Kant, 1968,444) 

l 
Si Kant lo fiaba todo a la educación mirando al futuro, otros 

iluministas le achacaban todo mirando al presente y al pasado. Así, 
John Locke expresaba: 

Creo poder asegurar que de cien personas. hay noventa 
que son lo que son, buenas o'malas, útiles o inútiles a 
la sociedad, debido a la educación que han recibido. 
Es de ahí  de donde viene la gran diferencia entre los 
hombres. 

(Locke, 1968,114) 

Con un concepto más amplio de la educación, que se refiere 
en general a las circunstancias que rodean a cada persona, el sen- 
sualista Helvetius vino a decir prácticamente lo mismo. Para 61, las 
causas de la desigualdad residían en las distintas oportunidades 
de educación, aunque en un sentido más amplio que el que hoy 
daríamos a la expresión: 

¿De dónde proviene la extremada desigualdad de los espiri- 
tus? De que nadie ve los mismos objetos, nadie se ha encon- 
trado precisamente en las mismas posiciones, nadie ha recibi- 
do  la misma educacwn y en fin, de  que el azar que preside 
nuestra instrucción no conduce a todos los hombres a vetas 
igualmente ricas y fecundas. Por consiguiente, es a la educa- 
ción, tomada en toda la amplitud del sentido que se pueda 
atribuir a esta palabra y en la que se encuentra comprendida 
la idea misma del azar, a la que hay que referir la desigualdad 
de los espíritus 

(Helvetius, 1975, IX, 78) 



La educación aparecía así, para los ilustrados, casi como la 
pócima mágica llamada a terminar con los males que abominaban: 
el despotismo y la opresión, 1.a desigualdad entre los hombres, el 
oscurantismo y la superstición, la falta de libertad de pensamiento 
y la intolerancia ... 

Sería imposible dar cuenta adecuada de todos sus plantea- 
mientos, o de los principales de ellos, en un espacio tan reducido 
como el que aqui parece razonable -tanto más si se tiene en 
cuenta que la Ilustración no fue un movimiento organizado con 
unos objetivos compartidos, sino más bien la confluencia de distin- 
tas corrientes de pensamiento en un contexto histórico y con un 
estado de ánimo común-. Cabe, sin embargo, seAalar algunos de 
sus temas centralesy recurrentes. 

Todos criticaron acerbamente el estado de la educación exis- 
tente, en particular su dogmatismo y su carácter disciplinario, abo- 
gando por un acercamiento a los intereses o las disposiciones 
naturales de los educandos y por un relajamiento de las formas. 
Algunos, como Locke, se cebaron en la costumbre de enseliar en 
lenguas muertas, como e1 latín y el griego, o de convertirlas en 
componente central de la ensefianza. 

Todos apostaron por conceder mayor espacio a las ciencias 
de la naturaleza frente a las anquilosadas materias del trivium, y 
algunos, como Locke y Rousseau, por la introducción del trabajo 
en la formación de la persona el aprendizaje de un 

i i  oficio. 
Todos quisieron una educación no dogmática sino crítica, no 

encaminada a instilar las verdades de turno sino a preparar al indi- 
viduo para buscarlas por sí mismo o al menos, para elegir entre sus 
distintas versiones. Esto resultaba particularmente importante en 
lo concerniente a la religión, colocada más allá de los límites de la 
razón -y por tanto, como materia no susceptible de discusión- 
por Locke, sustituida por la religión natural por Rousseau, relega- 

1 1  da a la conciencia personal por Kant y oblicuamente abominada 
por Helvetius Y Condorcet. El objetivo a alcanzar no  era el conoci- 
miento adquirido, .sino la autonomía de espfritu. Como había 

i dicho Montaigne tiempo atrás: "cabezas bien hechas, no cabezas 
bien llenas". 

Todos dieron un mayor papel, en la educación, a la forma- 
ción de la conducta y del entendimiento que a la transmisión de 
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conocimientos o ideas. Del entendimiento, porque veian ahi la ! '  
base de la libertad de conciencia y de la tolerancia. De la conducta, 
porque veian en la educación el instrumento para sacar al hombre 
de Su estado natural, bien fuera con el objeto de que pudiera 
sumarse al contrato social (Locke), de que alcanzara la moralidad 
(Kant)o de que fuera un buen ciudadano de la república (Rousseau; 
contra lo que piensan quienes solamente han leido el Emilio, el 
pensador ginebrino era un ardiente defensor de la idea de una edu- 

I cación nacional). 
1 Todos reconocieron de un modo u otro la especificidad de la ' 1  

infancia, declarándola una etapa premoral, vinculándola a la natu- 
l raleza u optando por una cierta facilidad en la instrucción. 

Donde menos acuerdo hubo entre ellos fue en la organización 
institucional de la educación. Todos criticaron sin piedad las escue- 
las de su epoca, pero las alternativas propuestas fueron distintas. 
Locke, por ejemplo, detestaba las "escuelas públicas" -es decir, 
las escuelas a secas- y consideraba que la educación adecuada para 
un niiío solamente podia venir de un preceptor privado. Kant, por 
el contrario, desconfiaba del particularismo de las familias y pre- 
fería la educación pública a la domestica. 

Locke se revolvería en su tumba ante la idea de una educa- 
ción a cargo del Estado, y Kant quería que éste tuviera simplemen- 
te la función de administrador, pero no directamente la de educa- 
dor. Condorcet, por el contrario, abogó por un sistema nacional 
de educación. 

Las tribulaciones de Condorcet al respecto pueden ayudarnos 
a entender mejor el problema. En el Rapport afirma sin vacilacio- 
nes que puesto que 

la primera condición de toda instrucción es no ense- 
ñar más que la verdad, los establecimientos que el 
poder público le consagre deben ser tan independien- 
tes como sea posible de toda autoridad polftica. 

(Condorcet, 1847, VII, 45 1) 

Pero, llegada la Revolución, consideró conveniente aliadir una nota: 

Cuando el gobierno estaba en manos de un rey heredi- 
tario, era demasiado importante privarle de toda 
influencia sobre la instrucción. í...) Ahora este motivo 



ya no existe. Lo único que importa sustraer a toda 
autoridad política es la enseñanza. 

(Ibíd., 52111) 

En definitiva, los escrúpulos por la independencia de la edu- 
cación desaparecieron o se mitigaron cuando su clase tomó el 
poder. Luego volveremos sobre la distinción, sólo aparentemente 
misteriosa, entre "instrucción" y "ensefianza". 

Rousseau se había movido en el mismo dilema, aunque no 
nos dio la ocasión de saber si la Revolución lo iba a resolver por 
él. Tanto en las Consideraciones sobre el gobierno de Polonia 
como en su contribución a la Enciclopedia abogó por un sistema 
de educación nacional. Pero Rousseau pensaba en una sociedad 
como la delineada en El contrato social, al estilo de las ciudades- 
Estado del Lacio o Roma. En la sociedad que a él le tocó vivir, pre- 
firió propugnar en el Emilio la educación con un preceptor privado 
y al margen de la escuela (si es que no se quiere considerar la pro- 
puesta contenida en esta obra como un mero artilugio retórico). 

La Ilustración, claro está, no partió de cero. En el plano más 
general, fue deudora del pensamiento griego y sobre todo, y sin 
necesidad de remontarse más atrás, del Renacimiento, el Humanis- 
mo y la Reforma religiosa. En el campo especifico de la educación 
es inevitable el reconocimiento de su anclaje en la dimensión inte- 
lectual de estos tres movimientos. 

El Renacimiento ya había traído a primer plano la importan- 
cia del saber frente a la tradición y había abogado por una forma- 
ción integral de la persona, rompiendo parcialmente con los usos 
escolares establecidos en favor de experimentos notorios (como La 
Giocosa, fundada por Vittorino da Feltre) y ofreciendo la obra 
de reformadores de la educación, como Bruni d'Arezzo, Piccolomi- 
ni o Vergerio. 

La Reforma impulsó, aunque no siempre, las libertades de 
conciencia y religiosa y la transferencia de las escuelas de Las auto- 
ridades eclesiásticas a los 'poderes laicos, y algunos de sus princi- 
pales promotores, como Lutero, Calvino y Zwinglio, dieron a la 
luz importantes escritos sobre la educación y apadrinaron o toma- 
ron directamente las riendas de la reorganización de algunos siste- 
mas escolares centroeuropeos. 



SOCIEDAD Y EDUCAClON EN EL LEGADO DE LA ILUSTRACION 145 

El Humanismo, en fin, también centró buena parte de su 
atención en la educación, de  manera secundaria en casos como los 
de Erasmo y Moro, pero de modo decisivo, sobre todo por su pos- 
terior influencia en la educación inglesa, en el caso de Vives. Todos 
criticaron implacablemente las universidades y las escuelas de su 
tiempo, y Vives fue de los primeros en reclamar una educación 
ajustada al desarrollo, la individualidad y la psicologia del niño. 

Pero ninguno de estos movimientos tuvo la amplitud ni el 
alcance universal, en el espacio y en el tiempo, de la Ilustración. 
Es ésta la que nos ha legado g-n parte de las ideas que todavía 
hoy forman parte del acervo y el discurso educativo y pedagógico. 
La influencia de algunos pensadores se hizo sentir especialmente 
en la estructura institucional de la educación: tal fue el caso de 
Condorcet, cuya impronta marcarfa todos los proyectos legisla- 
tivos de la Revolución francesa y algunos posteriores. La de otros 
recayó especialmente sobre el método y las relaciones pedagógicas: 
tal es el caso de Rousseau y en menor medida, de Locke. Algunos 
tuvieron una influencia directa y sin mediaciones, como Locke, 
Rousseau y Condorcet. Otros la tuvieron a través de pedagogos 
que recogieron directa o indirectamente sus ideas, como Helvecio 
y Kant. 

ilustración ¿para quién? 

Llega ahora el momento de preguntamos si el legado de la 
Ilustración ha sido inequívocamente positivo. Podemos empezar 
por una pregunta más simple: La quién querfan los ilustrados hacer 
llegar la educación? El lenguaje universalista de sus obras, sus cons- 
tantes referencias al hombre, la humanidad, las facultades raciona- 
les, la autonomia de juicio, los derechos innatos, etc. conducen a 
pensar que su propuesta era universal y sin 'distinciones. ¿Acaso no 
comparten todas las personas la condición natural aliorada por 
Rousseau, la estructura del pensamiento evocada por Locke y Hel- 
vecio o la capacidad de ser kantianamente racionales y morales? 
¿Acaso la Declaración Universal de los Derechos del Hombre no 
fue la expresión más acabada del pensamiento ilustrado? 

El mensaje de la Ilustración estaria entonces dirigido a h o m  
bres y mujeres, ric0s.y pobres, jóvenes y viejos, "blancos" y "de 
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color". Estaría ..., pero no lo estuvo. Con raras excepciones, de él 
quedaron excluidos, cuando menos, las mujeres, los pueblos no 
europeos y más sutilmente, los humildes. 

Empecemos por las mujeres, la mitad de la humanidad, cual- 
quiera que sea la amplitud espacial e histórica que se dé a ésta. Al- 
gunos ni siquiera se ocuparon de decir algo sobre ellas, y no cabe 
pensar que quedaban subsumidas bajo el término "hombre" como 
concepto neutro. Otros lo hicieron, pero más les hubiera valido no 
hacerlo. 

Rousseau castigó a las mujeres con las páginas finales de su 
Emilio. Puesto que tenia que casar a su pupilo, no podia dejar de 
hacer algunas observaciones sobre la educación adecuada para la 
mujer elegida. En su descripción no encontramos otra cosa que la 
figura invertida de la educación de Emilio, que tan caro ha hecho 
al autor para la pedagogfa reformista. Como el hombre está hecho 
para ser libre y la mujer para ser sojuzgada por él, la autoridad, 
ausente de la educación del primero, debía tener un papel impor- 
tante y prioritario en la de la segunda. Si él debia ser iniciado en 
la religión natural para luego elegir libremente, ella tenia desde el 
principio que ser educada en la confesión del padre y luego, si 
fuera distinta, profesar la del marido. Si él necesitaba un sabio y 
prudente preceptor, ella podfa ser dejada en manos de sus progeni- 
tores. Si la pregunta del niño es "¿para quk sirve eso?", la que 
cuadra a la niila es ''¿qué efecto tendrá eso?". Si él debe perfilar 
y formular la moral, ella sólo tiene que practicarla. Véase esta 
espléndida descripción de Sofía: 

í...) Es de índole apacible, tiene buen natural y el 
corazón muy sensible í...); tiene afición a ataviarse 
í...), cantar í...), andar con ligereza, naturalidad y 
gracia í...), lindo talle en hacer cortesías I...). Lo que 
mejor sabe Sofía, y lo que con más esmero le han he- 
cho aprender, son las tareas de su sexo, aun aquéllas 
poco usadas, como cortar y coser sus vestidos. (...) 
Tiene Sofía agradable el entendimiento. sin que sea 
brillante (...J. Sofia está instruida en los derechos de 
su sexo y del nuestro (...l. Poco estilo de mundo tiene 
Sofía í...). No sólo observa silencio y respeto con las 
mujeres de más edad, sino también con los hombres 
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casados y ancianos; nunca aceptará un puesto supe- 
rior a ellos, como no fuera por obediencia (...). 

(Rousseau, 1978, 31 1-16) 

1 Kant no fue más justo con ellas. Aunque su remisión constan- 
I te a la figura del ser racional hizo pensar a Schopenhauer y a algu- 

nos de sus seguidores que su idea de la moralidad seria aplicable 
no sólo a los hombres sino también a los ángeles o a los extrate- 
rrestre~, puesto que era válida para todo ser dotado de racionali- 

l dad, él no dejó duda alguna de que no debía aplicarse en exceso a 
las mujeres. Por eso pudo escribir: 

A esto (la diferencia entre lo bello -femenino- y lo 
sublime -masculino-) deben dirigirse todos los jui- 
cios sobre las dos mitades de la especie humana, í...) 
esto han de tener a la vista toda educación y toda en- 
señanza y todo esfuerzo por fomentar la perfección 
moral de una y otra. No es suficiente pensar que se 
tienen ante sí hombres: es menester no perder de vis- 
ta que estos hombres no son de una misma clase. 
(...) El bello sexo tiene tanta inteligencia como el 
masculino. pero es una inteligencia bella; la nuestra 
ha de ser una inteligencia profunda, expresión de sig- 
nificado equivalente a lo sublime. 
(...) El estudio trabajoso y la reflexión penosa, aun- 
que una mujer fuese lejos en ello, borran los méritos 
particulares de su sexo (...J. A una ntujer con la cabe- 
za llena de griego, como la señora Dacier. o que sos- 
tiene sobre mecánica discusiones fundamentales, 
como la marquesa de Chastelet, parece que no le hace 
falta m& que una buena barba (...). La mujer, por 
tanto, no debe aprender ninguna geometría; del prin- 
cipio de razón suficiente o de las mónadas sólo s a b ~  
lo indisl-ensable para entender el chiste en las poesias 
humoriqticas í...). 
f...) En historia no se llenarán la cabeza con batallas 
ni en geqgrafía con fortalezas (... 1. 
(...) EI contenido de la gran ciencia de la mujer es más 
bierilo humano, y entre lo humano,'el hombre (...% 



(...) Del universo, igualmente, sólo es menester que 
conozcan lo necesario para hacerles conmovedor el 
espectáculo delcielo en una hermosa noche f...). 

(Kant, 1978, 147-9) 

La única excepción a la regla fue Condorcet, un feminista 
avant la lettre que ya en el Bosquejo habia escrito: 

Entre los progresos delgénero humano más importan- 
tes para la felicidad general debemos contar con la 
total destrucción de los prejuicios que han establecido 
entre los dos sexos una desigualdad de derechos,, 
funesta incluso para el sexo al cual favorece. En vano 
se buscarían motivos de justificación en las diferen- 
cias de su organización física, en la diferencia que 
quisiera encontrarse entre sus capacidades intelectua- 
les, entre sus responsabilidades morales. Esta desigual- 
dad no  ha tenido más origen que e l  abuso de  la fuer- 
za, y ha sido inútil que luego se haya tratado de 
excusarla con sofismas. 

(Condorcet, 1980, 241-2) 

Pero incluso él, que propugnó la creación de escuelas mixtas 
y una instrucción común, consciente de la oposición de sus 
contemporáneos, ofreció siempre una segunda línea de propuestas. 
Asf, por ejemplo, cuando tras afirmar que la instrucci6n debe ser 
única para ambos sexos allade que 

si el sistema completo de la instrucción común (...) 
parece demasiado amplio para las mujeres, que n o  
están llamadas a ninguna función pública, nos pode- 
mos limitar a hacer que recorran los primeros grados. 

(Condorcet, 1847 ,2156)  
Los pueblos no europeos tampoco caían necesariamente en 

el ámbito de la humanidad a redimir por los ilustrados. Montes- 
quieu, que encontraba intolerable el despotismo en Europa, pero 
necesario en Asia, escribió sobre la esclavitud unas líneas escalo- 
fr iante~: 

Si y o  tuviera que defender el derecho que hemos 
tenido los blancos para hacer esclavos a los negros, 
he aqui  todo lo que diría:, 
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Exterminados los pueblos de América por los de 
Europa, éstos últimos necesitaron, para desmontar 
[as tierras, llevar esclavos de Africa. 
El azúcar sería demasiado caro si no se obligase a los 
negros a cultivar la caña. 
Estos esclavos son negros de los pies a la cabeza y tie- 
nen la nariz tan aplastada que es casi imposible com- 
padecerlos. 
No se concibe que Dios, un ser tan sapientísimo, haya 
puesto un alma en un cuerpo tan negro, y un alma 
buena es aún más inconcebible en un cuerpo seme- 
jante (...). 
Es imposible suponer que tales seres sean hombres, 
porque si lo supusiéramos, deberíamos creer que 
nosotros no somos cristianos. 

(Montesquieu, 1970, 278-9) 

Kant se mostró tan poco dispuesto a extender sus principios 
pretendidamente universales a las o t r a  razas como se habfa mos- 
trado a hacerlo respecto a las mujeres, según lo muestra esta obser- 
vación casual: 

f...) Para ahorrar palabras, baste decir que el mozo era 
negro de los pies a la cabeza; clara señal de que lo que 
decía era una simpleza. 

(Kant, 1978,74) 

La excepción, una vez más, fue Condorcet, que no dudó en 
proponer la abolición de la esclavitud y defender el derecho de los 
hombres negros de las colonias francesas a ser tratados en igualdad 
de condiciones que los blancos. 

Pero las exclusiones no terminaban aquf, en esas dos formas 
de opresión, sexista y racista, aparentemente protegidas por prejui- 
cios de dificil desarraigo. Tampoco todos los hombres blancos eran 
necesariamente iguales -o tal vez, comc los animales de Onvell, 
fueran todos iguales, pero algunos más igsales que otros-. 

Los Thoughts de John Locke tratan exclusivamente de la 
educación del gentleman, del caballero, y su autor no  tuvo nunca 
la menor preocupación por que la del resto de los mortales -fuera 
más aiiá de lo necesario para desempeflar sus respectivos trabajos. 
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Nadie está obligado a saberlo todo. El estudio de las 
ciencias, en general, es asunto de aquellos que viven 
con acomodo y disponen de tiempo libre. Los que tie- 
nen empleos particulares deben entender las funcio- 
nes: y no es insensato exigir que piensen y razonen 
solamente sobre lo que forma su ocupación cotidiana. 

(Locke, s/f, 111, 225) 

La Chalotais, autor de una propuesta de "educación nacio- 
nal", no dudó en excluir de ella a los trabajadores, cuya única 
necesidad, en su opinión, era "aprender a manejar el buril y la 
sierra" (Querrien, 1979, 26). Voltaire, el "príncipe de la luz", 
aplaudía sin reservas tal opción, no dudando tampoco en afirmar 
que la canaille no era digna de ilustración, que la perpetuación 
de la ignorancia de las masas era fundamental y asf pensaria todo 
el que tuviera una propiedad y,necesitara criados (en carta a Demi- 
laville), que "todo está perdido cuando el pueblo se mezcla en la 
discusión" (id.), que instruir al criado y al zapatero era perder el 
tiempo (en carta a D'Alembert) y que sobre su tierra quería "jor- 
naleros, no clérigos tonsurados" (Laski, 1977, 184). También 
Mirabeau y Destutt de Tracy se opondrían de manera abierta y 
explícita a la generalización de la ensefianza. 

Rousseau propugnó, como ya se ha indicado, un sistema de 
educación nacional, pero prefirió proponer en el Emilio una forma 
de educación, fuera del trabajo y a cargo de un preceptor privado, 
tan sólo posible para una minoría. Incluso en las Consideraciones, 
donde propone un sistema de educación nacional, defiende la 

1 1 '  homogeneidad de ésta afirmando: 
, l  

t i  No me gustan en absoluto esas distinciones de cole- 
gios y academias, que hacen que la nobleza rica y la 
pobre sean educadas distinta y separadamente. Siendo 
todos iguales por la constitución del Estado, deben 
ser educados juntos y de la misma manera; y si no se 
puede establecer una educación pública totalmente 
gratuita, al menos hay que ponerla a un precio que 

l 
los pobres puedan pagar. 

(Rousseau, 1868, 709) 
Es difícil saber si los "pobres" a los que Rousseau se referia 

eran los pobres, en general, o la nobleza pobre, en particular. 
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En cuanto a Kant, que habia declarado su preferencia por la "edu- 
cación pública" -o sea, las escuelas- frente a la doméstica, afirmó 
también que 

se depende aquí, principalmente, de los esfuerzos pri- 
vados y no tanto de la intervención de los señores, 
como pensaban Basedow y otros. 

(Kant, 1968,448) 
Pero lo que sin duda habtan comprendido "Basedow y otros" era 
que sin "los señores" la educación quedaría reducida a quien pu- 
diera pagársela, o sea, a una minorta. 

Incluso Condorcet, que defendió la gratuidad, no hizo la mis- 
mo con la obligatoriedad. (Los ilustrados espafioles, y concreta- 
mente el Informe de Quintana, hartan más o menos lo contrario: 
establecer la obligatoriedad por norma estatal, pero confiar la gra- 
tuidad a los municipios; lo que, como demostraría al finai del siglo 
la aplicación de la Ley Moyano, era tanto como proponer un 
imposible.) Por otra parte, &te es el momento oportuno para vol- 
ver sobre su distinción entre "instrucción" y "ensefíanza", antes 
mencionada. La primera era la instrucción básica; la segunda, la en- 
señanza secundaria y superior. Al dejar la primera en manos del 
Estado y proclamar la autonomfa de la segunda, Condorcet consi- 
deraba dos tipos de personas: unas, la mayorfa, que serian someti- 
das a la acción del Estado educador; otras, la minorta, que se verian 
libres de su tutela. Para las primeras, la inculcación ideológica y 
para las segundas, la libertad de conciencia. Una perfecta división 
entre los sujetos pasivos y los agentes activos de la ideología que 
no vacilarfa en recoger la contrarrevolución: Napoleón confió a las 
órdenes religiosas la instrucción básica y encomendó al Estado los 
liceos y la ensefianza superior, y Guizot haría tres cuartos de lo 
mismo. 

La trastienda del discurso ilustrado 

El discurso ilustrado se dirigió aparentemente a toda la huma- 
nidad, pero en verdad, su alcance real no era mayor que el del 
pensamiento griego clásico, que al mismo tiempo que procla- 
maba iguales a todos los ciudadanos, no dudaba en reducir al escla- 
vo a la categoria de instrumentum vocale, sólo un grado por 
encima del ganado, calificado de instrumentum semivocale (según 
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la traducción latina de Aristóteles, quien, por otra parte, lamenta- 
ba la situación del hombre libre pobre afirmando que su único 
esclavo era la mujer); o que el del pensamiento romano, que pro- 
clamaba la humanitas como principio universal al mismo tiempo 
que sometia a la esclavitud a buena parte de la humanidad a su 
alcance. 

La época de la Ilustración fue también, no se olvide, la de  la 
industrialización, con el sometimiento de una parte creciente de 
la población a la condición de trabajadores asalariados privados de 
propiedad; la de la expansión económica de las colonias, con la 
reducción de millones de africanos a la esclavitud; la de la priva- 
tización y la domesticación de la vida familiar, con la separación 
entre esfera pública y esfera privada y el confinamiento de la 
mujer a la segunda; la del internamiento, con la reclusión forzosa 
de locos, enfermos y sobre todo, vagabundos. 

El pensamiento ilustrado y liberal dividió a la humanidad en 
dos partes, una libre y otra sometida, aunque su tratamiento de la 
segunda consistiera las más de las veces en no aludir a ella y aun- 
que se dieran las siempre honrosas y notorias excepciones. Dividió 
a la humanidad a través de distintas lineas de fractura, tales como 
la fortuna, el sexo, la raza o la edad. No es dificil reconstruir las 
dicotomias en que se organizaba: 

Libres No libres 
Varones 
Propietarios 
Burgueses 
Blancos 
Civilizados 
Edad adulta 

Mujeres 
No propietarios 
Proletarios 
No blancos 
Salvajes 
Infancia 

Las dicotomias entre el estado de naturaleza y el estado civil 
(Locke), lo "sensible" y lo "inteligible" (Kant), la animalidad y la 
humanidad (Kant), etc. cobran asf su pleno significado. El blanco 
frente al de color, el adulto frente al niilo, el patrón frente al obre- 
ro, el rico frente al pobre, el guardián frente al preso, ... personifi- 
can la civilización frente a la barbarie, la madurez frente a la infan- 
cia, el carácter moral frente al sustrato animal, la razon frente al 
instinto. 



No es dificil comprender la estrecha relación entre la "carga 
del hombre blanco", su "misión civilizadora", y la responsabilidad 
en la educación del nifio. ¿Acaso no justificaba Kant la opresión 
supuestamente paternalista -despues de la caza y captura y del 
viaje mortífero- del africano negro, fuera por el europeo en su 
propia tierra, Africa, o'por el plantador americano en el sur de los 
Estados Unidos o el Caribe, al proclamar la simpleza del negro? 
¿Acaso no fue ésta, desde el principio hasta el fin, la justificación 
blanca de la moderna esclavitud negra? ¿Que podia haber más sen- 
cillo que, tras tachar de inmorales o amorales a pueblos de 
costumbres distintas, negarles el tercer estadio de la educación 
kantiana, la autonomia de juicio, y forzarlos al primero, laobedien- 
cia impuesta? 

Y ¿qué hizo Rousseau sino justificar el sometimiento de la 
mujer al hombre, identificándolos a él con la sociedad y la razón y 
a ella con la naturaleza y el instinto? Asi, por ejemplo, cuando 
afirmaba: 

No hay paridad ninguna entre ambos sexos en cuanto 
a [o que es consecuencia del sexo. El varón sólo en 
ciertos instantes lo es, la hembra es toda su vida 
hembra, o a lo menos, toda su juventud; todo la llama 
a su sexo, y para desempeiinr bien sus funciones nece- 
sita de una constitución que a él se refiera. 

(Rousseau, 1978, 278) 

De manera análoga serian legitimadas las distintas formas de 
trabajo forzoso, las reducciones salariales, la represión del vagabun- 
daje y la mendicidad, las restricciones a la movilidad y otros instru- 
mentos dirigidos contra la clase obrera real y potencial a lo largo 
del siglo XVIII. Sus valedores fueron economistas ilustrados e ilus- 
trados aficionados a la economía, formando un w r o  casi unánime 
en el que se integraron Beiiers, Petty, Johnson, Fielding, Berkeley, 
Defoe, Townsend, Young, Law, Hume, Bentham, Hanway, Tem- 
ple, Malthus, Ricardo, Say, etc. (sobre la posición de la economía 
politica ante la clase obrera, en general, véase Fumiss, 1965). 
Malthus resumió la opinión más extendida al afirmar que los 
trabajadores eran "inactivos, perezosos y sentían repugnancia por 
el trabajo" (citado por Bendix, 1963, 89), mientras otros no deja- 
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ron de seiialar su imprevisión, su afición por la bebida, y así suce- 
sivamente; en suma, un conjunto de atributos que indicarían un 
grado de civilización, dominio de la naturaleza, racionalidad, mora- 
lidad, etc. insuficientes. 

Aun cuando la historiografía al uso deja fuera de la Ilustración 
a los economistas de la época, centrándose sólo en los autores de 
obras filosóficas o políticas, cntre unos y otros se dio en realidad 
una curiosa especie de división del trabajo. Mientras que numero- 
sos filósofos ilustrados negaban al pueblo la educación o se la con- 
cedían de mala gana, los economistas propugnaban para él una 
educación un tanto especial, la de las casas de trabajo y las escuelas- 
taller. Unos y otros consideraban al populacho infantil poco civili- 
zado, etc., pero mientras que los filósofos, pensando en las "Luces", 
podían desdefiar su educación, los economistas, pensando en los 
hábitos de conducta, le concedieron una gran importancia. 

En realidad, la Ilustración es un concepto historiográfico por 
el que se selecciona arbitrariamente un segmento del pensamiento 
en los orígenes de la edad .contemporánea; en general, del siglo 
XVIII. Tal vez fuera más correcto hablar del liberalismo, cuya sec- 
ción filosófico-politica fue la Ilustración, pero cuya sección polí- 
tico-económica, más importante aunque menos inequívocamente 
emancipadora, fue primero el mercantilismo y luego el liberalismo 
económico. 

En suma, el liberalismo, o la Ilustración, proclamó la igualdad 
entre los hombres, pero dejando intactas las divisiones de sexo, 
raza o clase. Su deseo de abolir las desigualdades afectaba solamen- 
te a las derivadas de la cuna, es decir, a las diferencias estamentales 
propias de la epoca feudal. La mejor y más conocida manifestación 
de estos límites se encuentra en el sufragio político, que excluyó 
inicialmente por doquier a los no propietarios (sufragio censita- 
rio), las mujeres, los hombres de otras razas y los jóvenes, además 
de otros grupos menores. Que su ulterior extensión a estos secto- 
res se llevara a cabo siendo englobados en la lógica del mismo dis- 
curso que los había excluido es algo que muestra la potencialidad 
universalista de éste, pero que no debe hacer olvidar sus limites ni 
sus contradicciones internas. Al fin y al.cabo, no fue el desarrollo 
libre y espontáneo del discurso lo que trajo sin más la inclusión de 
dichos sectores en la esfera de los derechos ciudadanos, sino el 
conflicto polftico y social, en ocasiones con una dinámica revolu- 
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cionaria, lo que forzó la ampliación del ámbito del discurso y del 
orden político amparado por él. 

1 1  
La rémora ilustrada en la educación i~ 

Si hemos incluido la categoría de infancia como determina- 
ción de la ausencia de libertad en el discurso liberal o ilustrado, no 
ha sido simplemente para forzar el razonamiento mediante una 
metáfora. Locke excluyó a los nifios y jóvenes de la libertad por su 
condición no adulta: 

Hemos nacido, pues, libres, de la misma manera que 
hemos nacido racionales; pero de  momento, n o  pode- 
mos ejercitar la libertad ni la razón. La edad, que nos 
trae la una, nos trae también la otra. Vemos así cómo 
se compaginan la libertad natural y el sometimiento al 
padre y a la madre y cómo ambas cosas se fundamen- 
tan en idéntico principio. El hijo es libre porque su 
padre lo es, ya que se gobierna por la inteligencia de 
éste, y seguirá gobernándose hasta el pleno desarrollo 
de su propia vida. La libertad de  la que goza el hom- 
bre que ha llegado a la edad de la discreción y el so- 
metimiento del niño a sus padres harta que la alcanza 
marchan tan unidos entre s í  y son tan evidentes f .  .). 

(Locke, 1976,461 

En el siglo siguiente, John Stuart Mill, codificabor del libera- 
lismo, no seria menos drástico: 

Probablemente n o  sea necesario decir que í...) no  
estamos hablando de  los niños n i  de los jóvenes de 
menor edad de la que la ley pueda fijar como condi- 
ción adulta de los hombres o mujeres, f...) (los cua- 
les) deben ser protegidos contra sus propias acciones. 

(Mill, 196 1, 198) 

Ninos y jóvenes, pues, fueron eliminados de la categorfa de 
los sujetos libres con la misma fuerza que los no propietarios, las 
mujeres o los pueblos no europeos. Sólo en un punto su condición 
era mAs favorable como tales: su incapacidad, vinculada a su edad, 
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era transitoria y superable individualmente. Para los excluidos con 
carácter definitivo, los gmpos antes citados, lo adecuado era una 
relación de autoridad muda, su sometimiento sin condiciones a la 
autoridad de los hombres libres. Para los excluidos por su condi- 
ción de no adultos, esta autoridad tenia su otra cara en la educa- 
ción. Los nilios eran educables y podían llegar a la condición de 
libres, las mujeres no; y los no propietarios o no europeos disfm- 
taban de un estatuto más confuso en el que resultaba dificil distin- 
guir el mero ejercicio de la autoridad sobre ellos de las pretensiones 
moralizadoras (hacia los trabajadores; aunque eso no los sacaría de 
su condición) o civilizadoras (hacia los hombres de color; presunta- 
mente prometedoras para la raza, pero no para el individuo) a veces 
presentes en quienes la ejercían. 

Como escribiera Kant: 

La ilustración consiste en el hecho por el cual el 
hombre sale de la minoría de edad. El  mismo es cul- 
pable de ella. La minoría de edad estriba en la incapa- 
cidad de servirse del propio entendimiento sin la 
dirección de otro. 

(Respuesta a la pregunta: ¿Qué es la Ilustración) 

Otras culturas, sin dejar por ello de establecer distinciones 
por razón de la edad ni de desconocer la especificidad de la infan- 
cia y la juventud, le han destinado espacios de autonomia y áreas 
de responsabilidad. Nuestra cultura actual no lo hace: un menor es 
menor hasta que deja de serlo, permaneciendo hasta entonces bajo 
la autoridad omnimoda de los padres o de quienes, como por 
ejemplo la escuela, actúen in loco parentis. El limite de la mayoría 
de edad ha venido descendiendo con el tiempo, pero no ha dejado 
de ser un límite estricto. Tampoco ha dejado de serlo, para la 
sociedad en general, porque en el seno de cada familia o en distin- 
tas subculturas hayan podido aflojarse o distenderse las relacio- 
nes de autoridad. 

Esto ha conducido a la eliminación de la libertad de la activi- 
dad de aprender y supuestamente (viceversa), a la organización del 
aprendizaje como un proceso de sumisión y a la presunción de que 
la libertad se ejerce desde una capacidad plena. 

Lo segundo, la presunción de la plena capacidad, es necesario 
para el reconocimiento formal dc la libertad de elegir; necesario 



SOCIEDAD Y EDUCAClON EN EL LEGADO DE LA ILUSTRAClON 157 

. i  
en el mercado, donde compradores y vendedores de mercancias, 
incluidos compradores y vendedores de fuerza de trabajo, presu- 
men mutuamente de ser responsables de sus actos; necesario en la 
esfera política, donde se debe suponer a los electores plenamente 
capacitados para seleccionar entre las opciones presentes o para 
poner en pie otras; necesario, en fin, en la esfera de la familia, cuya 
creación tiene la forma social y jurídica de un contrato, o sea, de 
un libre acuerdo de voluntades, y donde la patria potestad o en ge- 
neral, las decisiones que afectan a los miembros son tomadas por 
quien ejerce la autoridad con plenas consecuencias. 

Sin embargo, por muy necesaria que la presunción sea, la vida 
misma se encarga constantemente de desmentirla. Elegir es expo- 
nerse a errar y por consiguiente, una oportunidad de aprender. El 
aprendizaje, en definitiva, es algo que dura toda la vida, y no preci- 
samente por ese reciente invento que es la formación permanente 
o recurrente. En todo caso, cabe seflalar que la supuesta ausencia 
del aprendizaje en la vida adulta -al menos, fuera de la educación 
formal- no elimina su existencia; aquí, el discurso no altera la 
realidad. 

Las cosas son distintas en el otro lado de la dicotomia liberal- 
ilustrada. La absolutización de la minoría de edad y el encuadra- 
miento del proceso de aprendizaje en una relación de autoridad 
unilateral e impuesta s í  configuran el aprendizaje mismo. En para- 
lelo a la partición en dos por edades, divide a los individuos entre 
los que saben y los que no, doctos y legos, o si se prefiere la termi- 
nología de antailo, ilustrados y bárbaros, sujetos morales y anima- 
les inteligentes. Los primeros tienen que dominar a los segundos e 
indicarles el camino a seguir, según o contra su voluntad; los segun- 
dos sólo pueden aprender sometidos a los primeros. Locke era 
explícito: 

( . . . ) E n  cualquier cosa que mandé& o prohibáis a vues- 
tro hijo, hacéos obedecer sin cuartel Y sin resistencia; 
porque si llegáis a disputar con él una vez quién de  los 
dos será el amo, lo que sucede cuando le orden58 una 
cosa y se niega a hacerJ.% debe5 adquirir una fuerte 
resolución de vencerle. don cualquier violencia a la 
que seáis obligado a recurrir para ello, si es que una 
semi o unas palabras no son capaces de  someterle a 
vuestra voluntad, a menos que deseéis estar en el por- 
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venir, durante todo el resto de vuestra vida, bajo la 
dependencia de vuestro hijo. 

(Locke, 1968,1774)  

Kant no era menos partidario del rigor: la educación debfa 
comenzar por la obediencia impuesta; continuar (la fase más 
importante) por la obediencia querida, obediencia al fin y al cabo, 
y culminar, como resultado, en la autonomfa de juicio (la ilustra- 
ción, la mayoría de edad). Y Rousseau, por su parte, no afiadió en 
el Emilio sino la Ficción de que la obediencia no parecerfa impues- 
ta si lo era a través de las cosas en vez de a través de las personas. 

La consecuencia de este planteamiento es la configuración de 
la ininorfa de edad como una condición de dependencia personal 
total y de la ensefianza como un proceso de sumisión a la disci- 
plina, imposición e inculcación. Al eliminar la capacidad de decidir 
y correlativamente, la responsabilidad del proceso de aprendizaje, 
se priva a éste de su mejor instrumento: el interés. Se impide a 
nifios y jóvenes ejercer sus facultades en lo más relevante y se les 
condena a malgastarlas en lo marginal y por ende, a desdefiarlas. Se 
les conduce así a lo que el mismo Kant tanto denunciaba: 

f . . . )  /Es tan cómodo ser menor de edad! Si tengo un 
libro que piensa por mi, un pastor que reemplaza mi 
conciencia moral, un mddico que juzga acerca de mi 
dieta, y así sucesivamente, no necesitaré del propio 
esfuerzo. 

(Respuesta a la pregunta: ¿Qué es la Ilustración?) 

En lo concerniente a la educación, el balance de la Ilustración 
es contradictorio. Por un lado, aquélla recibió de ésta un impulso 
formidable, aunque severamente limitado, y pudo ir más allá de los 
limites iniciales precisamente por medio de la universalización de 
su discurso. Por otro, la Ilustración fijó un marco del que deriva la 
organización del proceso educativo como una relación de poder; 
organización que limita severamente las potencialidades del apren- 
dizaje y altera su sustancia y resultados. 

Dos siglos despues, no han faltado propuestas de romper las 
dicotomias heredadas del pensamiento liberal e ilustrado, pero la 
tarea sigue pendiente ante nosotros: configurar el aprendizaje 
como un proceso de libertad. 
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ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL 
IDEARIO ESCOLAR Y LA PROYECCION 

EDUCATIVA DE LOS ILUSTRADOS 
ESPAÑOLES 

Jonii Monis i Pujol-Busquets 

1.  INTRODUCCION 

Cabe precisar de antemano que los ilustrados espaíioles llega- 
ban a la escena politica con unun cierto retraso; que les obligaba 
a acelerar el proceso de cambio en una sociedad que a nivel euro- 
peo realizaba mutaciones mucho más revolucionarias de las que 
preveian dichos ilustrados. Las minorias progresistas del siglo 
XVIII se apercibieron de la urgente necesidad de superar la estruc- 
tura del Antiguo Régimen, siguiendo para ello los pasos de la Ilus- 
tración, que preconizaba el progreso, el espiritu de tolerancia, el 
filantropismo y la extensión de la educación como motores del 
cambio social; pero se olvidaron o no pudieron poner en marcha 
las reformas polfticas, económicas y sociales para hacer viable su 
programa reformista. 

Dado que dichas minorfas estaban inmersas en los esquemas 
sociopoliticos y socieconómicos de los grupos sociales dirigentes, 
de los cuales formaban parte, eran incapaces de comprender las 
verdaderas necesidades socioeducativas de los demás sectores socia- 
les. Sin contar con una base social minima y partiendo de un 
moralismo pedagógico esencialmente patemalista, 'fracasaron, en 
buena parte, en sus tentativas para racionalizar la estructura esco- 
lar; aunque debemos recordar que actuaron de generación puente 
para ulteriores reformas. 

La bibliografía sobre la Ilustración en Espaíia y sus derivacio- 
nes a nivel espacial y temporal, en la cual se estudia.directa o indi- 
rectamente el fenómeno educativo, resulta impresionante; lo que 
explica que el propósito de este trabajo sea muy limitado y se 
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centre en la formulación de propuestas encaminadas hacia la re- 
flexión critica en un campo de estudio donde ha dominado el 
positivismo y el neopositivismo y los análisis primordialmente cul- 
turalistas. 

Dicha bibliografía proviene, en general, de la historia de la 
cultura; tendencia comprensible si pensamos en la influencia que 
ha ejercido la Ilustración en el pensamiento de las élites culturalcs 
españolas a lo largo de los últimos doscientos cincuenta años. Esta 
situación contrasta con la escasa influencia sobre la realidad socio- 
educativa, en la cual la expresada linea de pensamiento sólo se nos 
ha manifestado en determinados periodos y entre algunos grupos 
sociales. 

i l 
Este hecho puede explicar la orientación de los historiadores I 

de la educación hacia terrenos menos estudiados, máxime si te- 
nemos en cuenta que dichos profesionales trabajan en una discipli- 
na relativamente joven y sobre todo, que ciiando se comienza a I 

desarrollar dicha disciplina en España, el Corpus teórico sobre la 
Ilustración, en su vertiente educativa, se sustenta ya sobre unas 
bases más o menos consistentes. 

A pesar de todo, estamos plenamente convencidos de que los 
historiadores de la educación pueden aportar su grano de arena 
a partir de una visión personal del problema que parte de la parti- 
cularidad de observar el fenómeno desde dentro del proceso edu- 
cativo hacia el mundo macrosocial; lo cual puede enriquecer el 
contexto teórico. Aeste respecto, no podemos olvidar que la bi- 
bliografía sobre el tema, salvando algunas excepciones, se proyecta 
desde fuera hacia dentro, es decir, desde la perspectiva de lacultura 
hacia la educación, o quizá, en el m&or de los casos, con una di- 
rección preferente hacia la educación de las minorias, fundamen- 
talmente la enseñanza universitaria; terreno en el cual la relación 
entre la cultura, considerada en el sentido tradicional del término, 
y la educación resulta más evidente. 

No se trata simplemente, sin embargo, de incorporar única- 
mente la visión de la historia de la educación, sino que por otra 
parte, conviene profundizar en la relación de la Ilustración con la 
historia de la ciencia y los aspectos socioeconómicos directa o indi- 
rectamente imbncados en el problema; terrenos poco estudiados 
hasta ahora, en comparación con el entorno sociopolítico, que ha 
merecido una mayor atención por parte de los estudiosos. 
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Observando, pues, la cuestión que nos ocupa desde estas 
nuevas vertientes, nos percatamos de la existencia de importantes 
lagunas tanto en los estudios sobre la Ilustración como en los tra- 
bajos que hacen referencia a las corrientes que podemos considerar 
herederas o continuadoras de la tradición ilustrada; vacíos que nos 
inducen a preguntas que hasta cl momento o bien no han recibido 
respuesta o ésta no ha resultado del todo convincente, debido 
generalmente al carácter excesivamente lineal de los trabajos que 
se han realizado hasta el presente. 

I 2. EL PERIODO ILUSTRADO 

l 2.1. Prólogo 

Tomando como punto de partida la Gran Bretaíia, Francia y 
los estados alemanes, este fenómeno se relaciona directamente con 
cl racionalismo propio de la burguesía, en su etapa hacia la toma 
del poder político que presupone la hegemonia'estructural del 
modo de producción capitalista y la conformación del pensamien- 
to del citado grupo social como ideologia dominante. Aunque se 
trata de una concepción simplista, si consideramos la Ilustración 
desde un ángulo europeo global, nos hemos referido a ella porque 
podemos constatar que sólo resulta parcialmente válida para el 
caso del estado espaiiol, en el quc dicha burguesía (o lo que podria- 
mos llamar sectores burgueses) únicamente está implicada de una 
forma muy incompleta en el expresado modo de producción. 

Las especiales caracteristicas de la integración espaiiola en los 
cambios culturales y cientificos europeos, las distintas tradiciones 
culturales internas, la evolución de la crisis del Antiguo Régimen 
y de las causas que la provocaron, etc., fenómenos que se relacio- 
nan w n  las diferencias en los ritmos de liberalización del sistema 
productivo y de urbanización, nos explican la existencia en el 
seno de las propias clases dirigentes de concepciones sociocultura- 
l'es y socioeducativas no exactamente coincidentes, a pesar de  una 
aparente uniformidad, concepciones implicita o explfiitamente 
formuladas. 
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A partir de estas premisas se nos plantean diversos interro- 
gantes que giran en torno a una misma cuestión: ¿Existe sólo una 
Ilustración genérica o podemos hablar, por el contrario, de varias 
ilustraciones? ¿Nos encontramos frente a un fenómeno de carácter 
general, con los consiguientes matices diferenciales (no siempre 
precisados por cierto, como se desprende de una buena parte de 
la bibliografía), o bien las expresadas diferencias adquieren, en de- 
terminados casos, una sustantividad especifica que nos lleva a 
considerar la existencia de corrientes ilustradas más o menos inde- 
pendientes? Esta dualidad admitida generalmente a nivel global 
europeo tiene además, a nuestro entender, una significación preci- 
sa en el caso del Estado español. 

Partiendo, pues, de estas consideraciones cabria replantearse, 
tanto para el caso de una Ilustración con matices como en el de 
la supuesta existencia de diversos tipos de Ilustración, la metodo- 
logia de trabajo dentro de la cual deberfan figurar nuevos objetivos 
de estudio. Creemos, por otra parte, que podria otorgarse una 
mayor importancia a los aspectos comparativos ( l ) ,  para intentar 
superar el excesivo esquematismo de una parte determinada de 
la producción bibliográfica de carácter monográfico. 

A continuación y para ilustrar lo que acabamos de indicar, 
vamos a referirnos a algunas situaciones concretas, a titulo de 
ejemplo, relacionadas con los dos casos citados en los párrafos 
anteriores. 

2.2. La iiustración como fenómeno uniforme 

Al hablar de lo que podriamos considerar como esquema tra- 
dicional, observamos, como ya se apuntaba, que existen diferen- 
cias mayores o menores, no siempre estudiadas, las cuales pueden 
ser de  orden práctico, teórico-práctico y en menor grado, de carác- 
ter teórico, conservando, sin embargo, una unidad de tipo concep- 
tual. A título de ejemplo, presentaremos a nivel esquemático 
cuatro casos que podrian considerarse también desde otros 
ingulos. 

a) El replanteamiento de la evolución a lo largo del tiempo, y 
muy especialmente en el transcurso del periodo ilustrado, de  
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Sociedades Económicas de Amigos del Pafs, potenciadas des- 
de la Administración a partir, sobre todo, del modelo de la 
Sociedad Vascongada (2). Cabe recordar, a este respecto, que 
dichas sociedades, a pesar de partir de una misma conceptua- 
lización teórica, presentan a nivel de práctica educativa unos 
resultados radicalmente distintos, debido en parte a condi- 
cionantes socioculturales y fundamentalmente a circunstan- 
cias socioeconómicas. Asf pues, el estudio de la obra escolar 
de las Económicas no puede concebirse únicamente, como se 
procede en la mayoria de los casos, desde la perspectiva de 
la trayectoria de las instituciones de vanguardia, sino que 
debe observarse el fenómeno globalmente, incluyendo en el 
esquema analitico las aportaciones historiográficas que nos 
dan a conocer situaciones en las cuales los ilustrados se mue- 
ven, parcial o totalmente, al margen de su realidad inmediata 
y ejercen, como consecuencia, un influjo social nulo o prácti- 
camente nulo (3). 

b) El análisis preciso de las diferencias, aunque no divergencias, 
en las formulaciones teóncas de los ilustrados más significa- 
tivos con influencia directa sobre el aparato del Estado. En 
este sentido, pensamos concretamente en la mayor preocupa- 
ción manifestada por un Jovellanos o un Cabarrús por la ense- 
fianza elemental (4); hecho que contrasta con la comente 
europea, en general, y espafíola, en particular (51, orientada 
primordialmente hacia la educación de determinados esta- 
mentos. Dichas diferencias responden, a juicio de muchos 
observadores, a simples planteamientos individuales; con lo 
cual quedan al margen los componentes socioculturales, 
socioeducativos y especialmente socioeconómicos, las posi- 
bles tendencias socioideológicas dentro de la clase dominante, 
asi como la incidencia, aunque en menor grado, de la evolu- 
ción del contexto político europeo y español. Seria intere- 
sante, por tanto, formular nuevas hipótesis de trabajo en la 
línea apuntada y llevar a cabo consiguientemente los estudios 
pertinentes para una debida comprobación y posible refor- 
mulación. 

C )  Indicaremos también la problemática derivada de la participa- 
ción directa o indirecta de los sectores católicos dirigentes, 
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sean laicos o eclesiásticos, en la política educativa de los ilus- 
trados, que plantea diversos interrogantes. Esta cuestión 
cuenta con una bibliografia relativamente poco extensa, pero 
en algunos casos excelente, tanto desde la vertiente concep- 
tual, como en todo aquello que hace referencia a la obra 
escolar de la Iglesia que podemos considerar integrada dentro 
de las coordenadas del movimiento ilustrado (6 ) ,  en base a 
una asimilación teórica y práctica del espfritu de las Luces (7). 
Carecemos, sin embargo, de análisis globales y comparativos, 
en relación, por un lado, con la Ilustración considerada en su 
conjunto y por el otro, con la vista de la postura de  los demás 
sectores de la Iglesia (8), con el fin de  analizar en profundi- 
dad el alcance real de la obra de los sectores ilustrados de la l 
Iglesia, a nivel de personas y sobre todo global, en los distin- 
tos campos de la educación (9); análisis en los cuales la perio- 
dización histórica debe jugar un papel fundamental (10); 
Partiendo de la perspectiva de la historia de la educación y 
de la historia de la ciencia, los trabajos que proponemos, 
insertos en la necesaria revisión del impacto de la expulsión 
de los jesuitas, deberían abarcar, entre otras cosas, el análisis 
socio~stór ico del apogeo y la extensión de las Escuelas Pías, 
la obra diversa y contradictoria de los Seminarios Conciliares 
(que adquiere un mayor volumen a partir de esta época), el 
impulso de instituciones de ensefianza elemental y (en menor 
grado) técnico profesional por parte de algunos sectores ecle- 
siásticos, la participación directa o indirecta de los católicos 
militantes en la política escolar ilustrada (desde una perspec- 
tiva global), etc. (1 1) 

d) Finalmente y aunque se trata de-una cuestión que escapa en 
cierta manera del planteamiento anterior, querriamos preci- 
sar que existe un dificit de trabajos que estudien la Ilustra- 
ción, desde el ángulo.específico de la historia de la pedagogía, 
analizando, por ejemplo, la realidad del aula en los distintos 
niveles, los métodos pedagógicos y didáctico-metodológicos 
utilizados al margen de las actitudes tradicionales, la inciden- 
cia de la generalización progresiva del libro de texto, de la 
aparición del control acaddmico y engeneral, de la gestación 
de un aparato burocrático, a nivel educativo (huelga decir), 
muy poco definido. 
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2.3. La Ilustración como fenómeno plural 

En el apartado anterior hacfamos hincapib en la necesidad de 
incorporar nuevos campos de estudio para matizar y profundizar 
algunos aspectos de la Ilustración como un fenómeno uniforme. 
En los párrafos siguientes intentaremos introducir el concepto 

i de ilustraciones varias, partiendo de las distintas realidades socio- 

1 educativas. 
Aunque al final de este apartado apuntaremos algunas posibi- 

lidades de análisis diferenciales en relación con la Ilustración, nos 
limitaremos específicamente a un caso concreto. A este respecto, 
cabe precisar que la Administración no sólo adoptó una actitud 
favorable a las Económicas, como ya apuntábamos, sino que ade- 
más puso trabas al desarrollo de las Juntas de Comercio durante 
los primeros afíos de expansión de las Económicas de Amigos del 
Pais (1 2). 

No se trata simplemente de una polftica coyuntural, sino que 
responde a la existencia de diversas concepciones sobre el desarro- 
llo económico entre unas Económicas, que tenían un tono marca- 
damente agrario, y unas Juntas de Comercio, que respondían a una 
estrategia urbana e industrial (1 3); lo cual derivaba hacia diferentes 
políticas que presuponían distintas concepciones en relación con 
la educación popular. 

Dado que la Junta de Comercio de Barcelona es la que expre- 
sa, probablemente, más a las claras las diferencias conceptuales 
y de orden práctico en relación con el modelo oficial de desarrollo, 
vamos a ocupamos preferentemente de la especificidad de esta 
Institución. 

Para atender a nuestro objetivo, soslayaremos las convergen- 
cias que lógicamente existían entre una Institución como dicha 
Junta de Comercio y los poderes públicos (14), centrándonos en 
las divergencias que se evidencian a partir de la segunda mitad de 
la decada de los 80 del siglo, XVIII (15), entre otras cosas, para 
cotejar diferentes programas ilustrados. Al margen de una serie 
de divergencias que pueden atribqirse a problemas de competencias 
nos interesan, especialmente, las diferencias que se advierten en 
el terreno de las formulaciones teóricas y en la actividad práctica. 

Las diferencias entre la política educativa de la Junta barcelo- 
nesa y el programa propuesto por Campomanes venfan esencial- 
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mente determinadas por los distintos procesos de desarrollo socio- 
económico (16); lo que explica que en Cataluña no llegasen a 
fructificar las Econbmicas (17). La situación de las zonas con un 
desarrollo en marcha, que necesitaba evidentemente una acelera- 
ción, contrastaba con el proyecto del Fiscal de Castilla, que partfa 
de u n  desarrollo cero, a tenor de la realidad de la monarquía espa- 
Aola contemplada en su conjunto (18). 

Dichas diferencias no se limitaban a los objetivos educativos, 
puesto que incidfan también en los fines y estaban en gran parte 
condicionadas por las contradicciones existentes entre las necesi- 
dades de una burguesía con intereses comerciales e industriales y 
un nuevo grupo estamental cuyos intereses eran más bien políti- 
cos y corporativos (grupo que en nombre de los postulados de la 
Ilustración afirmaba el poder establecido, dándole visos de moder- 
nidad) (19). 

Por lo que se refiere a las Económicas, su proyecto educativo, 
política escolar y desarrollo económico, formaban parte de un 
ambicioso programa global, impulsado desde los organismos del 
poder politico y/o social, que comprendía, en el caso de la ense- 
fianza, desde la escuela de primeras letras, concebida en el marco 
de la formación profesional, hasta la educación de las élites. Dada 
la diversidad de las situaciones socioeconómicas y socioculturales, 
este programa no siempre se imbricaba en el tejido social y, como 
consecuencia, no avanzaba en la dirección prevista por los orga- 
nismos gubernamentales. En diversos casos, a nivel de realizaciones 
prácticas, no se puede hablar de una política cultural o educativa 
propiamente dicha, sino de la mayor o menor buena voluntad de 
un filántropo o un grupo de filántropos con muy pocas posibili- 
dades de hacer efectivos los anhelos de la clase dominante. 

El establecimiento de centros escolares por parte de las Jun- 
tas de Comercio, y muy en particular de la de Barcelona, no 
nacía, por el contrario, en el marco de un desarrollo económico 
hipotético, sino que estaba condicionado por un desarrollo econó- 
mico que ya existía y que en el caso barcelonés no se limitaba a 
dicha ciudad, sino que se proyectaba también a las zonas más diná- 
micas de la sociedad catalana (20). No existía, por consiguiente, 
como en el caso de las Económicas, un planteamiento previo ela- 
borado, por lo menos en el momento álgido de la Ilustración (21), 
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sino que se trataba de una adaptación a un proceso evolutivo 
donde los intereses particulares y de grupo jugaban un papel deci- 
sivo. La trayectoria de la Junta de la Ciudad Condal respondía, en ¡ '  
general, al dinamismo de la sociedad catalana de finales dcl XVIII; 
se trataba, en realidad, de la obra de un grupo social específico, 
con una cierta coherencia ideológica, que intentaba impulsar una 
serie de iniciativas que surgían de la base burguesa de la sociedad 

I barcelonesa, en particular, y de algunos sectores de la catalana, 
I considerada en su conjunto. 

Cabe hablar también de la evidente falta de interés de la lun- 
ta de  Comercio de Barcelona y de la burguesía, en general, hacia 
las escuelas de primeras letras; un problema marginal para dicha 
institución,puesto que el Principado de Cataluña le ofrecía un 
número suficiente de escolarizados para satisfacer sus necesidades 
socioeducativas centradas en la enseñanza técnico-profesional y 
cientifico-técnica, máxime si tenemos en cuenta, además, que' la 
estructura político-social del Antiguo Régimen daba a la Iglesia 
y a los órganos dependientes del poder político el control directo 
o indirecto de la enseñanza elemental. 

Resulta mucho más complejo el análisis comparativo del dis- 
curso ideológico (muy bien elaborado, en el caso de la Ilustración 
oficial), que presenta un marcado acento racionalista y que perderá 
fuerza a medida que avance la crisis del Antiguo Régimen. Dicho 
discurso, en cambio, resulta mucho menos explícito entre los sec- 
tores de la burguesía comercial e industrial, cuyo pensamiento, por 
otro lado, no puede incluirse en las coordenadas de un programa 
racionalista (22) a pesar de que aparece durante la segunda mitad 
del siglo XVIII una serie de críticas que no persiguen otra cosa que 
la modernización del país (23). Sin entrar en la discusión de los 
condicionantes que determinan la existencia, por un lado, de un 
programa aparentemente revolucionario con poca base social y por 
el otro, de un programa reformista que sale de la misma sociedad 
civil, sólo queremos reforzar la tesis de la coexistencia de una Ilus- 
tración plural. 

Como ya indicábamos, nos hemos circunscrito a un caso de- 
terminado por lo que se refiere a las divergencias en el seno de la 
clase dirigente del Estado español (diferencias que no se limitan 
al caso estudiado, ni mucho menos); aunque cabe precisar que 
durante el reinado de Carlos 111 de Espaila se observa una cierta 
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comunidad de ideas y de proyectos a nivel cultural y educativo 
dentro de dicho grupo social. 

De acuerdo con el marco historiográfico apuntado, podria- 
mos hablar de otros vacíos bibliográficos, primordialmente desde 
nuestra óptica. A titulo únicamente orientativo y dentro del 
concepto de Ilustración global, indicaremos, como ya apuntába- 
mos al comienzo de este apartado, nuevas posibilidades de estu- 
dios diferenciales y/o comparativos;vacios que desde la perspecti- 
va de la historia de la educación, nos hacen pensar en trabajos que 
podrian dirigirse hacia lo siguiente. 

1) Un mayor conocimiento de las coincidencias y divergencias 
que existian entre las distintas clases dirigentes y entre éstas 
y el gnipo estamental del aparato del Estado, así como las 
propias contradicciones internas y externas y sobre todo, las 
incidencias de todo ello a nivel escolar (24). 

2) El estudio evolutivo del papel sociocultural y Socioeducativo 
de las distintas Academias e instituciones coetáneas en cuan- 
to a la discusión científica, la relación ciencia-sociedad y la 
difusión de la ciencia, la tecnología y la cultura en sus diver- 
sas facetas observando toda esta problemática a nivel interno 
y externo, particular y global, y comparativamente entre sí. 
No pueden olvidarse tampoco los marcos sociorreligioso y 
socioideológico ni los componentes pedagógicos o didáctico- 
metodológicos, en el caso de que se manifiesten. 

3) En último término, podríamos hablar del análisis comparati- 
vo de las distintas realidades socioeconómicas y sus derivacio- 
nes culturales y educativas y de los condicionantes políticos e 
ideológicos. En este sentido, deberíamos conocer mejor la 
historia de las Academias ilustradas y de las Sociedades Eco- 
nóriiicas que no llegaron a materializarse, valorando cada uno 
de los factores apuntados y estudiando la posible relación, a 
este respecto, entre ellas o entre algunas de ellas. 

3. CONSTITUCIONALISTAS Y LIBERALES 
FRENTE A LA EDUCACION 

Como ya sefialábamos en un principio, estos grupos políticos 
5610 nos interesan en su relación con los ilustrados. Vamos a limi- 



ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL IDEARIO ESCOLAR 171 1 

1 1  

tarnos, por tanto, a plantear algunas cuestiones con miras a corro- 
borar o cuestionar, en líneas generales, determinados análisis que 
a primera vista pueden considerarse más o menos correctos, pero 
que' no se apoyan, a nuestro entender, en bases suficientemente 
firmes. 

'n dicho planteamiento, situaremos en un primer plano el S I  

estudio del peso de la tradición ilustrada, el cual parte, en general, 
de considerar esta tradición y las llamadas comentes de  vanguar- 
dia como si se tratara de concepciones prácticamente sinónimas, 
o de que al menos existe una línea conceptual que sigue la 
dirección citada. En primer lugar, cabe observar que en ambos 
casos nos encontramos frente a conceptos sumamente ambiguos 
e incluso subjetivos; lo que plantea serias dudas sobre dichos 
análisis. Por otro lado, no se acostumbra a precisar el carácter pun- 
tual o global de esta sinonimia, sea política, ideológica, pedagógi- 
ca, etc. 

Las condiciones de este trabajo no nos permiten entrar en pe- 
riodizaciones; lo cual nos impide especificar la evolución escolar 
y los rasgos diferenciales que presenta la época de la crisis del Anti- 
guo Régimen (aspectos, en general, poco estudiados) (25). Como 
ejemplo, recordaríamos el poco interés suscitado por  la politica 
educativa de José 1, vista desde la perspectiva de la historia de la 
educación (26) y de su influencia sobre los planteamientos escola- 
res de las Cortes d e  Cádiz y del liberalismo, en general (27). 

Contamos con suficiente información para fijar las cuestiones 
que no han recibido una clara influencia de la tradición ilustrada. 
En este sentido, podemos sefíalar que dicha influencia es práctica- 
mente nula sobre la realidad escolar decimonónica; por lo cual sólo 
vamos a ocuparnos de ello de una forma tangencial. A este respec- 
to, nos parece obvia la diferencia que existe entre la realidad del 
período ilustrado y la que se configura a partir primordialmente 
de la reforma liberal, a cualquier nivel de  la ensefianza, tanto en el 
terreno cualitativo como en el cuantitativo; aunque conviene re- 
marcar que los cambios cuantitativos que se producen desde fina- 
les del siglo XVIII hasta las postrimerías del XIX son menores de 
lo que cabía esperar (28). 

Otra novedad que se observa a partir, sobre todo, del triunfo 
de los liberales, es el nuevo valor social y económico que adquiere I 

la escoiarización, por lo menos entre algunos grupos sociales (29); 
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en este cambio intervienen varios factores, entre los cuales se 
encuentra el nuevo marco legislativo (30). 

Asi pues, para intentar clarificar, en cada caso especifico y 
en los diversos campos apuntados, el alcance real de la herencia 
ilustrada, deberia seguirse una nueva orientación metodológica que 
recogiera las aportaciones recientes de carácter general y monográ- 
fico, para valorar las posibles convergencias y diferencias entre 
ilustrados y constitucionalistas y liberales (31) y muy especialmen- 
te, si éstas responden a nuevos o viejos planteamientos. 

3.1. Influencia ilustrada a nivel ideológico 

En el apartado anterior señalábamos la existencia en el seno 
de las clases dirigentes, durante el periodo ilustrado, de tendencias 
diversas más o menos explicitas; lo cual nos llevó a formular la pre- 
sencia, en el marw del sistema, de diversas ilustraciones (hecho 
que determinaba un contexto ideológico menos uniforme y cohe- 
rente de  lo que se presume). 

Nadie discute, sin embargo, la pluralidad ideológica de la 
clase dirigente del período liberal, que se movia en un mundo 
complejo en el que a pesar de la institucionalización de la propie- 
dad privada, no se consolidó la Revolución industrial. Convivían, 
por tant'o, los nuevos sectores burgueses con los estamentos que 
detentaban el poder en el Antiguo Rkgimen; dualidad que se mani- 
festaba, entre otras cosas, en las distintas tendencias ideológico- 
politicas y en los compromisos leghlativos sobre todo en la 
década moderada, epoca durante la cual se pusieron las bases lega- 
les de la reforma educativa. 

Parece evidente la existencia de una cierta continuidad ideo- 
lógica entre ilustrados, constitucionalistas y liberales, lo que falta 
dilucidar es el impacto de la tradición ilustrada en cada uno de los 
sectores socioideológicos del periodo liberal. A pesar del interés 

! !  de esta cuestión, nos limitaremos a sefíalar la relación entre Ilustra- 
ción y reforma liberal en aquellos puntos que parecen compartir 

1 1  
1 '  o aceptar los diversos gmpos de las clases dirigentes (32). 

En cuanto a este problema, queremos destacar la preponde- 
rancia de la cultura y el pensamiento francés, tanto en los ilustra- 
dos como en los constitucionalistas y liberales (33) e incluso entre 
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los sectores vinculados al Antiguo Régimen (34). Ciñéndonos a la 
problemática que nos ocupa, la continuidad se manifiesta, funda- 
mentalmente, en la línea que va desde el regalismo al jacobinismo, 
pasando por el enciclopedismo; aunque en estos dos últimos casos 
conviene hacer precisiones. 

En realidad, por tanto, la tradición parece concretarse de una 
manera especial en la justificación teórica del predominio del 
Estado sobre la Iglesia, dado que el primero permite la racionaliza- 
ción del sistema político de acuerdo con las nuevas coordenadas 
socioeconómicas;lo cual comporta también una mayor presencia 
de dicho Estado en la sociedad civil y conlleva la elaboración de 
un Corpus ideológico escolar con miras a una consolidación de la 
nueva estructura educativa, concebida como una de las formas de 
perpetuación del sistema. I 

A diferencia de Francia, en el Estado espafíol secularización 
y laicismo educativos no representan, en muchos casos, términos 
paralelos, e incluso pueden llegar a ser conceptos antitéticos. 
Mientras que en el ideario de Condorcet se conjugan los conceptos 
secularización y laicismo educativo, o mejor dicho, neutralismo 
religioso en la escuela, ni los ilustrados, ni las Cortes de Cádiz, ni 
los hombres del trienio liberal, ni los revolucionarios de 1835, y 
mucho menos los gobernantes de la década moderada, se plantean 
la cuestión religiosa como un problema personal. 

3.2. Incidencia ilustrada en la política escolar 

Los planteamientos ideológicos tienen incidencia en el terre- 
no politico; aunque en este caso y dada la diversidad de tendencias 
ideológicas, las similitudes entre ilustrados y liberales son menos 
perceptibles. 

Hemos indicado anteriormente que no se observa una conti- 
nuidad aparente entre las realidades socioeducativas del período 
ilustrado y laéppca liberal; lo cual no prejuzga que la Ilustración 
pueda, o no, haber ejercido una determinada influencia política 
sobre constitucionalistas y liberales. 

Podríamos decir que la política de estos dos últimos gmpos 
sigue, con matices, la trayectoria de la tradición ilustrada; lo cual 
se evidencia mayormente en el grado universitario, sector en el que 
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los liberales materializaron el proyecto fmstrado de  la Ilustración, 
después de una serie de intentos que por motivos políticos no 
llegaron a cristalizar (35). 

Por el contrario, la relación entre el proyecto educativo ilus- 
trado, poco explícito por lo que se refiere a la estmctura educativa 
(36), y la nueva organización escolar dividida en tres grados es 
difícil de establecer, dado que dicha organización presenta dife- 
rencias sustanciales en comparación con los ensayos llevados a 
cabo en el período ilustrado. La nueva estructura, que comienza 
a definirse durante el período napoleónico (37), se diferencia 
fundamentalmente de la tradicional en los siguientes puntos: 

a) La aparición de una ensefianza secundaria específica que 
poco tenía que ver con la trayectoria de la Ilustración espafio- 
la (38); ensefianza dirigida teóricamente a las clases me- 
dias (39), a pesar de que en ningún momento sirvió para 
satisfacer las necesidades socioeducativas de  estos grupos 
considerados globalmente (40). 

b) La generalización del concepto de educación universal y gra- 
tuita, presentado por Quintana en su Informe (41), siguiendo, 
en cierta manera, la lfnea de pensamiento de Jovellanos y 
Cabarrús; propuesta que se irá perfilando a nivel práctico, 
pero que en ningún caso debe considerarse como sinónima 
de igualdad de oportunidades, dado que a cada clase social 
corresponde un tipo de ensefianza determinado (42). 

C) El replanteamiento de la ensefianza elemental, es decir, el 
paso de la escuela de primeras letras a la escuela primaria, 
que supone, a pesar de sus limitaciones (43), un salto cualita- 
tivo importante a nivel de contenidos, desde el ángulo com- 
parativo (44). 

d)  Cabria hablar de otras diferencias, dentro de una lfnea de 
continuidad a nivel de estructura educativa, en cuanto a la 
racionalización que va acompafíada de centralización del 
sistema educativo. Mientras que los ilustrados introducen fór- 
mulas de control sobre las instituciones escolares, los libera- 
les dan un paso hacia adelante en la política de  secularización 
y centralización, iniciada por los primeros Borbones, adop- 
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tando fórmulas de  absorción que no siempre responden a criterios 
de supuesta modernización, es decir, de liquidación del Antiguo 
Régimen (45). La política de absorción se muestra más claramente 
en el sector universitario y científico-ticnico, ya que en la ense- 
ñanza secundaria clásica y en el grado primario la centralización 
no adquiere las mismas características y queda, en parte, aplazada 
por el wste económico hasta finales del XIX y principios del 
XX (46). 

3.3. Balance de la influencia pedagógica 
de la Ilustración 

Antes que nada, debemos preguntarnos, desde nuestra pers- 
pectiva, si existe realmente una pedagogia de la Ilustración espafio- 
la. Es evidente que la influencia jansenista resulta decisiva en las 
nuevas propuestas pedagógicas, que se manifiesta un interks por la 
enseñanza utilitaria, que aparece una preocupación por la renova- 
ción didáctico-metodológica (47), etc.; pero lo que podria consi- 
derarse como pedagogia contemporánea, es decir, la puesta en 
práctica de la idea de que la educación no es exclusiva de unas 
determinadas clases y sobre todo, el concepto de libertad aplica- 
do a la educación, en general, y al educando, en particular, son 
cuestiones que comienzan a interesar a principios del siglo XIX. 

Es, por tanto, a partir de este momento cuando podria ha- 
blarse de una cierta pedagogia en la linea apuntada; aunque debe 
precisarse que se trata de  ensayos o propuestas minoritarias que 
se suceden muy de tarde en tarde de la mano de algún educador 
vinculado al pensamiento liberal. A pesar de todo, no puede olvi- 
darse que los liberales, en su mayor parte y w m o  integrantes del 
aparato gubernamental, excesivamente preocupados por el control 
del Estado sobre la estructura educativa, relegaron a un segundo 
término las reformas que pudieran afectar a la vida interior 
de la escuela. 

Cuando se afirma o se presupone que hay un camino, más 
o menos recto, que va de los ilustrados a la Institución Libre de 
Enseñanza, mucho nos tememos que dicha línea quede circunscri- 
ta a unos aspectos iiiuy determinados, como pueden ser la curiosi- 
dad intelectual, la preocupación por los problemas reales de la 
sociedad (entre los cuales juega un papel decisivo la educación, 
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considerada como motor del cambio moral y social) y otros rasgos 
de menor importancia. Por todo ello, resulta dificil afirmar, sin 
que se lleven a cabo análisis más concretos, que ilustrados, liberales 
e institucionistas formen parte de una misma línea pedagógica. 

Dado que el análisis comparativo del pensamiento pedagógico 
ilustrado y del liberal, considerado globalmente, no parece presen- 
tar un interés muy especifico y que existe,, por otra parte, dentro 
de la problemática de la historia de la educación una serie de cues- 
tiones que afectan conjuntamente al periodo ahora estudiado y al 
que vamos a estudiar a partir del próximo apartado, hemos creído 
oportuno plantear estas cuestiones más adelante. 

4. EL NUEVO MARCO DEL PERIODO 
1868-1898 

4.1. Justificación preliminar 

Debemos puntualizar que estos límites cronológicos pueden 
ser discutidos, como se ha hecho en más de una ocasión (48), pero 
este estudio, dadas sus características, no puede entrar en este tipo 
de detalles. El hecho de agmpar en un mismo bloque el período 
revolucionario y la primera época de  la Restauración responde 
a los objetivos de este trabajo, ya que a partir de 1868 el tema que 
nos ocupa se debe observar desde una nueva perspectiva que en 
líneas generales, presenta una cierta continuidad, a pesar de las 
diferencias entre las dos épocas que engloba este apartado y que 
a pesar de todo, estudiaremos, en parte, separadamente. 

4.2. Los cambios de los anos 1868-1874 

El triunfo de la Revoluoión d e  septiembre de  1868 represen- 
ta fundamentalmente la proclamación del liberalismo político (49), 
confirmado legalmente por la Constitución de 1869 en la que se 
afirmaba la libertad de  prensa, de asociación, de reunión, de cul- 
tos, etc. (50); lo cual presuponia, en el campo educativo, la liber- 
tad de ensefianza concebida para que el cuerpo social y elindividuo 
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l 
pudiesen crear, orientar y dirigir establecimientos docentes y para 
hacer efectiva la libertad de cátedra (5 1). Esta concepción se mani- 

l festaría en la práctica por la mayor libertad de decisión de los 
claustros, especialmente universitarios, y por la proliferación de 
centros de ensefianza de segundo grado, denominados estableci- 
mientos libres, muchas veces patrocinados por los propios Ayunta- 
mientos (52). 

Para los politicos del 68, que creian ciegamente en el poder 
de la educación para la reforma de la moral y de las conciencias, 
ésta no podía depender de la Iglesia, que vio muy limitada su in- 
fluencia durante estos años (53), ni tampoco estar exclusivamente 
en manos del Estado, porque estaban convencidos de que la educa- 
ción era esencialmente función de la sociedad y de sus organismos 
naturales. 
: A pesar de que la obra escolar de esta época es poco conoci- 

da (dado que, en general, los estudios se han limitado primordial- 
mente al marco legislativo y al contexto ideológico), no vamos a 
entrar en su  análisis y discusión, puesto que sólo nos interesan 
las nuevas perspectivas que se abren y su posible relación con la 
tradición ilustrada. 

La nueva dirección político-ideológica. en la línea más pura 
de las concepciones ideológicas del liberalismo, pondria k b r e  el 
tapete las contradicciones de los liberales españoles, no sólo en 
el terreno político, sino también en el ideológico; algunas de ellas, 
especificas y derivadas del compromiso politico con los sectores 
del Antiguo Rkgimen y otras, de índole más general, que tenían su 
origen en los antagonismos internos de una clase social cuya meta 
era la libertad individual en todos los órdenes 'de la vida social, 
por lo menos para su grupo social, y que pretendfa a la vez refor- 
zar su poder político mediante la edificación de un Estado centra- 
lizado (54). La evidencia de dichas contradicciones y muy particu- 
larmente el nuevo rumbo político pueden presentar diversas 
lecturas desde nuestro ángulo de observación. 

Por lo que hace referencia a la posible relación con los presu- 
puestos político-ideológicos de los ilustrados, podríamos centrarla 
primordialmente en dos puntos: 

1 )  La renovada preocupación por la extensión de los bienes C U ~ .  

turales, y concretamente la escolarizaci6n, que en el caso .de 
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estos anos abraza también la educación de la mujer. Al igual 
que los ilustrados, los hombres del 68 tienen una visión idea- 
lista de la educación, puesto que consideran que es un resorte 
esencial para llevar a cabo una reforma profunda de las es- 
tmcturas socioeconómica y sociopolftica. 

2) El paso adelante que se da en dirección al liberalismo polfti- 
co y que en nuestro caso lleva como consecuencia a la sepa- 
ración total entre la Iglesia y el Estado y consiguientemente, 
a la laicización de las instituciones públicas, incluidas las del 
sistema educativo, como primer paso para la secularización 
real de la sociedad (55). 

Todo lo contrario nos suscita la concepción y puesta en 
marcha de la libertad de ensefianza, que no parece concordar con 
la tradición ilustrada y la politica educativa del primer periodo 
liberal. Esta concepción se nos aparece, en realidad, como una 
respuesta al excesivo control politico del Estado, teóricamente 
liberal, y a la marcada influencia de  la Iglesia, que había recuperado 
su protagonismo a consecuencia del Concordato con la Santa Sede 
de 185 1. Cabe tener en cuenta, sin embargo, que los presupuestos 
ideológicos y el marco legislativo del periodo revolucionario no se 
corresponden siempre con la politica educativa real;por ejemplo, 
en el grado universitario, donde la descentralización avanzaba muy 
lentamente (56). 

No puede olvidarse tampoco que a medida que nos acercamos 
al siglo XX, va declinando la influencia francesa; aunque esta 
continúe evidenciándose a distintos niveles (57). Las élites cultura- 
les buscaban en los Estados alemanes y en la Gran Bretaíía nuevas 
corrientes de pensamiento para dar contenido a sus concepciones 
te6ricas (58); élites que comenzabarl a jugar, directa o indirecta- 
mente, un cierto papel a partir de esta época. 

4.3. La primera época de la Restauración (1875-1898) 

Estos anos no pueden considerarse como un simple retorno a 
las posiciones del periodo anterior a septiembre de 1868, especial- 
mente en el campo educativo; aunque los famosos decretos Orovio 
pudieran presagiarlo (59). 
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La nueva situación política, que da facilidades prácticas para 
la expansión de la ensefianza congreg8cionista; la mayor agresivi- 
dad de la Iglesia, que ofrece alternativas para la educación primaria 
y secundaria de las clases dirigentes (la superior continuará en 
manos del Estado); la nueva posición de este organismo, que frena 
su tendencia expansionista y afirma su control, así como la apari- 
ción de un laicismo militante anticlerical(60), constituyen nuevas 
situaciones que poco o nada tenian que ver con el proyecto edu- 
cativo de los ilustrados. 

Una de las más significativas novedades, en relación con elpe- 
riodo prerrevolucionario, es la confirmación en la Constitución de 
1876 de la libertad de ensefianza (61), aunque se entienda de 
forma distinta a la de la época inmediatamente anterior; lo cual, 
dadas las condiciones sociopolíticas, favorece a la Iglesia, pero 
posibilita a la vez el establecimiento de la Institución Libre de 
Ensefianza (62). 

Ya en otros apartados hemos sefialado algunas caracteristi- 
cas, como la curiosidad intelectual y la fe en la educación; que 
encuentran alguna expresión desde los ilustrados hasta los regene- 
racionistas. Por todo ello y por lo indicado en los párrafos anterio- 
res, vamos a limitarnos al recuerdo de la tradición pedagógica que 
abarcará, como ya apuntábamos al final de los apartados dedicados 
al periodo liberal, desde el comienzo de la tradición pedagógica 
espafiola contemporánea, que aparece en la época que podriamos 
calificar de postilustrada o preconstitucional, hasta la primera 
época de la Restauración. 

Aunque de forma fortuita, pero en un campo abonado, se 
comenzaba a experimentar, en 1803, en Tarragona, el método Pes- 
talozzi (63), método que suscitó un gran interés en los medios ofi- 
ciales; lo que determinó que se ensayase en la Corte a partir de 
1807 bajo el directo impulso de Godoy, con la intención de 
extenderlo a otras ciudades espafiolas (64). 

No nos interesa el método en si, ni las causas políticas y so- 
ciales que motivaron su extinción, sino el hecho de que los patroci- 
nadores de dicho método se hubieran identificado con el pensa- 
miento del educador suizo. Sencillez y economía de medios, eque-  
matización y racionalización, repudio de la abstracción y el verba- 
lismo, atención a la .realidad y a los sentidos, concepción del estur 
dio como un juego para impulsar el autoaprendizaje, atenci6n al 
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propio cuerpo, activismo y tendencia a la expresión de las propias 
necesidades, etc., he ahí un programa que expresa bien a las claras 
dicha identificación (65). 

Cabe hablar además del metodo lancasteriano, de ensefianza 
mutua, que encontró un amplio eco entre los liberales en el 
primer trienio y en los arios posteriores a la muerte de Fernan- 
do VII; movimiento cuya proyección no ha quedado suficiente- 
mente perfilada, pero cuyo objetivo no era, como en el caso de 
Pestalozzi, el descubrimiento del nirio, sino más bien la expansión 
de la ensefianza entre las clases populares; con lo cual no creemos 
que pueda incluirse en la tradición que llevaría a las concepciones 
de la ILE, a pesar de que deberfan estudiarse mejor los condicio- 
nantes políticos e ideológicos de la ensefianza mutua (66). 

Existen otros eslabones, como la obra de Pablo Montesino y 
otras experiencias interesantes anteriores a 1868, pero la verdad 
es que la pedagogía de la Institución enlaza directamente con 
Froebel, .un poco al margen de la tradición iniciada por medio 
de Pestalozzi (67); lo que no es óbice para que consideremos que 
existe una cierta continuidad pedagógica que va de las primeras 
experiencias pestalozzianas a los primeros jardines de infancia 
impulsados directa o indirectamente por la ILE. 

Observamos también una cierta coincidencia entre la expan- 
sión y los resultados de las Sociedades Económicas de Amigos del 
Pais y las instituciones y personas que fuera de Madrid, siguieron 
los pasos de Francisco Giner y de Cossfo; en ambos casos, la falta 
de una base social, en determinadas zonas, provocó una escasa inci- 
dencia práctica a corto plazo (68). 

Conscientes de que podrian plantearse muchas más cuestio- 
nes referentes a la influencia de la Ilustración en esta epoca, sólo 
queríamos indicar, para terminar, que no se' trata simplemente de 
estudiar la relación entre Ilustración e institucionismo, sino tam- 
bién entre Ilustración y regeneracionismo, observando, sobre todo, 
si la tradición ilustrada ejerce una mayor o menor influencia, a 
nivel.educatiyo, en el pensamiento de Joaqufn Costa. 
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I 5. ALGUNAS PUNTUALIZACIONES SOBRE 
LA TRADICION ILUSTRADA 

! El posible peso de esta tradición sobre los liberales y los 
I hombres del 68 y sus continuadores ha sido presentado esquemáti- 

ca y parcialmente y sin tener en cuenta todo el grueso bibliográfi- 
co; especialmente, las aportaciones más recientes, algunas de ellas, 
monografías locales que nos están deparando más de una sor- 
presa. 

De un análisis concienzudo de las citadas aportaciones y de 
otras que se realicen, se podría derivar un mayor conocimiento 
de entre otras, las cuestiones siguientes: 

La problemática cuantitativa; en especial, en relación con el 
alumnado, el profesorado y el coste económico de la ense- 
ñanza, incluidas las instituciones públicas y los diversos gru- 
pos sociales. 
El impacto real de la legislación en la vida de  la escuela. 
El verdadero papel del maestro en la sociedad o las sociedades 
del siglo XIX. 
El cam no que va de la escuela de costura al aprendizaje de la i lectura (en algunos casos, lecto-escritura) en los colegios de 
niRas. 

La evdiución real de la ensefianza tkcnico-profesional y los 
condicjonantes político-ideológicos que determinaron su 
abandono (69). 
El prGceso de evolución de las mentalidades, considerada la 
población en su conjunto, especialmente sobre el papel social, 
polftico y económico de la educación. 

Todo ello, enmarcado en un contexto sociogeográfico, ade- 
más de aportar nueva luz sobre la realidad escolar del siglo XIX, 
podrfa servir para llevar a cabo análisis comparativos con el perio- 

1 do ilustrado, siempre y cuando se realicen estudios paralelos sobre 
el siglo XVIII. 

Por otro lado, al hablar de la Ilustración, nos referíamos a la 
posible existencia de Ilustraciones en plural; planteamiento que 
hemos descartado al tratar de la influencia ilustrada, actitud que 
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responde a las diferencias contextuales derivadas del paso, por 
parte del Estado, de una polftica de control a una polftica de ab- 
sorción (problema que se presenta de forma aguda en la ensefíanza 
técnico-profesional). 

En relación con esta cuestión, vale la pena puntualizar que en 
Cataluiía -cabría estudiar si existen otros casos similares- se pue- 
de hablar, en el caso de la enseiíanza anteriormente citada, de una 
línea continua, más o menos, que va desde las escuelas de la Junta 
de Comercio hasta la política de Prat de la Riba en la Diputación 
de Barcelona, y en la Mancomunidad de Cataluiía después, pasando 
por la Escuela de Bellas Artes de San Jorge, y la polftica en este 
terreno del período 1868-1874 (70). Deberfa analizarse, sin em- 
bargo, el alcance de dicha continuidad; pero es evidente que exis- 
tía una conciencia, o una memoria histbrica, que se manifestaba 
en determinadas épocas (71). 

6. RECAPITULACION 

Como ya se indicaba en los prolegómenos de este trabajo, 
nuestra única pretensión ha sido poner sobre la mesa una serie de 
cuestiones que la historiografia o bien no ha abordado o cuyas 
conclusiones no han resultado, a nuestro modo de ver, suficiente- 
mente satisfactorias. Nuestro punto de partida excluye, por tanto, 
toda conclusión, puesto que se dirige a la profundización del análi- 
sis para poder llegar a sfntesis más válidas; se trata, pues, de plan- 
tear problemas, no de resolverlos. 

Y para concluir, intentaremos justificar el hecho de que nues- 
tro estudio se limite a finales del siglo XIX. Aparte de razones de 
espacio, hay que tener en cuenta, sobre todo, que a medida que 
avanzamos en el tiempo, la influencia de la Ilustración es más mati- 
zada e indirecta y que aunque llegue a la Segunda República, lo 
hace a través de la ILE. Después de la Guerra Espaííola y con los 
cambjos que se producen en el universo educativo después de la 
Segunda Guerra Mundial, seria muy aventurado hablar de influencia 
ilustrada; aunque la tentación de aplicar la máxima "todo para el 
ueblo, pero sin el pueblo", con que se quiere definir el Despotismo 
Ilustrado, se manifiesta a lo largo de todo el siglo XX. 
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I 
NOTAS I 

(1) En este sentido, queremos precisar que no nos referimos a la metodolo- 1 
I 

gia utilizada en el campo de la Pedagogía Comparada, sino que pensa- I 

mos en los m6todos historiográficos. I 

(2) "La sociedad de Azcoitia surge autónoma, las sociedades ulteriores sur- ! 

gen a su imagen y semejanza, las promueve el poder centr al..." Ramón i ,  
CARANDE. El Despotismo Ilustrado de los "Amigos del País", en Siete ! I  

Estudios d e  Historia de Espafia. Esplugues de Llobregat. Ediciones Ariel, 1 1  

1 9 6 9 , ~ .  151. 

(3) A titulo de ejemplo, citaremos el caso de la Sociedad Mallorquina de 
l~ 

Amigos del País. Véase al respecto Bernat SUREDA GARCIA. "Refor- 
~! 

misme illustrat i educació elemental", en L 'educació aMallorm (Apro- 
ximció histbrica), Mallorca, Editorial Moll, 1977, pp. 11-38. 

(4) En relación con esta problemática, puede consultarse Jean Ren4 ! 

AYMES, "Les 'ilustrados' espagnols de la deuxieme moitié du XVIIIe 
sit3cle et I'enseignement elementaire -Etude comparative-", en Ecole 1 '  

e t  société en Espugne e t  en Amerique Laiine ( X V l l e X X  si2cIe). Publi- 
cations de L'Universit6 de Tours, 1983, pp. 9 4 8 .  

(5) No se trata simplemente de las diferencias entre un Olavide y un Floti- 
dablanca y Jovellanos y Cabarrús, sino de constatar que a nivel europeo 
las cosas son exactamente iguales. Es de sobra conocido el casofrancés, 
en el que resulta significativa la actitud de Voltaire, contraria a la ins- 
trucción de los campesinos, frente a la postura de Diderot y Condorcet, 
favorables a la instrucción de todo el pueblo. 

(6) Entre los titulares de sedes episcopales que pueden considerarse integra- 
dos en esta corriente (muchos de ellos, con una obra cultural y/o educa- 
tiva remarcable) podemos citar: Felip Bertran, obispo de Salamanca 
(1763-1782); Josep Climent y Avinent, obispo de Barcelona (1766- 
1775); Francesc Armanyá y Font, obispo de Lugo (1768-1785); arzo- 
bispo de Tarragona (1785-1803); Alonso Cano, obispo de Sogorbe 
(1770.1781); el cardenal Francisco Antonio de Lorenzana, nombrado 
arzobispo de Toledo en 1772, y su hermano Tomás, obispo de Girona 
(1775-1796); Francisco Fabián Fuero,' arzobispo de Valencia (1773- 
1795); Joaquín de Santiyán y Valdivieso, arzobispo de Tarragona 
(1779.1783); Francisco de Veyán y Mola, obispo de Vic (1784 
1815); Fdlix Rico, obispo de Teruel(1795-1799); Felix Amat de Palou 
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y Font, nombrado arzobispo in partibus de Palmira en 1805 y Félix 
Torres Amat y de Palou, obispo de Astorga (1833.1847). Contamos 
coi! estudios y biografías de buena parte de estos prelados, con muchas 
referencias al mundo educativo, pero nos faltan trabajos que valoren 
estas obras con carácter globalizador. 

(7) Consultar,en relación con este problema, P. Miquel BATLLORI, "Les 
relacions culturals hispano.franceses del segle XVIII. Directrius historio. 
grifiques de la postguerra", en Catalunya a l'ipoca moderna Recerques 
d'historia cultural i religiosa. Barcelona. Edicions 62, S.A., 1970, pp. 
401409. 

(8) Podría servir de guía, aunque circunscribiéndose a la problemática esco- 
lar, la obra de Emile APPOLIS, Entre janzenistes et zelanti: 1e"tiers 
parti" catholique au XVlll  sscie. París, 1960. 

(9) A pesar de la existencia de algunos trabajos monográficos que tratan, 
directa o indirectamente, estos temas (véase nota 6), la bibliografía 
sobre aspectos generales es más bien escasa. 

(10) Una excelente contribución a dicha periodización puede encontrarse 
en José Manuel CASTELLS, Lar asociaciones religiosas en la Esp& 
contemporanea. Un estudiojundicoadminisnativo. 1 767-1965. Madrid, 
Taurus ediciones S.A., 1973. 

(11) Todos estos aspectos han sido tratados, generalmente, de una forma 
parcial sobre cuestiones concretas, especialmente en el caso de las acti- 
vidades escolares de los escolapios y de la trayectoriade los Seminarios 
Conciliares. . . 

(12) Entre 1758 y 1772 se establecieron seis Juntas de Comercio, mientras 
que en el periodo que media entre 1765 y 1774 sólo se crearon dos 
Sociedades de Amigos del País; debemos recordar, por otro lado, que en 
1772-1784 no se aprobó ninguna Junta de Comercio (por lo menos se 
solicitaron cuatro),en cambio entre 1774 y 1784 nacían 40 Económicas 
(nfimeroqueenire 1785 y 1808 se elevaría a 107). Véase RafaelMaría 
LABRA, Las sociedades económicns de amigos delpais. Madrid. Tipo- 
grafía Al. Alonso, 1904. 

(13) Incluso en el caso de Valencia, ciudad que contaría con una Junta 
de Comercio y una Económica -dualidad poco normal- fundadas en 
1762 y 1776 respectivamente, en la Junta de Comercio se observa una 
preocupación industrial dominante y en la Económica los intereses se 
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dirigen hacia la cosecha. Consúltese Ernest LLUCH, E l  pensament eco- 
nomic a Catalunya (1 760-1840]. EEls orígens ideologies del pmteccionh- 
me i la presade consciencia de  la burgesia catalana. Barcelona. Edicions 
62, S.A., 1973, p. 355, nota 13. 

(14) Sobre esta cuestión, vdase Jordi MONES 1 PUJOL-BUSQUETS,L'obra 
Bducariva de  la Junta de Comerc de  Barcelona. 1769-1851. Barcelona. 
Cambra oficial de Comerc, Industria i Navegació, 1987, pp. 226-233. 

(15) A los problemas derivados de la creciente burocratización del aparato 
gubernamental, cabe afíadir la problemática que se planteó a consecuen- 
cia de la crisis sociopolítica de finales del siglo XVIII, coyuntura que 
afectó negativamente a la burguesía comercial, arrastrando por consi- 
guiente a la Junta de Comercio de Barcelona. 

(16) Vdase Ernest LLUCH, E l  pensament economic a Catalunya ..., op. cit., 
p. 126 y SS. 

(17) La negativa del Ayuntamiento de Barcelona a establecer una Económica 
en dicha ciudad explica, en gran parte, el fracaso del programa del 
Fiscal del Consejo de Castilla en el Principado de Catalufla, a pesar de 
las experiencias de Tárrega y Tarragona. El balance de la sociedad de 
Tárrega (1777-1792), dentro de las coordenadas oficiales, parece más 
bien pobre. La de Tarragona, fundada en 1785, llevó a cabo un trabajo 
efectivo hasta 1793, aunque no puede considerarse inscrita en la trayec- 
toiia de las Económicas, sino que se encuentra a medio camino entre 
estas sociedades y las Juntas de Comercio. 

(18) Las diferencias entre el mercantilismo agrario de los hombres del Des- 
potismo Ilustrado y el liberalismo industrialista de los nacientes sectores 
burgueses se caracterizaban no sólo por divergencias en el proceso de 
desarrollo, sino tambien por las discrepancias sobre la supresión o resi- 
tuación de los gremios, respecto al lujo y en relación con la educación 
popular. Consultar Ernest LLUCH, El pensament econbmic a Catalun- 
ya ..., op. cit., p. 126. 

(19) Las nuevas instituciones creadas por el reformismo borbónico consti- 
tuirán los máximos exponentes del pensamiento de los ilustrados y sus 
predecesores, de manera especial a nivel educativo. A este respecto, des- 
tacaremos las Academias, particularmente la real Academia de Nobles 
de San Fernando y en un segundo plano, la de San Carlos de Valencia, 
la de San Luis de Zaragoza y la de la Concepción de Valladolid. En di- 
chas instituciones, sobre todo en la primera, modernización, racionaliza- 



JORDl MONES 1 PUJOL-BUSQUETS 

ción, centralización y clasismo formaban parte de un conjunto aparen- 
temente homogéneo. Sobre los problemas prácticos que planteó esta 
política, consúltese Jesús A. MARCOS ALONSO, "Arquitectos, maes- 
tros de obra, aparejadores", en CAU, nPS 21-22 y 24,1973-74. 

(20) Según los estatutos fundacionales, la Junta de Comercio de Barcelona 
era un representante legal de la Junta General de Comercio y Moneda; 
lo que significaba que tenía jurisdicción sobre todo el territorio de 
Cataluíía, aunque en cuanto a la provisión de fondos esta jurisdicción 
no se hizo efectiva hasta 1816 y perdió su sentido a partir de la división 
provincial de Javier de Burgos de 1833. Véase sobre este punto Jordi 
MONES 1 PUJOL-BUSQUETS, La Junta de Comercio de Barcelona.., 
op. cit., Cap. VIII, pp. 256-290. 

(21) A partir de comienzos del siglo XIX, y particularmente después de la 
guerra napoleónica, la Junta de Comercio de Barcelona elaboró un pro- 
yecto educativo de carácter global. 

(22) No existía en Cataluíía una tradición voltairiana y filosofista parecida a 
la del núcleo de Azcoitia, aunque los libros de Montesquieu, Diderot, 
Rousseau, etc. fueran conocidos en ciertos sectores. Vease Alexandre 
GALI, Rafael d'Amat, Buró de Malda. Barcelona, Editorial Aedos, 
1954, p. 255. 

(23) ~ons,últese Jaume VICENS VIVES, Coyuntura económica y reformis- 
mo burgués. Esplugues de Llobregat, Ediciones Ariel, S.A., 1968, 
pp. 52-53. 

(24) Nos referirnos primordialmente a los estudios parciales y globales sobre 
la dualidad Sociedades Económicas.Juntas de Comercio en su vertiente 
educativa, así como también a las diferencias que podían existir entre 
los gmpos dirigentes vascos;más concretamente, las Sociedades Econó- 
micas y el Gobierno central. 

(25) Ver sobre esta época Julio RUIZ BERRIO, Política escolar en España 
en el siglo XIX (1808-1833). Madrid, C.S.I.C., 1970; Bernat SUREDA, 
Del pesrabzzismo al movimiento normalista Los métodos educativos 
en el tránsito del Antiguo alNuevo R&men en EspaiCa. Tesis Doctoral. 
Universidad de Barcelona. Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa- 
ción, 1982. 

(26) Respecto a esta cuestión, consultar Pere SOLA i GUSSINYER, "La 
prehistoire recente des Ecoles Normales en Espagne", en International 
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Standing Conference for the Hirtoty of Education (l), Leuven (Lovai- 
na), 1979, actas no publicadas; Antonio VINAO FRAGO, Politica y 
educación en los on'snes d e  la Espaiin contemporánen. Examen especial 
d e  sus relaciones en la ensefianza secundaria, Madrid, Siglo veintiuno de  
Espaiia Editores, S.A., 1982, pp. 192-210. 

(27) Consultar en relación con ello George DEMEPSON, Juan Meléndez Val- 
dés er son temps (1 754-181 7). París, Librairie C. Klinchsieck, 1962. 

(28) La línea de análisis de la escolarización comparativoevolutiva, a nivel 
cualitativo y cuantitativo, llevada a cabo en Francia no ha encontrado 
imitadores en España, con la excepción quizá de Antonio Viiiao. Seiia- 
lemos a título de ejemplo Dominique JULIA, "Les recherches sur I'his- 
toire de I'Education en France au sibcle des lumibres", en Histoire de  
lXducafion, diciembre, 1978, no 1, pp. 1538 .  

(29) El prestigio de la educación quedó limitado casi exclusivamente en 
estos anos a las clases medias, puesto que para ellas constituía un factor 
de movilidad social, por lo menos en teoría. 

(30) Cabe hacer matizaciones al respecto, ya que no debe olvidarse que la 
discordancia entre la realidad y la ley constituye uno de los rasgos ca- 
racterísticos de la educación contemporánea en Espaiia. 

(31) Las limitaciones de este trabajo nos impiden precisar las diferencias en- 
tre constituOonalistas y liberales; por lo cual, en algunos casos, nos refe- 
rimos a ellos indistintamente. Para comprender estas diferencias se pue- 
de consultar Mariano PESETJ. Luis PESET, La universidud española 
(siglos XVIII y XIX). Despotismo iiusnado y revolución liberal, Madrid, 
Taurus ediciones, S.A., 1974; Antonio VINAO FRAGO. Politica y edu- 
cación.., op. cit. 

(32) Algunos sectores burgueses, en especial la burguesía catalana, no com- 
partían algunos de estos puntos, pero los aceptaban, porque el estado li- 
beral les aseguraba el orden público y el proteccionismo. 

(33) En cuanto a estos últimos, al margen de la influencia francesa, no debe- 
mos olvidar la relación que establecieron los exiliados liberales con 
Inglaterra. I 

(34) Respecto a la idea de que la llamada tradición espaiiola del siglo XIX es 
de origen europeo, especialmente francés e italiano, vease Javier 
HERRERO, Los orígenes del pensamiento reaccionario espai7oL Madrid, 
Editorial Cuadernus para el Diálogo, EDICUSA, 1971. 
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(35) Recordemos los informes de Olavide y de Maians, el plan Caballero de 
1807, el informe Quintana de 1813 y el Reglamento de Instrucción PÚ- 
blica de 1821. 

(36) Los ilustrados prepararon planes de estudios, como el de Cándido María 
Trigueros (17681, pero no se preocuparon de la estructura educativa. 
Los últimos trabajos de lovellanos, ya dentro del período napoleónico, 
no los consideramos en el marco de la Ilustración. 

(37) En este sentido, seííalaremos la obra educativa del gobierno de José Bo. 
naparte, influida por la reforma napoleónica (especialmente la Ley de 
l o  de mayo de 1802 de creación delosliceos), así como también las 
preocupaciones educativas de las Cortes de Cádiz. 

(38) Consultar al respecto Antonio VIÑAO FRAGO, Politica y edumcwn 
en la Espa>ui confemporinea .... op. cit., pp. 193-210. 

(39) Se habla, a grandes rasgos, de la existencia de dos tiposde clasesmedias: 
las que se consideran productoras y útiles y las conceptuadas como diri- 
gentes y acomodadas; pero no existen estudios sociocuantitativos de 
cada una de ellas. 

(40) La ensefianza media, casi circunscrita al bachillerato, sin salidas propias 
y concebida en función del grado superior, estaba pensada, en gran me- 
dida, para las clases dimgentes y acomodadas; lo que frenaba, por consi- 
guiente, la expansión de las clases productoras y útiles. 

(41) Véase el "Informe de la Junta creada la Regencia para proponer el 
arreglo de los diversos ramos de la Instrucción Pública. 1813", en Ma- 
nuel José QUINTANA, Obras completas. Madrid. Ed. A. Ferrer del Río. 
Biblioteca de autores espaiioles, 1946, Tomo XIX, pp. 175.191, 

(42) La concepción clasista de la división de la enseñanza en tres grados, de 
acuerdo con criterios sociales, está muy bien resumida en Mariano 
CARDERERA. Diccionario de métodos de enseñanza. Madrid, 1884, 
3' ed, Tomo 1, p. 200. 

(43) Se experimentaron cambios, cuantitativos y cualitativos, importantes en 
la educación de las niiias, pero debemos resaltar que ni la escolarización 
ni el nivel de estudios estuvieron a la altura de las circunstancias. 

(44) A pesar de que la incidencia del positivismo pedagógico se evidencia en 
mayor grado en las enseñanzas media y superior, la escuela primaria fue 
mucho más rica en contenidos que la escuela de primeras letras. 
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(45) Respecto a esta contradicción, viase Jordi MONES 1 PUJOL-BUS- 
QUETS, L 'obra educativa de la Junta de Comerc. .., op. cit., I 

pp. 239-246. l ¡  
1 1  

(46) Los profesores de enseñanza media dependieron económicamente de las l 

Diputaciones hasta 1887 y los maestros de enseñanza pnmaria, de los 
Ayuntamientos hasta 1901. 

(47) En relación a este punto, nos interesa la introducción gradual del libro l l  
de texto, reforma especialmente significativa en las Escuelas de Náutica. 
Consultar Horacio CAPEL, Geografía y matemáticas en ln Espar% del 
sigb XVIII. Vilassar de Mar, Oikos-Tau ediciones, S.A., 1982, pp. 245- 
257. I 

(48) Véase la argumentación de lvonne TURIN, La educacwn y la escuela 
en España de 1874 a 1902. Liberalismo y tradición. Madrid, Aguilar, 
1967, pp. 354-357. 

(49) Los liberales no renunciaban teóricamente al liberalismo polítiw a largo 
plazo, pero no hacian nada para implantarlo a medio o corto plazo. 

(50) Consultar el artículo 21 de la Constitución de 1869 y los artículos 34, 
35 y 36 del proyecto de Copstitución Federal de 1873. 

(51) Como se sabe, el artículo Rasgo de Castelar, publicado en el periódico 
Democracia, fue el inicio de una crisis que demostraba la fragilidad de la 
libertad de cátedra y el detonante que wndujo a la noche trágica de 
San Daniel. Ver Paloma RUPEREZ, La cuestión universitaria y la 
noche de San DanieL Madrid, Cuadernos para el Diálogo, 1975. 

(52) Resulta urgente la elaboración de mapas escolares del siglo XIX sobre la 
base de datos fiables, entre los cuales se podría incluir el dedicado a los 
establecim'ientos libres, creados o proyectados durante el período revo- 
lucionario. 

(53) Como contrapartida, cabe seiialar que la Iglesia elaboró, probablemente 
durante estos aiios, la estrategia que le hizo recuperar el terreno perdi- 
do, por lo menos en parte, desde 1835. 

(54) Esta contradicción se evidencia claramente en toda la Europa Latina, 
especialmente en Francia. 

(55) En este sentido, seria interesante conocer mejor el papel de la masone- 
ría, así w m o  también la relación que pudiera existir entre los masones 
y la enseiianza durante el periodo que estudiamos. 



190 JORDI MONES 1 PUJOL-BUSQUETS 

(56) Las limitaciones de la descentralización universitaria quedan patentes 
en los decretos de Eduardo Chao, Ministro de Fomento, del 2 y 3 de 
junio de 1873. Véase "Diario de las Cortes Constituyentes", Madrid, 
1873, p. 1181, citado en Ivonne TURIN, La educación y la escuelaen 
España ..., op. cit., p. 292; "Actas de la Diputación Provincial de Barce- 
lona", 13-VI-1873, citado en Josep TERMES, "El federalisme catala", 
en Recerques, 2, Barcelona, 1973, pp. 68-69, nota 113. 

(57) No se trata únicamente de la influencia político-educativa, sino también l 
del intento del reformismo universitario de implantar en los programas 
una filosofía oficial basada en el moderantismo francés y su filosofía 
ecléctica, al margen de otras influencias. 1 

(58) Los casos más representativos son los de Julián Sanz del Río y Ramón 
Martí d'Eixali en relación con las filosofías germana y escocesa respec- 
tivamente. La bibliografía sobre Sanz del Río es bastante extensa; a 
título de ejemplo recordaremos Julián Sanz del Río, Textos escogidos. 
Estudio preliminar por Eloy Terrón, Barcelona, Ediciones de Cultura 
Popular, 1968. En cuanto a Martí d'Eixali, el legado eswcbs, inglés y 
frances y su propia originalidad se pueden comprender en Jaume 
ROURA, Ramón Marti d 'Eixala i la filosofi catahna del Segle XIX. 
Barcelona, Publicacions de 1'Abadia de Montserrat, 1980. 

(59) Sobre las destituciones de 1867 y 1868, que comienzan con la de Sanz 
del Río (R.O. 31-XII-1867) y el Decreto y la Circular de 26-11.1875, 
consultar Antonio JIMENEZ-LANDI MARTINEZ, La Institución 
Libre de Enserknza y su ambiente. Los orígenes. Madrid, Taurus edicio- 
nes S.A., 1973, pp. 247-263,431486,649-702. 

(60) Respecto a su expresión a nivel educativo, puede consultarse Pere 
SOLA, Francesc Ferrer i Guardia i IEscola Modernq Barcelona, Edi- 
cions 62, S.A., 1978, pp. 173-203;Jordi MONES 1 PUJOL-BUSQUETS, 
"Le laicisme éducatif et I'influence des lois Ferry en Espagne dans le 
dernier quart du XlXe siecle en L bffre ddcole. Elements pour un étude 
mmparie des politiques éducatives au XIX siecle. Sous la direction de 
Willem Frijhoff, París, 1983, pp. 327-340. 

(61) Sobre la confesionalidad católica y la libertad de enseñanza, véanse los 
artículos 1 ,2 ,3 ,  11 y 12 de la Constitución de 1876. 

(62) Resulta sintomática la frase de Castelar "Fue una barbaridad': referida 
a su conducta y a la del marqu6s de Orovio, y su continuación Tero  
hay que alemne de ello, poresefnrto': es decir, la ILE. Ver al respecto 
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Alberto AGUILERA ANONA, Salmhn,  Madrid, Francisco Beltrán, 
1918, p. 278, citado en Alberto JIMENEZ-LANDI MARTINEZ, La 
Institución Libre de Enseñanza II. Periodo parauniversitario, Madrid, 
Taurus-Alfaguara, S.A., Taurus ediciones, 1987, p. 11. 

(63) Siempre se pasa por alto el ambiente ilustrado tarragonés en aquellos 
afios, cuestión que cabría estudiar en relación con el método Pestalozzi. 
Sobre dicho ambiente, véase J o d  SANCHEZ REAL, La Sociedad de 
Amigos del Pais de Tawagona, Instituto de Estudios Tarraconenses, 
Ramón Berenguer 1V, 1972. 

(64) En relación con el movimiento pestalozziano en España, consultar Ber- 
nat SUREDA, Del pestalozzismo al movimiento normalista ..., op. cit. 

(65) Ver Antonio VlNAO FRAGO, Politica y educación ..., op. cit., 
pp. 76-77. 

(66) En 1816 el duque del Infantado comisionó a John Kearney, de origen 
inglés, que estaba experimentando el método lancasteriano, para que 
fuera a Londres y París a estudiar este sistema. En 1818 se ponía en 
marcha en Madrid una escuela patrocinada por la "Junta protectora del 
método de ensefianza mutua". En cuanto a su expansión, los datos y las 
interpretaciones son un poco contradictorios. 

(67) La ascendencia krausista de Froebel explica en buena parte el interds 
que suscita la obra del educador alemán durante la Restauración. 

(68) A medio y largo plazo las diferencias son mayores, puesto que la inci- 
dencia social de la Institución Libre de Enseñanza es mucho más evi- 
dente que la de los ilustrados. 

(69) Para comprender este fracaso, se puede consultar Ramón GARRABOU, 
Enginyers industrials, modernització econbmica i burgesia a Catalunya 
(1850- inicis del segle XX), Barcelona, L'Avenc, S.A., 1982;Pere SOLA, 
"La educación tkcnico-profesional y agraria en Espaila en la segunda 
mitad del siglo XIX: una visión desde la burguesía periférica", en Maria- 
no F. ENGüiTA (edJ, Marxismo y sociología de la educaci0n, Madrid, 
Ediciones Akal, S.A., 1986; Antonio VINAO FRAG0,Politica y educn- 
ción, op. cit., pp. 36566. 

(70) En este sentido, debemos recordar la figura de Ramón Manjads  y Bo- 
farull, quien al ser disuelta la Escuela de Ingenieros de Sevilla, se inwr- 
poró a la Escuela lndusttial de Barcelona. Además de participar en la 
creación de la Escuela Provincial de Artes y Oficios de Barcelona, organizó 
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cursos para obreros. Por otro lado, por iniciativa de la Escuela de Bellas 
Artes, se creó a finales de 1868 una Escuela de Arquitectura, germen 
de la Escuela actual. 

(71) A lo largo de la segunda mitad del siglo XIX son constantes ias referen- 
cias a la obra escolar de la Junta de Comercio para contraponerla a la 
realidad del momento. Por otro lado, Prat de la Riba recordaba tambibn 
la trayectoria de la Diputación en el periodo revolucionario. Ver "Uni- ! 

versitat Industrial", en La Veu de Catalunya, 16-VI-1909, edición de 
noche. 

1 
i 



LA EDUCACION DE LA MUJER EN LA 
ILUSTRACION ESPAÑOLA 

I 
Mnrgnrita Ortega Lopez 

j 
i 

La Revolución científica del s. XVII no sólo había rebatido 
las obsoletas ideas de la escolástica hasta entonces imperante, sino 
que -lo que es mucho más importante- también propició un nue- 
vo talante para el hombre, en el que una esperanza ilimitada en la 
capacidad humana para superar cualquier obstáculo y para buscar 
soluciones racionales se elevó a la categoria de dogma y fue albo- 
rozada y paulatinamente introduciéndose por todos los países. En 
esta revisión general de las costumbres y de los credos impcrantes 
tan Útil y ventajosa era, por ejemplb, la labor de un ebanista que 
creaba nuevos muebles que acrecentasen la comodidad en su dis- 
frute, como el trabajo de los cientfficos que dirimfan en los labo- 
ratorios el destino de la civilización europea. En esta nueva menta- 
lidad, ambos llevaban emparejada la idea de fomentar el progreso y 
la felicidad de los pueblos. Por eso, necesidades, aspiraciones e in- 
vestigaciones se fundieron en el corazón de la ciencia y ésta ali- 
mentó la comodidad y la razón como planteamientos necesarios 
para obtener la felicidad apetecida. 

En este intercambio permanente entre materia y espíritu la 
educación se mostró como motor de un nuevo progreso social que 
Europa estaba mostrando al mundo. En consecuencia, todos los 
paises acataron en sus programas reformistas la necesidad de 
expandir la educación de sus ciudadanos como elemento impres- 
cindible para la transformación perseguida. Para la Ilustración 
espafiola fue un auténtico modelo moral. 

En efecto, en nuestro,pais los ilustrados vivieron su tarea con 
una verdadera obsesión pedagógico-moral, sin olvidar lirfundamen- 

.tal dimensión económica que esta ideología burguesa perseguia. 

i 
No es extraha, por tanto, la consistencia con la que hicieron proli- 
ferar la ensefianza "de saberes iitiles", que permitiesen avances en 
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la agricultura, la medicina, la industria, etc., contraponiéndolos 
a los saberes inútiles -teología, metafísica, ...-, que todavfa 
seguian impartiéndose en las Universidades espanolas. El incre- 
mento de la productividad nacional y en correlación, la superación 
del lamentable estado de las finanzas nacionales fueron la causa 
determinante de que se acometiera el variado plantel reformista 
espafiol, deseando olvidar la tradicional penuria de la hacienda 
espaiíola de los siglos XVI y XVII. 

En este programa de regeneración nacional no  debían existir 
seres humanos excluyentes. Por primera vez se consideró a los 
diversos marginados seres "útiles" para la empresa perseguida: 
vagabundos, pobres de solemnidad, habitantes de los hospicios, 
etc. fueron paulatinamente sometidos a un programa que deseaba 
integrarlos como seres productivos al nuevo planteamiento rege- 
neracionista nacional. La proliferación de planes y fundaciones 
para el reciclaje de estos marginados sociales no se hizo esperar; 
sobre todo para un grupo que -como las mujeres- suponía más 
del 50% del potencial demográfico del país. Por primera vez en la 
historia de Espaiía se tomaba en consideración a las mujeres como 
elementos a tener en cuenta en el diseno de la nueva sociedad 
laboriosa y productiva que se perseguía. Ciertamente, se acudía a 
ellas llevados más por un evidente pragmatismo -el conocido utili- 
tarismo que impregnó la labor de la Ilustración- que por un con- 
vencimiento de sus propias capacidades. Sin embargo, la educación 
femenina fue punto de convergencia de moralistas, políticos y filó- 
sofos que denunciaban la general ignorancia de las mujeres y la 
necesidad de poner remedio a esa situación. 

El presente trabajo tiene por objeto analizar las actitudes y 
realizaciones que en el campo de la educación de la mujer acome- 
tió la Ilustración espanola. Se inserta este trabajo dentro de las 
nuevas corrientes de investigación que intentan transcender el des- 
conocimiento que el análisis histórico ha otorgado a la mujer 
dentro de su participación en la vida colectiva de la humanidad; 
hecho harto difícil por la parcialidad con que la historia ha valora- 
do el discurrir femenino y por la poca elocuencia con la que la 
documentación histórica -netamente masculina- ha tratado a la 
mujer como sujeto histórico. En efecto, las fuentes son un escollo 
no pequefio que todo historiador que desee analizar cualquier 
periodo anterior a la éooca contemporinea ha de sortear con ima- 
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ginación y habilidad, ya que la relegación social de la mujer de la 
esfera de actuación al ámbito privado oriljna una difícil tarea al 
investigador para encontrar para ella suficientes ámbitos documen- 
tales de actuación, tanto públicos como privados. Por lo que, con 
frecuencia, se ha de acudir a fuentes sustitutonas que permitan dar 
alguna luz en el conocimiento de las mentalidades o actitudes o del 
rechazo o aceptación femenina a la situación de postergación 
social en la que se adscribía dentro de la vida colectiva. 

En el momento presente, las nuevas corrientes de investiga- 
ción están haciendo especial hincapié en el papel de la vida cotidia- 
na o en la importancia del estudio de las mentalidades y están con- 
tribuyendo positivamente al descubrimiento del papel histórico de 
la mujer, intentando paliar el desconocimiento que la cultura ofi- 
cial ha otorgado a la participación de las mujeres en los diversos 
periodos de la historia. Del mismo modo, una parte de la historia 
social se ha dedicado con especial empeiio al análisis de los grupos 
excluidos del poder: marginados, minorías étnicas o religiosas, 
esclavos, etc.; por lo que la reconstrucción del lenguaje histórico 
desde unas nuevas categorías conceptuales ha permitido constatar 
la importancia de parcelas de investigación relevantes -como en 
este caso, la historia de las mujeres-, que no lo fueron en la 
histbrioprafia anterior. 

Fuera de los circulos ilustrados, de las sociedades económi- 
cas, de  la Inquisición o de instituciones afines es difícil encontrar 
datos documentales que nos permitan tomar el pulso de la partici- 
pación de la mujer espaiiola en el siglo XVIII, ya que la escasez 
de diarios personales de mujeres -que la sociedad burguesa deci- 
monónica tanto propició-, la práctica inexistencia de mujeres 
cultas y la escasa formación y curiosidad de las espaiiolas por 
realizar viajes y relatos sobre los mismos, al. modo de los abundan- 
tes libros de viajes hechos por mujeres extranjeras, nos. impide 
conocer sus opiniones. 

En efecto, dada la extrema juventud de los estudios sobre el 
tema de la mujer, este periodo histórico -como cualquier otro- 
adolece profundamente de una falta de trabajos que analicen el 
verdadero empuje que la Ilustración espaflola conce.dió a la reno- 
vación cultural de las mujeres. Todavia sigue siendo muy útil el' 
trabajo de Carmen Martín Gaite sobre "Los usos amorosos de la 
Espana del Siglo XVIII", que aunque realizado con una intenciona- 
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lidad distinta, dedica un capítulo a la educación de la mujer en el 
siglo XVIII. También es valiosa la aportación de Paloma Fernández 
Quintanilla, "La mujer ilustrada en la España del siglo XVZII': 

La histonografia actual en este campo se centra en buscar en 
las fuentes históricas datos que nos permitan avanzar en el cono- 
cimiento de la presencia de la mujer en la sociedad del Antiguo 
Régimen. En este sentido, los archivos inquisitonales suponen una 
buena muestra para conocer el comportamiento cultural de las 
mujeres que -en razón de alguna heterodoxia- se veían obligadas 
a pasar por el Tribunal del Santo Oficio; o los archivos eclesiásti- 
cos, que permiten adentrarse en el complejo mundo de la cultura 
religiosa de los claustros espafioles; o los archivos de protocolos, 
que atestiguan a la hora de testar los principios religioso-culturales 
de las mujeres de la nobleza y clases acomodadas que deseaban 
transmitir a sus descendientes. En todo caso, las lagunas son 
inmensas y queda un largo camino por hacer, con nuevos plantea- 
mientos metodológicos que permitan encarar la "silenciosa" pre- 
sencia de la mujer espaííola en el Antiguo Régimen. Sin embargo, 
en este periodo inicial en el que nos encontramos no faltan 
puntuales aportaciones de investigadores que permiten atisbar un 
futuro prometedor en el conocimiento social de la mujer (1 ). 

El gabinete ilustrado y la sociedad más progresista coincidie- 
ron en la utilidad de cambiar las pautas de comportamiento y las 
capacidades intelectuales que la mujer había de aportar al progreso 
de la sociedad española, y para lograr esa finalidad, toda una serie 
de obras literarias y ensayos, salones, foros de discusión, socieda- 
des económicas, etc. se pusieron al servicio de  esa idea. La polémi- 
ca fue importante, ya que -como en otros muchos ámbitos socia- 
les- los partidarios de mantener el orden anterior no fueron 
pocos. Sin embargo, la aceptación entusiasta por parte de una 
minoría de modificar la cerrada educación de lamujer así como la 
mayor utilidad social de una presencia femenina más creativa posi- 
bilitaron que se extendiese tímidamente el fermento de una idea 
que cercenaba el enclaustramiento y la pasividad de la mujer espa- 
ñola de siglos anteriores. 
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l .  LA EDUCACION TRADICIONAL DE 
LAS MUJERES ESPAÑOLAS 

De generación.en generación, a las mujeres espaflolas se les 
hurtó la posibilidad de recibir una educación similar a la recibida 
por los varones. No había prohibición taxativa para que acudiesen 
a las escuelas de las ciudades o de los municipios importantes. 
Tampoco había impedimentos para que acudiesen a las clases 

i privadas de los maestros de primeras letras. Y sin embargo, salvo 
I raras excepciones, no solían acudir. Simplemente, no era ese el pa- 

pel que se le asignaba a la mujer a lo largo del Antiguo Régimen. 
Su educación, por el contrario, se centraba en una serie de valores 
que se consideraban útiles para la cultura patriarcal dominante 
-encarnada primero por el padre, luego por el mando, más tarde 
por el hijo- que, como denominador común, significaba una exal- 
tación de los valores internos de la persona (es decir, el desarrollo 
del amor, de la sensibilidad, de la paciencia, de la espontaneidad, 
etc.), en contraposición con la cultura oficial (2), la educació'n que 
se transmitía en las aulas, más racionalista y fria y de evidente 
control varonil. En esto apenas había diferencias entre la educa- 
ción de las mujeres de las zonas rurales y la de las de las zonas 
urbanas; aunque la inexistencia de escuelas piiblicas suficientes en 
las zonas rurales hasta el siglo XIX determinó la incultura mayori- 
taria de los hombres y mujeres del campo espaííol durante siglos. 

Para la educación de la mujer, por tanto, no era tan necesario 
poseer conocimientos de gramática o matemáticas cuanto dominar 
y propiciar los valores del "corazón", que hiciesen posible una vida 
placentera en el hogar. 

Por eso, fueron, sobre todo, las madres, las encargadas de 
educarlas en las llamadas tareas propias "de su sexo" (cocina, 
bordados, costura y algún conocimiento de lectura -en el caso de 
tratarse de familias de cierta instrucción-) y en las prácticas reli- 
giosas del catolicismo. Esta educación, centrada en el ámbito de  la 
casa paterna, sólo recibfa los aportes externos de los confesores, 
que se erigieron en formidables guías y supervisores de la conducta ! de las mujeres en la edad moderna (3). Esta formación religiosa, en 
ocasiones, se completaba con la permanencia en un convento por 
tiempo determinado, donde se consolidaban ademis los conoci- 
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mientos de los "saberes propios del sexo" ensefiados por la madre, 
a la espera de un matrimonio ventajoso. 

Cuando se podía acceder a lalectura, los escasos libros que 
completaban esa escasa educación no permitian ampliar demasia- 
do los cerrados horizontes femeninos: biografías de santos, libros 
piadosos o cuentos clásicos (como los de Perrault -Historias del 
tiempo pasado- o más adelante, los de los hermanos Grimm), 
repetidos por vía oral por madres y ayas, tipificaban en Caperucita 
Roja, Cenicienta o las heroínas del calendario cristiano todo el 
conjunto de virtudes domésticas que la ideología patriarcal reque- 
ría para su completo asentamiento. Por otra parte, no mostraron 
las espafiolas especial afición por la lectura y la instrucción; mucho 
más empeñadas, en cambio, en romper la clausura doméstica. Los 
testimonios de viajeras extranjeras durante el siglo XVII hacían 
hincapié en el escaso interés de las españolas por la escritura y 
la lectura (4), y en parecidos términos se expresaron los viajeros 
extranjeros durante el siglo XVIII. 

El planteamiento que la cultura patriarcal mantenía desde 
época antigua era una persistente actitud de desconfianza en la 
identidad de las mujeres como seres esencialmente distintos a los 
varones y que entraflaban una cierta peligrosidad por su comporta- 
miento, por sus actitudes no fácilmente previsibles. En la cosmovi- 
sión mascuüna se temía el poder que podían alcanzar las mujeres, 
conocedoras del atractivo que su sexualidad despertaba en los 
varones. Moralistas y teólogos repetían insistentemente la peligro- 
sidad y falsedad con la que Eva se manifestaba, buscando ejercer 
el poder sobre el hombre, así como las consecuencias nefastas que 
esta inversión de valores habia de conllevar. Posiblemente fue en 
la época barroca en la que existió una mayor coincidencia en con- 
denar la presión de las mujeres por romper la clausura doméstica 
y por desarrollar actitudes no conformes con el ideal de mujer 
honesta plasmado por Luis Vives y Fray Luis de León. 

Diego de Herniosilla, por ejemplo, acusaba a las mujeres, en 
su "Diálogo de los Pajes", de huir de la obediencia y subordinación 
al varón. Remontándose al desdichado mito de Eva, conforme al 
relato del Géncsis, advertia: "¿Y si siendo una sola se atrevió a no 
obedecer a nadie, qué esperáis que harán todas juntas, como ya 
hay?" Sobre este mismo tema, Lope de Vega confirmó también la 
supuesta amenaza de subversión femenina-, mostrando en verso la 
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preponderancia de la mujer, que 61, en plena influencia bodiniana, 
revalorizaba, confirikndola un mandato divino: "Que quiera la mu- 
jer tener el mando que Dios ha puesto en el hombre." Ciertamen- 
te, a la altura del siglo XVIII el incremento de la ociosidad en las 
mujeres urbanas -no en las campesinas- corrió parejo a la trans- 
formación y el incremento de las actividades económicas en 
formas capitalistas de producción que fueron relegando las activi- 
dades gremiales en las que la mujer, con el marido, trabajaba estre- 
chamente en el taller familiar. 

j Los problemas económicos que la crisis del s. XVII trajo 
I consigo y la intolerancia con la que se comportó la sociedad de la 

l 
Contrarreforma agudizaron notablemente la critica hacia la actitud 
de derroche de algunas mujeres, unas veces, y otras, hacia la falta 

I de recato o de moralidad que la naturaleza inestable femenina des- 
plegaba. (5) Sin embargo, tímidamente y en contra del antifemi- 
nismo beligerante de la mayoría de los escritores del Barroco, la 
obra de Da Maria de Zayas mostró cómo la única solución para 
transcender la secular dependencia femenina respecto del varón 
no era sino el afianzamiento de la cultura de las mujeres. ( 6 )  
La dura critica vertida al comportamiento femenino y la gran 
divulgación de la obra de esta mujer, perteneciente a la nobleza, 
influyeron significativamente en los planteamientos manifestados 
por parte de los ilustrados espafioles; sin olvidar los cambios que 
se estaban produciendo en Europa, profundizindose en las causas 
de la postración de las mujeres del continente. (7) Benito Feijoo 
y otros escritores espafíoles desarrollaron una labor sobresaliente 
en la dignificación intelectual de la mujer espafiola. 

2. LAS ACTITUDES DE LA ILUSTRACION 
ESPANOLA HACIA LA MUJER 

La implantación de la nueva dinastia borbónica trajo consigo 
un cambio significativo en la organización de la vida pública nacio- 
nal, asi como la introducción de nuevos akes de convivencia desco- 
nocidos en la kpoca anterior. Del mismo modo que el modelo insti- 
tucional francés sustituyó a la anquilosada y obsoleta organización 
de la monarquia austriaca, las culturas francesa e inglesa se mostra- 
ron como paradigmas para modernizar el territorio espaflol. Por 
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eso, los planteamientos de la Enciclopedia francesa y los avances 
de la Revolución científica no sólo propiciaron un conocimiento 
de las aportaciones en los diversos ámbitos científicos, sino que 
además generaron una mentalidad más abierta y tolerante, deseosa 
de ampliar horizontes y de recibir nuevas propuestas de vida que 
arrinconasen definitivamente el periodo de postyación anterior. 

Esta nueva actitud hacia el conocimiento fue paulatinamente 
desvalorizando y postergando el monopolio que el mundo clerical 
mantenía en la ciencia y en la educación nacional. En la recepción 
de esta nueva cultura no tenía por qué ser indispensable acudir a 
un colegio religioso o visitar las cátedras en donde los pensamien- 
tos escolásticos todavía se mostraban como los más adecuados 
para formar a las nuevas generaciones. 

La difusión de la nueva cultura, evidentemcnte, no se produjo 
en esos centros, sino en espacios más tolerantes para el análisis de  
unos principios que cuestionaban seriamente el conocimiento ante- 
rior. Los salones de la aristocracia y de la burguesía, las academias 
y sociedades económicas, la prensa y los abundantes trabajos de 
ensayo que se publicaban, traduciendo o comentando las aporta- 
ciones de los "filósofos europeos", fueron losnuevos vehículos 
con los que se difundieron poco a poco las ideas ilustradas. 

El laicismo imperante no sólo trajo consigo el descenso de la 
influencia de la cultura clerical, sino también el descenso de la 
influencia de la Inquisición y de otros métodos represorcs que 
habían impedido la posibilidad del nacimiento de  una cultura con- 
cordante con la ortodoxia imperante. En su sustitución, una nueva 
ideología' racionalista y regeneradora -la Ilustración- se proponía 
como antídoto contra tanto oscurantismo e ignorancia. 

Sin embargo, la consideración- de la capacidad intelectual de 
la mujer tampoco varió sustancialmente en sus presupuestos ideo- 
lógicos, aunque discurrió por caminos más positivos que en las 
épocas anteriores. 

En efecto, los planteamientos dominantes de la cultura 
patriarcal no sufrieron sino ciertos retoques, tanto dentro como 
fuera de  nuestras fronteras. Por ejemplo, dos teóricos de la educa- 
ción .francesa, como Fenelón, en el siglo XVII, y Rousseau, en el 
siglo XVIII, tan distintos conceptualmente, coincidían en la pos- 
tergación de la educación de las mujeres a los intereses de los 
hombres. Fenelón, en su "Educación de las niiias", de 1627, intro- 



ducía la formación psicológica frente a los mktodos impositivos 
de la época anterior; pero la finalidad de esta educación no era 
otra que la de servir mejor para el matrimonio y para la matemi- 
dad. Rousseau no era menos explícito: "La educación de las mu- 
jeres deberá estar siempre en función de los hombres: agradarnos, 
sernos útiles, hacer que las amemos y estimemos, educamos cuan- 
do somos pequeños, cuidamos cuando nacemos y crecemos... Estas 
han sido las tareas de la mujer y eso es lo que se las debe enseiiar 

I 
en su infancia." (8) 

l 
A las nifías parisinas se las educaba ampliamente en estos 

principios; y por caminos parecidos discurrió el sentir de la Ilus- 
tración espaiiola. Pese a excepciones significativas, la educación de 
la mujer que abordó la Ilustración española estuvo imbuida más 
por planteamientos políticos y económicos que por un convenci- 
miento intrínseco de la capacidad intelectual femenina. 

En cfecto, a los sucesivos gobiernos de la segunda mitad del 
s. XVIII les preocupó la banalidad y la pasividad de las que hacian 
gala las mujeres españolas ante el regeneracionismo económico 
propugnado desde el poder. Había que modificar las actitudes de 
ociosidad femenina que tanto en algunos sectores del campo 
como, sobre todo, en los ambientes ciudadanos fueron incremen- 
tándose a lo largo del siglo. La critica que Olavide, intendente de 
Sevilla,, hizo a las jornaleras sevillanas, casi siempre ociosas y "sin 
deseos de cambiar su estado de dejaci6n y de charlatanería perma- 
nente" (9) ,  no sólo respondía a la lucha contra la ociosidad, que 
las Luces promovieron sin cesar, sino también al deseo de introdu- 
cirlas en los telares y artesanias diversas que habian de crearse, 
según sus propias ideas, en cortijos y pueblos. 

Los planteamientos misticos y ascéticos de siglos anteriores 
fueron postergándose por el deseo y la búsqueda de  la felicidad 
terrena, que las corrientes filosóficas alentaban y la sociedad de- 
mandaba. Las mujeres no sólo empezaron a apetecer el bienestar 
de una vida confortable, exhibiendo abiertamente su tendencia al 
lujo, sino que además se consideraban prestigiadas por esas exhibi- 
ciones. Estaban demasiado hartas de la imagen de esposa sobria, 
enclaustrada en su casa, que servía a la prosecución de la especie 
humana, que los textos evangélicos, los moralistas y la cultura islá- 
mica habían acuñado desde hacia siglos para ellas. Asi, textos utó- 
picos, como "Aventuras de Juan Luis", de Rejón y Lucas, censura- 
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ban la abundancia con la que proliferaban las tertulias abiertas 
donde las mujeres se divertían con "conversaciones frivolas, adere- 
zadas con juegos de naipes, dados, juegos de prendas o bailes, olvi- 
dando el retiro anterior". (1 0) 

La afición por el lujo, la proliferación de la moda del cortejo 
-analizada brillantemente por Carmen Martin Gaite- y la subver- 
sión de los valores tradicionales de las capas burguesas de la socie- 
dad fueron introduciendo un paulatino desprestigio de la institu- 
ción matrimonial, que tuvo su correspondencia en el descenso del 
número de matrimonios. Sempere y Guarinos, en su "Historia del 
Lujo" (1 l ) ,  corroboraba, con alarma, que entre 1750 y 1776 la ci- 
fra de casamientos celebrados habia descendido significativamente 
de 1825 a 1548 matrimonios. También fue evidente este descenso 
de matrimonios en el campo; aunque las razones aducidas fueron 
diferentes. El incremento del precio de la tierra arrendable en Cas- 
tilla y el aumento del monopolio de la tierra arable en manos de  la 
burguesía agraria ascendente hacian especialmente dificil la 
expectativa de vida en común para las parejas campesinas. En un 
memorial al Consejo de Castilla, de 1770, los labradores de Sala- 
manca, Zamora y Toro explicaban estos problemas: 

"Desde hace vanos años no hay aumento de hijos en 
estas tierras, pues temen sus padres la miseria que les 
aguarda; y a pesar de que el Rey desea el aumento de  
sus súbditos, los matrimonios apenas crecen, por lo 
que no queda m& remedio al Rey que protegerlos. 
De lo contrario, el problema de los despoblados en 
esta tierra irá en aumento y con el tiempo, V. M. no 
tendrá ni soldados ni vasallos, reinará sobre men- 
digos. " (1 2 )  

El admitir que el matrimonio se tambaleaba y que se pospo- 
nía la posibilidad de incrementar el número de futuros ciudadanos 
útiles al Estado por problemas morales y económicos originó toda 
una campafía de mentalización sobre las virtudes matrimoniales en 
la que la concienciación y la educación de las mujeres para el ma- 
trimonio fue un elemento muy destacable. El fomentar los matri- 
monios se convirtió en un asunto de Estado y el educar a las muje- 
res para adquirir mayor madurez y conocimiento del status 
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matrimonial fue un punto de coincidencia general de la mayoría 
de los miembros de la Ilustración espaílola. 

2.1. La Educación para el matrimonio 

La paulatina, pero real, subversión de los valores tradicionales 
que las nuevas corrientes intelectuales y sociales iban desencade- 
nando originó una política estatal que tenía como finalidad un 
"rearme moral" de las mujeres para su educación como madres y 
esposas donde se combinaban los principios religiosos tradicionales 
con normas de higiene, dietética, psicología y economía doméstica 
que les facilitase su cumplimiento. Por ejemplo, en el aludido tex- 
to de Rejón y Lucas se revela el grado de incultura y frivolidad 
alcanzado por "petimetras" y mujeres pertenecientes a esas tertu- 
lias abiertas aludidas, charlatanas impenitentes; mostrando más 
adelante la frecuencia con la que estas mujeres habían olvidado 
el sentido de los valores y prácticas religiosas así como las obliga- 
ciones de una maternidad responsable. (1 3) Actitudes difícilmente 
sostenibles -por su descaro- por las mujeres en épocas anteriores; 
ni siquiera presentes en alguna de nuestras más destacadas pícaras. 

En este sentido, es bien significativa la encuesta que la Junta 
de Damas de la Sociedad Económica Matritense elaboró en febrero 
de 1795, para su discusión en su comisión de educación, como 
guía vertebradora dc los principios alentados por la Ilustración 
para difundir y divulgar entre las mujeres casadas y las próximas 
a estarlo, que originaron estudios individuales de cada una de las 
damas de la Junta. 

l o  Cuánto importa la educación de las mujeres a la religión. 

2 O  A qué edad y con qué método conviene dar a las mujeres las 
primeras ideas de la religión. 

3 O  Siéndoles confiada en los primeros anos la educación de los 
hombres, iqu6 método emplearían con ellos para empezar a 
darles el conocimiento de nuestra santa religión? 

4" Cuánto importa la política y el buen suceso de los negocios 
del Estado. 

5" Cuánto importa a la economía doméstica. 
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6 O  Reglas de economía doméstica en los artfculos pertenecientes 
a mujeres. 

7 O  De lo que más conviene al ahorro de gastos domésticos. 

B0 Qué estudios se deben dar a las mujeres. 

9 O  Qué suma de conocimientos se les debe dar en la educación 
de la constitución civil y negocios públicos. 

lo0 Instrucciones particulares a las jóvenes para precaverse de los 
riesgos más comunes en la elección de persona determinada 
para el matrimonio. 

1 l o  Reglas más convenientes para liberarse de los perjuicios del 
lujo y de la moda, sin faltar a la decencia ni hacerse objeto 1 
de conjuras ridiculas. 

12O Reglas generales de moderación de costumbres a las jóvenes 
que se hallen en edad de recibir estado. (14) 1 

1 
Del análisis de este cuestionario elaborado por la representa- 

ción más ilustre de las mujeres ilustradas españolas es fácilmente 
deducible el hecho de que ni siquiera se planteó la necesidad de 
dotar a las mujeres de una formación intelectual,. por rudimentaria 
que fuere, sino que sólo se persiguió una acción más globalizante 
que comprometiera a sus costumbres y a sus ideas en la finalidad 
perseguida. En ese sentido, era más interesante lograr buenas admi- 
nistradoras del hogar y buenas cristianas que mujeres instmidas 
en las distintas materias del conocimiento. Eso explica que la edu- 
cación femenina fuese, sobre todo, práctica y desde luego, especi- 
fica; es decir, diferente. (1 5 )  

Se trataba, por una parte, de fomentar las virtudes domésticas 
y la naturalidad en la educación femenina, en contra de la crecien- 
te superficialidad con la que se educaba a las jóvenes de la aristo- 
cracia y la burguesía espailolas. Cadalso, por ejemplo, tipificó este 
comportamiento artificioso de las jóvenes de la élite de este modo: 

"¿Tienes ya 15 años? Pues no debes pensar en ser 
niña: tocador, gabinete, coche, cortejos, máscara, 
teatro, nuditos, encajes, cintas, parches, blondas. agua 
de colonia, ... ¿Quién se ha de casar contigo si te 
empleas en esos pasatiempos? ¿Qué mando ha de 
tener la que no cria a sus hijos a sus pechos, la que no 
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sabe hacerle sus camisas, cuidarle en su enfermedad, 
gobernar la casa, seguirle, si es menester, en la gue- 
rra?" (1 6 )  

l Se proponia desde el poder ilustrado la búsqueda de una ma- 
yor naturalidad que desterrase tanto artificio que la moda italiana 
y francesa, aceptada con tanta complacencia por la élite dirigente, 

1 había divulgado. En este sentido, no sólo se criticaba el desmedido 
lujo de una parte de las mujeres españolas (causa de recriminación 
(17) constante de los memoriales que enlazaban con la tradición 

I moralizante de los arbitristas barrocos) (1 S), sino que además se 
I asumía un ideal de educación menos artificioso, de corte naturalis- 

ta y de indudable influencia rouseauniana. Se proponia una más 
directa educación de los hijos (en manos entonces de segundas per- 
sonas), un mayor cuidado por el gobierno directo de la casa y un 
mayor y mejor entendimiento de los problemas del mando. 

En efecto, los problemas materiales que acarreaba la divulga- 
ción del cortejo, el incremento de los adhlterios (19) y las dificul- 
tades de convivencia entre esposos y esposas fueron el resultado 
lógico de la mayor libertad de costumbres que la paulatina caída 
del código del honor y las nuevas ansias de felicidad y bienestar 
material propiciaban. No es extraño, por tanto, que incluso muje- 
res de la talla de Josefa Amar y Borbón, miembro de la Sociedad 
Económica Aragonesa y la mujer ilustrada que con más fuerza per- 
siguió la capacidad intelectual y la educación de la mujer como 
medio de progreso de la nación, se pronunciase por una educación 
centrada en el marco del hogar y en el mejor entendimiento de los 
esposos. 

La base de l'a ilustrada aragonesa era bien simple: perseguir 
y ampliar la educación de la mujer, pero sin más ambiciones que 
la de "llevar con instrucción el buen funcionamiento del hogar". 
Se trataba, según sus propias palabras, de que "las mujeres cultiven 
su entendimiento sin perjuicio de sus obligaciones, porque el estu- 
dio y la lectura hacen agradable el retiro de la casa y borran aque- 
lla idea de servidumbre que representa el continuo cuidado y 
gobierno doméstico" (20). 

Del mismo modo, Josefa Amar documentó la necesidad de 
ampliar la educación femenina: "descanso y alivio del mando, que 
podrá confiar sus secretos y alternar en conversación racional con 
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su niujer". La argumentación de Josefa Amar no deja ningún géne- 
ro de dudas sobre los verdaderos principios que alentó la Ilustra- 
ción en su política educativa hacia la mujer. 

2.2. La defensa de la capacidad intelectual 
de la mujer 

El empeño rcvisionista que acompañó el discurrir de la Ilus- 
tración española no dejó al margen el debate sobre la capacidad 
intelectual de las mujeres. Debate enconado que desencadenó en 
buena parte el padre Benito Feijoo con su tratado "La Defensa 
de las Mujeres", donde criticaba la actitud mayoritaria de la socie- 

I 

dad de desprecio e infravaloración de la incapacidad femenina 
"para todo género de ciencias y conocimientos" (2 1 ). 

El mismo fue plenamente consciente de la dificultad de su 1 
cmpeño. Lo expresaba con estas palabras: I 

"En grave empeño me pongo. No es ya sólo un vulgo 
ignorante con quien entro en la contienda: defender 
a todas las mujeres viene a ser lo mismo que ofender 
a todos los hombres. " ( 2 2 )  

Su defensa de la capacidad intelectual de la mujer se centró 
en dos núcleos fundamentales: el primero, de carácter histórico 
y el segundo, de carácter sociológico. En el primer caso, tipificó 
la existencia de mujeres inteligentes en un amplio recorrido históri- 
co desde la antigüedad clásica hasta su época, echando por tierra 
tópicos y documentaciones falaces acumuladas sin sentido critico. 

En el segundo caso, la desinformación a la que estaba someti- 
da la mujer en su obligado enclaustramiento en el hogar le había 
impedido acudir a la información y a la comunicación, agudizán- 
dose su desconocimiento por todo aquello que no fuesen proble- 
mas domésticos. 

En ese sentido cifraba Feijoo las profundas diferencias exis- 
tentes en la formación de hombres y mujeres: mientras que para 
los primeros existía el acceso a las fuentes de información y cono- 
cimientos y .la posibilidad de relacionarse libremente, para las 
mujeres todas esas actitudes y posibilidades estaban vedadas. Así, 
se expresaba: 
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"Por muy penetrante que sea. estando desnuda de 
toda instrucción. es preciso que discurra defectuosa- 
mente, y asf hace juicio el  marido y aun otros, si la 
escuchan, de que es tonta. quedando él muy satisfe- 
cho de que es un lince." 

De todo ello se deducía que las personas que criticaban a las 
mujeres no habian comprendido la complejidad y la dificultad de 
su propia condición: 

'Estos discursos sobre las mujeres son de hombres 
superficiales que por lo común no saben sino aquellos 
oficios caseros a que estin destinadas, y de aquí  infie- 
ren, sin saber que lo infieren de aqut, que no son 
capaces de otra cosa. El más corto lógico sabe que es 
distinta la carencia del acto a la carencia de  la poten- 
cia; y así, de  que las mujeres no sepan más no se infle- 
re que no tengan talento para más. Nadie sabe más 
que aquella facultad que estudia, sin que de aqu í  se 
pueda colegir, sino bárbaramente, que la habilidad no 
se extiende a mis  que la aplicación ... " (23) 

En suma, para Feijoo, el relativismo cultural existente y la 
situación social de la mujer originaban una división social del tra- 
bajo profundamente marcada por la peculiaridad de los sexos, que 
convertia en axiomas lo que Únicamente era producto de las 
circunstancias. De ahí por qué mostró tanto interés en defender 
la capacidad intelectual de las mujeres y en mostrar cómo su digni- 
ficación cultural produciría beneficios indudables al pais. 

Además, el pensamiento del Despotismo Ilustrado espaííol 
tenia bastante clara la necesidad de incorporar al trabajo a toda 
clase de individuos -ociosos hasta entonces en nombre de privile- 
gios ancestrales-, y del mismo modo que instaron al trabajo a la 
nobleza y al clero, pidieron la colaboración de la mujer para pros- 
peridad de la nación. Sin embargo, esta unidad de criterios en no 
hacer excepción de las mujeres en la incorporación al trabajo se 
quebraba cuando se trataba de valorar su capacidad intelectual. 
Muchos y muy enconados debates se originaron por esta causa, 
que tuvo en la polémica sobre la admisión de socias en la Sociedad 
Económica Matritense su punto mQs culminante. 
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En verdad, la idea de admitir mujeres en aquel entorno mas- 
culino era atrevida y revolucionaria para la época, ya que hasta la 
aprobación de su admisión por Carlos 111 el 27 de agosto de 1787 
no habia existido ninguna otra asociación de mujeres en Espaila, 
salvo las de corte religioso o monacal. (24) 

Los argumentos de los que censuraban la entrada de la mujer 
a las instituciones ilustradas eran tan variados como anecdóticos, 
aunque todos elios tenian en común la defensa por su posterga- 
ción cultural tradicional. 

Para Cabarrús, por ejemplo, no era tan importante entrar a 
valorar su capacidad intelectual cuanto mostrar cómo esas nuevas 
actitudes ponían en cuestión el pudor y el recato (25) que habían 
de poseer las mujeres. Debido a su oposición frontal a admitir a las 
mujeres en las academias y sociedades económicas, sostuvo cn 
1786 una larga polémica con Jovellanos, marcando los tintes sobre 
el caos que la incorporación de la mujer traería a esas institucio- 
nes, por su naturaleza anárquica y por su incapacidad de plegarse 
a las leyes y normas establecidas, "dada su naturaleza frívola e 
inestable". 

En otro momento de su memoria, después de delimitar que 
uno de los fallos de la Sociedad Económica Matritense era el exce- 
sivo número de socios, argumentaba: 

Será menester cercenar el número de socios, y lo 
aumentamos; no podemos avenirnos entre hombres, 
y llamamos a las mujeres. Lo confieso, por más que 
estudio esta cuestión no advierto un objeto, nisiquie- 
ra uno, en el que las mujeres sean Útiles o necesarias 
a la sociedad matritense. " (26) 

No menos tajante en sus aseveraciones se mostraba Nipho 
a la hora de considerar como valiosa dote de las mujeres el pudor y 
la vergüenza; "por lo que habian sido eximidas y dispensadas de  
empleos incompatibles con la modestia del sexo" (27). 

En concordancia con esos principios, Nipho mantenía que la 
apertura de la mujer hacia ámbitos nuevos no podfa acarrear sino 
consecuencias nefastas. 

En su conjunto, los opositores a la valoración intelectual de 
la mujer mostraban -como habia senalado Feijoo- un notable 



relativismo cultural marcado por la peculiaridad, del sexo a causa 
de la tradicional supremacía del género~masculino. 

No presentaron planteamientos que analizasen en profundi- 
dad la peculiaridad intelectual de las mujeres, sino que se enzar- 
zaron en discusiones más o menos anecdóticas que a la par que 

I resaltaban las virtudes que la sociedad patriarcal habia otorgado 
a la mujer, ponían de manifiesto la pobreza y el carácter subsi- 
diario que acompañaban el cotidiano vivir femenino. 

Jovellanos, en cambio, se manifestaba partidario no sólo de  la 

! 

capacidad de la mujer para entrar en academias y sociedades diver- 
sas, sino incluso de su participación directa en las mismas, aun sien- 
do netamente selectivo en el criterio de su composición y valoran- 
do la pertenencia a ellas por la justicia de sus méritos y no por su 
riqueza y hermosura. 

Llevado del utilitarismo de la Ilustración española, veía la in- 
corporación de las mujeres a las sociedades económicas como un 
estimulo y un modelo nuevo a seguir para las mismas. Un modelo 
que transcendia de la frivolidad de las mujeres de las clases altas 
y de la ignorancia de la mayoría, para centrar sus esfuerzos en ins- 
truirse y participar activamente en las obras sociales existentes. No 
obstante, se opuso a que se constituyesen -como sucedió más 
tarde- en una junta aparte de la propia sociedad. (28) 

Josefa Amar, dentro del planteamiento tradicionalista de la 
Ilustración española, mostró sin embargo una plena capacidad inte- 
lectual y moral de la mujer, achacando su ignorancia y vaciedad a 
la nula importancia que la sociedad otorgaba a sus miembros feme- 
ninos, en la que se les inducía a ser "bonitas y petimetras". Por eso, 
casi resulta revolucionaria, a finales del siglo XVIII,.su teoría de 
que a iguales obligaciones con los varones, igual ensefianza: 

"Las niujeres están sujetas, igual que los hombres, a 
las obligaciones comunes a todo itrdivzduo, cuales son 
la practica de la religión y la observancia de las leyes 
del país en que viven ...; es decir, que no hay en este 
punto diferencia alguna entre ambos sexos y que por 
consiguiente, ambos necesitan de una instrucción 
competente para su entero desempeño." (29) 

Sin embargo, el radicalismo que mostraba en estos principios 
se veía frenado por el tradicionalismo de su pensamiento, ya que 
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no pretendia generalizar el estudio en todas las mujeres, sino sólo 
"en las que se casasen con hombres cultos e instruidos". 

La existencia de esta aparente contradicción debe ser valora- 
da dentro de los verdaderos principios que alentó la Ilustración 
espafiola, en los que el predominio de los patrones nobiliarios y 
burgueses mostraba a las claras cuáles eran los sectores dominantes 
en la sociedad dieciochesca. Por eso, Josefa Amar, como muchos 
otros ilustrados, se movía profusamente por el mundo de los pro- 
yectos, "de los experimentos". En ese sentido, era significativo 
defender una educación de la mujer similar a la de los varones. 

Otra cosa era la realidad de la sociedad espafiola estamental, 
marcada por una cultura patriarcal profundamente asentada. La 
propia ilustrada admitía que la extensión del estudio a todas las 
mujeres "traería necesariamente el desorden", y conocida es la 
animadversión de la moderada Ilustración espafiola (30) a cual- 
quier cambio que chocase con la sociedad estamental que ellos res- 
petaban y apoyaban. 

Por eso, estas afirmaciones -como las de otros ilustrados- 
han de verse como muestra de la innegable capacidad de los "segui- 
dores de las Luces" para diagnosticar los males del país, para enun- 
ciar proyectos sobre la política educativa -como sobre la 
económica o la religiosa-, etc.; proyectos que no se llevaron a 
buen término porque la mayoria de  ellos ponía en cuestión la or- 
ganización feudal, que no tenia interés alguno en derrocar. 

Su participación en la polémica madrileiía, defendiendo la 
admisión de las mujeres en la sociedad económica, se hizo a través 
de su "Discurso en defensa del talento de las mujeres y de su apti- 
tud para el gobierno y otros cargos en que se emplean los hom- 
bres", de  1786; siendo posteriormente uno de los miembros de la 
Junta de Damas de esa sociedad, a la par que socia de meritos de la 
Sociedad Económica de Aragón, de donde era oriunda. 

Josefa Amar abogó en esta memoria por la necesidad de 
admitir a las mujeres en la sociedad económica; en este sentido, 
hizo gala de una mayor claridad de ideas que en su confusa defensa 
por generalizar la educación de la mujer, como se ha visto anterior- 
mente. 

La ilustrada aclaraba las causas de las reticencias masculinas 
afirmando que su admisión las colocaba en pie de igualdad con los 
hombres y que esa idea le resultaba insoportable a la mayoria. (3 1 ) 
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Verdaderamente importante y significativa fue también la 
postura de Ignacio López de Ayala. Se manifestó como un feminis- 
ta convencido y criticó duramente la actitud tradicional de poster- 
gación que la cultura' patriarcal seguía ejerciendo sobre la mujer: 

'Z.legará u n  tiempo en que nuestro siglo parezca tan 

l 
mal a los futuros, por excluir a las señoras de la ins- 
trucción y el manejo de que son capaces, como nos 

I parecen mal los pasados por la repetición con que 
anhelaban tenerlas encarceladas y sofocar todas sus 
luces. " 

l 
Y más adelante expresaba: 

"Los hombres son los únicos que han desprovisto al 
otro sexo; celosos d e  una autoridad inhumana, las re- 
ducen al ocio." (32 )  

No menos taxativo se mostraba en esta afirmación: 

"Un hombre reducido a vivir como mujer sería tan 
mujer como cualquiera de ellas y sólo añadiría a la 
pequeñez la pesesperación. " 

La divulgación de la prensa en la sociedad espafioia del siglo 
XVIII y la creciente ampliación del número de socias subscriptoras 
de alguna de las publicaciones, de marcado cariz femenino, permi- 
tieron también la difusión de los nuevos planteamientos que se 
estaban generando sobre la capacidad y la educación de las muje- 
res. Especial relevancia, por su amplia difusión, tuvo la polémica 
en los periódicos Memorial Literario y La Pensadora Gaditana(33); 
éste último se centró casi exclusivamente en criticar la situación 
cultural y social de las espaflolas, preconizando la necesidad de un 
cambio. 

Los periódicos fueron extremadamente útiles como divulga- 
dores de los nuevos principios que las Luces promovían para la 
educación de las mujeres. En sus leves páginas es posible detectar 
un auténtico mosaico de las costumbres y la realidad de las muje- 
res en el que no faltaban los problemas matrimoniales o el cuidado 
de la educación física y psfquica de los hijos. Incluso es posible 
percibir una participación directa de las lectoras, a través de cartas, 
sobre los cambios necesarios a desarrollar en la educación femeni- 
na ( 3 4 )  y la critica o aceptación de los principios de las Luces. 
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2.3.  Utilidad social de la educación y 
'el trabajo de las mujeres 

La Ilustración española indujo a las mujeres a una cruzada de 
laboriosidad que desterrara las prácticas de ociosidad y frivolidad 
que tanto deseaba erradicar. Era necesario crear mujeres responsa- 
bles de su función: buenas esposas y madres que supiesen hacer las 
tareas de l a  casa y que apreciasen el trabajo, en lugar de pasarse 
el dia en charlas y diversiones. Se trataba, en suma, de crear 
buenas profesionales del hogar (en torno a cuyos valores girará 
toda su educación). En ese sentido, Campomanes acusó alacultura 
islámica de ser la desencadenante del clima de ociosidad de las 
mujeres meridionales; situación que contrastaba con la laboriosi- I 

dad de las mujeres del norte: i 

"Cuanto más se camina en España al mediodia, se 
aumenta la ociosidad en las mujeres y ésta, a la ver- 
dad, no mejora las costumbres. Los moros y orienta- 
les las tenían encerradas en el ocio ... Por principios 
de religión, acomodaban sus costumbres respecto a 
las mujeres, y de ahí  vienen su encierro, ociosidad y 
superstición. Se hallará que en las provincias más 
antiguas de Esparía viven generalmente aplicadas al 
trabajo las mujeres y que sólo en las recobradas poste- 
riormente a los árabes se ha introducido por contagio 
de los vencidos su ociosidad. " 

Campomanes fue.un defensor a ultranza de educar y fomen- 
tar en las mujeres el trabajo para alcanzar la prosperidad del Esta- 
do; siendo esta idea la cuestión central que destaca en su obra El 
Discurso sobre la Educación Popular de los Artesanos y su Fomen- 
to, mostrando la poca utilidad del debate de la sociedad del siglo 
XVIII en torno a la capacidad o la incapacidad intelectual de las 
mujeres, por su escaso sentido práctico. (35) 

Llevado de esa practicidad, alentó a las religiosas espatiolas 
para que actuasen, dedicándose a la educación de las nitias nobles 
o ricas sin perjuicio del monacato que profesasen, y tras ellas, a los 
párrocos, obispos, ayuntamientos, sociedades económicas e institu- 
ciones diversas para que contribuyesen a la educación de las 
mujeres con los medios a su alcance. El reto del ministro ilustrado 
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fue recogido con resultados diversos por esas instituciones, aunque 
con verdadera fuerza por la Sociedad Matritense. 

Los planteamientos de la sociedad española concordaron con 
las ideas de Campomanes de crear hábitos de laboriosidad en las 
mujeres más que con las de fomentar una educación intelectual 
y profunda que no sólo podía desdibujar la vigente supremacía 
masculina, sino que además, para la mayoria de la población, era 
objeto de mofa y censura sarcástica. 

Un verso de 1739 mostraba el desdén que estas mujeres -1la- 
madas despectivamente "bachilleras" - generaban en la gran 
mayoría: 

' , Yo la quiero rriuy tonta, 
que en todo tema; 
mucho niejor es tonta 
que bachillera. " (36) 

i 

En efecto, las mujeres que deseaban ampliar su formación in- 
telectual y que -en pleno siglo de espectaculares avances cienti- 
ficos- deseasen conocer las aportaciones de la física o de cualquier 
otra disciplina habían de seguir luchando, como en la epoca del 
Barroco, para no ser tachadas de "bachilleras" (37); término insul- 
tante y provocativo a la vez, que paralizaba los deseos de algunas 
mujeres bien intencionadas y que seguían teniendo también 
detractores sarcásticos más allá de los Pirineos. (38) 

La sociedad espaAola no  generó un grupo significativo de mu- 
jeres que se arriesgasen a tamaña crítica; sin olvidar el hecho de 
que por la ignorancia de la mayoría de las españolas, se encauzaba 
su educación hacia niveles más primarios. (39) No obstante, un pe- 
queño grupo de mujeres de lanobleza, junto con algunas mujeres 
próximas a las élites dirigentes, trabajó denodadamente para digni- 
ficar la imagen de la mujer, desarrollando una activa labor en las 
sociedades económicas, sobre todo en la Matritense, y fomentando 
una formación primaria y artesanal que les permitiese encarar con 

I más posibilidades su existencia. La Junta de Damas de la Matriten- 

i se fue e! mejor ejemplo de esta actividad. 
Hacia finales de la década de los 70, Carlos 111 comenzó a 

I impulsar la creación de las Diputaciones de Caridad, instituciones 
de carácter vecinal que tenían entre sus niisiones crear escuelas 
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y entidades caritativas en los barrios. El Auto Acordado, de 30 de 
marzo de 1778, mandaba erigir las Diputaciones de Bamos en 
Madrid con el ánimo de extenderlas por todo el territorio nacional. 
Sus escuelas, creadas con carácter general para nifios y niilas, no 
excedian el campo de la orientación básica. Por esta causa, se crea- 
ron las Escuelas Patrióticas a instancias de la Sociedad Económica 
Matritense, más especializadas y ligadas a la enseíianza y educación 
de las niñas, con vistas a familiarizarse con algún oficio. 

La Junta de Damas de la Sociedad Económica Matritense se 
hizo cargo de la organización y gestión de las mismas, una vez crea- 
das, elaborando un sistema de premios a las alumnas con mejores 
trabajos realizados, a los que se daba amplia publicidad. (40) Pos- 
teriormente, los objetos textiles confeccionados por las alumnas 
bajo la tutoría de una maestra eran objeto de venta en el mercado 
Y su beneficio se empleaba en sufragar los gastos que cubrían las 
escuelas. A las alumnas, además de ensefiarles un oficio y la doctri- 
na cristiana, se las introducía en el aprendizaje de la lectura, con 
diverso éxito. (41) Un sistema de pristamo de materias primas a 
las ex alumnas y madres que deseasen trabajar en su domicilio y un 
sistema de dotes para las trabajadoras que se casasen completaban 
la labor de educar para el trabajo artesano a la mujer urbana, en la 
que por primera vez se interesaba a las mujeres de la alta aristocra- 
cia espaiiola en fomentar la educación de las clases más modes- 
tas. (42)' 

Fue surgiendo así por los diversos barrios de Madrid un eleva- 
do número de Escuelas que siguieron las pautas de las cuatro ori- 
ginales -además de un gran número de escuelas que sólo quedaron 
en proyectos- y que crearon junto a un nuevo estilo de vida, unos 
hábitos de laboriosidad entre las mujeres de  los barrios madrileíios 
que concordaban plenamente con los fines perseguidos por la Ilus- 
tración. 

Junto a ellas, otras realizaciones de la Junta de Damas supu- 
sieron avances innegables hacia la meta perseguida. En efecto, en 
1792, elevaron al Rey una propuesta en la que daban cuenta del 
lamentable estado de la Inclusa Madrileíia y .de la necesidad de 
reorganizar esa institución. La aceptación regia supuso un notable 
cambio en el funcionamiento de la misma: el incremento de la 
higiene de los niflos y de las habitaciones, junto con un servicio 
médico permanente y la selección de amas de crfa, permitió des- 



cender acusadamente la mortalidad en el centro. (43) La Junta de 
Damas de la Matritense posibilitó as iun  incremento de esperanza 
de vida de los niiios de Madrid; en su mayoría, hijos de las clases 
de menestrales y pobres. Las mujeres ilustradas provocaron además 
su inserción en la clase de honrados plebeyos, impidiendo las penas 
de horca, azotes o exposición a la venganza pública. Los afanes 
de las Condesas de Montijo y de la Sonora, de la Duquesa de 
Osuna y de otras destacadas ilustradas (44) hicieron posible la 
recuperación para la sociedad de los ninos expósitos. 

Dados estos espectaculares resultados, se apresuraron a seguir 
otras instituciones del país los mdtodos de reorganización y educa- 
ción empleados en la Inclusa Madrilefia. 

La atención de la Junta de  Damas se extendió tambiéna otros 
sectores marginales de la sociedad, como las cárceles de mujeres; fi- 
jándose en la cárcel de la Galera, a la que afluian mujeres adúlte- 
ras, prostitutas, infanticidas y criminales. La filosofía con la que 
acudieron fue la ilustrada idea de "socorrer enseñando". Así, crea- 
ron en 1788 una asociación de ayuda a las presas (45), compuesta 
por nueve damas. Su finalidad era hacer útiles "a las mujeres perdi- 
das que se hallen en las cárceles e inspirarlas en el temor de Dios y 
el amor al trabajo; consolarlas en sus tribulaciones y enseñarlas en 
aquellas labores propias del sexo que sean más útiles para que pue- 
dan ganarse con qué vivir y recobrar su libertad; provey6ndolas de  
primeras'materias para que trabajen en su encierro" (46). 

Ensayaron asi todo un modelo educacional con las presas, fo- 
mentando el trabajo carcelario como sustituto de la desesperación 
de las cárceles, para que a l a  vez que aliviasen su soledad, obtuviesen 
una fuente de ingresos en las cárceles y posteriormente, el conoci- 
miento de un oficio que les permitiese integrarse en la sociedad. 

Esta asociación contó con el beneplácito del Rey, que conce- 
dió fondos económicos para la adquisición de las materias primas 
necesarias para el desenvolvimiento de la asociación de ayuda a las 
reclusas y el manejo de las máquinas requeridas para su trabajo. 
(47) Lucharon además contra los abortos e infanticidios abundan- 
tes en las cárceles y solicitaron a' Rey permiso para abrir un asilo 
dedicado a atender a las embarazadas solteras y ayudarlas a coro- 
nar sin riesgos su maternidad. La aceptación regia constituyó un 
avance notable por la dignificación de las mujeres de  las cárceles 
espaÍíolas. 
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2.4. La extensión de la ensefianza primaria 
para todas las nifías 

La inexistencia de escuelas públicas suficientes para la mujer 
perpetuó un modelo de aislamiento y sumisión femenina que no 
se romperia, en su totalidad, hasta bien avanzado el siglo XIX con 
la proliferación de escuelas para nifias y adolescentes. Los numero- 
sos viajeros extranjeros que recorrieron la Espafia del siglo XVIII 
se sorprendieron tanto de la ignorancia de las chicas espafiolas 
como de la estricta supervisión paterna a la que estaban someti- 
das. (48) 

Todavfa a finales del siglo XVII la hermandad de San Casia- 
no, que agrupaba a los maestros, se oponía a la teórica educación 
mixta que se daba en las escuelas de primeras letras a causa de los 
peligros morales y espirituales que esta convivencia podfa conlle- 
var, exigiendo escuelas diferentes para nifios y nifias. (49) El resul- 
tado de este hecho fue que en los lugares donde se cumplió ese 
precepto, las nifias quedaron excluidas de su aceptación, ya que 
la mayorfa de las instituciones o de las ciudades no podfa sufragar 
dos centros de ensefianza paralelos. 

También habfa escuelas patrocinadas por la Iglesia, que se 
sufragaban gratuitamente en algunas parroquias y concedían ins- 
trucción a las hijas de los feligreses. Sin embargo, ni eran lo  sufi- 
cientemente abundantes ni podian subsanar por si  mismas el 
escaso interés de la población femenina por el conocimiento. Otras 
instituciones benkficas igualmente comenzaban a preocuparse por 
ampliar los conocimientos y la educación de las mujeres; preocupa- 
ción que resultaba simbólica por el pequefío número de alumnas 
que albergaban y por la debilidad de su implantación. Los resulta- 
dos, poco brillantes, de todas estas experiencias hicieron que desde 
principios del siglo XVIII en Espaíia, como en otros paises 
europeos, el Estado comenzara a preocuparse por la ignorancia 
femenina y a buscar soluciones para impedirla. 

Durante la segunda mitad del siglo se dieron algunos pasos 
significativos en ese sentido. En 1768, Carlos 111 dedicó una parte 
de los bienes incautados a los jesuitas para establecer escuelas de 
niflas, instando a las instituciones religiosas a seguir ese ejemplo, 
ya que continuaba manteniéndose la prohibición de la coeduca- 
ción (SO) en la escuela. Treinta y dos escuelas de niÍías funciona- 
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ban ya en Madrid en 1783 y su extensión hacia zonas preferente- 
mente urbanas y de la Espafia septentrional no se hizo esperar. (5 1 ) 

Más tarde, la Sociedad Económica Vatritense, en 1776, creó 
las cuatro Escuelas Patrióticas ya referidas, y tras ellas, otras simi- 
lares promovidas por otras tantas sociedades económicas. Maria 
Victoria López Cordón explica la razón de la aparente contradic- 
ción entre el titulo de esas escuelas y los temas que en elias se 
trataban: "Su rechazo a denominar las escuelas de niÍías Escuelns 
de Primeras Letras obedecia al hecho de considerar la educación 
femenina como una habilitación profesional, soslayando el térmi- 
no primeras letras para evitar que se entendiera que era éste su 
objetivo básico." (52) 

La necesidad de acabar con esta situación y la experiencia del 
rodaje de  las escuelas de la Matritense permitieron la promulgación 
de una Real Cédula, de 1 1 de junio de 1783, por la que Carlos 111 
establecfa oficialmente las escuelas de nifias en el pais, tras la crea- 
ción tres afios antes de una cátedra de pedagogia dedicada a inves- 
tigar y promover los nuevos métodos pedagógicos y a crear un 
cuerpo de ensefiantes preparados para afrontar ese reto. 

No obstante y en concordancia con el tradicionalismo del que 
hizo gala la Ilustración española, la formación era diferente para 
los nifios y para las nifias; mientras que a estos se les ensefiaba a 
leer, escribir, contar y la gramática -junto al catecismo y la moral 
cristiana-, a las niilas se las preparaba para ejercer como buenas 
madres de familia, ensefiándolas tan sólo rezos y labores -aunque 
se especificaba "que las niñas que quieran aprender a leer y a escri- 
bir serán ensenadas por sus maestras" (53)-. 

Esta coletilla no dejaba de ser sintomática por cuanto consi- 
deraba secundarias cuestiones fundamentales en la instrucción de 
la futura mujer y seguia desarollando un modelo educacional afie- 
jo, similar al que las niflas habian recibido en los siglos anteriores. 
Sin embargo, este hecho no reflejaba sino la realidad de la sociedad 
espafiola, en la que ni siquiera a las maestras les era preceptivo CO- 

nocer las bases de la escritura y de la lectura; basándose sus conoci- 
mientos en la moral cristiana y en la ensefianza de las labores 
"propias del sexo" (54). 

La Real Cédula de 1783 sólo establecia como materias obli- 
gatorias para las escuelas de nitias los rezos y las labores; aunque 
poco más tarde, en 1797, ya se explicaba la necesidad para las 
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niflas de aprender "los conocimientos comunes, como la religión, 
las costumbres, la lectura, escribir y aritmética" (55). 

Desde esos momentos, toda una serie de disposiciones de ca- 
rácter oficial fue ampliando la reglamentación de las escuelas de 
niflas, a la par que se fueron exiljendo con mayor rigidez pruebas 
de competencia y capacidad a las maestras, que permitieron ir 
modificando los planteamientos educacionales iniciales. 

La Real Cédula que implantaba las escuelas públicas de niñas 
en Espafla permitió una creciente labor de escolarización progresi- 
va en la población infantil; labor que aun siendo todavía muy 
modesta (56), permitió a finales de siglo ir abriendo nuevos hori- I 

zontes en la educación de la mujer española. I 
1 
I 

NOTAS l 

(1) Como las ocho actas que el "Seminario de la Mujer" de la Universidad 
Autónoma de Madrid ha publicado sobre distintos aspectos de la Histo- 
ria de la Mujer entre 1982 y 1988, o el número especial publicado cn 
Historia 16 sobre IaMujeren España, Madrid, mayo, 1988. 

(2) Ortega, M.: "La Educación de la Mujer en la Edad Moderna y Contem- 
p o r h a ' :  Historia 16, número 145,Madrid, mayo, 1988. 

(3) Fernández Vargas, V.: ' Z a  Calidad de Vida en IaEspaffi delsiglo XVli': 
Arbor, número 386, 1978. Sefíala la influencia determinante del púlpito 
y del confesionario en la vida de las mujeres. 

(4) Mme. D'AULNOY, viajera francesa, así se manifestaba. En Bourland, 
C., Aspectos de la vida en elHogar en el siglo XVII según las novelas de 
María Carbajal (en homanaje a Menéndez Pidal), volumen 11, Madrid, 
1925. 

(5) Sobre estas cuestiones: MaravaU, J.  A,, La Literatura Picaresca desde la 
Historia Social, Madrid, 1987; Vigil, M., La vida de las Mujeres en los 
siglos XVI y XVII, Madrid, 1986; Ortega, M., La Defensa de las Mujeres 
en la Sociedad del Antiguo Régimen: lar aportaciones del pensamiento 
ilustrado, Madrid, Fundación Pablo Iglesias, 1988 (en prensa). 

(6) María de Zayas: Novelas amorosas y ejemplares, B.A.E., Madrid, 
1948. Foa, S., Feminhmo y forma m a t i v a :  estudio del tema y [as téc- 
nicas de María de Zayas, Valencia, 1979. 
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(7) Sounet, M.: L'éducation des filles au temps des Lumikres, París, 1987. 
Muestra la educación propuesta a las mujeres por el XVllI francks. 

(8) Rousseau, J. J.: ElEmilio, B.A.E., Madrid, 1955. 

(9) A.H.N., Consejos, Leg. 1844. Informe de olavide sobre el Expediente 
de Ley agraria, 1768. 

(10) Su análisis en Soubeyroux, Satira y Utopía de lo Corteen Aventuras ..., 
en Carlos III, Madrid y la Ilustración, Madrid, 1988. Señala este trabajo 
como uno de los escasos textos españoles representativos de esta co- 
rriente utópica. 

(11) Historia del Lujo y de las Leyes Sunfuanas en EspaM, Madrid, 1788. 
Colomer, J., La mujer desengañada por las veleidades del hombre, 
Madrid, 1781. Y el anónimo, Considernciones políticas sobre la conduc- 
ta que debe observarse entre marido, nujm, Madrid, 1792. 

(12) A.H.N., Consejos, Leg. 1840. Memorial de 1770 que muestra los pro- 
blemas del campo castellano y algunas soluciones para sacarlo de su pos- 
tración. 

(13) Soubeyroux: Satira y Utopía.. Señala cómo en una de esas tertulias 
se criticaba el sentido religioso del bautismo, centrándolo en una fiesta 
social "con bailes y refrescos". 

(14) A.R.S.E.M., Junta de Damas, Libro de Acuerdos, 2 de febrero de 1795. 

(15) Sobre estas cuestiones ver López Cordón, V., La situación de la Mujer 
a finales del Antiguo Régimen: 1760-1860. En Mujer y Sociedad en 
Espafia, Madrid, 1982. 

(16) CmtasMamecas. En Obras Completas, Madrid, 1813,3 vol. 

(17) Por ejemplo, Consideraciones politicas ..., o el Memorial Litemno ins- 
mctivo y curioso de la Corte de Madrid, enero, 1784 -diciembre, 1785. 

(18) Como por ejemplo, Fernández Navarrete, en Conservación de las Mo- 
narquías. Ver Maravall, J. A., La Literatura ... 

(19) Así lo testifica Carmen Martin Gaite en Usos Amomsos del Siplo XVIII 
en España, Madrid, 1988, pp. 113-139. 

(20) Discurso en defensa del talento de las mujeres y de su aptitud para el 
gobierno y otros cargos en que se emplean los hombres, Madrid, 1786. 
E mteresante tambidn: Discurso sobre la Educación Fisica y Moml de 
hs mujeres, Madrid, 1790. 
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(21) Teatro Critico Universal, de Benito Feijoo. B.A.E., vol. 56, pág. 50. (Es- 
crito en 1727.) 

(22) Defensa de las mujeres, tomo 1 del Teatro Critico Universal, pág. 50. 
(Idem.) 

(23) Idem, pág. 42. 

(24) Ver Demerson, P., Maria Francisca de Paula Portocanero, Condesa de 
Montijo, una figum de la Ilustración, Madrid, 1975; y Sempere Guari- 
nos, Ensayos de una biblioteca española de los mejores escritores del 
reinado de Carlos III, Madrid, 1789, tomo V, pág. 213 y SS. 

(25) Cabarrús, F.: Cartas a D. GasparMelchordeJovellanos, B.A.E., Episto- 
lario espafiol, tomo 11, Madrid, 1952. 

(26) A.R.S.E.M., leg: 73, exp. 44. 

(27) Nipho: Diario Extranjero: noticias importantes para los aficionmios a 
las artes y ciencias, Madrid, 1763, pág. 217. 

(28) Negrin Fajardo, L.: La Educación Popular en la España de la segunda 
mitad del siglo XVIII, Madrid, 1987. Jovellanos consideraba que las 
mujeres, por recato, no acudirían a la sociedad económica, pero que 
desde sus casas colaborarían con sus propuestas. El problema estaba en 
encontrar mujeres capacitadas para presidir y analizar esas propuestas. 

(29). Amar y Borbón, J.: Discurso sobre.. Un análisis de su aportación en 
López Torijo, El pensamiento pedagógico ilustrado sobre la mujer en 
Josefa Amar, en Educación e Ilustración en Espafia, Tercer coloquio de 
Historia de la Educación, Barcelona, 1984. 

(30) Aranguren, J .  L. L.: Moral y Sociedad: la moral socLi1 espafiola en el 
siglo XIX, Madrid, 1974. Equipo Madrid: Carlos III, Madrid y la ilustra- 
ción, Madrid, 1988. 

(31) A.R.S.E.M., leg. 72, exp. 4. Papel sobre la cuestwn de si las señoras 
deben admitirse en la sociedad económica, 2 de septiembre de 1786. 

(32) Ortega, M.: La defensa de las mujeres.. 

(33) Fernández Quintanilla: La mujer üustrada en la España del siglo XVIII, 
Madrid, 1977. 

(34) Idem, pág. 119. En la Hemeroteca Nacional de Madrid ver el Memorial 
Literario y La pensadora Gaditana, 1768-70. 

(35) Rodriguez de Campomanes, P.: Discurso sobre la educación popular 
de b s  artesanos, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1975. 
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(36) Antonio Muiioz, Aventuras en versoy prosa, Madrid, 1739. 

(37). Sobre la crítica que contiene ese término ver MaravaU, La literatura 
picaresca.. 

(38) En Francia, Moliere escribió sobre este tema sus "Mujeres Sabias", 
Poquelin escribió para el teatro "LasPrecwsasRidiculas", etc. 

(39) En Zaragoza, por ejernpl'o, se crearon dos colegios, el de la Compafiía 
de María y el de las Dominicas, para la educación de las niñas de las 
clases altas. Ver López Torijo, La Formación de la mujer en la Zaragoza 
del siglo XVIII, en Educación e Ilustración ..., Barcelona, 1984. La labor 
de los párrocos' puede verse en Diez Rodríguez, Prensa Agrma en la 
Ilustración española, Madrid, 1980. 

(40) Fernández Quintanilla: La Mujer nustruda.. 

(41) De las 6 0  alumnas de la Escuela de San Ginés, sólo 24 aprendieron a 
leer y esmibir. 

(42) Catalogo de Mujeres IlustmdBs socias de honor y mérito de la Junta 
de Damas, 1787-1808. En Anales del Instituto de estudios madrileiios, 
vol. VI, 1971. 

(43) Dernerson, P.: La Real Inclusa de Madrid a finales del siglo XVIII, 
Madrid, 1793. Y A.S.E., leg. 153, exp. 15, Informe de la Junta de 
Damas Descendió de un 96% a un 46% . 

(44) Demerson, P.: María Francisca..; e ídem: La condesa de Montijo, una 
mujer al servicio de krs Luces, Madrid, 1976. 

(45) Fernández Quintanilla: La Mujer Iiust rada..., pág. 97. La presidía la 
Condesa de Montijo, tachada de jansenista por su critica a la Iglesia y a 
las Instituciones Benéficas. 

(46) Memorial Literario, junio, 1788. Periódico creado en 1784. 

(47) Gaceta de Madrid, 1 0  de junio de 1797. Periódico creado en 1697. 

(48) Bourgoing, J. F.: Nouveuu Voyage en Espqgne, Paris, 1789. 

(49) Mujer y Sociedad en Espaiia, en laSituaci6n de In mujer. .., pág. 92. 

(50) Novisima recopilación, libro VIII, titulo 1, Ley X. 

(51) Ortega, M.: La ~ d ~ c a c w n d e  laMuje r... 

(52) U f i z  Cordón, Idem, pág. 94. 

(53) Ortega, M.: La defensa de las Mujeres.. 
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(54) Negrín Fajardo explica cómo a las maestras de las Escuelas Patrióticas 
se las escogía en función de sus conocimientos manuales, prefiriéndose 
a las que conocían las letras las que las ignoraban. La Educación popu- 
iar..., pág. 270. 

(55) Novisima recopilación, libro VIII, título 1, Ley X. 

(56) Censo de Poblacibn de EspaM de 1797, Madrid, 1801. Da datos sig- 
nificativos de este avance: 88.513 niiias recibían enseñanza, frente a 
304.613 niños escolarizados en centros públicos. LOpez Cordón, La si- 
tuación ..., pág. 96.  



LA CRISIS DEL PROFESOR ESPAÑOL EN 
LA ILUSTRACION 

Julio Ruiz Berrio 

"...Sólo después de consumar el sacrificio 
se abrirán ante el todas lar puertas 
Así, vencido y mutilado, 
podm ejercer el triste oficio 
de mutilar los jóvenes espintus 
que tendm a su cuidado. 
Es el maesíro alemán, no lo oividéis jamh, 
producto y productor de ia contra-naturn. " 

B. BRECHT, El preceptor (Epíiogo) 

En la historia del profesor espaflol en los tiempos modernos 
estimo uue se puede hablar con bastante seguridad de dos épocas: 
una anterior al movimiento ilustrado y otra posterior al mis- 
mo. (1) De tal manera que quizá se podría a f i a r  aue el profesor 
aue ha predominado en Espafla hasta hace poco, y del que aún 
uuedan bastantes representantes, ofrece un perfil semejante al del 
empezado a fo j a r  a finales del siglo XVIII y principios del XIX. 
Es más, entiendo que el concepto de profesor que han tenido, o 
que tienen, las mentes rectoras espaiiolas en la pedagogía, en la po- 
lítica, en la economía, en la espiritualidad, es también muy seme- 
jante al de los dirigentes del país en los primeros anos del siglo 
nasado; o al menos, tienen en común bastantes enfoques los dos 
conceotos. Cuando pasen cien allos más creo que no habrá dudas 
al resoecto, y los historiadores de  entonces, menos determinados 
por la seducción de los pequefios acontecimientos que nos rodean 
ahora, distinguirán esos dos períodos que mencionaba arriba res- 
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pecto a nuestros profesores, desechando todos los subperiodos O 

etapas que en nuestros días establecemos. 
¿Es que la Ilustración creó un tipo de profesor? ... ¿Es que se 

puede hablar de  un "profesor de la Ilustración"? ... No, y la res- 
puesta es negativa no en el sentido de respuesta, sino porque no 
deben ser ésas las preguntas. En primer lugar, porque el valor de la 
"Ilustración española" es discutible. Hasta extremos como el de 
Josep Fontana, que en fechas recientes ha afirmado que "de la 
Ilustración ... no hay gran cosa que decir. Conviene que nos acos- 
tumbremos a afrontar la idea de que la nuestra fue, a lo sumo, de 
tercera o cuarta división ..." (2) Quizá sea más acertado utilizar 
la expresión "movimiento ilustrado" en ese sentido. Porque está 
claro que los términos "siglo XVIII", "segunda mitad del siglo 
XVIII", "los Borbones reformistas", "época de Carlos III", etc., 
son erróneos, acientificos, falsamente neutrales. Ciertamente que 
el "movimiento" no fue amplio ni profundo ni brillante en el 
panorama intelectual europeo, pero es más aceptable porque sus 
connotaciones son más modestas que las de "Ilustración" y a la 
vez, no afirma un producto determinado, sino que procura deno- 
minar a una pretensión, a unos intentos, que fueron reales. ¿No se 
puede hablar de la realidad de un proyectismo? ... 

. Tales dificultades para encontrar un término que se refiera 
adecuadamente a una época y a un movimiento se originan en di- 
versas causas que precisamente explican ya el periodo histórico 
correspondiente. De ellas, explicitaré sólo una: que cada día el 
historiador es más preciso y sin embargo, en este caso, no encuen- 
tra la expresión acertada porque el "movimiento" no coincide con 
un periodo en su totalidad. En otras palabras, no es posible una da- 
tación del movimiento, una datación bastante exacta. Por la evolu- 
ción en Espafia del movimiento ilustrado, desde sus precedentes 
hasta sus últimos acontecimientos, las fechas a sefíalar están muy 
separadas y entre ellas vivieron distintos comportamientos y muy 
diversos programas de vida que se solaparon. 

Es verdad que este tipo de solapamiento, este tipo de convi- 
vencia de dos mundos, de dos concepciones de la vida, durante 
unos cuantos afíos no es único, sino más bien lo contrario. La His- 
toria nos muestra que en casi todas las épocas, sociedades y cultu- 
ras se han manifestado a la vez, durante algunos años, dos civiliza- 
ciones (por lo menos): una que irrumpía y otra que estaba agotán- 
dose. 



Pero en el caso que nos ocupa, el hecho es más complejo y 
duradero de lo corriente. De tal modo que vino a durar unos cien 
años. Por supuesto, no los que van del ano uno de un siglo al no- 
venta y nueve, sino los comprendidos, aproximadamente, entre 
1726 y 1808, entre la irrupción de Feijoo en el palenque de la mo- 
dernitación de Espana y los comienzos constitucionales del pais. 
Ciertamente que hubo un periodo álgido en el que puede apreciar- 
se un combate más amplio y más intenso de los ilustrados, el que 
va de 1766 a 1784, pero los veinticinco anos restantes nos remiten 
de nuevo al debilitamiento de las posiciones conseguidas y a la 
frustración de los que practicaban la religión de las Luces, la fe en 
la Ilustración. 

Si asi fue la Espana de entonces, dos sociedades pugnando 
por sobrevivir, no nos extrañará que hablemos de dos tipos de  pro- 
fesor en la época, por lo menos. Uno, el profesor de siempre, el 
que reencarna la rutina de varios siglos, el mayoritario por toda 
la nación. Otro, el que los ilustrados sueiian, el que se empieza a 
perfilar, el que es consciente de necesitar una formación academi- 
ca, el que se pretende imponer al pais, el minoritario.Y podemos 
adelantar ya que a este último cs precisamente al que se le puede 
llamar "profesor de la Ilustración", prototipo docente de los ilus- 
trados. Recordemos el profesor predominante en España hasta 
bien entrado el siglo XIX para después comprender mejor al que 
fue su alternativa, y para advertir también que tenian algunos ele- 
mentos en común muy importantes. 

EL PROFESOR DEL ANTIGUO REGIMEN 

Hace casi una década que el ilustre historiador belga De 
Vroede distinguia tres etapas claras en la, historia de la formación 
de los maestros europeos occidentales. Una primera, en la que "no 
recibian prácticamente ninguna formación especifica" (3); una 
intermedia, en la que se proporcionaba al profesor algunas compe- 
tencias técnicas o bien se cursaban estudios, aunque no estuvieran 
enfocados directamente a la enseñanza primaria; y una tercera, en 
la que se ha formado a los candidatos a la enseñanza en estableci- 
mientos académicos especificas. Pues bien, no debe haber dudas 
respecto al caso del profesor español tradicionil en el Antiguo 
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Régimen. Era un profesor sin formación específica alguna; al me- 
,nos, como hemos entendido despuds la formación del maestro. 

Porque no podemos olvidar que, el futuro maestro sí  que rea- 
lizaba un aprendizaje previo a su colocación: un aprendizaje 
gremial. (Si no todos, al menos una gran parte de los maestros de 
las escuelas.) O dicho de otra forma, recibía una formación prácti- 
ca de acuerdo con las reglas más clásicas entonces en el aprendiza- 
je de oficios. No habfa una formación teórica ni una formación 
sistematizada, pero el futuro maestro estaba en contacto con la 
realidad escolar desde pequeño, desde que entraba en la misma 
escuela. Terminados sus estudios en ella, si mostraba adelantamien- 
tos adecuados para aquel tipo de ensefianza, continuaba en la 
misma clase. O bien entraba de ayudante con otro maestro; al 
principio, sin puesto definido y despues, como "pasante", o maes- 
tro adjunto que diríamos hoy. 

Es decir, que habia muchos maestros que no salieron de la 
escuela desde que entraron en ella, con unos seis aiios, hasta que 
sustituyeron a su titular por fallecimiento o bien el gremio les 
admitió como titulares en otra plaza. Con bastante frecuencia 
esto significaba catorce o veinticuatro años de experiencia ininte- 
rrumpida en contacto continuo y directo con la realidad escolar 
y sin dedicar la más mínima atención a posibles teorías utópicas, 
no experimentadas en la realidad de cada uno y cargadas de presio- 
rres ideolágicas. No .les faltaba práctica alguna, como a los candi- 
datos a otros oficios de la república, a todos los demás oficios; 
como hacfan el aprendizaje las corporaciones medievales. Siete u 
ocho siglos avalaban este tipo de formación; no era cosa de atrope- 
llar la tradición. 

Desde luego, n o  todos los maestros recibian la misma forma- 
ción. La acabada de mencionar era moneda corriente en las gran- 
des ciudades y en los pueblos destacados. Pero en la Espafia rural, 
que era la mayoría, por cierto, había maestros de este tipo y maes- 
tros cuyos antecedentes se encontraban en las zapaterfas, en el 
ejército, en tiendas de tejidos o en las boticas. En una gran parte 
de los pueblos eran los sacristanes los que ejercfan el magisterio 
de primeras letras y en algunos otros, con más suerte, los párrocos 
dedicaban algunas horas a tal enseñanza. 

Opino que para no inventariar todo el largo repertorio de 
tipos de .  maestros en la EspaHa del Antiguo Regimen, podrfamos 
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simplificar con una reducción a dos clases. Una, la del maestro 
urbano. con una formación medieval, frecuentemente examinado, I 

controlado por su propio gremio o por las autoridades locales y I 

siempre inspeccionado por los representantes de la Iglesia. Sabia 
leer, escribir, las cinco cuentas de entonces y la Doctrina Cristiana 
que ensefíaba el Catecismo de Astete. Era un caligrafo ante todo; 
alcanzando unos fama de grandes pendolistas, y aun de miniaturis- 
tas,y otros, ejerciendo muchas veces de peritos calígrafos en los 
juicios. I 

Lo aue la sociedad esperaba de él era, sobre todo, que fuera l 
su agente de formación moral y social, impidiendo la creatividad y 
el libre pensamiento y sometiendo a los.discípulos para acatar sin 
reparos la situación social, económica y política vigente. Y en 

i l  

1 

todas las ocasiones, el maestro era considerado como un criado 
social con la función esencial de tener recogidos durante todo el 
día y durante todo el afío (hasta 1887 no hubo vacaciones de vera- ¡ 
no en las escuelas españolas) a los niños de las clases bajas, jorna- l 
leros, artesanos medios, menestrales y hukrfanos. I 

¿Por qué no ocuparse de los demás niños? ... Porque éstos 
tenían otro tipo de profesor. Por aquel entonces la aristocracia y ! 
las clases medias altas no enviaban sus hijos a la escuela; tenían 
para ellos un preceptor en  su propia casa. Lo que explica también 
por qué le importaba poco a la clase dirigente de la sociedad la 
nida formación del maestro público, su ignorancia, su arcaísmo, su 
miseria. El maestro público era un recoge-nifios, un criado, un 
pedagogo en sentido original; no era un profesor. 

La otra clase con la que intentamos referirnos a muy distintos 
tipos de maestros seria la del maestro rural. Algunos de estos 
tenían formación práctica, pero pocos. Unos tenían algo de cultu- 
ra, como algunos párrocos o perseguidos políticos, otros leian mal, 
escribian rudimentariamente y lo que únicamente dominaban era 
el Catecismo par coeur. Su miseria era mucho mayor que la del 
maestro urbano, la espiritual y la económica. Salvo excepciones de 
algunos ayuntamientos que les pagaban regularmente, en los demás 
casos recibían retribuciones figurativas; y en la mayor parte de las 
ocasiones se les adeudaban muchos meses o afíos. De ahí que fuera 
corriente que el maestro de un pueblo ejerciera también de sacris- 
tán, secretario del Ayuntamiento, fiel de hechos, campanero, fose- 
ro o tabernero. No hay que olvidar que fue en el Antiguo Régimen 
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1 
cuando se kizo realidad el dicho de "pasas más hambre que un 
maestro de  escuela". En algunos caso; los maestros o sus familias 
llegaron a morir de hambre, y en casi todos, el maestro tenia 

1 números rojos con su comunidad local. 
Por cierto, la situación económica no era muy distinta un 

siglo despuks, pues puedo aportar un testimonio curioso e impreso, 
nada menos que de los últimos cien anos. Se trata de una poesía 
redactada por dos maestros de la Rioja para casos en que un Dipu- 
tado de las Cortes fuera a visitar una escuela. En 1896 se piensa 
que los maestros visitados por los políticos deberían invitar a éstos 

I a que 

"Diga usté allá sin rebozos 
-que la verdad nunca daña- 
que las escuelas de  España 
son inmundos calabozos; 
que n o  se extrañen si cunde 
de  la ignorancia la plaga, 
que mientras la escuela se hunde 
al Maestro no se le paga; 
que mientras la ligereza 
de algún caballo se premia, 
al Alaestro se le apremia 
por deber una simpleza, 
y n o  escuchan su clamor, 
poraue sin duda está bajo, 
mientras le roban, setior, 
el fruto de su trabajo; 
que de  la ignorancia el yugo 
será el distintivo nuestro, 
mientras se niegue al Maestro 
lo que se paga al verdugo." (4)  

El control de estos maestros rurales se ejercía normalmente 
por los Ayuntamientos, porque ellos eran los que los contrataban. 
¿a verdad es que está por escribir la historia de la aportación de los 
Ayuntamientos a la escolarización, o a la alfabetización, en Espa- 
fla. Rudimentaria o sistemática, pedagógica o rutinaria, caciquil o 
dembcrata, poca o mucha, esa labor de los Ayuntamientos fue la 
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única de la sociedad civil en el terreno de la enseñanza primaria 
durante unos diez siglos. Hasta la época decimonónica, y aun des- 
pués, de las autoridades civiles, sólo fueron las municipales (por 
supuesto, salvo excepciones individuales) las que se ocuparon de la 
enseñanza de primeras letras; o nadie se ocupó. 

Si el control de los municipios era de carácter administrativo, 
como mucho, el control ideológico lo ejercía la sociedad a través 
del clero, que tuvo siempre bastante cuidado de que el maestro ins- 
truyera (no educara) a los nifíos en los resúmenes de las posturas 
católicas del Concilio de Trento, en los Catecismos. Se trataba de 
mantener la visión del mundo temporal y espiritual que se perfila 
en los cánones tridentinos. 

También había maestras, pero muy pocas y con un carácter 
y un status marcadamente inferior al de los maestros. Salvo ex- 
cepciones, no sabfan leer ni escribir; entre otras razones, porque 
ni siquiera habian ido de pequeñas, o de mayores, a la escuela. Sa- 
bían el Catecismo religioso, y muchas veces no entero, y lo que en- 
señaban comúnmente a sus discípulas eran las principales oracio- 
nes de la religión católica, la costumbre de prácticas piadosas y 
en bastantes casos, a coser y bordar. Es decir, había una barrera 
descomunaientre el mundo del nifío y el de la nfia, que en cuanto 
a tBrminos queda bien expresada por los nombres de las dos insti- 
tuciones distintas que nos recogió para siempre Góngora: la Escue- 
la y la Amiga. A tales maestras se les pagaba mucho menos que a 
los maestros, aunque se las vigilaba casi más que a ellos, pues la 
sociedad, tuviera o no hijas en la escuela, estaba muy preocupada 
por la gran categoría moral que en su concepto debería tener la 
maestra. Vamos, que estaban muy preocupados por que la mujer 
pudiera excederse en las posibilidades que ellos le concedían. 

Resumiendo, cuando funcionaban mejor los maestros, se tra- 
taba casi siempre de los sujetos a una reglamentación gremial, que 
al menos velaban por la miseria de sus miembros y les exigían una, 
titulación y unos conocimientos minimos. El tratamiento que ha- 
cfan de la enseñanza era, en consecuencia, un tratamiento corpo- 
rativista hasta en sus mínimos detalles: cuotas de matricula, permi- 
so de apertura de escuelas, facilidades al que se casaba con una de 
sus viudas o de  sus hijas, etc.;.en una palabra, se trataba pura y sim- 
plemente de un comercio. En los demás casos la situación solía ser 
peor. De todas formas hay que tener siempre presente que EsnsR.: 
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presentaba una diversidad muy grande de casos, que pueden ir 
desde la existencia de maestros en casi todos los pueblos de mu- 
chas regiones del norte, como Navarra, hasta la ausencia casi total 
de profesores en zonas del sur. 

Los contemporáneos de estos maestros fueron los primeros 
en criticarlos duramente. Y asi nos encontramos que aún a finales 
del siglo XVIII o a principios del XIX se considera lamentable la 
situación de la ensefíanza primaria, por las escuelas, por los conte- 
nidos, por los maestros. Un ejemplo lo tenemos en el testimonio 
de Antonio Tavira, obispo de Osma, cuando comenta en carta al 
Rey en 1797: 

"Las escuelas de primeras letras, por lo común, están 
muy decaídas, y a excepción de alguna provincia del 
reino en donde hay algún esmero en esta parte, en 
todas las demás se mira este punto con indolencia. 
Los nitios salen de ellas, después de no pocos años, 
leyendo mal y escribiendo peor; y sin otros conoci- 
mientos, porque los maestros carecen de ellos, 
y cuando más, han aprendido materialmente lo que 
dice un breve y descarnado catecismo por la rutina 
de decirlo y cantarlo en ciertos dtas. Y aquí termina 
la educación que se puede decir nacional, porque la 
(que) se continúa después en los estudios públicos 
es para una porción de individuos muy pequeña, si se 
compara con la de los que no los siguen." ( 5 )  

AROS antes, el gran intelectual que fue Martin Sarmiento se 
quejaba'.de lo mal que funcionaba la enseñanza, considerando muy 
culpables de tal estado a los profesores. Para el escritor de El Bier- 
zo, el profesor de primaria era clave en el desarrollo escolar y aun 
e n  el desarrollo de todo el pais: "¿Maestro de niños? Es en mi 
sentir el empleo más dificil, o de los más dificiles, de la repúbli- 
ca." (6) Por eso tronaba contra la abundancia de malos maestros: 

:'Obra es de misericordia enseñar al que no sabe. Pero 
que el que no sabe enseñar se meta a ese oficio para 
comer, no es obra de misericordia, sino de injusticia 
y de una charlatanería insatisfecha. La culpa de ese 
abuso debe recaer sobre los magistrados, que buscan- 



d o  los mejores toreadores, gaiteros y danzantes para 
sus fiestas, no buscan un buen maestro para sus hi- 
jos." (7) 

Sarmiento centra el problema. Son bastante deficientes los 
maestros de la España de aquel siglo, pero la culpa es de los magis- 
trados, de las autoridades, de los politicos; en último término, de 
la sociedad, que es la que n o  lucha ni interesa por mejorar la situa- 
ción. Si el profesor es un cómitre, una niñera en el mejor de los 
casos, no necesita más retribución, ni hay por que exigirle una pre- 
paración especial. La minorfa de la sociedad que manda y que vive 
confortablemente estima que ya se encargará ella posteriormente 
de educar a los niAos (a sus hijos, se entiende) correctamente. Los 
hijos de los demás, de la inmensa mayorfa, están bien como están: 
ignorantes, sumisos, conformes con el papel subordinado que los 
dirigentes les han otorgado. 

Por ello no nos debe extrañar un testimonio no conocido has- 
ta ahora sobre las causas de entregarse al magisterio las gentes de 
menor mérito en la nación. Podrfa hacer repertorio de muchísimas 
citas más al respecto de personalidades tan reconocidas como 
Cabarrús, Jovellanos, Narganes, J. Picornell, etc., pero prefiero 
mencionar la de una autoridad local del mismo régimen, casi a 
finales de la epoca de la Ilustración. Me refiero al Corregidor de 
Talavera de la Reina, que en una carta al Conde de Aranda en 
1792 dice de los maestros: 

"He visto con harto sentimiento la corta instrucción 
de los mtis de ellos, aunque condecorados con el 
titulo de  maestros, efecto sin duda de  la indulgencia 
que ha habido en conceder dichos titulos y de  la es- 
casa o ninguna dotación con que hasta ahora se han 
remunerado sus penosas tareas. Por cuya causa se han 
dedicado a esta carrera los hombres más inlitiles, con 
notable perjuicio de la Religibn, del Estado y de  los 
mismos particulares, de  modo que la educación ... " (8) 

Hasta aqui unas notas, unas pinceladas, sobre el maestro tradi- 
cional, el de los últimos tres siglos antes del régimen constitucional 
en Espafia. Pertenece a una época en la que no se considera, no se 
estima, no se concibe la ensefianza primaria. No la necesita la SO- 

ciedad aIin. 
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EL PROFESOR DE LA ILUSTRACION 

Desde tempranas fechas del siglo XVIII comenzó en España 
un movimiento de critica de la situación docente existente a cargo 
de minorias que primero llamaron la atención sobre el mal estado 
de muchos aspectos de la sociedad española y que después, según 
avanzaba el siglo, pasaron a hacer propuestas de cambio en casi 
todas las esferas de la polftica, la economía, la industria, la cultura, 
la ciencia, la enseñanza, la religión, etc. Yo me atrevo a denominar 
este tipo de actividades un movimiento de regeneración. Quizá 
suene mal en algunos ofdos de ortodoxos y rigurosos historiadores, 
pero no pretendo escandalizar al aventurar que lo que llamamos 1 
por antonomasia "Regeneraci6n" en España tuvo unos anteceden- 1 
tes netos y meridianamente perfilados cien años antes. 

Es más, quizá se pueda hablar de  que los ilustrados españoles 
hicieron una adaptación doméstica de los afanes enciclopedistas 
y de la Ilustración, en general, al caso español, y precisamente con 
el fin de iniciar la regeneración del pafs. ¿Que al obrar asf se recor- 
taron ellos mismos sus alas y no tuvieron como grupo un peso en 
el movimiento europeo correspondiente? ... Pues posiblemente. 
Pero lo que está más claro cada vez es que todos ellos utilizaron los 
instrumentos, las técnicas y tácticas de la Ilustración al servicio del 
cambio, de la actualización, de la europeización, de la moderni- 
zación de España. Lo que pasa es que no podemos olvidar que 
tenian que modernizar un retraso de doscientos años o más, que 
tenian que romper el longevo caparazón de una cultura anquilo- 
sada, de una civilización que habfa podido arbitrar todo sistema de 
deknsas para perpetuarse eternamente en vez de crear mecanis- 
mos de evolución y perfeccionamiento. 

Habfa que cambiar casi todo. Pero habia muy pocos capaces 
de pensar así y menos aún, de emprender la reforma. Y poco a 
poco, a lo largo de las décadas, esos pocos fueron desgranando sus 
aportaciones modernistas, apreciándose más su labor cuando coin- 
cidieron en mayor número. En ese marco general es donde hay que 
situar el cambio educativo. Por supuesto, el cambio educativo que 
también intentaron unos pocos, en lucha contra los poderes más 
fuertes durante siglos, como el clero regular y el secular, las univer- 
sidades y los colegios layores ,  la aiistocracia, la administración. 
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Como han dicho algunos autores, habrfa hecho falta quizá 
una ruptura para lograr el cambio apetecido. Pero la estructura 
social predominante y el tipo de economia de subsistencia reinante 
impidieron tal posibilidad. ;,Que quedó? ... Podemos adelantar que 
quedó una propuesta, muchas veces no bien articulada, y nada, 
más. Muchas disposiciones, muchos escritos, muchos reglamentos 

l no suponían un cambio, y no pudieron hacerlo. 
I En 1797, junto a otras voces que también lo reconocen, está 

por ejemplo, la del mismísimo Godoy, que habla literalmente de 
"lo infructuosos que han sido hasta el dia los repetidos esfuerzos 

1 que ha hecho el gobierno desde la época feliz en que ocupó el tro- 
no el glorioso abuelo de Su Majestad para que la industria nacional 
compitiese y aun superase a la de los paises más adelantados ... "(9) 

Lo mismo que Godoy hablaron del fracaso del cambio, mu- 
chos años antes, los fiscales del Consejo de Castilla, la Junta de Es- 
tado, el propio Monarca, etc. Por eso se expresan los historiadores 
de la última década en terminos de proyectismo al referirse a esa 
tentativa de los ilustrados; explicitando a continuación que se tra- 
tó de un mero proyectismo porque los políticos interesados en el 
cambio no supieron hacerlo, o no quisieron hacerlo realmente por- 
que sobrepasaba su capacidad de renuncia a su aventajada posición 
social. 

Lo curioso es que antes y después del fracaso la culpa del 
mismo se echa a la enseñanza. Porque todo el grupo de ilustrados 
tenia fe en la educación, en la instrucción. Crefa que un cambio en 
la enseñanza traerfa consigo el cambio del pais. Godoy, en el docu- 
mento que hemos citado antes, nos muestra'su discurso al respecto: 

"Es notorio que los hombres son lo que han apren- 
dido a ser: feroces o humanos, amantes de su patria o 
egoístas y adictos a partidos, ignorantes o instruidos 
en las ciencias y artes según les han guiado los cuerpos 
o particulares encargados de la instrucción general, y 
les han enseñado en su juveniud y preparado a con- 
tribuir a la felicidad o a la ruina y degradaci6n de sus 
consúbditos. " (1 0)  

Y ¿qué tipo de profesor se ideó para tal cambio, para tal 
rcgencraci6n7 ... En primer lugar, hasta cronológicamente hablando, 
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se puso de relieve el deficiente profesor que teniamos en la escue- 
la, en los colegios y en la universidad. Una de esas primeras inter- 
venciones fue la del catedrático de la Universidad de Oviedo, 
Benito Jerónimo Feijoo. Merece la pena recordar que sobre el 
tema es muy expresiva su carta sobre las "Causas del atraso que se 
padece en España en orden a las Ciencias Naturales". Porque de 
esas causas, afirma, "la primera es el corto alcance de algunos de 
nuestros profesores. Hay una especie de ignorantes perdurables, 
precisados a saber siempre poco, no por otra razbn, sino porque 
piensan que no hay más que saber que aquello poco que sa- 
ben."(I l )  Una caracteristica que se ha perpetuado en parte del 

i 
profesorado español, por cierto. 1 

En segundo lugar, se presionó sobre los cuerpos docentes para I 

que se renovaran, a la vez que se dictaron muchas disposiciones I 
sobre el particular. La actividad legislativa escolar, que habfa sido 
casi inexistente durante todos los siglos anteriores, se hizo ahora 1 

intensa. La secularización de la enseñanza, que comienza en esta 
misma época y como una caracterfstica de la misma Ilustración, 
hiere la sensibilidad de las autoridades civiles nacionales para legis- 
lar, aunque no para retribuir ni para establecer, una infraestructura 
que exigia el cambio. 

Los grandes pensadores, los politicos, los escritores, muchas 
autoridades locales y hasta algunos profesores ilustrados (si bien 
los menos), a través de las piezas legislativas o por medio de artfcu- 
los y numerosos libros, fueron perfilando el nuevo profesor que 
deseaban. Por cierto, en plenodivorcio con el status social y eco- 
nómico recortado y mfsero que les iban proporcionando. 

EL PROFESOR-FUNCIONARIO l 
¿Cómo es ese profesor de la Ilustración, por llamarlo de algu- 

na manera? ... La primera respuesta, el primer acercamiento a ese 
concepto (y abarcando a los profesores de todos los niveles y tipos 
de ensefianza), seria que se trata de un profesor-funcionario, selec- 
cionado por el Estado directamente o a traves de sus representan- 
tes locales, seculanzado para justificar la enseñanza pública, para 
construir el sistema educativo nacional; controlado en la cantidad 
y en la calidad de su trabajo, expresándose en espaíiol iinicamente, 
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1 católico, con limpieza de sangre, sin ejercer otro oficio, encua- 
1 drado e n  el nuevo tipo de corporaciones como son las Academias, 
1 vigilado en asuntos religiosos por la Iglesia, obligado a un perfec- 
1 cionamiento continuo, con aspiraciones a una formación inicial 
1 academica e incluso a una formación pedagógica (recuerdeme las 

"Cátedras de Educación" que propuso la Academia correspon- 
diente en 1797), admitiendo a los niAos pobres que las autoridades 
le manden. 

Y como no se le retribuye mfnimamente, se le compensa ha- 
ciendo los ojos ciegos y los oídos sordos a sus trabajos fuera de la 
clase. O dicho de otra forma, se trata de un profesor servidor del 
Estado que ayuda al nuevo mundo económico, el industrial, que 
empieza entonces a instalarse. Se trata del profesor que necesita la 
burguesfa, que pronto ocupará el poder. 

Es un nuevo profesor para una nueva enseñanza. En lo que se 
refiere a la instrucción primaria concretamente, se habla,por ejem- 
plo, sin ambages de su necesidad, de la conveniencia de que sea 
obligatoria y gratuita, de que amplie y modernice su programa. 
Asf se asegurará el desarrollo de la agricultura, la industria, la nave- 
gación y el comercio en los niveles de la mano de obra. ¿Qué ense- 
ñanza es esa nueva? ... Entre otros testimonios que podfamos ofre- 
cer y que se pueden encontrar en muchos trabajos hoy en día(l2), 
asf como en los cl&sicos, voy a referirme a dos concretos, apoyán- 
dome en la representatividad de sus autores y en lo novedoso den- 
tro de la historiograffa al respecto. Juan Rubio, el hombre que 
dirigió la primera "escuela normal" de España, como fue la de San 
Isidro, creada hace doscientos años justos(l3), explicando al Bri- 
gadier de El Ferro1 qué se podfa conseguir con la ensefianza según 
el nuevo método que habfa nacido en San Ildefonso y que se se- 
gufa en las ocho Escuelas Reales de Ladrid, concretaba: 

" lo  que los niños veneren la religidn y que la en- 
tiendan y conozcan desde su origen; 

2 O  que aprendan a leer con las posibles brevedad Y 
perfección; 
3 O  que sepan por principios exactos y fáciles de en- 
tenderse la formación de las letras en hipótesis y que 
suceszvarnenfe escriban con expedición y regularidad 



el carácter más acomodado a sugenio o a su disposi 
ción física; 
4O que sean no unos meros copiantes o pintores de 
las letras, sino que, auxiliados de unos buenos elemen- 
tos de la gramática y ortografía de su idioma, puedan 
escribir sin tantos errores como se notan por desgracia 
en los papeles de muchos adultos y de no pocos ancia- 
nos cansados de escribir por su oficio toda su vida; 
5' que sepan una aritmética racional y fundada hasta 
el punto en que deba necesitar el común de los hom- 
bres para sus tratos respectivos. Y últimamente, vem 
V. S. que aspiramos a que los niños sean inculcados 
en las obligaciones de buenos católicos y vasallos hon- 
rados y Útiles, para que puedan desempeñarlas com- 
pletamente en honor de Dios, en servicio del Rey y en 
beneficio de la Humanidad."(14) 

El otro testimonio a que me referia es el desideratum que el 
obispo Tavira hace de las escuelas deseables para el reino. En la 
ya citada carta al Rey Carlos IV, dice Tavira que si los maestros 
fueran como deberian ser, 

':..saldrían los niños de sus escuelas no sólo impues- 
tos en leer y escribir con primor y hermosura y buena 
ortografía ... ; formados con el conocimiento de la reli- 
gión y las máximas que ella enseña, tendrían ideas 
sanas y rectas, estarían imbuidos de las reglas de urba- 
nidad y de crianza ... ; sabrían la aritmética no redu- 
cida, como ahora en las mejores escuelas. cuando más 
a las cuatro reglas primeras. sino que las aplicarían 
a los quebrados, extraerian raíces y resolverían mu- 
chos problemas, aun del álgebra ... "( 15) 

La nueva escuela no se reducia simplemente a una ampliación 
de contenidos, sino que se concebia en combinación con un nuevo 
tipo de maestro y con una metodología. El mismo Tavira pedía al 
profesor paciencia con los niños, progresión en las explicaciones, 
constancia, salidas al campo para una ensefianza directa y conec- 
tada con la realidad cotidiana de los nifios, amenidad. Realmente, 
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1 muchas veces el recurso al método buscaba nada más que un cami- 
! n o  que redujera el recorrido del nifio en la escuela, en el aprendiza- 

je. Se convocaron premios para ver quién demostraba estar en 
posesión de un método que lograra enseñar en menos tiempo. 

Sin embargo, en las reuniones de la Academia de Maestros de 
Madrid, creada en 1786, o en las del Colegio Académico se puede 

! constatar que discutían sobre metodologfa, se preocupaban en al- 
gunos casos por conocer los métodos más utilizados o en vanguar- 
dia en el extranjero, y con ello accedían a una realidad, la de 
aceptar la necesidad de una formación pedagógica'sin la cual los 
maestros ya existentes en su gran mayorfa no dejaban de ser unos 
parlanchines, unos feriantes. 

Pero no sólo esto, también se avanzó en esos métodos. Es la 
época, a finales del XVIII y principios del XIX, de la coexistencia 
unas veces y en otras de la competencia de los métodos simultá- 
neos, mutuo y mixto, para la enseñanza de la lectura y de la escri- 
tura. Hasta el mismo Campomanes participó en la polémica de la 
ensefianza de la escritura, como lo prueban sus Avisos al maestro 
de escribir sobre el corte y formación de las letras, que serán com- 
prehensibles a los nifios, publicados en Madrid, en la imprenta de 
Sancha, en 1778, aunque sin citar el autor. La misma polémica 
entre Josep de Anduaga, creador del método de San Ildefonso, y 
el gran calfgrafo Torio de la Riva, acerca de si se debfa enseñar 
a escribir mediante reglas y sin muestras o bien con reglas y con 
muestras, atrajo la atención de la mayor parte de los maestros y los 
metió de golpe en algo que les debfa haber preocupado desde el 
principio de su profesión, el considerar que la enseñanza exige una 
metodologfa. 

Esa importancia concedida al método por el nuevo profesor 
es lo que promovió el desarrollo de la escuela citada de San Ilde- 
fonso, o las innovaciones metodológicas de los escolapios en 1780, 
la introducción y experiencia del sistema pestalozziano de 1803 a 
1807 o la relevancia dada en el Trienio Constitucional a la 
enseñanza mutua. 

En una palabra, estamos ante un nuevo planteamiento de la 
instrucción en el que la escuela primaria pasará a tener una per- 
sonalidad propia, como se advirtió después a lo largo de todo el 
perfodo decimonónico. La sociedad burguesa colocará a la escuela 
y al maestro en el último escalón de la enseñanza, y en el último 
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casi de la consideración social, pero el avance es tal que podemos 
hablar del siglo XIX como del siglo de la enseñanza primaria, de 
la extensión de la misma. 

EL PROFESOR DE UNIVERSIDAD 

En cuanto a los profesores de los otros dos tipos de enseñan- 
za tfpicos, las escuelas de latinidad y las universidades, hay que 
decir que tambien hubo cambios importantes. Escuelas de gramá- 
tica habrá muchas por todo el pais; dicen que más de cuatro mil. 
Y latinidad enseñaban tanto los profesores de esas escuelas como 
multitud de preceptores. Unos y otros solfan ser en su mayorfa 
gentes del clero regular o secular que normalmente no tenfan una 
vocación religiosa grande o que no habfan alcanzado todos los gra- 
dos de la carrera del sacerdocio. En ocasiones tambien había gen- 
tes de otros oficios que instrufan, que adiestraban en las reglas de 
la gramática latina de forma puramente memorfstica; eran aboga- 
dos fracasados, o algún militar, y a veces alguna persona sin carrera 
que engaiiaba de mala manera a los pequetios terratenientes ambi- 
ciosos por tener algún hijo con letras. 

El grupo de ilustrados tom6 al respecto dos medidas impor- 
tantes. Por una parte, se constituyó en Madrid a mediados del 
siglo XVIII la Academia Latina Matritense, que reglamentó el com- 
portamiento de los profesores de latinidad, al menos desde un 
punto de vista corporativista, exigihdoles un examen fuerte (que 
en realidad es el germen de las oposiciones actuales). Por otra, pro- 
curó secularizar la profesión, especialmente a partir de la expulsión 
de los jesuitas en 1767, a la vez que redujo el número de los cole- 
gios o escuelas correspondientes. 

Los ilustrados se quejaban mucho del elevado número de esas 
escuelas, mayor que en cualquier lugar de Europa, que sólo servfan 
para crear expectativas de salir de núcleos rurales a gentes de clases 
medias bajas, impulsándoles a entrar en el clero sin tener voc8ción 
la mayorfa de ellos. LO terminaban o bien lo dejaban a medias, 
pero en cualquiera de los dos casos los ilustrados se lamentaban 
de que eran gentes con sensación y realidad de fracaso destina- 
das a maquinar toda astucia que les permitiera trabajar poco y 
mantenerse. 



l 
Los profesores de universidad del tipo antiguo tenían forma- ! !  

ciones muy diversas, y de muy distinto tipo de calidad. Sus retri- 
I buciones también oscilaban según las universidades y a veces, se- 

l 
gún las cátedras que ocupaban. De cualquier manera, casi todos 
eran también miembros del clero regular o secular. Y en cuestiones 

I de filosoffa habfan llegado a un monopolio tal que en los doscien- 
! tos Últimos anos nadie podia aspirar a una cátedra si no era tomis- 1 ,  

ta (dominico), suarista íjesuita), escotista (franciscano o agustinia- 
no (agustinos). Habfa una entente cordiale entre las cuatro escue- 
las, que se sucedian automáticamente. 

Los profesores de esta universidad, en general, abusaban de 
toda clase de piiaresca. Desde la práctica del absentismo por cues- 
tibn de comisiones de servicio hasta permitir el absentismo a los 
alumnos, que a veces sólo asistian a clase el primer día del curso, 
dándoseles entonces la "ct?dula" de asistencia para todo el curso. 
O bien les canjeaban a los mismos el reconocimiento como alum- 
nos de una universidad importante por la asistencia real a una uni- 
versidad ínfima o bien a algún estudio que las brdenes religiosas 
tenían en muchas poblaciones. 

La formación de muchos de estos profesores dejaba bastante 
que desear. Sin exhibir el caso de las cátedras de matemáticas, 
desiertas o cubiertas por gentes quesblo sabfan algo de astrología 
o juzgadas las plazas por catedráticos de otras especialidades que 
poco ni mucho entendían de la materia, y sin dar excesiva impor- 
tancia a las citedras de física, que según el mismo Feijoo se ense- 
ñaba metafísicamente, podemos recordar que el citado obispo 
Tavira, en 1767, estando en Salamanca, Universidad que junto 
con la de Alcalá fue la más importante de la época, informaba a 
Campomanes, por aquel tiempo fiscal del Consejo de Castilla, que 
en tal estudio salmantino sobraban una cátedra de Prima de Leyes, 
o t ra  de Cánones, otras dos de Vfsperas de dichas dos Facultades, 
otra de Instituta, otra de Decretales, las cátedras de Suares, de 
Durando ("y aun las de San Anselmo, Santo Tomás y Escoto pare- 
cen estar de más, respecto de tener catedras sus religiones en la 
Universidad"), y asimismo estimaba que sobraban tres cátedras de 
regencia de artes en la forma en que se daban. 

Pero, en cambio, el Dr. Tavira consideraba en ese año de 
1767, despues de la expulsi6n de los jesuitas, que la Universidad 
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del Tormes no podrfa pasar sin una cátedra de Derecho natural y 
de gentes, otra de Derecho del Reino, otra de Dogmas, otra de 
Controversias, otra de Historia -asi profana como eclesiástica-, 
otra de Ffsica experimental, otra de Lengua arábiga "y otras 
varias"; cátedras que no tenia Salamanca en plena segunda mitad 
del siglo XVIII. 

A partir de 1767 comenzó la reforma aparentemente a fondo 
de toda la enseiíanza española, en general, y en'especial, la de la 
universidad. Se dieron planes para todas las universidades, se supri- 
mió la autonomia de las mismas, se nombraron directores y con- 
troladores de ellas a miembros del Consejo de Castilla, se puso en 
crisis a los Colegios Mayores, se cambiaron por órdenes centralistas 
los libros de texto, se pidió asistencia total y de calidad a los 
profesores y a los estudiantes, e incluso se empezó a considerar la 
conveniencia de dar las cátedras temporalmente y no de forma vi- 
talicia. 

El gobierno ilustrado puso, en una palabra, todas las esperan- 
zas de la reforma general del pafs en manos de las universidades. 
Pero dichas universidades se resistieron. El corporativismo, la Igle- 
sia, las Ordenes religiosas y sobre todo, la mafia universitaria del 
conjunto general de profesores se negaron a asumir la reforma. 
Aceptaron actividades externas, modales, pero torpedearon hasta 
anular la reforma. Incluso cuando hubo profesores que moderniza- 
ron su saber, sus textos, sus métodos, sus concepciones, estos se 
vieron obligados a disimular, a explicar unos enfoques y unos te- 
mas en las cátedras, mientras que por la noche en sus casas podian 
hacer la formación contemporánea adecuada; el miedo a las dela- 
ciones de alumnos y compaiíeros podfa mucho más que su acepta- 
ción de Descartes, de Locke o de Gassendi. 

Como ha escrito Mauro Hemández Benitez recientemente, 
pese a los esfuerzos de varias individualidades de la administración 
o del foro, "o a la aparición de focos de reflexión cientffica como 
la Universidad de Valencia, las .facultades españolas siguieron 
dominadas por gentes que oponfan a' cualquier innovación una 
lealtad inquebrantable a la escolástica"(l6). O bien prefirieron 
morir antes que rendirse, como los Colegios Mayores. 

Pero surgieron nuevos profesores en otras instancias docentes, 
en otros establecimientos de enseiíanza, como los Seminarios de 
nobles (Madrid, Vergara), el Instituto de Gijón o el Seminario dio- 
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cesano de San Fulgencio de Murcia. Allí si se impartieron asigna- 
turas modernas, se modificb el metodo y se invit6 a pensar, se 
compartieron con los alumnos las nuevas obras fundamentales en 
el pensamiento europeo, sucedió el texto a los apuntes, se investi- 
gó y se consiguieron descubrimientos y aportaciones de elevado 
peso cientffico, como p a d  en Botinica, en Mineralogia, en Medi- 

I cina. Por primera vez empezaron los nobles a proporcionar estu- 
1 dios a sus hijos en Espaíía en vez de remitirlos al extranjero. 
I 

l EL PROFESOR DEL NACIONALISMO 

Este profesor de la Ilustración, aunque no se extendi6 en su 
época, antes de 1833, fue en cambio el que prevaleci6 durante el 
siglo XIX y el que ocup6 la base del sistema nacional de educa- 
ción. Fue el profesor con el que se construyó la educación que hoy 
conocemos en España, o que hemos disfrutado y padecido hasta 
hace poco tiempo. Fue un profesor innovador en el metodo, en los 
textos, en los contenidos, en los enfoques; fue el profesor de la 
sociedad secularizada. Fue el profesor del Estado nacional. 

Fue el profesor del mundo industrial, que luego ha sido tras- 
pasado a la sociedad de servicios. Con sus virtudes y con sus 
defectos, con su sueíío o realidad de funcionario, con la misión 
continua de ser el agente de las fuerzas vivas en el poder en cada 
momento, con la prohibición de transgredir los paradigmas que la 
sociedad aconseja para cada grupo, para cada clase. Con la misión, 
muchas veces defendida con la misma vida, de propugnar una 
democracia, de ser el apóstol de un nuevo mundo democritico, de 
ser el apóstol de la sociedad dirigida por determinados grupos. 

En último término, de continuar la misma tarea que tenia el 
profesor del Antiguo Regimen, la del apostolado. Lo único que 
antes era apóstol de la Igiesia, de una Iglesia universal y a veces 
revolucionaria, como la de la epoca que originó las universidades, y 
después fue el agente de una nueva institución, la sociedad tempo- 
ral. Pero sin contar con libertad ni antes ni después. 

El profesor espafiol ha tenido frecuentemente la libertad 
(poca, mucha o ninguna) que los gobiernos, o mejor dicho, las 
clases o grupos dirigentes, le han dejado. Fi dfi. que se le respete, 
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se le consulte, se le proporcione e l  status de  hombre  libre real- 
mente ,  ese dfa  espero q u e  comience u n a  nueva e tapa para  el profe- 
sorado espailol. 
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SOBRE LA SECULARIZACION DE LA 
INSTRUCCION PUBLICA 

Antonio Moreno González 

A lo largo de los más de doscientos afios transcurridos desde 
las primeras reformas educativas, iniciadas durante el reinado de 
Carlos 111, hasta la actual reforma, aun por concretar, hay una 
constante identificable que adquiere matices diferentes de unos 
tiempos a otros, pero que en cualquier caso, siempre es un obs- 
táculo a remover, para decirlo en términos ilustrados. Me estoy 
refiriendo a la secularización Secularización que con cierta licen- 
cia lingüística, y sin limitarme a lo estrictamente religioso, aunque 
sin demasiado distanciamiento, puede interpretarse genéricamente 
como el intento de sacar a la instrucción~pública de las diversas 
"clausuras" a las que ha estado sometida, y a las que todavía hoy 
pueda estarlo, para conseguir que sea algo "vivo en el siglo", 

Las ponencias de la mesa que se abre con esta intervención 
precisarán aspectos concretos de la pretendida secularizaci6n con- 
siderada desde los niveles primarios, secundarios, universitarios, e 
incluso desde acciones promovidas por instituciones no docentes. 
Por mi parte, me referiré a la secularizaci6n de la ensefianza conse- 
guida, o más propiamente dirimida, en la trabajosa aspiración de 
introducir en los ámbitos docentes la ciencia moderna. No obstan- 
te, antes de entrar en materia, apuntaré algunas reflexiones en 
torno a la formación del profesorado, asunto preferente para cual- 
quier acción que afecte al proceso educativo y por tanto, motivo 
de tensiones entre partidarios y oponentes de la secularización. 

La cuesti6n ha sido planteada en términqs diferentes según 
los niveles docentes: para los estudios ~rimarios, e1 debate se 
centra en el papel del maestro en el aula a partir de una determi- 
nada concepción del niño y conmcuentemente, de una determina- 
da concepción de la Escuela; para los niveles secundarios y univer- 
sitarios -sin perder de vista consideraciones sobre el ser del escolar 
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y la misión, de los respectivos centros-, adquieren más relevancia 
los contenidos especfficos de las disciplinas acadkmicas induciendo 
en la formación del profesor una mayor atención sobre la calidad 
y cantidad de sus conocimientos. Es en este segundo apartado 
donde tiene mayor incidencia la modernización de la enseñanza de 
las ciencias. . . 

La condición caritativa con que fue implantada la primera 
enseñanza obligatoria, tenida como un acto piadoso para con los 
humildes y desocupados (en manos, por tanto, de órdenes religio- 
sas y profesores a quienes aparte de saber leer, escribir y las cuatro 
reglas aritméticas, se les exigfa poco más que conocer el Catecismo 
y tener la Historia Sagrada como base de comentarios y referencia 
para la formación del individuo), dio un tinte falsamente beatifico 
e ineficaz al trabajo en la escuela desde el punto de vista de las 
convicciones religiosas, porque cualquier motivo administrado 
como objetivo docente siempre está lindando con la fatal rutina, 
y el dogma católico no es una excepción en este sentido. Es dificil 
-éste es el gran reto del profesorado- convertir cualquier enseñan- 
za en principio asimilable por el escolar y como tal, proyectarlo 
en su vida personal y social. La inculcación de actitudes desde la- 
escuela es uno de los propósitos más frustrantes, sobre todo, cuan- 
do se trata del orden religioso y moral, salvo si se considera como 
objetivo alcanzado inculcar un temor de Dios entendido con un 
significado mundano y represivo, es decir, como un miedo fanático 
y no como una trascendencia. 

Cuando la opción elegida sobre el papel de la escuela es 
preparar a los niños para acrecentar en ellos los, digamos, valores 
eternos, próximos al concepto de santificación (porque se entiende 
asimismo que el niño está dotado de una condición angelical pri- 
rnigenia que debe ser desarrollada por encima de cualquier otra 
condición), la escuela es inconsistente con el mundo exterior, pro- 
ducibndose una disociación entre el recinto escolar y el resto de la 
sociedad. Igualmente lo es cuando se adopta como principio esen- 
cial la exultante valoración del patriotismo o se adoctrina con 

1 1  alguna tendencia polftica. Y esto afecta a cualquier creencia, a 

' 1  cualquier patria y a cualquier ideologfa. 
: I  Diferente es conseguir que la escuela sea un lugar de encuen- 

tro humano donde se fomente el principio ético del respeto 
mutuo, de manera que las realizaciones colectivas -que deben pro- 
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liferar en la escuela- se organicen mancomunadamente; donde los 
contenidos religiosos y políticos sean amplios, diversos e indistin- 
tos, como un aporte más a la formación cultural del individuo. De 
manera que se adquiera conciencia de ciudadanfa y ya fuera de la 
escuela -llegado el momento- cada cual pueda valorar y defender 
con criterio propio sus preferencias en cualquier orden de conduc- 
ta. En definitiva, conseguir una escuela "para la vida". Es obvio 
que con este horizonte los saberes y actitudes relativos a cualquier 
área de conocimiento adquieren importancia capital. 

Pues bien, la azarosa historia del sistema educativo espafíol 
está marcada por el debate manifiesto o soterrado del predominio 
sobre las estructuras docentes, con la consabida influencia en la 
forma de entender y hacer la escuela. La cuestión ¿quién debe 
enseñar al país, el Gobierno o el clero?, que en el fondo es un 
eufemismo de un planteamiento más abarcador -¿quién debe diri- 
gir el Estado, el Gobierno o el clero?-, ha tenido respuestas alter- 
nantes, pero en cualquier caso, sobre todo en la enseñanza primaria, 
e incluso en ocasiones de claro dominio civil, ha prevalecido la 
opción eclesial. La estatalización iniciada con las reformas ilustra- 
das, en buena parte conseguida durante el siglo XIX y mantenida 
durante el XX, modificó poco la orientación mesiánica de la es- 
cuela. Y en torno a esa misma orientación ha gravitado el pedago- 
gismo de casi los dos siglos y medio historiados en este encuentro. 

La política regalista de Carlos 111, acaparando privilegios has- 
ta entonces patrimonio de la Iglesia, tiene una clara orientación 
secularizante, acaso influido por esta misma tendencia practicada 
en Europa -recordemos que Carlos 111 fue un rey con 25 afíos de 
rodaje en la Corona de Nápoles-; en parte, provocada por la revo- 
lución cientffica del siglo XVIII y en parte, por "cierto declive de 
la Cristiandad", como apunta Herbert Butterfield en Los orígenes 
de la ciencia moderna (Taurus, Madrid, 1982). La politica de parti- 
dos del XIX repercutió en la secularización de la instnicción públi- 
ca, transferida cada vez más definitivamente al Estado; aunque en 
las ocasiones de menos liberalismo los asuntos de la escuela fueran 
competencia de la Secretaria de Gracia y Justicia, donde se trata- 
ban las cuestiones eclesiásticas y se atendian las necesidades de los 
menesterosos. 

No obstante, integrada la ensefíanza primaria en el Ministeno 
de Fomento, hasta la creación en 1900 del Ministeno de Instruc- 
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ción Pública y Bellas Artes, apenas variaron las obligaciones docen- 
tes de los maestros ni se redujo la extensiva presencia de la Iglesia 
católica en lasescuelas, ya fuera por el sostenimiento de colegios 
propios, ya por la formación de los maestros en las Escuelas 
Normales orientadas hacia una ensefianza confesional, salvo el epi- 
sódico momento de la Primera República. Incluso el estilo docente 
promovido desde la influencia krausista en la Institución Libre de 
Enseñanza (laica, sin duda, y tachada de satánica, jansenista y liber- 
tina por el integrismo católico) redundó más en la exaltación moral 
del individuo que en la formación cientffica, en lo que a las cien- 
cias positivas se refiere. En cierto modo, y reconocidas las diferen- 
cias entre el adoctrinamiento de las escuelas y el equilibrado 
principio de la ética institucionista, ambas requerfan un proceso 
de secularización que obviamente tiene significados muy distintos 
de un caso a otro. 

Por iiltimo, y para terminar con estas reflexiones, la Ley de 
Educación Primaria de 1945 organizó las enseñanzas cfclicamente 
segiin los siguientes grupos de conocimientos: 

1. Instmmentales: lectura, escritura, ortografía, redacción, dibu- 
jo, cálculo. 

2. Formativos: formacibn religiosa, formación del espfritu na- 
cional (incluyendo Geografia e Historia), formación intelec- 
tual (Lengua nacional y Matemáticas), educación ffsica. 

3. Complementarios: ciencias de la naturaleza, música, canto, 
dibujo, trabajos manuales, prácticas de taller, labores femeni- 
nas. 

Son categorfas que determinan los fines de la educación e igual- 
mente condicionan la formación del profesorado. De esta situación 
se logra salir en gran medida con las reformas educativas propuestas 
a partir de la ley de 1970 que establece la Educación General Bási- 
ca. Ahora bien, el profesorado actual en activo, con una edad 
media en tomo a los 40 aflos y preparado seglin las directrices doc- 
trinales de planes precedentes al Experimental de 197 1, ha necesi- 
tado y necesita todavfa esfuerzos acrobáticos para responder a la: 
realidad que debe ser España, un pafs gobernado al amparo de unz. 
Constitución "que propugna como valores superiores de suordena,  
miento jurfdico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralism j 
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politico" y en el que "ninguna confesión tendrá carácter es- 
tatal". 

Ante estas exigencias, que irrenunciablemente deben ser una 
meta a conseguir desde la escuela, subyace todavia la necesidad 
de ahondar más en el proceso de secularización, que si bien ya no 
se plantea como una tensión entre la Iglesia y el poder civil, por- 
que gozamos de una mejor clarificación en cuanto al lugar que 
ocupa cada cual, s i  debe afectar a la formación del profesor, tanto 
desde el punto de vista estrictamente pedagógico como desde el es- 
pecifico de los conocimientos. 

Dicho esto, paso a considerar cómo el proceso de implanta- 
ción de la ciencia moderna en los niveles docentes secundarios y 
universitarios responde al proceso de secularización de la instruc- 
ción pública. 

Cuando Carlos 111 asume la corona española, en 1759, el siste- 
ma educativo mantenfa la estructura medieval de los estudios: 

l Escuelas de hirneras Letras 

1. Escuelas de Latinidad y Humanidades 

instituciones fdosóficas: 
( 1. Historia de la Filosofia Y 

~lcmentos de Matemáticas 
Facultad Menor de Artes o de Filosofía 

2. Lógica y Metafísica 
f 3. Física General 
\ 4. Física Particular 

En las escuelas de Latinidad se debian adquirir los conoci- 
mientos de latín suficientes para seguir estudios en las Facultades, 
donde las exposiciones del profesor, las de los alumnos, los exáme- 
nes y las disputas públicas se hacian en latin, y en latin estaban 
escritos los libros de texto recome'ndados. Estas escuelas estaban 
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a cargo de órdenes religiosas, de maestros habilitados para tal me- 
! nester o de cualquier tipo de fundación piadosa. También era posi- 

ble ser preceptor de latinidad,que como los leccionistas de pn- 

! mera's letras, enseííaba a domicilio. ; 
Los Colegios de Humanidades abarcaban desde las primeras 

letras hasta los estudios de Facultad Menor, incluyendo los de Lati- 
nidad. Por su carácter más completo y exigencias organizativas es- 
taban regidos por órdenes religiosas. 

El mantenimiento de las ensefianzas en latin en las Facultades 
Menores y Mayores, incluso en materias como la Fisica General y 
la Física Particular, levantó bastantes protestas por parte de quie- 
nes estaban dispuestos a la actualización del sistema educativo. Ya 
los novarores, reformistas de principios del XVIII, manifestaron 

! esta tendencia modernizadora con la práctica, inusual en España, 
pero fomentada en el resto de Europa desde el XVII, de escribir 

1 

1 en lengua vernácula -castellano, en este caso- los libros de uso 
universitario. Esta actitud hay qué situarla dentro de las iniciativas 
tomadas por los profesores más sensibles a las novedades produci- 
das en el extranjero para desterrar de las Universidades el estilo 
escolástico, que aparte de la vaguedad y obsolescencia de muchos 
contenidos impartidos, segufa aferrado al método silogfstico, en el 
que importaba mas el encadenamiento de los supuestos que el 
resultado final, muchas veces absurdo, aunque la cons t~cc ión  16- 
gica fuera irreprochable, sobre todo en lo que a las ciencias físicas 
se refiere. 

Por otra parte, la reivindicación del castellano como lengua 
de uso en las aulas y en las publicaciones respondia al propósito 
de felicidad popular de situar la enseñanza al alcance de todos, 
instruyendo así a la mayoria en los conocimientos más recientes y 
Útiles, para lo que resultaba más fácil 1acastellanización de los nue- 
vos conceptos que forzarlos en un latin cada dia más deteriorado y 

I 
macarrónico (como entonces se le denominó). 

Si a las necesidades docentes contempladas desde una pers- 
pectiva de utilidad y progreso añadimos la variable, muy a tener 
en cuenta, del despertar nacionalista de la época, que supone el des- 
plazamiento del sentido imperialista del Antiguo Régimen por una 
concepcibn más interna y propia del Estado, estájustificada la opo- 
sición de los ilustrados a las enseñanzas'en latin, que llegaron a 
prohibir las escuelas de latinidad, entre otras razones, porque 

i 
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habfa cundido la idea entre las gentes del pueblo (labradores, arte- 
sanos, menestrales, ... ) de que empezando con la Latinidad, al cabo 
de unos años, los hijos harfan carrera. De manera que aquellas es- 
cuelas, atendidas en los pueblos por quienes sabían poco más latin 
que el de sacristia, se llenaban de alumnos esperanzados que a la 
postre, ni aprendian oficio ni llegaban a la Universidad, y de los 
que llegaban, pocos gozaban de sus beneficios, porque la mayoria 
acababa malviviendo, acogiéndose a la caridad de los conventos. 

Entiéndase que la oposición al latin es a la enseñanza en len- 
gua latina que no a la enseñanza del latfn. El movimiento ilustra- 
do, como su precedente -el novator- y su heredero -el liberal-, 
no eliminó de los planes de estudio la enseñanza del latfn, recono- 

l cid0 como uno de los instrumentos unificadores de la cultura 
( europea Era la lengua culta a la que fueron traducidos la mayoria 

i 
de los saberes antiguos y en la que fueron escritos muchos de los 
saberes modernos y el único medio de intercambio de conocimien- 

l tos hasta practicamente el siglo XIX. Era, por tanto, una lengua de 
obligado dominio para quienes desearan entrar en el mundo de la 
cultura más académica. Jovellanos, por ejemplo, fue un reconocido 
latinista y sin embargo, durante su estancia en la Secretaria de 
Gracia y Justicia, donde se dilucidaban los asuntos relativos a la 
instrucción pública, estuvo a favor de la eliminación del latfn 
como lengua oficial en las Facultades y autorizó traducciones al 
castellano para facilitar el estudio. 

La reacción contra el latin, más intensa én la enseñanza de las 
ciencias que en la de otras materias, queda bien justificada en el 
siguiente párrafo de Voltaire (con quien algunos ilustrados españo- 
les tuvieron trato personal), escrito en 1756 para una traduccibn 
francesa de los Principia de Newton editados originalmente en 
la lengua del Lacio: "El latin no posee términos para expresar las 
verdades matemáticas y físicas que faltaban a los Antiguos. Ha si- 
do preciso que los modernos creasen palabras nuevas para denotar 
esas ideas nuevas. Es un grave inconveniente en los libros de 
ciencias y hay que confesar que no valen la pena esos libros en una 
lengua muerta, a la cual es preciso añadir siempre expresiones des- 
conocidas para la Antigüedad y que pueden causar perturba- 
ciones." 

Otra situación en la que el latfn aparece involucrado, y por 
consiguiente el uso del castellano como lengua culta, es la actitud 
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ante la traducción de la Biblia. En Espafía, salvo las versiones de 
Zaragoza (1485) y Toledo (1 5 12), desde 1559 estuvo prohibida la 
traducción de los textos sagrados, contrariamente a lo que venfa 
practicándose en Centroeurppa y Gran Bretafía, donde la escisión 
producida en la Iglesia católica con la propagación del protestan- 
tismo favoreció la versión a lenguas vemáculas como un medio 
rápido de proselitismo religioso. Hay autores que consideran esta 
libertad religiosa como uno de los factores determinantes del desa- 
rrollo cientffico alcanzado por paises como Inglaterra y Alemania, 
donde las comunidades protestantes tuvieron más arraigo. El 
comedido aperturismo de los ilustrados espafíoles, que en todas 
sus decisiones fueron cautos y en algunos casos temerosos de que 
la "felicidad para el pueblo" resultara excesiva, permitió la versión 
castellana de la Biblia, autorizada en 1782 por el Inquisidor Gene- 
ral Felipe Bertrán, obispo de la diócesis de Salamanca y destacado 
colaborador en los intentos de reformas educativas, particularmen- 
te en el control de los Colegios Mayores. 

Los Colegios Mayores fueron establecidos entre los siglos XV 
y XVI en las capitales universitarias más importantes para aloja- 
miento de estudiantes necesitados; habfa cuatro en Salamanca, 
uno en Valladolid y uno en Alcalá. Sin embargo, pronto se convir- 
tieron en instituciones dominadas y pobladas por la clase más in- 
fluyente del pafs, con el asentimiento de la nobleza (participe 
también de los beneficios colegiales), y bien relacionadas con los 
jesuitas (orden religiosa prepotente, cercana al poder real, que con 
el tiempo habfa acaparado la mayorfa de los centros preparato- 
rios para los estudios de Facultades Mayores y no pocas cátedras 
de éstas). De los Colegios Mayores salian altos cargos para los Con- 
sejos del Reino, la Justicia, la Iglesia y las Universidades. Tales 
fueron los privilegios alcanzados y la extensión de su influencia 
que diffcilmente podían superar el status de cura, abogado, maes- 
tro o juez ordinario quienes h o  hubieran sido distinguidos con la 
beca colegial. Los necesitados, destinatanos en principio de tan 
filantrópicas fundaciones, se quedaron en la calle, alojados en 
posadas, casas de pupilaje u hospederfas de conventos. Por el uso 
habitual del manteo eran llamados mantefstar. "especie de mos- 
queteria de las universidades", como después se ha dicho de ellos. 

La orientación regalista que Carlos 111 dio a la Monarqufa fa- 
voreció decisiones que afectaron al poder secular de la Iglesia; lo 
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que de ninguna manera puede interpretarse como desafeccibn al 
dogma, pues era una persona muy religiosa, tirando a la beaterfa. 
Pero como hombre de su tiempo, era un philosophe al estilo gene- 
rado por el enciclopedismo francks y veia con buenos ojos la ten- 
dencia secularizante de la sociedad europea y la fe en el progreso 
como palanca del bienestar. La secularización que propugnan los 
ilustrados parte de una interpretación de la sociedad como funda- 
ci6n humana, acorde con los principios de libertad difundidos por 
Rousseau y Locke, entre otros, y contrariamente :al criterio provi- 
dencialista, para el que no habia designio ajeno a la mano de Dios. 
Este cambio de enfoque chocaba con la estructura estamental del 
Antiguo Régimen e indujo a una lucha por el poder desde las cla- 
ses menos privilegiadas hasta entonces, conscientes, cada vez más, 
de tener unos derechos y deberes que reivindicar. 

Las reformas, conseguidas o intentadas, durante el reinado de 
Carlos 111 no respondfan a un plan previamente trazado. Por esta 
razón,no tenfa reparos en cambiar de ministros cuando fuera pre- 
ciso. Un nombramiento muy significativo fue el del Conde de Aran- 
da como presidente del Consejo de Castilla, despues del celebre 
motfn de Esquilache. Aranda, que se mantuvo en el cargo desde 
1766 a 1773, era noble de sangre y no de privilegio, pero un ilus- 
trado reconocido en Francia, amigo personal de Voltaire, quien le 
dedicó una nota biográfica en el Dictionnaire philosophique. 

En el. Consejo de Castilla había dos tendencias, claramente 
diferenciadas y opuestas: por una parte, Aranda encabezaba lo que 
se ha dado en llamar el partido aragonbs, militarista, nobiliario y 
reacio al centralisni0 monhrquico; por otra, los golillas, así Ilama- 
dos porque vestian dicha prenda, partidarios de la toga y del poder 
civil, encabezados por Campomanes y Floridablanca. Entre estos 
iiltimos predominaron los mantefstas, recelosos de la nobleza y del 
alto clero vistos como estamentos privilegiados incapaces de des- 
cender a ser intermediarios entre el Rey y el pueblo. SJo obstante 
estas diferencias, unos y otros estuvieron de acuerdo en que la uni- 
versidad debfa ser un medio decisivo para la pretendida felicidad 
del pueblo y qve hasta entonces no lo habla sido, en absoluto; por 
lo que era impkscindible su reforma. Reforma que, entendieron, 
debla hacerse desde arriba, al amparo de la legr. 

La reforma universitaria habia de provocar necesariamente 
el enfrentamiento con la Iglesia, que acaparaba la práctica totali- 
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dad de los estudios preparatorios (Facuvades Menores) y buena 
parte de los de Facultad Wiayor (en particular, Teologfa, Cánones 
y Leyes), pues la legislación era eclesiástica o sewfa aun poder civil 
mediatizado por la moral cristiana. Pero no sólo era la Iglesia el 
obstáculo a remover en la refornia. Gil de Zarate, polftico liberal 
implicado en las reformas educativas del X I X ,  hace un balance tan 
ajustado de los inconvenientes, que aunque peque de extenso, no 
me resisto a reproducir: 

"La gran dificultad de las reformas en Instrucción Pú- 
blica consiste en variar los métodos de enseñanza, es 
decir, en suprimir o aumentar las materias que han de 
constituir cada Facultad, en combinarlas de modo que 
formen el mejor cuerpo de doctrinas y, sobre todo, en 
dar a estas doctrinas la dirección más conveniente. 
Por Útil que sea un nuevo método, opónense tenaz- 
mente a su planificación no sólo la ignorancia. sino 
también los hábitos, la vanidad, las preocupaciones y 
hasta la pereza. ¿Cómo convencer a engretdos docto- 
res de que su saber, a tanta costa y con tanto aparato 
adquirido, es falso? ¿Cómo reducirlos a hacer nuevos 
estudios? ¿Cómo sacar del carril por donde caminan, 
ya casi adormecidos, para seguir otro que desconocen, 
expuestos a tropiezos de que tal vez no han de salir 
airosos? ¿Cómo, en fin, conseguir que abandonen 
doctrinas que se han acostumbrado a considerar cuales 
verdades inconcusas, para abrazar otras que miran 
con desconfianza y respecto de las cuales no s61o 
les falta la fe, sino además la preparación que su inte- 
ligencia exige? La dificultad sube de punto, si las doc- 
trinas dominantes llevan consigo el apoyo de los siglos 
y el prestigio de muchos sabios varones que han brilla- 
do en ellas, si en su sostenimiento se mezcla el espíri- 
tu religioso y si a la sociedad se le ha dado tal 
carácter de inmovilidad que le haga repeler toda 
innovación como peligrosa. En este caso, la resistencia 
es inmensa, y para vencerla son necesarios esfuerzos 
inauditos, luchas porfiadas, acaso revoluciones. " 

Alta exigencia la de Gil de Zárate al invocar la revolución 
para un pafs donde, en todo caso, ocurren pronunciamientos o re- 
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beliones particulares, dudosamente orientados al bien común, o 
donde se presentan con aires de progreso decisiones de muy corto 
alcance cuando no son decididamente reaccionarias. 

Un primer paso con repercusión en la ensefianza universitaria 
es la Pragmitica de Carlos 111 de 1/3/1767 por la que se expulsaba 
a los jesuitas de todos sus reinos; otro, la privación de privilegios 
académicos a los Colegios Mayores (en particular, la reserva de un 
turno restringido para colegiales en la provisión de Cátedras, aparte 
de la supresión de becas de comensalidad, la prolongación de la es- 
tancia en el Colegio hasta conseguir algún cargo y la determinación 
de que en adelante el nombramiento de nuevos becarios estaria a 
cargo del Rey). Lareacción de los colegiales fue violenta en muchos 
casos, aunque poco tuvieron que hacer ante la firmeza de los prin- 
cipales artifices del desmantelamiento: el Ministro de Gracia y Jus- 
ticia, Manuel Roda; el hebraista y preceptor de infantes, Pérez 
Bayer, y el ilustrado obispo de Salamanca, Felipe Bertrin, quienes 
a pesar de su condición de estudiantes manteistas -enemigos sin 
reservas de los colegiales-, habían llegado a tan altos cargos gracias 
al aperturismo del nuevo monarca. 

Con la expulsión de los jesuitas y la reducción del poder cole- 
gial, los estudios menores quedaban muy desatendidos, haciéndose 
necesaria una repoblación de profesores en los centrosafectados, 
al tiempo que intentaron acordar planes de estudios linicos para 
todas las Universidades, que desde 1769 contaban con un Director 
nombrado por el Consejo de Castilla, como una medida más de se- 
cularización de aquellos centros. En 1770 el Consejo pide a todas 
las Universidades que envíen un plan de estudios "arreglándose 
a la mente del fundador" (medida precavida ante el rechazo espe- 
rado), recomendando la eliminación o disminución de algunas 
asignaturas, en particular las de Derecho Romano, Historia Ecle- 
siástica y de los Concilios, la Filosoffa Escolástica, etc., en favor 
de novedades necesarias, tales como Economia Polftica, Derecho 
Natural y de Gentes, Filosoffa Moral y Ffsica Experimental. El 
plazo de 40 días fue naturalmente incumplido; las primeras res- 
puestas llegaron al Consejo en 1771 y las últimas, en 1786. Ni en 
los afios intermedios ni en los sucesivos a la muerte de Carlos 111 se 
consiguió implantar un plan iinico. Hasta 1807 n o  se hace oficial 
un plan con tal carácter, pero los acontecimientos inmediatos -fa 
guerra con los franceses- impidieron su cumplimiento. En reali- 



258. ANTONIO MORENO QONZALEZ 

dad, la historia de los planes universitarios es un largo serial de 
fmstraciones y contrariedades. 

Las nuevas enseñanzas recomendadas por los reformadores 
obedecen al criterio generico de 'utilidad pública canalizado por 
'una doble vía: la del Derecho, entendido ahora como asistencia al 
ciudadano y no tanto como la salvaguarda de altos principios de 
escasa repercusión en el ordenamiento de la vida diaria, y la incor- 
poración de las llamadas ciencias zítiles a los estudios menores. 
Como ciencias útiles fueron designadas en la Enciclopedia francesa 
las matemáticas, la ffsica, la metalurgia, la agricultura, la qufmica 
y la economfa. Y con esa denominación fueron aceptadas por los 
movimientos ilustrados europeos, asimilando el calificativo a la 
participación que los conocimientos re?ativos a cada una habfan 
tenido, y aún tenfan, en la Revoluci6n Industrial, que despertó 
tanta apetencia de progreso en la sociedad del XVIII. 

De las ciencias útiles, la que más polvareda levant6 para su 
incorporación a los planes de estudio fue la fisica. Los estudios de 
ffsica, junto con los restantes de Facultad Menor, englobados 
todos bajo el titulo de Instituciones Filosóficas, aunque eran pre- 
paratorios para cualquier Facultad Mayor, estaban pensados bási- 
camente para los futuros estudiantes de Teologfa. 

Lasensefianzas de esta disciplina estaban en manos de doctri- 
na r i o~  suaristas íjesuitas), tomistas (dominicos) o escotistas (fran- 
ciscanos), todos escol6sticos en métodos y contenidos, pero compe- 
tidores entre s i  para hacerse con el control del mayor número de 
Cátedras que a su vez, solfan acarrear el desempefio de otras en las 
Facultades de Teologia. En razón de tan innoble lid, que en nada 
beneficiaba a las ensefianzas, y de otras menos confesables, la ex- 
pulsión de los jesuitas no fue mal vista por las demás órdenes, ce- 
losas de la expansión y el reconocimiento alcanzados por aqu6llos. 

Las ciencias ffsicas y ,la matemática habian adquirido un inu- 
sitado papel social y académico a partir de la Revoluci6n Cientffi- 
ca del XVII; vertebrada en tomo a ellas y dando lugar a lo que se 
ha considerado "el nacimiento de la Ciencia Moderna"'. Favorecie- 
ron este surgimiento la perdida del monopolio docente de las Uni- 
versidades europeas, mediatizadas, en su mayoría, por la Iglesia; la 
consolidación de nuevas fuentes de riqueza en manos de artesanos 
y comerciantes sensibles a las actividades científicas y el rechazo 
del atávico y escolástico criterio de autoridad,,en favor de la disc'u- 
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! sión libre en academias u otras sociedades, muchas de ellas ampara- 
l 

I 

das en la protección real. Hechos, todos, que contribuyeron al 
proceso de secularización de la sociedad iniciado en el Renaci- 
miento. 

El auge de estas ciencias se refleja en la paradigmática Enci- 
clopedia francesa, que en su artfculo Educación dice: "También se 
deberfa dar a conocer en seguida a los jóvenes las experiencias 
de la Ffsica." (Y continúa enumerando hechos y metodos relativos 
a la mejora de estas enseñanzas.) Recomendación insistentemente 
repetida por los ilustrados españoles en todas sus propuestas de 
reforma. La renovación de la ffsica europea afectaba a sus dos 
posibles orientaciones: la sistemática, destinada a explicar la natu- 
raleza como sistema ffsico, es decir, la ffsica teorktica, especulati- 
va, filosófica, cientffica o de sistemas, que todos estos nombres 
recibfa (siendo desplazadas las antiguas teorfas, en particular las 
aristotélicas, por las de Gassendi, Descartes o Newton); y la más 
novedosa, la orientación baconiana, que anteponfa el valor de la 
experimentación a la especulación filosófica (con figuras tan des- 
tacadas como Robert Boyle). 

En Espaila, la ffsica de las escuelas (suarista, tomista y ese* 

tista) enseñada a mediados del XVIII se correspondia con la 
orientación sistemática, pero ignorante, deliberadamente ignorante, 
de la revolución barroca; segufa los procedimientos medievales a 
base de exposiciones y disputas en las que predominaba "el ergo- 
tismo y la sutil dialéctica escolástica", sumisa a la deducción lógica 
en torno a las causas material, formal, eficiente y final (y siendo 
anatematizado quien osara poner en duda a Dios como creador y 
providente del mundo). La ffsica de aparatos puede decirse que 
estaba prácticamente ausente de las aulas universitarias. 

Los planes de estudio propuestos a partir de 1770 hicieron 
más hincapik en la introducción de la ffsica experimental que en 
la newtoniana; acaso porque reconocido el rechazo de los claustros 
-el de Salamanca fue el mAs notorio- a cualquier novedad presun- 
tamente peligrosa para la Lógica y Metaffsica de las escuelas, pre- 
firieron, en un primer intento, la asepsia de los aparatos al atrevi- 
miento de los sistemas, cuando no ninguno de los dos. El resultado 
final fue desolador, pues salvo en la Universidad de Valencia y en 

i los Reales Estudios d e  San Isidro de Madrid, en ninguna otra se. 
consigui6 poner en marcha la enseñanza práctica de la ffsica. 
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Durante el siglo XIX se produjo la eclosión de los planes de 
estudio; muchos no pasaron de proyectos y algunos ni a eso Ilega- 
ron. La influencia de la Revolución Francesa condujo a la sociedad 
española al partidismo político, que en cuanto a Instrucción Pú- 
blica, se comport6 con la misma actitud de bandería que el parti- 
dismo de las escuelas en la etapa precedente; aunque ahora el 
trasfondo es más la estructura social que la tendencia filos6fica. 
Esta circunstancia modifica el debate sobre la Instrucción Pública: 
durante la Ilustración se discute sobre el contenido de las enseñan- 
zas de la Física, con las delimitaciones que hemos visto entre las 
Físicas teórica y experimental; el partidismo polftico, inicialmente 
polarizado entre las posiciones liberales y absolutistas, pugna más 
sobre quien, cómo y desde dónde se debe ejercer el control de la 
Instrucci6n Pública. 

Desde las posiciones liberales se acrecienta el carácter de cien- 
cia Útil con que los ilustrados consideraron la Flsica; en tanto que 
desde las absolutistas, reflejadas en el Plan Calomarde, se retrocede 
a posiciones cuasiescolásticas, aun recomendando para determi- 
nados estudios la Fisica experimental de Libes, traducida por 
Pedro Vieta y de bastante actualidad. 

El primer plan de estudios que se consigue establecer para 
todas las Universidades del Reino es el de 1807, que no llegó a 
implantarse por'la guerra contra los franceses. Este era el plan de 
Filosofía, que seguía siendo previa a los estudios mayores: 

1 Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría Juan Justo Gaicia 
1 Lógica y Metafísica ...................................... Padre Jacquicr 
1 Aplicación del Algebra a la Geometría, etc. Juan Justa Gaicía 
1 

, . 
Fisica Y Química ........................................... Musschenbroek y 

Furcrov 
1 Filosofía Moral ............................................. Padre Jaiquier 
1 Astronomía e Historia Natural ..................... Bails y en lo demás, a 

juicio del Catedrático 
6 (Moderantía, Academia dominical, Ayudante de Química y Maquinista) 

El texto de Musschenbroek, aunque todavía editado en latín, 
era una avanzadilla en el enfoque de la Física universitaria. No obs- 
tante, seguía un tratamientp cartesiano y no newtoniano, como 
correspondería a un texto minimamente actualizado. 
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Durante este periodo se intenta organizar la Universidad espa- 
Aola al estilo napoleónico, de claro predominio centralista y con 
un concepto de la Universidad estrictamente profesional: debía 
servir especialmente para formar la clase alta de los funcionarios 
públicos. De esta época data el primer intento liberal de establecer 
en Madrid una Universidad Central que fuera punto de referencia 
para las demás. Se consigue, al fin, su creaci6n en 1845, estable- 
ciéndose entonces las titulaciones de Bachiller, Licenciado y Doc- 
tor en Ciencias (este último sólo podía conferirlo la Universidad 
Central). La Facultad de Filosofia, donde seguian cursándose los 
estudios de Fisica, mantenía su primitiva condición de preparatoria 
para las Facultades Mayores. Sus enseñanzas se impartian en los 
Institutos de Segunda Ensefianza, que definitivamentecrea el Plan 
Pidal de 1845, con la opción de hacer, independientemente, Cien- 
cias o Letras. 

La redacci6n de este Plan estuvo a cargo de Gil de Zárate, 
José de la Revilla y Pedro Juan Guillén, quienes en la exposici6n 
de motivos del R. D. se quejaron de que en los estudios preparato- 
rios se hubiera ido desatendiendo el latín, "abandonándose 
-dicen- casi del todo el estudio de las humanidades y pretendien- 
do convertir a los nifios en puramente fisicos y matemáticos". Sin 
duda exageraban aquellos literatos, pues por entonces el cientifis- 
mo que denunciaban no habia pasado de las buenas palabras (no 
olvidemos que 5610 estoy refiriéndome a la Universidad y los estu- 
dios preparatorios). Además, consideraban que "estudios propios 
para los hijos del norte (a las Ciencias se refieren), más tardios, sí, 
pero más atentos y meditabundos, no cuadran a ingenios vivos, 
ardientes y de imaginación fogosa, como son generalmente los que 
nacen en el mediodía (es decir, nosotros, los españoles)". Incluso 
llegaron a dejar las matemáticas para los iiltimos cursos de la se- 
cundaria ("y aun entonces no son obligatorias más que en la parte 
indispensable para los usos comunes de la vida"), alegando que los 
niños manifiestan más aptitud y gusto hacia las ciencias morales. 

Teniendo en cuenta que el Ministro Pidal era marcadamente 
liberal, sorprende la decidida defensa del latín, cuando la tenden- 
cia precedente de ilustrados y liberales fue en algunos casos la 
de excluirlo del plan de estudios. 

Sin embargo, puede encontrarse explicable aquella postura, si 
se tiene en cuenta que introdujeron una segunda ensefianza de 
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ampliación para quienes desearan continuar en Facultades Mayo- 
res. En las asignaturas de este nivel ya no habfa latfn y si Matemá- 
ticas sublimes, Quimica general, Mineralogfa, Astronomia, Amplia- 
ción de Fisica, etc. Igualmente ocurrfa con las asignaturas del 
doctorado en Ciencias, entre las que aparecfa Historia de las 
Ciencias. No he podido averiguar el contenido de esta asignatura, 
que aparece y desaparece de los planes de estudio, pues en ningún 
caso he encontrado el progama correspondiente, ni en la relación 
de catedráticos alguno que impartiera esa asignatura. 1 

En el Plan Pida1 se propuso el escalafón de todos los catedrá- 
ticos en ejercicio. De las dificultades encontradas por la Comisión I 
son buena prueba las Ordenes Circulares y comentarios publicados 
en el Boletin de Instrucción Pública: los habfa por oposición y con 
real cédula, por oposición y sin real cédula, sin oposición ni real 
ckdula y los interinos que por R. O. de 30/1/1846 accedieron a la 
cátedra mediante las primeras pruebas de idoneidad convocadas en 
la Universidad española (entre los profesores idóneos se encontra- 
ba el poco despuks celebre Claudio Moyano). 

La primera generación de Catedráticos de Ffsica en escalafún 
es: 

IFísica con su ampliación 

IFisica Matemática 

. 

Licenciatura 

.......................................... Pedro Vieta Barcelona 
.............................................. Luis Pose Santiago 

Demetrio Duro Ayllón Salamanca ......................... 
......................... Luis Salmeán Mandayo Oviedo 

................ Venancio González Valledor Madrid 
................... Fernando Santos de Castro Sevilla 

............................ Manuel Rico Sinobas Valladolid 
José Maria Guillén ................................ Valencia 
Valero Causada ..................................... Zaragoza 

................ Manuel Fernández de Figarcs Granada 

Doctorado 
Juan Chavarri ......................................... Madrid 

Mecánica Racional 

.......................... Alejandro Bengoechea Madrid 
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1 Astronoinía Física y de obsemacibn 
1 ............................. 
1 

Antonio Aguilar Vela Madrid 
Eduardo Novellas ................................... Madrid 

1 

1 Otras disposiciones del Plan Pida1 que favorecieron la implan- 
tación de la Fisica en la Universidad con un caricter moderno, al 
estilo de como se ensefiaba especialmente en la Universidad france- 
sa, fueron las relativas a los programas de las asignaturas, a los 
libros de texto y al material cientifico. Los textos de Fisica selec- 
cionados oficialmente para su uso en la segunda ensefianza ele- 
mental fueron: 

I Curso elemental de fisica y nociones de quimica. V .  G. Valle- 
dor y J. Chavam. 

Elementos de fisica y nociones de qufmica, Genaro Mor- 
quecho. 

Curso elemental completo de fisica experimental, F. Santos 
de Castro. 

Y para la Ampliacibn de Fisica de la segunda ensefianza 
superior: 

Tratado elemental de fisica, Despretz 
Tratado de física experimental y meteorología, Pouillet 
Curso de fisica, Lamé. 

Un proyecto destacable de la politica liberal en InStniccibn 
Pública durante este periodo fue el de crear un centro donde se 
formaran los profesores de ciencias. Estaba claro que para reformar 
la universidad no bastaba con modificar los planes, exigir un pro- 
grama y proponer algunos textos a elegir; habia que modificar los 
hábitos docentes del profesorado y sobre todo, su preparaci6n 
científica. 

Hubo varios intentos. En 1821 Mariano Lagasca vuelve del 
exilio y propone la creacibn en Madrid de una Escuela Normal. 
al modo francés, donde se prepararíanlos futuros profesores de 
ciencias físicas, matemáticas y naturales. La vuelta de Fernando VI1 
modificb los esquemas de la reforma universitaria. En 1843, con 
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Espartero en el poder, se Ileg6 a crear una Facultad completa de 
Filosofía en Madrid, con el rango de Facultad Mayor, que también 
respondfa a las caracterfsticas de una Escuela Normal para profeso- 
res de ciencias; duró poco, pero hay que sefialar que fue nombrado 
catedrático interino Julián Sanz del Rfo, "quien tendrá la obliga- 
ción -consta en el Decreto fundaciond- de pasar a Alemania para 
perfeccionar en sus principales escuelas sus conocimientos en esta 
ciencia (historia de la filosofia), donde deberá permanecer por 
espacio de dos años". El viraje hacia la influencia alemana ya es 
patente y la consecuencia más notable, en este caso, será la impor- I 
tacibn del krausismo. 

En el proyecto del Plan Pidal se habla de un Instituto Central 
1 

Normd y en el propio Plan se establece una Escuela Normal de I 

Ciencias para formar "profesores id6neosW. Nicomedes Pastor 1 
Dfaz, que con todos los ministros retocó el plan de su antecesor, 
en este caso el de Pidal, también propuso una Escuela Normal de 
Filosoffa y lo mismo Seijas Lozano, pero sin éxito. 

La Ley Moyano (1857) cre6, por fin, la Facultad de Ciencias 
Exactas, Ffsica y Naturales. Esta nueva Facultad, despojada del 
cardcter menor de su antecedente, la de Filosoffa, es el comienzo 
del tratamiento de la Física no sólo como un medio para otros es- 
tudios, sino también como un fin en s i  mismo. 

La ventaja de esta ley, en el orden administrativo, es que 
detuvo bastante la modificación de los Planes de Estudios; lo que 
supuso, a pesar de algunos retoques, una continuidad favorecedora 
del desarrollo científico. No obstante, todavfa se duda sobre la 
utilidad de las ciencias como estudios independientes de cualquier 
carrera posterior, pero ya es significativo que los legisladores re- 
flexionen sobre este asunto y hagan públicos sus reconocimientos 
y temores. Asf, puede leerse en el Reglamento del Marqués de Cor- 
vera (1 858), que desarrolló la Ley Moyano: 

Il 

'Za  Facultad de Filosofta y Letras y la de Ciencias 
Exactas, Fisicas y Naturales tienen dos fines que 
deben consultarse al determinar los estudios que han 
de atribuirselesi Sirven para formar profesores que las 
enseAen dignamente y para que en ellas adquieran la 
preparacibn necesaria los alumnos de aquellas carreras 
que exigen otros preliminares además de la segunda 
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I enseñanza. Ast se ha procurado ( y  en esto ha habido 

l acuerdo entre el orden lbgico y el interés administrati- 

l 
vo) que los estudios primeros, tanto en Letras como 
en Ciencias, sean aquellos que disponen el entendi- 

l miento para la aplicación concreta, objeto de las 

I demás profesiones facultativas. 
En cuanto a la materia propia de las Facultades de 

1 Ciencias y Letras, por lo mismo que sus estudios no 
son de aplicación inmediata, es menos fácil que en las 
demás distinguir lo necesario de lo meramente útil. 
No debe extrañarse. por tanto, que los que a ellas se 
consagran, aficionados a su estudio con la pasión que 
la verdad y la belleza inspiran, pidan que se extien- 
dan, amplten y multipliquen sus enseñanzas en las 
Universidades. Laudable es en extremo este deseo. 
como que tiene su ratz en las más nobles y elevadas 
aspiraciones del hombre, pero desde la esfera del 
Gobierno hay que mirar la cuestión desde un punto 
de vista práctico y poner en relacibn los esfuerzos 
que se exigen a los alumnos con las ventajas que 
raciortalmente puedan prometerse a la carrera 
emprendida Es además indispensable atenerse al Iími- 
te que señala el presupuesto: fuera de que no ha de 
abrigarse la irrealizable pretensión de que salgan de las 
aulas hombres ya consumados en doctrina, sino jóve- 
nes suficientemente iniciados en la ciencia y en pose- 
sión de la clave para penetrar sus misterios." 

Hay que destacar de la Ley Moyano algunos cambios de deno- 
minación en las asignaturas y la consiguiente modificación de con- 
tenidos en quienes sentian cierto grado de vanguardismo. Este es 
el caso de "Teorfa de los fluidos imponderables", que d a ,  al menos 
en el espfritu de la ley, el golpe definitivo a las reminiscencias esco- 
lásticas, pues aquellos fluidos (cal6ric0, lumfnico, elkctrico y 
magnktico) eran considerados las causas de los fen6menos dentro 
de una incipiente formulación de los hechos a partir de modelos 
ffsicos. Asf, quedaron excluidos de los Planes de Estudios aquellos 
planteamientos empeflados en la búsqueda de causas primeras y 
formas sustanciales. Igualmente es un sfntoma de  modernidad la 
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posterior desaparición, como asignatura, de la "Teorfa de los 
fluidos imponderables" y su desdoblamiento en otras, según puede 
verse en e¡ cuadro final, como consecuencia de la sustitución de 
tales fluidos por teorias más unitarias de las fuerzas fisicas. 

Respecto a los requisitos previos al estudio de la Física, se 
pasó definitivamente de considerar la Lógica y algunas partes de la 
Metafisica como obligatorias, a ser las Matemáticas los estudios 
imprescindibles, para continuar despues con los de Física. Este 
planteamiento había sido anticipado por las organizaciones que 
fomentaron la Ffsica fuera de la Universidad. En cuanto a la meto- 
dologia, se experimentó una notable transformación: se mantuvo 
el método expositivo, pero acompañado de algunos experimentos 
de cátedra y basado más en lo fenomenológico que en la mera 
especulación. 

Después de la Ley Moyano, la propuesta más avanzada fue la 
del Ministro Eduardo Chao durante la Primera República. En el 
Plan, que no llegó a entrar en vigor, se refleja cómo habla penetra- 
do en los políticos republicanos la influencia del sistema educativo 
alemán. Este Plan de Estudios es la mejor muestra del cientifismo 
latente en la revolución septembrina. 

PLAN CHAO (1873) 

,Facultad de Filosofía 
Facultad de Filosofia y Letras 

l ~ a c u l t a d  de Letras 

/Facultad de Matemáticas 
Facultad de Ciencias Exactas+acultad de ~ f ~ i ~ ~  y ~~~~i~~ 

Fisicas y \Facultad de Historia Natural 

Facultad de Fi lodía Facvltad de Matemáticas Facultad de Física y Químiu 

Introducción a la Filosofía Análisis Matemático Prolegómenos de Física 
Lógica Gcamctría Prolegómenos de Química 
Sistema de Filosofia Geometría Analitica Física 
Filosofía de la Naturaleza Trigonometría Cristalografía matemática y 

químico-mineralógica (en la 
F. de Historia Natural) 
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l 

i Facultad de Filosofía Faculad de Matemáticas Facultad de Física y Química 

l Antropología psíquica y Poligonomctría Química mineral 
flsica 
Biología y Filosofía de la Geometría descriptiva Química orgánica 
Historia 

Etica Mecánica Racional Química fisiológica 

Coamologia y Teodicca Mecánica Celeste Física Matemática 
Estética y Filosofía del Astronomía esférica Estudios teórico-prácticos de 
Arte Geodesia investigación en la Física 
Economía Física Matemática (en la Estudios teórico- rácticos de 

F. de Física y Química) investigación en gvímica 

Filosofía del Derecho 

Historia de la Filosofía 

Filowfía de la Naturaleza (en 
la F. de Filosofía) 
Dibujo aplicado a las Ciencias 
de la Naturaleza (en la F. de 
Historia Natural) 

Aunque el proceso de secularización en los estudios secunda- 
rios y universitarios, a finales del XIX, estaba aceptablemente 
extendido, no cesaron los arrebatos ultramontanos de instaurar 
el tomismo en las aulas con la pretensión de "ser útil al catolicismo 
y a la ciencia" (en palabras de José Lladó Espafia, miembro del 
destacamento neoescolástico, que contó con militantes tan pertina- 
ces como el P. Ceferino González y el catedrático de Metafisica 
Manuel Ortí Lara). 

Este renacer de la filosofía de Santo Tomás tuvo como esce- 
narios, particularmente, las facultades de Filosoffa y los institutos 
de segunda ensefianza, donde se impartían asignaturas de filosofía 
y otras afines. 

En cuanto a la ensefianza de las ciencias, desaparecido ya el 
criterio de utilidad tal como lo entendieron los ilustrados y sin 
malestares relacionados con la secularización de los contenidos, 
sólo decir que se anquilosó en unos procedimientos y saberes cada 
vez más alejados de las novedades científicas del momento, produ- 
cidas fuera de nuestras fronteras. Pero &te es otro asunto que no 
me corresponde tratar aquí. Si hay que mencionar el auge conse- 
guido por las ciencias exactas, físicas y naturales en el terreno 
experimental, que culmin6, a principios del siglo XX, con la funda- 
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ción de sociedades cientfficas y la creación de laboratorios sosteni- 
dos y potenciados por la Junta para la Ampliación de Estudios e 
Investigaciones Cientificas. 



EL DESPOTISMO ILUSTRADO Y 
LA EDUCACION PRIMARIA 

Alberto del Pozo Pardo 

l 1. INTRODUCCION: CARLOS 111, 
MONARCA DEL DESPOTISMO 

Al abordar este tema, nos hemos planteado una cuestión: el 
siglo XVIII es un siglo de cambio de dinastfa, iniciada por Felipe V, 
caracterizado por la introducción de nuevas instituciones cultura- 
les (Academias, Bibliotecas y otras), pero que en la docencia 
primaria se presenta más bien como conservador de organismos 
gremiales, establecidos principalmente para la selección del magis- 
terio, a los que los Borbones imprimieron nuevo sesgo. Los docu- 
mentos que se indican (1, 2) son borbónicos y apenas aporta- 
ron algo de innovador e ilustrado: perfeccionismo tecnico, no 
más. 

El estudio que hace Cayetano Alcázar Molina del Despotismo 
Ilustrado en Espaila, al distinguir en el cuatro periodos, 

i uno preparatorio, de 1700 a 1766, 
a un segundo más reformista -sobre todo en lo escolar pri- 

mario-, de 1766 a 1788, 
un tercero, de reacción antirrevolucionaria, de 1788 a 1808, 

i un cuarto, de afrancesamiento, a partir de 1808, 

nos permite aislar a Carlos 111 y considerarlo a las luces de la temá- 
tica que nos hemos propuesto: coincide con la expulsión de los 
jesuitas, pero tambikn con la acci6n de los ministros más represen- 
tativos -Aranda, Floridablanca, Campomanes y con las refor- 
mas más especificas, como veremos.(3) 

Algo de la problemática del tercer periodo, ya en el reinado 
de Carlos IV -el bobalicón Carlos IV-, habremos de considerar en 
este trabajo, pero subrayamos de antemano que lo hacemos como 
consecuencia y derivación de la politica educativa del progenitor, 
y algo tambikn de lo que sucederá en el cuarto -renunciaremos, 
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con gran dolor de nuestro corazón, a las acciones de Godoy en el 
Instituto Militar Pestalozziano, : especificamente ilustradas(4)-: 
siempre hemos visto en estos veinte años una progresiva prepara- 
ción para la formación magisterial sistemática, en la que se gestarán 
las Escuelas Normales, el gran invento del siglo XIX y la suprema 
innovaci6n. 

11. PROBLEMAS CON QUE SE ENFRENTA LA 
ESCUELA PiUhXARIA EN EL SIGLO XVIII 

2.1. Una gran proporci6n de analfabetos 

Dicho así, en abstracto, y sin posibilidad de puntualizaciones 
cuantitativas. Los estudios que las intentan, aun dotados de una 
gran calidad metodológica, no aportan precisiones en el análisis 
cuantitativo del problema; en el aspecto demográfico, las cifras 
son bastante exactas. 

El estudio de Jordi Nada1 demuestra la coincidencia del cam- 
bio de dinastía con un incremento evidente en las curvas de pobla- 
ción: tras las catástrofes epidémicas de años antenores, las cifras 
pasan de 7.500.000 habitantes en 1717 a 10.540.200 en 1797.(5) 
Por eso, lo más sensato es decir que en ese colectivo había muchos 
analfabetos, sin que pueda hacerse, de momento, una valoraci6n 
objetiva que permita precisar los efectos del proceso alfabetizador 
verificado en la etapa que vamos a estudiar (1766-1788). 

Un estudio de ViAao recoge que hacia 1850 el 75% de la po- 
blación de 10 y más años no sabia leer ni escribir, y que este 
porcentaje descendió paulatinamente hasta el 30 y el 15% en 1950: 
en este período actuaron sobre la población una serie de factores 
que él reconoce como influyentes en la desanalfabetización 
-industrialización, urbanización, crecimiento económico, proseli- 
tismo religioso, etc.-.(6) 

El siglo XVIII, nos atrevemos a adelantar, va a ser un labora- 
torio para la comprobación de muchas hipótesis de trabajo; 
aunque en muchas ocasiones baya que lamentar la no personaliza- 
ción en nuestra idiosincrasia de nuevos modelos para calibrar el 
efecto producido en nuevos resultados sobre el comportamiento: 
por ejemplo, ¿en qué medida un método de enseñanza primaria 
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mejorb la calidad y cantidad de la lectura, motivb la actitud hacia 
la Escuela, mejorb las relaciones humanas? 

El siglo XVIII sabía que el status social, en general, era una 
consecuencia de la ignorancia extendida e hizo lo indecible para 
suprimirla. Pero no podemos reducir a cifras lo primero, apenas 
está en nuestras manos cuantificar lo segundo y es casi imposible 
objetivar lo tercero. Pero -lo decimos con cierto temor- si la His- 
toria tuviese a su alcance expresar en cifras tales valores, nuestro 
siglo seria un laboratorio experimental inigualable. (7) 

2.2. Enseííanza no sistemática, de carácter gremial 
l 
l Marfa Angeles Galino Carrillo habla más bien de "extraordi- 

l naria irregularidad"(8). apoyándose para ello en las respuetas que 
dieron las autoridades locales a la R. O. de 6 de mayo de 1790: en 

I los distintos protocolos de respuesta se reflejo la situación real de 
la ensefianza -solución que habían dado al problema de la ense- 
fianza, quién actuaba como docente, lo que percibía del fondo de 
propios-. Vamos a precisar un poco esta variable recurriendo a 

lo que reflejan los prólogos de algunos libros utilizados en 
las escuelas, 
el testimonio de algún maestro de experiencia probada, 
el de algún otro con vivencias menos valiosas, pero asimis- 
mo testimoniales. 

Francisco Gabriel Malo indica algo importante, que tiene 
todo el aspecto de una auténtica ptemonicibn (medio siglo más 
tarde hará furor en Espafia el sistema mutuo de ensefianza) (9): 
mientras están en la escuela, los nifios tienen "continua lección" 
(podemos traducir: se emplea el método machaca); primero del 
maestro, después de los mayoristas, y sucesivamente de unos a 
otros "a proporción de lo que saben" (10). 

En un expediente del A.H.N., relativo a la actuacibn del gran 
maestro que fue D. Juan Rubio, se detalla el método de enseñar 
a leer e inmediatamente se evalúa. En sus escuelas -nos dice- se 
clasificaba a los alumnos en grupos en función de su estado en 
escritura y lectura; aprendian el alfabeto letra por letra, utilizando 
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la comparación y el anlisis en abecedarios sueltos y movibles, colo- 
cados en las paredes del aula, de donde pasaban al uso de la carti- 
lla cuando se crefa que ya conocían todas las letras. Y hace una 
muy triste evaluación de la estrategia: "Hay nifíos que despues de 
dos atios, no saben el alfabeto."(l 1) 

Finalmente, citaré el examen de un maestro, Pedro Jiménez 
Cabrera, muy buen calfgrafo, que a través de ocho densas páginas 
(que le hacen proferir, un tanto molesto por la dureza de losjueces, 
"ceso, que no puedo más") y en una descripción un tanto barroca, 
puntualiza el orden y el detalle de la estrategia didáctica en escritu- 
ra que pensaba realizar: que escriban "de gordo" los sábados por la 
mafíana; detenerse hasta que formen lo mejor que puedan; poner- 
los después a letras, tras lo cual "renglón de leer", en lo que estarán 
bastante porque "saliendo bien, es de mucha importancia"; pasar- 
los a medio y detenerlos, "porque aquf se aprende a escribir 
igual"; después de una regla "detenerlos, que aqui se aprende a 
escribir derecho", y luego sin regla hasta salir de la Escuela.(] 2) 

1786 es una fecha importante en la didáctica de la lectura. En 
ese aíio llega a Madrid desde Zaragoza Naharro, que introduce el 
método silábico de aprender a leer; con ello, resuelve en parte la 
contienda entonces candente entre los sistemas de Palomares y 
Anduaga, basados en un empleo mayor o menor de reglas y lámi- 
nas en la escritura.( 13) El método silábico -aprender a partir de la 
sílaba- había sido propuesto con anterioridad por Cristóbal Mora- 
les, en el siglo XVII, y la, decisión de Naharro representa un paso 
sublime, pues impulsó mucho las técnicas discentes (lo mismo que 
sucederá más tarde cuando los maestros sedecidan a simultanear 
los procesos de aprender lectura y escritura). Esta innovación fue 
presentada por nuestro calígrafo -Naharro- a la Academia parti- 
cular que surgió con motivo de la contienda. A los Maestros, el 
método de Anduaga -más novedoso, pero no muy convincente- 
no les gustó en exceso. 

2.3. Ensefianza muy vinculaaa al estamento c~ehcai 

Los párrocos eran quienes únicamente ejercfan una actuación 
docente masiva con las clases populares: se pensaba que a ellos co- 
rrespondia una antigua función vinculada a la instrucción de 
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catecúmenos -que especialmente eran nifios-, cuyo contenido era 
exclusivamente religioso. Por eso, en las respuestas de las autorida- 
des locales a la R. O. de 1790, a la que ya hemos aludido antenor- 
mente, muchos alcaldes tienen en cuenta el comportamiento del 
sacerdote, y cuando emiten su informe sobre la docencia, hablan 
de la actitud del clérigo (aunque fuera otra cuestión). 

Aparte de esto, la Iglesia ofrecfa -casi masivamente- la ac- 
ción de una institución educativa y espafiola, las Escuelas Pfas, 
creadas por San José de Calasanz el 6 de marzo de 16 17 y difundi- 
das rápidamente por el mundo entero, que desde 1638 tuvieron 
participación fecunda en nuestra Patria (no les fue ajeno el proceso 
escolarizador que estamos estudiando).(l4) 

1 2.4. La infancia en edad de escolarización estaba 
I muy mal asistida 

Otro problema que aquejó al siglo XVIII fue el de los nifios 
abandonados (vagos, maleantes, expósitos, hukrfanos). Se calcula 
que a principios de siglo las cifras oscilaban entre 500.000 y un 
millbn. Desde 1567 existia en Madrid la Real Inclusa, creada por 
la Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad y las Angustias.(lS) 
Empezó actuando con adultos convalecientes de hospitales, hasta 
que en 1572 comenzó a ocuparse de recién nacidos abandonados 
en la vfa pública. Instalada cerca de la Puerta del Sol, entre las 
calles de Preciados y Carmen, arrastró durante todo el siglo una vida 
lamentable, sin preocupaciones por lo pedagógico. Su gran pro- 
blema era las elevadas tasas de mortalidad, que llegaron a estar 
muy cerca del 100%. Una intervención de la Condesa de Montijo, 
en 1796, dio pie al Rey Carlos IV para que a partir del afio 99 
cambiase la organización económica (sin todavfa abrirse a lo edu- 
cativo). Más explfcita en este sentido fue una carta de Carlos 111 
(1779), con motivo de haber aumentado la población de expósitos 
en la Casa de Beneficencia de Segovia, que dependfa del Deán de la 
Catedral: entre los tres puntos que consideraba, uno se refinó a 
apremiar a los maestros de primeras letras para que en sus escuelas 
enseAasen a dichos nifios doctrina, a leer, escribir y contar, procu- 
rando "el mismo adelantamiento que en los dem~s~discipulos".(1-6) 
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Cuando las Casas de Beneficencia se generalicen, tendrán en cuenta 
el modelo de las Sociedades Económicas de Madrid y Murcia. (17) 

Más fecundas, en el sentido de la beneficencia y caridad, pero 
también en lo pedagógico, fueron las acciones del conde de Aran- 
da, descritas por el de Floridablanca, que dieron lugar a las Juntas 
de Caridad, tan importantes para Madrid y la organización de su 
enseñanza.(l8) La descripción que hace Flondablanca es a la vez 
dramática y pintoresca en lo relativo a mendicidad y pública cari- 
dad: en las partidas de caza -decía- segufan al Rey "enjambres 
de hombres, mujeres y niños" para "recoger las abundantes limos- 
nas con que se les socorría". Añade que en las Jornadas de El 
Escorial de 1777 "para impedir la mendicidad voluntaria, desterrar 
la ociosidad y promover la educación y aplicación al trabajo de los 
pobres", el Consejo de Castilla dio un método para la recogida de 
indigentes a través de las Juntas de Caridad, de las que hablaremos. 
Para esta finalidad -aRadfa- eran dignas de mención las Socieda- 
des Económicas, de las que en aquel entonces existian ya 60. Con- 
denaba tambikn lo que llamaba "caridad indiscreta y aun perjudi- 
cial" y la actitud de quienes preferian distribuir la limosna por 
su mano y no a traves de las Diputaciones, que podfan llamarse ! 
"questores o limosneros del Estado."(l9) Al inventariar la labor de 
las Sociedades Económicas, destaca la cooperación ejercida por 

l 
1 

algunos prelados que favorecían el trabajo y la ocupación de los I 

pobres: el Obispo de Gerona (creación del Hospicio de la Ciudad), 
el Arzobispo de Valencia (dota a la Universidad 12.000 pesos al 
afío), el de Tarragona (habilitación del puerto y continuación del 
acueducto romano), el Obispo de Sigüenza, antes de Mallorca (an- 
tes, restauración de aquel puerto y ahora, fundación de pueblos, 
fomento de la agricultura y fábricas), etc. .Y decia: "(Todos los 
obispos) parece que a porfia se han esmerado en estos últimos 
tiempos en la fundación, mejora o dotación de seminarios, Hospi- 
cios o Casas de Caridad."(20) 

No tenemos más remedio que incluir en este apartado una 
creación singular, privada, pues fue debida a Toribio de Velasco 
(hombre "iliterato, pobre, desvalido, ... cuya ocupación era vender 
algunos libritos, devocionarios y otros piadosos de poco valor"; 
en suma, un buhonero beato, género denostado por la época); una 
institución que superaba lo primario, pues las edades de los discí- 
pulos desbordaban la infancia, y que por sus objetivos y preocupa- 
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cibn abarcaba lo profesional, como algunos nuevos establecimien- 
tos de la época. 

Nos estamos refiriendo a los llamados Toribios de Sevilla, 
centro surgido en 1726, de efimera vida, que pudo llegar a ser un 
auténtico correccional: en un momento dado de su existencia, 
amenazar un padre a su hijo con ingresarlo en los Toribios era aci- 
cate suficiente para su enmienda. (21) Tuvo una existencia flore- 
ciente hasta 1755, se ocupó en un principio de niños abandona- 
dos, fhciles para la delincuencia, con una orientación hacia las 
buenas costumbres y la doctrina cristiana, y contó con el 
Arzobispo de Sevilla y el Asistente de la Ciudad, conde de Ripal- 
da. Tuvo a su disposición dos maestros, Isidro de Cabrera, exami- 
nador de la Ciudad, y Juan de Ojeda, con titulo de maestro de 
escribir. Ya antes de 1730 asumió en sus preocupaciones curricu- 
lares la profesionalidad, impartiéndose con eficacia tareas de zapa- 
tero, sastre, polainero. Es en esa fecha cuando se inicia la decaden- 
cia del establecimiento: el sucesor del hermano Toribjo -el herma- 
no Antonio- es quien empieza a admitir descarriados, presentados 
por sus progenitores, con tanto éxito que la Audiencia llegb a man- 
dar al centro delicuentes menores para su recuperación. A partir de 
1755 la decadencia es clara, y según afirmacibn del titulo de la 
obra en que nos basamos, en 1766 sera total, pues se habla del 
"infeliz estado" en que por aquellas fechas se encontraba. 

111. BASES EN QUE SE APOYA LA 
TRANSFORMACION PEDAGOGICA 
DE LA EPOCA 

3.1. Optimismo pedagbgico muy acusado 

Es corriente el comentario que se hace -hasta constituir un 
auténtico lugar común- de autores de la época subrayando la gran 
fe que todos tienen en la educación, de cómo la consideran fuente 
de felicidad y "origen de la prosperidad social" (... "con la instruc- 
ción, todo se mejora y florece; sin ella, todo decae y se arruina 
en un Estado") (22). Por esto, son muchos los  partidarios de 
comenzar la eduación escolar cuanto antes, y toman para ello 
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argumentos de un clásico antiguo como Quintiliano(23). Los 
hombres de la Ilustración española dicen estas cosas, porque, como 
dice Puelles Benitez, comulgan con los "presupuestos de la Ilustra- 
ción europea" y con ellos participan en la fe y en la razón.(24) Se 
manifiestan así las primeras figuras españolas: Jovellanos, Feijoo, 

,Campomanes, Meléndez Valdés ... Pero también otros hombres 
menos conocidos que tuvieron algún interés en la educación. 

El Obispo de Barcelona, Climent, en su famosa carta a los pá- 
rrocos, como testigo de su participación en el movimiento escolari- 
zador de la ciudad, decfa que "estaba persuadido de que no hay 
establecimientos más útiles que los de las escuelas públicas"(25); el 
benedictino Fray Iñigo de Barreda, en un tratado sobre formación 
religiosa de la nobleza, considera la acción educativa como tarea 
prioritaria -"la educacibn, lo primero3'(26)- y Rosell, por su fe en 
la educación y su esperanza en los efectos, se manifiesta partidario 
de iniciarla cuanto antes -"la instrucción debe comenzar desde la 
cuna"(27)-. Pero en lo que a  expectativas se refiere, es dificil que 
nadie iguale a Picornell y Gomila cuando se entregó a la tarea de 
educar a su hijo de menos de 3 anos y corrió el riesgo de someterlo 
.a un examen público. Criticaba duramente a aquellos que opina- 
ban que los niños eran incapaces de adquirir conocimientos, y con- 
tra esa idea ofrecia la suya: el infante es capaz de asumir las nocio- 
nes más abstractas con tal de que "se procure presentárselas con 
aquel método adecuado a su modo de aprender las cosas"(28). Y 
comenzó con su hijo los programas didácticos preparados, cuando 
apenas sabia proferir los sonidos del idioma, que abarcaban -nada 
menos que- 14 puntos de Religión, Moral, Historia Sagrada y 
Geografia (en presencia de mapas). Si este hecho fuese auténtico, 
no cabe duda de que nos situaria ante un caso de un fenómeno 
auténticamente excepcional. 

3.2. Proyección de una Educación Popular de 
alcance altamente utilitario 

Manuel Puelles ha hecho una valoración de la Ilustración 
española que no resisto la tentación de citar. Estk tefiida de una 
doble consideración: 
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1 1  

el pueblo es el objeto especial de la politicay ¡ [  
el pueblo carece de preparación para ser sujeto activo.(29) i '  

1 i !  Aserto en parte relacionado con el tan conocido lema del 
Despotismo:"'Todo para el pueblo, pero sin el pueblo" 

l De aquí se derivan las principales operaciones educativas de 
la época: como hay deficiencias formativas en las masas, hay que ~ regenerar esas masas, pero transformando el curriculum y suminis- 1 '  

1 trando aquellas nociones que mis  contribuyan a elevar las condi- 
I ciones de vida y el grado de bienestar de las mismas. Por eso figura 
I entre ellas lo relativo a trabajo, comercio, industria, medios de 

comunicaci6n -puentes, carreteras, ...-, agricultura, regadfos. Lo 
expresa admirablemente Jovellanos en una cita lapidaria, de 
antologia: 

1 ,  
"Carlos ..., dando entrada en nuestras aulas a la liber 
tad de filosofar, atrae a ellas u n  tesoro de conocimien- 
to.. . . q  ue.. . empieza a restablecer el imperio de la 
razón ... Deseoso de  hacer en su Reino esta especie 
de regeneración, empieza promoviendo la enseñanza 
de las ciencias exactas, sin cuyo auxilio es poco o 
nada lo que se adelanta en la investigaci6n de las 
verdades naiurales, ... y de esta manera introduce la 
economta en apoyo de  la política." 

(Este es el mayor de los beneficios aportados 
por Carlos 111.) (30) 

La operatividad de la acci6n a nivel popular y elemental vá a 
producir nuevos contenidos en la escuela primaria con la interven- 
ci6n de las Sociedades Económicas, en las que Campomanes 
desempelló un gran papel, como se habrá visto en otras Ponen- 
cias(31). En su Discurso sobre la Educación Popular, plagado de 
preceptos educativos, subraya el efecto de los contenidos lectores 
en las mentes infantiles.(32) Como si fuera un principio, la norma 
se llev6 a veces a documentos administrativos destinados a su cum- 
plimiento por parte de los maestros: la Real Provisión de 177 1, 
cuando orientaba a los docentes sobre la calidad de los libros, 
"prohibía las fábulas frias, historias mal formadas, devociones in- 
discretas", las que utilizaban un lenguaje impuro y las "locuciones 
impropias que fomentasen incredulidades nocivas"(33). El esmero 
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en el lenguaje -en este caso oral- recomienda de un modo expreso 
a las maestras cuando se ordena que no permitan a las alumnas el 
uso de "palabras indecentes, equívocas, ni de aquellas que se dicen 
propias de las majas"(34). El abogado Manuel Sánchez, en un pro- 
yecto educativo muy particular existente en el A.H.N., insiste en 
que el educador se esfuerce en "prevenir el fatalismo" y evitar "las 
máximas falsas de mora1".(35) 

3.3. Preocupación de la Administración por uniformar 
la ensefianza regulando el curriculum 

Se va a explicitar este punto en el siguiente -Legislación esta- 
tal sobre instrucción primaria-, pero a manera de síntesis e intro- 
ducción, vamos a anticipar los aspectos del mismo: 

1) Secularización de la ensefianza mediante una rigurosa y preci- 
sa selección del magisterio. 

2 )  Oferta a la infancia, a través de planes de estudios reales o 
ideales, de unos contenidos más útiles y adecuados a las ne- 
cesidades de una sociedad en cambio. 

3)   re ocupación por el método. 

4) Esfuerzo por lograr una supervisión y control de la ense- 
fianza. 

IV. LEGISLACION DE LA EPOCA SOBRE 
INSTRUCCION PRIMARIA 

Obtenemos con facilidad una visión global de la legislación 
borbónica recurriendo al trabajo de Natividad Moreno Gar- 
bayo.(36) 

4.1. Primera disposición, el Real Decreto de 1758 

La primera disposición específicamente educativa de escuelas 
primarias que encontramos se refiere a libros de texto. Es un Real 
Decreto de 1758, dado en Aranjuez, por el que se confirmaba al 
cabildo de Valladolid el privilegio de imprimir y vender la cartilla 
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de primeras letras. (37) Es una cartilla que tuvo mucho predica- 
mento para la enseñanza de la lectura hasta que Vicente Naharro 
lanzó, en 1786, su Nuevo Arte de enseñar a los niños en las Escue- 
las(38), con el que pretendfa traspasar "la valla del estanque de la 
cartilla de Valladolid3'(39) y del catón cristiano, tan arraigado en 
las escuelas. 

4.2. Segunda disposición, la Real CBdula de 
5 de octubre de 1767 

Firmada por el conde de Aranda, va dirigida a jueces subde- 
legados, tras el Decreto de expulsión de los jesuitas ese mismo 
año y por el efecto que habfa producido el mismo en el alumnado 
de menos de 10 aRos: este colectivo aprendia en los internados 
primeras letras como introducción a su inicio en las Humanidades. 
La Real provisión presenta el problema no como un intento de 
atajar una deficiencia, sino como medio de superar la decadencia 
de las letras humanas, echando un poco la culpa a los jeiuitas. En 
cuanto a los docentes encargados de estos contenidos -se decia-, 
"en el exercicio de la latinidad más bien se encaminaba a perfec- 
cionarse en ello el maestro, que miraba como transitoria esta ocu- 
pación, que no a la pública utilidad". Esto perjudicaba a la ins- 
trucción, pues un docente "jamás puede competir con los maestros 
y preceptores seglares que ... se dedican a la enseñanza y procuran 
acreditarse para atraer a los discipulos y mantener con el producto 
de su trabajo a su familia". Mientras la enseñanza estaba en manos 
de docentes de esa naturaleza y se proveian las plazas por oposi- 
ción en las cabezas de partido, la docencia florecia y los alumnos 
entraban en las Facultades Mayores bien instruidos y progresaban 
en IasCiencias; con este nuevo sistema, la lengua de Cicerón habfa 
decafdo tanto y los estudios adelantaban tan poco que los escritos 
apenas diferian de los producidos en el siglo XIII. 

Por eso, con el informe de Pedro Rodriguez Campomanes, 
de 29 de septiembre del mismo año, debía procederse a "subrogar 
la enseñanza de primeras letras, Latinidad y Retórica en los cole- 
gios de jesuitas a cargo de maestros y preceptores seculares por 
oposición"; oyendo a Ayuntamientos, Diputados y Personeros del 
común y otras personas, proponer el número de pasantes, repeti- 
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dores que se necesitaban como auxiliares .para proseguir la ense- 
fianza, salarios y emolumentos precisos para ello, así como locales 
que habían sido de la Compafiia y que podían habilitarse para la 
ensefianza. 

Una disposición, por tanto, que encajaba en el sistema escolar 
de la ratio studiomm y se proponía como remedio dificil de Ile- 
var a la práctica. Por eso, cuando se lee, se encuentra como escrita 
en el vacfo, o como puntos suspensivos sin continuidad. 

4.3. Paréntesis de nueve anos de 
carhcter preparatorio 

Entre 1758, ario en que se prorrogan los derechos del cabildo 
de Valladolid sobre catecismos, y 1767, en que se promulga la cé- 
lebre disposición sobre secularización de docentes, según la Colec- 
ción de Reales Cédulas ordenadas por Natividad Moreno(40), la 
accibn legislativa de Carlos 111 se orientó en dos sentidos, transcen- 
dentes para la planificación escolar posterior: 

*Una labor social en el recogimiento de mendigos, vagos, mal 
entretenidos ..., de acuerdo con la normativa del conde de 
Aranda, 'de la que hemos hablado. Desde 1759 las disposicio- 
nes de este tipo van a menudear(41); la preocupación no es 
pedagógica, pero pronto tendrá una derivación de este carácter. 

*Y otra de valor urbanístico: en 1768 se divide la población de 
Madrid en cuarteles.(42) Disposición que se completó con 
otras, facilitadoras de acciones administrativas educacionales 
inmediatamente posteriores. 

Una Instrucción del mismo año mandaba a los alcaldes que 
subdividiesen cada cuartel en ocho barrios y los designasen por el 
número de manzanas enteras; que para el ejercicio de su autoridad 
usasen un bastón de vara y media, con puño de marfil; que el alcal- 
de de cuartel entregase al de barrio una descripción de calles y 
manzanas de su demarcación; que inventariasen las posadas, meso- 
nes y figones, cuidando la limpieza y buen orden de las fuentes; 
que descubriesen los que estaban sin destino, vagos, niños abando- 
nados ..., dando cuenta al alcalde de cuartel paraque fueran destini- 
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dos al hospicio quienes no fuesen aptos para las armas o marina 
(los huérfanos y abandonados se remitirfan al oficio directamen- 
te). (43) La designacibn de cuarteles y barrios se hizo inmediata- 
mente, asi como el nombramiento de las personas encargadas de 
su gobierno.(44) Los barrios eran: de la Plaza, de Palacio, de los 
Afligidos, de Maravillas, del Barquillo, de San Jerónimo, de Lava- 
piés y de San Francisco. Y esto que se hace para Madrid se precisa 
también para otras ciudades(45) 

Con una exactitud asombrosa, y para facilitar la labor del or- 
ganismo pertinente, se establecen a continuación los requisitos de 
las personas aspirantes al Magisterio de Primeras Letras(46). La 
profesión docente, decfa el documento, es uno y aun "el más prin- 
cipal ramo de policfa y buen gobierno del Estado". Y se expresa- 
ban dos tipos de condiciones: cualidades a poseer por los maestros 
y prerrogativas y exenciones que se les otorgaba, al igual que suce- 
dfa con otras dedicaciones laborales. 

Los requisitos eran: atestado del ordinario de haber sido exa- 
minado en doctrina cristiana; informe de tres testigos, citados 
por el personero, sobre domicilio, costumbres y limpieza de 
sangre; examen ante examinadores sobre su pericia en el arte de 
leer, escribir y contar ... Ante esto, la Hermandad de San Casiano 
de la Corte despachaba el titulo correspondiente, gargntia del 
ejercicio y del disfrute de los privilegios otorgados por la Real 
Cédula de 13 de julio de 1758, que eran los mismos de quienes 
ejercfan las Artes liberales (en quintas, levas y sorteos; no ser pre- 
sos por causa civil, sólo criminal). En el Archivo Histórico Nacional 
se conservan expedientes de maestros que reflejan esta normativa. 
Algunos aspirantes, como José Calleja -muy preocupados por el 
requisito- llegaban hasta pretender demostrar hidalguía; como 
contraste, las láminas producidas en el examen eran de peor cali- 
dad que las de otros oponentes.(47) Daban normas muy claras so- 
bre los libros: catecismo seilalado por el ordinario de la dibcesis; 
Compendio Histbrico de la Religión, de Pintan; Catecismo Históri- 
co, de Fleuri; más algún compendio de Historia de la Nación, seRa- 
lado por Corregidores de Cabeza de Partido, según dictamen de 
personas instmidas. Del Catecismo de Fleuri se puede consultar 
una edición de 1794(48).; del libro de Pinton, una de 1784, 2 vols. 
(49); existe un libro manuscrito de Villarejo y Díez(50) y dos &le- 
bres catones, el cristiano, de 1773(51), y el Moles, de 1772(52), 
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caracterizados por el uso de textos de mucho contenido religioso 
(eran una mezcla de cartilla y catecismo). 

escuelas en los tiempos que les pareciese más a propósito, ve- 
lando por el cumplimiento de su obligación. tanto de maes- 1 

4.4. Colegio del Noble Arte de  Primeras Letras 

El 22 de diciembre de 1780 una disposición hace desaparecer 
la Congregación de San Casiano, siendo sustituida por el Colegio 
del Noble Arte de Primeras Letras, con visos de academia y aires 
de auténtico anticipo del sistema de enseflanza primaria.(53) Para 

I 

afirmar esto nos apoyamos en la estructura y los cometidos que al 
l 

mismo se le conceden: ¡ 

tros, como de pasantes y leccionistas. 

1. Tiene aires de academia con la responsabilidad de educar a 
la juventud (fomentar la perfecta educación de la juventud 
en losrudimentos de la fe catdlica, reglas del bien obrar y ejer- 
cicio de las virtudes y en el noble arte de leer, escribir y 
contar). 

2. Se tiene presente el modelo de maestro que se diseñ6 en la 
Real Provisión de 177 1, y a considerada: el Colegio examinaria 
a los docentes en la habilidad y suficiencia de lo que iban a 
enseñar y principalmente, en "la limpieza de sangre, buena 
vida y costumbres". 

3. El curriculum venia precisado por los puntos de examen a 
los docentes: noble arte de leer, escribir y contar; ortografía 
(la lengua nativa, lo mismo que la ortografia, por la Gramática 
de la Real Academia); uso en lectura de un libro de buena doc- 
trina que pudiera comprarse por poco dinero, como El Cami- 
no para la Sabiduría, compuesto en latin por Luis Vives y 
traducido al castellano por Francisco Cervantes Salazar (para 
que el precio fuese más asequible se autorizaba su impresión 
en el Colegio), y empleo de buenos autores, como Fray Luis 
de Granada, Fray Luis de León ... 

4. Se sumaba a la función de enseflar una existente en otras 
profesiones, la inspectora o de veedor: simultáneamente a la 
enseñanza, los examinadores visitarfan a los maestros y sus 

1 
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5. Finalmente, el Colegio tenia una misión especial: formar al 
enseñante en activo (mejor dicho, que éste se autoformara), 
mediante la puesta a punto de "continuos exercicios abiertos 
(de) los maestros profesores que (regentaban las escuelas)". 
Estas tareas abiertas serían obligatorias para todos los acadé- 
micos, los maestros de Madrid. Un dia a la semana, los jueves 
por la tarde, puesto que era vacación, se trataría de Gramá- 
tica espaiiola, de los escritos, de los caracteres de letras que se 
han usado, de Aritmética universal, de comprobación y cote- 
jo de manuscritos ... En 1780 Andrés Merino de Jesucristo, es- 
colapio, publicó un célebre tratado de lectura y escritura, que 
aunque no tuviera delante los fines del Colegio, sin duda fue 
valioso para instruir en esa comprobación y cotejo de docu- 
mentos: contiene una sólida teorfa de la escritura, modelo de 
todo tipo de letras, ejemplos de caracteres de monedas an- 
tiguas españolas, modelos de documentos sacados de diversos 
dep6sitos (Biblioteca escurialense) ... (54) 

La clasificación y descripción de lo que eran las Juntas del 
Colegio contribuye también a dar el mismo carácter sistemático del 
que hablamos: 1) Juntas Generales, a las que asistian todos los aca- 
démicos (propietarios y honorarios); 2) Juntas Particulares, para 
directores, secretario y consiliarios (resolvian los problemas surgi- 
dos en la vida académica); y 3) Juntas de exámenes, con los direc- 
tores, examinadores y secretario (exámenes profesionales). La es- 
tructura de cada tipo de Junta estaba bien especificada. 

Junto a los Estatutos del Colegio, apareció un Estatuto de 
Montepío, que no vamos a detallar, para los aspectos caritativo y 
de beneficencia, ya considerados por la Congregación de San 
Casiano.(55) 

Cotarelo Mori hace una sucinta evaluación del Colegio: no 
produjo los benéficos influjos que de él se esperaban, porque las 
conferencias de formación y reciclaje del magisterio fueron deca- 
yendo; en la administración y gobierno de las escuelas cada vez 
intervinieron más las Juntas de Caridad, creadas en 1778, de modo 
que la misión del Colegio quedó reducida a exámenes y nombra- 
miento de maestros-veedores; la aparici6n del Arte de escribir de 
Anduaga hizo disminuir el esfuerzo por conseguir la pericia caii- 
gráfica.(56) 
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N 1 
I /  4.5. Las Juntas de Caridad, obra social 

de transcendencia pedagbgica 
' ! 

4.5: 1. Las Juntas de Caridad y su intervención en la enseñanza ! Las J. de C. son el resultado de dos preocupaciones de Car- 
los 111: 1) su espíritu ordenancista y 2) su celo por los pobres y la 
pública caridad (lo hemos visto en la Representación a Carlos por 
el conde/ de Floridablanca). Las dos se dan de lleno en nuestro 

! i periodo. 
Primero fue la ordenación de Madrid, dividiéndolo en cuarte- 

I 
les y encargando del gobierno de cada uno de ellos a un Alcalde 
(portador de una vara de puiio de marfil para su reconocimiento y 
respeto); después, el socorro de pobres en su barrio o recogimiento 
de ellos donde procediera. La medida fue recomendada por el con- 

¡ de de Aranda y su expresión más precisa, la Real Cédula de 1768, 
I representaba así mismo una acciOn reductiva respecto a una orde- 

nación de 1749 en la que la cifra era de doce. Cada cuartel esta- 

1 ba a cargo de un Alcalde, con amplia jurisdicci6n criminal, como 
cualquier ordinario de pueblo; con una aldeala de 500 ducados y la 

i 
l 

obligación de vivir dentro de la demarcación que le correspondía, 
así como de recoger a los pobres para dirigirlos al Hospicio y a los 
niños abandonados "para que se pongan a aprender oficio o a 
servir". 

Una Instrucción del mismo año orientaba sus funciones (57) 
y un Auto Acordado complementario erigia las Diputaciones de 
Barrio. Aqui se indicaba que a los nifios abandonados las Diputa- 
ciones los pusieran con amos o maestros o los llevaran a las Casas 
de Misericordia. Las Juntas de Caridad de Barrio, que eran 64 
(8 cuarteles por 8 barrios), estaban compuestas por su Alcalde, un 
Diputado eclesiástico y tres seculares "de primera distinción, todos 
acomodados, prudentes y caritativos", más un secretario. 

Se les imponía a los Alcaldes la obligación de conocer la inti- 
midad de sus vecinos, sobre todo de los que se hallaban sin destino 
(mendigos, vagos, niiios abandonados), que según la edad, irfan a 
las armas o a marina. Asi mismo, no tolerarían que mancebos y 
aprendices estuvieran ociosos por calles y esquinas. Harían asiento 
de mesones, "posadas secretas", figones, tabernas, casas de juego. 
Se les encargaba, por tanto, el control riguroso de las costumbres. 

Para su sostenimiento contaban las Juntas con una subven- 
ción de 26.000 reales mensuales y limosnas que los individuos de 
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i 

¡ las mismas procuraban aumentar; en el A.H.N. encontramos algu- 

1 na relación de las recibidas.(58) El 10 de junio de 1778 se publica- 

l 
ron las listas de los nombrados para presidir las Diputaciones de 
Barrio de Madrid.(59) La intervención escolar de las Juntas derivó 

l de su función benefactora: se preocuparon de las escuelas para 

l 
auxiliar a los niílos pobres que a ellas concurrian, y poco a poco 
tuvieron una intervención mayor. 

4.5.2. Las escuelas de niñas 1 1  
Las escuelas primarias de niílas empiezan a generalizarse en 1 :  

el año 1783; pero ya antes, por la acción benéfica de la Junta de 1 '  
Caridad y con la participación de la Real Sociedad Económica de ! '  

Madrid se habfa establecido una escuela gratuita para la forma- 
ci6n de nifías pobres en el Barrio Mira el Rfo. Vistos sus magnifi- 

l~ 
cos resultados, y con el informe de la Real Sociedad Económica, 1 '  

se aprobó el Reglamento que establecfa estos centros docentes 
en Madrid, asf como en capitales, ciudades y villas. (60) Fue firma- 
do el 11 de mayo de 1783. 

Fin de los establecimientos: i i 

Fomentar la buena educaci6n de las j6venes en los rudimen- i 

tos de la fe, en las reglas del bien obrar y en el ejercicio de las I 

virtudes, asf como en las labores propias de su sexo. 

Medio: 
1 '  

Crear un establecimiento en el que las maestras se ejercitasen 
continuamente en la educación de sus alumnas y donde las 
Diputaciones de Barrio vigilasen el adecuado cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por el Reglamento a las maes- 
tras en la direcci6n de sus escuelas. Hasta cuando pudiera ha- 
ber por lo menos 64, una por barrio, el Reglamento admitfa 
32. Las primeras aprobadas fueron las de maestras estableci- 
das en la Corte. I 

l 
Contenido de la enseñanza: I 

Oraciones de la Iglesia; doctrina cristiana por el metodo del 1 
catecismo; máximas de pudor y buenas costumbres; labores, 
según distribución hecha por las maestras, empezando por las 
más fáciles (faja, calceta, punto de red...). 

! ,  
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Examen de las maestras: 
Doctrina cristiana o certificado de haber sufrido examen con 
un párroco; labores, ante otras maestras, según orden estable- 
cido por las Diputaciones; informaci6n sobre vida y costum- 
bres de los maridos, si fuesen casadas. 

Horario: 
Cuatro horas por la maflana y cuatro por la tarde. Las niñas 
nunca quedarfan solas, y las Diputaciones cuidarfan de que 
alguien las acompafiase a sus casas. Si alguna quisiera apren- 
der a leer, la maestra procurarfa enseñarla, y por lo tanto, 
habria de ser examinada. 

Emolumentos. 
Las hijas de padres pudientes contribuirfan con la cantidad, 
acostumbrada. Para enseflar gratis a las pobres, la Junta de 
Caridad ayudarfa a las Diputaciones para retribuir a las maes- 
tras con cincuenta pesos por lo menos. Como ayuda a la ense- 
fianza, el Montepfo proporcionarfa algunas materias para 
labores. 

Método: 
Se advertfa a las maestras que utilizasen para la ensefianza uq 
estilo claro y sencillo en sus explicaciones y que no permi 
tiesen a las niAas palabras indecentes "ni aquellas que se dicen 
propias de las majas". 

Marfa Angeles Galino, en el Congreso Internacional de Pedn 
gogfa, present6 numerosos expedientes relativos a colegios de 
niñas (Valladolid, Cádiz, Madrid, etc.) y exámenes de maestras 
que van desde 1745 a 1795.(61) 

4.6. Real Cédula de 1781 sobre 
ensefianza obligatoria 

Representa, por una parte, anuncio de una acción administra4 
tiva favorable a la pública educaci6n; pero por otra, una continua. 
ción de la labor que los Borbones venfan realizando en caridad p ú ~  
blica para desterrar de la sociedad a vagos y mal entretenidos. Un 
documento legal de 1751 plantea el problema como una dicoto- 
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l 
v i a  entre el "poco celo" de las justicias y la "interposición de per- 

I sonas poderosas que protegen el vicio con el nombre de piedad" 
I (62). La,consecuencia, según habfa demostrado la experiencia, 

habia sido doble: abandonos en la agricultura, la industria y el 
comercio, y haber tomado gran vuelo la desidia, la holgazanería y 
el ocio. Quedó en el aire un postulado al que se atendió en años su- 
cesivos de diversa manera: perseguir d los marginados y con la sola 
presencia de dos testigos, destinarlos a servir durante cuatro aRos 
en las tropas. Las Reales ckdulas de 1768 sobre el establecimiento 
en la ciudad de Cuarteles y Alcaldes de Diputaciones facilitaron la 
labor de recogida de mal entretenidos. Las de 1775 (63) y 1778 (64) 
acentuaron el carácter militar impositivo: "El recogimiento de 
mendigos en Madrid ha de ser continuo, sin intermisión." 

Una acci6n amonestadora, a cargo delas justicias, se destinó 
a los padres para que recogieran a sus hijos, les dieran educación 
conveniente (aprendizaje de un oficio, un destino útil, colocaci6n 
con amo o maestro...), que,se complementaria cuando "se formen 
las casas de recolección y enseñanza caritativa"(65). Esto es lo que 
lograria arreglar la policia general de pobres para apartar a la ju- 
ventud de la mendicidad y ociosidad. 

En 1785 se da una normativa para las Juntas de Caridad, en 
los pueblos donde se hubiesen establecido, facilitadoras del riguro- 
so control; repitiéndose lo que ya se había apuntado: que el reco- 
gimiento habfa de ser continuo, sin interrupción alguna; que cada 
alcalde se ciñese a su barrio; que el análisis de datos fuese minucio- 
so y fuera registrado en libros de asiento especiales (sin omitir 
el oficio de cada sujeto, dónde pedía limosna y desde cuándo ... ). Y 
ya habfa sido establecido un remedio: ponerlos con "amos o 
maestrosV(66). 

Para cumplir este precepto hubo cierta resistencia, como en el 
caso de Cuenca, donde se alegaron fueros privilegiados o que el 
Auto Acordado obligaba sólo a Madrid. Una Instrucción comple- 
mentaria, dirigida a los Corregidores en 1788, encarg6 vigilar los 
establecimientos docentes de la Corte, informar sobre su existencia 
y frutos, para facilitar el encuadramiento en los mismos de margi- 
nados favudó mucho a redondear el sistema educativo de Ma- 
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4.7. La Real Cédula de 25 de diciembre de 1791 

Se trata de la primera disposición en aparecer, y la última que 
vamos a considerar. Por ella se creaba una escuela gratuita en cada 
uno de los cuarteles en que estaba dividido Madrid, con el titulo o 
denominación de Escuelas Reales.(68) 

Esta creación tuvo un antecedente cuasiexperimental, que le 
habla servido de fundamento, las escuelas del Real Sitio de San 
Ildefonso de Madrid, para la educación de los hijos de los criados 
que segufan la Real Comitiva; escuelas bajo la inmediata protec- 
ción y gobierno del Rey, sin depender de tribunal alguno ni de 
colegio u otros centros. 

La. Disposición apuntaba tambien a unas (sin duda) ambicio- 
sas miras: promover un "plantel o vivero permanente de donde 
salgan buenos maestros." 

El conjunto del documento nos da una idea completa de 10 
que aquellas pretendfan ser y de cómo estaban concebidas por su 
responsable técnico, D. Juan Rubio, director de la Escuela del Real 
Sitio de San Ildefonso, nombrado ahora (indudablemente por su 
eficacia) visitador e inspector de todas las "Reales" de Madrid.(69) 

Se propuso la elección de un sitio decente y cómodo para la 
ensefianza, con un cuarto para el maestro. Estaban dotadas con 
400 ducados,. más una ayuda para el pasante. Según curriculum y 
pericia del docente, las escuelas se agmpaban del modo siguiente: 

De 1' clase: dotadas con 600 ducados a los docentes. Se exi- 
gfa: gramática y ortografia castellana, el arte de escribir por 
reglas, aritmética y uso de estos conocimientos en el encerado, 
dominio del catecismo y un Compendio de Historia de la Religión. 
A estos conocimientos incorporarian los de lógica, filosofía, mo- 
ral, álgebra y geometrfa. 

De 2' clase: entre 300 y 500 ducados. Elementos de grama- 
tica y ortograffa, arte de escribir por reglas, hablar con pureza, 
aritmética hasta potencias y extracción de rafces,saber clasificar 
los nifios en las escuelas, uso del encerado, catecismo. 

De 3' clase: su dotación no llegaba a 300 ducados. Un ex- 
tracto de ortograffa, partes gramaticales de la oración, lo sustan- 
cial del arte de escribir por reglas, operaciones de sumar, restar, 
multiplicar y dividir enteros y quebrados, proporción y catecismo. 
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Se daban detalles de la metodologia seguida e n  la enseñanza 
y de la organización de las clases. Los alumnos estaban clasificados 
en tres grupos en relación con su adelantamiento en lectura y 
escritura. Aprendían el alfabeto letra por letra, utilizando alfabe- 
tos sueltos y movibles, hasta llegar al uso de la cartilla. Algunos 
maestros practicaban un silabeo especial, llamado silabeo mental: 
tomando una consonante de fácil pronunciación, la asociaban a 
una vocal (la c con la a, ca; la b con la u, bu...). De ahi pasaban a la 
asociaciónde Sílabas de dos en dos, para formar palabras con senti- 
do (de-do, pa-lo, ca-sa ... ). A continuación, empleaban el libro de 
urbanidad; simultaneando todo con aritmética, ortografia, rudi- 
mentos de gramática castellana ... Esta metodologia se completaba 

I 
con el Informe de los Maestros de 1796 (70). 

Los ocho requisitos para la selección de maestros eran como 

i los solicitados antafio por el Colegio Académico. El informe sobre 
1 limpieza de sangre se debía hacer "con expresión de no haber exer- 

cid0 oficios viles o inhonestos". Y en los aspectos fisicos, se habfa 
de certificar que no se era valvuciente (sic), sordo, corto de vista, 
defectuoso en su persona, "de modo que pueda promover risa o 
menosprecio de los nifios"(71). 

El plan educativo de las Escuelas Reales o de la Corte, si no 
en la intención, al menos en la práctica, tuvo carácter auténtica- 
mente nacional por la cantidad de apoyos y orientaciones que las 
provincias solicitaron del inspector de Madrid, Juan Rubio. El bri- 
gadier D. Máximo Dubouchet, intendente de El Ferrol, los solicitó 
para las de dicha ciudad; D. Pedro Jacinto Alcoriza usó el mismo 
metodo en el Real Hospicio de Barcelona; y M' Angeles Galino 
Carrillo ha recogido referencias de su empleo en Cádiz, Granada, 
Jerez de la Frontera, Toledo, Sevilla, etc. 

8. Otras escuelas cuasiprimanas 

Escuela de Pajes 

Al año siguiente (1792), el Rey erigió una escuela para sus 
pajes, que desbordaba la ensefianza primaria, pero la comprendfa 
(por la edad inicial del alumnado, era centro elemental; por el pro- 
fesorado y cumculum, era algo m&). Albergaba un colectivo de 24 
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alumnos de 8 a 12 años, caballeros jóvenes de la "mayor distin- 
ción", a cargo de un profesorado variopinto, responsable de un 
cumculum en consonancia con los objetivos: desde el aprendizaje 
del manejo de cubiertos, decencia, aieo y composturas, francks y 
esgrima, hasta latinidad, retórica y filosofía racional. Las primeras 
letras las aprendian por el método de Palomares; y cuando el alum- 
no sabia leer, se ponia en sus manos el Nuevo Robinson, traduc- 
ción de Iriarte. Se seguiaun plan religioso intenso, con misa y rosa- 
rio diarios, de modo que si alguien se sentía inclinado por el estado 
eclesiástico, no se le impedia cambiar de centro. Luchaba un tanto 
contra el ambiente de la sociedad, pues trataba con muchísima 
cautela el tema de las corridas de toros por "ofrecer una idea de las 
luchas y sangrientos combates de las fieras en los circos roma- 
nos"(72). : 

Escuelas Patrióticas 

Consideran la ensefianza primaria, lo mismo que las de Pajes, 
con carácter propedeútico. Su misión, acorde con la aspiración de 
quien las fomentaba -las Sociedades Económicas de Amigos del 
País-, era la formación profesional, el fomento de la industria, 
como el lema del sello aparecido en sus documentos "socorro 
enseñando"(73). En estas escuelas desempefiaban gran importancia 
los "socios curadores", seis en cada centro, entre quienes se distri- 
buian las tareas de visitar una vez al dia cada establecimiento a su 
cargo, celar por que se guardasen las reglas, conservasen los docen- 
tes la puntualidad y se llevase un control de los rendimientos 
(teóricos y prácticos), la religiosidad, etc. 

Como libro de texto se utilizó en alguno de estos centros el 
de Gabriel Malo(74), presbitero de Villacañas y fundador de las 
Escuelas de Penitencia de la Caridad: era una cartilla muy abocada 
a la educación de labradores, pastores, artesanos y menestrales, 
con un apartado sobre diálogos de oficios, desde el agricultor hasta 
el tejedor y tintorero ..., y un contenido muy realista. En las Escue- 
las Patrióticas, según su Instrucción de 1776, se concedia a la pre- 

' paración de hilados y tejidos mucha importancia. 
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V. A MANERA DE EPILOGO ABIERTO 

Podemos decir que a partir de 1792, fecha clave en el estable- 
cimiento de las Escuelas Reales, por las que se establece la ense- 
fianza obligatoria, se dan en España 4 fenómenos importantes: 

lo La creación, en 1804, de una Junta para el examen de los 
maestros en todos los ramos que comprende la primera ense- 
fianza y en los métodos más breves y provechosos para comu- 
nicar a la niñez. Iba acompañada de una normativa aperturis- 
ta: les permitia abrir escuela pública en todos los pueblos de 
la Monarquia, incluso en la Corte, y en el Cuartel y Barrio 

I donde les conviniese a los aprobados por dicha Junta (presidi- 
1 

da por D. Gonzalo José de Vilches y teniendo como vocales 
: al visitador D. Juan Rubio, un sacerdote de las Escuelas Pias 
I y dos maestros de la Corte). Las Escuelas Reales vacantes se 
l darfan por oposición, actuando como juez la nueva Junta.(75) 

l 
Seria interesante hablar de la politica escolar de José Napo- 
k ó n  1, en la que de algún modo participó el afrancesado N?r- 

I ( ganes de Posada, como miembro de la Junta Consultiva de Ins- 
trucción Pública, con el Rey Intruso. En su libro epistolar 
sobre los vicios de la instrucción pública en España(76), pro- 
pone como remedio un sistema escolar con tres niveles, en el 
que el primario se apoyase en el método de Pestalozzi. 

2 O  Este propósito lo quiso realizar Godoy con el establecimiento 
de la Real Escuela de prueba por el método Pestalozzi, inau- 
gurada el 4 de noviembre de 1806(77), a la que pertenecie- 
ron personas luego famosas, como Jose Mariano Vallejo, 
catedrático de Matemáticas del Real Seminario de Nobles 
y más tarde inventor de métodos de enseñanza primaria. 

3 O  A partir de entonces se acometió la preparación de un aconte- 
cimiento, por una parte, impulsor de lo educativo (pues con- 
sideró desde sus inicios la obra educativa como derecho ci- 
vico -la Constitución gaditana-) y por otra, frenador del 
proceso mismo, por los acontecimientos politicos conco- 
mitantes. 

4" El nacimiento de la Academia Literaria de primera educación 
:-finales del reinado de Fernando VII, primeros tiempos de 
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Isabel 11-, hacia 1837, q u e  va a asistir con t emor  a lo q u e  se 
anunciaba y parecfa amenaza para  los maestros de  entonces  
-el nacimiento de  las Normales-. 

Lo q u e  hemos  visto a la ligera, entre  1 7 6 6  y 179 1, es e n  rea- 
lidad u n a  explosión de  fervor anhelante d e  ese Cen t ro  d e  forma- 
ción del  Magistetio, sus tentador  y regenerador d e  l a  ensefianza 
primaria. 

NOTAS 

(1) Libro de la Hermandad y Congregación del Glorioso Múrtir San Casia- 
no, fundada por los Maestros del itísigne Arte de escribir y contar que 
residen en la Villa de Madrid, Corte de Su Magestad, en el qual se asien- 
tan los Maestros que reciben por Hermanos y los acuerdos y eleccio- 
nes... que la Hermandad en sus Cauildos ..., por el buen gobierno deiia. 
Empeqose el afio MDCXLIII. 

(2) Proposición para remedinr la pobreza de la Congregacion de San Casia- 
no. Totalmente manuscrito. (Ambos estan en los fondos de la Bib. 
Pedag. del C.S.I.C.) 

(3) ALCAZAR MOLINA, C.: El Despotismo liustrado en España Bull. du 
Comité International des Sciences Historiques (Extrait). No 20. Juillet, 
1933. 

(4) "Pan y luces que traen el pan y preparan los tiempos" dice el Príncipe 
de la Paz, que fue su lema durante su gobierno. MANUEL CODOY: 
Cuenta dada de su Vida Tomo 11. Madrid, Imprenta de 1. Sánchez, 
1836, p. 168. 

(5) MERCADER RiBA, utilizando el censo de Floridablanca de 1787, da la 
misma cifra para la población de la epoca. M.R.:.El siglo XIX, Barce- 
lona, 1957, p. 9. 

(6) VIRA0 FRACO, ANTONIO: "Del analfabetismo a la alfabetización. 
Análisis de una mutación antropológica e historiogrPfica". Historia de la 
Educación. Revista Universitaria Ediciones Universidad de Salamanca. 
No 3. Enerc-diciembre, 1984, p. 151 y SS. 
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(7) En fecha próxima a nuestra epoca, FLOREZ ESTRADA no sólo afirma 
la importancia de la estadística en la prosperidad de la nación, sino que 
además seflala el inmenso valor de los datos concernientes a la pública 
educación, que deben abarcar: lo) salud o buena conformidad del cuer- 
po, 2') rectitud de espíritu o instrucción y 3') buenas costumbres, cali- 
dades pricticas; y.da unas orientaciones muy precisas para la formación 
de esta variable: establecimientos dedicados a la pública educación; lo 
que se ensefla en cada uno, el mdtodo que se usa, nIimero de niños, 
maestros y ayudantes, promedio de días al aflo en que no se da enseflan- 
za, premios y castigos, dotaciones y emolumentos del maestro. 

FLOREZ ESTRADA, ALVARO: Plan para formar la estadistica de la 
provincia de Sevilla presentado por ---, Sevilla, Don Joseph Hidalgo, 
1814, p. 94 y SS. 

(8) GALINO CARRILLO, ANGELES: "Nuevas fuentes para la historia de 
la educación espaílola en el siglo XVIII". En Actas 11 del Congreso In- 
ternacional de Pedagogia, 1949, p. 194. 

(9) Cartilla y catón para todas artes Madrid, en la Imprenta Real, 1787. 

(10) MALOMEDINA, FRANCISCO GABRIEL: Guia del niño Rismido y 
padre educado, en la Imprenta Real, 1787. 

(1 1) Expediente formado en virtud de Real Decreto de S. M. por el que ha 
resuelto crear una Escuela en cada uno de los ocho cuarteles en que esta 
dividido Madrid, con el título de Escuelas Reales. A.H.N., Leg. 3027. 

(12) Expediente de Pedro Jimenez Cabrera. A.H.N. Leg. 13112 

(13) COTARELO MORI, EMILiO: Diccionario biográfico y bibliográfico de 
calfgmfos espaíioles Madrid. Revista de Arch., Bib. y Museos, 1913. 
Artículo NAHARRO. 

(14) BAU, C.: Biogrofa critica de San José de Calasanz, Madrid, 1949. 

BAU: Historia de las Escuelas Pias en Cataluña, Barcelona, 1951. . 

CABALLERO, V.: Orientaciones pedagógicas de San José de Calasanz. 
Barcelona, 1921,2 tomos. 

CLAVERO, A,: Historia de las Escuelas Pias de Aragbn. Zaragoza, 1947, 
5 tomos. 

GINER, S. y otros: Escuelas Pias, ser e historia. Salamanca, 1978. 
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los padres de familia Madrid, en la Imprenta Real, MDCCLXXXVI. 

(28) PICORNELL Y GOMILA, JUAN ANTONIO: Examen público, cate- 
chistico (sic.), histórico y geogrdf~o a que expone D. -- a su hijo de 
edad de tres arios, seis meses y veinticuatro dias Domingo tres de abril 
de 1785. Obra dedicada a D. José MoRino. 

(29) PUELLES BENITEZ, MANUEL: op. &, p. 27. , :  

(30) JOVELLANOS: Elogio de Carlos III, leído en la Real Sociedad Econó- 
mica de Madrid el día 8 de noviembre de 1788. Obras. Biblioteca de 
Autores Españoles. Tomo 46, Madrid, 1963, p. 310 y SS. 

(31) SARRAILH, JEAN: La España flustrada en la segunda mitad del siglo ! 

XVIII. Fondo de Cultura Económica. Mdxico-Madrid-Buenos Aires, 
1979, p. 236. 

1 

(32) CAMPOMANES, CONDE DE: Discurso sobre la Educación Popular de l 
! 

/OS artesnnos y su fomento. Madrid. Sancha. 5 vols., uno de texto y cua- 
tro de apendices, 1775 a 1777,I, p. 153. 

! 
(33) Real Provisión de Su Majestad y senores del Consejo, en que se prescri- 

ben los requisitos que han de concurrir en las personas que se dediquen 
al Magisterio de las primeras letras y los que han de preceder para su 
examen. Aíío 1771, en Madrid, en la Oficina de Antonio Sanz. 

(34) Ley sobre establecimiento de escuelas gratuitas en Madrid para la edu- 
cación de niñas... En Historia de la Educación en España, 1, Textos y 
Documentos. Secretaria General Tecnica del Ministerio de Educación. 
Madrid, 1979, p.329. 

(35) JOSE MANUEL SANCHEZ, ABOGADO: Instrucción para los maestros 
de primeras letras.. 1796. A.H.N., leg. 3027. 

(36) MORENO GARBAYO, NATIVIDAD: Colección de Reales Cédulas del 
Archivo Histórico Nacional . Dirección General del Patrimonio Artis- 
tico y Cultural. Comisaría Nacional de Archivos. SeMcio de Publicacio- 
nes del MEC. Madrid, 1977. 

(37) COTARELO MORi: op. cit., p. 318. 

(38) DELGADO CRIADO, BUENAVENTURA: "Los maestros del arte de 
enseííar a leer, escribir y contar de Barcelona (1657-1760)", en Educa- 
ción e li'ustración en España, 111 Coloquio de Historia de la Educación. 
Universidad de Barcelona, 1984, p. 406 y SS. 
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(39) Por ocho razones: comerciales, sociales, domina al resto de las lenguas 
peninsulares, se utiliza en audiencias, intendencias; contadurías ..., la 
más conocida en Europa de las hispánicas, los libros escritos en ella son 
mas numerosos, el trato entre catalanes y castellanos es cada vez mas 
frecuente, las órdenes y disposiciones reales están escritas en caste- 
llano. 

BALDIRI REIXAC. Instrucciones. 1759. 

(40) MORENO GARBAYO, NATIVIDAD: Coleccibn de Reales Cédulas del 
Archivo Histórico Nacional (Afio 1366 a 1801), Madrid, Dirección 
General del Patrimonio Artístico y Cultural. Servicio de Publicaciones 
del MEC, 1977. 

(41) Explicaci6n y Suplemento de las dos Instrucciones publicadas el 25 de 
julio de 1751 y el 17 de noviembre de 1759, para el recogimiento y útil 
aplicación de vagos y mal entretenidos en el Ejdrcito, Marina y Obras 
Públicas. AHN, Sección Consejos, Libro 151 1, no 25 (encuadernado en 
el mi.mo volumen que el documento anterior). 
Aviso al público, de 29 de junio de 1766, para que los pobres e imposi- 
biütados se retiren al Hospicio. AHN, Sección Consejos, Libro 1511, 
no 36. 
Bando de los Alcaldes de Casa y Corte prohibiendo pedir limosna a 
nombre y título de ermitas, santuarios, hospitales. AHN, Sección Con- 
sejos, Libro 1535, no 31. 

(42) Real Cedula de 6 de octubre de 1768, dada en San Ildefonso, por la 
cual se divide la población de Madrid en ocho cuarteles. Madrid, Imp. 
de Antonio Sanz, 1768. AHN, Secci6n Consejos, Libro 1484, no 83. 

(43) Instrucción que deben observar los Alcaldes de Barrio para el más expe- 
dito y mejor gobierno ... (octubre de ,1768). AHN, Sección Consejos, 
Libro 1484, no 83. 

(44) Auto Acordado de los Seíiores del Consejo ... en el que se manda erigir 
las Diputaciones de Barrio y de parroquia en los lugares de su jurisdic- 
ción. AHN, Sección Consejos, Libro 1484, no 83. 

(45) Real Cedula de 13 de agosto de 1769, dada en San Ildefonso ..., estable- 
ciendo Alcaldes de cuartel y de barrio en todas las ciudades donde resi- 
dan Chancillerías y Audiencias Reales ... Madrid, Imp. de Antonio Sanz, 
1789. AHN, Sección Consejos, Libro 1485, no 20. 
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(46) Real Provisión de 11 de julio de 1771, dada en Madrid, en que se pres- 
criben los requisitos que han de concurrir en las personas que se dedi- 
quen al Magisterio de primeras letras y los que han de preceder para su 
examen... Madrid, Imp. de Antonio Sanz, 1771. AHN, Sección Conse- 
jos, Libro 1486, no 19. (Esta Real Provisión se encuentra también en 
Historia de la Educación en España, Tomo 1, p. 417 y SS.) 

(47) Examen de José Calleja. AHN, Sección Consejos, legajo 131 12. 

(48) FLEURY, C.: Catecismo histórico que contiene en compendio la Histo- 
ria Sagrada y la Doctrim Cristiana, Madrid, Imp. de Antonio Cruzado, 
1794. 

(49) PINTON, J.: Compendio histórico de'laReligión. 2 Vols.,Madnd, 1784. 

(50) VILLAREJO Y DIEZ: Libro deprimems letras, Madrid, 1789. 

(51) Catón cristiano, Madrid, 1773. 

(52) MOLES, J.: Nuevo catón cristiano, con la cartiila o chrisius para apren- 
der con facilidad a deletrear, Madrid, 1772. 

(53) Estatutos del Colegio Académico del Noble Arte de Primeras Letras, 
aprobados por el Supremo Consejo de Castilla en 22 de diciembre de 
1780 ... Madrid, Imp. de D. Isidro Hemhdez Pacheco, 1781. AHN, 
Sección Consejos, Libro 1524, no 77. 

(54) ANDRES MERINO DE JESUCRISTO, P.: Esmelo de leer letras cursi- 
vas, antiguas y modernas desde la entrada de los godos en España hasta 
nuestros días, Madrid, 1780. 

(55) Estatutos de Montepio exigidos para alivio y socorro de los individuos 
pobres del Colegio Académico de Primeras Letras, 22 de diciembre de 
1780. AHN, Seccibn Consejos, Libro 1524, no 77. 

(56) ANDUAGA GARIMBERI, JOSEPH: Compendio del arte de escribir 
por reglas y sin muestras, Madrid, 1793. 

(57) Las dos importantes disposiciones de 1768. eran las siguientes: 

-Real CBdula de S.M .... por la qual se divide la población de Madrid en 
ocho quatteles ... Madrid, Imp. de Antonio Sanz, 1768 A m ,  Sección 
Consejos, Libro 1484, no 83. 

-1nst~cción que deben observar los Alcaldes de Bamo ... 21 de octubre 
de 1768. AHN, Sección Consejos, Libro 1484, no 83 bis. 

(58) Estado con las limosnas de la Junta de Caridad y sus Diputaciones de 
Barrio. AHN, Seccibn Consejos, Libro 1490,n037. 
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(59) Lista de los que han sido nombrados para.. . las Diputaciones de B a ~ ~ i o  
de Madrid ... Madrid, Imp. de Pedro Marin, 1778. AHN, Sección Conse- 
jos, Libro 1490, no 23. 

(60) Real Cédula de S. M. por la qual se manda observar. .. el Reglamento 
formado para el establecimiento de escuelas gratuitas de niñas, exten- 
diendose a las capitales ... Madrid, Imp. de Pedro Marín, 1783. AHN, 
Sección Consejos, Libro 1492, no 19. 

(61) GALINO CARRILLO, Me ANGELES: op. cit., p. 219 y SS. 

(62) Explicación y Suplemento de las dos Instrucciones publicadas ... para el 
recogimiento y útii aplicación en el Ejército, Marina y Obras Públicas ... 
AHN, Sección Consejos, Libro 151 1, no 54. 

(63) Ordenanza de S. M. en que se precisa y establece el recoguniento de va- 1 
gos y mal entretenidos por medio de levas anuales ..., Madrid, Imp. de 
Pedro Marín, 1775. AHN, Sección Consejos, Libro 1523, no 14. l 

(64) Auto Acordado de los Seííores del Consejo, consultado con S. M., en 
que se prescriben las reglas de policía que deben observar para el reco- 

l 
l 

gimiento de mendigos en Madrid, sus inmediaciones y lugares de juris- 
dicción ... Madrid, Imp. de Pedro Marin, 1778. AHN, Sección Consejos, 
Libro 1524, no 11. 

(65) Real CBdula de S. M. por la qual se prescribe el medio y modos de dar 
destino y ocupación a los vagos ineptos para el servicio de las armas; 
ínterin se establecen y acuerdan las providencias oportunas sobre erec. 
ción de casas de misericordia y enseííanza caritativa, Madrid, Imp. de 
Pedro Marín, 1781. AHN, Sección Consejos, Libro 1791, no 48. 

(66) Real Cédula de 13 de febrero de 1785, dada en El Pardo, por la qual 
se manda que en todos los pueblos, capitales de provincia ... en donde 
haya establecidas Juntas de Caridad, o se erigiesen de nuevo, se obser. 
ven los Autos acordados proveidos para Madrid en 13 y 30 de mayo de 
1778.. . Madrid, Imp. de Pedro Marín, 1785. AHN, Sección Consejos, 
Libro 1493, no 5. 

(67) Instmcción a los Corregidores encargándoles la vigilancia de las escuelas 
e informes sobre las existentes en su jurisdicción, acompafiando una 
Real Cédula de 6 de mayo de 1790 sobre los medios de enmendar y 
corregir la educación, ociosidad y resabios que pasan de padres a hijos. 
AHN, Sección Consejos, legajo 2806. 
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(68) Real Cédula de 25 de diciembre de 1791 creando una escuela en cada 
uno de los ocho Quarteles en que está dividido Madrid, con el título de 
Escuelas Reales. AHN, Sección Consejos Suprimidos, legajo 3027. 

(69) RUBIO, JUAN: Prevenciones dirigidas a los Maestros de Primeras Le- 
tras, Madrid, Imp. Real, 1788. 

(70) Informe de los Maestros de las Escuelas Reales sobre su establecimiento, 
si convendría alterar éste, en que términos seria más conveniente y útil, 
Madrid, 4 de marzo de 1796. AHN, Seccibn Consejos Suprimidos, lega- 
jo 3028. 

(71) Expediente formado en virtud de Real Decreto de S. M., por el que ha 
resuelto crear una escuela en cada uno de los ocho quarteles ... AHN, 
legajo 3027. 

(72) Reglamento para la Real Casa de Pages (sic.)deS. M.,conlas Instruccio- 
nes y Advertencias para sus Ayos y Maestros, Madrid, Imp. Real, 1792. 

(73) Instrucción para las Escuelas Patrióticas, Madrid, Imp. de Antonio San- 
cha, 1776. 

(74) MALO DE MEDINA, FRANCISCO GABRIEL: Guta del nino insiruido 
y padre educado. Cartilla y catón para todas artes. Madrid, Imp. Real, 
1787. 

(75) "Anuncio en el que se sintetizan varias disposiciones sobre ensefianza 
primaria", Careta (sic.) de Madrid, 5 1 (26 de junio de 1804), p. 562 y SS. 

(76) NARGANES DE POSADA, JOSE: Tres cartas sobre los vicios de la ins- 
trucción pública en España y proyecto de un plan para su reforma, Ma- 
drid, Imp. Real, 1809. 

(77) Careta (sic.) de Madrid, 91 (7 de noviembre de 1806), p. 944 y SS. 





LOS ORIGENES DE LA 
ENSEÑANZA SECUNDARIA Y SU 

EVOLUCION EN EL SIGLO XIX ESPAÑOL 

Emiiio Diaz de la Guardia Bueno 

l 
I 

EL SIGLO XVIII. ANTECEDENTES 

1 La educación ha tenido una importancia capital en el desarre 
I 110 de las sociedades contemporáneas. En Espafia la primera refor- 

ma educativa importante se inició durante el reinado de Carlos 111, 
I coincidiendo con la expulsión de los jesuitas en 1767. Antes de 
I esa fecha, ningún gobierno se habfa preocupado seriamente por la 

instrucción de sus ciudadanos y los pocos establecimientos docen- 
tes que habfa, con la excepción de.losjesuitas, estaban fuertemente 
desconectados unos de otros, sin existir un cierto orden en sus 
métodos y materias de estudio. 

Este caos hizo que los polfticos de la Ilustración se preocu- 
paran por el tema, proponiendo múiti~les reformas y planes. Algu- 
nos de ellos, como por ejemplo, .la creaci6n del Instituto de Gijón 
de Joveilanos, se llevaron a la práctica, pero en la mayorfa de los 
casos estas reformas quedaron aplazadas para el siglo siguiente. 
Con estos proyectos los polfticos ilustrados pretendieron regenerar 
la nación y acabar con la ignorancia y la superstición que domina- 
ban el pafs. Pero no pensemos que estos males eran una caracterfs- 
tica exclusiva de Espafía, pues también afectaban a otras naciones 
en mayor o menor medida. Asf, por ejemplo, en la década de 1740 
el confesor jesuita de Carlos 111, Rey de.las Dos Sicilias, le entregó 
una bolsa llena de hechizos denominados "Billetes de la Inmacu- 
lada", los cuales debfa tragarse en caso de peligro; y en Baviera, en 
1777, el elector Maximiliano José, en su lecho de muerte, fue obli- 
gado a tragarse un pequeiio cmcifijo en un esfuerzo por prolongar 
su vida. Por todo ello, no hay que sorprenderse de que algunos 
polftic,os, como Juan Bautista Vino, propusiesen elevar el nivel cul- 
tural de la nación reduciendo el excesivo número de cátedras de 



302 EMILIO DIAZ DE LA GUARDIA BUENO 

Teologfa y Derecho Romano y Eclesiástico y reconvirtiéndolas en 
otras de Agricultura, Historia Natural, Qufmica, Mecánica y Dibu- 
jo; e incluso dando un paso más, propuso que estos estudios se 
introdujesen en los Seminarios y que ningún seminarista pudiese 
ser nombrado párroco sin haber asistido durante algún tiempo a 
ellos. Esta idea podrfa considerarse una novedad en Espaila, pero 
no en Austria, donde el Emperador José 11 obligó a los frailes a 
estudiar ciencias útiles y donde precisamente estuvo destinado 
este diplomático espafíol, que fue comisionado en 1796 por 
Carlos IV y el Prfncipe de la Paz con el fin de elaborar un "Plan de 
Educación Económico-Polftico" para elevar el nivel de Espalla. 

Como vemos, la idea n o e s  del todo descabellada. Su razona- 
miento partfa del principio de que no existian centros docentes i 
ni personal especializado que pudiera ensefiar a los labradores y 
a sus hijos la forma de elevar su nivel de vida y la producción agri- i 
cola de la nación. Por eso, y teniendo en cuenta que los párrocos I 
eran el único cuerpo extendido por todos los pueblos y con cierto 
ascendente sobre la población, propuso vincularlos a la labor de ! 

regeneración del pafs; apuntando además que se les entregase a 
estos sacerdotes los libros adecuados para su instrucción técnica 
y la publicación de un "Diario Enciclopédico dirigido a los curas 
párrocos, a los propietarios de haciendas y a los hombres buenos 
del Reino" (con una periodicidad mensual) y que recogiesen todos 
los adelantos que se hubieran producido en los distintos sectores 
de la economfa, especialmente en la agricultura, en el resto de las 
naciones europeas. 

En otro orden de cosas, y pensando siempre en el desarrollo 
de Espalla, k r i o  concedió una gran importancia a la educación de 
la mujer, ya que -como él mismo decia- "estando los hombres en 
sus manos desde que nacen, y que apenas salen de la infancia ya 
tienen las mujeres sobre ellos un poder irresistible, es,de suma im- 
portancia a estas compalleras inseparables las ideas más esenciales 
a la prosperidad de sus familias y del Estado y aquellas reglas de 
economfa más necesarias ... (para) obligar a los hombres a condu- 
cirse en sus clases respectivas con honor y honradez y hacerse 
dignos de su mano". 

En el tercer cuarto del siglo XVIII los principes catblicos, 
inquietos por la falta de adhesión a la Corona de los jesuitas y por 
la enorme influencia que ejercfan como correa de transmisión del 
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poder temporal del Vaticano, decidieron tomar una serie de medi- 
das contra esta orden. En 1759 los jesuitas fueron expulsados de 
Portugal, en 1764 de Francia, en 1767 de España, de las Dos Sici- 
lias y de Parma, y en 1773 el Papa Clemente XIV, presionado por 
estos soberanos, disolvió la sociedad por medio del DOMINUS AC 
REDEMPTOR NOSTER en todos los países católicos de Europa. 
La disolución de la sociedad indica que los monarcas católicos no 
estaban dispuestos a tolerar por más tiempo algunas de las prerro- 
gativas temporales de la Iglesia, ni a las Instituciones religiosas 
que parecian amenazar su poder. Así, habrá que esperar a la Revo- 

I lución Francesa y sus violentas consecuencias para que se invierta 

I 
esta actitud. 

Como es lógico, la Iglesia ejercía en el siglo XVIII una influen- 
l cia enorme, contando para ello con un gran número de efectivos 
I humanos y casas. En Francia, para una población cercana a los 25 

millones, habia unos 130.000 miembros del clero regular y secular; 
en Espaiia habia unos 200.000 miembros, es decir, una persona 
por cada 50 habitantes; y en Austria, en torno a 1780, había65.000 
miembros sólo del clero regular. También el número de iglesias 
y de casas religiosas era importante. A finales de siglo, en Espalla 
habia 3.000 casas o comunidades, 2.500 en Francia y 2.000 en 
Austria. Valladolid, por ejemplo, con una población de 21.000 
personas, tenia 46 monasterios con 1.258 residentes y Burgos, con 
9.000 habitantes, tenia 14 iglesias parroquiales y 42 monasterios 
y conventos. Una situacibn parecida se daba en Francia y Austria. 
Pero además de contar con estos efectivos, la Iglesia influía por 
medio de sus colegios y en otro sentido, distribuyendo limosnas 
a un sinfin de mendigos y repartiendo la "sopa boba". Sólo en 
Madrid repartfa 30.000 platos de sopa al dia; lo que le daba un 
enorme poder. De ahí los intentos del conde de Aranda de reducir 
el número de mendigos y crear una caridad pública para contra- 
rrestar este enorme influjo. Eso sin contar con la defensa que reali- 
zó de la política galicana propugnando las prerrogativas del Rey; 
llegándose al extremo de prohibir durante el reinado de Carlos 111 
la publicación de las bulas papales que no hubieran sido previa- 
mente autorizadas por el Monarca. 

La expulsión de los jesuitas desarticuló algunos de los cole- 
gios que mejor funcionaban en el siglo XVIII en Espaiía, pero esto 
no significó el estallido de un enfrentamiento total con la Iglesia. 
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De hecho, después de la expulsión de esta congregación se hicieron 
cargo de su labor educativa otras comunidades religiosas, como los 
dominicos y los benedictinos, además de los consejos municipales 
y el propio Estado, en algunos casos excepcionales. Esta nueva si- 
tuaci6n, unida al propio convencimiento de los políticos ilustrados, 
explica el interés que despertó la instrucción nacional a finales de 
este siglo. Asf, no hay que sorprenderse For la relativa abundancia 
de órdenes, cédulas, providencias y planes de reforma que se publi- 
earon en los siguientes años. 

Dentro de esta intensa labor legislativa hay que recordar la re- 
forma de los planes de estudios de las Universidades de Salamanca, 
Valladolid, Alcalá, Valencia, Oviedo, Granada, etc., la reforma de 
los Colegios Mayores y la creación de los cargos de Director de 
Universidad y CensoresRegios para vigilar y hacer respetar la auto- 
ridad real por parte de nuestros estudiantes. Pero además se apro- 
baron otras medidas. El conde de Aranda mandó que la enseñanza 
de las primeras letras, latinidad y retórica de los colegios y casas de 
los jesuitas pasara a manos de maestros y preceptores seculares que 
hubieran superado los correspondientes ejercicios de oposición y 
que se crearan unas casas de educación o internados para jóvenes, 
con total separación de la Iglesia; lo que era una gran novedad e 
implicaba una fuerte desconfianza hacia esta institución. 

En cuanto a los requisitos que se exigían a las personas que se 
dedicaban al magisterio, se volvió a insistir, de acuerdo con las or- 
denanzas de San Casiano, que los maestros demostrasen sus con* 
cimientos de doctrina cristiana y su pericia en el arte de leer, 
escribir y contar, y probasen ante la justicia del lugar que poseían 
un domicilio fijo, que eran personas honradas, de buena vida y cos- 
tumbres, así como su limpieza de sangre, es decir, que eran "cris- 
tianos viejos sin mezcla de mala sangre u otra secta"; castigándose 
severamente a los que incumpliesen estas prescripciones. Igualmen- 
te, para ennoblecer y dignificar la situación social de los maestros 
de primeras letras, se estipuló durante el reinado de Carlos 111 que 
se observaran las antiguas providencias dictadas por Enrique 11, 
Fernando e Isabel, Carlos V, Felipe 11, Felipe 111 y todos sus prede- 
cesores. Providencias que no se cumplían y que concedían a los 
maestros con título los mismos derechos de los hidalgos y de los 
que ejercían las artes liberales, es decir, el privilegio de poder usar 
todo tipo de armas, el singular honor de no poder ser presos por 
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causa alguna civil y sólo por causa criminal o de muerte ("distin- 
guiéndolos en este caso con que la prisión fuese en casa propia e 
inhibiendo a las Justicias de fuera de la Corte del conocimiento 
aun de tales Causas"), y de todas las exenciones, preeminencias y 
prerrogativas en quintas, levas y sorteos, como en las cargas conce- 
jiles y oficios públicos que estuvieran en vigor. Derechos que en 
algunos casos, como la exención de los sorteos para los reemplazos 
del ejército, también disfmtaban los estudiantes de las Universida- 
des, según se recoge en los párrafos primero y segundo del art. 30 

1 de las Reales Ordenanzas de Reemplazos dictadas por Carlos 111 
el 3 de noviembre de 1770 y en la Adicional del 17 de marzo de 

i 1773. Precisamente esta disposición provocó algunas dudas en las 
Universidades, por lo que solicitaron una aclaración. Este fue el 

1 caso de las Universidades de Oñate, Valladolid o Irache. Dudas 
que fueron totalmente solventadas recordando, por Real Cédula 
de 6 y 22 de junio de 1773, las Reales Ordenanzas recientemente 
aprobadas, que concedfan la exención en los sorteos para los reem- 
plazos del ejército de los cursantes, incluso del primer año, y 
graduados de las Universidades y Seminarios Conciliares. 

En definitiva, como resultado de estas acciones, que paulati- 
namente aumentando el interBs por la enseñanza, y a mediados del 
siglo XIX pocos eran los que no aceptaban que la enseñanza fuera 
un servicio público que debfa atender el Estado; al menos, donde 
no llegara ia iniciativa privada. En este sentido el cambio fue muy 
importante. 

I LA ENSEFIANZA MEDIA EN LOS DOS 
PRIMEROS TERCIOS DEL SIGLO XIX 

Como hemos visto, la segunda ensefianza, propiamente dicha, 
no existió como tal hasta el siglo XIX. Antes de esta fecha, entre 
las primeras letras y las llamadas Facultades Mayores, sólo se impar- 
tian unos conocimientos de Latin, Filosoffa y Humanidades que 
tenían como finalidad la de preparar para los estudios en aquéllas. 
Considerada asi, la mayor parte de los españoles se contentaba, 
en opinión de Gil de Zárate, con los "escasos rudimentos adminis- 
trados por las escuelas de primeras letras; los más estudiosos 
atiadian el mal latfn de nuestros dómines y la peor filosoffa de las 
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Universidades, Seminarios y Conventos, llegando a la cumbre del 
saber cuando se pasaba a cursar Leyes o Teologfa". Por todo ello, 
la ensefianza estuvo principalmente en manos de instituciones reli- 
giosas. Sera en el siglo XIX cuando se inicie el proceso de seculari- 
zación y de la educación en toda Europa, y consecuentemente en 
Espaíla, cuando el Estado y las instituciones privadas laicas comien- 
cen a intervenir con fuerza. Sin embargo, el Estado liberal no 
asumió la ensefianza como una obligación directa, sino que descar- 
gó esta función en otras administraciones públicas, como eran los 
Ayuntamientos y Diputaciones, según se tratara de la Primera o 
Segunda Ensefianza, y en la iniciativa privada; reservándose el dere- 
cho de inspeccionarla y de establecer unas normativas básicas que 
protegieran a padres de familia y alumnos de posibles abusos y ga- I 

rantizasen un cierto nivel de calidad. Esta actitud no podfa condu- 
cir a otro resultado que al dominio de la ensefianza por las institu- 
ciones privadas, que verán asf con recelo cualquier intervención 
del Estado en este campo. 

i 
A lo largo de la primera mitad del siglo XIX los diferentes 

gobernantes intentaron organizar y articular lo que por extensión 
de la primera ensefianza se definió como segunda ensefianza. En el 
perfodo constitucional de 1820 a 1823, al tratar la reforma de la 
instrucción pública, se habló por primera vez en España de la 
segunda ensefianza, aunque sin definirla, puesto que gran parte de 
las Universidades comprendfa esos estudios, y sin establecer un 
plan de estudios para este perfodo de la educación. No obstante, 
sí se indicaron las materias que debfan cursarse antes de comenzar 
las diferentes carreras. Con la cafda del régimen liberal se paralizó 
el proyecto, pero a la vez se estableció que para ingresar en las Fa- 
cultades de Teologfa, Cánones y Leyes y Medicina, debfan cursarse 
un año de diálectica, ontologfa y elementos de matemáticas; otro 
de ffsica, astronomía y elementos de geograffa; y un tercero de 
cosmología, psicologia, teologfa natural y ética. Materias que se 
ampliaron en el reglamento de 1825, disponiéndose que se fueran 
introduciendo gradualmente cátedras elementales de matemáticas, 
historia natural, fisica y química y lengua griega. 

Varios afios después, en 1836, el duque de Rivas trató de me- 
jorar la situación de la segunda enseñanza remodelando las mate- 
rias de estudio y regulando el funcionamiento de los centros 
docentes. Este nuevo plan mantuvo las vinculaciones existentes 



entre los estudios secundarios y los universitarios. Asf, la reunión 
en una misma localidad del Instituto Elemental, del Superior y de 
una o más Facultades Mayores constitufa la Universidad; estando 
el profesorado de Institutos y Universidades y ambas instituciones 
sometidas a un mismo régimen. 

1 
1 

El plan también prevefa establecer la educación como una 
1 obligación estatal más; lo que suponfa una trascendental novedad 
I en el programa educativo al asignarse por primera vez en los presu- 
i puestos generales del Estado unos fondos para atender las necesi- 

l dades de la enseñanza. Sin embargo, este plan, que en muchos 
aspectos suponia un enorme avance, se quedó en el papel y no rigió 

1 ni un solo dfa. 

1 Los afios siguientes estuvieron dominados por desórdenes y 
! profundas transformaciones en todos los ámbitos de la vida. Llega- 

mos por fin al curso de 1845-1 846, que inaugura una nueva era en 
la instrucción pública con la publicación el 17 de septiembre de 
1845 del plan de estudios de Pedro José Pida1,'el cual, aunque no 
llegó a producir los favorables resultados que esperaban'los auto- 
res, consiguió mejorar la caótica situación anterior; constituyéndo- 
se este Decreto en la piedra angular a partir de la cual se crearon 
todos los Institutos. 

El nuevo plan, de acuerdo con los ideales imperantes, reservó 
la ensefianza secundaria y superior a las clases medias y altas, man- 
teniendo la instrucción primaria como el grado de conocimiento 
que debfa adquirir el conjunto de la población. Planteada asf la 
enseñanza, al no dirigirse a toda la población, no podfa en conse- 
cuencia ser gratuita, de ahi que en el Decreto se estipulase el pago 
de una cuota, aunque sin determinar la cantidad. 

A la hora de fijar la amplitud de los estudios y las materias 
del plan se tuvo en cuenta el hecho de que algunos estudiantes no 
realizaban después unos estudios universitarios. En este sentido, la 
enseñanza fue dividida en elemental y de ampliación. El grado ele- 
mental se estableció con el fin de dotar al conjunto de estudiantes 
de una cultura general y el de ampliación, como preparación de los 
estudios de Facultad. Además, la segunda ensefíanza de ampliación 
fue convenientemente dividida en una sección de letras y otra de 
ciencias, dando entrada a una serie de asignaturas especificas como 
astronomfa fisica, mineralogia, zoologia, botánica, derecho poli- 
tic0 y administrativo, economia política, filosofía y lenguas inglesa, 
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francesa, alemana, griega. latina, hebrea y árabe (debiendo los 
alumnos cursar tres de estas lenguas). El programa, como se puede 
apreciar a simple vista. se caracteriza por su adaptación a una época 
en que las distancias se van reduciendo y cada vez es mayor el acer- 
camiento de unos pueblos a otros (de ahí la importancia de los 
idiomas) y por su marcado utilitarismo que se observa en el refor- 
zamiento de las asignaturas de ciencias, que sc incorporan a las 
ya tradicionales matemáticas, ciencias naturales y ciencias ffsico- 
qufmioas, materias que se estimaban importantfsimas para el desa- 
rrollo de la nación. 

La reforma de 1845, aunque dotó a los Institutos de una enti- 
dad propia, no separó los estudios secundarios de losuniversitanos. 
Así, la segunda enseñanza elemental y la de ampliación constitufan 
juntas una sola Facultad que se denominó de Filosofía, obtenién- 
dose el titulo de bachiller al finalizar los cinco años que compren- 
dfa el grado elemental y el de licenciado en ciencias o letras al 
terminar los estudios de ampliación, que se cursaban en dos años, 
y el de licenciado en Filosofia si prolongaban los estudios dos afíos 
más. Por otra parte, los catedráticos de los Institutos de San Isidro 
y Noviciado de hadrid, junto con los profesores de ampliación o 
licenciatura, formaron un mismo claustro que fue presidido por el 
decano de la Facultad de Filosofía hasta que estos estudios se 
separaron en 1847. 

El plan de Pedro José Pidal, a pesar de las notables mejoras 
que introducfa en la enseñanza, fue duramente acogido por la dere- 
cha católica, teniendo el Ministro que declarar de palabra y por 
escrito en multitud de ocasiones que nunca estuvo en su mente 
convertir aquella reforma en un plan anticlerical, a lavez que repro- 
bó por su espfntu de hostilidad a la Iglesia la obra "De la Instmc- 
ción Pública en Espafia", publicada pocos años después por Gil de 
Zárate -Director General de Instrucción Piiblica durante su manda- 
to-, en defensa de la labor desarrollada al frente de este cargo. El 
plan fue especialmente atacado por centralizar las Universidades, so- 
metiéndolas a un régimen uniforme y controlado por el Estado, y 
por abolir la tradicional independencia de que venian gozando. Es 
decir, el proyecto fue duramente criticado por imitar el centralis- 
mo francés, temiendo la derecha católica que la intervención esta- 
tal condujera a una merma o desaparición de la autoridad y tutela 
que ejercía la Iglesia en el campo de la ensefianza; lo que facilitarfa 
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la difusión y la explicación en las aulas de teorfas no aceptadas 
por esta institución. 

Mas con ser importante el problema de las relaciones del Esta- 
dq con la Iglesia, no fue ese el único escollo que tuvo que 
superar el Plan de Pidal. Los padres de familia, fuertemente intere- 
sados en unos estudios breves, fáciles y baratos, protestaron con 
energia por la implantación del Decreto. Las principales objeciones 
que se hicieron se pueden sintetizar en estos puntos: 

lo  Abrumados los jóvenes con tantos estudios, terminarfan por 
enfermar. 

2' La simultaneidad de estudios les distraerfa, no dedicándose a 
ninguno con atención. 

3' Contribuirfa a formar "eruditos a la violeta", que sabrfan un 
poco de todo y nada con fundamento. 

Imputaciones, todas ellas,. muy discutibles. Asf, el Plan de 
Pidal fue el primero, aunque no el último, que tuvo que enfren- 

1 
1 

tane y sucumbir ante la presión combinada de los defensores de 

l los intereses de la Iglesia, de los padres de familia y de los propie- 
tarios de centros privados. 

l Inútil decir que tras los durfsimos juicios vertidos, el plan esta- 
ba herido de muerte. El 8 de julio de 1847 Pastor Dfaz aprobó 
otra reforma, segregando de las Facultades de Filosoffa los estu- 
dios propios de los Institutos. 

De nuevo en 1849 y 1850 los estudios de segunda enseñanza 
fueron modificados. Con esta última reforma se dio independencia 
y completa autonomía a los Institutos de segunda enseñanza, que 
quedaron divididos en varias categorfas según la importancia de la 
población, el número de asignaturas que constituyesen sus cuadros 
de enseñanza y el origen de sus rentas. Esta división provocó un 
fuerte malestar entre el profesorados, ya que tan sólo pretendfa de 
forma enmascarada reducir los costes de la enseñanza al fijar los 
sueldos de los catedráticos en función de las categorfas de los cen- 
tros; lo que de hecho se traducia en el establetimiento de discrimi- 
naciones y agravios comparativos. 

Dos años después, en 1852, se volvi6 a remodelar en un senti- 
do autoritario la segunda ensefianza, producihdose además la 
separación del profesorado de Universidad del de los Institutos de 
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Madrid, aunque se mantuvo unida la gestión administrativa. Al lle- 
gar el afio 1857, en que se publica el 9 de septiembre la primera 
Ley de Instrucción Pública, bien puede decirse que comienza una 
nueva fase de la enseñanza media. El Instituto de Noviciado, lo 
mismo que el de S. Isidro, quedó entonces completamente desliga- 
do de la Universidad en su parte administrativa, pues ya lo estaba 
en la académica. Igualmente, el grado de bachiller, que se habfa 
considerado hasta entonces como uno de los grados de la Facultad 
de Filosoffa, pasó a los Institutos, verificándose la separación de 
unos y otros estudios. Sin embargo, aunque se consideró la 
promulgación de la Ley de 1857 como un avance, no se tardó 
mucho tiempo en alterar su contenido y el plan de ensefianza 
media de septiembre de 1857, aprobado al calor de esa Ley, fue re- 
formado en agosto del siguiente ano. 

Pero en Espaíía, lo permanente tiende a hacerse provisional y 
lo provisional permanente. Tampoco el plan de 1858 estuvo 
mucho tiempo en vigor, siendo modificado por el Reglamento de 
mayo de 1859 y el R. D. de agosto de 1861; para volverasermodi- 
ficado con nuevas reformas en 1866 y 1867. Por último, con el 
triunfo de la Revolución de 1868 la enseñanza volvió a sufrir fuer- 
tes transformaciones, publicando los sucesivos gobiernos los Decre- 
tos de 4 y 25 de octubre de 1868 (reformados en 1874) y de 3 de 
julio de 1873, que fue suspendido el 10 de septiembre del mismo 
ano. 

La ensefianza secundaria durante 
la Restauración 

Tras la promulgación de tantas reformas y con la llegada de 
la Restauración, cabria pensar que por fin la ensefianza entrarfa en 
una etapa de sosiego y estabilidad. Sin embargo, no ocurrió asf, y 
en este periodo volvieron a decretarse múltiples reformas orienta- 
das en sentidos muy distintos. 

Como ya vimos, el Estado español, desde principios del siglo 
XIX, concibió la ensefianza como un servicio público. Esta forma 
de actuar quedó plenamente ratificada por los artículos 364 a 369 
de la Constitución de 1812. No obstante, no asumió directamente 
este servicio, sino que descargó esta funci6n en los Ayuntamientos 
y las Diputaciones. Esto no significó que el Estado hiciese dejación 



de sus atribuciones en esta materia, y desde muy pronto intentó 
hacer mis patente su derecho a intervenir en la enseiianza, además 
de tutelarla, para lo cual incorporó en 1858 los Institutos de Ma- 
drid y los agregados a las Universidades y en 1860 el de Canarias. 
Esta decisión entrañb una mejora al dotar a los centros de una 
mayor seguridad econbmica y contribuyó a tranquilizar al profeso- 
rado, que pasó a cobrar sus remuneraciones regularmente. Esto no 
quiere decir que las Diputaciones desatendieran totalmente sus 
obligaciones respecto a la enseñanza secundaria, pero de hecho, 
algunas realizaban sus pagos con ostensible retraso, hasta el punto 
de que en más de una ocasión los claustros tuvieron que cerrar los 
Institutos para recordarles sus obligaciones económicas; lo que era 
oportunamente recordado por algunos rotativos, como por ejem- 
plo, "La Universidad. Periódico escolar librepensador", de Madrid. 

Los defensores de englobar la ensefianza dentro del aparato 

i 
estatal tropezaron con las dificultades econdmicas del erario, 
dificultades que se agravaron porque las Diputaciones dejaron de 

l remitir las cantidades a que estaban obligadas por la ley para sos- 
tenimiento .de los institutos. En 1866, Orovio, hombre destacado 
por su extremado conservadurismo, derogó los Decretos de 1858 
y 1860, devolviendo los Institutos a las Diputaciones. Volvieron 
las izquierdas al poder con la Revolución del 68 e incluso los repu- 
blicanos, pero no se hizo ningún intento por incorporar los Institu- 
tos, salvo los de Madrid. Sin embargo, esta medida no se puede 
considerar como un intento de plasmar en algo tangible el interés 
del Estado por la educación, pues se llevb a cabo pensando en que 
era beneficioso para las arcas estatales por ser notoriamente 
mayores los ingresos que los gastos. 

La antigua polémica en torno a la cuestión de s i  el Estado 
tenia una misibn docente, o no, fue superada durante la Restaura- 
ción. Incluso hombres tan comprometidos en la defensa de los 
intereses de la Iglesia como Alejandro Pidal no creyeron que fuera 
un peligro para la enseñanza secundaria privada la incorporacibn 
de los Institutos al Estado, y en su proyecto de reforma de 1885 
incluyó un apartado dedicado a este fin. Si bien previamente tuvo 
el cuidado de adoptar las medidas necesarias -R. D. de 18 de agos- 
to de 1885- para que los colegios de las congregaciones pudieran 
desarrollarse libremente y los Institutos no estuvieran en condicio- 
nes de competir con ellos. 
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Precisamente este Real Decreto tuvo una importante repercu- 
sión en la vida politica. Alejandro Pidal era uno de los líderes de 
la Unión Católica -grupo polftico que fluctuaba entre el tradicio- 
nalismo carlista y el conservadurismo alfonsino-, que en 1876 
aceptó la Constitución cuyo artículo 11 había combatido dura- 
mente, haciendo un llamamiento a las "honradas masas carlistas" 
para que hicieran lo mismo. El Decreto de Pidal tenía como finali- 
dad equiparar los estudios realizados en los centros asimilados con 
los realizados en los establecimientos oficiales y estipuló la parti- 
cipación de los profesores de estos colegios asimilados en los tribu- 
nales que debian conceder los grados y títulos académicos de la 
enseñanza media y universitaria, dejando así de ser un derecho 
exclusivo del Estado la colación de grados. Esta decisión implicaba 
entregar de hecho la ensefianza media y universitaria a las órdenes 
religiosas, de ahi la tensión que provocó. Por eso, cuando volvió el 
partido liberal al poder, lo primero que hizo -Montera Ríos- fue 
derogar el Decreto de Pidal. Poco después gobernó de nuevo el par- 
tido conservador, pero en esta ocasión, Alejandro Pidal no intentó 
influir ilentro del partido para devolver a la legalidad el Decreto 
de 1885, manteniendo una línea más moderada. Esta actitud poli- 
tica de uno de los líderes más representativos de la Unión Católica 
tuvo una transcendencia enorme y fue una de las causas explicati- 
vas de que esta fuerza política se disolviera como la sal en el agua 
en el seno del partido conservador, como así lo reconoció poste- 
riormente el intelectual y político carlista Joaquín Shnchez Toca. 

Volviendo a la incorporación de los Institutos, difícilmente 
se podían oponer a esta idea los prohombres del partidoliberalj 
y en 1887, gobernando Sagasta, se efectuó. 

De todas formas, la incorporación se realizó dentro de un mar- 
cado conservadurismo económico, procurando que no supusiese 
ningún coste. La idea de economizar en las partidas destinadas a la 
educación va a obsesionar a un gran número de gobiernos, que1 pro- 
curarán que la enseñanza se autofinancie entre las rentas que gene- 
raban los bienes incautados a los Institutos, los ingresos por 
matrículas y grados y las subvenciones de las Diputaciones, sin que 
el Estado tuviera en ningún momento que aportar directamente 
nada. En esta línea de apoyar los establecimientos oficiales sin que 
esto supusiera coste alguno, hay que ver algunas decisiones, como 
el pago de derechos de matricula en kos Institutos por parte de los 



alumnos colegiados y libres, aunque se educaran fuera de la esfera 
oficial, y la R. O. de 8 de marzo de 1884, de Alejandro Pidal, en 
vigor hasta el final de la dictadura de Primo de Rivera, que penali- 
zaba económicamente a los alumnos libres obligándoles a pagar 
2,50 pesetas más por asignatura que los estudiantes oficiales y c o  
legiados. En una linea similar está la creación de las matíiculas gra- 
tuitas, en lugar de un sistema bien dotado de becas, forzosamente 
más caro, que permitiese al alumno vivir con cierta holgura mien- 
tras estudiara y suplir as1 en la casa paterna el jornal que necesi- 
taban y que era ganado por los hijos; lo que además habrfa contri- 
buido a superar el clasismo de la enseñanza. Por otra parte, la 

1 
concesión de numerosas becas hubiera hundido los ingresos en 
concepto de matriculas de los Institutos, por lo que cuando se 

I crearon, se fijó un exiguo cupo del 5% del total de matriculas con 

i carácter gratuito. Este último hecho está relacionado con el propio 
origen de la enseñanza secundaria, configurada como los estudios 

¡ propios de la clase media. 

1 Esto explica el escaso volumen de estudiantes de ensefianza 
I 

media y su lenta evolución cuantitativa. En 1876 el número total 
de estudiantes era de 28.740 y en 1900 tan sólo era de 32.297. El. 
crecimiento siguió a un ritmo pausado, aunque bastante más ágil 
que en los años anteriores. En 1915 se alcanzaron los 48.750 
alumnos y en 1930 los 70.876; cifra bastante reducida para una 
población de algo más de veinticinco millones de habitantes. No 
obstante, desde 1928 se observa un fuerte interés por parte de las 
administr'aciones locales en este grado de enseñanza, contribu- 
yendo con su esfuerzo a la creación de una red de centros docentes 
en poblaciones secundarias. Precisamente estos nuevos centros 
serán una de las bases materiales sobre las que operen los ministros 
republicanos para potenciar la enseñanza media, pues si bien en el 
año 1933 se crearon algunos más, al ano siguiente fueron suprimi- 
dos por las notables diferencias observadas en su funcionamiento. . 

La fundación de estos centros al final de los anos veinte supo- 
ne la reafirmación del concepto de la educación como obligación 
del Estado. Por otra parte, en estos años y los siguientes comienza 
a experimentarse un cambio. Hasta entonces los politicos apenas 
se preocuparon por las diferencias entre los porcentajes de 
alumnos libres y oficiales. La atención se centró preferentemente 
en las relaciones entre la ensefianza oficial y la colegiada por ser éste 
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el campo de actuación de las órdenes religiosas. Los liberales, celo- 
sos de las prerrogativas del Estado, sostendrán la necesidad de 
poseer titulos universitarios para ejercer la docencia y de someter 
la enseñanza privada a un control. Por el contrario, los sectores más 
radicales del partido conservador y algunos politicos moderados 
tratarán de apoyar a la Iglesia dispensando a los sacerdotes de los 
titulos acadkmicos, tratando de independizar sus establecimientos 
docentes del control de los Institutos y al final de este periodo, 
esbozando una polftica de subvenciones en favor de sus colegios. 
El problema se recrudecerá cuando las actitudes se radicalicen: la 
derecha, enarbolando como bandera la defensa de los intereses de 
la Iglesia y la izquierda, atacando precisamente esos intereses. Todo 
ello, agravado por los conflictos sociales como mar de fondo. Pero 
contrariamente, a partir de los afíos treinta, y sobre todo después 
de la guerra civil, la preocupación polftic~pedagógica de los nue- 
vos gobiernos se centrará, entre otros aspectos, en el excesivo nú- 
mero de alumnos libres. La enseñanza libre, que gozaba de una 
gran tradición y estaba fuertemente implantada en los grados me- 
dio y universitario, comenzó a ser atacada, procurándose que desa- 
pareciera y que los alumnos se encuadrasen ora en los centros ofi- 
ciales, ora en los centros privados. 

Aun siendo muy importante este problema politico-pedagógi- 
co, no fue el único que afect6 a la segunda enseñanza. La clasifica- 
ción de la educación en tres niveles distintos apareció por primera 
vez en la legislación española en el R. D. de 4 de agosto de 1836 
del duque de Rivas que distinguía entre primera, segunda y terce- 
ra enseñanza. El concepto de lo que debían comprender la pri- 
mera y la tercera, o universitaria, no ofrecfa problemas. Pero jcó- 
mo definir la segunda enseñanza? j,Debfa ser una mera prolonga- 
ción de la primaria? Estas y otras cuestiones fueron las que inten- 
taron resolverse a través de la profusa legislación aprobada entre 
1875 y 1930. 

En total, en esos años se aprobaron diez reformas y se .pro- 
yectaron otras diez,incluyendo en este segundo grupo el Proyecto 
de Ley de Bases del conde de Toreno y el Decreto de creación del 
Instituto-Escuela. Huelga decir que únicamente incluimos en este 
segundo apartado los proyectos elaborados por los ministros y sus 
asesores inmediatos y no los fojados por diputados, senadores, 
asociaciones de catedráticos, profesores, etc., que son legión y 



! 
que no llegaron a ver la luz en la Gaceta por verdadero capricho 
de la fortuna, al no haber sido agraciados sus autores con la cartera 
de Instrucción, pese a haberla rondado. Tan elevado número de 
decretos no se explica sólo por la vanidad de algunos ministros de 
unir su nombre al de una reforma, aunque ciertamente muchos 
aprovecharon su nombramiento para legislar con excesivo entusias- 
mo, dando por resultado un verdadero caos. Hasta el punto de que 
en cierta ocasión en la que Amos Salvador, a la sazón Ministro de 
Instrucción Pública, fue interpelado en el Parlamento acerca de I 

cuál era la legislación vigente sobre el tema de la coeducaci6n, no 
pudo ser más concluyente: "Cualquiera sabe". La respuesta, algo 
exagerada, suponia en realidad un reproche a sus predecesores por I 

haber abusado de la Gaceta legislando tanto y de forma tan dispar. 
Lo que para un ministro era aceptable, para su sucesor era materia 
de derogación e incluso dentro de un mismo partido las divergen- 
cias eran notables, como ocurrió entre Luis Pidal y Garcia Alix. El 
momento culminante se alcanzó entre 1892 y 1903 i o n  el Proyec- 
to de Moret y las sucesivas reformas de Groizard, Puigcewer, 
Bosch, Gamazo, Pidal, Garcia Alix, Romanones y Bugallal. Mas no 
fueron sólo los cambios politicos los que influyeron en este tejer y 
destejer. También influyeron las presiones de los padres de familia, 
los problemas de Hacienda, las dudas a la hora de definir la orien- 1 
tación que debfa seguir el bachillerato y de determinar el número I 

y selección de materias que debia comprender. 
La enseñanza media, por su origen como un desprendimiento 

de la antigua Facultad de Artes, conservó su filiaci6n esencialmen- 
te universitaria en su sentido, su estructura, su organización peda- 
gógica, sus metodos y en la formación de su profesorado. Contra 
esta situación se levantaron algunos políticos preocupados por las 
cuestiones educativas y enamorados de la enseñanza primaria, que 
se convirtieron en verdaderos paladines de este grado de la misma 
llegando a defender, los más radicales, la desaparición del grado se- 
cundario y su absorción por la primaria. La cuestión de fondo de- 
batida afectaba al núcleo de lo que debia ser la ensefianza media y 
sus fines: mientras que para unos debia vincularse mas a la ense- 
fianza primaria, copiando sus métodos, y constituirse como una 
sencilla prolongación de 6sta;'para otros, el bachillerato debia ofre- 
cer una cultura general a aquellos alumnos que no prolongaran sus 
estudios, pero sobre todo, su objetivo fundamental habria de ser el 
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de dotar a los estudiantes de unos conocimientos especfficos para 
que cuando terminasen el bachillerato estuvieran en condiciones 
de poder elegir con un minimo de seguridad sus estudios universi- 
tarios. En este sentido, el bachillerato era ante todo piedra de to- 
que de futuras vocaciones, y lógicamente nada tenia que ver con la 
ensefianza primaria y sus métodos, teniendo sustantividad propia. 

Admitido este último concepto por todos los Ministros de 
Instrucción quedaban por resolver otros problemas de gran trans- 
cendencia. ~ D e b i a  el bachillerato ser único, múltiple o bifurcado? 
'Clásico o moderno? ¿La educación habia de ser serial o cfclica? 
¿Qué. asignaturas debian comprender los programas? ~ D e b i a  figu- 
rar la religión en el plan de estudios? ~ D e b i a n  los claustros ser 
autónomos? ¿Qué relaciones debian existir entre la enseñanza 
privada y la oficial? 

La cuestión del bachillerato único o múltiple no era novedad, 
habiéndose planteado en Europa a mediados del siglo XIX. En 
general, las naciones europeas adoptaron el sistema del bachillerato 
múltiple especializando los centros secundarios en función de los I 

estudios superiores, salvo algunos paises, como Noruega, que prefi- 1 

rieron bifurcar el bachillerato en una sección de ciencias y otra de 1 
letras tras un periodo común. Aunque, como es lógico, antes de 
introducir el bachillerato especializado, algunos paises ensayaron 
el sistema bifurcado, como por ejemplo, Francia, donde lo intro- 

i 
1 

dujo Fourtoul en 1852, siendo luego sustituido por Duruy por las 
deficiencias observadas. 

También en Espaiia se discutió el tema. En la reforma de 
1845 de Pedro José Pidal, la más completa de cuantas se llevaron 
a la Gaceta antes de la Restauración, se dividió el bachillerato en 
elemental y de ampliación, subdividiendose el segundo periodo en 
una sección de letras y otra de ciencias. A pesar de que la reforma 
se adaptaba perfectamente a las corrientes pedagógicas modernas 
fue violentamente acogida, solicithndose no sólo que el plan fuese 
derogado, sino que ademhs el propio Pidal fuese expulsado de las 
tres Reales Academias de las que era miembro. Lo que da una idea 
del apasionamiento con que se tomaban los temas educativos. Pos- 
teriormente, en los aflos setenta, hubo otros intentos interesantes, 
pero también fallidos. 

Ya en la Restauración, rechazado el establecimiento del ba- 
chillerato múltiple por imperativos económicos, pues suponia 

l 
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crear unos centros oficiales especializados en el área científica y 
otros en el área literaria, no quedaba más remedio que elegir entre 
el bachillerato único o el bifurcado. Ambos modelos fueron im- 
plantados con desigual fortuna. Las refoimas de Groizard y Callejo 
corresponden al bachillerato bifurcado y el resto al bachillerato 
único, incluyendo la reforma de Romanones, que tenia la particula- 
ridad de concentrar los estudios elementales y superiores de Magis- 
terio y los elementales de Agricultura, Industria, Comercio, Bellas 
Artes y enseñanzas nocturnas en los Institutos; con lo que espera- 
ban sus autores que los alumnos, al tener a la vista un amplio espec- 
tro de estudios, se diversificaran en lugar de concentrarse en los 
estudios generales de bachillerato. Por otro lado, en la elección de 

1 un detenninado modelo, además de las consideraciones de tipo 
pedagógico influyeron los aspectos económicos; por lo que predo 

l 
minaron los planes unitarios, que en principio resultaban más bara- 
tos que los bifurcados. 

La cuestibn del bachillerato único o bifurcado está ligada al 
l problema de la orientación clasicista o moderna y secundariamente, 

al número y elecci6n de las asignaturas del programa. La polemica 
1 en tomo a la orientación del bachillerato surgió en Francia; si bien 

antes se había producido en Alemania con la publicación del 
folleto E1 Gusano Roedor, del abate Gaume, en el que se exponían 
los peligros de conceder excesiva importancia a los clásicos, pues 
consideraba que los niflos, al pasar demasiado tiempo con los auto- 
res de la Antigüedad, terminaban por descristianizarse. Con el cur- 
so de los años este concepto varió, convirtiéndose los estudios 
clásicos en la base de la educación elitista, por excelencia, y siendo 
defendidos de forma incondicional precisamente por los núcleos 
oligárquicos, es decir, por aquellos que no necesitaban unos cono- 
cimientos ticnicos específicos, ya que ejercían un control absoluto 
de la sociedad desde el punto de vista económico, social y politico 
y recurrfan a la contratación de profesionales que poseian una pre- 
paración muy distinta para los puestos tecnicos especializados, re- 
servándose para ellos los puestos directivos. El caso más caracterfs- 
tic0 de esta enseñanza elitista es el de Inglaterra, donde los grandes 
y prestigiosos colegios privados defendieron siempre la importan- 
cia de los autores grecolatinos como base de sil enseílanza. 

Adembs, en esta pugna entre el bachillerato clasicista y el mo- 
derno influyeron otras circunstancias. No hay que olvidar que 
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durante la Revolución Francesa de 1789 los politicos revoluciona- 
rios instituyeron un sistema de enseñanza sobre unas bases exclusi- 
vamente cientfficas, dejando a las ciencias en cierto modo marca- 
das para algunas mentalidades, que las asociaron a los horrores de 
la Revolución. De ahí resultó que según el partido politico que 
estuviera en el poder, la enseñanza oscilase entre estos dos polos 
opuestos. Asi, con el Consulado y el Imperio las ciencias conserva- 
ron un puesto preeminente. La Restauración hizo retroceder la en- 
señanza cientifica. Con Vatimesnil, con la Monarquia de Julio y 
con Guizot continuaron progresando las ciencias, con Villemain 
vuelven a perder terreno, con Salvandy lo recuperan, etc.; asi, 
hasta principios del siglo XX. 

De este modo, muchos años después de la Revolución, para 
Laprade (1 81 2-1 8831, los adversarios de la cultura latina sólo 
podian ser "materialistas, ateos, revolucionarios y socialistas", 
y para el arzobispo Kopp, "todo retroceso de la cultura clásica 
tiene por efecto trastornar las bases del cristianismo". Por eso, 
mientras no se resolviera esta antinomia no se podrfa comprender I 

que ahi en realidad no habfa dos órdenes de valores radicalmente 
opuestos entre los que había que escoger. Esta pugna es, pues, una 
de las causas que explican los múltiples cambios en la historia pe- 
dagógica del siglo XIX, según los politicos se inclinasen en un sen- 
tido u otro. 

En Espaila la situación evolucionó de forma similar a la de 
Francia, aunque con algunas particularidades por los diferentes 
presupuestos de Instrucción que aprobaron los distintos gobiernos. 
En nuestro país el estudio de los clásicos no se revistió de ese ca- 
riícter elitista que tenía en Inglate,ma, ya que los colegios privados 
renunciaron a fijar sus propios planes de estudios a cambio de gozar 
de los beneficios de la incorporación; pero eso no impidió que 
algunos ministros conservadores, sugestionados por el modelo inglés 
consideraran que el bachillerato debiera enfocarse en esa dirección. 
Asf, el plan de 1899, elaborado por Saavedra y Luis Pidal, se articu- 
la en torno a las asignaturas de latin y de religión,casi equiparadas 
en número de horas semanales a las ciencias fisicas, filosoffa, cien- 
cias naturales y francés, y secundariamente, en torno a las mate- 
miticas, geografía e historia. Por el contrario, Groizard, responsa- 
ble de la reforma de 1894, la más completa y competente de cuan- 
tas se elaboraron en este periodo, fijó un periodo común de cuatro 
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aiios,bifurcando luego los estudios en una sección especifica de le- 
tras y otra de ciencias, con una duración, ambas, de dos cursos 
académicos. Modelo que con algunas variantes, se volveria a im- 
plantar en 1926 con Callejo. El resto de los planes no se inclina 
por una dirección concreta, ora clásica, ora moderna; tratando de 
armonizar las asignaturas de ciencias y letras con un carácter enci- 
clopédico unos y procurando otros reducir al máximo el número 
de asignaturas. 

La elección de las asignaturas y su número tuvo en España 
una importancia excepcional. Un alto porcentaje de los alumnos, 
cuando terminaba el bachillerato, no continuaba sus estudios, 
sino que buscaba un trabajo en las oficinas de la Administración. 
De ahi que el ideal de esos estudiantes y sus padres fuera el de 

i unos estudios breves, fáciles y baratos. Indudablemente los estu- 
1 dios no resultaban baratos, ya que el Estado rechazó esa posibilidad 
1 para evitar que se produjera un deficit que forzosamente tendrfa 

que cubrir al haberse hecho cargo de este grado de la educación. 
I 

En consecuencia, la única forma de abaratar los estudios era la de 

I 

I reducir el número de asignaturas. De esto eran conscientes los 
padres de familia; por lo que siempre se opusieron con gran fuerza 
a todo intento de reforma que implicase un considerable aumento 
de lasmismas y de la duración de los estudios y a las limitaciones 
de edad para ingresar o terminarlos. De hecho, los dos planes que 
más tiempo estuvieron en vigor responden a ese ideal de economia, 
como son el de 1880, que rigió hasta septiembre de 1894 (volvien- 
do a entrar en vigor, ligeramente modificado, de1895 a 1898) y el 
de 1903, que rigió hasta 1926. 

La elección de las asignaturas fue siempre comprometida por 
las razones expuestas anteriormente. Los ministros que no se preo- 
cuparon de las circunstancias económicas tendieron a robustecer el 
plan de estudios dando entrada a nuevas materias. Groizard, por 
ejemplo, restableció en unos casos e incluyó en otros las asignatu- 
ras de Antropologia general y Psicologia, Sistemas filosóficos, So- 
ciologia y Ciencias éticas, Estética y teoria del ar te ,  Caligrafia, 
etc. Garcia Alix restableció las lenguas inglesa y alemana y Roma- 
nones introdujo la Geografía comercial y estadistica y restablecib 
la caligrafia. Por el contrario, los ministros que se preocuparon más 
por los costes económicos tendieron a reducir el número de asigna- 
turas, ora suprimiéndolas, ora englobando unas materias en otras. 
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Dentro del conjunto de disciplinas que componen los planes 
de estudios hay dos muy especiales: el latín y la religión. El latfn 
despertaba suspicacias en los ambientes liberales. Siempre que un 
ministro conservador proyectaba una reforma aumentando las ho- 
ras de clase dedicadas a esta materia, y especialmente cuando se 
aprobó la refornia de 26 de mayo de 1899, de Luis Pidal, los polf- 
ticos liberales y la prensa de análoga ideología se movilizaban acu- 
sándole de reaccionario, neo, retrógrado, etc. El motivo de esta des- 
confianza radicaba en la opinión muy extendida de que una medi- 
da de esta naturaleza sólo pretendfa favorecer a los colegios de 
religiosos, pues la mayoria de los sacerdotes que los regentaban 
únicamente eran doctos en estalengua; al margen de esos planes, 
no se podían considerar clasicistas al no incluir el griego. Y todo 
ello, a costa de sacrificar las asignaturas de ciencias, que eran las que 
podían contribuir a formar los técnicos que necesitaba España 
para salir de su secular atraso. Iguales recelos despertó la asignatura 
de religión, restablecida por el partido liberal a propuesta del epis- 
copado en enero de 1895. Cada vez que se ampliaba el número de 
cursos o se dictaba alguna disposición tendente a hacer obligatorio 
su estudio, los políticos, prensa y asociaciones liberales protestaban 
por el temor a que las instituciones oficiales terminasen siendo 
absorbidas y dominadas ideológicamente por la Iglesia, que no se 
caracterizaba precisamente por su aceptación de los principios del 
liberalismo. Los restantes países católicos no fueron una excep- 
ción. Francia, Bélgica, Portugal, Italia, Argentina, Chile, etc. supri- 
mieron en un momento dado la asignatura de religibn, restable- 
ciéndola luego. 

El número de asignaturas también estuvo influido por el mé- 
todo educativo utilizado. Mientras dominó el sistema serial -pla- 
nes de 1880 y 1895- su número fue menor, pero con la implanta- 
ción, aunque p~rcial, del sistema cíclico, su número se incrementó 
al basarse este método en la graduación de los conocimientos por 
cursos según la edad de los niños. 

Las reformas tambien pretendieron regular dos aspectos bási- 
cos de la enseñanza: 1") el funcionamiento interno de los Institu- 
tos y 2 ' )  las relaciones de la enseñanza oficial con la privada. 

En cuanto al primer punto, la solución se inscribe en el marco 
del liberalismo tradicional, partidario de centralizar todas las fun- 
ciones y de vincular los órganos rectores de cualquier institución 
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pública con el poder ejecutivo. Salvando el proyecto de Moret, en 
el que se admitfa el nombramiento de los d.irectores de los Institu- 
tos por los propios profesores, en el resto de los proyectos o refor- 
mas promulgados no se contemplaba tal eventualidad; determinán- 
dose, más o menos taxativamente, que el cargo de Director fuera 
un puesto de confianza y como tal, un derecho del Ministro el de 
nombrar a la persona que estimase más conveniente. Esta actitud 
tan intransigente irritó profundamente al profesorado, que durante 
toda la Restauración solicitó, con toda la razón del mundo, aunque 
sin ningún resultado, que se le permitiese elegir a las personas en- 
cargadas de regir los establecimientos, sin interferencias, pues 
nadie mejor que ellos conocfan las cualidades de cada uno. 

El segundo aspecto es mucho más complejo. Las relaciones 
entre la ensefianza oficial y la privada están condicionadas por la 
evolución histórica y el enfrentamiento entre Iglesia y Estado; en- 

! frentamiento que culminó con la desamortización de los bienes 
1 

I 
eclesiásticos, la supresión del diezmo y la expulsión de las órdenes 
religiosas. Con la firma del Concordato y sobre todo, después de 

i 1875, las relaciones entre ambas instituciones mejoraron notable- 
mente, comenzando a establecerse en Esparia un sinffn de órdenes 

1 y congregaciones que al poco tiempo de instalarse, iniciarfan un 
fuerte proceso de expansión. El asentamiento de estas congregacio- 
nes, dedicadas fundamentalmente a la ensefianza, hay que verlo en 
función de los sucesos anteriores y de una politica perfectamente 
programada de recatolizar la sociedad. De ahf que para el estable- 
cimiento de una orden o congregación, el obispo, autoridad religio- 
sa encargada de conceder tal permiso, consultara, antes de conce- 
derlo, a los superiores de las órdenes establecidas para no crear 
conflictos de competencias entre ellas y procurar que la instalación 
se desarrollara de forma equilibrada. 

Ahora bien, la Iglesia tendió a preocuparse más por el proble- 
ma político del control de la enseñanza que por los aspectos 
educativos de contenidos y métodos, reclamando que la ensefianza 
fuese de entrada libre y estuviera confiada a los únicos que a su 
juicio tenían claramente un derecho a intervenir: los padres de fa- 
milia, por razones obvias, y la Iglesia, instituida con el fin de educar 
en los principios cristianos a toda la humanidad. Al final, a la Igle- 
sia no le quedó más remedio que aceptar el derecho del Estado a 
intervenir en la ensefianza, pero procurando que éste tuviera un 
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carácter subsidiario y que se ajustara estrictamente a los principios 
católicos. Además, aun concediéndose algunas becas, la ensefianza 
impartida por las congregaciones se dirigió a núcleos de las clases 
altas, que eran las clases rectoras' de la nación, desentendiéndose 
del resto del país; a diferencia de la ensefianza impartida por el Es- 
tado, que dirigiéndose a las clases.medias, no tenia ese carácter 
elitista. Por otro lado, la diferencia entre una y otra no sólo radica, 
en el aspecto de a quién se dirigía sino también en la forma de 
concebir la propia ensefianza. Por razones distintas, entre las que 
hay que destacar factores de tipo económico e ideológico, el parti- 
do conservador, la Iglesia y muchos de los politicos liberales, aun- 
que no todos, estuvieron 'de acuerdo en que la ensefianza oficial 
tuviera un carácter instructivo y no educativo, dejando que los 
centros privados primaran cada uno de estos aspectos según sus 
respectivos pensamientos. Por el contrario, la Iglesia, que estaba 
conforme con ese carácter instructivo de los centros oficiales* 
siempre concibió la ensefianza con un fin esencialmente educativo, 
siendo su objetivo fundamental el de volver a ligar las clases recto- 
ras de la nación con la Iglesia como institución -pues éste era el 
punto uor el que se habia producido la ruptura-, ya que desde el 
punto de vista religioso los políticos liberales nunca renunciaron a 
sus creencias católicas. Esta labor fue encomendada a las congrega- 

i 
i 

ciones que, recurriendo a la creación de multitud de colegios con 
internados, procurarán que los nifios permanezcan el mayor tiempo 

l 
posible en los centros docentes para así poder llevar a cabo con 

! 
I más facilidad esta obra de educación y adoctrinamiento. Por todo 

ello, los grupos políticos que apoyaban los intereses de la Iglesia 
se opondrán enérgicamente a la creación de internados en los Insti- 
tutos, siendo el de Cabra el único centro oficial que conservará 
durante este período un colegio anejo como residencia de estu- 
diantes, y rechazarán la posibilidad de incluir en los planes de es- 
tudios asignaturas que por sus peculiares características pudieran 
traspasar los límites de lo meramente instructivo, como ocurrió 
con la reforma de Groizard. Esta concepción de la ensefianza 
explica parcialmente el enfrentamiento y las criticas que sufrió el 
Instituto-Escuela por parte de sectores afines a la Iglesia, ya que 
ambas instituciones resaltaban dentro de la enseñanza el fin educa- 
tivo, pero mientras que para la primera la educación no debia vin- 
cularse con ningún partido polftico, religión o escuela filosófica 
concreta, para la segunda debía supeditarse a los dogmas católicos. 



Los intentospor parte de la Iglesia de monopolizar la ense- 
fianza privada y de equipararla con la oficial, desde un punto de 
vista jurídico-docente, condujeron a una lucha que se planteó en un 
nivel político-religioso, pero no pedagógico-educativo. Para promo- 
cionar a sus centros se recurrió a todo. Evidentemente los colegios 
de las congregaciones podían ofrecer los mejores locales en cuanto 
a edificios, instalaciones deportivas y medios materiales; no así 
en cuanto a preparación científica de sus profesores, que eran sa- 
cerdotes sin titulaciones académicas, fuera de las meramente reli- 
giosas. En estas circunstancias no podfan plantear la batalla en el 
terreno de los conocimientos técnicos, literarios O pedag6gicos, 
dada la superioridad del profesorado de los centros oficiales. Por 
eso, en la propaganda de sus colegios lo que exaltan son las instala- 
ciones materiales, los magníficos internados y la educaci6n que 
reciben los alumnos, basada en los principios de profunda religio- 
sidad y férrea disciplina; circunstancias con las que no podían 
competir los centros oficiales gracias a los mezquinos presupuestos 
aprobados por el Estado. 

No es de extrafiar, pues, que los colegios privados, partiendo 
prácticamente de cero, comenzaran a prosperar y a desarrollame 
por el apoyo que les dispensaron algunos gobiernos y padres de fa- 
milia que les enviaron a sus hijos. Las razones por las cuales estos 
padres les confiaron a sus hijos oscilan entre motivos religiosos, de  
moda, cercanfa del cqlegio al lugar de residencia y sobre todo, por 
prejuicios sociales, es decir, porque no alternasen con el alumnado 

l más popular de los Institutos; configurándose sus establecimientos 
1 con un fuerte carácter elitista. Por otra parte, los defensores de 
1 estos colegios no se conformaron con apoyar y defender sus intere- 

l ses, sino que emprendieron una campafia de desprestigio de los cen- 
tros oficiales, ya que no dejaba de ser una forma indirecta de con- 
tribuir al robustecimiento de la ensefianza privada de carácter 
religioso. As1 lo reconoció el propio F. Giner de los Ríos cuando 
en el Congreso de los Diputados 'manifestó: 

"Yo ya sé que ha habido una época en que se puso 
de mo& hablar muy mal de los Irtsíitutos;y no se 
hablado igualmente mal de las Universidades. de las 
escuelas especiales. ni de las escuelas primarias. y es 
preciso ser justos: tan mal están las Universidades 
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como los Institutos. Pero pasó esa moda, y hay que 
reconocer que a ella contribuyó el interés de todas 
aquellas poderosas instituciones que vivian a expen- 
sas de la segunda enseñanza, porque el desautorizar 
a la segunda enseíianza ofinal y a los Institutos era 
un modo indirecto de favorecer a los grandes colegios, 
de las grandes congregaciones que mantienen interna- 
dos. y por eso, precisamente se ha seguido una 
camparia de difamación contra los establecimientos 
que ahora se llaman generales y técnicos; pero en rea- 
lidad, faltas hay en el bachillerato, como en la mapis- 
tratum, en el sacerdocio, en el ejército, y como las 
hay en todos los órdenes y esferas de la vida." 

Desde el punto de vista jurfdico-docente la pugna entre la en- 
sefíanza privada y oficial se planteó en el terreno de los exámenes 
y los libros de texto. El partido liberal sostuvo siempre la necesi- 
dad de contrastar la calidad de la ensefianza privada por medio de 
los exámenes anuales por asignaturas y de los de grado de bachi- 
ller. Por el contrario, los protectores de la ensefianza de las congre- 
gaciones trataron de vulnerar ese precepto por medio de diversos 
sistemas. En un principio, el método empleado fue el de las comi- 
siones de exámenes. Amparándose en las distancias, lo que no era 
realmente cierto en muchos casos, conseguieron que por decisión 
ministerial los profesores se desplazaran de los Institutos a los 
colegios, donde eran objeto de toda una serie de atenciones perso- 
nales de  las que resultaba muy dificil sustraerse y ante las cuales a 
los profesores no les quedaba más remedio que corresponder con I 

la benevolencia. Consciente del problema, fue el profesorado oficial 
el primero en solicitar la abolición de estas comisiones. Además, a 
los profesores de los colegios incorporados, únicos beneficiarios 
de estos privilegios, se les permitia formar parte de los tribunales 
con voz y voto, aunque no fueran licenciados. En 1888 Canalejas 
las suprimi6, siendo restablecidas posteriormente ante la oleada 

l 

de protestas de los colegios privados, que no dudaron en acudir 
a la Reina para solicitar su apoyo. Habrá que esperar a 1901 para 
que de nuevo otro ministro liberal -Romanones- las vuelva a 
suprimir. No obstante, unos afios despues se concedieron algunas, 
pero ya en casos justificados, como eran los colegios de Ceuta y 
Canarias. 



Desde esta fecha comienza a experimentarse un cambio. Ya 
no se insiste tanto en el derecho a las comisiones de exámenes, que 
implicaba aceptar, aunque no de buen grado, el principio de la 
subordinación de la ensefianza privada a la pública. Ahora lo que 
se pretende es acabar directamente con este principio. La modifi- 
cación sustancial se producirá con la Dictadura de Primo de Rive- 
ra. Hasta entonces el profesorado oficial de los Institutos y Univer- 
sidades habia permanecido unido en su contienda con la ensefianza 
privada. Es precisamente este punto el blanco de los futuros 
ataques al buscar romper la unidad de~'~r'ofesorado oficial; lo que 
sin duda facilitaria la labor de apoyar la ensefianza privada equi- 
parándola con la oficial, no de un golpe sino poco a poco, grado 
por grado. La reforma de 1926 de Callejo arrebata a los Institutos 
el derecho de conceder los títulos de bachiller -art. lo-, que son 
encomendados a las Universidades, dejando que formen parte de 
los Tribunales un único representante de los Institutos y otro de 
los colegios, es decir, igualando la representación de la ensefianza 
privada y la de los Institutos. Posteriormente, Elías Tormo; en su 
proyecto de reforma, fuertemente influido por la F.A.E., volverá 

I a insistir en esta linea, suprimiendo los exámenes anuales por asig- 

1 naturas, que tenían que realizar los alumnos colegiados en.los Insti- 
tutos, y encomendando la concesiún del titulo de bachiller a la 

1 Universidad; estando representado el profesorado de los Institutos 
en minoría. Asi en las publicaciones de la F.A.E. de 1930 resulta 
profundamente obsesiva la idea de suprimir el titulo de bachiller y 

! alejar de los tribunales de examen de ingreso en las Universidades 
a los Catedráticos de Instituto, cuando en naciones más avanzadas, 
como Francia, los tribunales que juzgaban las pruebas de ingreso 
en las Universidades estaban constituidos por profesores de Univer- 
sidad y Liceo en-mayorfa indistinta. Todas estas maniobras sólo 
pretendian enfrentar a los catedráticos de Universidad e Instituto, 
consigui6ndolo en parte, y en segundo lugar, desproveer a los Insti- 
tutos de todo control del grado de bachiller como paso previo 
antes de  dai  el definitivo que vendria caracterizado por la indepen- 
dencia total de la ensefianza privada respecto a los centros oficiales 
secundarios, Paso que se dará en 1938 con la aprobación de la Ley 
de 20 de septiembre de Sainz Rodriguez. Ley informada de un 
espiritu radicalmente contrario a cuantas reformas se habian efec- 
tuado desde 1875, e incluso antes, y que recogía los principaIes 



puntos de vista sustentados por la F.A.E. y por algunos represen- 
tantes de la extrema derecha, como el marqués de Villaviciosa de 
Asturias, que nunca terminaron de aceptar laconstitución de 1876 
y especialmente, los articulas 11 y 12. 

El problema de los libros de texto era distinto. Hasta la publi- 
cación en la Gaceta de la circular de Albareda, tanto los libros de 
texto como los profesores estuvieron sometidos a una vigilancia in- 
tensa, pero desde esa fecha, quedó consagrada la libertad de exposi- 
ción en la cátedra. Por otro lado, se trata de una época en la que 
las grandes empresas editoriales no existen y en la que cada cate- 
drático, celoso de su libertad de exposición, redacta y edita su pro- 
pio libro de texto, que se ajusta a lo que él, en conciencia, cree que 
debe comprender el programa de la asignatura. El resultado será 
que habrá casi tantos libros de texto como catedráticos. Induda- 
blemente, de esta acción se derivaba un beneficio económico per- 
sonal que servía para complementar los exiguos salarios que paga- 
bala Administración;~ como en todas las cosas de la vida, habia al- 
gunos que abusaban de esta circunstancia. Los esporádicos abusos, 
denunciados por el mismo profesorado oficial, pues era el primer 
perjudicado, fueron elevados a la categoria de ley general por los 
defensores de los Colegios de las congregaciones. Los ataques siem- 
pre se centraron en la extensión y los precios de  las obras, exage- 
rando las argumentaciones al tomar como ejemplo los casos extre- 
mos y. no la generalidad. En realidad, los motivos por los cuales 
trataron de someter a un control los libros de texto estaban más 
relacionados con la libertad de cátedra, que nunca fue aceptada del 
todo por los sectores más intransigentes de la sociedad por consi- 
derar que era un baluarte desde el que se podfa atacar impunemen- 
te a la Iglesia y a las congregaciones. El problema no sólo afectaba 
a la ensefianza oficial sino que además se extendia a la libre y cole- 
giada. Legalmente, los catedráticos no podian obligar a los alumnos 
a comprar ningún libro de texto, pero si  podian y tenían además 
la obligación de redactar unos cuestionarios a modo de índice de 
cada asignatura; lógicamente, sus libros de texto eran los que mejor 
se adaptaban a los cuestionarios, por lo que todos los alumnos, al 
tener que examiname en los Institutos indirectamente, debian 
estudiar por esos libros. Aqui radicaba precisamente la cuestión. 
Las asignaturas técnicas, como las matemáticas, no ofrecian 
ningún problema, pero s i  otras, como la historia, la filosofia y las 



ciencias naturales, en las que no siempre coincidía la opinión de los 
catedráticos con la de los sacerdotes de los colegios. Consecuente- 
mente, los sacerdotes se sentían profundamente molestos cuando 
se veian obligados a explicar algunas teorias que no compartían; 
de ahf, en parte, los ataques a los libros de texto y los deseos de 
independizar la enseflanza privada de la oficial. 

Por su parte, los dirigentes liberales y conservadores modera- 
dos, para no coartar la libertad de los profesores y controlar a la 
vez los posibles abusos, establecieron la obligación de someter los 
libros a examen del Consejo de Instrucción Pública; siendo este 
organismo el que debía aprobar los que fueran aptos para la ense- 
fianza, teniendo en cuenta su extensión, precio y calidad tipográ- 
fica, pero no la ideologia o teorías de sus autores, siempre que 
respetaran lo que se podria definir genbricamente como "valores 
morales". Por otro lado, como el Consejo estaba compuesto, 
además de por los políticos afectos al partido gobernante, por re- 
presentantes de  otras tendencias políticas, se mantuvo una actitud 
abierta aprobándose indistintamente los libros escritos por catedrh- 
ticos de ideologias opuestas. Obviamente, esta solución no  podia 
satisfacer a los sectores ultraconservadores. En este sentido, el pri- 
mer paso importante lo dio en 1899 Luis Pidal, elaborando unos 
índices programáticos que estipulaban, en lineas generales, los temas 
que debian incluir los programas y en consecuencia, los libros de 
texto, y eliminando cuidadosamente temas molestos, como el evo- 
lucionismo, en beneficio de explicaciones y clasificaciones anterio- 

I res a Danvin -como eran la de Jorge Cuvier, naturalista francés 
1 muerto en 1832, autor de una clasificación zool6gica; o la de 

Agustin de Candolle, botánico suizo fallecido en 1841 y autor 
de "Prodromus Systematis naturalis regni vegetabilisn-; o subra- 
yando los temas que hacian referencia a la filosofia escolástica y 
encomendando a una junta nombrada por él la elaboración de los 
cuestionarios. 

El debate en torno a esta materia se prolongaria durante afios, 
alcanzando su punto culminante también durante la dictadura de 
Primo de Rivera con el establecimiento del libro de texto único. 
Esta disposición tenia la ventaja de uniformar la instrucción impar- 
tida en Espafla, pero a cambio de sacrificar la libertad de conteni- 
dos en la exposición de clases al fijar el gobierno todos y cada 
uno de los temas que los profesores debían explicar. Además, como 
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los libros de texto eran únicos, elgobierno marcaba indirectamente 
una detervinada orientación en la ensefianza. Como es lógico, no 
se podía aceptar semejante disposición sin protesta, y menos, sien- 
do promulgada por un régimen polftico emanado de un golpe de 
Estado. Así, cuando cayó la dictadura y se proclamó la República, 
se derogaron inmediatamente el Plan Callejo y los decretos comple- 
mentarios, volvi6ndose a la legislación liberal anterior. De igual 
forma, cuando cayó la República, el regimen docente sufrió una 
honda transformación, desapareciendo de la legislación muchos de 
los viejos ideales liberales; entre ellos, el de permitir a los profeso- 
res redactar libremente el cuestionario de  materias que debfa 
comprender el programa de la asienatura.Con lo que triunfaba el 
ideal, defendido a principios del siglo XX por el grupo polftico que 
encabezaban la familia Pidal y otros fervorosos católicos, de un 
cuestionario Único y no del libro de texto único, que tan sólo fue 
promulgado por ser una idea personal de Primo de Rivera. 



LA INFLUENCIA DE LOS LIBROS 
UNIVERSITARIOS EN LA DIFUSION DEL 
PENSAMIENTO EUROPEO EN ESPAÑA 

Antonio AIvarez deMomles 

Es indudable que la Universidad espafiola a mediados del siglo 
XVIII se encontraba en proceso de decadencia, más grave aún, por 
su carácter pronunciado en el tiempo. La política reformista del 
reinado de Carlos 111 puso en marcha una reforma universitaria 
muy condicionada, pues su punto de partida fue la expulsión de 
los jesuitas, y cuya critica se ha hecho en diversas ocasiones por 
los autores que nos hemos ocupado de estos temas. Sin embargo, 
hay aspectos positivos en esta reforma que no se han puesto de 
manifiesto debidamente, que por su importancia voy a subrayar 
y que destacan, una vez más, a lo largo de su historia el valor de la 
Universidad, entidad muy por encima de las demás instituciones 
culturales. 

En efecto, ya antes del reinado de Carlos 111, se ponen en mo- 
vimiento una serie de instituciones, las Academias sobre todo, que 
de alguna manera inciden en la función docente de la Universidad. 
La reacción de ésta fue negativa, como era Iógiw, y se resolvió en 
contra de que estas instituciones entraran de alguna manera en 
competencia con ella. En esta actitud hay que comprender que 
junto a una intransigencia, defensora de unos privilegios, existfa 
también una razón de fondo contra el tono mediocre y superficial 
que tenían estas iniciativas. 

Algunos historiadores han llegado a sostener el valor significa- 
tivo de estas instituciones nuevas, tfpicas del ambiente de la Ilus- 
tración, pero hay que sellalar la debilidad de las mismas, cuya mejor 
prueba es que no resistieron mfnimamente el paso del tiempo, 
mientras que la Universidad, a pesar de su dificil situación, supera- 
ria ésta, como otras crisis, con una afirmación de ni conciencia 
precisamente de Universidad. 
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Me voy a ocupar, como he dicho, de uno de los aspectos po- 
sitivos de la reforma universitaria, el que implicó la difusión en 
Espafia de una serie de libros llamados a tener una capital impor- 
tancia en la formación de la nueva ideologia liberal y en la difusión, 
en general, del pensamiento europeo de la Ilustración, ya que aun- 
que entre esos libros los hay espafioles, la mayoría es de autores 
extranjeros; en este sentido, se hizo un enorme esfuerzo, a veces 
ingenuo y contradictorio, por introducir en Espafia la Ilustración 
europea, frente a la cual no hubo especiales obstáculos, pues 
también los sectores reaccionarios y tradicionalistas acudieron a 
autores extranjeros para fundamentar sus posiciones. 

LOS LIBROS DE TEXTO UNIVERSITARIOS 

Sin duda, una de las medidas de mayor transcendencia que 
implicó la reforma universitaria fue la introducción de libros de 
texto para seguir los estudios de acuerdo con los nuevos planes. 
El sistema anterior, conocido vulgarmente por el nombre de "dic- 
tados", venia siendo ampliamente criticado, y además, la difusión 
de las "luces" que buscaba la politica de los gobernantes de Car- 
los 111 pasaba por impulsar la edición de libros en EspaRa(1). Esto 1 
planteó la necesidad de cambiar el régimen jurídico de la edición 
de libros basado en un complejo sistema de privilegios tipico del 
Antiguo Régimen. 

Pero decididamente, nada impuls6 más la edición de libros 
que los nuevos planes de estudios universitarios. La necesidad de 
poner al alcance de los estudiantes los libros designados como de 

1 
l 

texto por los plane$ de estudios desencadenó su edición en EspaRa, 
aunque algunos ya fueran wnocidos a través de su importación 
desde el extranjero, pero lógicamente, w n  una difusión mucho 
menor. 

Sin ánimo de ser exhaustivos y dando un breve repaso a los 
libros editados en Espafía en estos años a causa de la reforma uni- 
versitaria, tenemos, empezando por los libros destinados a las Fa- 
cultades de Artes, los del napolitano Antonio Genovesi, del portu- 
gués Verney, del holand6s Musschemboeck o de los franceses 
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P. Jacquier o Goudin, que en mayor o menor medida significaron 
una -novedad importante con respecto a la ensefianza escolástica 
anterior.(2) 

LOS LIBROS DE LAS FACULTADES 
DE TEOLOGIA 

Pasando a las Facultades mayores y empezando por la mayor 
de todas, la de Teologfa, tenemos que losnuevos planes de estudios 
en esta Facultad representaron, por un lado, la difusión de cierto 
jansenismo y por otro, el fortalecimiento del tomismo; ambas 
lineas de pensamiento, consecuencia de la cafda de los jesuitas. 

La difusión de te6logos jansenistas como Leridant, Opstraet, 
Estio, Nicole, el historiador de la Iglesia fuertemente galicano Fleu- 
ry; de los tomistas, como Graveson, Gotti, Billuart, o de los agusti- 
nos tachados de jansenistas como Natal Alejandro, etc. signific6 un 
debate teológico amplio que influyó directamente en las posiciones 
que adoptaron los distintos sectores eclesiásticos ante la cafda de 
la Monarqufa Absoluta y en el que el tomismo, que se las prome- 
tia tan felices tras la expulsi6n de los jesuitas, acabó siendo 
barrido.(3) 

Pero como hemos dicho antes, también se introdujeron auto- 
res que venfan a fortalecer el pensamiento tradicional; quizás el 
más destacado fue el apologista frances Bergier.(4) 

Las Facultades de Leyes y Cánones destacaron por la intro- 
ducción de .libros regalistas. A la temida introducción desde el 
extranjero, fundamentalmente desde Venecia, que era donde se 
reeditaban algunos ejemplares de la obra del gran canonista Van 
Espem, gracias a las gestiones de Campomanes, siguió una amplia 
difusión de canonistas regalistas editados ya directamente aquf.(5) 

La difusión del iusnaturalismo y las caracteristicas del mode- 
lo jurfdico que en consecuencia de aquél se adoptó en Espaiia 
no han sido estudiadas, a pesar de que el Estado que entonces se 
constniy6 ha estado vigente hasta nuestros dfas. 
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El modelo juridico del liberalismo espaííol fue el desarrollado 
por una serie de autores de la segunda mitad del siglo XVIII divul- 
gadores, sobre todo Grocio y Puffendorf, del iusnaturalismo. 

Se ha dicho que con estos autores la jurisprudencia descen- 
dió de las cátedras y entró en el ámbito de la conversación cotidia- 
na. Pero tanto el sistema doctrinal de Grocio como el de Puffendorf 
no brillaban ni por su simplicidad ni por su claridad expositiva. La 
desmesurada amplitud del tratamiento de los temas. y la carga 
excesiva de referencias eruditas completaban la obra, no dejando 
al público culto, pero no especialista, acercarse a materias que 
tenían sobre todo una gran importancia política. Elmérito de estos 
otros autores consiste en haber simplificado al máximo la exposi- 
ción y la resolución de aquellos problemasque Grocio y Puffendorf 
habian discutido en profundidad, pero que también habían envuel- 
to  en nubes dificilmente penetrables por ojos profanos. 

En Espafia, la difusión de esta ideología política tuvo una fe- 
cha fundamental, la de 1774, en la que se crearon varias cátedras 
de Derecho Natural y de Gentes o de Derecho Público, que asi in- 
distintamente se denominaron, aunque el objeto de estudio era el 
mismo. Ya en otro lugar me he ocupado extensamente de todo 
este proceso; por lo que alli remito al lector interesado.(6) Aquí 
voy a ocuparme substancialmente de la figura de Juan Bautista 
Almici, que es uno de los autores que más se estudiaron en estas 
cátedras, mientras éstas existieron, y que, además, tuvo un espe- 
cial protagonismo en los hechos que desembocaron en su supresión 
en 1794 y que nos dan idea muy precisa del alcance de todo este 
movimiento. 

Juan Bautista Almici, nacido y muerto en Brescia en 1717 y 
1793, respectivamente, ha sido una figura obscurecida e incluso 
confundida en el panorama cultural del siglo XVIII italiano. Algu- 
nos recientes trabajos lo han tratado de sacar de esta obscuridad. 
Era hermano de Camilo Almici, un oratoriano jansenista muy 
conocido en su época, con el que siempre se mantendría en estre- 
cho contacto. Fue estudiante de la Universidad de Padua y desem- 
pefló el oficio de vicario del podestá de Crema y de Val Canónica.«) 

Su labor intelectual la dedicó integramente a difundir la obra 
de Puffendorf(8), primero como mero traductor y después como 
colaborador de su doctrina, para adaptarla a lo que, según su per- 
sonal punto de vista, entendia por ortodoxia católica. 
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Pero esta tarea de reelaboración de la obra de Puffendorf y 
de otros importantes representantes de esta escuela de Derecho 
Natural, como por ejemplo Wolf, tuvo una gran extensión y fue la 
labor de muchos autores que nos legaron una importante obra 
escrita tanto por su cantidad como por su calidad. Pero es necesa- 
rio proceder 'a un examen critico de toda esta literatura para preci- 
sar su contenido, que por otra parte, no  es uniforme. Se pueden 
agrupar estos escritos en tres direcciones distintas.(9) 

Hay que distinguir entre aquellos escritos de derecho natural 
que no son más que tratados tradicionales de filosofia escolástica 
y teologia moral; otros, que son libros que tratan de unir a Suárez 
con Wolf, a través de un Grocio escolastizado y catolizado, y final- 
mente los que partiendo depuffendorf, a travis de Barbeyrac'y tal 
vez de Thomasius y Burlamaqui, se acercan a Locke, Montesquieu 
y Rousseau. Sólo este último! grupo1 favorece el iluminismo, y 
en 61 podemos insertar la obra de Almici. De toda la obra de 
Almici, la que aquí nos intéresa examinar es su Institutiones; 
primero, porque dentro de lo que cabe, es su obra más original, y 
segundo, porque fue la que se difundió en Espafla.(lO) 

Las Institutiones iuris naturae e t  gentiurn secundum catholica 
principia es la última obra que publicó Almici sobre el derecho 
natural y constituye la culminación de sus estudios sobre esta dis- 
ciplina; ya no  es traductor o adaptador de otros autores, sino que 

I las Instihrtiones es una obra enteramente suya en la que como su 
I propio titulo indica, trata de elaborar una doctrina del derecho 

i natural de acuerdo con la religión católica. La obra, sin embargo, 
por ser una reelaboracióu de la doctrina de otrosautores, no con- 
tiene mayor originalidad que la del intento que supone el insertar 

l en el tronco católico una tradición del saber ético-jurídico-politico 
que,.en su1 versión moderna, habia encontrado su mayor cultivo en 
un terreno cultural y religioso protestante. Almici considera que 
para evitar que las obras de autores protestantes no circulen en las 
manos de los católicos no basta con obras apologkticas, sino que es 
necesario realizar un tipo de trabajo como el suyo, de carácter más 
integrador. 

La obra se inserta claramente en la órbita de las doctrinas de 
Puffendorf,' aunque además cita a otros autores como Grocio, Wolf, 
Vattel, Burlamaqui, Montesquieu; mas Bstos son utilizados funda- 
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mentalmente para mostrar la posición ecléctica adoptada por parte 
de Almici. 

El derecho natural es definido como una ley eterna inmutable 
y regla constante de nuestras acciones a la cual debemos confor- 
mar nuestro comportamiento. 

En materia de filosofía politica, Almici se apoya en Montes- 
quieu, Burlamaqui y Rousseau. Se muestra decidido anglófilo en 
cuanto a que el sistema polftico inglés le parece una feliz combina- 
ción y composición de monarqufa, aristocracia y democracia. Pero 
en el tema de la soberania es seguidor de Puffendorf, y a trav6s de 
este defiende el modelo politico del absolutismo iluminista. Ello se 
nota especialmente al tratar el tema de "juribus majestatis", en 
donde tras rechazar a Maquiavelo y Hobbes, se muestra regalista 
al confiar al Estado el objetivo de intervenir "in sacra" a fin de 
que la religión sea verdaderamente servida. 

Esto sirvió para que cuando se produjeron las primeras de- 
nuncias ante la Inquisición contra las cátedras de Derecho Natural, 
el Inquisidor General Abbad y Lasierra, un obispo ilustrado y jan- 
senizante, parara el primer golpe interpretando que la culpa de las 
malas doctrinas impartidas en esta cátedra la tenia la utilización de 
la obra de Heineccio y que el problema se resolvia utilizando un 
libro sano, como era el de Almici. Esta interpretación cabia porque 
la denuncia se concretaba en la cátedra de Derecho Natural de los 
Reales Estudios de San Isidro, que era en donde se utilizaba como 
libro de texto el de Heineccio(l1). 

Hay que tener en cuenta que esta cátedra, por estar en Madrid 
y por ser requisito indispensable el haber pasado por ella para reci- I 

birse de abogado en los Reales Consejos, era la que centraba todas l 
las miradas inquisidoras, sobre todo desde que era un hecho claro 
que estas dtedras eran subversivas para el orden establecido; lo que 
ya se habia puesto de manifiesto de una forma especialmente 
escandalosa cuando se hizo cargo de ella Manuel Joaquin del Con- 
dado, quien ya había causado alboroto1 por las tesis defendidas en 
unas oposiciones a una cátedra de la Universidad de Salamanca (lo 
cual no había sido 6bice, por otra parte, para que desempefiara la 
cátedra de  Derecho Natural del Real Seminario de Nobles y luego 
pasara a ésta, la más importante, de los Reales Estudios de San 
Isidro). 

l 



INFLUENCIA DE LOS LIBROS UNIVERSiTARIOS 335 

Todo ello había dado ya lugar a que el Santo Oficio intervi- 
niera recogiendo ciertas tesis o conclusiones defendidas por los 
alumnos de esta Cátedra de San Isidro en 1790. 

Np es de extraflar que poco después de las denuncias, éstas 
afectaran ya directamente al libro de Almici. 

A pesar del esfuerzo de Almici por adecuar su obra a los prin- 
cipios católicos, ésta fue denunciada a la Inquisición porque diver- 
sos pasajes de ella resultaban demasiado atrevidos para la toleran- 
cia espaflola de la época, en un momento en que lógicamente el 
estallido de la Revolución Francesa habia puesto en guardia a los 
sectores más ultramontanos. 

¿Cuáles fueron los pasajes que más escandalizaron y concreta- 
ron la denuncia contra el libro de Almici? Vamos a puntualizar 
brevemente en qué puntos concretos se basó: 

l o  Que la autoridad reside en el pueblo y que el Rey no es más 
que un depositario de  esa auioridad, por lo que el pueblo 
puede recobrarla cuando quede poco satisfecho con la con- 
ducta del Rey.(l2) 

2' Elogio al gobierno inglBs de forma que lo presenta como un 
modelo por su unión de la aristocracia con la democracia den- 
tro de la monarquia.(l3) 

3' El Rey sólo puede imponer titulos a sus súbditos cuando lo 
piden la utilidad y el bien de la repiiblica.(l4) 

4' Los bienes que se destinan en la monarquia para el manteni- 
miento de la dignidad, persona y familia del Rey son de do- 
minio público y no se pueden enajenar.(lS) 
Después de tratar de las causas justas de la guerra, deduce que 
son guerras injustas las que se emprenden por odio de reli- 
gión, por politica o por costumbres desordenadas de algún 
pueblo. Así pues, para Almici eran guerras injustas las Cruza- 
das medievales y por consiguiente, la Reconquista, aunque a 
ésta no la nombraba, y la conquista de América en el siglo 
XVI por los españoles, motivada por la avaricia. El denun- 
ciante añadia que naturalmente, según esto, también seria 
grave e injusta la que en ese momento sostenia Espafla contra 
la República Francesa.(ló) 
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Desde luego, el resultado final de esta denuncia fue la supre- 
sión de las cátedras de Derecho Natural, que zanjaba la cuestión 
definitivamente.(l7) 

Es curioso que cuando se restaura en las Facultades de Dere- 
cho la enseflanza del Derecho Natural y de Gentes durante el trie- 
nio constitucional, se acude entonces a Heineccio, que todavfa 
conocerá reediciones en el siglo XIX; en cambio, 1asZnstituciones 
de Almici desaparecerán, aunque su doctrina inspirará ampliamen- 
te a los diputados liberales de las Corte's de Cádiz y su elaboración 
doctrinal será decisiva para la configuración de conceptos como es- 
tado de naturaleza, contrato social, voluntad general y soberania, 
que como tales, serhn trasladados a las Constituciones liberales. 

El derecho internacional, stricto sensu, fue introducido a tra- 
v&s de los intemacionalistas suizos Vattel, Burlamaqui y Felice o 
del francés Barbeyrac, divulgador de Puffendorf, traducidos a 
veces de forma no confesada (como, por ejemplo, Vattel, cuyo Le 
Droit de Gens ou Principes de la Loi Naturelle, appliquks ii la con- 
duite etaux affaires des Nations e t  des Souverains fue traducido 
por Olmeda y León bajo el título de Elementos del Derecho Públi- 
co de la Paz y de la Guerra)(l8). 

Ahora nos toca destacar la influencia de los autores Heineccio 
y Vinnio. 

Heineccio es el jurista más representativo del iusnaturalismo 
en Alemania. Su obra enciclopédica continúa la empresa del huma- 
nismo docente y es deudora en particular de Le Douaren. Para 
Donald Kelley, como Le Douaren, Heineccio establece previamente 
una llnea filosófica y filolÓgica.(l9) Su conocimiento histórico 
del derecho civil y germánico y sus diversas investigaciones sobre 
los tópicos fundainentales de la critica de la jurisprudencia moder- 
na, como la prohibición de interpretar de Justiniano, la ignorancia 
del griego, la secta antitribonianista, y breves biografías de Cujas 
y otros juristas, ejemplifican su análisis filológico. La segunda parte 
de sus trabajos consiste en una serie de Comentarios, que llama 1 
en estilo enclidiano "Elementos", sobre filosofia, en general, dere- 
cho natural, derecho de las naciones y derecho civil, sobre todo, 

i 
desde las XII Tablas hasta su tiempo. La tradición de Gayo está 
representada por su Syntagma de 1718, un tratado sistemático de 
acuerdo con el orden de la Instituta (aunque también utiliza a 
Oldendorp y otros profesores modernos). Por lo que afecta a la 
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condición humana (de Status hominis) expresamente repudia a 
Hobbes y toda tendencia a hacer derivar el derecho de alguna for- 
ma de contrato. Para Heineccio el fundamento de la sabiduría se 
origina en la filosofia griega, que es el conocimiento de las cosas 
divinas y humanas.(20) Por diversos conductos, Heineccio, como 
Grocio, Domat y otros, se sitúa entre el entusiasmo por el derecho 
natural y las viejas tradiciones docentes y también entre la vieja 
jurisprudencia y los nuevos puntos de vista de su sociedad. 

Su éxito en España se debe sin duda a este eclecticismo y se 
extenderá, como el de Vinnio, hasta mediados del siglo XIX, sien- 
do traducido al castellano como aquéL(21) 

El libro que más se utilizó en las Facultades españolas fue el 
de Recitationes, obra póstuma elaborada a partir de sus Elementa 
iuris civilis secundum ordinem Institutionum, cuya primera edi- 
ción apareció en Breslau en 1765, combinada con un Compendium 
de Antiquitatum Ronianorum Syntagma. La obra de adaptación 
hecha por los profesores valencianos consistia en recoger primero 
las notas de Heineccio a la Instituta de Vinnio y después las del 
texto de las Recitationes, en donde se sustituian los pasajes que 
ofendían a la Iglesia católica por otros ortodoxos y se omitfan las 
referencias al  derecho alemán. Tras la primeraedición de 1789-1790 
se hizo una segunda en la tipografía de Ildefonso Mompié en 1826. 
La justificación de la tarea adaptadora de los juristas valencianos 
era adecuar la obra "Secundum novam Scholem methodum". 

Parecido éxito al que tuvo Heineccio, al que está estrecha- 
mente ligado, tuvo el jurista holandés Vinnio, nombre latinizado 
de Vinnen, profesor de Derecho Romano, de la Universidad de 
Leyden. Arnoldus Vinnius nació en 1588 cerca de La Haya y en 
1603 inició sus estudios de derecho en la Universidad de Leyden. 
No consiguió facilmente llegar a ser profesor de la Facultad de 
Leyes; tuvo que contentarse con ser profesor de Latín en una 
Academia de La Haya, no llamando la atención del mundo juridi- 
co hasta la publicación de su obra Jurisprudentia contracta, cuyo 
primer volumen apareció en 1624 y el segundo en 1631. Tras con- 
seguir ser nombrado profesor extraordinario, llegó a ser profesor 
ordinario en 1636. 
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El mayor interés de su obra Jurisprudentia, y sin duda el moti- 
vo de su éxito, fue que exponía el derecho romano de acuerdo con 
un nuevo orden sistemático, rechazando cl que imperaba hasta 
entonces, fruto de la jurisprudencia humanista, sobre todo de 
Donello, excesivamente voluminoso. Vinnius ofrecía ademas en su 
texto constantes referencias a la práctica legal. 

Su obra magna seria un comentario a la Instituto de Justinia- 
no titulada ~n quatuor libros Znstitutionum impenalim Commen- 
tarius academicus et forensis y editada por primera vez en Leyden 
en 1642. Su utilización en las Facultades de Derecho data de prin- 
cipios de siglo, cuando en 1713 se ordenó por el Consejo de Casti- 
Ila que la enseñanza del Derecho Romano se completara con la 
enseñanza del Derecho nacional o leal, como entonces se llamaba, 
siguiendo el sistema de explicar junto a cada institución jurfdica 
romana la correspondiente espaíiola. Vinnio habfa escrito unos 
comentarios a la Instituta Romana completados con unas notas de 
derecho holandés. Que el Vinnio, en las ediciones de Venecia 
(1736, con reimpresiones en 1740, 1747, 1754 e incluso anteriores) 
así como en las de los Países Bajos, Bélgica y Alemania, corría por 
España lo demuestra su inclusión en el lndice de Libros Prohibidos 
de la Inquisición de 1707, repetida en el de 1747. Se supone que 
los profesores suplirfan en sus explicaciones la nula referencia a las 
instituciones juridicas españolas del libro.(22) 

Por fin, en 1767, se publica por primera vez una edición en 
España que incluia unas adiciones de derecho español escritas por 
Bernardo Joaquín Danvila, un profesor del Real Seminario de 
Nobles de Madrid, muy conocido por la referencia que nos da de 61 
Sempere y Guarinos en su Biblioteca(23). La edición española 
advertia que el texto original había sido expurgado de acuerdo 
con las indicaciones del Indice. 

Ya en 1735 un profesor de la Universidad de Salamanca, 
Antonio Torres Velasco, publica una obra sobre Instituta de Jus- 
tiniano con el comentario de Vinnio, pero sin confesarlo. 

La aparición de los nuevos planes de estudios a partir de 1770, 
que establecian la exigencia de dedicar por lo menos dos años de la 
carrera de Leyes al estudio del Derecho nacional, dio lugar a dos 
nuevas ediciones del Vinnio en 1779: la conocida como Vinnius 
Castigatus(24) de Sala, también jurista valenciano, y la de Danvila; 
criticadas por Soler en 1786(25). Sin embargo, el éxito de Vinnio 
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fue imparable y se extendió hasta la primera mitad del siglo XIX, 
hasta el punto de que su obra fue traducida al castellano y editada 
en esta lengua, una vez que definitivamente se abandonó el latin. 

Heineccio contribuyó decisivamente al éxito de Vinnio en 
Europa en el siglo XVIII, pues anotó sus obras y las reeditó. Su 
contacto con Vinnio se produjo como consecuencia de que fue 
unos afíos profesor de la Universidad hdandesa de Franeker, lo 
cual le conectó con los medios juridicos holandeses ya para toda 
su vida. 

En Espafía se editaron varias de sus obras por primera vez 
reunidas en cuatro tomos en 1789-90 bajo el titulo de Institutio- 
num imperialium libri 111, Arnoldi Vinnii ... notis illustrati, Acce- 
dunt in eosdem libros 10. Gottlieb Heineccii ... Recitationes et 
Sintagmatis antiquitatum Romanorum compendium suis loris par- 
ticulatim appositum, in usum scholae valentinae Valentiae, in offi- 
cina Iosephi e t  Thomae de Orga (tomos 1 y 11, 1789; 111 y IV, 
1790). Es significativo que esta edición aparezca en los mismos 
afíos que el Vinnius Castigatus. 

EL CASO ESPECIFICO DE LAS 
ACADEMIAS JURIDICAS 

La prepotencia de los juristas durante la Monarquía de los 
Austrias y su máxima expresión, la constitución de la élite colegial, 
ponen de manifiesto la importancia que este núcleo social tuvo a 
lo largo de la vida y cómo, entre otros fenónienos, originó que cn 
Madrid se concentrara un númcro importante de juristas, por estar 
aqui los grandes consejos de la Monarqufa ante los que se sustan- 
ciaban los grandes pleitos. Para ejercer como abogado ante ellos 
había que pasar un examen específico. Todo esto creó la situación 
propicia para que en Madrid se desarrollara un ambiente jurídico 
que favoreció la creación de distintas Academias jurídicas en las 
que se ejercitaban los abogados. En algunas se hizo especialmente 
presente el carácter de servir de instrumento de preparación para 
obtener el título correspondiente necesario para ejercer la profe- 
sión de abogado; de aqui el carácter práctico que adoptaron, tér- 
mino fue incluso incorporar algunas a su nombre(26). 
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Por los testimonios que  de  algunos antiguos alumnos tene- 
mos, estas Academias contribuyeron a difundir el pensamiento 
revolucionario; esto ha  llevado a algún autor  a exagerar el papel 
que  estas academias pudieron haber desempefiado(27). 

Por o t ra  parte, el problema social que  planteaba el  exceso de  
abogados estaba ya  presente antes de  que se hiciera palpable el pe- 
ligro r e v o l u c i o n ~ o ;  y aunque no  hay duda de  que  este núcleo pro- 
fesional es susceptible de ser integrado en lo que podemos denomi- 
nar burguesía revolucionaria, como dice Carl Schmitt, la natural 
coniplexio de los juristas es "mezcla de  la actitud conservadora 
tradicional y de  la resistencia iusnaturalista revolucionaria"(28). 
Por eso, la relación entre derecho y revolución resulta tan extrema- 
damente problemática, comprendiendo no  sólo la concepción mis- 
ma del derecho, sino también el modo de ser de  los juristas. Un 
acto que  fenoménicamente tiene las mismas características de  vio- 
lencia asume, o no, la connotación de licito sobre la base del crite- 
rio del kxito, pudit5ndose configurar como "revolución" o como 
"insurrección" 

NOTAS 

(1) El problema de la edición española venia de bastante tiempo atrás. 
En el reinado de Felipe 11 ya plantearon las Universidades los problemas 
que causaba a sus profesores la dificultad de editar en Espafla, y a pesar 
de que el Rey tomó algunas disposiciones no se logró gran cosa. El siste- 
ma normal ya entonces en el extranjero de acudir a captar un número 
previo de suscriptores que hicieran posible económicamente la edición 
no se introdujo precisamente hasta el siglo XVIII. Tampoco hasta dicho 
siglo se llegó a una asociación de libreros, como en otras partes, que 
facilitara la edición. Sin embargo, la creación de la Compafíía madrileña 
de impresores y libreros, presidida por Campomanes, no fue tan positiva 
como parece, pues fue víctima en todo momento de los intereses parti- 
culares de este importante personaje y a través de él, de la política 
oficial, lo que impuso de hecho una drástica censura. - 
La primera providencia importante adoptada por Carlos III para promo- 
ver la edición de libros en España es de 1762. Por ella se imprimía la 
tasación del Consejo de CastiUa sobre cualquier libro impuesta por 
Felipe 11, concediendo a autores y libreros plena libertad para fijar el 



INFLUENCIA DE LOS LIBROS UNlVERSITARlOS 341 

precio de sus libros, con excepción de los indispensables para la instruc- 
ción pública, en los que debía figurar obligatoriamente la tasa. La me- 
dida levantó bastante oposición, pero respondía a loi aires librecambis- 
tas que respiraba el gobierno. Se siguió esta política, completándola 
con' medidas como las de eximir del servicio militar a los impresores, 
conceder franquicias para la importación de materias primas utilizadas 
en el arte de imprimir, concesión de pensiones para perfeccionar en el 
extranjero, y se llegó a prohibir la importación de libros encuadernados 
en 1778 para favorecer la encuadernación aquí, aunque esto trajo el 
inconveniente de encarece; el precio de los libros. 
Pero quizás la medida más importante, a la que ya nos hemos referido 
antes, fue la creación de la Real Compañía de Libreros e Impresores 
de Madrid, constituida en 1763; lo que provocó un aumento importan- 
te de la edición de liiros en Madrid, aunque tuvo sus inconvenientes. 
El más importante, el control y censura de lo que se editaba. En 1769 
se cambió el sistema tradicional de censura de libros centralizándolo 
en el Consejo, suprimiéndose las subdelegaciones de imprenta y traspa- 
sando sus funciones a los presidentes de las chancillerías, regentes de 
las audiencias y corregidores en su calidad de delegados natos del Conse- 
jo. Pero esta n o m a  iba demasiado lejos, sobre todo, en la interpretación 
que hicieron de ella los fiscales del Consejo el 28 de febrero de 1769, 
porque chocaba abiertamente con la censura de la 1nquisición;por ello, 
no se sacaron las consecuencias lógicas de los principios alliestablecidos. 
El único artículo de esta disposición que se aplicó habitualmente, hasta 
la Revolución Francesa, fue el segundo, que señalaba que "cualquiera 
puede hacer la expurgación por sil'. 
De todas formas, si se hubiera aplicado esta norma, lo único que se 
hubiera hecho hubiese sido sustituir el control de la Inquisición por el 
del despotismo ilustrado, tan rígido el uno como el otm. 
El asunto era tan espinoso que, todavía en Cádiz los liberales, aunque 
proclamaron la libertad de imprenta, conservaron la censura de los obis- 
pos, previa audiencia del interesadoconfome esta noma,  precisamente, 
de Carlos 111 que comentamos en los temas de religión. 

(2) A. Alvarez de Morales, La Uustración y la reforma de la Universidad en 
la España del siglo XVIII, 3' ed., Madrid, 1985, p. 139 y SS. 

(3) Emile Appolis, Les jansenides espagnoles, Sobodi, Bordeaux, 1966. Más 
acertados son los trabajos siguientes: 
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M. Giovanna Tomsich, El jansenismo en Espatia. Estudios sobre ideas 
religiosas en la segunda mitad del siglo XVIII, Madrid, 1972. 

Joel Saugnieux, Le jansenisme espagnol du XVIII siecle, ses composants 
e t  ses sources, Universidad de Oviedo, 1976. 

Joel Saugnieux, La ilustracion caiolica en Españn. Escritos de don 
Antonio Tavira, Obispo de Salamanca (1737-1807), Salamanca-Oviedo, 
1986. 

(4) F. Puy, E1 pensamiento tradicional en la España del siglo XVIII(1700- 
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SOBRE LAS MODALIDADES 
INSTITUCIONALES DE DIFUSION 
CULTURAL POPULAR DEL SIGLO 

ILUSTRADO: DE LAS ACADEMIAS Y LAS 
ECONOMICAS A LOS ATENEOS 

Pere Sola i Gussinyer 

La difusión "popular" sistemática de la cultura es, ciertamen- 
te, un invento ilustrado. Otra cosa será lo que se entienda por 
"popular" en un siglo que no ha acabado de romper con la visión 
estamental de la sociedad. (Vease si no el "cruce" de significados 
que crea una decisión editorial por motivos comerciales, como la 
dc cercenar el título completo del famoso "Discurso sobre la Edu- 
cación Popular de los Artesanos y su Fomento", R. de Campoma- 
nes, P., 1978. El titulo de la edición preparada por F. Aguilar se 
queda en "Discurso sobre la educación popular".) Sin entrar ahora 
en esta discusión, podemos legítimamente preguntarnos qué insti- 
tuciones produce la época ilustrada para esta nueva concepción de 
difusión "popular". Recordemos que la Ilustración vendría a ser el 
"proceso de autonomia de los diversos campos de la cultura -cien- 
cia, historia, economía o polftica-, que con anterioridad aparecidn 
ligados en una interpretación unitaria coronada por la teología. 
En consecuencia, una serie de características calificarán el mundo 
de la Ilustración: el predominio de la razón, que se impondrá 
como criterio de verdad; la critica, como instrumento de censura 
de cuanto en la sociedad, la cultura o la iglesia discrepe de las 
normas de la razón, la autonomla del poder civil o, en su caso, de  
su control sobre el eclesi&stico; la tolerancia religiosa, como .fruto 
de una pluralidad de creencias; un alto interés por la economía, 
como un medio de buscar la felicidad terrena ..." (MESTRE, A., 
1986:Y) 
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La difusión de este talante en el Bmbito de la Monarqufa his- 
pana fue diversa, desigual y, en cualquier caso, limitada, amorti- 
guada. 

Con todo, el siglo ilustrado creó unos dispositivos asociativos 
nuevos para una rudimentaria "sociedad civil", en el sentido 
burgués moderno (Giner, S., 1987). Creó instituciones de educa- 
ción formal e informal de acuerdo con determinadas pautas insti- 
tucionales. Instituciones que, solanzente en cierta medida limitada, 
pueden ser consideradas como la prefiguración de las actuales. En 
este sentido, esta comunicación propone una "lectura" del modelo 
(o, mejor en plural, modelos) institucional de centros de produc- 
ción y difusújn de conocimientos, cultura y educación, que nos ha 
legado el siglo de la Ilustración europea. 

Evidentemente, no se trata de llevar a cabo una descripción 
pormenorizada de las "variantes" institucionales de la época ilus- 
trada, desde las Sociedades de Amigos del Pafs a las Juntas de  
Comercio, pasando por las Académias cientificas y literarias, sin 
olvidar las bibliotecas, librerías o incluso (por vfa de contraste, 
puesto que en la Monarqufa espafiola no existían, naturalmente) 
los clubs políticos revolucionarios de  fin de siglo. 

Tampoco se trata de identificar paralelismos y diferencias re- 
gionales o nacionales en materia de producción y transmisión 
culturaleducativa, que los hay, y grandes (Fernández, R., ed. 
1985). 

Más bien interesa resaltar, por una parte, la coherencia histó- 
rica de este "modelo institucional", asf como rastrear su influencia 
posterior, tanto a efectos ideológicos como ideológico-institu- 
cionales. 

Hay -recordemos- en la historia de la cultura y educación 
populares (desde el XVIII hasta el presente) dos tipos extremos de 
proyecto cultural: el que se hace "para" y el que se hace "por". 
Es el siglo XVIII el que dio sentido a la gráfica y estereotipada 
frase "todo para el pueblo pero sin el pueblo ". A un proyecto cul- 
tural de esta índole se le puede denominar proyecto cultural "he- 
terónomo", es decir, un proyecto de culturalización en el que las 
directrices, los valores y los medios vienen fundamentalmente 
impuestos "desde arriba". 

Su antítesis justa es el proyecto "autónomo", es decir, aquel 
proyecto cultural en el que el sujeto colectivo es un sujeto esencial- 
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mente activo, no pasivo. Sin duda, en puridad, el ideal ilustrado 
(tal como lo formulara Kant) va en esta dirección de "autonomia" 
creciente. Y es cierto, en este sentido, que el XVIII descubre la 
"autonomía" tutelada de la burguesía y -en general- de los gru- 
pos ilustrados. El siglo XVIII refuerza, por otra parte, la autono- 
mia tutelada de los grupos profesionales, de las profesiones "li- 
berales". 

Mas, con todo, la tendencia dominante del XVIII es la de 
considerar el cuerpo social como un ente menor de edad. Luego, 
con los progresos del liberalismo burguds y del capitalismo indus- 
trialista, la Europa más avanzada contemplará el desarrollo prodi- 
gioso de la "sociedad civil" burguesa. Pero, paralelamente, esta 
misma burguesia, que quiere ser "autónoma" para acabar con la 
tutela del Antiguo Régimen, limitará tenazmente el margen de 
maniobra de un proletariado cada vez más numeroso y cada vez 
más temible. Pondrá cortapisas al desarrollo popular en el terreno 
asociativo, pero igualmente en el terreno cultural y en el edu- 
cativo. 

Resumiendo, pues: el XIX verá el paso de la heteronomfa a 
una autonomía más extendida, mediatizada -ciertamente-, pero 
autonomia al fin y al cabo. 

Una autonomía siempre discutida en el terreno cultural y pe- 
dagógico, una autonomía a la cual el Estado burgués irá quitando 
-progresivamente- atribuciones y margen de maniobra, a medida 
que el capitalismo y la complejidad burocrática modifiquen sus- 
tancialmente el régimen de vida del ciudadano. 

Como ha recordado Jos6 Fontana, "la Monarqufa espmola 
vive el siglo XVIII en unas circunstancias de pobreza y de aisla- 
miento ("tancament") intelectuales que no permiten ni sofiar en 
fenómenos paralelos al de la 'Encyclopddie' o en personajes como 
Diderot o Voltaire". 

Pero a pesar de ello, es evidcnte que el siglo XVJII estrena un 
impulso de modemizaci6n en el que se encuentra implicada una 
cierta "base social". Dicho impulso de modernización se hace, con 
frecuencia, en nombre de un supuesto "patriotismo". 
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No es raro, en este sentido, dar con monografias apologéticas 
de los proyectos y realizaciones de los grupos e instituciones 
ilustradas. 

Como casi siempre, las "apologías" se hacen sobre la base de 
"creerse" los propósitos de los propulsores, sin calibrar realmente 
sus "intereses". El apologista se convierte en propagandista que se 
deja llevar o convencer por el discurso "ideológico" del proyecto 
que mitifica. En este sentido, desenterrando las virtudes del Despo- 
tismo Ilustrado de Carlos 111, es fácil, precisamente, quc pase esto: 
que sutilmente, o no tanto, nos despertemos mitificando a una ins- 
titución monárquica que, en cierto modo, nos ha venido impuesta 
por la anterior situación histórica sufrida en este estado. 

Por esta via se tiende a magnificar las iniciativas y se desatien- 
de la visión correcta de las mismas en su contexto social e históri- 
co. Y se olvida que difícilmente puede haber una visión correcta y 
una comprensión clara del valor de los proyectos culturales y edu- 
cativos "ilustrados" sin previo análisis de la sociedad en que se 
inscriben y en que inciden. Este análisis de la sociedad, dicho sea 
de paso, está progresando en estos últimos diez anos, según diver- 
sos indicios. 

Empezamos a ver más claramente, a pesar del renovado pro- 
ceso mitificador, que no es lo mismo Despotismo Ilustrado que 
Ilustración, ya que un proceso de "despotismo" bien poco puede 
tener de "ilustrador". 

El historiador registra una serie de dispositivos culturales que 
se desarrollarán posteriormente, en el siglo XiX, y cuya evolución 
les alejará muchas veces del modelo primitivo. Y esto es lo que 
realmente interesa: aprehender estos dispositivos como la prehis- 
toria o protohistoria de un proceso; por cierto, mucho menos lineal 
de lo que algunos apuntan. 

En una rápida enumeración, podríamos distinguir diversos 
" géneros" institucionales dieciochescos; unos nuevos, otros "rees- 
tructurados" o remodelados: 
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Universidad y centros docentes seglares 
Centros docentes eclesiásticos (seminarios) 
Academias 
Colegios profesionalizadores 
Sociedades Económicas de Amigos del Pais 
Juntas de Comercio 
Prensa (ANES, 1975: 475 y SS.) 
Tertulias 
Bibliotecas 
Librerias 
Imprentas 
Gremios, red asociativa tradicional 
Sociedades eclesiásticas (tipo cofradías) 
Parroquias (acción parroquial). 

Cada uno de estos tipos de institución merecerla un análisis. 
Hay importantes organismos "tradicionales" que van a ser objeto 
de relevantes modificaciones. Pensemos en corporaciones profe- 
sionales como los Gremios, que hombres como Campomanes 
quisieron ver sujetos a una reglamentación perfecta, haciendo gala 
de una falta de realismo considerable. Otras instituciones -como 
la Universidad- ofrecieron grandes resistencias a una remodelación 
que pecó, como no podía ser menos, de simplismo uniformizador. 
En cambio, el impacto del reformismo ilustrado fue mayor en las 
instituciones de formación del clero secular. 

Carlos 111 y su Cámara dictaron una Real Cédula el 14de agos- 
to de 1767 para regularizar y hacer una reforma definitiva de los 
Seminarios Conciliares. Su tono era de un regalismo acusado. Indi- 
rectamente, este paso, asi como el anterior de la expulsión de los 
jesuitas en virtud de la famosa pragmstica de 27 de febrero de 
1767, se inscribfa en un vasto y difuso -no muy coherente, en el 
fondo, a pesar de su inquebrantable línea regalista- movimiento 
de reforma de la enseñanza superior, que no podfa llevarse a cabo 
sin tener en cuenta a la Iglesia, no sólo por la importancia univer- 
sitaria de sus órdenes religiosas principales, sino también por el 
hecho de que los estudios de Teología constituian una de las 
columnas tradicionales de los planes de  estudios universitarios. 

El intervencionismo "modernizador" de los ilustrados en ma- 
teria de estudios eclesiásticos vinculó más y más a los Seminarios 
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con la Universidad, hasta llegar al Plan Caballero de 1807, que 
impone un nuevo plan de estudios para las universidades en virtud 
del cual se introducía cierta uniformidad en estudios y grados, sin 
suprimir lo que quedaba de "autonomía" universitaria. 

Pero las instituciones que más interesan en una comunicación 
como la que presento son aquellas que no dispensan directamente 
una ensefianza estrictamente reglada (aun cuando la propician), 
sino que act6an sobre el cuerpo social a través de una acción más 
difusa e informal. Me refiero a instituciones como Academias o So- 
ciedades de Amigos. 

Formalmente, pueden distinguirse, cuando menos, según sea 
su: 

1) motivación fundacional, 
2) extracción sociológica del grupo animador y 
3)  tipos de actividades llevadas a cabo. 

La "modernización" a que somete a lasociedad elDespotismo 
Ilustrado implica intentos más o menos logrados de reestructura- 
ción (juna especie de "perestroika", avant la lettre ?) de las insti- 
tuciones sociales (entre ellas, las de transmisión cultural y educati- 
va). Basta con leer los discursos y programas de los ideólogos ofi- 
ciales del Despotismo Ilustrado en  la Monarquia espafiola para 
darse cuenta de hasta qué punto es cierta la afirmación contenida 
en la frase anterior. 

Esta "reestructuración" no se postula por capncho politico, 
sino por pura necesidad de acomodación a los cambios en la base 
productiva del país y a las transformaciones en las relaciones socia- 
les de producción. Ello comporta, por ejemplo, ineludiblemente 
un nuevo disefio de la formación profesional, un nuevo disefio de 
las profesiones. Lo que en cualquier caso se puede cuestionar es el 
origen de las directrices de este disefio, si las directrices emanan 
de la administración o del cuerpo social, desde arriba o desde aba- 
jo, O si acaso hay circulandad de arriba abajo. Dicha reestructura- 
ción profesional afecta tanto a las profesiones populares artesanales 
(gremiales) como a las profesiones t6cnicas de tipo más liberal. No 
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se pueden olvidar las motivaciones de tipo castrense en esta rees- 
tructuración profesional. Una reestructuración que, en el caso de 
los Colegios de Cirugía, significaba una viva pugna entre médicos y 
cirujanos o si se quiere, entre Universidades y Colegios. Recuérdese 
que una razón fundamental del éxito de los Colegios de Cirugía de 
Cádiz y Barcelona es que, cuando se crearon, se pusieron hospita- 
les a su disposición. Nos dice Usandizaga que tuvieron "la gran 
suerte de ser creados por la Marina y el Ejército. En cambio, el de 
Madrid era estrictamente civil". Los Colegios de Cirugia surgieron 
en época de desarrollo de las Academias y del espíritu que las 
informa. La Real Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla 
-la primera Academia que se funda en Espafia- había comenzado 
a funcionar en 1697, dando una tónica que pronto se extendería 
a todo el territorio. 

Hubo Academias en ciudades como Sevilla, Barcelona, Valla- 
dolid, entre otras, y Sociedades Económicas como la Vascongada, 
la de Baeza y Madrid y muchas más. Un observador, como B o u -  
going, habla de más de 60 Sociedades de Amigos del Pais a fines del 
siglo XVIII (1 795). Se ha calculado que entre 1774 y 1784 apare- 
cieron 40 Sociedades de Amigos del Pais. Por su parte, G. Anes ha 
establecido un total de 96 Sociedades Económicas para el período 
1764-1 808. El modelo de Sociedad de Amigos fue "mimado", 
mientras que el poder borbónico frenaba, al parecer, la creación 
de Juntas de Comercio. Así, entre 1758 y 1772 se establecieron 
seis Juntas de Comercio, mientras que entre 1765 y 1774 se crea- 
ron sólo dos Sociedades de Amigos del Pais. Pero entre 1772 y 
1784 no se autorizó ninguna Junta de Comercio, pese a que por 
lo menos habia habido 6 peticiones en este sentido. Por el contra- 
rio, la proliferación de Sociedades de Amigos más o menos flore- 
cientes (hasta principios del XIX) es un hecho -como he indi- 
cado-. 

Hay diversos antecedentes extranjeros de las Sociedades ECO- 
nómicas. Capmany hablaba en una ocasión de sociedades de este 
tipo en Francia, entre 1757 y 1761. En especial distingue la de 
Parfs, de la que dice que es la "única en la que un labrador se halla 
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sentado al lado de un principe, de un mariscal de Francia, de un 
primer ministro y del magistrado, en el lugar que le da la suerte". 

El irlaridés B. Ward nos habla de sociedades de este tipo en 
Suecia, Toscana o Bretafia, asi como en Irlanda. Formalmente, el 
motivo fundacional de los Amigos del País seria básicamente el 
estudio y difusión de los conocimientos "útiles" para lo que ahora 
denominaríamos el "desarrollo comunitario". En realidad, los 
Amigos del País atendían a este desarrollo sólo medianamente, 
puesto que su primer interés era la promoción de un tipo de socie- 
dad en la que las clases dominantes (nobleza y terratenientes, tam- 
bién la burguesia ascendiente) se aseguraban el rol director. Se 
proponían, a nivel inmediato, la educación de la nobleza y, 
mediatamente, la "educación popular". Pero una educación popu- 
lar siempre de segundo orden, como veremos a propósito de un 
ideólogo de las Sociedades de Amigos, como Campomanes. Los 
"socios", usuarios y animadores de las Sociedades del Pais son bá- 
sicamente los nobles y el clero. 

Son conocidas sus actividades programáticas: "formar el esta- 
do de las provincias" en cuanto a recursos materiales, incentivar 
realizaciones económicas, agricolas y profesionales; también, 
difundir conocimientos "tocantes a promover las artes, la industria 
y las cosechas". 

Es conocido el escaso enraizamiento de las Económicas en 
Catalufia. Los planes de Campomanes tuvieron escaso eco en el 
Principado, donde imperaba 

'irna concepció diferent del Juxe, la qual cosa sembla 
revelar les diferincies que hi havia entre e1 mercanti- 
lisme agrari del comte de Campomanes y el liberal&- 
me industrialista que s'observa entre els escriptors 
catalans de  la segona meitat del segle XVIII': 

(MONES, 1987:26) 
De hecho, durante el s. XVIII no puede decirse en general 

que prosperaran Sociedades Económicas de Amigos del País en las 
ciudades que contaban con núcleos burgueses activos, como Barce- 
lona, Cádiz, La Conifia y Bilbao. El caso de Valencia seria ex- 
cepcional. 

Tampoco se puede decir que la Vascongada respondiera exac- 
tamente al modelo oficialista de Sociedad de Amigos del Pais 
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que divulgó el Fiscal de Castilla; aunque, en el fondo, el nombre 
no hace la cosa, y es casi peligroso generalizar diferencias entre las 
Económicas y las Juntas. El caso de  la entonces frustrada Econó- 
mioa Donostiarra prueba que un mismo modelo institucional podía 
servir a distintos designios. Incluso el nombre del político e ideó- 
logo Campomanes podía ser utilizado para fines diversos ... 

En la década de 1785 a 1795 se formó, seguramente entre los 
miembros más destacados de la burguesía vasca, un núcleo -espe- 
cialmente entre los comerciantes de Bilbao y de Donostia- cada 
vez más radicalizado política y económicamente. Los folletos revo- 
lucionarios franceses "inundaron" San Sebastián desde 1789. 
Habia en esta ciudad conversaciones "en la casa de café" donde 
"se congrega la juventud y tropa a divertirse". Allí, de 1789 a 
1794, "se ha hablado con libertad ... sobre asuntos de Religión, es- 
pecialmente sobre el precepto de la Misa, como dudando sobre el 
valor de las Indulgencias y penas del Purgatorio por franceses e 
hijos del Pais educados en Francia". Alli se discutía política y 
economía. Pero el caso donostiarra no es único. La "nueva" bur- 
guesía comercial y financiera tiene necesidad de nuevos canales de 
expresión y de difusión cultural. Esta burguesía no acepta los 
caminos trillados ni las instituciones controladas por la oligarquía 
terrateniente. Y, concretamente en el caso vasco, se produce una 
rivalidad entre la Vascongada y el núcleo de la proyectada Socie- 
dad Económica de San Sebastián, como relata Otazu (véase el 
apéndice 1 de este artículo). Aquí es obligada la mención a la 
Sociedad Económica Vascongada de Amigos del País, cuyo origen 
próximo es una tertulia científico-literaria de actividades bien esta- 
blecidas, fundada en Azcoitia en 1748. Ya en 1763, el marquks de 
Peñaflorida presentó oficialmente a las Juntas de Guipúzcoa su 
"Plan de una sociedad Económica o Academia de Agricultura, 
Ciencias y Artes útiles y Comercio". Fundada por fin en 1764 en 
Vergara, la Sociedad Vascongada fue autorizada por el Rey en 
1 7 h ~  . -. . 

Desde la Económica Madrileña, creada en 1775, se generaliza 
un modelo de Económica uniforme. Estructuradas en secciones 
(básicamente tres: la de Agricultura, la de Industria y la de Artcs 
y Oficios), disponen en general las EconYmjcas de dos tipos de 
socios, los residentes y los correspondientes. Diversas Sociedades 
de Amigos crearon escuelas de enseñanza aplicada y cátedras diver- 
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sas de matemáticas, de latinidad, de dibujo. Así, en Madrid se crea- 
ron cátedras de mecánica teórica y práctica y en Granada,Talavera, 
Tárrega, Segovia, Vélez-Málaga y Zamora, cátedras de dibujo; en 
Zaragoza y Palma, de matemáticas; también en Zaragoza y Grana- 
da, escuelas de agricultura. ,Igualmente en esta última ciudad hubo 
cátedra para enseñar a tejer seda, y en Segovia, lana. En Madrid 
hubo asimismounafábrica de estampados en papel, y seabrió una 
cátedra de latinidad en Vélez-Málaga. La nómina de creaciones vin- 
culadas a las Económicas podría ampliarse. Valgan las indicadas 
como botón de muestra. 

El modelo de Sociedad Económica de Amigos del País decli- 
na claramente en el siglo XIX y ya no vuelve a prosperar. Muchas 
de estas iniciativas no resisten la guerra del francés de 1808. Ello 
no quiere decir que desaparezcan las sociedadcs de "Fomento de 
intereses materiales" en el s. XIX. Habrá importantes iniciativas de- 
cimonónicas de Institutos agrícolas y de agrupaciones industriales, 
que promoverán otras de creación de escuelas profesionales y de 
artes y oficios. 

El centralismo y la uniformización acabaron "matando" a las 
Económicas, haciéndolas innecesarias o redundantes, cuando 
menos teóricamente. Importantes instituciones civiles de "fomen- 
to" (desde intereses burgueses), como las Juntas de Comercio y 
más tarde las sociedadcs industriales (como el Fomento del Traba- 
jo Nacional), criticaron más o menos frontalmente estevicio secular 
de la Monarquía española. En realidad, hasta avanzado el siglo XIX 
esta crítica al irracionalismo centralizador fue velada. El derecho 
a la "discrepancia" o disidencia política no estaba bien estableci- 
do. Este derecho sólo empezaría a ejercitarse en los períodos libe- 
rales. El establecimiento de instituciones como el Ateneo de 
Madrid indican que la burguesfa ascendente estaba dispuesta a 
abrirse un camino que sus homólogos británicos (Simón, B., 1964) 
o franceses habian emprendido en pleno siglo XVIII -incluso 
antes en el caso británico-. 

Voy a detenerme un momento en el ejemplo de los "clubs" 
franceses de la época revolucionaria -incluso un poco antes-. Los 
clubs franceses son un antecedente de los ateneos politizados del 
siglo XIX (el de  Madrid o los de Cataluña de la segunda mitad del 
XIX). El "club" es una institución donde se difunden y discuten 
ideologías políticas y tácticas inmediatas de intervenci6n política. 
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En la monarquía borbónica dieciochesca no había libertad para 
su establecimiento. Lo cual no quiere decir que en tertulias priva- 
das y "casas de café" (sobre todo en CataluAa y Euskadi) burgue- 
ses y menestrales no discutieran a fines del XVIII soluciones socia- 
les y politicas de tipo general, estimulados por el fenómeno sin 
precedentes de la caída de la Monarquia y el consiguiente estable- 
cimiento de un regimen revolucionario en Francia. 

En este Estado existían en el siglo XVIII academias oficiales, 
legalizadas y autorizadas por el poder, sociedades de lectura, socie- 
dades patrióticas y sociedades secretas como la masonería. 

La palabra club hace fortuna en la Francia revolucionaria 
(desde 1788-1 789). Este anglicismo designa "unas sociedades que 
se reúnen regularmente para discutir los asuntos políticos del 
momento". La adhesión de un nuevo miembro queda subordinada 
a la aprobación de los demás miembros. Todos pagan una cuota 
para permitir el correcto funcionamiento material del club: alqui- 
ler y mantenimiento ¿ie las salas, en particular las "destinadas a 
sesiones" 

Las elecciones para los Estados Generales (desde verano de 
1788) permitió la proliferación de clubs. Fueron famosos clubs, 
como el de los Jacobinos, el club de Paris, que permitió la adhe- 
sión de numerosas sociedades provinciales. "Los clubes desempe- 
fiaron un papel muy importante en el desarrollo de la Revolución. 
Elaboraron la doctrina, determinaron las modalidades de acción, 
obtuvieron la realización de su prouama: formaron unos focos de 
instrucción pública para los militantes revolucionarios."(66) 

La importancia de los clubs no escap6 ni a los reaccionarios 
ni al poder. El Directorio renovó la prohibición de las reuniones 
de los clubs en 1797, aunque posteriormente fue permitida su rea- 
pertura. Veamos su esquema institucional: 

Motivo Pundacional Composimón sociolÓgica Actividades 

Discusión asuntos políticos Abiertos en principio a Elaborar doctrina, detenni- 
del momento. todos los ciudadanos, arte- nar modalidades de acción, 
Desempeñarin un papel sanos, comerciantes ... seguimiento de su progra- 
muy importante en el desa- ma, formar focos de ins- 
 rollo de la Revolución. trucción pública, creación 

de una vasta red que permi- 
tí la del ideal 
revolucionario por todo el 
Estado. 
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El Ateneo liberal burgués decimonónico es, hasta cierto pun- 
to, hijo de los "clubs" políticos y también de las Academias die- 
ciochescas. El Ateneo, modo "ligero" de Academia, se caracteriza 
por su cultivo de una "sociabilidad" eminentemente civilizada. No 
hay que exagerar su "interclasismo". En la práctica, su aspecto 
más "innovador" es que queda abierto a la burguesía de la inteli- 
gencia. Ya no es un coto exclusivo de la sangre noble. Pero el "ate- 
neo" del XIX es distinto de la "academia" del XVIII. En él el 
margen de libertad de expresión y de libertad de cátedra se ha 
ampliado considerablemente (dentro de unos cánones eminente- 
mente liberales burgueses, de modo que el socialismo no tendrá, en 
principio, cabida en los grandes ateneos burgueses del XIX). Sea 
como sea, el ateneo deciinonónico abre vías a la discrepancia e in- 
cluso a la disidencia, y en este sentido cumple una función de 
progreso dentro del universo burgués. 

Por otra parte, la motivación básicamente cultural del ateneo 
decimonónico fácilmente se combinará con otra motivación de 
tipo recreativo o Iúdico. En este sentido, el ateneo tipico de pro- 
vincias del XIX es un ateneo con un componente lúdico-recreati- 
vo importante (de tipo popular). No se olvide que el siglo liberal 
trae una novedad: la de las diversiones ciudadanas organizadas por 
los mismos ciudadanos. El liberalismo burgués permitirá la "libera- 
ción" de una verdadera energía o "dinámica" popular en el aspec- 
to lúdico. 

En el siglo XVIII se dan -como hemosvisto-,sobre todo, dos 
tipos especialmente relevantes de intervención cultural y pedagógi- 
ca para el desarrollo comunitario. Existe, por una parte, el que se 
adecúa a la vía agraria (francesa). Es el que intenta oficializar la 
Monarquía espaííola a travks de las Sociedades de Amigos del País. 
Junto a él hay otro modelo, mucho más funcional, con la nueva 
situación que crea el naciente industrialismo. Nos referimos al 
modelo de las Juntas de Comercio, más adecuadas a la llamada vfa 
comercial (escocesa). Como bien ha explicado Erne'st Lluch, las 
Juntas de Comercio no sólo eran el exponente de la prosperidad de 
una ciudad, sino que además eran percibidas como un instrumento 
para lograr esta prosperidad. En ellas participaban no sólo los 
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comerciantes, sino .también los grandes propietarios agrfcolas, los 
gremios y los fabricantes. Su tono dominante era industrialista, 
mientras que el de los Amigos del Pais era agrario. 

En cambio, brilla por su ausencia (a no ser que valoremos su 
existencia "informal", descrita por ejemplo en las reuniones en 
"casas de café" de la zona vascongada) el modelo de "club" fran- 
cés o británico, antecedente de los ateneos liberales decimonóni- 
cos, como el famoso (actualmente vivo) Ateneo de Madrid. 

Dice R. Carr que la Ilustración española nunca dejó de ser un 
movimiento patrocinado por el Estado, sometido a censura estatal 
y, en términos generales, restringido a los funcionarios públicos 
de espfritu más elevado. "La clase ilustrada no estuvo a la altura del 
credo basado en sus supuestos intereses; y es que, en España, la 
propaganda de las Luces no pudo por sí  sola forjar una burguesía a 
imagen y semejanza de la francesa, como tampoco pudo la propa- 
ganda librecambista, medio siglo más tarde, crear una clase media 
como la inglesa." 

Esta afirmación de Carr hay que matizarla. Hubo una tímida 
Ilustración civil y burguesa que intentó sobreponerse a este oficia- 
lismo, no por ningún mérito propio, sino simplemente porque "es- 
taba situada en otras coordenadas sociales y económicas" que no 
eran las de la nobleza y el funcionariado estatal. 

A mi parecer, lo malo es hablar en términos genéricos de 
"Espaila" sin ver las "EspaRas" del Viejo y del Nuevo Continente, 
sin analizar la sociedad real de estas "EspaRas", ya se trate de 
México, de las Vascongadas o de  Cataluña. 

El siglo XVIII comporta una potenciación de la enseñanza 
"realista", de  la enseñanza de aplicación de las ciencias exactas 
y físicas. Pero, al mismo tiempo, marca los limites exactos y, en 
definitiva, el fracaso de esta enseñanza de aplicación, que será una 
de las asignaturas pendientes endémicas del sistema escolar espa- 
Rol. No es que falten importantes "primeros gestos": piénsese, 
por ejemplo, en el Real Instituto Asturiano de Naútica y Minera- 
logia, obra de Jovellanos (Gijón, 1792), la Escuela de Veterinaria 
(1 793), el Museo Hidrográfico (1 797), la Escuela de Ingenieros 
Cosmógrafos del Estado y la de Ingenieros de Caminos (1803) y, 
desde principios del siglo XVIII, las Escuelas Militares de Matemá- 
ticas (de los Cuerpos de Ingenieros y Artilleros). Pero el Estado no 
lograd generalizar y asentar un sistema de ensefianza técnico-pro- 
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fesional en el siglo XIX. Y lo que es mucho másgrave, coartará, 
hasta impedirlo, el desarrollo de una enseflanza de aplicación pro- 
pulsada por los sectores más "evolucionados" (desde el punto de 
vista del desarrollo capitalista) de  la sociedad civil. 

En la falta de realismo y en cl arbitrismo controlador de los 
políticos ilustrados podríamos ver un precedente de la ceguera 
política que a través de la incapacidad decimonónica para crear 
una red de enseñanza técnica elemental y post-elemental, ha Ileva- 
do a la postergación social de las instituciones de ensefianza profe- 
sional en la actualidad. 

El centralismo absorbente, que enlaza la Ilustración espafíola 
con el liberalismo burgués decimonónico, supuso un lastre impor- 
tante para los proyectos de enseñanza aplicada no oficiales. La nó- 
mina de obstáculos puestos por la administración borbónica al  
desarrollo de las actividades de la Junta d e  Comercio de Barcelona 
es larga. Muchas veces (como en el caso del capitán general de 
Catalufla, el marqués de la Mina, con la Junta de Comercio a me- 
diados del XVIII), no era tanto la administración central como la 
periférica la que interferia. 

Pero no es esta visión critica la que domina (por lo menos 
en la historiografía educativa del Estado español; si nos atenemos a 
la historiografía .de la América hispana, ya es otro cantar -Tank 
de Estrada, D., 1984-), sino una imagen mucho más simplista de 
un siglo al que se aplica indiscriminadamente el cliché de "moder- 
nizador". Este "optimismo" oficial ha llegado hasta nuestros días, 
en los que nos encontramos una corriente que polemizando con la 
tradición historiográfica "romántica y nacionalista", pretende -sin 
acabarlo de demostrar- que -por lo menos en el caso del Principa- 
do de Catalufla- "nunca desde los tiempos bajomedievales había 
conocido Catalufia un momento de mayor inquietud intelectual, 
de mayor iniciativa en las diferentes ramas del saber y de la crea- 
ción artistica. Esta efervescencia se manifestaba a partir de la 
acción de determinados centros o círculos, fundados en su mayoria 
durante el Setecientos." (Carlos Martínez Shaw en Fernández, 
R., 1985: 116). 

Creo prematuras afirmaciones de esta clase que, por vía de 
contraste, avalan la "modernización" borbónica. Autores como 
Fernández Shaw no parecen otorgar tanto valor a indicadores de 
desarrollo cultural comunitario que otros investigadores, con plan- 
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teamientos historiográficos novedosos, tienen muy presentes. Para 
uno de ellos, Pedro Ruiz Torres, refiriéndose al caso valenciano, 
"mención especial merece la más importante de las repercusiones 
culturales que trajo consigo el triunfo del absolutismo y del centra- 
lismo borbónico en el País Valenciano. Me refiero al violento 
proceso de castellanización cultural y lingüistica, tal y como sefia- 
laron Manuel Sanchís Guarner y J. Fuster. Con la decisiva colabo- 
ración de gran parte de la oligarquía valenciana, incluso de los sec- 
tores ilustrados y reformistas, el castellano se convirtió en la 
lengua oficial, por encima de la cultura de un pueblo que quedaba, 
de esta forma, nuevamente expoliado y marginado (P. Ruiz Torres, 
en Fernández, R., 1985: 229-230). Así, el siglo XVIII habría con- 
sagrado un estilo de "desprecio cultural" por características 
comunitarias básicas, como puede ser el idioma temtorial; des- 
precio que ha llegado hasta nuestros días. Recuérdense las declara- 
ciones de un político representativo, como Adolfo Suárez, a "París 
Match" al principio de la aventura de UCD, en cuanto a que no 
tenía mucho sentido en una perspectiva moderna la reivindica- 
ción del catalán como idioma-vehículo en las instituciones escola- 
res de ensefianza secundaria y superior. Evidentemente la "reali- 
dad" es tenaz, o cuando menos, las necesidades "electorales": es 
seguro que el duque no opina igual ahora que hace una década. 

Lo que está claro es que se produce ya en el siglo XVIII un 
gran divorcio entre las directrices del poder del Despotismo Ilus- 
trado, por un lado, y una cultura "burguesa" emergente en diver- 
sos territorios y ciudades del Estado, por otro. 

Pero el siglo ilustrado y su centralismo uniformizador -siem- 
pre en nombre de una "modernización"- han ganado batallas 
después de muertos. Valga una simple evocación de la historia más 
reciente. Todos sabemos hasta quC punto -en la actual Monar- 
quía- las distintas leyes orgánicas, en materia de ensefianza por 
ejemplo, han cercenado la autonomia territorial (incluso en terre- 
nos de tebrica competencia exclusiva). Nadie se cree, en plena Mo- 
narquía de las Autonomías, que las distintas Comunidades del 
Estado puedan elaborar una política cultural y educativa dotada 
de unos márgenes reales y diferenciados de autonomía. Los recen- 
tfsimos conflictos en la en.seflanza pública han demostrado hasta 
qué punto la competencia exclusiva en materia educativa es papel 
mojado, cuando rige un modelo "único" de funcionario y una 
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prácticamente "única" forma de financiación de este funcionario. 
Por todo ello, y abundando en lo dicho a lo largo de esta 

comunicación, no parecen de recibo los aires sutilmente apologé- 
ticos de la monarquía ilustrada que últimamente parecen estar 
soplando. Pero no por ello hay que olvidar la significación del siglo 
XVIII en la génesis de modelos institucionales de transmisión cul- 
tural y educativa que, transformados, han jugado un importante 
papel en las fases posteriores de nuestra historia. 

En fin, si para otro asunto es relevante la historia de las ins- 
tituciones de culturización "popular" dieciochescas, es para anali- 
zar la dinámica de la "innovación" educativa propulsada desde la 
Administración. Esta tiene varias posibilidades en caso de  querer 
reformar la sociedad desde las instituciones. Cambiar las institucio- 
nes, transformarlas desde dentro, es un campo de batalla. Crear, 
mimar, propulser "nuevas" instituciones es otra posibilidad. 
Ambas vfas fueron intentadas por el reformismo franquista en la 
época tecnocrática (Ley de 1970). Se ha vuelto a intentar en las 
legislaturas socialistas (reformismo monárquico): ahf están la LRU 
y la LODE y otras medidas para la reforma de las enseñanzas no 
universitarias. Pero la realidad social ofrece resistencias a la lógica 
de las reconversiones y hay conflictos entre intereses dominantes. 
En este sentido, se comprende que los "reformistas" de finales del 
siglo XX acudan en busca de estimulo y de justificación a sus ante- 
cesores del XVIII. 

APENDICE 1 

El "fracaso" de una Económica "burguesa" 

Aparte de los problemas planteados por la crisis de la Com- 
paííia de Caracas, por la conversión del puerto de  Bayona en puer- 
to franco, a partir de 1784, o por la real orden de agosto de 1786 
(que prohibía la exportación a Navarra -y a Aragón- de azúcar y 
cacao venezolanos), la burguesía comercial donostiarra se habia 
visto agraviada en repetidas ocasiones por el gobierno central y por 
las Juntas Generales de la Provincia; ambos organismos en estrecha 
vinculación con los intereses de la oligarquia terrateniente. Buena 
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prueba de estas contradicciones es que, existiendo desde 1764 la 
Sociedad Económica Bascongada, los burgueses d e  San Sebastián 
presentaron una petición similar en 1779. Encabezados por 
Manuel Antonio de Arriola -el mismo que había dirigido la repre- 
sión de 1766-, los burgueses donostiarras, después de haber leido 
los "Discursos sobre el fomento de la industria popular (y) sobre 
la educación popular", de Campomanes, solicitaban la erección de 
una Sociedad Económica de Amigos del Pais en la Ciudad de San 
Sebastián. ¿Objeto?: "La agricultura, el comercio. las artes e indus- 
tria, cn que comprenden el fomento de la pesca". Pero junto al 
objeto, los proyectos innovadores: "la compra de algunos tornos 
de hilar, desusados en esta ciudad". ¿Una aplicación vasca del 
"modelo" catalán? En cualquier caso, un intento fallido., Porque, 
pese a la calurosa acogida del propio Campomanes en el Consejo 
de Castilla, la decisión inicial de  éste de aprobar la Sociedad en 
febrero de 1779 y la celebración de una junta constituyente de la 
Sociedad casi al mismo tiempo, no tardó mucho en oponerse al 
proyecto -hecho en realidad- la expresión de la oligarquía t e m -  
teniente: la propia Sociedad Bascongada a traves de Peñaflorida 
y Narros. Argumentaban éstos que la Bascongada englobaba todo 
cl Pais Vasco, que la existencia de otra sociedad "no podfa menos 
de ocasionar divisiones y parcialidades", que los burgueses de San 
Sebastián habían actuado "con gran secreto y reserva", seguramen- 
te con ánimo de "sorprender". 

Todo esto indignó a la burguesía comercial donostiama, que 
acusó a la Bascongada de tener olvidados los intereses de  la ciu- 
dad, de haber beneficiado Únicamente los intereses agropecuarios 
-con un préstamo para la compra de ganado vacuno el Último 
afio- y de  n o  prestar atención al verdadero remedio de su decaden- 
cia: la compra de tornos de hilar, el establecimiento de telares 
dc la lencería, de una Escuela de Dibujo -Industrial- y otra de 
Náutica, etc. 

Floridablanca no acogió con mucho entusiasmo la respuesta 
de la burguesia vasca. En su correspondencia con el Consejo a pro- 
pósito de esta cuestión, aparece claramente "influido" por los 
puntos de vista de la oligarquia terrateniente. Campomanes, por 
el contrario, se muestra como el valedor en la Corte de la Sociedad 
de San Sebastián. Asf, 'en 1781, el dictamen de los fiscales sigue 
en todo el parecer de Campomanes: no existe "contradicción" 
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entre una Sociedad y otra. Sin embargo, prevalecerá el criterio de 
Floridablanca -el de la oligarquía terrateniente- y la Sociedad de 
San Sebastián quedará en mero proyecto. ¿Hasta qué punto no 
fueron sensibles a cste "dcsaire" sus cuarenta y ocho socios funda- 
dores, que no eran otra cosa que la viva expresión de los intereses 
de la burguesía donostiarra en la década de 1780? ¿Se debe a la 
casualidad que al menos diez de entre ellos figuren como los pri- 
meros implicados en los sucesos de 1795?(1) Fracaso tras fracaso, 
los burgueses de San Sebastián y Bilbao comenzaron a observar 
cómo al otro lado del Bidasoa, a partir de 1789, problemas como 
los suyos se resolvían de otro modo que enviando memoriales a 
Madrid. (Otazu, 1982: 11 7-1 19) 

APENDICE 11 

Significación de la Económica Mallorquina 

El salón de Bonaventura Serra ha sido descrito con singular 
agudeza por Antoni Pons (...). En este salón se hablaba y se trataba 
de toda suerte de temas, siendo familiares, entre otros, los nom- 
bres de Voltaire y del padre Feijoo( ... ). Cuando les fundaron la 
Sociedad Económica (Mallorquina de Amigos del País) se integra- 
ron en ella como si de una continuación del saloncito de Serrase 
tratara; pero n o  fue, ni creemos que lo fuera, idea suya solicitar la 
fundación de  este cuerpo patriótico (!) .A pesar de ello,' la labor de 
la Económica Mallorquina fue sumamente reveladora de la conti- 
nuidad del espíritu ilustrado, aunque su actividad y su producción 
cultural se encauzaron.hacia una temática más concreta. En cuanto 
a ello, se pueden establecer dos niveles. Por una parte, la labor es- 
trictamente interna que se dio en el seno de la Sociedad Econó- 
niica. Por otra, lo que podríamos calificar como su "promociód' 
externa. 

Por lo que se refiere al primer nivel, se puede resumir la acti- 
vidad de los Amigos del País en dos campos. Porun lado, la publi- 
cación de la Idea Universal y sucinta de  los principales objetos, 
pequeño folleto que se puede considerar como el "primer pro- 
grama teórico" de  la Sociedad Económica Mallorquina: mejorar la 
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agricultura y perfeccionar y suscitar las artes, la industria y el co- 
mercio, así como todas las ramas económicas y políticas de la isla, 
con el fin de "desterrar el vicio, la mendicidad y la ociosidad, 
aumentar la población y hacer florecer las buenas costumbres". 
Evidentcmente, se trata de un programa un tanto ambiguo, ya que 
no definía puntualmente un programa económico y político preciso. 
Pero esto era algo que no podían hacer los Amigos del País mallor- 
quines, porque ellos no partfan de una concepción teórica de la rea- 
lidad y, en consecuencia, de una concienciación que hubiera gene- 
rado una idea de transformarla en su misma estructura. A ellos, 
cuyos intereses estaban perfectamente enraizados en un sistema de 
producción cuya relación determinante era la que generaba la 
renta de la tierra, les interesaba "mejorarlo", pero no transfor- 
marlo. A pesar de su ambigüedad, los objetivos que se contienen 
en el citado folleto se alejan un poco de los que estipulaba Campo- 
manes en sus "Discursos" y que, de  hecho, deberian haber servido 
de modelo a los mallorquines: apenas se tiene en cuenta el mundo 
rural y no hay referencia alguna al programa de industria popular, 
tan caro al ministro de Carlos 111. Por otro lado, la creación de la 
Academia de Economía Política, que debe ser contemplada en un 
programa de actuación regido por los mismos estatutos; el refe- 
rente a que los socios de la Económica debían tener como uno de 
sus objetivos primordiales el conocimiento y la lectura de "libros 
económicos". 

La Academia se fundó como un seminario cuyas actividades 
quedaban fuera de las de la Junta de la Sociedad, permitiendo 
incluso la asistencia de personas que no fueran socios de la Econó- 
mica. En enero de 1798 se presentó un plan de actividades de la 
Academia, cuya misión era sobre todo de consulta y discusión de 
obras importantes dentro de la Economía Politica (...l. La Acade- 
mia tuvo una vida efímera, pues las reuniones duraron hasta mayo 
de 1800, fecha en que también finalizaron las lecturas y comenta- 
rios de la obra de Genovesi ("Lecciones de Economia Civil"); pero 
a pesar de su corta duración, tuvo resultados de cierta relevancia, 
no tanto en el sentido de iniciar todo un proceso reformista, como 
en el de canalizar una serie de tendencias doctrinales que se daban 
en el seno de  la Sociedad Económica y de introducir los estudios de 
economía, que iban a tener una continuidad catorce aiios más tarde 
con la instauración de la catedra de Economia Política que, funda- 



da gracias a Guillermo Ignacio de Montis (miembro, en 1798, fun- 
dador de la academia), a la sazón jefe político de las Baleares, tuvo 
corno profesor que pronunció la lección inaugural al catalán Udal- 
do Jaiimandreu. 

En cuanto al segundo nivel cabe destacar las siguientes 
actuaciones: una importante política educativa que se concretó 
en la fundaci6n en Palma de tres Escuelas de Primeras Letras, de 
una Academia de Nobles Artes (la cual integraba las escuelas de 
Dibujo, Escultura y Arquitectura), una Escuela de Matcrnáticas y 
una Escuela de Náutica. Intentó, sin conseguirlo, la creación de 
un Seminario de Nobles y ayudó a que se abrieran algunas institu- 
ciones científicas como la Academia Médico Práctica o la Escuela 
de Ffsica y Química. Por otra parte, la Económica llevó a cabo 
un conjunto de publicaciones, entre las que cabe citar, además de 
la ya mencionada Nobleza comerciante del Abate Coyer, un Semi- 
nano Económico, que tuvo una duración ininterrumpida de 1779 
a 1820; el primer tomo de Memorias d e  [a Sociedad Económica 
Mallorquina d e  Amigos del País (Palma, 1784), que recogía 
algunas dc las memorias presentadas a la convocatoria de premios 
de 1782, y dos memorias sobre fomento de la agricultura y de la 
ganadería, que se publicaron en Valencia en 1798. (Moll Blanes/ 
Suau Puig en Fernández, R., 1985: 286-288) 
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NOTAS 

(1) "La penetración francesa en Guipúzcoa y en Navarra, la ocupación de 
Vera, Irún, Fuenterrahía, Pasajes, San Sebastián y Tolosa y su anexión 
a la República Francesa, y posteriormente la ocupación de Bilbao, Vi- 
toria y Miranda de Ebro hicieron ver al gobierno español que, pese al 
éxito final conseguido en Cataluna con la expulsión de los franceses, 
era necesaria la paz ... (Después del tratado de Basilea) los guipuzcoanos 
que habían simpatizado con la Francia revolucionaria durante la ocupa- 
ción quedaron garantizados de inmunidad." (ANES, 1975: 421) 
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LAS REFORMAS DE LA ILUSTRACION: 
PROYECTOS Y REALIDADES, OBSTACULOS 

Y RESISTENCIAS 
Antonio Viñao Frago 

En el contexto de estas Jornadas sobre "Doscientos aAos de 
reforma educativas desde la Ilustración", se me propuso escribir 
(y hablar) sobre "Las Reformas de la Ilustración". No sohre la 
reforma ilustrada, sino sobre "las reformas", asf, en plural. Este 
matiz, importante matiz, refleja el carácter vario, coyuntural y 
disperso del reformismo ilustrado. Y no sólo en el campo educati- 
vo, sino también en el social y económico. 

No existió, pues, una reforma educativa ilustrada, sino varias 
reformas parciales, aisladas en el tiempo, asf como en sus propósi- 
tos y alcance. Ello no significa negar la existencia de un ideario 
ilustrado o de rasgos ideológicos y caracterfsticas comunes en la 
génesis, formulación y aplicación de dichas reformas. Pero si indi- 
car, ya desde un principio, que no existió una reforma global (tal 
y como hoy entendemos este término) sino actuaciones concretas 
en ámbitos y momentos definidos, sin continuidad o coherencia 
suficientes. Y la razón es obvia. Como mostraremos, no hubo un 
programa o proyecto educativo ilustrado, impulsado por un grupo, 
partido o bando cohesionado, con poder y tiempo para llevarlo a 
cabo de forma general y decidida y una administración o agentes 
que aseguraran su aplicación. En suma, hubo ilustrados, incluso 
grupos de ilustrados, mas no Ilustración; al menos como un movi- 
miento o grupo suficientemente compacto y coherente, poderoso, 
en algún momento, para hacer realidad siquiera una parte de su 
programa o ideas. 

La perspectiva tradicional sobre estas reformas, ha prestado 
atención, con preferencia, a los discursos teórico y legal, al pensa- 
miento o ideas, a los proyectos y a la legislación, a lo que se escri- 



bió, propuso y legisló, Con alguna consideración, a titulo de ejem- 
plo, de lo que se hizo, de lo actuado. l.!iestra perspectiva, será 
diferente. Las alusiones a lo propuesto y legislado son, desde lue- 
go, necesarias, pero lo que nos interesa son las diferencias, prime- 
ro, entre lo que se pretendía y lo que se legislabu y. después, entre 
lo que se legislaba y lo que efectivamente se hacía. Todo ello en el 
contexto de un proceso de debilitamiento progresivo -y adultarz- 
ci6n, cuando no torpedeamiento- de cada reforma concreta y del 
espíritu general de reformas. 

De este modo, al invertir el punto de vista, se corre desde lue- 
go el peligro de terminar afirmando que poco o nada se innovó, 
que no hubo reformas (lo que supone negar la posibilidad de este 
mismo discurso). Aún con tal riesgo, este enfoque permite captar 
la otra cara del fenómeno: las resistencias y obstáculos (institucio- 
nes, mentales, corporativos),la influencia de determinados aconte- 
cimientos y las fluctuaciones del poder politico (motin de Esquila- 
che, expulsión de los jesuitas, revolución francesa, guerra con 
Francia) o las contradicciones, ambigüedades y limites del ideario 
y reformas ilustradas. 

Contrastar un hecho u objeto con su opuesto permite captar 
más adecuadamente su naturaleza. La de ambos extremos. Es más, 
ninguno de ellos tiene sentido sin el otro. Sólo es aprehensible 
como reacción o confrontación. De aqui que uno de los modos de 
conocer que fue la Ilustración sea conocer las resistencias y obs- 
táculos, es decir, a quienes se oponian a ella. Y viceversa. Por otra 
parte, al confrontar proyectos y realidades es posible, además, dis- 
tinguir entre lo que es consecuencia de las reformas o de la propia 
evolución o fuerza de los hechos (por ejemplo, en la disolución del 
sistema de ensefianza gremial o en la decadencia de las universida- 
des). Atender mis a las continuidades que a los cambios, a las con- 
tradicciones que a las coherencias. Insertar las reformas en el 
contexto social y político en el que se gestaron, formularon y apli- 
caron. Analizar sus objetivos y pretensiones últimas, las acciones 
y medidas adoptadas, los medios y recursos afectados, sus posibili- 
dades y limites, los efectos no queridos o no imaginados, opuestos 
o simplemente diferentes de los inicialmente buscados. Es decir, 
el proceso de adaptación o deformación de la idea inicial al entrar 
'en contacto con la realidad para modificarla. 
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Queda por último referimos, en estas consideraciones previas, 
a las reformas que van a ser objeto de análisis y a la estructura 
general del texto. Excluimos, como es obvio, la teoría o pensa- 
miento, los abundantes discursos, proyectos o planes sobre educa- 
ción, impresos o manuscritos (aunque aludamos a ellos o los 
tengamos en mente). Nos centraremos en aquellas reformas Ileva- 
das a cabo desde el poder público estatal por sí mismo, por asocia- 
ciones promovidas desde él (sociedades económicas) o por particu- 
lares con su apoyo (Instituto Asturiano de Jovellanos). Quedan 
fuera las actividades educativas de obispos y clkrigos reformistas 
(Climent, Armanyá, Tavira ... ), de tal modo que las referencias a 
esta cuestibn sólo tendrán por objeto situar las reformas ilustradas 
en un contexto social e ideológico más amplio. 

Incluso así delimitado, el conjunto de reformas a considerar 
parece excesivo para un trabajo de estas caracterfsticas. Una expo- 
sición detallada -en un grado siquiera mínimo- de las reformas 
universitaaias, de las innovaciones introducidas en la ensefianza 
profesional y técnica, en el campo de la ciencia, de la enseñanza 
de primeras letras y en esa amplia diversidad de establecimientos 
que constituían lo que hoy llamamos educacibn secundaria 
-escuelas de latinidad y gramática, colegios, seminarios-, por no 
añadir determinadas ensefianzas especiales -ejercito, marina, inge- 
nieria-, resulta imposible. Hemos preferido por ello, tras una refe- 
rencia general a los principios básicos de dichas reformas -y de la 
Ilustración-, tratar, con cierto detalle, determinadas reformas par- 
ciales o aspectos comunes a todas o la mayor parte de ellas, con 
especial atención a aquellas que, a diferencia de la universitaria 
y la de los colegios mayores, no han gozado de las preferencias de 
los historiadores. 

IDEAS O PRINCIPIOS BASICOS DE LA 
REFORMA 

Existe un acuerdo básico, expresa o tácitamente aceptado, 
acerca de las ideas o principios que presidieron las reformas ilustra- 
das. Con unos u otros matices, con una u otra interpretación, pero 
casi con idénticos términos, una y otra vez se repiten las palabras 
clave, algunas de elias patrimonio compartido con otros perfodos o 



374 ANTONIO VIIIAO FRAGO 

movimientos ideológicos y otras más peculiares y propias. La refe- 
rencia -r&pida referencia- a ellas tiene por objeto no ya ofrecer 
un panorama ideológico general y previo, sino destacar su carácter 
de discurso ideológico que justifica y apoya unas practicas deter- 
minadas, elaborado y utilizado bien por los mismos ilustrados, 
bien por la historiografia posterior que de ellos se ha preocupado. 
Otra cosa -como en todo discurso ideológico- es la veracidad o 
desarrollo real de tales palabras. 

Términos compartidos con el liberalismo posterior (excluyen- 
do el liberalismo radical) son los de centralización, uniformidad y 
secularización. Tomado, asimismo, del proceso de constitución y 
afirmación estatal frente a la iglesia romana, es decir, de la monar- 
qufa absoluta frente al obispo de Roma o papado, hallamos, junto 
a los tres anteriores, el de regalismo. Relacionados con la revolu- 
ción industrial, los de razón y racionalidad, utilitarismo y saberes 
útiles, ciencia y técnica, o sea, progreso y luces. Desde un punto 
de vista político (frente a la sociedad estamental tradicional y el 
liberalismo burgués), lo especifico de la Ilustración es la modera- 
ción y el reformismo social y económico, la consolidación (no la 
quiebra) de la sociedad estamental desde nuevas bases ideológicas 
y en provecho de nuevas élites, es decir, su renovación. El despla- 
zamiento de'las "inútiles" y "estériles" élites tradicionales -aris- 
tocracia y clero conservadores- por otras también ennoblecidas o 
clericales, pero apoyadas en el saber y en su contribución a la feli- 
cidad, utilidad y prosperidad de la nación o del pueblo (frente a 
la libertad, igualdad y fraternidad liberales con su acento en el 
punto de partida y despreocupación por las consecuencias reales, 
la trfada ilustrada constituye toda una justificación por los resulta- 
dos de las desigualdades estamentales). De ahi que los instrumen- 
tos para difundir sus ideas y aplicar sus programas sean no la inter- 
vención directa, sino el fomento, el hacer que otros hagan, el 
promover y sobre todo utilidad, de sus propuestas. Y junto al 
fomento, como panacea, la cultura escrita y la educación, el impre- 
so (catec'ismo, cartilla, periódico, libro ... ) y la ensefianza, como no, 
de saberes útiles, pero también la inculcación de ideas y prácticas 
religiosas y morales, de buenas maneras, de hábitos de orden, tra- 
bajo y productividad. La cuasiobsesiva preocupación ilustrada por 
la educación no es sino consecuencia de la fe puesta en ella como 
instrumento de cambio social regulado frente a la revolución, el 
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motin o la revuelta, frente a la disolución de las jerarquias esta- 
mentales. Sólo así se explica su reacción, virulenta reacción, ante 
los acontecimientos revolucionarios franceses y su ceguera, en 
casos significativos, ante las nuevas realidades y cambios sociales 
que estaban produciéndose. 

EL CONTEXTO POLITICO DE LAS REFORMAS. 
LA EXPULSION DE LOS JESUITAS 

No hay Ilustración sino ilustrados. Pero tampoco hay ilustra- 
dos aislados (quizás Feijóo, por su caracter de precedente y su per- 
tenencia a la orden benedictina). Una rápida geograffa de la 
Ilustración permite captar la existencia, aquí y allá, de grupos 
aglutinados en torno a una institución, el poder político, una 
sociedad o tertulia. Hay grupos definidos y asentados. Por ejem- 
plo, el sevillano (Arjona, Lista, Blanco-White, Vatute, Reinoso, 
Trigueros, Varmol ... ) integrado en la Academia Particular de 
Letras Humanas, creada en 1793, y la Sociedad Económica sevilla- 
na, donde abunda el "modus vivendi" clerical y el gusto por las 
humanidades literarias, o el vasco, formado por miembros y profe- 
sores de la Económica Vascongada de Amigos del Pafs y el Semina- 
rio de vergara (conde de Peñaflorida, Marqds de Narros, Altuna, 
Ibaficz de la Rentería, Foronda ...), más preocupado por las cien- 
cias sociales y de la naturaleza, asf como por sus aplicaciones téc- 
nicas. Hay otros, w m o  el valenciano, integrado por personalidades 
cultural y académicamente relevantes (Mayans, Muñoz, Pérez 
Bayer, Cavanilles, Blasco, Cerdá Rico, Jaime Villanueva...), cuya 
influencia social y política no se corresponde (sobre todo en el 
caso de Mayans, alejado de los centros de poder madrileños y reti- 
rado a su pueblo natal, Oliva, desde 1739 a 1767), salvo en deter- 
minados instantes, con dicha relevancia. En otros casos, las afini- 
dades proceden de opiniones, similares (las lecturas, los libros, la 
poesía, la historia), la amistad, una abundante correspondencia y10 
la pertenencia a alguno de los cuerpos de la administración civil 
o militar (Jovellanos, Meléndez Valdés, Fomer, Vargas Ponce, 
Cadalso ...) que propician encuentros y una formación, preocupa- 
ciones y mentalidad similares. 



Pero el grupo que ahora nos interesa de  un modo particular es 
el de los ilustrados que ocupan el poder político (es decir, puestos 
relevantes en el sistema de Secretarias de Estado y del despacho y 
CÓnsejos del antiguo régimen), los más destacados de los llamados 
"manteistas", "golillas", "covachuelistas", o "abogados": Roda, 
Moiíino -conde de Floridablanca- y Campomanes. A Aranda lo 
incluimos en el llamado "partido aragonds", algo distanciado del 
anterior, pero tampoco integrado en el bando "aristocrático", "es- 
pañol", "castizo", opuesto a las reformas, partidario decidido del 
orden estamental tradicio,nal y aliado del partido "colegial" y del 
"jesuítico", opuestos asimismo y afectados negativamente por 
dichas reformas. 

La confluencia en el poder de Roda (nombrado Secretario de 
Gracia y Justicia en 1765, se mantuvo en el cargo hasta su muerte 
en 1782), Floridablanca (fiscal del Consejo de Castilla en 1766 y 
Secretario de  Estado y Guerra desde 1777 a 1792) y Campomancs 
(fiscal del Consejo de Castilla desde 1762 y a la vez de su Cámara 
desde 1767 y gobernador del Consejo de Castilla desde 1762 y a la 
vez de su Cámara desde 1767 y gobernador del Consejo de Castilla 
desde 1783 hasta 1791), junto con el nombramiento d e  Aranda 
para la Secretaría de Estado y Guerra en 1766 (cargo en el que 
estuvo hasta 1773), hizo posible acometer un programa reformista. 
Nada sistemático o global. Ni siquiera previamente trazado. Las 
diferencias entre ellos y entre sus ideas acerca de cómo y quiénes 
debian llevarlo a cabo (aparte debilidades y resistencias a las que 
aludiremos) eran demasiado grandes. Más que coincidir en un plan 
general de  lo que se pretendfa, lo que existía era una cierta menta- 
lidad e intereses comunes en cuanto fracción de una élite que des- 
plazaba a otra (aristocracia y clero tradicibnales, colegiales y jesui- 
tas) y ese sentido oportunista y pragmático característico de la 
alta burocracia. La primera y casi única ocasión de consolidar su 
situación en el poder, en detrimento de la casta colegial y del 
partido jesuítico (hasta entonces preeminentes en la administra- 
ción eclesiástica y civil, en los Consejos, tribunales y cátedras), fue 
propiciada por el motín de Esquilache, las revueltas populares de 
1766 y la supuesta o real participación en ellos de los jesuitas. Su 
expulsión en 1767, (un hecho excepcional si se compara con todas 
las cautelosas reformas posteriores),seria el detonante que abriría las 
puertas a las reformas de las enseñanzas universitaria y secundaria. 
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Una posible aproximación -la más usual, desde la perSpectiva 
educativa- a las consecuencias y reformas introducidas tras y a 
causa de dicha expulsión, consiste en analizar las disposiciones o 
medidas tomadas para suplir la red escolar desmantelada (por 
ejemplo, la Real Provisión de 5 de octubre de 1767, para la instala- 
ción de escuelas de primeras letras y de latinidad y retórica y la 
selección por oposición, de sus maestros y profesores), los proyec- 
tos de reforma universitaria que originó (por ejemplo, el plan 
Olavide para Sevilla, de 1768, o la creación de los Reales Convicto- 
rios Carolinos de Salamanca y Valladolid, para el estudio de las 
lenguas orientales, teologia dogmática, medicina y matemáticas) o 
los nuevos establecimientos de ensefíanza secundaria que se crea- 
ron (Reales Estudios de San Isidro y Seminarios de Nobles). 

Pero caben otras perspectivas diferentes. Una de ellas -en 
aplicación del principio de se.cularización- dirige su análisis hacia 
el destino dado a sus bienes muebles (objetos artísticos, ornamen- 
tos, boticas, bibliotecas ... ) e inmuebles (edificios -colegios, con- 
ventos, iglesias, residencias, noviciados-, tierras) y rentas. Uno de 
los destinos posibles era el educativo. Pero había otros. 

En otro lugar hemos estudiado ---y pormenorizado- como el 
nacimiento y consolidación de los Institutos de segunda ensefianza 
y las Escuelas Normales, a mediados del XIX, fue posible, entre 
otras razones, por el destino a este fin de unos pocos conventos 
y de las rentas de también una minima parte de la propiedad 
inmueble desamortizada, que se sustraía, así, a la venta pública. 
En este caso, en 1767, el proceso seguido seria el inverso: sólo dos 
edificios de un total de 143, propiedad de los jesuitas expulsos, 
fueron objeto de venta pública (integrándose, además, en las tem- 
poralidades la cantidad obtenida). El resto, hasta 141 (por vfa 
directa o indirecta, de un modo exclusivo 3 compartido -de aqiif 
que la suma total d6 usos asignados supere dicha cifra-), se asigna- 
ron a otras órdenes o congregaciones(l3) o se destinaron a cárce- 
les(l), cuarteles(l), hospitales(8), usos episcopales(1) o del común 
(2), beneficencia --casas de misericordia, hospicios, expósitos, re- 
cogimiento de mujeres-(23) y educación(l55). 

Er.tre estos últimos usos, algunos eran de indole excepcional 
-ensefianza de la lengua griega(2), aritmitica o matemáticas(3) y 
naútica(3), escuela de niñas(1) y casacolegio de nifías(3)-. A 
otros edificios(7) se les daba un destino universitario, lo que, en 



algunos casos (Salamanca, Valladolid, Sevilla) suponía la reordena- 
ción o una nueva organización de la Universidad en cuestión. Otros, 
en buen número(33), se dedicaron a la formación del clero; es de- 
cir, a seminarios conciliares(l8 de ellos). clericales, de misiones 
o de corrección. Otros(S), a la configuración de una nueva educa- 
ción secundaria de élite: Reales Estudios de San Isidro, Seminario 
de Vergara y seminarios de Nobles de Barcelona, Valencia y Sevi- 
lla. Y otros usos(98) por último, mantenían, ahora bajo el control 
local, los estudios de pnmeras letras y latinidad y retórica (con o 
sin pensión o casa de pupilos), según la siguiente distribución: 

- escuelas de primeras letras, latinidad y retórica y 
......................................................... casa de pupilos 63 

...... - escuelas de primeras letras y latinidad y retórica 28 

- escuelas de primeras letras ....................................... 3 

- escuelas de latinidad y retórica ................................ 2 

- escuelas de primeras letras y casa de pupilos ............ 1 

- escuelas de latinidad y retórica y casa de pupilos ..... 1 

Esta relación, elaborada a partir de la adscripción inicial (tal y 
como figura en la "parte tercera", impresa en Madrid en 1769, de 
la Colección General de las Providencias hasta aquí tomadas sobre 
el entraríamiento y ocupacwn de temporalidades de los regulares 
de la Compañía) deja a un lado el destino de las iglesias a usos 
parroquiales (via anexión o creación de nuevas parroquias) u orato- 
nos, o su venta e incorporación de lo obtenido a la fábrica parro- 
quial en cuestión, asi como el de las boticas, bibliotecas u orna- 
mentos de culto. E interesa, no tanto por la información en si  
misma (no todos los destinos asignados se hicieron realidad, 
aunque si  la gran mayoria de ellos) cuanto por reflejar la impor- 
tancia de la operación en su conjunto y el destino prefeientemente 
eclesiástico y educativo-asistencia1 (de responsabilidad municipal) 
de dichos bienes y rentas. 

Otra perspectiva posible, por último, sitúa esta decisión en el 
contexto -ya aludido- de la lucha por el poder entre diversas 
fracciones o grupos de la élite política. Más en concreto, ayuda a 
explicar la alianza y relaciones del partido o grupo "jesuitico", de  
los jesuitas expulsos (algunos de los cuales bien pueden caracteri- 
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zarse como ilustrados), con el partido o gmpo "aristocrático", "es- 
paRoln o "castizo" y, de ambos, con el de los "colegiales" afectado 
a raiz por la reforma de los colegios mayores emprendida en 1771 
y desplazado de los centros de poder por los "golillas" o "mantels- 
tas". Sin tener en cuenta este entresijo de intereses, alianzas y 
conflictos, no pueden entenderse ni analizarse las resistencias a las 
reformas aprobadas (o a los proyectos), los vehículos a traves de 
los que dichas resistencias se instrumentaban y la debilidad -timi- 
dez, moderación, transacciones, compromisos- con la que tales 
reformas se llevaron a cabo. En suma, su disolución, no aplicación 
u olvido en aras del mantenimiento de la cohesión necesaria entre 
la nobleza, alta burocracia, la iglesia -clero secular y regular- y 
la monarquía para no poner en peligro esta última y la sociedad 
estamental en que se apoyaba. Sólo desde esta perspectiva pueden 
comprenderse los avatares y fracasos de alguna de las reformas 
emprendidas. Veámos sino, en un rápido recorrido, algunas de 
ellas. 

Las reformas universitarias y en la 
ensefianza secundaria 

Este epígrafe podria muy bien llevar el siguiente subtítulo: 
"de cuanto más fácil es levantar un edificio de nueva planta que 
mejorar o remozar otro ya construido, con los propietarios e 
inquilinos dentro". En especial, cuando este último no nos perte- 
nece y carecemos de recursos -poder y finanzas- para llevar 
adelante la reforma que deseamos. Y mucho más, todavia, si su 
ejecuci6n queda en manos de los mismos propietarios e inquilinos 
-conformes cuando no gustosamente acordes con la actual dispo- 
sición del inmueble- y no es posible no ya sustituirlos sino incluso 
introducir otros nuevos. 

Los acontecimientos básicos de las reformas universitarias son 
ya conocidos: la expulsión de los jesuitas como motivo y princi- 
pio; los proyectos o planes de Mayans (1767) para todas las univer- 
sidades, redactado por encargo de Roda, y de Olavide (1768) 
para la de Sevilla, también por encargo gubernamental en su cali- 
dad de Asistente de la ciudad; la creación de los directores (1769) 
y censores regios (1770) como agentes estatales de control; los 
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nuevos planes de estudios aprobados para cada universidad desde 
1771 a 1786; la Real Cédula de 22 de enero de 1786 que, al menos 
sobre el papel, uniformizaba la organización universitaria; y, como 
complemento básico, la reforma de los colegios mayores empren- 
dida en 1771. 

Desde una perspectiva general y a medio plazo la institución 
universitaria mostró una capacidad envidiable para diluir cualquier 
reforma sustancial. Un observador situado a cierta distancia histó- 
rica de los acontecimientos apreciaría más las continuidades que 
los cambios. En primer lugar, las reformas aprobadas segufan una 
línea más moderada que las propuestas por Mayans y Olavide. En 
segundo lugar, las innovaciones en los planes de estudio -punto 
clave de las reformas- afectaron más a los autores o libros de tex- 
to utilizados -leidos- que a la introducción y difusión de nuevas 
disciplinas. Y, en el primer aspecto, siguiendo una orientación 
ecléctica, sin modificaciones importantes. Nada notable, al menos, 
en la facultad de Artes donde continuó predominando la lógica 
aristotélica y el escolasticismo. Tímidas inclinaciones jansenistas 
y regalistas en las de Teología y Cánones. Más atención al derecho 
patrio e introducción del derecho natural y de gentes -suprimido 
en 1794- en la de Leyes. Nuevos y modernos autores en algunas 
de Medicina. Pero ningún cambio fundamental que, por ejemplo, 
alterara el predominio de las facultades de Leyes y Cánones, intro- 
dujera la ciencia moderna (química, física, matemáticas,) modifi- 
cara el carácter eclesiástico de la institución o lograra acabar con 
el proceso de decadencia (descenso del número de alumnos y falta 
de recursos) que la universidad venía arrastrando o los males una y 
otra vez advertidos (absentismo, temor a la novedad, relajación de 
la disciplina, abusos en las certificaciones y colación de grados, 
espiritu de partido y disputa...). Incluso la única reforma que pue- 
de merecer el nombre de tal -la de los colegios mayores- sólo 
sirvió para sustituir la "casta colegial" por otra nueva que repro- 
dujo los hábitos y actitudes de la anterior, de tal modo que su 
final, bajo Carlos IV, no fue su transformación en instituciones 
integradas en la universidad correspondiente, sino su supresión de 
hecho. Bien poco, en suma, para las energías y atención prestadas 
a esta cuestión. 

Aquf y allá, en alguna universidad (Salamanca, Valencia) y en 
algún momento determinado, es cierto que, en los aiios finales del 
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siglo, se observa la presencia de profesores innovadores. También 
los hubo, por aquellos afios, en otros establecimientos (Seminario 
de Vcrgara, Seminario de San Fulgencio de Murcia, Reales Estu- 
dios de San Isidro). Pero no fue ésta la tónica general. Dichos 
grupos destacan justamente por su caracter excepcional. No es en 
las universidades donde hay que buscar las innovaciones curricula- 
res, las nuevas disciplinas, la ensefianza y cultivo de la economía 
política, derecho natural, comercio, naútica, física, química, meta- 
lurgia, cosmegrafía, botánica, cirugfa, lenguas vivas, geometría, 
arquitectura, dibujo, ingeniería, mecánica, minería o agricultura, 
es decir, de aquellas materias que consideramos más especifica- 
mente "ilustradas", sino en instituciones ajenas a ellas, dependien- 
tes de la administración estatal -civil o militar- o promovidas por 
ella (como las sociedades económicas) o de iniciativa particular 
íjuntas de comercio, Instituto Asturiano). Ni siquiera encontramos 
en la universidad los focos de renovación de las humanidades clási- 
cas y castellanas, sino, en todo caso, en los Reales Estudios de San 
Isidro, seminarios de nobles, academias literarias, Real Biblioteca, 
Reales Academias de la Lengua e Historia, tertulias y el mundo 
editorial. 

Las reformas emprendidas en el ámbito de lo que hoy Ilama- 
mos educación secundaria tuvieron, en parte, un signo diferente. 
Aqui también había, por un lado, que remozar un más que vetusto 
edificio -las escuelas de latinidad y gramática-, pero, a la vez, 
había que crear nuevos establecimientos que, sustituyendo a los 
de los jesuitas expulsos, ofrecieron una educación ilustrada a los 
vástagos de la nobleza y clases acomodadas. Fruto de esta necesi- 
dad fueron los Reales Estudios de San Isidro de Madrid y unos 
pocos seminarios de nobles erigidos con diversa fortuna. 

Los objetivos de la política ilustrada en relación con las es- 
cuelas de latinidad y gramática fueron, en sintesis, los siguientes: 

Aplicar la célebra pragmática restrictiva de 1623, que limita- 
ba su creación a las ciudades o villas con corregidor y exigía 
una renta no inferior a 30 ducados, a fin de evitar, según 
palabras de Campomanes en un informe de 1767, "con dis- 
creción y prudencia el que los hijos de jornaleros y artesanos 
pobres que no pueden matenerlos cómodamente en los estu. 



dios, los dediquen a ellos, debiendo en este caso aplicarlos a 
las artes y oficios". 

Mejorar la calidad de los preceptores o maestros, exigiendo 
la selección mediante oposición, municipalizando las cátedras 
de los jesuitas expulsos, excluyendo en las oposiciones a los 
miembros de órdcnes religiosas y prohibiendo la ensefianza 
de los "leccionistas" sin título (Real Provisión de 5 de octu- 
bre de 1767). 

Favorecer la enseñanza, en ellas, del castellano frente al latin, 
introduciendo la gramática castellana, aprobada por la Real 
Academia, la retórica también castellana, la lectura de los clá- 
sicos del siglo de oro y el aprendizaje en castellano de gramá- 
tica latina. 

En cuanto al primer objetivo, de índole restrictiva, poco o 
nada pudo hacerse. Los intentos de conocer y controlar el número 
de escuelas resultaron vanos, a causa, como indicaremos, de la 
inexistencia de una administración y agentes eficaces. En números 
globales, las estimaciones de R. L. Kagan, a partir de los datos frag- 
mentarios del censo de estas escuelas llevado a cabo en 1764-1 767, 
han fijado en unos 25.000 los alumnos que asistían a ellas. Pues 
bien, el "Estado de estudiantes" del curso 1830-1831, recogido 
en la Gaceta de  Madrid del 23 de febrero de 1833, al final del anti- 
guo régimen, cifraba dichos alumnos en 26.275. 

La restricción del número de cátedras o escuelas y alumnos 
guardaba relación, a su vez, con la mejora de la calidad de sus titu- 
lares y enseñanza. Faltan estudios que comprueben e1,grado de 
cumplimiento de los objetivos indicados. En cuanto a la seculariza- 
ción -via municipal- de estas escuelas, nunca fue aceptada, por 
ejemplo, la propuesta de la Real Academia Latina Matritense, rea- 
lizada en 1767 tras la expulsión se los jesuitas, de monopolizar 
las enseñanzas de latinidad en Madrid, excluyendo al clero secular 
y regular. La exclusión de este último no llegó a hacerse efectiva; 
buena parte de las escuelas del país fueron ocupadas por eclesiásti- 
cos y, por otra parte, los ilustrados tampoco querían fortalecer los 
gremios de profesores. De aquf, por ejemplo, que ni siquiera la 
Real Cédula de 21 de julio de 1770, que reconocia a la citada Aca- 
demia el monopolio de la concesión de títulos para enseñar latin 
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en Madrid, se aplicara de un modo riguroso y que las quejas por 
la existencia de "leccionistas" sin título se reprodujeran ario tras 
año. En estas condiciones (inexistencia de establecimientos públi- 
cos estatales y diversidad de intereses en juego -municipios, clero 
secular, clero regular, gremios de preceptores-) todo hace dudar 
de la eficacia y difusión de la Real Cédula de 23 de junio de 1768 
que declaraba obligatorio enseriar la gramática latina en lengua 
castellana o de las gramáticas latinas en castellano de Mayans 
(1 768) e Iriarte (1771). Aparte las resistencias ofrecidas por los 
intereses en juego, las dificultades de fondo eran obvias: jdónde 
encontrar y dónde formar a los preceptores de estas escuelas? jen 
las no renovadas facultades de Artes? jen los no controlados semi- 
narios? ¿Cómo renovar, además, a los preceptores existentes? La 
única solución posible para estos establecimientos serfa la adopta- 
da a mediados del XIX por los liberales: su supresión e integración 
-de rentas y profesores- en los Institutos de segunda ensefíanza. 
Las escuelas de  latinidad y gramática era un tipico producto del 
antiguo régimen y con él habrfan de morir. 

La creación de  nuevos establecimientos docentes no universi- 
tarios para la educación de la nobleza y clases acomodadas, y susti- 
tución, a la vez, de los colegios de los jesuitas expulsas, implicaba 
todo un debate acerca del tipo de educación que se pretendia en 
relación con estos grupos sociales. 

Las criticas a la nobleza tradicional, hereditaria, ociosa y ab- 
sentista son usuales, conforme avanza el siglo, entre los ilustrados. 
Incluso a veces virulentas. Pero no son ataques al orden nobiliario 
en si mismo, ni a la idea de ennoblecimiento que ellos mismos per- 
seguian. Simplemente a ese tipo de nobleza se opone otra basada 
en la virtud, los servicios personales a la sociedad, el rey o el estado 
y la labor de mecenazgo, promoción, fomento y reforma en los 
sectores económico, asistencial, cultural y educativo. Esta idea del 
ennoblecimiento justificado por los resultados y acciones (o, si se 
prefiere, de los servicios prestados que justifican el privilegio 
nobiliario) precisaba una instrucción adecuada. A su vez, otro 
aspecto de la polftica ilustrada, la equiparación entre nobleza y 
gentes o clases acomodadas, la apertura estamental hacia nuevos 
grupos sociales y profesionales cuya función social destacada les 
hacia acreedores a la consideración de vasallos distinguidos, propi- 
ció la erección de una serie de establecimientos docentes aprove- 
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chando edificios y rentas de los jesuitas y la configuración por 
Campomanes, en 1785, de un programa -frustrado- de creación 
de seminarios o colegios para la "nobleza y gentes acomodadas". 

Estos nuevos establecimientos, por otra parte, ofrecen dife- 
rencias significativas en su organización, objetivos y planes de 
estudios. El centro modelo, sin duda, fueron los Reales Estudios 
de San Isidro, creados en 1770, en el edificio y con las rentas del 
que había sido Colegio Imperial de los jesuitas. Con un plan de 
estudios tradicional, similar al del establecimiento anterior y al de 
las facultades de Artes, cantó con un buen plantel de profesores 
seglares seleccionados mediante oposiciones a las que concurrían 
aspirantes de todo el país. 

Los seminarios de nobles fueron erigidos asimismo con el  
apoyo oficial y sobre la base de los edificios y rentas que los jesui- 
tas tenían en Madrid, Barcelona y Valencia. De los tres, el madri- 
lefio fue el que contó con un plan de estudios más completo -de 
carácter ecléctico- y los mejores profesores. Su organización y 
clima, la condición militar de sus directores, dieron al centro una 
marcada orientación hacia la formación para la milicia de sus 
alumnos. Muy diferente de las tres anteriores, por su orientación 
más científico-técnica y laicista, fue el Seminario de Nobles de 
Vergara. El carácter aplicado y utilitario de sus estudios -aún 
cuando también se impartían las disciplinas tradicionales y de 
adorno, propias de este tipo de centros- y la admisión de alumnos 
externos, le acercaban a otros establecimientos típicamente ilustra- 
dos tales como el Instituto Asturiano de Gijón y las cittedras de  las 
juntas de comercio o consulados. 

Una Real Cédula de 25 de octubre de 1787 mandaba a las 
universidades que, para la recepción del grado de bachiller, incor- 
poraran los estudios realizados en los seminarios de nobles de 
Madrid, Vergara y Valencia y en los Reales Estudios de San Isidro 
de Madrid. Con ella se integraban en el sistema educativo estos 
nuevos establecimientos. Pero la reforma no pudo llevarse más allá. 
Cuando en 1785, a iniciativa de Campomanes, se promueven, des- 
de el Consejo de Castilla y con el apoyo de las sociedades ewnó-  
micas la creación de seminarios de nobles, a imitación de los de  
Madrid, Valencia y Vergara, las respuestas (León, Jaén, Valladolid, 
Santiago, Granada, Murcia, entre otras localidades) y lo infructuoso 
de las gestiones mostrarán las dificultades económicas, la crisis de 
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dichas sociedades o bien que los edificios y rentas de los jesuitas, 
con los que se contaba para tal fin, habían sido ya dedicados a 
otros menesteres. Llegó incluso a encargarse, en 1786, la elabora- 
ción de un plan de estudios general a una comisión de la que 
formaba parte Vargas Ponce, autor principal de un plan ecléctico 
y modernizante que, entregado en 1788, no llegó siquiera a apro- 
barse. Todo quedó pues, como tantos otros proyectos, en un 
programa de buenas intenciones. 

Una oportunidad tmncada: las enseñanzas 
cientificas, profesionales y técnicas 

La atención y el interés por la ciencia y la técnica, los "sabe- 
res útiles", fue uno de los rasgos típicos de la Ilustración. Y, en 
algunos aspectos concretos, es aquí donde hallamos sus principales 
logros. En las dos últimas décadas del siglo se crean toda una serie 
de instituciones dedicadas a estos "Saberes" (o se revitalizan otros 
ya existentes): jardines botár kos, gabinetes de historia natural, 
colegios de cirugía, observai nios astronómicos, laboratorios 
químicos o metalúrgicos, gabinetes de física y escuelas de ingenie- 
ros. Se contratan expertos y científicos extranjeros y se conceden 
pensiones para viajar al exterior con fines de estudio y10 conoci- 
miento de las últimas invenciones y adelantos. Se llevan a cabo 
expediciones cientificas. En 1785 se proyecta incluso, como cul- 
minación de toda esta política, una Academia de Ciencias a ubicar 
en un nuevo edificio -el actual Museo del Prado- que no llegará 
a erigirse. 

En este vasto programa de renovación científica se actúa, 
además, no sólo promoviendo (por ejemplo, las cátedras de  dibujo 
y agricultura a través de las sociedades 'económicas), sino sobre 
todo de un modo directo. Es decir, dedicando a esta cuestión fon- 
dos estatales. No en balde estos saberes útiles (cultivados también 
por las juntas de comercio y consulados) guardaban una estrecha 
relación con aspectos económicos (producción agraria y de manu- 
facturas, fábricas reales, transportes y comunicaciones), políticos 
(imperio colonial, ejército), humanos (salud pública) y un buen 
número de profesiones emergentes del mundo de la producción y 
del comercio. 
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Este desarrollo científico y tecnológico adoleció, sin embar- 
go, de dispersión y descabezamiento. Ello originó, en muchos 
casos, dificultades y cierta debilidad institucional (e inestabilidad) 
en los nuevos centros o establecimientos creados o renovados. 
Como hemos indicado, nunca llegó a constituirse una Academia de 
Ciencias. Es cierto, por otra parte, que se puso más énfasis en la 
ciencia aplicada, en lo práctico y utilitario, que en lo teórico. Más 
en el experto que en el científico. También que este desarrollo se 
vió frenado por la militarización (supeditación a las necesidades 
y objetivos militares y sujeción de los científicos a la disciplina 
y jerarquía militares) de algunas disciplinas y cuestiones y las 
pugnas corporativas entre diferentes cuerpos o servicios de la admi- 
nistración o grupos profesionales. Pero por encima de todo queda 
ese interés por implicar a la nobleza, clero y clases acomodadas 
en la difusión de la ciencia moderna (y, sobre todo, en sus aplica- 
ciones útiles) y el decidido apoyo estatal (institucional y financie- 
ro) por crear y renovar centros y establecimientos y favorecer el 
intercambio científico con el exterior. Suficiente, como un primer 
paso, si los acontecimientos de 1808 y el negativo reinado de 
Fernando VI1 no hubieran dado al traste, por razones financieras 
e ideológicas, con esta política de promoción científica y técnica 
que los liberales tendrfan que reiniciar, cuarenta aAos más tarde, 
como casi nada hubiera existido. 

Ei amplioy diverso campo de la ensefianza profesional y téc- 
nica que hoy llamaríamos de "nivel medio", quedó casi todo en 
manos de las juntas de comercio y consulados, así como de las 
sociedades económicas. Durante la segunda mitad del XVIII, espe- 
cialmente en su último tercio, es justamente cuando se inicia el 
proceso de institucionalización de las ensefianzas tkcnicas (comer- 
cio, naútica, nobles artes, dibujo, química aplicada, agricultura, 
mecánica). Algunas de ellas (por ejemplo, la naútica donde, en 
1790, llegó incluso a dictarse una Instrucción general para su ense- 
fianza) con una clara presencia activa estatal. Pero la mayoría 
gracias a las entidades antes resefiadas (es conocida tanto la desta- 
cada labor, en este campo, de .la Junta de Comercio de Barcelona 
y del Consulado de Málaga, como que fue en estas actividades edu- 
cativas -y no en las de primeras letras- donde más énfasis pusie- 
ron las sociedades económicas), sin que en ningún momento llega- 
ran a coordinarse o regularse de un modo general y uniforme y 
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corriendo, además, diferente suerte. Una suerte ligada al desarrollo 
de las fuerzas productivas de cada sector especifico. Ello explica, 
por ejemplo, el escaso desarrollo o mejora de la formación profe- 
sional artesanal -a la que seguidamente aludiremos- o la escasa 
fortuna de las cátedras y escuelas de agricultura, pese a los apoyos 
estatales recibidos (legislación incluida). El desarrollo de la agri- 
cultura no era tanto cuestión de nuevas técnicas o de la difusión 
de la ciencia agricola, cuanto de cambios estructurales en el régi- 
men de propiedad de la tierra, sus rentas (supresión del diezmo) 
y comercialización de sus productos (ampliación del mercado), 
cuya consecución era una condición si no suficiente si al menos 
necesaria para interesar al agricultor en dichas cuestiones. 

En el ámbito de la formación profesional gremial o de los 
operarios, la de primer nivel, las reformas iIustradas no fueron más 
allá de los proyectos e intenciones. Ni las propuestas de Campo- 
manes (orientadas no hacia la disolución del sistema de formación 
gremial, sino a su mejora y control -con la colaboración de las 
sociedades económicas-, así como a la difusión del sistema de 
trabajo a domicilio frente al fabril) ni las bien diferentes de Jove- 
llanos (partidario de la supresión de los gremios y de la creación de 
dos tipos de escuelas: unas de formación profesional en los princi- 
pios generales y otras en los especificos de cada arte particular) 
tuvieron no ya aplicación sino formulación gubernativa O legislati- 
va. En este caso, la crisis de 1808-1833 no vino a cercenar nada 
nuevo. Simplemente, disueltos los gremios y debilitado el sistema 
de formación de aprendices, habria que esperar al siglo XX, y bien 
entrado el siglo XX, para hallar un programa global de formación 
profesional estatal en escuelas especificas. 

La ensefianza de pnmeras letras: 
idesinterés o impotencia? 

Uno de los lugares comunes, entre los estudiosos de las refor- 
mas educativas ilustradas, ha sido aludir al escaso interés mostrado 
por la ensefianza de pnmeras letras en comparación con el presta- 
do a las ensefianzas universitarias y técnicas. Hoy esta opinión 
(productos más del desconocimiento que del saber) precisa ser ma- 
tizada. Establecer comparaciones resulta siempre dificil. Las refe- 



rencias a la ensefianza de las primeras letras, en las memorias, 
planes, informes y escritos de los ilustrados, son bastante nume- 
rosas. La educación del pueblo, de los niños en general, era una de 
sus preocupaciones. Eso sí, por razones moralizadoras y de control 
social, pero desde perspectivas y con recetas muy diferentes: desde 
la nacional, pública y laica de Cabarrús (por lo demás, excepcio- 
nal) hasta las clericales de Sarmiento y Floridablanca, pasando por 
las eclécticas de León de Arroyal o Jovellanos. 

La política estatal ilustrada en relación con la ensefianza de 
primeras letras no difiere, en sus rasgos generales, de la seguida en 
otros niveles educativos: tímida centralización, fomento, escasa y 
débil actuación directa, incapacidad financiera y necesidad de 
wntar  con la colaboración de quienes se oponían a las luces y 
reformas. Los intereses a tener en cuenta eran, además, diversos. 
Primero, el poder municipal, las oligarqufas locales, directamente 
responsables del mantenimiento y extensión de la red escolar. Des- 
pués, los maestros agrupados en gremios o hermandades, deseosos 
de controlar y limitar el acceso a la docencia, el número de escue- 
las, w n  el argumento de mejorar su calidad. Además, cómo no, 
la iglesia en muy diferentes aspectos y maneras: control del acceso 
a la docencia y de los conocimientos y enseñanza de la doctrina 
cristiana; párrocos y religiosos (escolapios, sobre todo) dedicados 
a esta enseñanza; promoción directa de escuelas; catequesis infan- 
til. Por último, el estado, los reformistas ilustrados, interesados 
en controlar a los tres poderes anteriores, corregir corruptelas y 
fomentar su actuación en esta enseñanza. 

La centralización y control estatales prácticamente no existie- 
ron. En ningún momento, desde el estado, por sí  o en colabora- 
ción con otros poderes o agencias, se proyectó, emprendió o 
promocionó un programa determinado de escolarización o alfabe- 
tización (a diferencia, por ejemplo, de lo acaecido en Suecia, Esco- 
cia y Prusia o incluso Portugal). El único aspecto centralizado, la 
concesión de títulos por el Consejo de Castilla, era un mero fomu-  
lismo legal. Lo importante eran los exámenes para el acceso a la 
docencia y la extensión de la red escolar. 

En cuanto a la primera cuestión -10s exámenes para la conce- 
sión del titulo de maestro y poder regentar escuela-, una Real Pro- 
visión de 11 de julio de 1771 fijó los requisitos para ser maestro y 
asignó la función examinadora a los municipios en colaboración 
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con los gremios de maestros y con la posterior supervisión de la 
Hermandad de San Casiano de Wadrid. Esta tarea se centralizó en 
diversos organismos gremiales (Colegio Académico de Primeras 
Letras, creado en 1780, y Real Academia de Primera Educación, 
creada en 1791) o local-asistenciales (Real Junta de Caridad), hasta 
que en 1804 y 1806 se crearon, respectivamente, una Junta gene- 
ral de exámenes (con representantes de la,Junta de Caridad, esco- 
l ap io~  y colegios académicos de primeras letras) y unas juntas 
provinciales. 

El modelo centralizador-gremial tuvo consecuencias nefastas 
para la escolarización. Casaba, además, a la perfección con el desin- 
terés municipal por esta cuestión. Las hermandades, gremios o 
colegios de maestros eran las primeras interesadas en controlar la 
formación de nuevos maestros, restringir la concesión de títulos 
y no incrementar el número de escuelas, dejando sin atender a los 
que no podían pagar a causa de su pobreza. Por otra parte, nada 
hace pensar en un cambio de actitud y mentalidad entre las heredi- 
tarias y venales oligarquías locales (regidores y jurados) en relación 
con la ensefianza de primeras letras y el siglo precedente,'tal y 
como ha sido descrito por R. L. Kagan (aversión del patriciado 
urbano a gastar fondos públicos en escuelas durante el XVII, fren- 
te a una mayor liberalidad en el XVI). El intento, tímido intento, 
de democratización de la administración local -la recreación de 
los diputados y síndicos personeros del común- en poco o nada 
cambió dichas actitudes y mentalidad. Tampoco sirvieron de 
mucho los encargos, en favor de la escolarización de la grey infan- 
til, hechos a los corregidores y alcaldes mayores (punto XXVIII 
de la Real Cédula de 15 de mayo de 1788) o a los padres y justicias 
(Real Cédula de 12 de julio de 1781, "un ensayo de establecimien- 
to de la  ensefianza obligatoria" según L. Luzuriaga). A la hora de 
la verdad, el reformismo estatal se limitó casi exclusivamente a 
promover la voluntaria actuación en este campo de la nobleza, el 
clero y las clases acomodadas, bien a través de las sociedades eco- 
nómicas (aunque sólo una cuarta parte crearon y mantuvieron a su 
costa escuelas de primeras letras), bien de las juntas de caridad a 
erigir según el modelo de la madrileña, creada en 1788 (es decir, a 
partir de un objetivo asistencia1 y de las limosnas de nobles, cléri- 
gos y personas adineradas). 
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Sólo una excepción debe ser consignada: la "Escuela de San 
Isidro", creada en Madrid en 1789, y las ocho "escuelas reales" 
creadas tambikn en Madrid en 179 1, sostenidas con fondos espe- 
cíficos de la Secretaria de Estado. De estas escuelas -ampliamente 
qtudiadas por Ruiz Berrio- sólo nos interesa destacar su caracter 
siiigular -diferenciado- y el que pudieran haber sido el origen 
-por la condición de escuela normal de la de San Isidro- de un 
movimiento de reforma cuya difusión fue cortada, tras 1792, por 
la oposición de elementos reaccionarios desde la Junta de Caridad 
y la mentalidad gremial de algunos de sus maestros. 

No es extrafio en estas condiciones (sobre todo si se tiene en 
cuenta la débil actuación eclesiástica, en este campo, en relación 
con sus posibilidades) la divergencia entre la realidad vivida (una 
tasa de escolarización aproximada, en 1797, del 23% de la pobla- 
ción de 6 a 13 anos -un 36%en los ninos y un 10% en las niñas-) 
y lo propugnado o legislado. Y ello sin considerar los modos y 
características de esta escolarización, tiempo de asistencia, etc. 
Aunque en esta cuestión sólo caben conjeturas, creemos que los 
tímidos esfuerzos estatales, eclesiásticos y sociales en favor de la 
escolarización durante el periodo ilustrado, debieron verse frena- 
dos -en tkrminos porcentuales- por el incremento demográfico 
acaecido en estos afios y el consiguiente aumento de la población 
infantil. Por otra parte, los limites y posibilidades del modelo ilus- 
trado de escolarización venían fijados por la voluntad y colabora- 
ción de la nobleza, oligarquías, clases acomodadas y ,  sobre todo, 
de la iglesia. Conscientes de ello, muchas de las propuestas ilustra- 
das (Flondablanca, Jovellanos, León de Arroyal, Campomanes y 
Sarmiento, entre otros) para ampliar la red escolar se apoyaban 
en las estructuras administrativas parroquiales -y sus ermitas 
anexas- y en la colaboración de párrocos y conventos. ¿Nos halla- 
mos ante intentos de proporcionar una educación ilustrada y cris- 
tiana o ante el reconocimiento de una impotencia efectiva? ¿Ante 
propuestas ideales o pragmáticas? En todo caso jno era un 
compiemento necesario la previa formación y mentalidad ilustrada 
del clero? Plantear esta pregunta nos lleva a la cuestión siguiente: 
la delos agentes de las reformas y su financiación. 
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Dos cuestiones básicas: los agentes de las 
reformas y su financiación 
La formación y el papel del clero en las reformas 

Toda reforma promovida desde el poder, de arriba a abajo, 
precisa agentes comprometidos en su ejecución, así como un cierto 
apoyo social y de los grupos encargados de llevarla a cabo. Agentes 
propios, simpatizantes y colaboradores más o menos entusiastas. 
Y, si ello no es posible, al menos la neutralidad o pasividad. Nunca 
la indiferencia. Venos aún la oposición frontal o animosidad de 
quienes en definitiva han de aplicarla. Toda reforma educativa, 
en especial si pretende introducir nuevos establecimientos y disci- 
plinas, extender e innovar, precisa además medios y recursos. En 
ambos aspectos, la experiencia ilustrada servirá de lección a quie- 
nes ya en el XIX, desde supuestos ideológicos liberales, intentaban 
crear un nuevo sistema educativo. Ya que las reformas educativas 
ilustradas carecieron de agentes y apoyos consistentes, extensos 
y duraderos, como veremos, así como de recursos generales y cons- 
tantes (o sea, de un plan o presupuesto de instrucción pública), en 
suma, de una administración "nacional", la lección sería a la vez 
negativa -cómo no hay que emprender una reforma- y positiva 
-qué requisitos previos, de indole polftica, administrativa y finan- 
ciera, eran si no suficientes al menos necesarios-. 

Todo gobierno que pretenda llevar a cabo una reforma educa- 
tiva ha d e  contar, entre otros aspectos no menos importantes, co:- 
agentes periféricos que, distribuidos por el territorio, proniuevat' 
su aplicación. El gobierno y administración del antiguo regimef. 
carecían de agentes de esta índole o los que existían (correzidore! 
y alcaldes mayores, intendentes y asistentes) no posefan facl.1, ade!, 
o poder generales para intervenir en determinados cuv~pos .$ esta- 
blecimientos educativos. Su tarea, en este campj, cra i i , i i i  de 
promoción y fomento que de actuación ger.e.ral y direc:.i. LP; 
reformas no pasan, salvo contadas excepciones por sus ma.ios. J .  
emprenden o van ligadas a un informe o a la labor de un homlir 
especifico (agente circunstancial) a quién se er.carga o en quién 
se piensa para su planteamientu y10 ejecución (Pérez Bayer para 
los colegios mayores, Mayans para la universidad, Olav-Jt para 
Sevilla, Tavira para Salamanca). O bien a una sociedac' O grupo 
(por ejemplo, la Sociedad Vascongada de Amigos dcí País y el 
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Seminario de Vergara), a una persona (Jovellanos y el Instituto 
Asturiano) o a un establecimiento concreto y aislado (Reales Estu- 
dios de San Isidro). Todo ello produce una impresión general de 
dispersión e intermitencias. O sea, pragmatismo y aprovechamien- 
to, sin continuidad o conexión, de las oportunidades o acciones 
de hombres o grupos aislados. 

La impotencia gubernamental es, por lo demás, evidente. 
Impotencia administrativa y financiera. Así, por ejemplo, cuando 
Campomanes, en un informe de 1763 sobre las escuelas de latini- 
dad y gramática, pide a los intendentes que indiquen el estado, 
número, rentas, profesores, discípulos, etc., de las existentes en su 
territorio, obtiene en algunos casos la callada por respuesta y en 
otros lentitud y/o datos incompletos. Cuando de nuevo, en 1767, 
tras la expulsión de los jesuitas, elabora otro informe sobre dichas 
escuelas, poco o nada de sus propuestas pudieron realizarse. Y ello 
a causa, entre otras razones, de la lentitud, ineficacia e incapacidad 
de la administración del antiguo régimen para este tipo de tareas. 
El Consejo de Castilla tardó casi cinco afíos (1772) en dirigirse a 
las char~cillerías y audiencias pidiendo otra vez información sobre 
los estudios de gramática existentes. Cuatro afíos después, en 
1776, sólo habían contestado Valladolid y Galicia. Campomanes 
reiteró dos veces, en 1776 y 1777, el envio de los informes sin 
resultado alguno. En definitiva, nada se hizo. Y éste es solo un 
ejemplo entre otros posibles. Cualquier reforma (sólo la expulsión 
de los jesuitas escapa a esta afirmación) se eternizaba en las mesas 
y despachos. Y el tiempo jugaba siempre a favor de los estableci- 
dos. En el caso de las escuelas de latinidad, por ejemplo, de las 
oligarquías locales y de las órdenes religiosas. Igual podría decirse 
de los ineficaces síndicos y personeros del común en relación con 
la ensefianza de primeras letras frente a los regidores y jurados o 
los impotentes manteistas atrincherados en el Consejo de Castilla 
frente a los profesores y claustros reacios a las reformas e ideas 
ilustradas o incluso, por la misma inercia institucional y académica, 
acualquier innovación o modificación del "status quo". De ningún 
claustro universitario puede decirse que, en la reforma de los planes 
de estudios fuera por delante o más allá que el gobierno. De más 
de uno sí puede afirmarse, por el contrario, que ofreció resisten- 
cias y oposición a lo que se le proponía. Y de casi todos, que en 
ellos predominaron la pasividad, el dejar hacer y pasar el tiempo 
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que, jugando a su favor, vendría a dejar de nuevo las cosas en su 
sitio, allí donde siempre habían estado. 

Un repaso, siquiera somero, a las bases financieras con que se 
costeaban (o pretendían costearse) los nuevos establecimientos y 
reformas confirma esta impresión de provisionalidad y dispersión. 
De debilidad institucional y organizativa. 

Así, por ejemplo, en el plan de Olavide para la Universidad de 
Sevilla, de 1768, se incluía un apartado específico sobre su finan- 
ciación. En él  se contaba, aparte de con los bienes y rentas de los 
jesuitas, con becas, aportaciones de los alumnos (matrículas y gra- 
dos) y rentas eclesiásticas (las de las cuatro primeras canonjías que 
vacaren en la catedral). Al aprobase el plan, en 1769, esta cues- 
tión se dejó "para una época más favorable". En 1774, cinco anos 
más tarde, ante la imposibilidad de poner en funcionamiento las 
nuevas ensefianzas por carecer de recursos, se hace una nueva pro- 
puesta (las rentas de los bienes de los jesuitas y una tasa sobre el 
vino) que refleja donde estaba el problema (en las cuatro canon- 
jías). La aprobación vino ya tarde. En noviembre de 1776 Olavide 
era encarcelado por la Inquisición y poco o casi nada pudo hacerse 
de lo inicialmente propuesto. 

Otro ejemplo. Cuando Campomanes en un "discurso" inclui- 
do en el tomo 11 del Apéndice al Discurso sobre la educación 
popirlar de los artesanos y su fomento (1774), expone cuales 
debian se r , a  su juicio, las fuentes de financiación de las "escuelas 
patrióticas" de "hilar y tejer" de las sociedades económicas, aparte 
referirse a las aportaciones (voluntarias, por supuesto) de los 
miembros de estas últimas (es decir, de la nobleza, clero y altos 
funcionarios) y a la autofinanciación mediante la venta de sus pro- 
ductos, no incluye como "fondo público" más que (aquí también) 
un arbitrio sobre el vino. El soporte financiero principal de estas 
escuelas debería venir, no  obstante, de las limosnas para pobres, 
obras pías y algunas rentas eclesiásticas que creía, ingenuo de él, 
que en vez de mantener y promover la ociosidad se iban a poner 
en sus manos para dedicarlas a fines útiles y productivos. En su 
opinión, la "sóla persuasión general de la utilidad de lo que se 
manda" bastaba para asegurar "la observancia en lo que hasta 
ahora había dependido del arbitrio voluntario de cada uno". 
Ningún texto revela mejor que éste los límites de las reformas en el 
marco del antiguo régimen. O aquellos otros de Floridablanca en 
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los que pone como ejemplo a "algunos monasterioS>' de Galicia 
que han creado "escuelas caritativas" y exhorta al resto de las 
órdenes monacales y regulares a seguirlo, para formar "súbditos y 
trabajadores útiles" en vez de fomentar "la mendigue2 ociosa, la 
ignorancia y la adversión al trabajo" (apartados LXI y LXII de su 
Instrucción reservada de 1787), observa que la caridad en favor de  
la Junta general del mismo nombre no había sido "tanta o tan dis- 
creta" w m o  debiera esperarse o contesta a quienes se oponían a la 
formación del fondo pio beneficia1 que transfería al estado (para 
"empresas de caridad y policía") una reducida parte de las rentas 
eclesiásticas (A!emorial de 1788). 

Pero veámos cómo se financiaron algunos de los nuevos esta- 
blecimientos y ensefianzas. El Instituto Pestalozziano (1806) se 
costeó con fondos municipales y rentas eclesiásticas. La construc- 
ción del Instituto Asturiano con aportaciones de los indianos (las 
peticiones de  ayuda al alto clero resultaron infructuosas y a veces 
conflictivas) y deducciones de lo asignado para hacer navegable el 
Nalón; su mantenimiento, con una cantidad fija tomada de la renta 
sobre el aguardiente del Principado. El colegio de San Telmo de 
Málaga con fondos de la plata venida de Indias, acciones de la Real 
CompaKia de Filipinas y del Banco Nacional (como el de Sevilla) 
y del homónimo acueducto de Wálaga. Las cátedras de las socieda- 
des económicas, por último, con las voluntarias aportaciones de 
sus socios y las escuelas de las juntas de caridad con fondos proce- 
dentes de limosnas. 

Estos ejemplos, espigados entre otros posibles, bastan para 
mostrar la ausencia de bases financieras homogéneas y estables 
(salvo las de los bienes de los jesuitas) con que costear las refor- 
mas, la incapacidad estatal o publica para hacerse cargo de los nue- 
vos establecimientos y ensefianzas y el. recurso a la asignación 
concreta de aqui y de allá, segun el momento y las circunstancias, 
de diferentes arbitrios o fondos (a veces temporales, siempre inse- 
guros y normalmente relacionados con el consumo alcohólico) o a 
la buena voluntad de los que s i  poseian medios personales o rentas 
con que mantenerlos. Es decir, la carencia de un sistema de educa- 
ción nacional o pública con un presupuesto estable y unos agentes 
-también públicos- encargados de darle vida. O bien, desde una 
perspectiva más amplia, la ausencia de un ministerio de  fomento 
con unos fondos estables. De aqui que Floridablanca, en esa apre- 
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tada slntesis del programa reformista ilustrado que es la Rustración 
reservada de 1787 (apartados CXCIV y CXCV), indicara que para 
el "fomento de la población, con el de la agricultura, el de las artes 
e industria y el del comercio" habría que asignar un uno por cien- 
to de las "rentas generales, provinciales, tabaco y demás, y del 
catastro y equivalente de los reinos de  Aragón, Valencia y Catalu- 
Aa", formando, con todo ello, un "fondo separado ... depositado ... 
fuera de tesorería general, ... fuera de contingencias y de ser 
empleado en otros fines" (o sea, un presupuesto estable). 

Buena parte de lo dicho anteriormente se resume en el titulo 
de apartado XXVI de la citada Instrucción reservada de Florida- 
blanca: "Necesidad de que el clero sea ilustrado". Y ello, sobre 
todo, por dos razones. Porque así se dispondria de un agente 
gratuito (al menos de un modo directo para el erario público) y de 
una estructura, la única estructura territorial consolidada, con su 
red de parroquias, ermitas y conventos, es decir, edificios y perso- 
nas. Y porque, en segundo lugar, un clero ilustrado estaría dispues- 
to a poner las rentas eclesiásticas, limosnas, obras pías, memorias, 
mandas y legados (que mantenían no sólo vagos y pobres, sino 
también un clero ocioso) a disposición de este programa de refor- 
mas. La ilustración del clero era muy necesaria, pero también sus 
edificios y rentas. Sin ellos no había reforma posible. 

Así pues, desde la perspectiva educativa, otro de los aspectos 
fundamentales de la reforma era la formaciórt del clero. A tal obje- 
tivo se dirigia la Real Ckdula de 14 de agosto de 1768, sobre erec- 
ción de seminarios conciliares, dictada en el contexto del conjunto 
de medidas adoptadas tras la expulsión de los jesuitas. 

¿Qué se pretendía con esta disposición? En síntesis, el con- 
trol estatal sobre los seminarios para asegurar la exclusión de los 
mismos del clero regular, la fijación del número de clérigos en 
función de las estrictas necesidades parroquiales y pastorales, la de- 
dicación de estos establecimientos a la formación exclusiva de ecle- 
siásticos y supresión de alumnos externos (cuestión relacionada 
con la no concesión de grados universitarios en los seminarios, 
según una Real Provisión de 11 de marzo de 1771) y la formación 
adecuada en una línea regalista e ilustrada, cuyo modelo podría 
ser el plan de estudios elaborado por Jovellanos, en 1790, para el 
Colegio Imperial de Calatrava en Salamanca. 



El logro de estos objetivos (y ya hemos visto con que genero- 
sidad se destinaron 38 edificios de los jesuitas a seminarios ecle- 
siásticos de diferente indole) quedó supeditado a la volntad y 
parecer episcopal. Es decir, no alcanzado el primero de ellos (el 
control estatal o patronato regio) la consecución de los deniás 
dependió de cada prelado y de lo que las circunstancias permitían. 
Y no permitian mucho. En unos casos (Tavira en Canarias) por la 
oposición del cabildo, clero tradicional, clero regular e Inquisición; 
en otros, no los menos, por la pertenencia o afinidades del prelado 
en cuestión con alguno de estos grupos o, simplemente, por su 
natural resistencia a cualquier ingerencia de poderes ajenos al suyo. 

Por otra parte, en aquellos seminarios en los que se llevaron 
a cabo reformas que podríamos calificar de "ilustradas" (por ejem- 
plo, en el de San Fulgencio de Wurcia por Rubfn de Celis y López 
Gonzalo, cuyo plan de estudios sirvió de modelo para el de la uni- 
versidad de Valencia de 1786), sólo se aseguraba una formación de 
tal índole (lo que ya era excepcional) pero ninguno de los otros 
objetivos. Más bien, precisamente por ello, se les conculcaba con 
el apoyo y beneplácito del poder civil. Así, ya desde 1777, prime- 
ro Salamanca y Ciudad Rodrigo y despuks uno a uno, casi todos 
los seminarios, obtuvieron el privilegio de incorporar los estudios 
en ellos cursados a alguna de las universidades próximas e incluso 
en algún caso (por ejemplo, en Vurcia) la colación de gradosuni- 
versitarios. Tales disposiciones -lógica consecuencia de la renova- 
ción de sus planes de estudios y enseñanzas- convertían en papel 
mojado el objetivo de reducir estos establecimientos a la mera 
función de formación del clero -y del clero estrictamente necesa- 
rio para las funciones parroquiales y pastorales-, así como la 
prohibición de admitir alumnos externos. Fue asi como los semi- 
narios vinieron a convertirse, en el siglo XIX, en centros de ense- 
ñanza secundaria en abierto conflicto con los recién nacidos Insti- 
tutos de segunda enseñanza y en clara contradicción con ese 
principio general de secularización que tanto se imputa a las 
reformas ilustradas. El efecto conseguido -a causa de su fortaleci- 
miento y reforma- fue justamente el contrario, en este aspecto, al 
pretendido: un efecto no querido. 

Pero es que además, como hemos indicado, la formación ilus- 
trada del clero era uno de  los apoyos fundamentales de buena par- 
te de las reformas educativas. Se contaba con ellos como agentes 
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de difusión de las luces: nada hay más significativo a este respecto 
que el título del conocido Semanario de Agricultura y Artes dirigi- 
do  a 10s parroeos (1 797-1 808). Y ello por no referirnos a los inten- 
tos de reforma llevados a cabo por algunos prelados (Climent, 
Armanyi, Tavira, Cuadrillero, López Gonzalo, entre otros) en la 
predicación y en la enseñanza del catecismo. Nunca, sin embargo, 
se llegó a promover un clero regalista y galicano. A lo sumo, y ex- 
cepcionalmente, un clero regalista-episcopalista (o anti-curialista), 
es decir, jansenista (o neojansenista, segdn se prefiera). Pero nada 

"secular o laical, sino más bien clerical. Esta es una cuestión -la del 
reformismo ilustrado eclesiástico-, que aquí sólo podemos dejar 
apuntada (por sus implicaciones en el campo de la educación, alfa- 
betización y catequesis, asi como -tanto más importante- en el 
de las mentalidades y educación popular), cuyas contradicciones 
y débil difusión guardan estrecha relación con las del reformismo 
ilustrado laico. 

Debilitamiento y oposición a las reformas: 
dos acontecimientos (la revolución francesa 
y la persecución anti-reformista del cambio 
de siglo) y una institución (la Inquisición) 

Las reformas educativas ilustradas, como hemos repetido, 
eran débiles, cuando no ambigüas y contradictorias. Se iban mode- 
rando, además, desde la idea inicial hasta su formulación legal o 
escrita y su aplicación de hecho. Pero este debilitamiento progresi- 
vo no se produjo sólo en el proceso interno de cada reforma 
concreta, sino tambien en su evolución general a lo largo del 
periodo 1767-1808. Con altibajos, por supuesto. Asi, hubo 
momentos favorables: por ejemplo, el inmediato a la expulsión 
de los jesuitas y la breve "ofensiva" jansenista de 1797 (según 
expresión de.R. Herr) con Urquijo, Jovellanos y Meléndez Valdés, 
entre otros, en el poder. Pero más fuerza tuvieron -como reacción 
opuesta- dos acontecimientos y una institución que explican ese 
debilitamiento progresivo, al que hemos aludido, y el triunfo defi- 
nitivo de la resistencia y oposición a las reformas. Nos referimos 
a la revoluci6n francesa y la Política contrarrevolucionaria aplicada 
por Floridablanca a partir de 1789, la persecuci6n de que fueron 
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objeto (en 1799-18.01) los reformistas más destacados y, cómo no, 
a la Inquisicióii, institución que jugó un papel fundamental en 
ambos acontecimientos y en el proceso general de oposición a las 
reformas e ideas ilustradas. 

Sobre la negativa influencia de la revolución francesa en las 
reformas educativas y la difusión de las luces -en especial tras ser 
guillotinado Luis XVI en 1793- casi todo ha sido ya dicho. No se 
trata sólo de aspectos concretos, tales cómo 21 más férreo control 
y censura sobre la producción impresa interior y exterior, la inte- 
rrupción o restricción de la polftica de pensiones o salidas con 
fines educativos o científicos o la supresión, en 1794, de las cáte- 
dras de derecho público, natural y de gentes. Lo que nos interesa 
destacar, ahora, es cómo tales sucesos y la subsiguiente guerra con 
la Francia de la "Convención" (1 793-1 795), produjeron la eclosión 
de un clima general de "guerra santa" contra toda novedad y 
reforma -fomentado por buena parte del clero y aristocracia tradi- 
cional-, en la que ilustrados y jansenistas eran metidos en el mis- 
mo saco que los francmasones, filósofos y "regicidas". La literatu- 
ra y actuación reaccionaria de  estos aiios finales del XVIII y pri- 
meros del XIX, fuertemente influenciada por la francesa del 
mismo signo, aprovechará este acontecimiento bélico para -jugan- 
do al populismo frente a lo extranjero- imbuir en el animo de los 
reformistas -débiles reformistas- el temor a las consecuencias 
imprevistas de cualquier cambio en el orden tradicional, de cual- 
quier redistribución del poder entre los grupos dominantes. No 
resulta de este modo extraño que hombres como Jovellanos utili- 
cen, en ocasiones, su vocabulario ("sectas corruptoras", "asocia- 
ciones tenebrosas", "moderna sofisteria", "turba de impfos", "as- 
tucias y manejos") e ideas (peligro de "estos errores" para el altar 
y el trono) en alguno de sus escritos (Memoria sobre la educación 
pública escrita hacia 1807 en su prisión de Bellver) o que, tras 
1789, cedan el impulso reformista y los apoyos a determinadas 
instituciones o personajes y arrecie el vendaval antiilustrado. 

Junto a este ambiente general, una disposición concreta -la 
Resolución de 24 de febrero de 1791- dictada en el contexto de 
las medidas contrarrevolucionarias, cercenó de raiz uno de los ins- 
trumentos o vehículos clave en la introducción y difusión de las 
ideas ilustradas. Nos referimos, como es obvio, a la prensa, en 
especial a la prensa critica sureida a imitación de El  Censor (1 78 1 - 
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1787). Dicha disposición, tras una condena genérica de este medio 
de expresión y comunicación, prohibia todos los periódicos menos 
los tres oficiales -la Gaceta, el Mercurio histórico y político y el 
Diario de Madrid- a los que sometia además a una estrecha 
censura. 

Por último, si ésta y otras medidas similares adoptadas en los 
años 1789 y 1790 produjeron el colapso de la prensa ilustrada, el 
control y censura sobre la producción y comercio de lo impreso 
sólo fueron posibles gracias al acercamiento y colaboración entre 
el gobierno, la administración estatal y la Inquisición. Dos poderes 
que en el periodo inmediatamente anterior a 1789 se contempla- 
ban entre el recelo y el temor, vinieron a ser, de este modo, aliados 
frente a un enemigo común. El precio de dicha alianza fue el olvi- 
do de toda veleidad innovadora y la postergación de las reformas. 

La acción inquisitorial contra las ideas y reformas ilustradas 
había consistido, hasta aquel momento, en procesos singulares de 
caracter ejemplar (es decir, atemorizador) como el de Olavide, en 
1776-1778, y la vigilancia y persecución más o menos velada de 
personajes o establecimientos de dicho signo (recuerdense las pági- 
nas de Jovellanos en sus Diarios en relación con la biblioteca del 
Instituto Asturiano y la Inquisición) o, sobre todo, de la produc- 
ción impresa (prensa y folletos de un modo especial), sin atreverse 
a buscar un enfrentamiento directo con la minoria ilustrada en el 
poder ni Uevar a cabo actuaciones correctivas de indole general. 
Tras 1789 la situación cambia. Del recelo, del mutuo respeto y 
temor, se pasa a la colaboración. Justo en los años en que Cabarrús 
es detenido y encarcelado (1 790), Jovellanos es alejado de la corte 
y recibe la orden de salir hacia Asturias (1790) y Campomanes es 
destituido como gobernador del Consejo de Castilla (1 79 1) per- 
diendo influencia en el mismo (lo que implicaba el decaimiento 
del impulso y apoyo gubernamental a las sociedades económicas). 

Este nuevo clima de entendimiento será el que haga posible 
-tras la breve ofensiva jansenista de 1797- la persecución genera- 
lizada de reformistas ilustrados y neojansenistas entre 1798 y 1802 
y el desmantelamiento de algunos de los focos y establecimientos 
más destacados en la difusión de las nuevas ideas. L o s  acunteci-  
mientos más conocidos de esta reacción ultramontana fueron los 
destierros de Melendéz Valdés (1 798) y Jovellanos (1 801), la des- 
titución de Urquijo (1801) los ataques contra Tavira y su aisla- 



miento en Salamanca (1799), las persecuciones y delaciones de 
que fueron objeto, hacia 1800, los componentes de la tertulia o 
"circulo" de la condesa de Montijo (de Lugo, los hermanos Cues- 
ta, Palafox, Posadas, Yeregui, Rodrigálvarez, Ibarra, Rossell, 
Villanueva), algunos de ellos canónigos de San Isidro y otros profe- 
sores de los Reales Estudios del mismo nombre. Pero hay otro 
ejemplo, un buen ejemplo menos conocido, de desmantelamiento 
de un centro docente, cuya referencia y exposición sintetizada 
ahorra cualquier comentario. 

Nos referimos a los procesos inquisitoriales abiertos a 29 pro- 
foresores y 28 alumnos del Seminario de San Fulgencio de Vurcia 
-casi todos ellos entre 1800 y 1802-, aquél del que Narganes 
-uno de los encausados y alumno y profesor del mismo- diría 
en 1807, en sus Tres cartas sobre los vicios de la instrucción 
pública en España, que había sido el colegio "menos malo de Es- 
íla". En este centro docente de enseñanza eclesiástica, secundaria 
y superior, autorizado para conceder el título de bachiller e incor- 
porar sus estudios de Teología y Leyes, habían confluido una serie 
de profesores y alumnos de reconocida fama y reputación hetero- 
doxa. Baste citar, a título de ejemplo, a Ramón Campos, Vanuel 
González de Narganes, Juan Andujar, Josef Pérez y Antonio Posa- 
das, por no hablar de los liberales y constitucionalistas que estudia- 
ron en sus aulas. El cúmulo de procesos y delaciones efectuados 
en los años citados, al amparo del clima de persecución y temor 
generalizados -y falta del apoyo eclesiástico y gubernamental que 
frenara tales desmanes- tuvo como consecuencia la huida de los 
profesores y alumnos más significados, la prisión de algunos y la 
retractación, sometimiento o silencio de la gran mayoría de ellos. 
En suma, la depuración y limpieza del seminario para hacer de él 
un semillero de sacerdotes del altar y del trono. Un final ejemplar 
-y un buen símbolo- de todo ese conjunto de propósitos aborta- 
dos, iniciativas abandonadas y reformas a medio hacer (en expre- 
sión de Domínguez Ortiz) tan característicos de la Ilustración 
espaílola, de esa Espafia imposible que sólo una revolución podía 
hacer realidad. 
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REFERENCIAS 

En un texto preparado para la exposición oral hemos rehuido toda eru- 
dición, notas a pie de página, etc. Eiio no excluye una referencia, siquiera su- 
maria, a una pequeña parte de aquellas lecturas que, de una manera u otra, 
lo han hecho posible. El lector que desee un "somero balance historiagráfico" 
y una buena síntesis general sobre los "límites del crecimiento" p"ede consul- 
tar la "lntroducción" con el titulo de "España en el siglo XVIII o los límites 
de una reforma", de Roberto Fernández Diaz, al volumen colectivo Espmia 
en el siglo XVLII. Critica, Barcelona, 1985. En esta línea general, de índole 
contextual, son referencia obligada las ya clásicas obras de Sarrailh, Herr, 
Elorza, Dominguez Ortíz y Anes, a las que ha venido a anadirse el tomo 
XXXI de la Historia de EspaAa de EspasaEalpe, bajo la dirección de José Ma. 
ría Jover, editado en 1987, con el titulo deLaépocadelaIlustraciÓn, Volu- 
men 1 El Estado y la cultura (1 759-1808). De dicho volumen nos han sido 
especialmente útiles los trabajos de Luis Miguel Enciso Recio, Teófanes Egi- 
do, José Luis Péset y Antonio Lafuente, Francisco Aguilar Piña1 y Francois 
López. Hemos manejado, asimismo, los textos mecanografiados de algunas de 
las ponencias presentadas al congreso sobre El concepto de la Ilustración espa- 
ilola, organizado en Oviedo, del 27 al 30 de mayo de 1985, por el Centro de 
Estudios del siglo XVIII, en especial, las de Antonio Domínguez Ortiz ("Po- 
lítica nobiliana de la Ilustración"), Mariano Péset ("La ilustración y las uni- 
versidades"), Antonio Lafuente y José Luis Péset ("La ciencia en la Ilustra- 
ción espailola") y Francois López ("Los vehículos de la Ilustración"). 

En cuanto a las reformas universitarias, aparte los amplios estudios de 
Alvarez de Morales y Mariano y José Luis Péset, es interesante la extensa in- 
troducción de estos últimos a la edición de la Idea del nuevo método que se 
puede practicar en las universidades de España (1767) de Gregorio Mayans 
(Publicaciones del Ayuntamiento de Oliva, Valencia, 1975), así como el tam- 
bién extenso prólogo de Francisco Aguilar Pifial al Plan de estudios para la 
Universidad de Sevilla de Olavide (1768) y el esclarecedor artículo (como 
todo lo suyo) de Rafael Olaechea sobre la "Politica anticolegialista del gobier- 
no de Carlos III" (II Simposio sobre el Padre Feijoó y su siglo, Cátedra 
Feijoó, Oviedo, 1983, pp. 207-246). 

Sobre la enseñanza secundaria y profesional, desde una perspectiva 
general, puede verse nuestro estudio Politica y educación.en los orígenes de la 
EspaAa contempomnea, Siglo XXI, Madrid, 1982, donde se encontrará biblio- 



grafía específica sobre cada establecimiento o centro concreto. De entre la 
bibliografía reciente destacan los trabajos de Francisco Aguilar Piña1 "Los 
Reales Seminarios de Nobles en la política ilustrada española" Cuadernos 
Hispanoam~canos, no 356, febrebro 1980, p. 329-349, José Luis Pesét: 
"Ciencia, nobleza y ejercito en el Seminario de Nobles de Madrid (1770- 
1788)", Mayans y la ilustración, Publicaciones del Ayuntamiento de Oliva, 
Valencia, 1981, t. 11, pp. 5 19-535, Agustín Esmlano: "Economía e Ilustración. 
El origen de la escuela técnica moderna en España", Historia de lo Educación, 
no 1, 1982, pp. 169-191, y Jordi Monés: L 'obra educativade lo Junta de Co- 
merq, 1769-1851, Cambra Oficial de Comer$, Barcelona, 1987. 

En relación con la enseñanza de primeras letras destacamos, también 
dentro de la bibliografía reciente, los trabajos de Julio Ruiz Berrio, lean- 
René Aymes y Paulette Demerson incluidos en L'enseignement primaire en 
Espagne et en Amérique latine du XVIIIe sikles a nos jours. C.I.R.E.M.I.A., 
Publications de I'Universite de Tours, 1986. Sobre escolarización y alfabetiza- 
ción remitimos a nuestro trabajo "Alfabetización e Ilustración: difusión y 
usos de la cultura escrita", Revista de Educación, número extraordinario so- 
bre Ilustración y educacwn, 1988 (en prensa) y al de Joel Saugnieux: Les 
mors et les livres, P.U.L., Lyon, 1986. 

Sobre las consecuencias de la revolución francesa sigue siendo referencia 
obligada el artículo de Gonzalo Anes, "La revolución francesa y EspaRa", in- 
cluido en Economía e Ilustracwn en la EspaiLi del siglo XVYii, Ariel, Barcelo- 
na, 1969, pp. 139-198, al que hay que aRadir los siempre bien documentados 
trabajos de Lucien Domergne sobre la difusión del libro, la censura y la prensa 
(Censure et lumi2res dans IEspagne de Charles III, CNRS, París, 1982, Le 
livre en Espagne au temps de kr Revolution Francaise, P.U.L., Lyon, 1984, y 
lZes calas en lo censura dieciochescn, Univenite de Toulouse-Le Mirail, 
Toulouse, 1981). Las referencias al Seminario de San Fulgencio, proceden de 
nuestro articulo "El Colegio-Seminario de San Fulgencio: Ilustración, libera- 
lismo e Inquisición", Areas, no 6, 1986, pp. 1743.  

Por otra parte, las actas del 111 coloquio de Historia de la Educación 
sobre Educación e Ilustración en España, fueron editadas por el Deparfamen- 
to de Educación Comparada e Historia de la Educación de la Universidad de 
Barcelona en 1984. En la amplia variedad de temas y enfoques de sus 56 
comunicaciones el lector encontrará sin duda alguna de interés, en función 
de sus preferencias e inquietudes. El número extraordinario de la Revista de 
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Educación antes indicado, pendiente de aparición cuando escribirnos estas 
líneas, sobre Ilustración y Educación, ofrecerá en sus diferentes aportaciones 
una síntesis, en un contexto comparativo internacional, del estado de la 
cuestión en relación con difeientes aspectos y niveles educativos. 





LA REFORMA EDUCATIVA DEL 
LIBERALISMO ESPAÑOL (1812-1857): 

UN ENFOQUE POLITICO 

Manuel de Puelles Benítez 

"/...) la mayoría de las veces las formas que la 
educación adopta son el producto político de 
luchas de poder. Ellas llevnn las marcas de la 
concesión a los aliados y del compromiso con la 
oposición. Asi, para comprender la naturaleza 
de la educacwn en cunlquier momento necesita- 
mos saber no sólo quién ganó la batalla por el 
control, sino también cómo: no simplemente 
quién perdió, sino hasta que punto perdió." 

M. S. Archer 

En la década de los anos cincuenta un conocido politólogo se 
preguntaba acerca del manifiesto olvido en que la Ciencia Polftica 
habia tenido a la educación, no obstante la singular relación entre 
los sistemas educativos y los sistemas politicos (Easton, 1957: 
304). Era la epoca en que los estudios de Abramovitz y Solow 
ponían de manifiesto la conexión entre la educación y el desarro- 
llo económico en los Estados Unidos, en que los trabajos de 
Aukrust resaltaban la aportación de la educación al producto inte- 
nor  bruto en Noruega, en que los teóricos del capital humano 
recibian el respaldo de organizaciones como la UNESCO o el Ban- 
co Mundial, etc. Las relaciones entre la economia y la educación 
parecfan tan evidentes que este enfoque se aplicó también, en 
ocasiones, al nacimiento de los sistemas educativos. 

Los sistemas educativos nacionales, surgidos en el siglo XIX 
bajo el impulso y la decidida voluntad del Estado, habrian nacido 
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para llenar las necesidades de capital humano producidas por la 
industrialización: la referencia a Inglaterra y al desarrollo econó- 
mico parecían inevitables. Más aún, las teorías de Gerschenkron 
hicieron énfasis en que cuanto mayor era el retraso económico, 
mayor era también la intervención del Estado como agente 
impulsor de las necesarias reformas. Esto parecía particularmente 
cierto en el caso de Espafía donde, desde la época de los ilustrados, 
el Estado habia tomado parte activa, con mayor o menor éxito, en 
diversas clases de reformas. 

Este enfoque económico era, a mi juicio, algo unilateral, pues 
olvidaba otros factores que también intervinieron, a veces como 
protagonistas, en el nacimiento de los sistemas educativos. Me 
refiero, sobre todo, a la necesidad de poner de relieve la importan- 
cia del factor político en la génesis, nacimiento y consolidación de 
los sistemas educativos nacionales. Con ello no trato ahora de rele- 
gar la importancia de otros factores, entre ellos el económico, sino 
de determinar, en lo posible, eljusto lugar de cada uno de ellos. 

En primer lugar, cuando se cita el caso inglés, no debería 
olvidarse que se trata de un caso excepcional y que, por lo que res- 
pecta a la educación, "el primer estadio de la industrialización no 
alcanzó cotas relevantes de capital fijo ni tampoco un capital 
humano de alto nivel" (Cipolla, 1970: 83), sino que, como sabe- 
mos, se basó fundamentalmente en el trabajo de las masas anal- 
fabetas. 

En segundo lugar, por lo que concierne al caso espafíol, las 
teorías de Gerschenkron no resultan tampoco convincentes. La 
intervención decidida del Estado en el nacimiento del sistema edu- 
cativo espafíol es un hecho que hoy nadie discute, pero este inter- 
vencionismo no se produjo en un momento histórico de atraso 
económico sino de notable expansión. En efecto, nuestros historia- 
dores de la economía han puesto de manifiesto cómo la etapa de 
1830-1860 no solamente no es un período de atraso, sino que se 
revela como una fase de notable crecimiento económico (Prados, 
1988: 53). Ahora bien, esta etapa coincide cronológicamente, 
como sabemos, con la del nacimiento, evolución y consolidación 
del sistema educativo liberal (podría alegarse que este intervencio- 
nismo estatal en este período no se refleja sólo en la educación, 
sino que deja también su huella en múltiples áreas: administrativa, 
tributaria, penal, etc.). Por otra parte, que este período coincida 
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con otro más general de crecimiento europeo y que el ritmo espa-- 
ñol sea comparativamente menor, ocasionando a la larga el atraso 
económico de España, no quita importancia al hecho que quere- 
mos destacar: que la intervención plena del Estado en la educación 
coincide en nuestro país con un período de progreso económico 
importante. 

No me parece, pues, cuestionable afirmar que el nacimiento 
de los sistemas educativos nacionales trae su causa de factores prin- 
cipalmente políticos, en especial por lo que se refiere al caso 
español. Ahora bien, dar su debido lugar al factor político implica 
aceptar también que el sistema educativo debe su origen a una 
lucha política, a un conflicto entre fuerzas distintas y poderes con- 
trapuestos, pues como he sefíalado en otro lugar (Puelles, 1987: 
3 1) la esencia de la política se encarna inexcusablemente en la rea- 
lidad del conflicto. A fundamentar esta opinión dedico las páginas 
que siguen. 

GRUPO DOMINANTE Y GRUPO EMERGENTE 

Desde que apareció entre nosotros a principios del siglo XX, 
el liberalismo espar701 dió a luz incontables reformas educativas, 
pero reformas que afectaran radicalmente a las propias estructuras 
de la educación, y con ello a la relación entre educación y socie- 
dad, solo hubo, a mi parecer, una sola: la que se efectuó durante la 
primera mitad del siglo XIX, concretamente durante el período 
1833-1857, dando origen de este modo al nacimiento del sistema 
educativo moderno. 

¿Cómo se gest6 esta reforma educativa? ¿Cómo evolucionó? 
i,Asurnió características propias o participó, por el contrario, de 
carácteres comunes a las sociedades europeas de su tiempo? 
Veámos ahora, aunque sea someramente, el alcance de estas pre- 
guntas y el contenido de las posibles respuestas. 

El nacimiento del sistema educativo espan01 se produce en 
una etapa histórica, la era isabelina, cuyo tratamiento historiográ- 
fico, como Jover ha senalado, ha sido insuficiente entre nosotros, 
lo que afiade, en el caso de la educación, una dificultad adicional. 
No es ajeno a ello el que la gestación del sistema educativo se pro- 
duzca en uno de los momentos más azarosos de nuestra historia, 
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el que representa la invasión napoleónica y la guerra de la Indepen- 
dencia, guerra que no es sólo una respuesta bélica al usurpador, 
sino también una respuesta politica a través de las Cortes de Cádiz 
y de lo que es su fmto maduro y natural: la Constitución de 18 12. 

Acher, en su investigación sobre los orígenes sociales de los 
sistemas educativos, ha aislado un hecho importante, como rasgo 
común a los cuatro países analizados por ella (Francia, Inglaterra, 
Rusia y Dinamarca), y es que la educación aparece poseida y con- 
trolada en todos ellos por un solo grupo social, el que se encarna 
en la institución eclesiástica del Antiguo Régimen (Archer, 1979: 
57 y SS). Así, la Iglesia Católica en Francia, la Iglesia Ortodoxa en 
Rusia, la Iglesia Luterana en Dinamarca y la Iglesia Anglicana en 
Inglaterra, aparecen como grupos que tienen prácticamente el 
monopolio de los recursos educativos. Indudablemente esta situa- 
ción se reproduce tambiBn en España con similares características. 

¿Por qué el Estado hubo de tolerar que la educación se halla- 
ra en una situación de dependencia y subordinación absolutas, 
sometida a un poder que era, sin embargo, ajeno a la monarquía 
absoluta? La respuesta es relativamente sencilla: la educación era 
una actividad minoritaria que afectaba sólo a una pequeña parte 
de la población; por otra parte, las distintas iglesias coincidían 
todas en reforzar la legitimación del poder político -recuérdese 
el origen de la teoría del derecho divino de los reyes-, así como 
en aportar también una justificación de la estratificación social 
-nobleza, clero y pueblo llano- que beneficiaba a los estamentos 
más implicados en el Estado absoluto. Sólo cuando una de las éli- 
tes -modelo danés-, o varias de ellas -modelo ruso-, o un grupo 
social emergente -modelos francés e inglés- se vieron perjudica- 
dos por la existencia del monopolio eclesiástico, sólo entonces 
surgirá el conflicto educativo, y con él la lucha política por el 
dominio y el control de la educación. Veámos ahora brevemente 
los casos inglés y francés, que son los que nos pueden servir 
comparativamente para fijar la posición del caso espafíol. 

En las sociedades europeas llegó un momento en que la actua- 
ción de las diferentes iglesias, en tanto que gmpos dominantes que 
monopolizaban la educación, implicó una asignación de fines -for- 
mación de buenos cristianos- que era demasiada estrecha para los 
grupos sociales que pugnaban por conseguir de la educación nuevas 
prestaciones, nuevos servicios. Así, ante esta situación, la burgue- 
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sia inglesa optará por invertir parte del excedente empresarial en 
una estrategia de sustitución, es decir, creará una nueva red de 
establecimientos docentes de carácter privado que le proporciona- 
~ los nuevos conocimientos que sus intereses demandan (idiomas 
modernos, geografía, contabilidad, técnicas de navegación, etc.). 
Por el contrario, la burguesia francesa se encontró con que no sólo 
los conocimientos que recibía de la educación monopolizada por 
la Iglesia Católica eran pocos y, en cualquier caso, ajenos al 
mundo del comercio y de las finanzas, sino que también los oficios 
importantes -ejército, judicatura, burocracia- eran privilegio de 
la nobleza; la respuesta de la burguesfa francesa sería una estrate- 
gia de destrucción, es decir, un intento de suprimir, entre otros, 
el monopolio eclesiistico de la educación y reemplazarlo por otro 
cuyo nuevo titular sería ahora un sujeto politico distinto: el Esta- 
do liberal burgués. 

¿Que ocurre en el caso español? Constituye un lugar común 
entre nosotros afirmar que el sistema espafíol es una copia del fran- 
cés, tanto por lo que concierne a nuestras leyes e instituciones 
educativas como por lo que respecta a los agentes creadores del 
mismo. Sin embargo, sin querer negar la influencia del modelo 
francés, considero que no se ha puesto de relieve suficientemente 
la singularidad que comporta la gknesis del sistema español y las 
consecuencias que de ello se derivaron. Aunque la comprobación 
de una hipótesis como ésta exigiría mayor extensión, queden al 
menos apuntadas en esta ponencia las líneas principales de mi 
argumentación. 

LA DEBILIDAD DE LOS ILUSTRADOS 

No es mi intención penetrar ahora en lo que es el campo 
propio de otra ponencia, la relativa a las reformas educativas de 
los ilustrados, pero si  subrayar cómo la actitud de nuestros ilustra- 
dos refleja las condiciones históricas de la Espafía de la segunda 
mitad del siglo XVIII y, en consecuencia, supone cierta singu- 
laridad. 

En primer lugar. mientras que en Francia e Inglaterra el papel 
protagonista frente al monopolio eclesiástico de la educación 
corre a cargo de la burguesía, en Espafía los ilustrados proceden 
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fundamentalmente de la nobleza y del alto clero, pues sólo en muy 
pequeila medida cabe hablar de una burguesia comercial e indus- 
trial, escasa en número y pobre en influencia. 

En segundo lugar, mientras las burguesías francesa e inglesa 
adoptan una estrategia de destrucción y de sustitución del mono- 
polio respectivamente, la ilustración espaflola asume una estrate- 
gia, frustrada, de reforma de las instituciones universitarias 
eclesiásticas, prácticamente las únicas existentes, lo que dejaba 
indemne la titularidad del monopolio. Este fracaso no llevará a los 
ilustrados a una estrategia de destrucción, para lo cual carecfan de 
fuerza y de poder, sino de sustitución parcial que, a diferencia del 
caso inglés, no surgirá tampoco de la iniciativa privada sino que 
se apoyará fundamentalmente en el poder regio, que es el que por 
s i  mismo, o por medio de asociaciones promovidas desde sus aleda- 
Ros, creará nuevos establecimientos docentes (no obstante, y aun- 
que la burguesfa comercial y preindustrial fuese escasa y débil, no 
puede silenciarse el esfuerzo realizado a travks de las Juntas de 
Comercio, que crearán a sus expensas escuelas de náutica, de 
química, de maquinaria, de comercio, de idiomas, de economía 
política, etc., lo que supone una actividad de sustitución análoga 
a la de sus colegas ingleses, aunque no lo suficientemente fuerte 
para sobrevivir al estatismo y centralismo posteriores, que paradó- 
jicamente aparecerán de la mano de los liberales espafíoles). 

Es el fracaso del intervencionismo estatal en las viejas univer- 
sidades el que va a dar lugar a la creación de nuevos centros docen- 
tes (Reales Estudios de S. Isidro, Seminario de Nobles de Madrid, 
Real Instituto MIlitar Pestalozziano, ctc.), que, sin embargo, no 
serán centros universitarios sino que se encuadrarán dentro de lo 
que hoy conocemos como enseñanza secundaria. Sin entrar ahora 
en el carácter de los servicios que estos nuevos centros suministra- 
ban, lo que s i  debemos resaltar es no sólo su novedad, sino, sobre 
todo, el hecho singular que representan, que no consiste sólo en 
que sean establecimientos de enseilanza secundaria, sino, sobre 
todo, en que simbolizan, a mi modo de ver, la debilidad de los 
ilustrados. Pues, en efecto, los reformadores de la segunda mitad 
del siglo XVIII no pueden por s í  solos ni arrebatar al gmpo domi- 
nante el monopolio -estrategia de destrucción- ni tampoco crear 
una red de centros docentes que haga competencia a las viejas institu- 
ciones educativas de la Iglesia espailola -estrategia de sustitución. 
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Las consecuencias de todo ello se pueden concretar en un 
hecho tambikn singular: mientras en Francia la revolución dafia 
sensiblemente el monopolio de  la Iglesia respecto de las viejas ins- 
tituciones educativas y mientras en Inglaterra comienza una lenta 
pero implacable erosión del monopolio anglicano, en Espafia, 
cuando adviene el nuevo siglo, la fuerza efectiva del monopolio 
eclesiástico permanece intacta. 

UNA GENESIS SINGULAR 

En otro lugar he sefíalado las diferencias, a mi modo de ver 
muy importantes, que separan a los liberales de los ilustrados 
(Puelles, 1980: 53 y SS.). Pero ahora, lo que me interesa resaltar 
es que el liberalismo espafiol presenta, además de las características 
comunes del liberalismo europeo, unos rasgos propios que poco o 
nada tienen que ver con el liberalismo frances o ingles. En efecto, 
nada más ajeno al pensamiento liberal europeo que la fundamenta- 
ción de la libertad en la escolástica espaiiola del siglo XVI: 

"Raramente se verá a un liberal europeo buscar sus 
argumentos en pensadores escolásticos; pero los libe- 
rales españoles f recuen ta~n  con insistencia bien por 
rutina escolar. por honrado convencimiento o con 
móviles de  corso, los libros de los Suárez, los Soto, los 
Molina y los Vitoria" 

(DIEZ DEL CORRAL, 1956: 401) 
Nuestros liberales basarán, pues, en la tradición espafíola del 

siglo de oro el respeto a la dignidad del hombre, la exaltación de la 
libertad, la limitación del poder regio o la fuente del poder en la 
sociedad civü. Sin entrar ahora en la sinceridad de los liberales 
espailoles cuando invocan nuestra tradición como autentica fuente 
de las modernas libertades, es lo cierto que el liberalismo espailol 
surge como una fuerza polftica que no desea enfrentarse ni con la 
tradición ni con la Iglesia Católica que la representa, bien fuese por 
razón de su misma catolicidad -la gran mayorfa de nuestros libera- 
les son creyentes y además hacen buena gala de ello-, bien fuese 
por habilidad y estrategia -el poder social, económico y politico 
de la Iglesia se conserva indemne en 181 2-, bien fuese por ambas 
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cosas a la vez. El hecho objetivo es, pues, la voluntad de aunar libe- 
ralismo y tradición y buena prueba de e1lo.e~ que la mftica Consti- 
tución gaditana, la que va a poner los cimientos del régimen liberal 
español y a nutrir buena parte del pensamiento progresista del siglo 
XIX, comienza invocando "el nombre de Dios todopoderoso, Padre, 
Hijo, y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la sociedad". 

En el ámbito educativo, es precisamente la Constitución, en 
su famoso titulo IX, la que va a dar las pautas de hasta que punto 
los liberales desean una pacifica convivencia con la Iglesia, estable- 
ciendo sin ambages que en todas las escuelas de primeras letras se 
enseñe la religión católica. Al mismo tiempo ordenará también que 
en esas mismas escuelas se ensefie a los niños "las obligaciones civi- 
les", es decir, todos aquellos conocimientos que hará de ellos, 
además de buenos cristianos, buenos ciudadanos. La pretensión de 
aunar tradición y libertad no puede ser más explícita. 

No obstante, existe en los diputados gaditanos una veta jaco- 
bina que les hace ser más entusiastas cuando aluden al tema de la 
formación del ciudadano, aspecto éste que será subrayado por 
Agustin Argüelles cuando, expresando el sentir de la Comisión que 
intervino en el proyecto de Constitución, ponga de relieve como 
objetivos de la instrucción pública elementos que resultan ineludi- 
bles e inaplazables en toda socialización política: 

' E l  Estado, no menos que de soldados que ledefien- 
dan, necesita de  ciudadanos que ilustren a la nación y 
promuevan la felicidad con todo género de luces y 
conocimientos. As í  que uno de los primeros ciudada- 
nos que deben ocupar a los representantes de u n  
pueblo grande y generoso es la educación pública I...) 
Para que el carácter sea nacional, para que el espíritu 
publico pueda dirigirse al gran objeto de formar ver- 
daderos españoles, hombres de  bien y amantes de su 
patria, es preciso que no  quede confiada la dirección 
de la enseñanza pública a manos mercenarias (...)" 

(ARGUELLES, 198 1 : 125) 
Tales palabras anunciaban, por otra parte, la publicatio de la 

educación, su consideración como un asunto público de vital 
importancia para los intereses del naciente Estado liberal. No obs- 
tante, el carácter público de la educación no llevará a los liberales 
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espafioles al monopolio estatal, tal y como lo intentará la Universi- 
dad Imperial napoleónica, sino que tratarán de conciliar los aspec- 
tos público y privado de la educación. Así, cuando la Junta de Ins- 
trucción Pública encargue la redacción de un informe sobre la 
ensefianza, su autor, Manuel José Quintana, liberal nada sospecho- 
so de veleidades tradicionalistas, incluirá entre las grandes bases 
ideológicas del liberalismo español el principio de la libertad de 
ensefianza: 

"Otro, en fin, de los atributos generales que deben 
acompañar a la instrucción es el de la libertad. porque 
no bosta que el Estado proporcione a los ciudadanos 
escuelas en que adquieran los conocimientos que los 
han de habilitar para llenar las atenciones de la profe- 
sión a que se dediquen, es preciso que tenga cada uno 
el arbitrio de buscarlos en donde, como y con quien 
le sea más agradable su adquisición" 

(Historia de la educación en Espaiia, 1979 a: 380) 
Es decir, que contrariamente a lo que la influencia francesa 

demandara, los liberales espafloles afirmarán la libertad de ense- 
fianza. Recuérdense a este respecto las dificultades que tanto la 
libertad de cátedra como la de creación de centros docentes tuvo 
entre los revolucionarios franceses, dificultades que se agudizarán 
más tarde con la creación de la Universidad Imperial. Recuérdese 
también el pensamiento napoleónico y de la burguesía que le 
apoyaba: "Ensefiar es una función del Estado porque es una nece- 
sidad de la nación. En consecuencia, las escuelas han de ser esta- 
blecimientos estatales y no establecimientos en el Estado". 

La declaración de la libertad de ensefianza por los liberales 
espafioles, que no se agota en la libertad de creación de centros 
sino que se afirma al mismo tiempo como libertad de expresión 
docente, hay que entenderla como una decisión política conscien- 
temente asumida, es decir, no cabe atribuirla solamente a un grupo 
de liberales que redactan un informe, aunque este sea de tanta tras- 
cendencia posterior como el Informe de 1813. Lo prueba el que 
aparezca de nuevo en la Comisión de Instrucción Pública encarga- 
da por las Cortes de dictaminar el primer proyecto de ordenación 
del nuevo sistema educativo. En efecto, después de reafirmar los 
principios ideológicos inspiradores del nuevo sistema (los ya consa- 
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bidos de igualdad, universalidad, uniformidad, publicidad y gra- 
tuidad), los diputados gaditanos afirmará: 

"Estos son los principios en que debe estribar la ense- 
ríanza costeada por el Estado; pero al mismo tiempo 
es necesario dejar en libertad a los que quieran ense- 
ñar o aprender en escuelas particulares. Nada más 
contrario a los más preciosos derechos del hombre, 
y al mismo tiempo al adelanto en las ciencias, que ese 
empeño de entrometerse el Gobierno en señalar el 
camino que han de seguir los que quieran dedicarse 
a enseñar por su cuenta, y los que anhelen instruirse 
con maestros que ellos mismos costeen. Esa manía 
reglamentaria de que adolecen tanto los gobiernos, 
quita la concurrencia. y ahoga el talento, lo mismo 
con respecto a las ciencias que a h letras; y si éstas 
han logrado la justa libertad que necesitan, no se debe 
privar de ella a la enseñanza particular(...)" 

(Historia de la Educación en Espafía, 1979 b: 360) 
Este principio del dictamen se incorporará después al proyec- 

to de decreto para el arreglo general de la enseiíanza pública de 7 
de marzo de 1814, cuyo articulo sexto sefíalará indubitablemente 
lo siguiente: 

" Los artículos anteriores no se entenderán en manera 
alguna con la enseñanza privada, la cual quedará abso- 
lutamente libre. sin ejercer sobre ella el Gobierno otra 
autoridad que la necesaria para hacer observar las 
reglas de buena policía, establecida en otras profesio- 
nes igualmente libres, y para impedir que se enseñen 
máximas o doctrinar contrarias a la Religión divina 
que profesa la Nación, y a los principios sancionados 
en la Constitución política de la Monarquía. " 

(Historia de la  Educación 1979 b :  382) 

H a y  en todos estos textos una afirmación política de extraor- 
dinaria importancia. Me refiero a la voluntad de hacer convivir un 
sistema público de educación con otro de carácter privado. A mi 
modo de ver, no se trata de una estrategia más, o de una situación 
de recursos escasos, o de aunar voluntades ante la desastrosa situa- 
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ción económica que la gilerra de la Independencia lleva consigo, 
que algo hay de todo el!>, sino de un fenómeno complejo de 
carácter más general. Los diputados encerrados en Cádiz respon- 
den a la invasión con un rearme ideológico que s610 en parte bebe 
en las mismas fuentes que el invasor y que es también fruto de una 
situación de guerra que no permite una división interna. Hay, si, 
una voluntad de romper el monopolio eclesiástico creando una red 
pública de educación, pero también la hay de respetar al mismo 
tiempo la red privada cuyo titular casi ünico es la Iglesia, en un 
intento decidido de evitar un enfrentamiento, no deseado posible- 
mente por la mayoría de los liberales españoles. Todo ello con in- 
dependencia de la viabilidad de un camino como éste de tan difícil 
andadura, en el que a la larga la libertad de enseñanza será someti- 
da a un reduccionismo ideológico -sólo creación de centros- en 
detrimento de su otra vertiente -libertad de cátedra-. 

Este esforzado empefio por mantener la unidad dentro de un 
proyecto de futuro, sostenido a lo largo de toda la guerra a pesar 
de graves desaveniencias internas, se quiebra con la vuelta de 
Fernando VII. El apoyo que el absolutismo tuvo por parte de la 
Iglesia jerirquica pondría al descubierto las grandes dificultades 
que encerraba un entendimiento entre los liberales y las fuerzas 
más tradicionales partidarias del Trono y el Altar. No es de extra- 
Aar que, cuando se produzca la irrupción del trienio constitucio- 
nal, los liberales aparezcan fuertemente divididos en lo que 
concierne a uno de los principales problemas del nuevo sistema 
educativo que ahora legalmente se pergelia: el problema del mono- 
polio educativo. 

No voy a entrar ahora en el debate parlamentario que el regla- 
mento general de  instrucción Pública de 29 de junio de 1821 plan- 
teará en la Cámara, pero sí  debo sefíalar que por primera vez en 
nuestra historia se enfrentan expresamente dos concepciones dis- 
tintas de la educación: una, la de aquellos que, estos sí, a imitación 
francesa, pedirán la nacionalización de la enseñanza, es decir, el 
monopolio estatal; otra, la de aquellos que, de acuerdo con sus 
orígenes, recla'marán la más absoluta libertad de enseñanza. En 
medio, como tendencia que terminará por imponerse, la que pedi- 
rá la aceptación de una doble red de establecimientos de enseiian- 
za, pública y privada, si bien esta última sometida a unos requisitos 
previos de autorización para garantizar la correspondiente validez 
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académica y profesional de las enseñanzas impartidas. No obstan- 
te, dado qiie la enseñanza universitaria era la miis afectada por esta 
solución, las restricciones impuestas abrían la puerta a lo que más 
tarde ocumría: la nacionalización de la tercera ensefianza. 

LA LECCION DEL PASADO 

El trienio constitucional se saldó negativamente, no sólo por 
todo lo que supuso la vuelta al absolutismo, sino también porque 
este período produjo la división interna de Ins fuerzas liberales. 
Nunca más recobrarfa el liberalismo español la unidad de las horas 
gaditanas, sin duda porque bajo el amplio espectro del liberalismo 
latían interescs distintos y concepciones politicas diferentes, inte- 
reses y concepciones que posteriormente se tratarían de amalga- 
mar, si bien precariamente, con la fundación en 1833 del partido 
moderado, fruto de la fusión de carlotercistas o viejos ilustrados 
afrancesados, doceañistas templados y antiguos exaltados o progre- 
sistas. Poco habría de durar tan difícil unidad: en 1837 surgiría, 
como una escisión inevitable, el partido progresista. 

Pero no todo el legado del trienio fue negativo, hubo también 
aspectos positivos. Entre ellos, el recuerdo de los errores cometi- 
dos en el pasado y la decidida voluntad de no volver a incurrir en 
ellos. Entre los errores más acusados, que ahora se pretenden rec- 
tificar, hay que destacar la existencia de un excesivo parlamentaris- 
mo, la ausencia de una infraestructura administrativa para gestio- 
nar coherentemente las reformas y la escasez de recursos finan- 
cieros. 

La concepción de los diputados gaditanos, favorable a hacer 
del parlamento el foco de  la vida política, dió lugar durante el tne- 
nio a una concepcibn muy rígida de las competencias de las 
Cortes, especialmente en educación donde todos los asuntos 
debían ser resueltos pricticamente por la Cámara. De ahí que una 
de las medidas más tempranas, todavfa en vida de Fernando VII, 
fuese la creación en 1832 del ministerio de Fomento, configurado 
como un órgano administrativo de carácter activo, capaz de ejecu- 
tar los proyectos propios de un departamento de  este tipo. Su 
creación muestra, por otra parte, la influencia que los carlotercis- 
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tas habían sabido adquirir en los últimos anos del reinado del 
monarca absoluto. 

Posteriormente, este mismo sector carlotercista sería el que 
dotaría a la regencia de Varia Cristina de los elementos necesarios 
para poder construir un régimen politico, régimen que, por razo- 
nes conocidas por todos, iba a desembocar rápidamente en el sis- 
tema político liberal. En esta dirección, el nombramiento en 1833 
de Javier de Burgos como ministro de Fomento fue un acierto, 
pues a él se debe la creación de una infraestructura administrativa 
y política de la que Espafía carecía. De este modo, la división de 
España en provincias y la creación de la figura del subdelegado de 
Fomento -denominación sustituida poco tiempo después por la 
de gobernador civil-, permitiría que la acción del Estado llegase 
hasta la última aldea del país. 

A la figura del subdelegado de Fomento o gobernador civil, 
auténtico representante político del Gobierno, debe añadirse ahora 
la consideración del alcalde como un agente monocrático, conce- 
bido fundamentalmente como delegado del poder central, estable- 
ciéndose así un modelo, ciertamente napoleónico aunque con 
algunas caracteristicas propias, que aseguraria la articulación entre 
el Gobierno y los escalones provinciales y municipales de todo el 
territorio nacional: 

''La gran fórmula de la dishibución territorial de los 
servicios estatales es, pues, la del Gobernador, actuan- 
do a través de sus subordinados los Alcaldes, como 
Último eslabón de la jerarquía". 

(GARCIA DE ENTERRIA, 1972: 73) 

La consecuencia de todo ello seria la construcción de un apa- 
rato politico eficaz, tan necesario en la fase de erección de un 
nuevo Estado, pero también la transformación de las diputaciones 
y de los ayuntamientos en órganos de simple deliberación y de 
consejo, privados, por tanto, de autonomía real. Al final, el precio 
de toda esta operación fue el centralismo, que gravitó sobre todos 
los servicios estatales, incluido obviamente el de educación. 

Correspondió al sector progresista del partido allegar los re- 
cursos precisos para echar los cimientos del nuevo régimen liberal. 
Me refiero con ello a la desamortización, fenómeno harto comple- 
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jo sobre el que, no obstante, quisiera destacar algunos aspectos 
a los efectos que nos ocupa. 

En primer lugar, la desamortización vino precedida por una 
serie de disposiciones encaminadas a minar el poder de la Iglesia 
en la ensefianza. Recuérdense los reales decretos de 1835 supri- 
miendo la CompaRia de Jesús y disolviendo los monasterios y con- 
ventos con menos de doce religiosos profesos. Se trataba, ahora 
si, de un enfrentamiento directo con la Iglesia, seriamente compro- 
metida con la causa carlista: la Iglesia aparecía ya como enemiga 
ideológica del naciente liberalismo. Los liberales seguirán aquí 
una decidida estrategiade hostilidad, en la que, entre otras cosas 
tratarán de destruir el monopolio que la Iglesia ostentaba sobre 
el viejo aparato escolar heredado del Antiguo Régimen. Para ello 
nada más certero que la supresión de la CompaAia de Jesús, princi- 
pal agente educativo de la Iglesia, así como la supresión de las 
escuelas monacales y conventuales. 

En segundo lugar, la desamortización era, desde el punto de 
vista educativo, el Único procedimiento viable para la creación de 
una extensa red de establecimientos públicos. Nuestros progresis- 
tas eran conscientes de que a la fase de destrucción juridica del 
monopolio tenía que seguir otra de reemplazamiento del mismo 
por el Estado. Como Viííao ha puesto de relieve, quizás por pnme- 
ra vez entre nosotros, la creación de centros públicos, y en concre- 
to la de los famosos institutos de ensefianza secundaria, hubiera 
sido inviable sin la previa desamortización, siendo inoperante, 
desde la perspectiva que nos ocupa, que la sustracción de edificios 
eclesiásticos a la venta pública fuera fruto del desinterés de los 
compradores por los inmuebles urbanos -en contraposición a su 
avidez por los rústicos-, o, por el contrario, respondiera a una 
política estatificadora de servicios públicos (ViRao, 1982: 289). 
Lo cierto es que tales edificios fueron la base de la nueva red de 
institutos públicos de  enseííanza secundaria. 

Correspondió, finalmente, al sector moderado la fijación de 
los grandes principios ideológicos que van a regir el nuevo sistema 
educativo. Como he expuesto en otro lugar, es un documento 
temprano, el plan del duque de Rivas de 1836 (tanto el texto arti- 
culado como la famosa Exposición a S. M. la Reina Gobernadora), 
el que constituye la formulación más acabada del pensamiento 
liberal moderado en educación, cuerpo ideológico que, en definiti- 
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va, es el que triunfa y el que marca con su sello el nuevo sistema 
(Puelles, 9 7  y SS.). 

Toda esta infraestmctura administrativa, política, económica 
e ideológica, construida en estos primeros anos, se va a completar 
con una organización financiera que tiende a repartir la carga de los 
servicios públicos entre los diferentes entes o poderes públicos. En 
efecto, desde el punto de vista de la financiación de los servicios, 
va a regir el principio de distribución de las cargas económicas en 
tres esferas diversas, que son las que, con los recursos de sus terri- 
torios, van a proporcionar los medios financieros necesarios, sen- 
tando de esta manera las bases de la competencia de tres poderes 
públicos distintos: Municipio, Provincia y Estado. De la misma for- 
ma que la competencia sobre la beneficencia será distribuida, según 
los escalones sefíalados, de acuerdo con su carácter domiciliario, 
temporal o permanente, o los caminos de acuerdo con su carácter 
vecinal, provincial o nacional, del mismo modo se va a articular la 
competencia en materia de instrucción pública: la instrucción pri- 
maria va a corresponder financiarla a los ayuntamientos, la ense- 
Ranza secundaria a las diputaciones provinciales y la educación 
universitaria al Estado. Este principio competencia1 y financiero 
va a formar el sistema educativo ljberal y a regir en la práctica 
hasta que sea asumido por la ley Moyano de 1857. No obstante, el 
principio se va a plasmar tempranamente, por lo que respecta a la 
ensefianza primaria, en la primera ley educativa del periodo isabeli- 
no, la ley de 21 de junio de 1838, una ley que comenzó siendo 
provisional y terminó rigiendo hasta la publicación de la ley 
Moyano. 

EL MARCO GENERAL DEL MODERANTISMO 

Las elecciones de 1844 abren paso a una década de gobierno 
del partido moderado. Es en este periodo donde se formulan las 
grandes leyes que van a encamar la ideología del moderantismo, 
una ideología que se va a caracterizar por una preocupación casi 
obsesiva por el orden y por la seguridad, por la defensa de la pro- 
piedad como base del proueso económico, por el predominio del 
poder real sobre el parlamento (aunque se mantenga oficialmente 
la teoria de la soberanía compartida entre el Rey y las Cortes), 
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por la defensa de los intereses eclesiásticos, en fin, por la proclama- 
ción teórica de un gobierno mesocrático. 

Una de las primeras leyes es la de Ayuntamientos, de 8 de 
enero de 1845, encaminada a minar uno de los baluartes de la opo- 
sición progresista. En ella se consagra lo que ya era una práctica 
política de los gobiernos moderados, esto es, la consideración del 
alcalde como delegado del poder central, transformándose los 
ayuntamientos en organismos administrativos ajenos a toda praxis 
de autogobierno local. Esta ley s e d  una de las piezas bisicas del 
nuevo rkgimen, contribuyendo en gran medida a reforzar la centra- 
lización política y administrativa, pero la ausencia de ayuntamien- 
tos electivos contribuirá también al nacimiento de uno de los 
fenómenos de mayor trascendencia el  de  la aparición de  
unas oligarquías locales, que, en lo que nos afecta, van a ejercer 
un caciquismo permanente sobre la instrucción publica primaria. 

La Icy de dotación del culto y clero, de 17 de marzo de 1845, 
significaba, entre otras cosas, la devolución a la Iglesia de los 
bienes desamortizados no vendidos. Aunque no fue suficiente para 
normalizar las relaciones con Roma, abrió el periodo oficial de 
acercamiento del partido moderado a la jerarquia eclcsiistica, bus- 
cando con ello una solución al problema de la desamortización que 
fuese conciliable con el respeto a la nueva propiedad adquirida 
por la nobleza y por la burguesía. Se iniciaba así un camino que, 
en lo que nos ocupa, iba a ser difícilmente conciliable con la secu- 
larización de  la enseñanza y con la libertad de pensamiento 
docente. 

La reforma tributaria de 1845 es posiblemente uno de los 
grandes aciertos del moderantismo. Supuso la simplificación y uni- 
ficación de más de un centenar de impuestos, organizando racio- 
nalmente los ingresos del Estado y facilitando la previsión de su 
cuantia. Aunque no fue bien recibida ni bien aceptada, de su 
bondad s610 puede decirse que esta nueva organización de los 
ingresos del Estado rigió hasta finales del siglo. Por lo que respecta 
a la ensefianza, la mejora de los ingresos n o  afectaría más que a la 
educación universitaria, pues el principio de la distribución de las 
cargas financieras entre los distintos poderes públicos sobreviviría 
a la era isabelina misma. 

La ley electoral, de 18 de marzo de 1846, contribuyó en 
amplia medida a la consolidación política del moderantismo. De 
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acuerdo con su ideologia, predominantemente doctrinaria, restrin- 
gió aún más el sufragio censitario de la ley progresista de 1837. 
Para ejercer el derecho al voto será necesario ahora pagar al fisco 
como mínimo cuatrocientos reales de contribución directa, canti- 
dad que quedaba reducida a la mitad para las profesiones liberales. 
A pesar de  esta reducción, pensada para las clases medias más pró- 
ximas a la "nueva aristocracia" gobernante, lo cierto es que la par- 
ticipación politica con esta ley se redujo al uno por ciento de la 
población española. No obstante, la idea del sufragio censitario 
se compaginaba bien con un sistema educativo concebido funda- 
mentalmente para las clases propietarias. 

Otra de las preocupaciones del moderantismo, la obsesión por 
el orden, se va a plasmar en la formación de una comisión encarga- 
da de  redactar el nuevo Código penal. Aunque la situación lo 
exigía -habia un vacio legal al respecto desdc que fuera abolido 
el Código penal dictado en el trienio-, no deja de ser significativa 
la importancia que se dió a este proyecto. Promulgado en 1848, 
tras cinco anos de trabajo, el nuevo cuerpo legal era un código que 
ha podido ser calificado, al mismo tiempo, de autoritario y liberal, 
simbiosis tipica, como sabemos, del moderantismo: liberal por la 
implantación de una escala graduada de penas que eliminaba el ar- 
bitrismo típico del Antiguo Rkgimen, autoritario por la dureza en 
castigar los delitos contra el Estado y contra la religión católica. 

Pero la religión no va a ser objeto sólo de una atención repre- 
siva, como acabamos de ver en el nuevo Código penal, sino 
también positiva. Los sucesos revolucionarios de 1848 tuvieron en 
Francia, como sabemos, una gran importancia. La burguesía fran- 
cesa comenzará a ver en la Iglesia, su antigua enemiga, la mejor 
garantía del orden social. Si la sociedad está enferma, se dirá, es 
porque los maestros y los profesores propagan doctrinas socialistas 
en lugar de predicar la resignación y la conformidad con el orden 
querido por Dios (Prost, 1968: 173). En España, aunque el 48 
pudo ser sofocado gracias a la férrea mano de Narváez, la burgue- 
sía espafiola supo tomar buena nota de los sucesos del país vecino: 
la teoria de la religión como defensa del orden social encontrará 
cada día más partidarios, La solución fue la adopción de una estra- 
tegia de acercamiento que desembocará en la firma del Concordato 
de 1851. En realidad el concordato fue, haciendo honor a su 
nombre, un pacto mutuo en virtud del cual la Iglesia bendecía 
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el nuevo orden politico, económico y social surgido de la revolu- 
ción liberal y de la desamortización, mientra que a cambio reco- 
braba buena parte de su antigua posición e influencia; la burguesía, 
a su vez, sosegaba su mala conciencia, nacida de la desamortiza- 
ción, y en contraprestación relegada al olvido las antiguas estrate- 
gias de destrucción del monopolio eclesiástico. 

Este va a ser, pues, el marco legal y general de la política de 
la década moderada. Es dentro de este marco, que traduce en 
buena medida los principios ideológicos que se señalaron más arri- 
ba, donde debemos situar el plan Pidal, un plan que, en consecuen- 
cia, deber ser considerado, desde nuestro enfoque, como una 
medida que se inserta dentro del conjunto de actuaciones llevadas 
a cabo por el moderantismo para la conquista y consolidación del 
poder politico. 

LA EDUCACION Y LAS CLASES MEDIAS 

"Careciendo de un sistema uniforme y bien ordenado; 
regida en general por disposiciones interinas, cuyo 
carn'cter tienen también casi todos los profesores; do- 
tados éstos mezquinamente; desatendidos ciertos 
estudios a que es preciso dar impulso; privados todos 
de aquel enlace que constituye el verdadero edificio 
del saber humano, y. por último, introducido el 
desorden en la Adminbtración económica. no había 
persona alguna en España que no clamase por su 
pronto y eficaz remedio." 

(Historia de la Educación en España, 1979, b: 191) 

Tal era, según el espíritu de los reformadores, la situación en 
que se encontraba la enseñanza secundaria y la educación superior 
en España. La realidad no distaba mucho de estas palabras, pues 
aunque la enseñanza primaria había encontrado ordenación y 
cauce en la ley de 1838, las demás ensefianzas se encontraban su- 
jetas aún a la legislación neoabsolutista de Calomarde, así como a 
múltiples disposiciones que habfan tratado de subsanar lo que de 
ominoso contenía aquella. 

Es, pues, partiendo de esta situación, y del contexto de refor- 
ma general que representa el moderantismo, como debe enjuiciarse 
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el nuevo plan de estudios del marqués de Pidal de 1845. La refor- 
ma, realizada por real decreto de 17 de septiembre de 1845, consa- 
graba la polémica existencia de los institutos de ensefianza secun- 
daria, hacia de éstos el eje principal del sistema educativo, reafir- 
maba los principios de uniformidad y centralismo en la enseñanza, 
consagraba el monopolio universitario del Estado e introducía una 
mayor severidad en la autorización de los centros privados. 

El plan era, pues, fruto de la tendencia doctrinaria que dentro 
del partido lideraba politicamente Pidal -el otro liderazgo doctri- 
nario era la espada de Narváez-, y que gobernaría prácticamente 
durante la década moderada. Frente a la tendencia vilumista del 
partido, defensora a ultranza de la presencia de la Iglesia en la edu- 
cación, y frente a la tendencia puritana del mismo, cuyos plantea- 
mientos ideológicos se hallaban próximos a la derecha del partido 
progresista, se alzará triunfante la doctrina del justo medio, lo que 
cn nuestro caso significará un juego de equilibrios no siempre con- 
seguido: ratificación estatal del monopolio universitario, pero 
también afirmación de la libertad de ensefianza en el nivel secunda- 
rio (en el primario dicha libertad existía desde la ley de 1838); 
defensa de los intereses eclesiásticos, pero establecimiento de un 
mayor control sobre los centros confesionales; defensa decidida de 
la secularización de la enseñanza, pero también enseñanza de la 
religión en los centros docentes. Era el comienzo de un largo 
camino, la puesta a punto de una estrategia de acercamiento a la 
Iglesia dentro del marco de determinados principios, no todos, del 
liberalismo inicial. 

A las caracterfsticas señaladas debe unirseles otra más: la 
ensefianza secundaria y la ensefianza universitaria no serán gratui- 
tas, pues las clases a las que van dirigidas estas enseñanzas pueden 
y deben sufragar el costo de las mismas. 

¿Quiénes eran entonces para nuestros doctrinanos los desti- 
natarios de  esta reforma? Al igual que el plan del duque de Rivas 
de 1836 pensara ya en las "clases acomodadas", el plan del mar- 
qués de Pidal concibe a la enseñanza secundaria como "aquella que 
es propia especialmente de las clases medias", destinando la ense- 
ñanza superior, por su propia naturaleza, a las clases altas de la 
sociedad. 

El plan Pidal es, como hemos indicado, una reforma más 
dentro del programa de cambios introducidos para consolidar el 



424 MANUEL DE PUELLES BENITEZ 

régimen liberal desde la perspectiva del moderantismo. De ahí que 
debamos recordar que uno de los principios ideológicos de los libe- 
rales moderados, al que volverán una y otra vez, es la considera- 
ción de la, clase media w m o  el nuevo protagonista histórico de un 
nuevo régimen politico: 

''f ... ) la clase media de  nuestro siglo, poseedora, aun- 
que en pequeñas porciones, de la mayor parte de la 
propiedad, poseedora de la inteligencia, poseedora de 
la fuerza ordenada, tocando por u n  lado a la clase 
pobre y por otro a la clase rica, abierta a los primeros 
y elevándose poco a poco al nivel de  los segundos, sin 
ningún interés que la enrpeñe en la resistencia n i  la 
lance a la revolución; la clase niedia es, decimos, la 
que justamente y únicamente comprende, expresa, 
representa los intereses y las ideas comunes, que tanta 
parte deben tener en nuestros actuales gobiernos. La 
Democracia legal, pacifica, progresiva, ordenada, en 
ella debe buscarse, porque en  ella y sólo en ello puede 
estar" 

(PACHECO, citado por Cánovas, 1982: 280) 

Estas afirmaciones, realizadas por una de las cabezas ilustres 
del moderantismo, responden a la tendencia puritana del partido, 
que, sin embargo, coincide aqui con la concepción doctrinaria del 
justo medio, esa concepción que trata de encontrar la sfntesis 
cntre la tradición y la revolución, entre el antiguo y el nuevo 
régimen, entre la revolución y la restauración del viejo orden. Des- 
de el punto de vista social, el doctrinarismo polftico creerá encon- 
trar en las clases medias un amplio estrato que ocupe el ancho 
espacio existente entre la "clase rica" y la "clase pobre". Exclu- 
yendo a la gran propiedad, este espacio correspondería llenarlo 
a las profesiones liberales, a la pequeña y mediana propiedad, a los 
funcionarios -lo que hoy llamariamos los cuadros de la Adminis- 
tración-, los profesores de instituto y de  universidad, etc. Pero lo 
ciertoes que esta pequeña y mediana burguesfa, esta clase media 
era fundamentalmente urbana, de  escasa cuantía y de poca capaci- 
dad de acción. Por lo que respecta a los profesionales de las clases 
medias, se ha recordado con gran acierto que la literatura de la 
época nos refleja una realidad que dista mucho de las evocaciones 
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politicas de los moderados: frente a la magnificiencia del destino 
que se les tiene prometido, se alza la sombra del cesante anpustia- 
do, del médico que cobra en especie, del profesor carente de 
clases, del militar pendiente de sus sueldos atrasados, etc. La ver- 
dad es que estamos ante una realidad escasamente mesocrática: 
quien manda, quien gobierna, quien controla y, desde luego, quien 
recibe la ensefianza secundaria y superior es la alta nobleza, terra- 
teniente y palaciega, y la alta burguesía, detentadora de los nuevos 
medios de producción y árbitro del tráfico comercial (Cánovas, 
1982: 227 y SS.). 

Así, pues, hay una construcción teórica, escasamente original, 
centrada sobre las nuevas clases que por su laboriosidad y austeri- 
dad alcanzan la propiedad, constituyéndose en una nueva fuerza 
que, w m o  afirmara Alcalá Galiano, tiene el poder social, y, en 
consecuencia, debe tener el poder político. Pero esta construcción 
teórica, importada de Francia por necesidades políticas, tiene poco 
que ver con la realidad espafíola. La doctrina de la soberanía de la 
inteligencia -sólo los más capaces alcanzan la propiedad y por eso 
sólo ellos deben gobernar- escondfa una alianza de la alta burgue- 
sía con los poderes de hecho -la nobleza, la Corona, la jerarquía 
eclesiástica y los altos cargos militares-, y es esta alianza la que 
realmente gobierna y a la que el régimen politico sirve. Es, me 
parece, desde esta perspectiva desde la que debe enfocarse el siste- 
ma educativo que la ley Moyano consolidarA durante. tanto 
tiempo. 

LA LEY MOYANO: La consigración legal 
de un sistema 

"La Comisión opina, lo mismo que el Gobierno de 
S.M., que al formcrr una ley de esa especie n o  estamos, 
por dicha nuestra en España, en el caso de  demoler el 
antiguo edificio para levantar otro nuevo sobre sus 
ruinas. Tanto por la Ley  de 21 de julio de  1838 como 
por los diferentes planes y reglamentos que desde 
aquella época, y especialmente desde 1845, han veni- 
do  rigiendo hasta la fecha, se han hecho en el ramo de 
Instrucción Aiblica notables e importantes adelantos, 
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siendo ya suficiente el número de los años transcurri. 
dos para que la experiencia de a conocer con exacti- 
tud el resultado de tales ensayos, lo que contienen de 
bueno [as leyes y reglamentos vigentes, los defectos 
de que adolecen y los vacíos que han dejado por 
llenar: Esto es puntualmente lo que en concepto de 
la Comisión se obtendrá con la nueva ley (...)" 

(DIARIO DE SESIONES, 1857, Tomo 1). 

Estas palabras del dictamen de la Comisión parlamentaria son 
suficientemente expresivas del alcance y del sentido de lo que será 
la nueva ley de Instrucción Pública, la famosa ley Moyano. Como 
es sabido, Claudio Moyano obtendrá del Parlamento la aprobación 
de la ley de bases de 17 de julio 1857, por la que se autoriza al 
Gobierno para promulgar una ley de Instrucción Pública. A los 
pocos meses hará honor a este compromiso insertando en la Gace- 
ta la ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, una 
ley llamada a ser centenaria. 

La ley Moyano, como reconoció la propia comisión parla- 
mentaria, no fue una ley innovadora. Se limitó a recoger los princi- 
pios y a consagrar las enseiianzas fijadas por un largo proceso de 
reforma, a veces bruscamente interrumpido: reglamento general de 
Instrucción Pública de 1821, plan del duque de Rivas de 1836, ley 
de Instrucción Primaria de 1838, plan del marqués de Pidal de 
1845. Pero, como ya quedó indicado, la reforma educativa es fun- 
damentalmente obra del moderantismo liberal. Dicho de otro 
modo, la ley Moyano es sólo una lectura, de entre varias posibles, 
de los principios ideológicos establecidos por los diputados gadita- 
nos. Representa, pues, la consolidación de una reforma educativa 
desde la ideología del liberalismo moderado. 

¿A qué se debe entonces su larga p e ~ v e n c i a ?  Suele indicarse 
que fue una ley'aprobada prácticamente por consenso de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria, pero no debe 
olvidarse que la técnica de hacer las elecciones, iniciada precisa- 
mente en la década moderada, llevó a la Cámara una aplastante 
mayoría a imagen y semejanza del Gobierno. Hay, por otra parte, 
es cierto, una coincidencia básica, por ejemplo, con el proyecto de 
ley progresista de Alonso Martinez de 1854 -también hay impor- 
tantes diferencias-, pero no deja de ser significativo que Alonso 
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Martfnez presentara al poco tiempo su dimisión como ministro de 
Fomento para trabajar en un nuevo proyecto político, el que va a 
dar a luz a la Unión Liberal, partido que agrupará a la izquierda 
moderada y a la derecha progesista. 

En mi opinión, la ley de Claudio Woyano fue una norma que, 
en general, alcanzó el suficiente consenso social para perdurar 
durante largos amos, lo que no debe hacernos olvidar la existencia 
de importantes discrepancias dentro del liberalismo español sobre 
determinados valores que impregnan la ley y sobre el sistema edu- 
cativo consagrado por ella. Es posiblemente esta antinomia la que 
explica que, aunque el sistema se consolide, el debate ideológico 
permanezca en pie durante muchos años. 

¿Cuáles son, entonces, esos valores, sometidos a permanente 
debate? A mi modo de ver, y a grandes rasgos, se pueden catalogar 
como tales los siguientes: reconocimiento de una doble red de cen- 
tros de enseñanza, pública y privada; libertad de enseñanza en los 
niveles primario y secundario, monopolio estatal en los niveles 

' universitarios; obligatoriedad de la ensefianza primaria; gratuidad 
relativa en la primera enseñanza; uniformidad de los planes de 
estudios; centralización administrativa; secularización de la ense- 
ñanza. Buena parte de estos valores serán combatidos desde la 
derecha del moderantismo, primeramente desde ese sector origina- 
riamente encabezado por el marqués de Viluma, posteriormente 
desde el bando de los neocatólicos, exigiendo en ambos casos una 
mayor presencia de la Iglesia en la ensefianza, combatiendo el 
monopolio estatal universitario y oponiéndose a la escolarización 
obligatoria. Asimismo, la izquierda liberal pondri el acento en la 
defensa de la libertad de cátedra, hará énfasis en las responsabili- 
dades educativas de la sociedad frente al Estado, exigirá la gratui- 
dad absoluta de  la enseñanza primaria y clamará por la descentrali- 
zación administrativa. 

Pero con independencia de los valores discutidos, existen 
valores que no son puestos en cuestión por la sociedad liberal en su 
conjunto, lo que explica, a mi modo de ver, la longevidad de la ley 
y del sistema. Me refiero a la pirámide escolar que la ley consagra, 
una pirámide cuya ancha base está concebida casi exclusivamente 
para la instrucción de  las clases populares, mientras que se va estre- 
chando conforme nos acercamos a la cúspide, privilegio sólo de 
unos pocos. Esta pirámide escolar supone un consenso tácito de las 
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clases dirigentes españolas, consagrando a s í  u n  sistema educativo 
q u e  hace d e  la instrucción primaria una ensefianza destinada fun-  
damentalmente  a las clases trabajadoras y que ,  e n  cuan to  tal, n o  
conduce a ninguna parte,  a l  mismo t iempo q u e  e l  sistema se asien- 
ta  principalmente sobre  una ensefianza secundaria q u e  es práctica- 
m e n t e  un  medio d e  paso hacia la Universidad y sobre u n a  enseñan- 
za universitaria concebida para las capas superiores d e  la sociedad, 
aunque sea posible a una parte d e  las clases medias acceder a ella. 

C o n  algunas excepciones, q u e  n o  afectan básicamente a l  con- 
senso indicado, este h a  sido el sistema educativo q u e  h a  subsistido 
prácticamente hasta la ley general d e  Educación de  1970. 
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LA POLITICA DOCENTE DEL SEXENIO 
(1868-1874) Y SU FILOSOFIA SUBYACENTE 

Antonio Heredia 

1.  INTRODUCCION 

La actividad legislativa constituye uno de los medios más im- 
portantes que tiene una comunidad organizada para desenvolverse 
en los más diversos aspectos. Dicha actividad, convertida en uno 
de los poderes básicos de las sociedadesmodernas, alcanza tambikn, 
como es lógico, a la vida educativa y docente. El conocimiento de 
las leyes que la regulan debe llevarnos a despejar algunas incógni- 
tas sobre la cuestión, aparte de mostrar en un terreno práctico la 
inevitable interdependencia existente entre educación y politica. 
Y como en el fondo de esta última hay siempre una idea motriz 
que la actividad legislativa -entendida en toda su extensión- se 
encarga de desentrafiar, el sentido de esta ponencia se enmarca en 
la necesidad de conocer el modelo filosófico diseñado desde el 
Poder, con el fin de obtener una mejor comprensión doctrinal e 
ideológica de las reformas educativas o la política docente. 

Soy consciente de que dicha politica ha tenido otros condi- 
cionamientos no estrictamente filosóficos. Pero como es evidente 
que los ha habido de esta indole, me ha parecido oportuno fijar 
la atención en ellos. Trato, por tanto, de exponer una de tantasver- 
tientes posibles. Nadie niega que la política educativa es mucho 
más rica y compleja de lo que puede adivinarse a través de la filo- 
sofia, pero tampoco nadie puede negar que la filosofia forma parte 
de esa misma politica sin cuyo conocimiento se hace extremada- 
mente difícil interpretarla con acierto y corrección. En esta dimen- 
sión hermenéutica consiste sencillamente mi aportación. 
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2. PRINCIPIOS BASICOS GENERALES 
POLITICOS 

El Scxenio revolucionario se abre a impulsos del liberalismo 
radical-democrático, cuyos principios esenciales podemos fijar es- 
quemáticamente en estos enunciados: 

soberanía nacional plena 
sufragio universal 

derechos individuales: libertad de pensamiento e imprenta, 
libertad de  reunión y de asociación, libertad de cátedra y de 
enseñanza, libertad de cultos ... Estos derechos tienen carácter 
absoluto y por lo tanto, se consideran imprescriptibles, ina- 
lienable~ e ilegislables. 

3. SENTIMIENTO DE RUPTURA O 
"GIRO" RADICAL 

Todo en el ambiente hacía suponer que había llegado la hora 
de romper definitivamente con el eclccticismo doctrinario de la 
etapa anterior, con su formalismo y su política del término medio; 
en definitiva, con el débil soporte filosófico del régimen isabelino, 
con ese espiritualismo -en palabras de Giner- "estrecho y meticu- 
loso, asustadizo de la razón, sin fe en ningún principio, retórico y 
sentimental, amigo del statu quo en el pensamiento y en la vida, 
y cuya cardinal aspiración (es), no a pura y absoluta verdad, sino 
precisamente a huir de ella y a mantener un cierto tirmino medio 
entre la razón vulgar y la científica" ("La política antigua y la po- 
lítica nueva", en O.C., t. V., Madrid 1921, pp. 76-77). En unapala- 
bra, todo hacía suponer que el viejo y gastado espiritu ecléctico 
estaba llamado a ser sustituido por el renovado y progresista espíri- 
tu radical, ya espiritualista, ya racionalista. 

Un texto de Alvaro Gil referente a la Constitución del 69 nos 
manifiesta el sentimiento de ruptura total que trabajaba a los pro- 
tagonistas de la revolución. "La Constitución que discutimos -de- 
cía el diputado salmantino- no tiene ningún recuerdo de las anti- 
guas, en que el monarca lo era de derecho divino: el progreso es 



LA WLlTlCA DOCENTE DEL SEXENIO (1868-1874) 433 

patente. En los tiempos antiguos el rey era rey por la gracia de 
Dios; en las Constituyentes de 1837 y de 1854 fue rey por la gra- 
cia de Dios y de la Constitución; en la de 1869 será rey por la 
Constitución y por la soberanía de las Cortes, y de consiguiente 
por gracia de  la Nación espailola." (Alvaro Gil Sanz, "Discurso a 
favor del proyecto de Constitución". Diario de las Sesiones de las 
Cortes Constituyentes. Legislatura de 1869-1871. Sesión de 
6-N-1869. Madrid, Imp. de J. A. Garcfa, 1870, p. 864.) 

4. FUERZAS COADYUVANTES Y PREEMINENCIA 
IDEOLOGICA DEL KRAUSISMO 

Quienes se opusieron frontalmente al rkgimen isabelino fue- 
ron los progresistas, los unionistas y los demócratas (republicanos 
y monárquicos). Desde el punto de vista filosófico, habrla que 
decir que tres fueron también las corrientes de  pensamiento que 
prepararon el clima revolucionario: el sensualismo o positivismo, 
el espiritualismo radical o semirracionalista y el racionalismo o 
idealismo de los demócratas puros. A todos cabe la responsabilid'ad 
ideológica y doctrinal del Sexenio. Sin embargo, al contrario de lo 
que sucedió con la fuerza material -detentada principalmente por 
unionistas y progresistas-, la dirección intelectual de la revolución 
recayó sobre todo en los demócratas. Claramente lo expresó sin 
contradicción Figueras en las Constituyentes, refiriéndose a la 
situación de los partidos en el momento de sobrevenir la revolu- 
ción de septiembre: 

"Habia en España tres partidos liberales: el partido 
moderado había renunciado a este nombre y se había 
hecho verdaderamente reaccionario. Habia, pues, sólo 
tres partidos liberales: el pmiido vivnlvarista o de la 
unión, el partido progresista y el partido republicano. 
Los tres han contribuido con todas sus fuerzas a la 
revolución de septiembre, y nosotros hemos contri- 
buido más que [os otros dos, porque aunque @S otros 
dos hayan desarrollado más cantidad de fuerza en un 
momento dado, corto, rápido, rapidísimo, nosotros 
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les dimos lo que les faltaba: el lábaro, la enseña, la 
9 ,  idea. 

(Ibíd., pág. 869-875) 

Desde el punto de vista filosófico, la revolución osciló entreel 
espiritualismo y el racionalismo; entre un espiritualismo progresis- 
ta y radical y un racionalismo esencialmente armónico, aunque he- 
terogéneo. (El sensualismo o positivismo, desbordado por la euforia 
ambiental, se mantuvo más bien a la expectativa, adquiriendo -eso 
si- mayor fuerza conforme se hacia más patente el fracaso revolu- 
cionario.) Pero de las dos tendencias dominantes, fue el racionalis- 
mo armónico o realismo racional (krausismo) el que penetró más 
profundamente en los medios oficiales. No obstante, la incorpora- 
ción y asimilación de los principios krausistas -que inspiraron en 
gran medida la politica de Instrucción pública del sexenio- no fue 
uniforme ni constante. En función, pues, de la intensidad de esta 
presencia, distinguimos tres fases principales en la politica docente 
y filosófica del sexenio. 

5. LAS TRES FASES DE LA POLITICA 
DOCENTE DEL SEXENIO 

5.1. Primera fase (1868-1873) 

Comprende politicamente la actuación de las Juntas Revolu- 
cionarias, Gobierno Provisional, Regencia de Serrano y Reinado de 
Arnadeo 1. La política docente y filosófica se asentó en el princi- 
pio de la libertad de ensefianza y de cátedra más completa. Los 
decretos de Ruiz Zorrilla de 14 y 21 de octubre del 68 lo procla- 
maron solemnemente, haciendo declaración expresa de ir contra el 
monopolio estatal de  la ensefianza. Un órgano afin al grupo krau- 
sista comentó la aparición de uno de los decretos (el del dia 21) 
de esta manera: 

"La idea liberal ha tomado en él más cuerpo y reco- 
brado nueva vida ..., tendiendo derechamente a eman- 
cipar de una vez la ciencia de la servidumbre del Estado 
y de la más indigna y humillante de las preocupacio- 
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nes que el fanatismo hipócrita y matioso le había 
impuesto en nuestras escuelas." 

(Juan Uña, Crónica, "Revista de Instrucción Pública", N, 
25-X-1868, 2-3, núms 68-69) 

Partiendo de un concepto ideal de enseñanza (propagar la ver- 
dad, cultivar la inteligencia y corregir las costumbres), pensaba el 
ministro que era absurdo ponerle limites reduciéndola al plano del 
dominio público. Abranse, pues, a todos las puertas de la enseñan- 
za; vivan armónicamente y en leal competencia lo oficial y lo pri- 
vado hasta que llegue a ser innecesario lo primero, por haber 
llegado la sociedad a plena madurez. Y no haya miedo a la propa- 
gación del error, pues la libertad genera sus propios mecanismos 
de defensa, resplandeciendo siempre la verdad en virtud de su 
propio poderfo y naturaleza. "Cuando en un pueblo libre -escri- 
bía el ministro- se alza una voz para predicar la falsedad y la men- 
tira, cien otras se levantan para combatirla, y la verdad no tarda en 
recobrar su imperio sobre el mayor número. " (Decreto de 21 de 
octubre) No es extraño, pues, que el profesorado quedara releva- 
do de la obligación de someterse a métodos de enseñanza, libros de 
texto y programas impuestos (arts. 16 y 17 del mencionado decre- 
to). En cuanto a la organización de la enseñanza de la filosoffa 
estricta, la reforma más significativa de esta primera fase se llevó 
a cabo en el ámbito de la segunda enseñanza, debiendo tenerse en 
cuenta sobre todo el decreto regulador de 25 de octubre del 68, 
firmado también por Ruiz Zorrilla. Lo más novedoso de este decre- 
to estriba en la posibilidad de poner en funcionamiento un modelo 
de bachillerato en parte inédito en nuestra historia educativa, 
modelo que muy bien puede ser llamado filosófico o krausista por 
los fundamentos en que se apoya. De todos modos, el Gobierno 
mantuvo vigente el modelo tradicional, dejando libertad de 
elección. 

La reforma educativa de  esta etapa, saludada por el krausismo 
con palabras elogiosas, no satisfizo a la larga a los discipulos de 
Sanz del Rfo,  debido principalmente al fondo doctrinario y ecléc- 
tic0 de la posición gubernamental, distinta del sentido social, 
unitario, sistemático y orgánico de la posición krausista. La revolu- 
ción se estaba ocupando únicamente de lo exterior de la enseñan- 
za, sin clara idea de lo que ella significaba de suyo, con peligro 
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cierto de convertirla -como dijo Salmerón- "en obra atomística 
e inorgánica" (La libertad de enseñanza, "Boletín-Revista de la 
Universidad de Madrid", 1, 25-1-1869, 64, no 2); mientras que el 
krausismo aspiraba a tocar lo intimo del sistema guiado por un 
concepto científico del mismo. Es la diferencia que va del espiri- 
tualismo al racionalismo. 

5.2. Segunda fase (1873) 

Comprende los once meses de la 1 República, durante los cua- 
les cl krausismo se convirtió en la filosofia oficial del nuevo Regi- 
men; o al menos, en la filosofía tutelar de mayor peso especifico. 
Su influjo se notó en muy diversos aspectos de la política docente, 
interesando destacar aquf: 

El matiz más orgánico y comedido que dieron a la defensa de 
la libertad de enseííanza. 
La extraordinaria importancia que dieron a la filosofia en s í  
misma y en el conjunto del sistema docente, como materia 
formativa. Intentaron crear una Facultad de Filosofía pura; 
primer ensayo que se realizaba en este sentido en la historia 
de la educación espafiola (Decreto 2-VI-1873, Colección Le- 
gislativa de Espaíía, t. 110, 2' parte; y Proyecto de Ley de 
18-VIII-1873, en Diario de Sesiones de las Cortes Constitu- 
yentes de la República Espafiola, t .  111, apéndice 9 al no 69). 
Eduardo Chao y José Fernando González -ministros de 
Fomento en los gabinetes de Figueras y Salmerón, respecti- 
vamente- fueron los promotores de esta idea. 

Un concepto culturalista de la segunda ensefianza, a la que 
se atribuye carácter universal. Allí deben encontrarse los mdi- 
mentos de todos los conocimientos humanos fundamentales, 
pues el objeto de este nivel docente no es formar especialistas 
ni eruditos propiamente dichos, sino hombres cultos, esto es, 
en posesión de aquella cultura general indispensable en una 
sociedad moderna. "De esta suerte -escribe el ministro 
Chao-, concediendo igual importancia a los diferentes ramos 
de la ciencia, disponiBndolos en bien concertado organismo 
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y despojándolos de todo carácter exclusivo, se constituye la 
segunda ensefianza como una pequeña Enciclopedia cientí- 
fica." Naturalmente, el hilo unificador y dador de sentido 
universal de la Enciclopedia es la filosoffa pura, que se 
encuentra ampliamente representada en este nivel. 
En otro lugar del mismo decreto (3-VI-1873) se refiere el 
ministro a "la deplorable abundancia entre nosotros de los 
que con gráfica frase apellidó Cadalso eruditos a la violeta. 
A remediar este mal se encamina en parte el nuevo plan de la 
segunda enseiianza, y a la vez, a poner tkrmino a las llamadas 
especialidades, es decir, a aquel género de hombres que, por 
haber recibido una segunda ensefianza incompleta y exclusi- 
va, son tan profundos en su ciencia particular como ignoran- 
tes e incultos en todas las demás." ¿No tendría la EspafIa 
actual algo que aprender de este pensamiento? ¿No fue 
Ortega quien recogió con una intensidad llamativa el mensaje 
profundo que latía en las palabras que acabamos de citar? 

El que ninguna de las grandes disposiciones de esta etapa 
haya sido llevada a la práctica pone de manifiesto solamente la 
inestabilidad política y la penuria económica de aquel tiempo tur- 
bulento, pero en modo alguno significa deterioro ideológico en sus 
creadores. La realidad legislativa sigue teniendo sobre el papel, a 
pesar de  su fracaso coyuntural, un alto valor a los efectos aqui 
considerados. 

5.3. Tercera fase (1874) 

Comprende la República dictatorial de Serrano, cuyo objeti- 
vo fundamental consistió en volver a los supuestos constitucionales 
de 1869, aunque corregidos. Idkntico espiritu revisionista y correc- 
tor inspiró, como es lógico, la Instrucción pública y, por consi- 
guiente, la ensefianza y organización de la filosofía pura. El nuevo 
ministro de Fomento -Alonso y Colmenares- comenzó por criti- 
car el régimen docente revolucionario de 1868, atacando más en 
concreto la "omnimoda libertad" que establecía y su "impaciente 
deseo de innovar" (Decreto 12-VI-1 874). 
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Entre los aspectos más novedosos de la revisión que se hizo 
está el alcance y nuevo sentido que se dio a la libertad de enseñan- 
za, haciendo clara distinción entre establecimientos libres o priva- 
dos y establecimientos oficiales o públicos. Los primeros -en pala- 
bras del ministro (Decreto 29-VII-1874)- "se dejan enteramente al 
arbitrio 'de los que los funden o dirijan"; en cambio, sobre los se- 
gundos, "el Gobierno no puede menos de reivindicar enirgicamente 
la dirección". Bajo el concepto de "escuela pública" se comprende 
no "sólo aquéllas sostenidas directamente por la Administración 
Central, sino también las sostenidas por las entidades politicas y 
locales regionales (Ayuntamientos y Diputaciones). 

En cuanto a la ensefianza de la filosofia estricta, la reforma 
se dirigió a implantar de  nuevo el espiritualismo filosófico frente 
a la tendencia racionalista del krausismo (Decreto de 29-IX-1874). 

6 .  CONCLUSION 

La politica docente del liberalismo democrático se dirigió a 
implantar una ensefianza basada esencialmente e n  los principios 
ya clásicos, desde las Cortes de Cádiz, de Libertady Secularización, 
sólo que entendidos ahora de forma más radical. Este radicalismo 
varió asimismo a lo largo del Sexenio, as1 como la filosofia subya- 
cente que, partiendo de un espiritualismo radical, terminó en otro 
de matiz más pragmático, pasando por el racionalismo armónico 
de la etapa republicana. La evolución notada indica que no hubo 
homogeneidad en las fuerzas politicas e intelectuales que hicieron 
la Revolución de septiembre. Progresistas, unionistas y demócra- 
tas; sensistas, espiritualistas y racionalistas ..., libraron una sorda 
y, a veces, ruidosa batalla. Ninguno de ellos puede decirse que se 
llevara el gato al.agua. Pero -a mi modo de ver- su fracaso a fines 
de 1874 fue más aparente y circunstancial que real y definitivo. 
La historia de la Restauración da fe de ello, sobre todo después 
del paréntesis de los primeros afíos. 



PROGRAMA PEDAGOGICO DE LA 
SEGUNDA REPUBLICA ESPAÑOLA 

Antonio Molero Pintado 

El primer problema que se le plantea a un estudioso de la 
investigación hist6rica es el de la actitud metodológica que ha de 
adoptar frente al periodo de tiempo elegido como objeto de traba- 
jo. No es una cuestión baladí ésta de las actitudes porque de elia 
se derivan enfoques muy diferentes que pueden, incluso, hacer 
variar las conclusiones que obtenga el futuro lector. Más que de la 
cantidad de saber sobre una materia, se trata de la manera de  ana- 
lizarlo y trasladarlo a unas cuantas páginas para que reflejen exac- 
tamente las cosas que ocurrieron o al menos como cree el autor 
que ocurrieron. Siempre que me aproximo al tiempo hist6rico de 
la Segunda República espaííola este problema selectivo se me 
presenta como invariable. Al menos son éstas las posibilidades que 
encuentro más a mano para estudiar el célebre quinquenio desde 
una perspectiva pedagógica: 

e Determinación de las causas sociol6gicas o politicas y sus 
efectos acompafiantes. 
Seguimiento cronológicoevolutivo de los hechos tal y como 
se sucedieron. 
Estudio sectorial de los distintos periodos ministeriales. 

Análisis por separado de los diferentes niveles de ensefianza 
y sus relaciones, en el caso de que las hubiera. 

e Comparación del programa pedagógico con los recursos pre- 
supuestarios destinados a c,umplimentarle. 

Todos y cada uno de los aspectos apuntados tienen su razón 
de ser y a buen seguro que proporcionarian una información sufi- 
ciente para comprender este trozo de nuestra historia contempo- 
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ránea; pero tal vez seria un conocimiento fraccionado, sin sentido 
de sintesis, al no relacionar cada uno de ellos con los hechos polfti-, 
w s  -en el más amplio sentido del término- que se sucedieron 
simultáneamente. Esta necesidad del investigador de refugiarse en 
ese soporte básico que resumo en el binomio "hechos-ideas", hace 
más compleja la realidad estudiada, pero también más exhaustiva 
y real. Entiendo que la bibliografia fundamental sobre la época 
republicana aparecida ya hace afios, sigue este modelo que yo lla- 
mo "comprensivo". Asf planearon sus obras autores acreditados 
como Madariaga, Jackson, Brenan, Ramos-Oliveira, entre otros, 
dando a sus textos un aire de totalidad en el que la relación de las 
causas y los efectos pertinentes -todos los efectos-, son aborda- 
dos de una manera sincrónica. El problema de un articulo como el 
presente es el de conciliar este modelo metodológico y conceptual 
que es el que voy a seguir, w n  la cortedad de unos limites fijados 
de antemano. De todas formas el hecho de haber estudiado en otro 
lugar este periodo con arreglo a los planteamientos citados(l), me 
libera de omisiones inevitables en el presente trabajo. 

Es habitual hablar de la "reforma eductiva republicana" 
como un hecho indiscutido. Se cantan sus excelencias o se divul- 
gan sus errores; pero nadie duda de la voluntad reformadora de 
estos hombres de la tercera década de nuestro siglo. Pero permita- 
seme el siguiente interrogante construido desde un fondo delibera- 
damente critico: jacaso hubo tal reforma? Y en el supuesto de 
que la hubiera, que la hubo, jcuáles fuefon sus precedentes?, ¿qué 
sentido tuvo?, jcuál fue su dimensión efectiva en el terreno de los 
hechos y las realizaciones educativas?, jquk obstáculos frenaron 
su implantación? Como se ve la búsqueda de una respuesta óptima 
a tales interrogantes va a ser la base de las páginas que siguen. 
Vucho me temo que determinados aspectos, presuntamente secun- 
danos, quedarán orillados para poner más énfasis en esas ideas- 
fueza que dieron tono y significación a todo el sistema. Con toda 
claridad, no quiero que los árboles de lo anecdótico impidan ver el 
bosque de lo fundamental. 
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LA EDUCACION, UNA HERRAMIENTA 
DE LA REVOLUCION 

En términos de hechos objetivamente comprobables, el régi- 
men polftico republicano atraviesa entre 1931 y 1936 tres fases 
ideológicamente bien distintas. La primera transcurre desde su ad- 
venimiento hasta finales de 1933; la segunda ocupa el espacio 
entre 1934 y febrero de 1936, de base radical-cedista; la tercera 
abarca desde esta fecha hasta el estallido bélico de julio de ese ano, 
dominado por el Frente Popular. Naturalmente estos paréntesis 
cronolbgicos no son los únicos elementos de análisis. Entre ellos o 
a caballo de ellos, se producen acontecimientos que encaminan la 
acción de gobierno en una u otra dirección. En 1932, por ejemplo, 
hay un asomo golpista auspiciado por un reducido gmpo militar; 
en 1934, la revolución asturiana de octubre pone notas de tragedia 
en la convivencia nacional. Otros hechos son más sutiles y van des- 
granando sus componentes sin estridencias en la sociedad espaflola. 
Me refiero, entre otros, a los tardíos efectos de la crisis económica 
mundial que pulverizó las previsiones gubernamentales, o la con- 
vulsión del mapa electoral espaiiol con la inclusión del voto 
femenino. 

También la propia evolución social e ideológica del pais con- 
tribuye a configurar su estructura. Hay un amplio sector reformis- 
ta distribuido en diversas ocupaciones polfticas con claras afinida- 
des republicanas, que pugnan por la modernización sin mpturas 
del nuevo Estado. Hay, también, un fuerte sentimiento conserva- 
dor, con la Iglesia católica como respaldo, que no cesa de mirar 
con suspicacia al Gobierno, sobre todo desde que conoce sus pri- 
meras disposiciones. Fuerzas políticas diversas contribuyen 
también a perfilar este panorama, entre ellas el socialismo y los 
sindicatos afines, o los sectores anarquistas o las representaciones 
regionalistas. Este mosaico de realidades fácticas tiene movimien- 
tos alternativos y su proyección sobre la vida diaria no se rige por 
las leyes de la uniformidad. De ahf que valorando conjuntamente 
todos estos hechos siempre haya creido que tras la expresión uni- 
voca de "Segunda República espaAolaW, se escondan en realidad 
"tres Repúblicas" bien distintas que abarcarfan cada uno de los pe- 
riodos citados. Las "tres Repúblicas" de la Segunda República, es 
algo mas que una pura terminologia, es la expresión de un concep- 
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to que va a guiar el contenido de este artículo. Efectivamente, el 
hilo conductor de la educación se pierde en el contexto y la refor- 
ma que se acomete a partir del 14 de abril va a quedar poco a poco 
cuestionada y, al final, mayoritariamente detenida. 

Formuladas estas consideraciones, es justo reconocer una je- 
rarquía en los períodos de referencia en lo que atañe a mi objeto 
de estudio. El primer bienio cs, globalmente, e1 más reformador, 
en el que se advierte con más nitidez la voluntad política del 
cambio educativo. El segundo, cs un bienio de revisión. No se trata 
de crear algo, sino de frenar la reforma emprendida. El tercer 
período es de clara disolución junto a unos timidos intentos de 
retomar la antorcha de la primera hora republicana. Respetando 
todas las ópticas particulares que quieran mencionarse en la inter- 
pretación de este tiempo, entiendo que es durante el primer bienio 
cuando se expresan más claramente los ideales educativos. Hay cir- 
cunstancias que explican el que asi fuera. Una de ellas es la homo- 
geneidad en el equipo de gobierno de Instrucción Pública que ya 
no tendrá réplica en el resto del lustro. También a los pocos meses 
se apmeba la Constitución, con toda la carga jiiridica que conlleva 
una norma de tal rango. Este último hecho obliga a sus responsa- 
bles a expresar en un código escrito la quintaesencia de sus preten- 
siones reformadoras. La educación, como concepto y como praxis, 
encontrará en el texto constitucional su refrendo y ahí habrá que 
acudir para entender la legitimidad o la falta de ella, de muchos 
de los actos críticos que tendrán lugar en los arios sucesivos. 

Sin perder de vista todos estos acontecimientos es obligado 
reconocer la existencia de unos precedentes bien sean personales, 
institucionales o simplemente de ideas, que deben ser considerados 
como verdaderos soportes del nuevo Régimen. El empuje renova- 
dor de los primeros republicanos no se fragua en los albores del 
14 de abril. Para conocer y comprender en su totalidad sus propó- 
sitos hay que remontarse, al menos, medio siglo atrás y reconstruir 
con algún detalle el rico acontecer doctrinal y político de la Ilama- 
da Restauración. "La Restauración, nuevamente -opiné en otro 
lugar(2)- tendrá que volver a afrontar los problemas precedentes 
en educación, o si se quiere, con el gran problema que cruza la 
España del siglo XIX. ¿Quién tiene derecho a enseííar? ¿El Esta- 
do?, ¿la sociedad?, ¿la familia?, ¿la Iglesia? ... Cada uno de los inte- 
rrogantes mueve las voluntades de sus partidarios que buscan argu- 
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mentos decisivos ... Nada nuevo, como se ve, en el espacio docente 
español, aunque s í  lo sean los intentos armonizadores del sistema 
de Cánovas que, en su papel de conductor del nuevo ideario, 
montará su esquema de trabajo sobre bases más abiertas. Por pri- 
mera vez se crea un marco político donde la izquierda liberal pue- 
de ejercer sus opciones. La oposición, al menos la moderada, 
abandona las barricadas para preparar su ascenso al poder. Toda la 
historia de la Restauración, incluidos sus momentos agónicos de 
193 1, hay que entenderla asf, aunque nuevas ideas y nuevas presio- 
nes sociales comprometan progresivamente el bipartidismo cano- 
vista hasta dejarlo sin contenido". 

En 1876 nace la Institución Libre de Enseñanza compuesta 
por un grupo de hombres "atfpicos" fraguados en la lucha de la 
disidencia isabelina, la controversia filosófica originada con el 
krausismo, la neutralidad confesional y el amor indesmayable 
hacia España. Vinieron con una herramienta de trabajo bajo el 
brazo que no habrfan de abandonar durante toda su historia: la 
educación como base reformadora de cualquier pueblo civilizado. 
Y a la educación del hombre dedicaron sus esfuerzos durante las 
seis décadas siguientes. Todo el programa educativo institucionis- 
ta -cada vez más enriquecido en sus bases técnicas- llega hasta 
las vísperas republicanas para convertirse en muchos de sus aspec- 
tos, en el núcleo del programa pedagógico que se aspira a realizar. 
Francisco Giner de los Ríos serh el fundador y conductor de este 
movimiento hasta su muerte en 191 5. Pero antes y despues de este 
luctuoso suceso, la semilla estaba bien depositada en personas y 
grupos que proclamaban a los cuatro vientos los ideales reformado- 
res ilustrados de este grupo de hombres. 

También desde 1879 se abre paso en Espana una fuerza poli- 
tica que va constituyéndose en una verdadera herramienta de lucha 
contra el orden social existente. Me refiero al Partido Socialista 
Obrero. Al frente figura otro hombre -Pablo Iglesias- que busca 
no sólo la construcción de nuevas bases en la dialéctica de los par- 
tidos, sino introducir entre sus elementos reivindicativos algunos 
aspectos indispensables en un programa político revolucionario, 
entre ellos, la educación del pueblo. Analizar la historia de los 
Congresos del PSO desde sus primerai'manifestaciones es asistir a 
este proceso de ensanchamiento de las aspiraciones educativas de 
sus dirigentes. Pero es en el undécimo Congreso celebrado en 1918 
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donde este espíritu se plasma de una manera definitiva. La educa- 
ción deja ya de tener un carácter residual en los planteamientos del 
partido para pasar a ocupar un lugar prioritario. "La primera vez 
que este problema fue incorporado a un partido polftico fue en 
1918, en que el Partido Socialista Espaiiol, acogió y aprobó la 
ponencia presentada por la "Escuela Nueva", de Madrid, de la que 
era autor también el de este trabajo3'(3). Entre los puntos de refe- 
rencia figuraban aspectos fundamentales para el ordenamiento del 
sistema educativo. A saber: Gratuidad de la ensefianza, neutralidad 
confesional e ideológica, coeducación, escuela unificada y demo- 
cratización de la ensefianza. No es una casualidad que el autor de 
estas propuestas -Lorenzo Luzuriaga- prestara su firma para tal 
documento. Conocida es su trayectoria institucionista y sus opi- 
niones pedagógicas vertidas en numerosos testimonios, entre ellos 
el diario "El Sol", cuya página pedagógica tuvo a su cargo. Pero 
lo importante, en este momento, es destacar el profundo significa- 
do de antecedente que tales propuestas tienen respecto a la Consti- 
tución de la Segunda República en los temas de enseilanza(4). 

Por razones muy diversas, algunos hombres y algunas ideas 
de estos dos grandes movimientos se entrecruzan en la historia de 
los primeros lustros del siglo. Entre Pablo Iglesias y Giner de los 
Rfos hay un paralelismo evidente como lfderes indiscutidos de sus 
propias agrupaciones. "No bastaba desear una Espaiia nueva -dice 
Luis Araquistain(5)-; habia que organizarla fuera del Estado, en la 
entrafía misma de la sociedad. Habfa que crear hombres y discipli- 
narlos. El problema último de Pablo Iglesias y Giner era el mismo: 
preparar hombres para hacer historia. Variaban las zonas sociales 
sobre las que operaban". Los testimonios en este sentido menu- 
dean. Adolfo Posada(6) insiste también en esta identidad concep- 
tual de estos dos hombres que estaban llamados a complementarse. 
Giner, sintetizad01 de una verdadera "filosofía de la libertad", tra- 
duce este postulado en una función tipicamente educativa: la ele- 
vación del hombre interior. Iglesias, hombre de acción, educa a la 
masa obrera convirtiéndola en una masa disciplinada. Por eso, afir- 
ma Posada, "la incruenta iniciación de la República no se habría 
podido producir sin el concurso del influjo de una "filosoffa de la 
libertad" convertida en acicate 6tico de la voluntad, unido al 
apoyo resuelto de una masa obrera disciplinada". 

El análisis detenido de todas estas circunstancias me lleva a 
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sustentar la tesis siguiente, ya expuesta en mis obras citadas: a la 
Segunda República, en materia educativa, el socialismo le propor- 
ciono las masas y la Institucibn Libre de Ensefianza, los líderes y 
las ideas. No se trata, naturalmente, de reducir todo el complejo 
caudal de situaciones que se dieron a partir de 1931 a este doble 
influencia, pero s i  de poner orden en el entendimiento del proble- 
ma. Efectivamente, la reforma docente se apoya en este doble pilar 
y quien quiera entender en profundidad, tanto en el plano concep- 
tual como en el práctico, lo que ocurrió en tos sucesivos Ministe- 
rios de Instrucción Pública, bien hará en remitirse a estos antece- 
dentes. De todas formas, se trata de una identificacion importante 
pero no absoluta. Diferencias y a veces muy acusadas, las hubo. 
El papel del Estado en materia de educación y las relaciones con la 
Iglesia podrían exponerse como ejemplos(7). Pero es verdad que la 
ILE aport6, sobre todo, el bagaje de renovaci6n técnica que sus 
hombres habían ido acumulando durante largos afios en empresas 
personales y colectivas. Un simple rastreo comparativo de la legis- 
lación republicana llevarfa fácilmente a confirmar este punto de 
vista. 

Hay un aspecto importante que tifie de novedad la tan aludi- 
da reforma educativa. Desde finales del siglo XIX, la idea de la 
educacion como un bien económico, como un valor indispensable 
en los movimientos de renovaci6n social, empieza a ser moneda 
común en los países avanzados. En Espafia también se alza el grito 
de estos reformadores en diferentes momentos(8), y la consecuen- 
cia inevitable es que los planteamientos pedagógicos y politicos se 
funden hasta alcanzar un hermanamiento asiduo. Entre las formu- 
laciones de este nuevo ideal que más impacto suscitó al poco de 
ser expresado, es forzoso citar una conferencia pronunciada por 
José Ortega y Gasset en 1910, en la Sociedad "El Sitio", de Bil- 
bao, donde enlazo formalmente la política y la pedagogia como 
extremos de un mismo proceso. "La Pedagógia es la ciencia de 
transformar las sociedades -dirá Ortega-. Antes llamamos a esto 
política: he aquf, pues, que la política se ha hecho para nosotros 
pedagogía social y el problema espafiol un problema pedag6gico". 
Ya no será posible a partir de ese momento sustraerse a esa dialkc- 
tica que incluso es planteada con tonos más energicos. En 1926, 
Rodolfo Llopis, que muy pocos afios después sera un verdadero 
protagonista en el Ministerio de Instruccibn, escribe con motivo 
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del cincuentenario de la ILE(9): "Espaiía necesitaba una revolu- 
ción. Una profunda revoluci6n moral que sacudiera la modorra de 
los espiritus. Y esta revolución sólo puede hacerla la escuela. Por 
eso don Francisco vió que en España, el problema politico es, 
esencialmente, problema de educación". El mismo Llopis, pocas 
semanas después del cambio de Regimen, se expresa de. forma ine- 
qufvoca ante un grupo de enfervorizados partidarios: "Para mi  no 
hay revolución simplemente porque se lleve a cabo un cambio de 
régimen politico ... Para mi, el ciclo revolucionario no termina has- 
ta que la revolución no se haga en las conciencias. Y es esa la labor 
que tiene que hacer la escuela. Porque yo no  concibo un revolucio- 
nario que no sea algo educador ni un educador que no sea un revo- 
lucionario". Todavia volverá dos arios más tarde sobre los mismos 
conceptos(l0): "Los revolucionarios, como hemos dicho antes, 
acabarán por refugiarse en la Pedagogfa ... Por eso no hay revolu- 
ción que no lleve en sus entrañas una reforma pedagógica". La 
educación, pues, ya no será considerada sólo como un valor para la 
transformación personal, sino como una herramienta prioritaria 
para la implantación de todo proceso revolucionario. iEn qué 
medida la "revolución" republicana utilizó esa herramienta de 
cambio? Este será el contenido de los epigrafes que siguen. 

OCHO MESES DE "REFORMA P U R A  

La República abrió sus puertas con tres hombres bien conoci- 
dos al frente de los puestos claves de Instrucción: Marcelino Do- 
mingo Sanjuán, como Ministro; Domingo Barnés Salinas, Subsecre- 
tario; y Rodolfo Llopis Ferrándiz, Director General de Primera 
Ensefianza. El Ministro se mantuvo en el cargo hasta el 16 de di- 
ciembre de 193 1, mientras que el resto de los colaboradores conti- 
nuó en el periodo ministerial siguiente, dirigido por Fernando de 
los Rios. Quiere decirse, por tanto, que en este bienio se produce 
un alto grado de homogeneización en los tiempos de poder y en las 
afinidades politicas. Si a esto unimos la euforia inevitable de todo 
el Gobierno, la ocasión se perfila como especialmente propicia 
para cualquier iniciativa. 

Marcelino Domingo, según sus detractores, no tenia más pre- 
dicamento que el haber fundado una escuela laica en Roquetas y 
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escrito numerosos trabajos, generalmente libertanos, en publica- 
ciones de escasa difusión. Critico y extremado en sus opiniones 
politicas sobre la acción de los gobiernos monárquicos, fundó en 
1929 el Partido Republicano Radical Socialista(l1). Su interven- 
ción en el llamado "pacto de San Sebastián" le abrió las puertas 
del gobierno constituyente. 

Sin embargo, su acción al frente del Minsiterio fue importan- 
te porque inició rutas formalmente inéditas en la educaci6n 
espafiola. Hay una nota distintiva en su trabajo que quiero desta- 
car. Sus ocho meses de Ministro le permitieron acometer una 
"reforma pura" en el sentido de que actuó, salvadas las dependen- 
cias lógicas sobre la acción de gobierno en su conjunto, con plena 
independencia respecto a los poderes e instituciones habituales 
de un regimen democrático. Para empezar, no habfa Parlamento 
(la sesión de apertura se produjo el 14 de julio), ni tampoco Cons- 
titución (fue aprobada el 9 de diciembre). Esta situación parece 
que hubiera debido recomendar una cierta cautela en su programa 
de trabajo, al menos hasta que el Gobierno elaborara su propio 
ideario y desarrollado las instituciones. No fue asf, y este tiempo 
de "dominguismo", de preconstitucionalidad(12), resultó ser en 
algunos casos, un ejercicio arriesgado de modificaciones apresura- 
das que probablemente hubieran necesitado un mayor análisis(l3). 
Su objetivo prioritario era el de dotar a Espafia de escuelas para 
poder cumplir con los deberes de la cultura humana. Esta fue la 
obra de Ferry en Francia, Vasconcelos en Mkjico y Lunatcharski 
en Rusia. Ahora le correspondia a él realizarla en Espaiia. Quizás 
los tres primeros decretos de su Ministerio explican en parte su 
pensamiento: el primero se destinó a establecer el bilingüismo en 
las escuelas de Cataluña (29 de abril)(l4); el segundo, a regular 
el carácter voluntario de la enseiianza religiosa en las escuelas (6 
de mayo y Circular del 13); el último, a configurar el Consejo de 
Instrucción Pública, órgano clave de orientación y consulta en el 
sistema educativo. 

Acompiillaba a Domingo en la responsabilidad ministerial, 
como Director General, Rodolfo Llopis, un antiguo militante so- 
cialista y miembro de la Asociación General de Maestros. Admira- 
dor entusiasmado de la ILE, compaginó sus tareas con la docencia 
siendo profesor de Geograffa en la Escuela Normal de Cuenca. La 
larga actividad de Llopis en todos los frentes de lucha, le acredita 



448 ANTONIO MOLER0 PINTADO 

como el más inteligente del trfo de máximos responsables del 
Ministerio. Sus intenciones y sus propósitos, su programa, dirfa, 
quedó bien escrito en una obra medular para comprender este 
periodo y que es fuente de consulta permanente(l5). Naturalmen- 
te, la exposición de su pensamiento no se agota ahí. Como Direc- 
tor de la Revista de Escuelas Normales, expuso en ella sus ideas, 
amén de otras obras bien conocidas(l6). Pero con ser esto impor- 
tante, quizás lo es más comprobar cómo su propia visión polftico- 
pedagógica alcanzada tras largos años de militancia socialista y de 
admiración institucionalista, se trasladaba a las páginas de la Gace- 
ta a tarvés de los preámbulos de los Decretos, Ordenes o Circula- 
res, redactadas de su puño y letra. 

Bien sabfan los responsables de Instrucción que el panorama 
educativo republicano era insatisfactorio. Tras un enjuiciamiento 
rápido, el equipo de gobierno reconocía la insuficiencia dada a lo 
largo de la historia reciente, a los siguentes problemas que son bási- 
cos en cualquier reforma: por un lado la indefinición ideológica 
al "confesionalizar" desde el Estado las creencias individuales; por 
otro, los aspectos numéricos y cuantitativos, esto es, la insuficien- 
cia de centros de todos los niveles pero esencialmente en el básico, 
lo que provocaba un estado endémico de indefensión cultural; por 
último, la debilidad técnica y pedagógica de todo el sistema docen- 
te. Cuando se analiza la obra de los ocho meses de Marcelino 
Domingo, como también ocurrirá con su sucesor, se advierte que la 
mayoría de estas iniciativas convergen en estos frentes. Pero hay 
una punta de lanza en esta estrategia ministerial que encuentra 
especial calor en los precursores del sistema y entre los políticos 
del momento y que de alguna manera sintetiza sus propósitos. Me 
refiero a la escuela Única o unificada, como indistintamente fue 
utilizada por la terminología de la época. 

Resumiendo la larga controversia levantada en tomo a este 
polémico término, lo cierto es que su significación más habitual 
giraba alrededor de dos aspectos fundamentales: por un lado 
representaba un modelo organizativo de las instituciones docentes 
que debfan estructurarse sin solución de continuidad respecto a 
sus contenidos, duración, métodos y profesorado. La unificación 
deberfa afectar a todo el sistema pero principalmente a los niveles 
primario y secundario(l7). Desde otro punto de vista, la escuela 
unificada se hacia sinónima del afán monopolizador del Estado en 
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materia de enseñanza. "Evidentemente -he escrito en otro lu- 
gar(l8)- no era sólo "la propiedad" posible de las instituciones 
de ensefianza lo que estaba en juego, sino también los rasgos 
complementarios que tal planteamiento docente llevaba consigo. 
La escuela unificada se concibe como gratuita, obligatoria, laica y 
coeducativa. A partir de ella debe respetarse la "democracia de las 
inteligencias", "la selección de los capaces", según se decía en las 
alocuciones ministeriales. La gran diatriba sobre el Estado-educa- 
dor iba a alzarse sobre todo el pafs". Luzuriaga, a quien ya he 
citado en otro lugar, había teorizado largamente sobre el concepto 
y la metodología de la escuela unificada. Artículos, conferencias 
o libros(l9) dan testimonio de la proximidad de sus postulados 
con relación a los mantenidos por el Ministerio. Son elementos 
que se van desgranando en la literatura oficial, unas veces como 
razonados preámbulos, otras como articulado legal. En todos hay 
puntos coincidentes: el concepto de,la educación como una fun- 
ción eminentemente pública que corresponde al Estado garantizar 
y administrar; la desaparición de cualquier barrera que impida a 
todos los ciudadanos el acceso a la cultura; la neutralidad en mate- 
ria confesional o política ... En realidad, la búsqueda de un estado 
de opinión en torno a esta innovación venía desde atrás. Desde una 
perspectiva socialista, el XII Congreso del Partido celebrado en 
1928 insistía en los mismos argumentos: predominio del Estado, 
gratuidad de la ensefianza, "unidad continua y progresiva en todas 
las instituciones docentes", "valoración de la capacidad intelec- 
tual", etc. Pero en medio del ardor oficial que luchaba a diario en 
defensa de los nuevos principios, se alzaba la cruda realidad, una 
realidad aireada por el otro grupo en litigio. Una tercera parte, 
aproximadamente, del alumnado espafíol asistia a centros privados 
que eran, a su vez, predominantemente religiosos. Por consiguien- 
te, si la reforma anunciada por el Ministerio se ajustaba a lo que se 
iba publicando, la controversia y la lucha social estaba asegurada. 
Efectivamente, el problema educativo era,' de forma inevitable, un 
problema político. 

Se puede hacer una valoración sectorial del proceso de refor- 
ma llevado a cabo por Marcelino Domingo, analizando globalmen- 
te la legislación producida y obteniendo conclusiones por niveles. 
Hay una clara preponderancia en tomo a la cantidad y calidad de 
las medidas tomadas sobre la educación primaria y en menor 
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cuantfa, sobre la secundaria y la Universidad; y aunque todos tie- 
nen elementos de novedad, no se aprecia en ellos algún deseo de 
articulación formal. Son medidas independientes con un efecto 
reducido a la parcela para la que 'fueron creadas, pero sin una in- 
terrelación buscada y programada. Anticipo que esa articulación 
formal a la que me refiero deberfa haberse conseguido con la ela- 
boración de una Ley de Instrucción Pública que al menos sentara 
los principios y finalidades de cada nivel. Pues bien, dicha Ley, 
permanentemente anunciada y según parece, ansiada, nunca llegó a 
redactarse. El esquema educativo republicano hay que investigarlo 
según se fue estructurando: por áreas, niveles, cuerpos o ideo- 
logfas. 

Donde más se acusó este intento de organicidad fue en la 
escuela primaria. Aquf las novedades fueron profusas y en determi- 
nados aspectos muy interesantes, hasta el extremo de presentarse 
habitualmente como la mejor obra del Régimen. Para una reforma 
efectiva de la escuela, se debfa empezar antes por mejorar la 
formación del maestro, remediando de paso su precaria situación 
profesional, y asegurando finalmente su perfeccionamiento en 
ejercicio. Son los tres vértices de un triángulo representados por 
la Escuela, las Escuelas del Magisterio y la Inspección de Primera 
Ensefianza; sin embargo, para transformar las escuelas de un pafs, 
el primer requisito es disponer de ellas. El promedio anual de crea- 
ción de edificios escolares en Espafla desde principios de siglo fue 
apenas de 500, cifra que no alcanzaba a cubrir ni siquiera el creci- 
miento normal de la población. Según cifras oficiales fechadas en 
1927(20), el número total de escuelas (públicas y privadas) era de 
5 1.1 20, de las que 32.988 dependfan del Estado (un pequefío por- 
centaje era de propiedad municipal) y 18.132 privadas. En resu- 
men, un 35,50 por ciento de las escuelas eran privadas, un 62,3 
por ciento estatales y un 2 por ciento municipales. Con arreglo a la 
polftica republicana esbozada hasta ese momento, habfa que crear 
urgentemente escuelas, "a voleo" si fuera preciso, para compensar 
las deficiencias estructurales de la red estatal y para cambiar la 
tendencia en el crecimiento a favor de las escuelas privadas, obser- 
vada en las últimas tres dkcadas. De forma simultánea, mejorar 
técnicamente los procesos de selección y formación de los nuevos 
profesionales. Un interesante Decreto de 21 de mayo establecfa 
'"nadie puede ejercer el profesorado en una escuela primaria, sea 



EL PROGRAMA PEDAGOGICO DE LA SEGUNDA REPUBLICA 45 1 

ésta del grado que sea si no posee el titulo de maestro. Se excep- 
túan de este artículo .los núcleos de población inferiores a mil ha- 
bitantes"(21). Esta medida, aparentemente inocua, produjo una 
reacción fulminante. Según Llopis(22), con datos referidos a 1926, 
ejercían 10.501 "maestros" dedicados a la ensefianza particular, 
religiosa o seglar. De ellos el 57,9 por ciento carecia de titulo. La 
polvareda entre los medios de la enseñanza privada fue en aumento 
hasta conseguir del Ministerio una suavizaci6n de las medidas que, 
para muchos, fue una auténtica rectificación. Pero el pulso Estado- 
medios privados, acababa de iniciarse(23). 

El Decreto de 23 de junio sobre la creación de 7.000 plazas 
para maestros y maestras fue, a mi juicio, el mlis llamativo y eficaz 
de los firmados por Marcelino Domingo(24). En el preámbulo del 
Decreto se hacia constar que en España existían en ese momento 
35.716 escuelas unitarias y secciones graduadas, calcullindose un 
déficit de 27.151 para atender debidamente las exigencias de la 
poblaci6n escolar. El Gobierno anunciaba en ese mismo acto la 
elaboración de un plan quinquenal para enjugar esta diferencia y 
poner a Espaila en condiciones de normalidad educativa en lo que 
se refiere a niveles iniciales. La medida fue espectacular, necesaria 
y verdaderamente revolucionaria en función de lo realizado por el 
Ministerio de Instrucción en sus tres décadas de vida. Pero el clima 
de confrontación social que se iba fraguando con los anuncios de 
secularización de la vida española y la hegemonía, cuando no 
monopolio, del Estado que según se decia iba a implantarse próxi- 
mamente, erosion6 el crédito de una medida que hubiera debido 
conseguir un gran consenso nacional. 

Con pocos dias de diferencia se publican dos disposiciones 
destinadas a fortalecer la vida de la escuela. Una de ellas crea los 
Consejos Escolares de Primera Enseñanza (de carácter universita- 
rio, provincial, local y escolar) con una clara finalidad de apoyar 
su trabajo, sacarla de su aislamiento e integrar a su alrededor una 
serie importante de instancias educativas. La otra establece los 
Cursillos de Selección Profesional en sustitución de las clásicas 
oposiciones para acceder a la plaza. La mecánica selectora era com- 
pleja (comprendía partes teóricas, prácticas y de orientación, y 
serían impartidas en los niveles provincial, profesional y universi- 
tario), pero los resultados podrían ser buenos si las partes afecta- 
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das asumfan sus cuotas de responsabilidad. Las medidas, sin duda, 
originaron conflictos, pero los Consejos Escolares eran una buena 
ocasión para reforzar la acción escolar y los Cursillos de Selección 
un laudable intento de superar .la arcaica oposición. El tiempo, 
como siempre, deberia decir la última palabra. 

En el mes de septiembre se publicó un Decreto sobre reforma 
de las Escuelas Normales del Magisterio. A la vista de su contenido 
no hay ninguna duda en calificarle con el mejor plan de estudios 
que estos Centros tuvieron durante su yalarga historia(25). La idea 
bhsica de la reforma era la de profesionalizar la formación de los 
futuros maestros, acentuando todos los aspectos didácticos y p r á ~  
ticos, pero también la de homologar esta formación con el resto de 
los grados universitarios. La empresa era amesgada por la modesta 
consideración que tenfan hasta esa fecha los estudiantes del Magis- 
terio, por el desdén academico hacia las materias que cursaban y, 
en general, por el menosprecio histórico hacia la figura del maes- 
tro. Eran muchas las rémoras para ser resueltas de un plumazo. 
Pero la verdad es que la reforma de 193 1, "el plan profesional", 
como terminó denominándose, era realmente bueno. Por primera 
vez se exige el titulo de Bachiller para ingresar en la Normal, caso 
insólito en nuestra historia cultural. El ingreso se hace mediante 
oposición a plazas limitadas y después, en régimen de coeducación, 
se estudian tres afios. Al terminar éstos, el alumno realiza un curso 
de prácticas por los que percibe el sueldo de entrada en el Magiste- 
rio y a cuyo final, si la valoración era favorable, ingresa directa- 
mente en los escalafones del Estado con un sueldo anual de 4.000 
pesetas. A su vez el currfculum de las Escuelas Normales renovadas 
tenia un signo especial: la acentuaci6n de los aspectos profesiona- 
les, el auge de las lineas didácticas, la preponderancia de los Semi- 
narios, especializaciones, prácticas complementarias durante todos 
los cursos, etc. El Plan fue un elemento de choque para muchos 
sectores, incluido también el universitario, aunque se temia, y con 
razón, que los futuros Bachilleres dirigieran sus pasos hacia otras 
carreras quedando asfixiada la reforma por falta de candidatos. No 
fue asi lo que ocurrió, pero s i  que otro Ministro republicano modi- 
ficara algunos aspectos del Plan que le eran sustantivos. Otra vez 
lo politico y lo docente entrecruzaban sus intereses. 

La Inspección de Primera Ensefianza experiment6 tambien 
una reforma orgánica que seria verdaderamente ultimada en 1932; 
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pero lo que se hace en esas fechas tiene sentido. El Inspector ya no 
puede seguir siendo una especie de "policia docente" a las órde- 
nes del jefe provincial. La función se especializa y se tecnifica. Por 
lo pronto establece la inamovilidad de los puestos-y se normalizan 
las plantillas con unos minimos de coherencia (2 13 plazas de ins- 
pectores a los que corresponden 167 escuelas a cada uno). Se crea 
la Inspección Superior (más tarde se llamará Central) como ele- 
mento coordinador entre la Administración ministerial y ,los efecti- 
vos periféricos. También en ese mismo paquete de medidas surge 
la figura del Inspector-Maestro, seleccionado entre los mejores 
profesionales, figura que aumentará las expectativas docentes de 
estos hombres. 

Hay otra variada legislación "menor" que da tono y cuerpo 
a todas estas iniciativas. A los dos meses de llegar el nuevo Gobier- 
no se eleva el sueldo a los maestros -3.000 pesetas anuales en la 
categorfa inferior-, lo que representó el ascenso repentino de más 
del 80  por ciento del colectivo. También se intenta impregnar a la 
escuela de ciertos atisbos de modernidad pedagógica al fomentar 
los criterios activos de enseñanza, rechazar el uso del libro de texto 
único, combatir el intnisismo, o diseñar nuevos edificios escolares 
con criterios de funcionalismo didáctico. Fuera de la escuela, pero 
enlazada con ella, hay que citar la creación del Patronato de Misio- 
nes Pedagógicas, -el gran suefio de Cossio- para la conquista de 
una vez por todas de la EspaAa rural. Ayllón, en diciembre de ese 
aAo, celebrará la llegada de los primeros misionero's. Sin embargo, 
el desarrollo de esta hermosa experiencia reclama un espacio del 
que ahora no dispongo. Valgan estas lineas como reconocimiento 
expreso a este formidable esfuerzo relacionado con la educación 
popular de nuestro pafs(26). 

El Bachillerato y la Universidad experimentan menores cam- 
bios que los habidos en el nivel primario, Salvo las medidas inicia- 
les como las de 13 de mayo por las que se anulan los planes de 
estudio del Bachillerato y la Universidad -medidas dificilmente 
justificables cuando no existfan alternativas- puede decirse que 
la enseñanza secundaria pasó casi inadvertida. No ocurrió lo mismo 
con la Universidad. La mayoria de los nuevos planes universitarios 
se reimplantan en octubre con carácter provisional y sólo son váli- 
dos para el curso siguiente. Es lógico, ya que sin tiempo para una 
reflexión serena y sin la i n t e~enc idn  de los claustros, pocas nove- 
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dades podrían llevarse a cabo. La gran novedad surge con las Fa- 
cultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y 
Barcelona a las que se concedió un régimen de excepción para 
iniciar una nueva experiencia pedagógica. Destacaba ésta por la fle- 
xibilidad del currículum que incluía un amplio margen de opcio- 
nes para el alumno, tutorías, exgmenes de conjunto, diversidad de 
profesorado y de materias, etc. El plan, que en el caso madrileflo 
fue conocido como "plan Morente" -ese era el apellido del Deca- 
no de la Facultad que lo llevó a efecto- supuso un verdadero 
acierto y dejó una profunda huella en las promociones que pudie- 
ron seguirlo. 

Esta fue -en apretada síntesis- la "gran guerra" de los pri- 
meros ocho meses republicanos. Durante ellos ocurrieron otras 
cosas en otros terrenos (agrias disputas parlamentarias, crisis de 
gobierno, etc.), pero entre ellas la "reforma pura" de Marcelino 
Domingo se abrió camino. A partir de él, habría tema sobrado para 
proseguir el debate. 

LA CONSTITUCION REPUBLICANA 
Y LOS TEMAS DE ENSERANZA 

Prescindiendo de otros antecedentes oficiosos, la redacción 
del texto constitucional atravesó tres momentos culminantes -ca- 
da uno.con sustantividad distinta- que define mejor que cualquier 
otro argumento las presiones, o mejor las ideologias, de los grupos 
que participaron en sus trabajos(27). El primero de ellos queda 
representado en el anteproyecto realizado por la Comisión Jurfdi- 
ca Asesora nombrada por el Gobierno a tal efecto. El segundo en 
el proyecto llevado a cabo por la Comisión Parlamentaria, y el 
tercero, por el texto que surgi6 tras los enconados debates de los 
diputados. El resultado final fue el desenlace de una fuerte lucha 
ideológica que diffcilrnente se trasluce de la lectura de los tres 
artículos (48, 49 y 50) que la Constitución comentada dedicó de 
minera explícita a la ensefianza. 

El anteproyecto de la Comisión Jurfdica cuya presidencia 
recayó en Angel Ossorio y Gallardo, a quien determinada prensa 
de la epoca consideraba como "un monhrquico sin rey", fue inter- 
pretado como un producto residual de unos hombres que aún no 
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hablan asimilado en su totalidad las singularidades profundas del 
cambio de Régimen. En los dos articulas dedicados a la enseñanza, 
quedó recogido un aspecto que provocb una reacción inmediata: 
la obligación del Estado a proporcionar enseñanza religiosa aunque 
ésta fuera voluntaria para los alumnos. Otros temas, como la consi- 
deración "esencial" que se atribufa al Estado en materia de cultu- 
ra, no impidieron que la "cuestión religiosa" se alzara como el gran 
escollo que el Gobierno debía sortear en esos momentos. 

Recibido el anteproyecto Ossorio don manifiestas discrepan- 
~cias tanto a nivel de Gobierno como en los estados de opini6n ("El 
Socialista" le calificó como "un engendro constitucional"), la res- 
ponsabilidad de redactar un nuevo texto se encomendó a una 
Comisión Parlamentaria presidida por Luis Jiménez de Asúa. Prác- 
ticamente en veinte dlas (del 28 de julio al 18 de agosto de 193 l), 
la Comisión concluyó sus trabajos. Las novedades más sustanciales 
se referían al campo religioso, al técnico-didáctico y al autonómi- 
co. Tres flancos fundamentales sobre los que iba a resultar dificil 
encontrar un punto mfnimo de acuerdo. Acerca del primero de 
ellos, se establecia el laicismo en todos los niveles de enseñanza; 
sobre el segundo, hizo acto de presencia el discutido terna de la 
escuela única con sus derivaciones de gratuidad y obligatoriedad, 
aparte del reconocimiento y garantia de la libertad de cátedra; y 
respecto al tercero, se dejó sentado el carácter obligatorio de la 
enseñanza del castellano en todas las escuelas primarias de España 
y el compromiso, por parte del Estado, de mantener en las posibles 
regiones autonómas, centros de instrucción de todos los grados en 
la lengua oficial de la República. También era de responsabilidad 
estatal la expedición de títulos académicos y la "suprema inspec- 
ción" de los centros en todo el territorio nacional. 

La discusión abierta y directa sobre la enseñanza se inició en 
los debates parlamentarios con la presentación del que habrfa de 
ser el articulo 48 de la Constitución, a,pesar de que ya hubo antes 
momentos críticos cuya trascendencia es obvio destacar(28). Tal 
fue la discusión del articulo 26 por el que se anunciaba, entre otras 
cosas, la promulgación de una ley especial a la que se someterlan 
todas las órdenes religiosas y en la que se les prohibiria el ejercicio 
de la enseñanza. Con todo, en el articulo 48 se adiverte la ofensiva 
de la representación socialista que ya en plena batalla parlamenta- 
ria estaba dispuesta a no regatear esfuerzos en favor de sus postula- 
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dos pedagógicos. Y asf, una enmienda -aprobada e incorporada al 
dictamen y cuyo primer firmante fue Rodolfo Llopis- sentenció 
definitivamente el tema en los aspectos cmciales. El Estado presta- 
ría lo$ servicios de cultura "mediante institliciones educativas 
enlazadas por el sistema de la escuela unificada"; se legislaría para 
facilitar a los españoles económicamente necesitados el acceso a 
todos los grados de enseñanza sin más condiciones que la aptitud y 
la vocación; y, finalmente, la enseñanza, aparte de laica, harfa del 
trabajo el eje de su actividad metodológica y se inspirarfa en idea- 
les de solidaridad humana. Otros aspectos del mismo articulo 
quedaban con la redacción propuesta por el grupo parlamentario. 

El artículo 49 de la Constitución confiaba exclusivamente al 
Estado la expedición de tftulos académicos más la fijación de 
pruebas y requisitos para obtenerlos, aún en los casos en que los 
estudios fueran seguidos en centros de las regiones autónomas. 
Una futura Ley de Instmcción PSiblica regularía el resto de los 
aspectos organizativos, además de establecer las condiciones en 
que se podfa autorizar la ensefianza en los establecimientos 
privados. 

La enseñanza de las regiones autónomas en su doble aspecto 
-relaciones Estado-región y lengua o lenguas a utilizar- fue plan- 
teada en el polkmico articulo 50. Para nadie era un secreto que 
dentro del programa autonómico el tema de la ensefianza resultaba 
capital. 'La batalla no sólo ideológica o administrativa, sino incluso 
el regateo semántico de los conceptos a utilizar en cada caso, fue 
motivo de atención preferente en todas las intervenciones parla- 
mentarias. Una de ellas adquiere especial relieve, cuando el enton- 
ces Rector de la Universidad salmantina, Miguel de Unamuno, dijo 
en defensa de una enmienda presentada por él: "Hoy hay en Bar- 
celona una Universidad de España, y éste es el punto fuerte, Uni- 
versidad de que no puede ni debe desprenderse el Estado español 
en absoluto; que no debe caer bajo el control de ningún otro poder 
que el del Estado español, ni compartirlo. Porque aquí de lo que se 
trata en el fondo es de apoderarse de esa Universidad. ¡Cuidado!, 
que yo temo mis aún que a la autonomía regional a la autonomía 
universitaria. Llevo cuarenta años de profesor y sé lo que sería la 
mayor parte de nuestras Universidades si se les dejara una plena 
autonomia y cómo se convertirían en cotos cerrados para cerrar 
el paso a los forasteros". Pero la propuesta de Unamuno fue recha- 
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zada. También lo fue -y éste es un hecho que llena de extrañeza 
habida cuenta de su posición politica- una enmienda del grupo 
socialista en la que se pedia la soberania del Estado en los centros 
de enseñanza de todo el pais. 

¿Qué significación global cabe hacer a los planteamientos do- 
centes de la Constitución de 1931? Desde luego un laudable deseo 
por tratar con el mhximo relieve unos criterios pedagógicos que 
habian de inspirar el desarrollo posterior de la educación española. 
Fijado el modelo y establecidos los principios, la alteración de 
todo o parte del esquema exigiría nada menos que una rnodifica- 
ción del mismo rango y ésta era una empresa impensable en estos 
primeros meses de euforia republicana. Pero, precisamente, el 
mismo carácter apuntado supuso, andando el tiempo, su mayor 
riesgo. Gran parte de su carga ideológico-docente fue esgrimida 
por muchos sectores como bandera de lucha. A pesar de la eviden- 
te necesidad de unas reformas profundas en el cuerpo de la ense- 
ñanza española, la Constitución reflejaba, antes que una situación 
consensual y pactada con apoyo mayoritario del pais, la obra de 
un grupo polftico. Y como inevitablemente ocurrió, los vaivenes 
de ese signo terminaron arrastrando las reformas pedagógicas. 

DE LA CREACION A LA REVISION 

Aprobada la Constitución, estalla a continuación la crisis de 
Gobierno. Hay relevo en el Ministerio de Instrucción y desde el dia 
16 de ese mes se alza con la titularidad, Fernando de los Rios Urru- 
ti. El cambio, en opinión de la mayoria, no podia significar una 
interrupción en la tarea emprendida sino su relanzamiento porque, 
según afirmó la Revista de Pedagogia, "profesionalmente, a un 
maestro escritor ha seguido un profesor científico". 

De los Rios acababa de dejar la Cartera de Justicia. El relevo 
no parecia, en principio, muy necesario habida cuenta de que 
Domingo estaba ya encarrilando su trabajo y su sucesor no se dis- 
tingufa por sus dotes organizadoras. Quizá su prestigio de Catedra- 
tic0 de Universidad, su parentesco personal e ideológico con desta- 
cados miembros de la ILE y su militancia socialista, fueron los 
créditos que avalaron su nuevo nombramiento. Practicaba un 
socialismo de corte humanista y en el terreno de las ideas nunca 
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ocultó su afección a la filosofia alemana de corte kantiano. Céle- 
bre fue su viaje a Rusia en 1920, un momento clave para la vida de 
su partido que él narró en un conocido libro(29). A lo largo de sus 
piginas, hay un breve momento en que el autor habla en términos 
genéricos del "sentido pedagógico", afirmando que hay dos formas 
de concebirle; como una ocasión para dar contenidos encerrados 
en una unidad dogmática respecto del sentido de la vida, O como 
un período propicio para crear una capacidad de discernimiento 
merced al cual sea el propio individuo quien oriente su conciencia. 
"La acción pedagógica, de tipo dogmático, es una modalidad del 
abuso del Poder; en ella se orientan todas las escuelas confesiona- 
les: católicos o protestantes, republicanos o comunistas, y a esta 
orientación responde la actual rusa; la segunda es aún la obra de 
minorias, incluso en Alemania e Inglaterra; pero cada dia se conso- 
lida más su valor cientificon(30). Nada le hacia suponer en la 
F. - S  . , en que estas palabras fueron escritas, que doce aiíos después 
tendria él la ocasión de proyectaj sus opiniones en el sistema 
educativo espaiíol. 

La época del nuevo Ministerio coincide con la puesta en prác- 
tica del programa laico aprobado en la Constitución. Es un tiempo 
vertiginoso en hechos contradictorios, en ataques y justificaciones 
entre grupos prooficiales y otros situados en la oposición. Obvia- 
mente, la Iglesia puso en pie de guerra todos sus efectivos y aun- 
que la legislación aprobada le fuera inicialmente hostil, la verdad 
es que sus grupos de resistencia terminaron acomodándose a la 
nueva realidad. El tiempo de De los Ríos se abre con la disolución 
de la Compaiiia de Jesús y se cierra con la Ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas. Entre ambos hechos hay interesantes 
novedades relativas a todos los niveles de ensefianza. 

Quiso el nuevo Ministro comenzar su mandato con un viaje 
insólito por tierras del Protectorado español de Marruecos. Alli, 
entre visitas a las comunidades musulmanas y judaicas habló de las 
razones de su viaje: borrar desde el gobierno la ignominia cometida 
en el siglo XV representada en la expulsión de los judios del terri- 
torio peninsular. Eran los días finales de 1931 y poco tiempo 
después, se creaban las Escuelas Arabes de Madrid y Granada (27 
de enero). Destaco este punto, desde luego integradar y justo, aun- 
que inesperado, para compararle con las medidas adoptadas 
también en ese mes relativas a la cuestión religiosa. Efectivamente, 
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el 23 de enero un Decreto disolvia la Compañía de Jesús de acuer- 
do con el articulo 26 de la Constitución que declaraba disueltas 
aquellas brdenes religiosas "que estatutariamente impongan, 
además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia 
a autoridad distinta de la legitima del Estado". La conmoción ori- 
ginada en aquellos dias de 1932 por esta medida, fue muy alta. 
Los ataques se sucedieron desde muy distinto ámbito no faltando 
el puramente jurídico, ya que el Tribunal de Garantias, también 
previsto en la Constitucibn, aún no habia sido constituido, imposi- 
bilitando la acción recusatoria ante las decisiones del Gobierno. 
En apretado resumen, el Decreto establecia que los bienes de la 
Compañia de Jesús pasaban a ser propiedad del Estado el cual los 
destinarfa a fines benéfico-docentes. Asimismo, se creaba un Pa- 
tronato encargado de formalizar el inventario de los bienes. 

Más allá de los aspectos jurídicos, la disolución originaba gra- 
ves problemas docentes porque las aulas cerradas habia que 
reabrirlas con nuevos profesores y equipos y el volumen de la susti- 
tución era considerable. La Revista Atenas(3 1) publicó una rela- 
ci6n de los principales centros culturales enajenados. Se contaban 
entre ellos el ICAI, la Universidad de Deusto, el Seminario de 
Comillas, el Instituto Quimico de Sarriá, la Estación Sismológica 
de Cartuja (Granada), etc. Entre los mejores colegios de segunda 
enseñanza incautados figuraban los de Chamartin de la Rosa, de 
Madrid; San José, de Valencia; Nuestra Señora del Palo, en Málaga; 
San José, de Valladolid, etc. El resumen aproximado de alumnos 
afectados oscilaba alrededor de los 10.000 de primera enseñanza, 
5.500 de Bachillerato y unos 1.000 de enseñanzas profesionales. 

La reacción oficial fue rápida. Movilizáronse los gobiernos 
civiles, aceleráronse los procesos de nombramiento, se destinaron 
maestros en comisión de servicios, se incorporaron profesores inte- 
rinos, todo ello para evitar la interrupción de las tareas docentes 
en los centros incautados. A las pocas semanas, el Ministro procla- 
maba el 6xito de la incautación que se habia realizado sin el más 
leve disturbio. "Si en alguno no se ha podido -agregaba- no ha 
sido por culpa del Estado sino porque algunos edificios no han 
quedado en condiciones de poder continuar en ellos la labor 
docente". Paralelamente, se iban desgranando una serie de normas 
para ajustar a derecho todo el complejo mundo de actuaciones ju- 
ridicas enmarcadas en el proceso incautador(32). Pero aunque la 
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incautación quedara relativamente ultimada en octubre siguiente, 
el coste social y convivencia1 de la operación sustitutoria fue muy 
superior a los previstos por el equipo gobernante. 

En esos airados dfas de enero, De los Rios firmó un Decreto 
altamente interesante relativo a la consideración universitaria de 
los estudios pedagógicos. Me refiero a la creación de la Sección de 
Pedagogia en la Facultad de Filosoffa y Letras de la Universidad 
de Madrid (27 de enero). Esta iniciativa suponfa el cierre de un 
entrañable Centro, la Escuela de Estudios Superiores del Magiste- 
rio, que desde 1909 habfa venido impartiendo sus enseñanzas. El 
significado real de esta Escuela, su vida y pormenores, su aporta- 
ción especifica a la formación universitaria del profesorado, ha 
sido recientemente estudiada por un colectivo de docentes (33). 
En aras de la brevedad, se puede afirmar que por sus aulas pasaron 
durante el tiempo indicado la mayorfa de los profesores de Escue- 
las Normales, e inspectores de Primera Ensefianza existentes en el 
pais. Dificil será encontrar una iniciativa pedagógica o una publica- 
ción destacable que no esté vinculada a ella. Profesores ilustres, 
con categoria de Catedráticos de Universidad casi desde los orfge- 
nes, impartieron docencia en las aulas del edificio instalado en la 
madrileña calle de Montalbán. Luis de Zulueta, Domingo Barnés, 
Rufino Blanco y un largo etcétera figuraron entre ellos. También 
hubo alumnos que luego brillaron con luz propia como Luzuriaga, 
Alejandro Casona o Maria de Maeztu. Pero hubo uno, al cual reser- 
vamos una mención especial, que fue Rodolfo Llopis -pertene- 
ciente a la octavo promoción, 1916-1919- que tuvo el dificil com- 
promiso de ser testigo principal del cierre cuando era todavia 
Director General de Primera Ensefianza. "Pero la Escuela que 
comenzó con tanto fmpetu, fue languideciendo poco a poco -es- 
cribe Llopis(34)-. Combatida al principio por las derechas, acabó 
siendo el gran reducto del teresianismo ... La Escuela no admitfa 
ya más reformas. Se estaba sobreviviendo ... Los que hablamos 
pasado por ella sentfamos una pena profunda viéndola marchar a 
la deriva. Por cariño a la Escuela había que cerrarla". Con el tras- 
vase de estos estudios, la Facultad de Filosofia, que según quedó 
registrado gozaba desde hacia meses de un regimen de excepción, 
incrementó de forma importante su currfculum, lo que contribuyó 
al relanzamiento previsto por Garcia Morente, su Decano. El 
ambiente era tal, que el conocido historiador, Américo Castro, 
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pudo declarar a "El Sol": "El Catedrático por oposición es ahora 
lo mismo que cualquier joven inteligente que abre tienda de ense- 
ñar en las aulas". 

Sin pena ni gloria transcurrieron estos meses en lo que se re- 
fiere a las enseñanzas medias. Este conflictivo nivel, cuyo plan de 
estudios habia sido sustituido el año anterior por otro de transi- 
ci6n basado en el de 1903, seguia sin definirse. De los Rfos acome- 
te algunas modificaciones pero sin grandes expectativas porque ya 
tiene elaboradas unas Bases más profundas sobre este periodo 
docente. No obstante, se dejan entrever recomendaciones parciales 
de carácter didáctico, relativas al sentido activo de las enseñanzas, 
el tratamiento cfclico de las materias, el uso adecuado de los libros 
de texto y, en general, al enlace progresivo de programas y méto- 
dos con la escuela primaria. Es una configuración interesante que 
enlaza con la creación de la Inspección General de Segunda Ense- 
ñanza (30 de diciembre), precisamente encargada, entre otros 
cometidos, de la renovación pedagógica del Bachillerato. 

En esta linea de construcción de un esquema de funciona- 
miento ministerial, empieza a vislumbrarse la aparición de un apa- 
rato burocrático más especifico para atender responsabilidades no 
cubiertas hasta esa fecha. Unidades administrativas provinciales 
comienzan a realizar tareas imprescindibles, como las estadisticas, 
instrumento importante en toda acción de gobierno. Asimismo, se 
promueve la necesidad de que el Ministerio de Instrucción agrupe 
realmente todos los centros educativos del pais, alguno de los cua- 
les todavia dependia de otros Organismos. Para ello se crea la 
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica (10 de 
febrero) con el objetivo de recuperar centros como las Escuelas de 
Ingenieria, Arquitectura, Aparejadores, Comercio, etc.(35). Estos 
ajustes funcionales se amplian en el ámbito de la educación prima- 
ria con el reforzamiento de la Inspección de Primera Ensefianza y 
los servicios de ella dependientes, a los que se les dota de un nuevo 
espíritu que busca mayor profesionalización (Decreto de 2 de 
diciembre). El aspecto fiscal o coercitivo que habia sido el habitual 
para a un plano secundario, por eso el Decreto que durante mucho 
tiempo seria utilizado como verdadero Reglamento del Cuerpo, 
ratifica otras medidas ya acordadas por el Ministerio incorporándo- 
las de forma orgánica al mecanismo funcional establecido. Tal es el 
caso de los Inspectores Centrales, considerados como órganos de 
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coordinación entre la Dirección General y los Inspectores Provin- 
ciales, cuya misión principal se orienta hacia la planificación del 
trabajo en zonas de ámbito superior a la provincia(36). Se regulan 
las funciones de los órganos personales o colegiados y se introdu- 
cen conceptos prácticamente inéditos al regularse la "Oficina de 
Inspección" que habria de encargarse de los aspectos burocr&ticos. 

Probablemente, aparte de la "cuestión religiosa", el objetivo 
más buscado por el equipo de Fernando de los Rfos a lo largo de 
1932 fuera el de la preparacibn y elaboración de una Ley de Ins- 
trucción Pública que era ya, en esas fechas, un mandato constitu- 
cional. Por diversos avatares jurfdicos, los trabajos del Ministerio 
tuvieron que parcelarse e incluso adoptar una denominación ambi- 
gua a la hora de su presentación formal, que fue la de "proyecto 
de ley de Bases para la Primera y Segunda Ensefianza". Sea como 
fuere, en su elaboración se invirtieron muchos esfuerzos y también 
un enorme caudal persuasivo que no bastó para calmar la incerti- 
dumbre de amplios grupos que temian y no aceptaban e l  tinte 
socialista que progresivamente iba adoptando la obra de gobierno. 
Con todo, el proyecto fue presentado por el Ministro a las Cortes 
el 9 de diciembre de ese año. 

Veintiseis eran las Bases referidas al sector primario, todas 
ellas elaboradas con un sentido de totalidad y que, según parece, 
revelaban el mejor sentir del Gobierno en estas cuestiones. La Base 
primera rezaba asf: "La cultura primaria es atendida por el Estado 
en todo el territorio espafiol mediante las escuelas nacionales de 
primera ensefianza y las instituciones complementarias". Las res- 
tantes Bases explican otros aspectos del proyecto. Existfan diver- 
sas modalidades de escuelas (regionales, provinciales, municipales y 
privadas), sujetas siempre a la Inspección del Estado y de acuerdo 
con las leyes constitucionales. Se prevén tres tipos de escuelas na- 
cionales: maternales (de 2 a 5 afios), párvulos (de 5 a 8) y primaria 
(de 8 a 141, expidiéndose al final el "Certificado de estudios 
primarios". No es obligatoria la asistencia a la escuela nacional, 
pero sf que el nifio adquiera el nivel cultural correspondiente que 
se demostrará con la posesión del Certificado de estudios expedido 
por organismos del Estado. Se reconoce la libertad pedagógica del 
profesor a la hora de seleccionar métodos, adaptar programas o 
incluir actividades complementarias e incluso se le insta a una 
labor de participación permanente. También se compromete el 



EL PROGRAMA PEDAGOGICO DE LA SEGUNDA REPUBLICA 463 

Ministerio a establecer sistemas de enlace entre la primera y segun- 
da ensefianza para evitar cualquier tipo de desconexi6n. 

Quince Bases componen el proyecto para el Bachillerato que 
se estructura de la siguiente manera: Siete anos de duración, 
moderada especialización al final, exhmenes de conjunto, proceso 
cfclico de las enseilanzas, énfasis en el sentido relaciona1 de todas 
las materias, etc. En mi opinión, el proyecto se contradice al esta- 
blecer la edad de ingreso a los 10 ailos, superponiéndose con los 
cursos superiores de la primaria. Son obvias las consideraciones 
sociales y académicas que pueden obtener de este hecho por muy 
generoso y abundante que llegara a ser el sistema de protección 
al estudiante. Finalmente, la Base décimocuarta equivale a un com- 
promiso público del Ministerio porque en ella se autoadjudica la 
elaboración de un Reglameto para la aplicación y ejecución de 
todos los aspectos de la Ley en el ámbito metodológico. 

La reforma universitaria ya tenia un valioso precedente en el 
régimen académico de las Facultades de Filosofla y Letras de 
Madrid y Barcelona, más la novedad, auténticamente prometedora, 
de la Universidad Internacional de Verano de Santander (23 de 
agosto). Pero en marzo de 1933, el Ministro hizo público un 
proyecto de Ley de Reforma Universitaria lleno de cuestiones in- 
teresantes. Ante la imposibilidad de un análisis detallado(37), val- 
gan las palabras del propio Ministro efectuadas ante los medios 
informativos poco después de hacer la presentación del proyecto 
en el Parlamento: "Se trata de dar otro sentido a la Universidad 
estableciendo para ello un contacto distinto al que hasta ahora ha 
existido entre profesores y alumnos. Hay que hacer una Universi- 
dad corporativa y entiendo que para lograrlo precisa la existencia 
de un profesorado muy matizado. Yo pretendo fortalecer la insti- 
tución del tutor docente". Como dato complementario puede 
decirse que el proyecto perfila un nuevo concepto de la función 
profesoral, fija criterios reductores para el acceso a la Universidad, 
es decir, reconoce el "numerus clausus", suprime la mayoría de los 
exámenes, concede a los Centros un amplio margen de autonomia 
en la vertebracibn de su curriculum, y concibe la Universidad 
como el núcleo de una vasta acción cultural que debe extenderse 
a cualquier rincón del pais. Las valoraciones posteriores del pro- 
yecto fueron generosas y hasta laudatorias en casi todos los casos. 
La parte critica, como en otras ocasiones, correspondió a "El De- 
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bate": "Claramente se ve -decfa el órgano católico- que el pro- 
yecto ha sido tfmido en otorgar a nuestros centros superiores esa 
sustancial autonomía que no sólo alcanza a la parte didáctica, sino 
que es además financiera, disciplinar y administrativa, sin la que 
ahora ni nunca podrá ser factible esa "desburocratización" de la 
cultura española. La réplica se la di6 "El Socialistan(38), mane- 
jando conceptos que yo he empleado como hipótesis al comienzo 
de este articulo: "El Ministro continúa asf el hacer de sus maes- 
tros. .. Don Francisco Giner tiene su sucesor. Un sucesor más afor- 
tunado que el maestro porque ya es fortuna poder realizar lo que 
soñaron los talentos más finos de los últimos tiempos españoles. 
Para que llegara esta hora, fue preciso que un grupo de revolucio- 
narios de la cultura creara la nueva España dentro de la España 
burocratizada y decadente". 

El compromiso más importante durante 1933 para todo el 
Gobierno, pero antes que nadie, para el Ministro de Instrucción, 
fue la discusión y aprobación de la Ley de Confesiones y Congre- 
gaciones Religiosas por la cual se prohibia a éstas el ejercicio de 
la enseflanza. Como en el caso de la disolución de la Compaflia de 
Jesús, la tramitación de esta Ley puede ser estudiada desde 
muchos puntos de vista. Yo no voy a plantear el tema de su juri- 
dicidad, ni siquiera otros aspectos igualmente relevantes, sino sub- 
rayar algunos puntos de la agria polemica suscitada con motivo de 
la discusión de la Ley y sus consecuencias docentes. De entrada, 
hay que apuntar que no fue posible establecer unas cifras estables 
y fiables -ni oficiales ni privadas- sobre el volumen de la susti- 
tucibn, lo que rodeaba de escepticismo cualquier medida que se 
aprobara. Era 16gico que la oposición al proyecto tratara de magni- 
ficar las cifras para hacerle inviable y que los gubernamentales 
buscaran la forma de reducirlas para simplificar el problema. Según 
"El Debate"(39), en lo referente a la enseñanza primaria, la cifra 
de alumnos de las Congregaciones masculinas era de 159.786 y las 
femeninas 442.164. A éstos habia que sumar las escuelas noctur- 
nas, asilos, reformatorios, lo que arrojaba una cifra global cercana 
a los 700.000 alumnos. La segunda enseñanza comprendia cifras 
mucho menores: 27.000 alumnos en total de los que casi la tercera 
parte recibfa enseñanza gratuita. Una valoración económica de la 
posible sustitución efectuada por el mismo diario, teniendo en 
cuenta todas las variables para evaluar el coste real de cada alumno 
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(edificios, material, profesorado, etc.), elevaba la operación a unos 
1000 millones de pesetas, es decir, tres veces aproximadamente, 
el presupuesto anual del Ministerio en su conjunto. 

El mentfs oficial lo dio el propio Ministerio con una Orden 
fechada el 25 de abril en la cual se publicaban los datos referidos 
a las escuelas de primera ensefianza sostenidas por las congregacio- 
nes religiosas, tras efectuar una rápida consulta a los Consejos pro- 
vinciales. La estadistica aclara que en estos momentos existian en 
Espalia 995 escuelas de niños con una matricula de 128.258, y 
2.856 de nifias con 222.679 de matricula; en total, 3.851 escue- 
las con 350.937 alumnos. Como es lógico suponer, la imposibili- 
dad material de conciliar cantidades tan dispares obligó a una reci- 
proca ofensiva dialéctica de los grupos en liza. El Gobierno acusó 
a la oposición de manipular las cifras para presentarlas con un 
dramatismo insuperable; mientras que la oposición tildaba al 
Gobierno de "indecorosa maniobaa" y aseguraba que "el triunfo 
del sectarismo no será glorioso ni duradero". 

La batalla llegó al Parlamento y alli las acusaciones se repro- 
dujeron. En la sesi6n de 11 de mayo, habl6 De los Rios y para 
centrar el tema en sus justos limites, anunció: "Loque hacemos 
ahora es articular un corolario cuyo teorema es de valor constitu- 
cional". Desplazada la discusión de los aspectos de fondo, s610 
quedaba acordar la viabilidad de la propuesta del Ministerio. Y ésta 
fue concreta: los 350.000 alumnos de la ensefianza primaria obli- 
gan al Estado a crear 7.000 escuelas hata el 3 1 de diciembre de ese 
afio. Respecto a la ensefianza secundaria, los 17.090 alumnos real- 
mente existentes entre oficiales y libres exigen la creación de 20 
Institutos nacionales y 50 Colegios subvencionados. Asf planteado, 
el problema no era excesivamente grave, porque la experiencia en 
el tema de las construcciones escolares durante el primer afio era 
valiosa y representativa. De todas formas, la cuesti6n era mucho 
más compleja y reducirla a los aspectos materiales probablemente 
equivalia a desnaturalizarla. Por si fuera poco, los parlamentarios 
establecieron en el articulo 3 1 de la Ley unos plazos apremiantes: 
"El ejercicio de la ensefianza por las Ordenes y Congregaciones 
religiosas cesará el l o  de octubre próximo para toda clase de ense- 
fianza, excepto la primaria que terminará el 31 de diciembre 
inmediato". El 17 de mayo la Ley fue votada y aprobada, y el 2 
de junio la firmó el presidente de la República. El mismo dia los 
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prelados españoles publicaron una pastoral colectiva de protesta. 
Al dia siguiente, el Papa Pfo XI di6 a conocer la Enciclica "Dia- 
lectissima nobis" en el mismo sentido. 

A partir de ese momento la polémica se mantuvo, pero 
cambió el método. El Ministerio de Instrucción aceleró sus traba- 
jos en forma de convocatoria de cursillos de selección, comisiones 
municipales, ofertas de construcción de escuelas, subvenciones, 
etc. para hacer posible el compromiso del Gobierno. Los grupos 
afectados, al contrario, comenzaron a organizarse para que la susti- 
tuci6n no pudiera llevarse a la práctica, transfiriéndo a personal 
seglar la titularidad de los centros religiosos. En esta linea figuró 
la "Sociedad Anónima de Enseñanza Libre" (S.A.D.E.L.) regida 
por hombres de resonancia católica(40). La actividad en este senti- 
do fue tal, que la Federación de Amigos de la Ensefianza (F.A.E.) 
pudo publicar en 1934 un "Anuario de la educación y enseilanza 
de España. Curso 1934-1935", en el que se recogia una relación 
de los colegios, escuelas, academias e internados en Espafla, para 
varones y para sefloritas, con varios centenares de ofertas. Paralela- 
mente, muchos de los profesores de los centros amenazados por la 
sustitución deciden presentar su solicitud en los cursillos anuncia- 
dos por el Ministerio. El parlamentario Luis Bello denunció esta 
estrategia, calificando a la primera parte de "autosustituci6n" y a 
la segunda de "infiltración". En ambos casos, un verdadero camu- 
flaje para burlar la Ley y mantener el "status quo" de las visperas. 

La Ley se aprobó y no se cumplió. Se agotaron en ella los úl- 
timos esfuerzos del primer bienio republicano y con él, muchas de 
las expectativas generadas en los inicios de 1931. La crisis de 
gobierno hizo el resto y a partir de ese momento se inició "otra" 
República, mucho menos creadora y mucho más revisionista. 

LA HORA DE LA CONTRARREFORMA 

A veces las palabras sobran cuando los hechos hablan. Y los 
hechos son claros y escuetos. De los Ríos dimite en junio de 1933, 
mientras que Rodolfo Llopis, ya lo habia hecho antes obligado por 
la Ley de incompatibilidades parlamentarias. Se esfuma, por consi- 
guiente, el p i m e r  gran equipo de Instrucción Pública que junto a 
Marcelino Domingo y Domingo Barnés habían dirigido el timón 
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del primer bienio. En diciembre de este mismo aíio, unas eleccio- 
nes generales ocasionaron la pérdida del poder de los grupos de iz- 
quierda y el auge de los partidos de derecha. Una's nuevas elec- 
ciones en febrero de 1936, darán el triunfo al Frente Popular y 
cinco meses más tarde estallará la guerra civil. Esa es la historia 
interna de ese tiempo que impide cualquier acción duradera de 
gobierno. 

Pero voy a continuar con los hechos y con las cifras. A Fer- 
nando de los Rfos le suceden Francisco Bainks, Domingo Barnés, 
José Pareja Yébenes, Salvador de Madanaga, Filiberto Villalobos 
(dos veces), Rambn Prieto, Joaquín Dualde (dos veces), Juan José 
Rocha, Luis Bardajl y Manuel Becerra, todos ellos hasta febrero 
de 1936, esto es, unos dos anos y medio aproximadamente en su 
conjunto. Marcelino Domingo y Francisco Barnés agotarán la 
nómima de Ministros de Instrucción desde febrero a julio de 1936. 
Un porcentaje de tiempo aproximado y promediado ofrecerfa el 
pavoroso balance de dos meses y medio a tres cada uno. Claro está 
que la distribución fue irregular y los tiempos distintos(41). Con 
el 28% respecto al total del Régimen se alza De los Rfos, seguido 
con el 20% por Villalobos, el 17% Marcelino Domingo, el 8% Fran- 
cisco Barnés, etc. Hubo un Ministro, concretamente Manuel Bece- 
rra, que sólo estuvo 16 días al frente de su despacho. Hago estas 
precisiones para justificar porqué el bienio radical-cedista y el del 
Frente Popular, apenas tienen significacibn en la tarea reformadora 
adoptada por la República desde su llegada. Antes al contrario, se 
inicia una acción de bloqueo encaminada a impedir el desarrollo de 
lo ya articulado, bien en forma de acción parlamentaria o por cual- 
quier otro medio. En la brevedad de sus destinos, sólo algún afor- 
tunado Ministro conseguiri una modificacibn parcial pero, bajo 
ningún concepto, llega a elaborarse ni siquiera un bosquejo de 
sistema docente que, al menos, pudiera presentarse como alterna- 
tiva al elaborado en los dos aíios anteriores. 

El segundo'semestre de 1933 lo ocupan casi en su totalidad al 
frente del Ministerio los hermanos Barnés; Francisco y Domingo, 
respectivamente. Su labor casi quedó reducida a complementar la 
tramitación de los numerosos expedientes iniciados sobre cons- 
tmcción de escuelas o Institutos o algún problema de profesorado. 
Con Pareja Yébenes, ya en el diciembre postelectoral, se aprecian 
nuevos vientos patrocinados por los grupos vencedores. En efecto. 
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con la nueva composición parlamentaria muy favorable al centro- 
derecha, con la barrida de los radicales' y la merma muy acusada de 
los socialistas, el panorama era bien distinto. No fue mucho el 
tiempo del que dispuso pero aún así suspendió las normas para la 
construcción de edificios escolares establecidas el 7 de junio an- 
terior. También presentó al Parlamento un proyecto para aplazar 
el calendario de aplicación de la Ley de Confesiones y Congrega- 
ciones Religiosas(42). En realidad, no hacia falta porque la Ley 
habia entrado en una fase generalizada de incumplimiento. En la 
Revista Leviatán(43), el ex-Director General, Rodolfo Llopis, ex- 
clamaba: "No se ha sustituido la ensefianza porque no han querido 
los gobiernos que sucedieron al de Azaiía. Y no han querido por 
atender a elevadas sugestiones o por tener que responder a com- 
promisos electorales indignos". Para Llopis, la República habia 
sido limpia y llanamente traicionada por parte de los grupos que 
habían luchado por instaurarla. " ¡Pobre República -terminaba- 
si no consigue arrancar las conciencias infantiles de las garras 
confesionales y formarlas libremente en las escuelas laicas del nue- 
vo Estado-espaiíol!". 

Salvador de Madariaga ocupó la cartera de Instrucción en uno 
de los gobiernos presididos por Lerroux. Como los anteriores, 
apenas pudo conectar con los problemas. Sin embargo, dispone- 
mos de una obra suya donde diseña lo que podria hacerse con la 
cultura nacional(44). Destaca el Bnfasis que él pone en la educa- 
ción civica, entendida como la "vivificación del sentido de la 
ciudadania y de la emoci6n nacional humana". En otro lugar escri- 
be frases condenatorias para determinados aspectos de la política 
republicana. "La República, acuciada por la competencia de la 
Iglesia que deseaba eliminar del campo de la ensefianza, cometió 
el error de dar excesiva confianza a las cifras y a los edificios ... 
Pero la tendencia a imaginarse que una escuela era un edificio, pro- 
dujo desastrosos efectos"(45). 

Filiberto Villalobos era un antiguo melquiadista que ocupó 
por dos veces la cartera de Instrucción, totalizando un tiempo con- 
siderable. Su presencia se dejó sentir en uno de los pilares de la ya 
"vieja" escuela unificada como era el de la coeducación. En 1934, 
una Orden dejaba fuera de vigor el régimen de coeducación esta- 
blecido, prohibiéndose a los maestros e Inspectores su implanta- 
ción en las escuelas primarias nacionales, exceptuando las escuelas 
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Su pluma es ágil en la firma de disposiciones que muchas veces son 
pura réplica a las rectificaciones efectuadas por los Ministros ante- 
riorei. Un Decreto de 4 de marzo, recrea la Inspección Central y 
vuelve a situar en sus puestos a los Inspectores desplazados. Asf- 
mismo, se. restablece la inamovilidad de escuelas se acomete con 
nuevo ritmo. Domingo es consciente de que el primitivo plan 
quinquenal para constmir 27.000 escuelas no se ha cumplido, pues 
hasta finales de 1935 sólo han podido conseguirse 16.409(46). Por 
eso, en un  Decreto de 28 de febrero se creaban 5.300 plazas de 
maestros y de maestras, dentro de un plan general que abarcaba 
vanos afios. 

Donde más énfasis puso fue en el intento de dinamizar el pro- 
grama de sustitución de las Ordenes Religiosas en la ensefianza. 
Domingo pide con toda urgencia datos a las Inspecciones provin- 
ciales, da instmcciones a los Consejos y hace renacer las esperanzas 
de una solución para el curso siguiente. Incluso en los dias prime- 
ros de junio se produce un agrio debate parlamentario sobre este 
tema que además de no aportar nuevas luces, sólo sirvió para testi- 
moniar la dramhtica separación existente entre todos los gmpos. 
En esas fechas, incluso Marcelino Domingo ya habia sido sustitui- 
do por Francisco Barnés que seria formalmente hablando, el últi- 
mo Ministro de Instmcción(47). Aparte de lo citado, durante el 
tiempo del Frente Popular se producen otras novedades como la 
creacion del Certificado de Estudios Primarios, el restablecimiento 
de la coeducación anulada por Villalobos y la regulacibn de algu- 
nos aspectos relacionados con la selección del profesorado de los 
Institutos. Bamés no hizo nada nuevo sobre la sustitución apelan- 
do- a la "mesura" necesaria con que habian de desarrollarse las 
medidas anunciadas que prácticamente sólo tenían un valor testi- 
monial. Pero su cautela no fue necesaria porque dos meses después 
de su nombramiento estallaba la contienda civil. 

LA HUELLA AUSENTE DE LOS 
REFORMADORES 

Revisar con aire retrospectivo estos cinco afios de la vida es- 
ííola, obliga a replantearse los interrogantes formulados al princi- 
pio de este articulo. Si se disponia del poder politico y se contaba 
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con un ideario pedagógico definido, ¿por qué la reforma republi- 
cana no cuaja en todas'sus direcciones? ¿Por qué no llega a redac- 
tar una Ley de Instrucción Pública que hubiera servido de norma y 
acicate para todos los niveles educativos? Algunas de las respuestas 
posibles han quedado reflejadas en paginas anteriores, pero soy 
consciente de no haber agotado el problema. Otros autores han 
suscrito hipótesis distintas o simplemente han marcado otras rutas 
para la interpretación histórica. En esta linea de valoraciones posi- 
bles, menudean los trabajos acerca de la importancia que el hecho 
económico tuvo sobre la politica general republicana y, por ende, 
en la politica educativa. El optimismo de las reformas acometidas 
desde 193 1, se vino abajo cuando la realidad económica con sus 
aires de desastre desde el "crack" mundial de 1929, hizo su apari- 
ci6n en España(48). Ciertamente, la atención presupuestaria hacia 
la educación, en su conjunto, no fue espectacular como podía pen- 
sarse en un principio. En el mejor de los casos, el presupuesto de 
Instrucción Pública no superó el 7,08% respecto a los generales del 
Estado y esto no era suficiente. 

Algunos estudiosos destacan el papel nocivo de los gmpos de 
presión -de uno u otro signo-, cuya actuación insolidaria y des- 
tructora hizo imposible la adopción de una linea de término medio 
en la convivencia nacional(49). En otros casos, es "la impaciencia 
e inexperiencia de los politicos victoriosos" los cuales, llevados 
por el primer entusiasmo, se enfrentan de lleno con todos los pro- 
blemas de la vida española(50). Las prdcticas antiliberales -como 
en la cuestión religiosa, por ejemplo- producen rupturas insalva- 
b l e ~  para la joven democracia española. Incluso iniciativas ya acre- 
ditadas en el orden educativo, como la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Cientificas, creada en 1907 y que tan 
famosa hizo su politica de pensionados en el extranjero, es tratada 
con desigual suerte en el quinquenio que comento(5 1). 

Deseoso de hallar alguna respuesta de conjunto, encuentro en 
la palabra de uno de los lideres republicanos de primera fila 
-Manuel Azaiía- los argumentos más convincentes. "En su corta 
vida -dice en una conocida obra(52)- la Repiiblica no ha inven- 
tado ni suscitado las fuerzas que la destrozan. Durante años, ingen- 
tes realidades españolas estaban como sofocadas o retenidas. En 
todo caso, se aparentaba reconocerlas. La República al romper una 
ficción, las ha sacado a la luz. No ha podido dominarlas ni atraérse- 
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las y desde el comienzo la han atenazado". Palabras sinceras y Ile- 
nas de sentido que explican en parte el dramatismo interno de 
aquellas fechas. 

Agotado el Régimen, por una u otra causa, el programa peda- 
gógico republicano no  se pierde, diria que sobrevive y renace par- 
cialmente mucho tiempo después. Una de mis preocupaciones de 
ahora mismo es rastrear el fondo legislativo actual en materia de 
educacidn e identificar en él las huellas ausentes de aquellos refor- 
madores de hace casi sesenta aiios. Desde la Ley General de Educa- 
ción de 1970, hasta la más reciente de Reforma Universitaria, 
pasando por la LODE, encuentro conceptos, metodologias y obje- 
tivos claramente afines con las de aquéllos. Han ocurrido, n o  obs- 
tante, demasiadas cosas para que la referencia sea idéntica. Pero el 
choque de las ideologias, los esfuerzos para robustecer la escuela 
pública, el sentido de igualdad ante el acceso a la cultura, por 
ejemplo, tienen una musiquilla de fondo que no es posible desco- 
nocer. Acaso, la historia no  sea otra cosa que un lento renacer de 
los hechos que olvidamos. 

NOTAS 

(1) La reforma educativa de la Segunda República espaiiola. Primer bienio. 
A. Molero Pintado. Ed. Santillana. Colecci6n Aula XXI. Madrid, 1977. 

(2) La Institución Libre de Enseñanza: Un proyecto español de renovación 
pedagógica. Ed. Anaya. Madrid, 1985. Pág. 22. 

(3) Historia de la educación pública Lorenzo Luzuriaga. Ed. Losada. Bue- 
nos Aires. 1946. Pág. 228. 

(4) Mayor afinidad tienen todavía, las propuestas que Luzuriaga formula en 
la Revista de Pedagogía, no 112, en el mes de abril de 193 1, pocos días 
antes de la proclamación republicana. 
Para un mayor conocimiento de la obra de este pedagogo español puede 
verse la obra colectiva: Lorenzo Luzuriaga y la política educativa de su 
tiempo. Biblioteca de autores y temas manchegos. Ciudad Real, 1986. 

(5) Luis Araquistain: Comentarios "E1 Sol", 11 de diciembre de 1925 

(6)  Boletín de la ILE, no 859 de 30 de noviembre de 1931. Pág. 350. 
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(7) La Revista de Pedagogía, en su número de septiembre de 1935, publicó 
un artículo de Luzuriaga en recuerdo de M.B. Cossío que había muerto 
en ese mes. Entre otras cosas, el autor decía: "Las reformas de la Repú- 
blica en la ensefianza, contra lo que se ha dicho, no han sido inspiradas 
por el seflor Cossío, aunque algunas hayan tenido origen en sus ideas. 
El laicismo, por ejemplo, no ha sido defendido nunca por aquel; lo que 
ha pedido siempre es el respeto a la conciencia del niño y del maestro ... 
En general, las reformas intioducidas en los últimos anos lo han sido sin 
el consejo ni la orientación directa del seílor Cossío. ¡Si se le hubiera 
oído, otra cosa seria la ensefianza en el momento actual!". 

(8) Cito, entre otros, a Ricardo Macías Picavea: La educación nacional. He. 
chos. Causas Remedios 1899; Aniceto Sela: La educación nacional. 
Hechos e ideas. 1910; Cesar Silió y Cortés: La educación nacional. 1914 
y Joaquín Costa: Maestro, Escuela y Pabin. Notas pedagógicas. Madrid, 
1916. 

(9) Boletín de la ILE, no 800 de 30 de noviembre. Pág. 351. 

(10) La revolución en la escuela Ed. Aguilar. Madrid, 1933. 

(1 1) Entre los puntos programaticos del nuevo partido figuraba el laicismo 
y la obligatoriedad de la ensefianza para todos los ciudadanos en fun- 
ción de su inteligencia. 

(12) Debe dejarse constancia de que, una vez aprobada la Constitución, las 
Cortes refrendaron la legislación anterior. 

(13) Domingo dejó escritos numerosos testimonios donde explicó las razones 
de su trabajo. Entre otros, en los siguientes: Lo experiencia del poder. 
Tipografía S. Quemades. Madrid, 1934 y La escuela en la República 
(la obra de ocho meses). Ed. Aguilar. Madrid, 1932. 
En junio de 1931, Domingo declaraba a la prensa: "Yo podría haber 
hecho muchas reformas por decreto, pero anunciadas las Cortes, he pre- 
ferido la colaboración de todos para que las reformas se implanten con 
la solemnidad y autoridad de un voto de la soberanía nacional". 

(14) En la obra de Domingo: ¿A dónde va Espmía? Ed. Diana, Madrid, 1930, 
el autor expresa sus tesis catalanistas radicales, defendiendo un modelo 
federal de Estado. "Porque España ha sido y es una ficción. No existe 
España" (pág. 261). 
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(1 5) Me refiero a la obra ya citada: Lo revolución en la escuela. 

(16) Hacia una escuela más humana Ed. Espaiia. Madrid, 1933 y Cómo se 
forja un pueblo. La Rusia que y o  he visto. Madrid, 1929. 

(17) El único centro oficial que puede citarse con valor de antecedente res- 
pecto a estos criterios metodológicos, fue el Instituto-Escuela, creado 
en Madrid en 1918; si bien desde 1912, la Residencia de Estudiantes 
había iniciado esta. experiencia pedagógica con alumnos de primera y 
segunda ensefianza que desembocaría en l a  aprobación del Instituto 
citado. 
Véase el estudio monogr4fico: Instituto-Escuela, Historia de una reno- 
vación educativa Luis Palacios Bafluelos. Centro de Publicaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid, 1988. 

(18) Bodón, no 252, marzo-abril de 1984. P4gs. 161-185. 

(19) La escuela única Publicaciones de la Revista de Pedagogia. Madrid, 
1931. 

(20) Revista de Pedagogía, no 68, mes de julio. 

(21) En esta misma disposición se exigía el título de Licenciado para enseiiar 
en el Bachillerato y la Universidad. 

(22) La revolución en la escuela. p4g. 247. 

(23) Se producen tambiCn otras medidas menores destinadas a ir implantan- 
do el ideal laico del nuevo Estado. El 9 de junio, un Decreto prohibe las 
subvenciones del Ministerio a determinadas entidades confesionales. La 
cuantía era de 2.600.000 pesetas. 

(24) "El día que puse m i  firma en el decreto disponiendo la creación de 
27.000 escuelas -declaró Marcelino Domingo al diario "El Sol" el 2 8  
de julio de 1931- he sentido una de las mis hondas emociones de mi 
vida. El dramatismo de una existencia de luchador". 

(25) La primera Escuela Normal inauguró sus actividades en Madrid, en 
1839. 

(26) Una información compilada sobre esta actividad se recoge en: Las 
Misiones Pedagogi'cas: Una experiencia de educación popular. Eugenio 
Otero Urtanza. Ediciós do Castro. La Comiia, 1982. 
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(27) Algunas de las opiniones de este epígrafe fueron publicadas por el autor 
en un artículo aparecido en e1 diario YA, de Madrid, el 9 de febrero de 
1978. 

(28) La Constitución espa?íola de 9 de diciembre de 1931. Antonio Royo 
Viiianova. Imp. Castellana. Valladolid, 1934. 

(29) Mi viaje a la Rusia sovietista Espasa Calpe. Madrid, 1935. 

(30) Op. cit. Pág. 159. Texto tomado de la tercera edición de 1935, aunque 
conviene tener en cuenta que la primera edición se publicó en 1921. 

(31) 15 de febrero de 1932. 

(32) Orden de 22 de febrero, Orden de 14 de marzo, Ley de 21 de abril, 
Decreto de 1 de julio y Ley de 12 de septiembre, todas ellas pertene- 
cientes a 1932. 

(33) Un precedente histórico en ¿a formación universitaria del profesorado 
espaffol La' Escuela de Esrudios Superiores del Magisterio (1909-1 932). 
Antonio Malero Pintado y M' del Mar del Pozo, editores. Departamen- 
to de Educación. Universidad de Alcalá de Henares. Madrid, 1988. 

(34) La revolución en la escuela.. Pág. 142. 

(35) El primer Director General fue José Cebada. 

(36) En marzo de 1933 aparece el número 1 del Bolertn de Educación, cuya 
redacción se confía a la Inspección Central de Primera Enseflanza, en 
cumplimiento del artículo del Decreto de 2 de diciembre de 1932. 

(37) Se componía el Proyecto de 62 Bases, de las que 18 eran de carácter 
general y el resto proyectos concretos de cada Facultad. Estos Últimos 
se reproducen en el Anexo de La reforma educativa ... Págs. 448-458. 

(38) 22 de mano de 1933. 

(39) 26 de febrero de 1933. 

(40) En un folleto de propaganda distribuido en 1934, se decía: " icapitalis, 
tas católicos! Suscribir acciones SADEL os asegura un rendimiento a 
vuestro capital y contribuir a la educación católica de nuestra Patria. 
En ocho meses, la SADEL ha instalado sesenta colegios catblicos con 
diez mil alumnos recibiendo esmerada educacibn". 



476 ANTONIO MOLER0 PINTADO 

(41) Datos tomados de Esiudios sobre la IIRepÚblicd EspaAola Ed. Tecnos. 
Madrid, 1975. Articulo de Carlos Alba Tercedor. Págs. 49-85. 

(42) Una ampliación de esta temitica puede verse en: La enseñanza en la 
Segunda República Espaiiola Mariano Pérez Galh.  Ed. Cuadernos para 
el diálogo. Madrid, 1975. 

(43) No 3, julio de 1934. 

(44) Anarquía o jeraquta E. Aguilar. Madrid, 1970. (La primera edición 
apareció en 1934). 

(45) EspaAa Libro segundo. Pág. 41 1. 

(46) Datos sobre esta cuestión pueden verse en La política educativa de la 
Segunda República M. Samaniego Boneu. C.S.I.C. Madrid, 1977. Espe- 
cialmente el Capítulo VIII. 

(47) La continuación a este período es analizada en: Educación y cultura 
en la guerra civil (Espaiia 1936.39). Juan Manuel Fernández Soria. Ed. 
NAU llibres. Valencia, 1984. 

(48) La política educativa en la II República Leandro Benavides. Ed. 
Guadiana. Madrid, 1972. 

(49) Los gmpos de presión en la II República espaAola. Manuel Ramirez 
Jiménez. Ed. Tecnos. Madrid, 1969. 

(50) ~ i e r r a  de ideas en España José Castillejo. Ed. Revista de Occidente. 
Madrid, 1976. 

(51) Revista Arbor, no 493, enero de 1987 y no 500, julio-agosto de 1987. 
Números monográficos sobre la Junta para Ampliación de Estudios. 

(52) La velada en Benicarló. Buenos Aires, 1939. Pág. 73. 



LA REFORMA EDUCATIVA DE 1970. 
su PEQUEÑA HISTORIA 

Ricardo Diez Hochleitnet 

INTRODUCCION GENERAL 

La expansión y la mejora de la calidad de la educación han 
sido estimuladas por numerosos acicates a lo largo de la historia 
más reciente de la humanidad. Asi, por ejemplo, el optimismo res- 
pecto del poder de la razón que consagró el movimiento intelec- 
tual de la Ilustración, que rememora estas Jornadas, impulsó la 
educación para que el individuo pudiera ser constructor de su 
propio destino as1 como del de la humanidad. Más tarde, en Espa- 
ña, la creación de la Institución Libre de Enseñanza (1876) dedica- 
da al cultivo y propagación de ciencia y cultura, propició reformas 
politicas y pedagógicas de envergadura en torno a los principios 
de libertad de cátedra, escuela laica, formación integral de la 
persona, y enseñanza activa, "para que el hombre perfeccione la 
razón, la conciencia y las buenas maneras", acordes con el idealis- 
mo hegeliano y krausista de su fundador, Giner de los Ríos. Otras 
figuras señeras de la historia de las reformas educativas en España 
durante esa época han sido: Pablo Montesinos, precursor de la 
Ley Moyano, quien impulsó la reforma de la educación primaria y 
elaboró el primer tratado sobre la educación del maestro de párvu- 
los, además de defender una politica en favor de los jardines de 
infancia y de la mejora de la educación femenina; Andres Manjón, 
quién en resulta oposición a la escuela tradicional, luchó por deste- 
rrar el memorismo para reemplazarlo por la accibn y la intuición, 
en linea con Juan Luis Vives; y Pedro Poveda, cuyo pensamiento 
pedagógico fue estimulo a la iniciativa del educando, procurando 
la comunicacibn interpersonal y un clima de sana alegrfa en la 
enseñanza. Sin embargo, es a partir de la 11 Guerra Mundial cuando 
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la educación ha atravesado en la mayor parte del mundo una etapa 
de desarrollo absolutamente sin precedentes pese a muchos proble- 
mas y limitaciones. A lo largo de estas últimas décadas, factores 
tales como la explosión demográfica, la independencia de más de 
setenta paises, los avances en la investigación cientffica y en el 
descubrimiento de nuevas tecnologias, la explosión del conoci- 
miento y la omnipresencia de los sistemas de comunicaciones, asf 
como la conciencia del valor de la educación para el desarrollo de 
la sociedad y para el logro de las aspiraciones del individuo, han 
obligado a los sistemas educativos a extenderse incesantemente. 
No obstante, estos esfuerzos han estado siempre a la zaga de una 
demanda social en progresión incontenible, entre mutaciones 
sociales y técnicas capaces de desfasar e invalidar cualquier intento 
previsor. 

El signo característico inicial de esos ailos de expansión fue 
la planificación educativa que en Occidente logró superar los crite- 
rios economicistas, los cuales habían orientado inicialmente los es- 
fuerzos educativos de la postguerra hacia los objetivos de la ins- 
tmcción de la mano de obra cualificada para el desarrollo indus- 
trial. Frente a tales planteamientos, la planificación impulsó los 
principios de la democratización de la educación y de la mejora de 
la calidad de la enseííanza, en consonancia anticipatoria con los 
criterios actuales según los cuales una cualificación técnica sólo 
cabe a partir de una previa educaci6n general amplia y s6lida. En 
este proceso, la planificación educativa logr6 conectarse más estre- 
chamente con la planificación del desarrollo social y económico, 
en el marco de estudios prospectivos a plazo medio, afianzándose 
a la vez la visión del sistema educativo como un todo unitario e 
interdependiente. De este modo, la planificación educativa desem- 
bocó de manera natural en la inquietud casi universal de reformas 
de los años 70, que ahora cobran nueva actualidad, consecuentes 
con el concepto de desarrollo que implica no sólo crecimiento 
sino, muy especialmente también, cambio. 

De hecho, para emprender una reforma educativa se precisa 
ponderar cuidadosamente la confluencia de una serie de factores 
sociales, polfticos, culturales y económicos que condicionan y pro- 
pician el deseable cambio. Por ello, no es nada fácil determinar con 
exactitud la diversa y desigual motivación de cada reforma concre- 
ta. En todo caso, sea cual fuere la motivación en cada pais, la 
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reforma de un sistema educativo tiene consecuencias netamente 
politicas, además de las culturales y económicas; no sólo por el 
aspecto formal sino, sobre todo, porque conlleva consciente o 
inconscientemente una voluntad o consecuencia remodeladora y 
configuradora de la sociedad futura. Sin embargo, también es cier- 
to que para que sea fmctifera esa voluntad politica o ese impulso 
creador, es preciso sea sostenido, desde los pasos iniciales y a todo 
lo largo del complejo y dificil proceso de elaboración, adopción e 
implantación de la reforma. Por supuesto, tampoco basta con la 
continuidad de esa voluntad e impulso puesto que precisa poder 
contar además con suficientes medios humanos, financieros y téc- 
nicos para llevarla a cabo. Pero todos ellos han de estar al servicio 
de una determinada filosofía del hombre y de una concepción con- 
creta del desarrollo de la sociedad. Por lo tanto, al establecerse los 
objetivos generales de una reforma se está prefigurando, de hecho, 
una visión de la sociedad a largo plazo, ya que una opción de futu- 
ro en materia de politica educativa es también una opción respecto 
del futuro de la propia sociedad. 

A la vista de las anteriores reflexiones no son de extrañar, por 
lo tanto, las considerables dificultades y resistencias que la reforma 
educativa de 1970 encontró en la España de entonces, as1 como las 
limitaciones surgidas durante su aplicación posterior. Por todo 
ello, quizi interese la pequeña historia, que aqui se reconstruye, de 
la reforma educativa de 1970. 

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Refor- 
ma Educativa (LGE), de 4 de agosto de 1970, asi como el Libro 
blanco que le precedió (La educación en España. Bases para una 
politica educativa), publicado en 1969 por el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, respondieron en su dia a una demanda ampliamen- 
te extendida de introducir una profunda innovación en los esque- 
mas educativos existentes para favorecer la promoción social y la 
convivencia mediante la democratización de la enseñanza y la 
mejora de la calidad de todo el sistema educativo, basado en el 
concepto de una educación permanente y en un sistema unitario, 
flexible y dinimico que preparase y potenciara los previsibles 
cambios de la sociedad. Se venia a sustituir asi la centenaria Ley 
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Moyano (agosto de 1857) que unificó por primera vez en España 
las múltiples disposiciones que se habian acumulado hasta enton- 
ces para poder desarrollar la educación como un conjunto ho- 
mogéneo. 

Ninguna acción de gran alcance, como ésta de la reforma 
educativa, es casual o espontáneo sino que responde a un complejo 
cúmulo de circunstancias que coadyuvan y conducen a la misma, 
sumándose a ello, a veces, coyunturas personales excepcionales. 
A esa vivencia personal me referiré a continuación antes de comen- 
tar las circunstancias más concretas e importantes del inicio de la 
reforma educativa de 1970 en España. 

En 1955, el entonces Ministro de Educación Nacional, Joa- 
quin Ruiz Giménez, al presentar al proyecto de Ley sobre Forma- 
ción Profesional Industrial (FPI) a las Cortes de entonces, declaró 
su aspiraci6n de preparar en el plazo de un año "tal vez una Ley o 
Fuero General de la Educación desde la Enseñanza Primaria hasta 
nuestras Universidades", pretensión fustrada pocos meses después 
con su cese fulminante. 

La formulación por el entonces Ministro de ese proyecto me 
impactó considerablemente por aquellas fechas, cuando ejercfa yo 
como profesor en la Universidad Nacional de Colombia y cuando 
acababa de culminar el encargo que me hizo el Gobierno de aquel 
pais en 1952 de elaborar un plan para la educación técnica y pro. 
fesional de Colombia, orientado fundamentalmente a potenciar el 
desarrollo industrial, de acuerdo con el informe económico del 
Banco Mundial dirigido por L. Currie(1). El plan de educación téc- 
nica y profesional suscitó un notable interés entre los educadores 
y en el seno de la administración de aquel país y se crearon 
muchas de las instituciones propuestas en sus recomendaciones. 
Ahora bien, como consecuencia de aquel trabajo pude percibir la 
urgente necesidad que habia de estudiar la situación de los demás 
niveles y modalidades de la enseñanza y atender simultáneamente 
la expansión y el perfeccionamiento de la educación junto con la 
administracj6n y el financiamiento del sistema educativo, relacio. 
nado no sólo con el desarrollo económico sino también con el 
progreso social. En consecuencia, también recomendé, a titulo de 
conclusión final y urgente, una planificación gener 1 del desarrollo r de la educaci6n de Colombia, influido sin duda por las tesis del 
Presidente de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
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América Latina (CEPAL), Raúl Prebish, que por'aquellos anos 
abogaba en favor de un planeamiento económico para los paises 
occidentales en la linea del "planeamiento en libertad", preconiza- 
do ya.años atrás por Karl Mannheim(2). 

Mi grato encuentro en Quito (Ecuador) con la delegación es-. 
paiiola encabezada por J. Ruiz Giménez ante el 1 Congreso consti- 
tuyente de la Oficina de Educación Iberoamericana, en mi condi- 
ci6n de delegado adjunto al-Ministro de Educación de Colombia, 
(ocasión durante la que intercambiamos información sobre expe- 
riencias y proyectos tales como la ya mencionada Ley General pro- 
puesta), me decidieron aceptar el nombramiento de primer Inspec- 
tor General de F.P.I. en desarrollo de la recién adoptada Ley de 
F.P.I. en España. Pero, con el cese del Ministro, renuncié al cargo 
antes de cumplirse el aiio de ese mi primer regreso a Espaiia, Ile- 
vando conmigo la inquietud del ambicioso proyecto pendiente en 
una sociedad que ve frustrado un primer intento tímido de apertu- 
rismo entre los intelectuales. 

Durante ese tiempo en Espaíia profundizó dos aspectos: Por 
una parte, el sistema de F.P.I. y las nacientes Universidades Labo- 
rales, en relación con lo cual fuerzo una visita a la OIT, cuando Es- 
paña aún no esmiembro de las Naciones Unidas, y a la vista de la 
experiencia en Francia e Italia introduzco en mi informe la reco- 
mendación de implantar la formación profesional acelerada que 
luego inspira la Capacitación Profesional Obrera de adultos. Por 
otra parte, acuerdo participar con todos los miembros de la Inspec- 
ci6n de F.P.I. en un curso de la entonces innovadora Comisión 
Nacional de Productividad española, patrocinada por la OCDE, 
sobre métodos de trabajo AME, principios que luego adaptamos 
a la elaboración de series sistemáticas ,de enseñanza profesional 
(enseñanza programada) y que mas tarde me sirvieron de punto de 
partida en el diseño de la metodologia para la primera experiencia 
de planificación educativa. 

Entre tanto, en Colombia, habia sido nombrado Ministro de 
Educación Gabriel Betancur, con quién había colaborado ya en la 
puesta en marcha del ICETEX, institución pionera del crédito al 
honor para la especialización superior en el extranjero, y quién 
se constituye en principal adalid del planteamiento integral de la 
educacibn ante la Conferencia General de la UNESCO en New 
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Delhi y ante la Conferencia de Ministros de Educación de la OEA 
en 1956. 

Al conocer el cese de J.  Ruiz G. a principios de 1956 y mi 
consigdente renuncia, soy nombrado Coordinador General del 
Ministerio de Educación de Colombia, encargado de organizar y 
dirigir una Oficina de Planificación de la Educación asf como la 
elaboración de un 1 Plan Quinquenal de Educación que, de acuer- 
do con la Conferencia Interamericana de Ministros de Educacibn 
(Lima 1956), debfa servir de experiencia piloto para todos los 
paises de la región. Efectivamente, en 1957 la OEA me encargó 
organizar la primera conferencia que sobre planificación educativa 
se celebraba en el mundo (Washington DC, 1958) y preparar una 
detallada propuesta técnica junto con una amplia documentación, 
seguida de un. curso de formación para potenciales directores de 
planificación educativa en América Latina (Bogotá, 1959). El con- 
siderable impacto de estas iniciativas tuvo como consecuencia que 
el entonces Director General de la UNESCO, L. Evans, me nom- 
brara para iniciar el programa de planificación educativa con alcan- 
ce mundial y, como parte del mismo, me ocupo de organizar 
conferencias de Ministros de Educación y Economía en Asia, Afri- 
ca, Paises Arabes y Europa, además del envio de numerosas misio- 
nes de asistencia técnica y la creación de institutos regionales asf 
como internacional en Parfs de planificación y administración edu- 
cativa, siendo declarado este programa prioridad máxima para la 
Conferencia General de la Unesco en 1960. 

Estos hechos, que por el protagonismo personal que encierran 
resulta incomodo enunciar aunque sea en tan brevfsimo resumen, 
resultan sin embargo imprescindibles para explicar al menos par- 
cialmente la fuente de inspiración de la estrategia y del contenido 
de la reforma educativa. que luego se gesta en España, en 1968, sin 
olvidar otras dos grandes experiencias adicionales que mi buena 
estrella como funcionario internacional me permite llevar a cabo 
antes de regresar a España, a saber: En 1962, Gabriel Betancur, 
nombrado presidente de la Comisión Especial de Educación, me 
propone para que, en comisión de servicios de la UNESCO, sea 
nombrado Secretario Ejecutivo de la Comisión y elabore el "Plan 
Decena1 de Educación para América Latina" como parte del pro- 
grama.Alianza para el Progreso de la Administración Kennedy. En 
1963, concluido ese encargo, el Presidente del Banco Mundial, 



LA REFORMA EDUCATIVA DE 1970.8U PEQUEÑAHISTORIA 483 

Eugene Black, me ofrece organizar y. dirigir un Departamento de 
Inversiones en Educación, después de lograr disuadirle de su pro- 
pósito de hacer donaciones para proyectos educativos, a modo de 
una Fundación, y demostrarle que las inversiones en educación son 
social y económicamente rentables y que, por lo tanto, el sector 
educativo debe ser considerado "credit-worthy" por parte del 
Banco Mundial. Por aquella época, durante la que conozco a 
Aurelio Peccei(3) futuro fundador del Club de Roma, profunda- 
mente inquieto por el devenir del mundo, llega a Washington una 
primera misión española para negociar un crédito en favor de las 
obras públicas de carreteras y celebramos un amplio encuentro. 
A su regreso a Madrid informan sobre mi trabajo y sobre las ideas 
de reforma y planificación educativa que propugno. De ahf surge 
al parecer que, a mi vuelta a la Unesco en Paris, el entonces Minis- 
tro, Manuel Lora Tamayo, me ofrezca amablemente en 1966 la 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas. Ya antes, Manuel Fraga 
Iribame me habia ofrecido, precisamente en vísperas de incorpo- 
rarme al Banco hlundial, la Secretaria General Tkcnica del Ministe- 
rio de Información y Turismo, con el fin de desarrollar un amplio 
programa de educación popular. Estos importantes contactos me 
permitieron seguir de cerca y en detalle la evolución del sector 
educativo en España. Luego, ya de regreso en la Unesco y como 
parte de su Progama de Participación de los Estados miembros, 
accedo a organizar, a titulo de asistencia técnica oficial, varios cur- 
sillos sobre planificación para la Comisaria del Plan de Desarrollo 
y, en abril de 1962, un Seminario sobre Planeamiento Integral de 
la Educación, de un mes de duración, el primero en España auspi- 
ciado por el Ministerio de Educación y Ciencia y con la participa- 
ción de representantes de los sectores público y privado interesa- 
dos. El documento final(4) ("Libro Negro", por el color de sus 
tayas) hace un primer inventario de la situación de la educación 
en España y señala objetivos deseables para 1970, todo ello en un 
tono poco critico y con predominio de los criterios entonces en 
boga en la OCDE sobre desarrollo de los recursos humanos(5). 
Estos son algunos de los antecedentes principales cuando, en abril 
de 1968, mientras dirigia una misión de inspección de la Unesco 
en paises del Este de Africa, fu i  llamado a Dar-eeSalam (Tanzania) 
con el ruego de trasladarme a Madrid para consultar con el Minis- 
tro de Educación y Ciencia Josk Luis Villar Palas!, recien nombra- 
do, a quién no conocia ni de referencia. 
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CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE 
SE INICIA LA REFORMA 

En un estudio comparativo de las reformas de España, Co- 
lombia, Suecia, R.F. de Alemania, Perú, R.P. China, Tanzania, Rei- 
no Unido, Japón y Francia que elabore por encargo del Banco 
Mundial a partir de 1972, al renunciar a la Subsecretaría de Educa- 
ci6n y Ciencia, señalo que una reforma educativa se inicia, por lo 
general, cuando en la sociedad y en el gobierno de un país existe 
una extendida conciencia de crisis educativa. En ella influyen prin- 
cipalmente factores tales como las excesivas esperanzas depositadas 
por la sociedad y los individuos en la enseñanza, con descuido del 
aprendizaje personal; el inadecuado contenido de los planes de 
educación y una formación profesional poco relevante y obsoleta 
respecto de las oportunidades de empleo; la fuerte presión de la 
demanda social y una carga financiera pliblica y familiar creciente 
que consolidan y amplfan respuestas educativas insatisfactorias; 
etc. etc. Pero, además, problemas específicos de cada país, tales 
como la agitaci6n estudiantil universitaria (a finales de los años 
60), debida no tanto a los problemas intrínsecos a la universidad 
como a la función de crítica a la sociedad que por esos arios 
asumen las universidades con particular intensidad. Es la denuncia 
violenta y anárquica, pero con innegable visión de los males poten- 
ciales que encierra un desarrollismo esencialmente econ6mic0, 
derrochador de los recursos naturales, antiecológico, socialmente 
injusto, con abuso de los paises en vias de desarrollo por parte de  
los más desarrollados, y con desprecio de valores Bticos y morales 
colectivos. La "solidaridad generacional" entre los estudiantes, que 
no es un fenómeno enteramente nuevo como se pretende en aque- 
llos momentos(6), llega a tener peso suficiente como para resultar 
un eficaz apoyo mutuo frente a cualquier autoridad. En España, 
este fermento de agitaci6n estudiantil, que se había iniciado en la 
Universidad de Berkley y que culmina con los acontecimientos en 
la Sorbona, acoge el activismo político que empieza a cobrar 
importancia ante el agotamiento que empieza a entreverse del Re- 
gimen, tanto más que el plan de estabilización económica y un cier- 
to desarrollo industrial, junto con un mayor bienestar material, 
promueve reinvindicaciones laborales y una esperanza renovada 
de progreso social y de libertad en democracia. La senectud del 
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omnipotente Jefe del Estado obliga a plantear su futura sucesión 
y, pese al inmovilismo de algunos miembros del Gobierno, se van 
imponiendo cambios de diverso alcance e importancia que, poco a 
poco, configuran lo que en la perspectiva actual merecería ser 
llamada la pretransición, la cual tiene su nftido arranque con la 
proclamación, en 1969, de Don Juan Carlos como Prfncipe de 
España, sucesor a la Jefatura del Estado. 

En medio de esa coyuntura nacional e internacional el nuevo 
Ministro, J.L. Villar Palasí, me ofreció la Secretaria General Técni- 
ca, en mi condición de "especialista internacional para completar 
un equipo de Directores Generales extraídos de entre las principa- 
les tendencias politicas y tecnocráticas con peso en la vida públi- 
ca" de aquel entonces. El explícito y concreto encargo fue elabo- 
rar una "reforma de las estructuras unjversitanas", tal y como lo 
anunció en su toma de posesión como Ministro, para paliar la agi- 
tación estudiantil, supuestamente nacida de una explotación poli- 
tica del descontento académico y a causa de la "masificación en las 
aulas" (pese a que por aquellos años el total aún no alcanzaba los 
200.000 alumnos, si bien con una alta concentración de efectivos 
en Madrid y Barcelona a la vez que un veloz crecimiento de la 
demanda). 

Durante nuestra primera entrevista en Madrid decline el ofre- 
cimiento y así lo confirmk por escrito antes de regresar a París. 
Sin embargo, ofrecf numerosas sugerencias concretas de organiza- 
ción y orientación, poniendo énfasis en la necesidad de una refor- 
ma global de todo el sistema educativo (la universidad es la cabeza 
del "iceberg" que constituye el sistema educativo y todo el entra- 
mado social). A tal fin sugerí un estudio seno de la situación. del 
sector; un programa de estudios prospectivos sobre escenarios 
probables de una nueva sociedad emergente; la creación de una red 
universitaria de institutos de ciencias de la educación coordinados 
por un centro nacional para la investigación educativa y la forma- 
ción y el perfeccionamiento de especialistas; una planificación 
educativa (mapa escolar, planes regionales, modelo macroeconómi- 
co, y PERT de actuación estratkgica); una propuesta de política 
educativa (Libro Blanco) que debía ser sometida primero a la 
opinión profesional del sector y luego a la opinión pública, antes 
de formular el proyecto de norma legal, etc. etc. También r e c e  
mendé una reforma administrativa del sector, incluida la creación 
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de dossubsecretarias, una técnica y otra administrativa, y proce- 
der a una reorganización del Ministerio, de carácter funcional, 
incorporando algunas mujeres a Direcciones Generales, junto con 
una profunda desconcentración de poderes hacia las entonces Pro- 
vincias. Por lo que se refiere a la Universidad, propuse la creación 
de una Universidad a Distancia (UNED) basada en la excelente 
experiencia de la Universidad por Correspondencia de Lusaka 
(Zambia) que acababa de visitar, junto con la constitución de un 
equipo de planificación universitaria que ordenara la demanda 
social y la presión polftica localista respecto de los proyectos de 
creación de nuevas universidades, etc. etc. Junto con lo anterior, 
sugerí solicitar a la UNESCO mi colaboración técnica, de conside- 
rarse deseable, a través de sucesivas misiones cortas de asesora- 
miento. La espontanea generosidad y el entusiasmo del Ministro 
hicieron que, a las pocas semanas de este encuentro, se personara 
él, junto con el Subsecretario, y con el Embajador de Espaiia, Emi- 
lio Garrigues, ante el Director General de la UNESCO, Rene 
Maheu, solicitando mi incorporación inmediata. Una reflexión, cer- 
tera sobre lo excepcional de la oportunidad y la decisión, sin 
precedentes, de ese visionario que era R. Maheu, el cual, me conce- 
di6 el status de funcionario internacional en comisión de servicio, 
decidió mi suerte. Así se abrla para mi la ocasión de contribuir 
a hacer realidad una esperanza largamente acariciada: Formular 
una nueva Ley General de Educación, como ya se propusiera en 
1955. 

Las circunstancias quisieron que justo antes de incorporarme 
a mi nuevo puesto en Madrid tuvieran lugar los graves aconteci- 
mientos en Parfs, de los que tuve la necesaria información de 
primera mano asistiendo, en compañia de colaboradores mios en 
la Unesco, a algunos mftines en el atiborrado auditorio de la 
Sorbona y en el teatro Odeón, recién ocupado. Se jugaba a "cara 
o cruz" el orden de Occidente, pero la Universidad, a la que la so- 
ciedad tantas veces da la espalda, daba esta vez la espalda a la 
sociedad descalificándola globalmente. Aún asf, aquellos aconteci- 
mientos marcaron una época. 
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EL DISERO DE LA REFORMA 

Al cabo de diez años de la intensa experiencia que representó 
elaborar la reforma educativa de 1970, con un vivo espfritu de 
trabajo en equipo, publiqué el texto que transcribo a continua- 
ción(71, el cual condensa la estrategia inspiradora del alcance de 
los trabajos de la reforma: 

"Las reformas educativas corresponden a cambios profundos 
en la polftica educativa de un pafs, los cuales deben estar plantea- 
dos por encima de los intereses políticos de un gobierno, con senti- 
do de continuidad y en el marco de una visión prospectiva sobre el 
futuro de la respectiva sociedad. La aplicación de las reformas exi- 
ge planes y programas concretos de acción. Las reformas au th t i -  
cas y profundas son la única alternativa a la revolución en situacio- 
nes de ruptura social, y exigen una definitiva y clara voluntad 
politica. Las reformas educativas n o  rompen con el legado cultural 
o histórico, pero requieren una gran dosis de innovaciones con 
miras a la mejora de la calidad de enseñanza y a su amplia exten- 
sión o generalización. Pero, además, han de ser anticipatonas de 
necesidades y situaciones soci~econ6micas y culturales, incluidos, 
por ejemplo, los aspectos de educación-empleo, cuya problemática 
aparece cada vez más aguda. Por todo ello, una reforma educativa, 
para ser viable y Btica, requiere como requisito indispensable una 
amplia participación social de la opinión pública y profesional, 
bien sea para acomodar el sector de la educación al modelo de 
sociedad elegida o bien para, a través de éste, propiciar un nuevo 
modelo de sociedad. 

Un proceso de reforma educativa apropiada requiere cuatro 
etapas: 

1') De estudio y propuesta tknica. 
2') De consulta y participacibn social. 
3') De adopción y de ordenamiento jurfdico. 
4') De experimentación e implantación generalizada". 

Tal es el resumen esquemStico de una experiencia,, que luego 
expongo en algunos aspectos, apoyada en una larga actividad pro- 
fesional previa que, junto a sus aciertos, había demostrado dos 
errores principales de bptica y de método de trabajo. Primero; que 
la planificacibn (método social para alcanzar unos objetivos a 
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medio plazo de acuerdo con los recursos disponibles) requiere pre- 
viamente una visión prospectiva a largo plazo y una definición 
política y democrhtica previa de esos objetivos, razón de ser de 
una reforma en caso de profunda crisis del sector. De otro modo, 
la planificación se vuelve autocrática, al servicio de regfmenes 
autoritarios. Segundo; que los órganos de planificación no debían 
seguir siendo de tipo "staff' sino "staff and line" para que los 
planes no tengan el tratamiento de informes, de valor orientativo, 
sino que se transformen directamente en programas y presupuestos 
(PBS) a corto plazo. 

MEDIDAS PRELIMINARES 

Al planear la reforma de 1970 fue preciso tomar una serie de 
medidas previas de tipo instrumental(8) además de anticipar la de- 
finición de los objetivos, preparar el aparato administrativo ade- 
cuado para hacer frente a la transformación radical que la reforma 
llevaría consigo, o crear la infraestructura necesaria para una 
auténtica red de investigación educativa. Sin embargo, como ya 
qued6 escrito más arriba, lo que de una manera más inmediata dio 
lugar a la decisión polftica de emprender la reforma integral del 
sistema educativo fue la crítica situación que venfan atravesando 
las universidades españolas, sobre todo aquellas en las que se mani- 
festaba mayor desproporción entre el número de estudiantes y los 
medios y el profesorado disponibles. 

Es sighificativo a este respecto que una de las primeras deci- 
siones adoptadas por el gobierno desde la toma de posesión del 
nuevo titular de la cartera de Educación y Ciencia, fuese la de 
crear por Decreto-Ley (lo que entraña una expresa calificación de 
urgencia) tres nuevas universidades: en Madrid, Barcelona y Bil- 
bao, además de las Politecnicas de Valencia y Madrid, posterior- 
mente, a las cuales se dotaba de una especial autonomfa funcional 
y financiera. Este principio de autonomia, que tenia por objeto 
servir de revulsivo para las ya existentes, fue luego uno de los inspi- 
radores de la Ley General de Educación. Sin embargo ante la ava- 
lancha de creación de Centros superiores, sin suficientes profesores 
cualificados disponibles, encargué a finales de 1968 la elaboración 
de un "mapa universitario", para planificar las necesidades y la 
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estrategia de creaciones a lo largo de 10 años, al Departamento de 
Investigacibn Operativa de la Universidad de Valencia. La presión 
de los intereses locales y el atractivo polftico coyuntural que ofre- 
cía la creación de esos centros desbordó este intento de modera- 
ción y fue uno de mis primeros motivos de tensión con el Ministro. 

Otra idea patente a lo largo de todo el desarrollo de la refor- 
ma fue que la Universidad debla orientar todo el sistema educativo 
desde los niveles inferiores de éste y promover de modo permanen- 
te el perfeccionamiento del conjunto. De este modo, las futuras 
acciones y la labor misma de los centros docentes estarfan cada vez 
más apoyados en los resultados de la investigación educativa. Esta 
idea tuvo su primera aplicación -anticipándose en un año a la pro- 
mulgacibn de la Ley General de Educación-, en la creación en 
Madrid del Centro Nacional de Investigaciones para el desarrollo 
de la Educación (CENIDE), órgano central coordinador de la labor 
de investigaci6n educativa que asumirfan las distintas universidades 
y que, en 1974, fue transformado.en organismo autónomo, rebau- 
tizado INCIE. A tal efecto se creó en cada una de estas un Institu- 
to de Ciencias de la Educación (ICE). Entre las muchas actividades 
del CENIDE, hay que destacar la introducción en España de la 
enseñanza asistida por ordenador, programa CAI, distinguido luego 
por la Conferencia General de la UNESCO como programa piloto 
mundial, asf como el Seminario Internacional sobre Prospectiva 
de la Educación en 1971, primero de su género en el mundo e 
inaugurado por Sus Majestades, los entonces Príncipes de EspaÍía, 
con asistencia del Gobierno en pleno. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación y Ciencia fue obje- 
to de sucesivas medidas de reorganización parcial durante los años 
1968 a 1970, es decir, antes de la Ley General de Educación. 
Cuatro de los cambios introducidos en l a  etapa previa a la aproba- 
ción de la Ley fueron: 

1) la reorganización de la Secretaria General Técnica, incluyen- 
do en su nueva estructura un Gabinete de Planificación. El 
equipo de colaboradores en la Secretaria General Técnica 
tuvo una gran movilidad durante el diseño de la Reforma, la 
mayor parte de ellos escogidos sin conocerlos previamente, 
por su competencia profesional, e independientemente de sus 
respectivas ideologfas. 
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2) La potenciación de las Delegaciones Provinciales del Ministe- 
rio, sustituyendo a las antiguas "Delegaciones Administrati- 
vas:', que ostentaban muy limitadas atribuciones. 

3) La creación de un Centro de Proceso de Datos destinado a fa- 
cilitar y agilizar la gestión administrativa, y conectado desde 
Madrid con las Delegaciones Provinciales del Ministerio. Estas 
medidas de organización se encaminaban de una manera di- 
recta a posibilitar la preparacibn de la Reforma. 

4) La organización de un curso de formación de Gerentes de 
Universidades encargados de la planificación y la administra- 
ción, en colaboración con el Silver Institute en Washington 
D.C. 

TRABAJOS PREPARATORIOS PARA EL 
DISEÑO DE LA REFORMA 

La tarea de preparacibn inmediata de la Reforma -esto es, 
lo relativo a la definicibn, siquiera provisional, de los objetivos de 
la política educativa y el establecimiento del esquema general del 
nuevo sistema educativo- puede resumirse en los siguientes pasos: 

a) Una previsibn prospectiva, en el marco de la dtcada 1970- 
1980, respecto al desarrollo educativo de Espafía ante hipot4 
ticos escenarios socioeconbmicos alternativos del pafs. 

b) La definicibn de una alternativa politica, que fue establecida 
a mediados de 1968 en un breve documento de trabajo de 
carácter confidencial elaborado por m i  que mostraba los pun- 
tos clave de las lineas propuestas, incluyendo diversas solucio- 
nes posibles ante una serie de problemas. Este documento 
inclufa también un enfoque prospectivo en el sentido antes 
aludido y un resumen critico de la situacibn educativa, consi- 
derada dentro del marco de las condiciones sociales y econb- 
micas de España, además de una lista de los capítulos que 
deberfa incluir el "Libro Blanco" sobre la Reforma Educati- 
va, con una breve descripción del contenido de los mismos. 

C) La discusión del documento confidencial de trabajo por los 
miembros del equipo ministerial (Ministro, Subsecretario, Di- 
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rectores Generales) con el Secretario General Tecnico durante 
una reunión de una semana de duración (en octubre de 1968) 
en la estación de satélites de la Compafífa Telefónica en Bui- 
trago, reunión celebrada con la finalidad de tratar de crear 
un "espfritu de equipo" para la adopción y mantenimiento 
de unos objetivos comunes. En esta reunión quedó determi- 
nado y perfilado el propósito de llevar adelante la elaboración 
de un Libro Blanco, y se programó la reunión de una serie de 
grupos o comités, uno por cada nivel educativo, para discutir 
los aspectos tkcnicos y para, al propio tiempo, movilizar la 
opinión profesional en torno a la Reforma que iba a empren- 
dene. En este contexto se inició un amplio esfuerzo de "recu- 
peración de cerebros" emigrados en el que me ayudaron dos 
entrañables amigos: Manuel Jiménez Cossfo y Francisco 
Giner de los Rios. En New York negocio con Severo Ochoa 
su posible regreso al frente de un Instituto de Biologfa Mole- 
cular, y acepta presidir el Comité técnico correspondiente 
para debatir las propuestas de reforma universitaria, conteni- 
das en el Libro Blanco, junto con un grupo especializado 
sobre educación médica presidido por José Marfa Segovia. 

d) La invitación regular a todas estas actividades de los medios 
de comunicación social, proporcionindose información con 
vistas a suscitar un clima apropiado que llevase a interesar 
a la opinión pública y favoreciera un mejor entendimiento de 
las cuestiones t6cnicas involucradas, incluidas unas jornadas 
exclusivamente para periodistas. 

e) La organización de numerosas reuniones de debate con diver- 
sos sectores y estamentos sociales para informar sobre la re- 
forma propuesta y discutir su alcance, incluidas reuniones 
masivas con estudiantes universitarios, que muy pronto me 
fueron impedidas, con claustros de profesores, con grupos 
sindicalistas, padres de familia, religiosos, militares, empresa- 
rios y público en general. 

f)  El comienzo de una acción sistemitica de recogida de docu- 
mentación en educación comparada, estadisticas y recomen- 
daciones de asambleas internacionales sobre educación, 
incluida la asistencia de personal seleccionado a reuniones 
polfticas y técnicas en temas de interés para las actividades 
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de la Reforma, y la obtención de asistencia técnica de orga- 
nismos internacionales (de la Unesco principalmente) para la 
realizaci6n de reuniones cientificas, seminarios, grupos de tra- 
bajo y actividades de formación de personal, asi como para el 
asesoramiento de proyectos nuevos o experimentales. Asi, 
por ejemplo, constitui el Comité de Cooperaci6n Intemacio- 
nal para la reforma de la educación en Espafia presidido por 
Gabriel Betancur (Colombia), con P. H. Coombs (USA) como 
relator, y como miembros H. Becker (R.F. de Alemania), A. 
Bienaymé (Francia), M. Coulon (Bélgica), C. Chagas (Brasil), 
El-Koussy (Egipto), G. Gozzer (Italia), V. Lipatti (Rumania), 
J. Perkins (USA) y J. Vaizey (Reino Unido), todos ellos vie- 
jos compafieros en actividades educativas internacionales, 
quienes se reunen en marzo y noviembre de 1969 para infor- 
mar sus puntos de vista sobre el Libro Blanco publicado. 
Tambiénase inician por aquel entonces negociaciones con el 
Banco Mundial, la Fundación Ford y el PNUD para obtener 
ayuda financiera extranjera para proyectos experimentales, 
de valor principalmente demostrativo o de estimulo (cons- 
trucciones, equipos, becas, formación de personal en el ex- 
tranjero). La Fundación Ford nombr6 a estos efectos repre- 
sentantes en España a Peter Frankel, un entusiasta amigo de 
España, conocido desde mis tiempos en Washington. 

EL LIBRO BLANCO: LA EDUCACION EN ESPANA. 
BASES PARA UNA POLITICA EDUCATIVA 

En la etapa de diseño de la reforma, la primera tarea directa- 
mente relacionada con ésta fue la elaboración de un informe gene- 
ral o "Libro Blanco" destinado a su publicación y debate. Tal 
trabajo fue asumido dentro de la Secretaria General Técnica del 
Ministerio sobre la base del documento de trabajo mencionado 
con anterioridad, una vez conocido éste por el Ministro y sus otros 
colaboradores. Para su elaboración se solicitaron estudios sobre 
temas especfficos a acreditados especialistas, asf como a institucio- 
nes de investigación educativa y a asociaciones de profesores. 

Paralelamente se desarrolló un programa de reuniones, por 
niveles educativos, de pequeños grupos de destacados profesiona- 
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les, incluidos expertos extranjeros invitados y representantes de la 
UNESCO, la OCDE, CEE, Banco Mundial, etc., para someter a dis- 
cusión. los más importantes temas de la reforma, para lograr una 
definición de problemas y de soluciones alternativas, Tras sucesivas 
revisiones, con la colaboración de los distintos centros directivos 
del Departamento en las materias de su respectiva competencia, el 
texto qued6 ultimado a finales de 1968 y fue presentado al Jefe 
del Estado y al Vicepresidente para aprobación del Gobierno. Las 
noticias sobre su probable suerte no eran riada tranquilizadoras y 
por lo que a mi respecta ya estaba decidido a reintegrarme a mi 
cargo en la Unesco. Sin embargo, el estado de excepción que se 
acababa de declarar, a causa de acontecimientos graves en el Pais 
Vasco, produjo gran tensión en la vida política del país, ante lo 
cual el Gobierno aprobó la publicacibn del Libro Blanco, a modo 
de "balón de oxfgeno", no sin antes introducir una referencia a los 
Principios del Movimiento que debfan inspirar toda la política 
educativa. En febrero de 1969 se publicó con el titulo "La Educa- 
cación en EspaRa. Bases para una politica educativa". El Libro 
Blanco obtuvo un innegable kxito de critica y fue objeto de conti- 
nua discusión durante aRos sucesivos. Poco despues de su publica- 
ción, en marzo de 1969, se celebrb una reunión con todos los 
Rectores de las Universidades, por aquel entonces directores del 
respectivo Distrito universitario, debate que también tuvo lugar 
en Buitrago. 

El cúmulo de información contenida en el Libro Glanco es 
imposible resumir aquf. De hecho era la primera vez que la Admi- 
nistración llegaba a formular un análisis critico de su actividad y 
con un enfoque no estrictamente ceñido a los temas educativos, 
sino comenzando poi  los datos socioeconómicos relacionados con 
la situación educativa del país, aspectos que fueron revisados por 
el catedrático Angel Rojo. El Libro Blanco dedicaba la primera 
parte a "la situación educativa actual", ponderándola con un senti- 
do crítico. La segunda parte, "bases para una politica educativa", 
se referfa a las propuestas concretas de la Reforma, y no sólo a 
cambios en la estructura del sistema, sino también a temas tales 
como investigacibn educativa, métodos, medios didácticos, conte- 
nidos, evaluación +el rendimiento educativo, etc. 

Los medios, informativos se ocuparon sistemáticamente del 
Libro Blanco, que fue profusamente repartido a organismos y enti- 
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dades y puesto a disposición del públic,~ a precio de coste. Poste- 
riormente fueron publicados los informes emitidos sobre el Libro 
Blanco por una serie de corporaciones y organismos públicos y pri- 
vados (Informes sobre la Educación en España. 2 volúmenes. MEC, 
1969). La prensa realizó encuestas e informes sobre los temas 
discutidos, al igual que lo hicieron numerosas entidades interesadas 
en la política educativa. 

EL MODELO ESPAÑOL DE DESARROLLO 
EDUCATIVO 

La técnica de la planificación integral de la educación aparece 
estrechamente vinculada, como ya queda dicho más amba, a la 
reforma educativa de 1970. En este sentido hay que citar como 
actuaciones concretas los planes regionales de Galicia, Andalucía 
Oriental, Islas Canarias, Baleares, Cádiz y Vizcaya; los planes espe- 
ciales para Tierra de Campos y la Zona de trasvase Tajo-Segura; el 
" mapa escolar" nacional; y el plan sectorial incorporado al Plan 
de Desarrollo. 

Uno de los instrumentos más importantes en la preparación 
de la Reforma, así como en la discusión del texto legal, fue el 
"Modelo Español de Desarrollo Educativo", construido sobre la 
base del modelo econom6trico elaborado por la Unesco para Asia 
(Unesco Asian Model. Bangkok 1967). El modelo español incluía: 

1) La evolución de la población estudiantil matriculada en los 
diferentes niveles y grados de enseñanza, como un flujo 
demográfico, con tasas de promoción de un curso a otro, de 
repetición, de abandono, y de elección entre diferentes tipos 
de ensefíanza. 

2 )  Una simulación de los efectos al alterar cualquiera de los 
parámetros del modelo: tasas de promoción, abandono, repe- 
tición, etc. 

3) La adaptabilidad a cualquier estructura, de forma que servía 
también como instrumento de análisis para definir un nuevo 
sistema educativo más perfecto. 

4) La estimación de costes de la educación, con módulos de cos- 
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te por alumno para los diferentes niveles educativos y según 
diferentes conceptos de gastos. 

El modelo fue utilizado para establecer los flujos de pobla- 
ción escolarizada y para precisar el crecimiento de las necesidades 
oresunuestanas del Ministerio de Educación v Ciencia. aue  se cifra- ~ ~ , . ~~~~ 

ron alrededor de iin 1 6  111. los presupuestos generales del Estado. 
Las prcvisioncs iiiianci?ras de la DisposiciOn Transitoria Segunda 
de la Ley General de Educación derivan del modelo. El modelo 
sirvió durante la discusión del proyecto de Ley en las Cortes para 
mostrar las implicaciones que llevaba consigo la adopción de algu- 
na de las alternativas que en cada tema se discutfan. De este modo 
era posible apreciar las consecuencias de una determinada decisión, 
tanto en lo relativo al funcionamiento interno del sistema como al 
aspecto de su financiación. Además estaba concebido para ser apli- 
cado a nuevas hipótesis de transformación del sistema educativo. 

LA APKObACION DE LA REFORMA 

Para llegar a la formulación concreta de la Reforma Educativa 
era necesario preparar un texto que el Ministerio del ramo some- 
tiera al Gobierno como anteproyecto de Ley y que, una vez exami- 
nado y revisado por el Gobierno, este enviara a las Cortes para su 
discusión y ulterior aprobación por el órgano legislativo. En la 
redacción del anteproyecto se consideraron las sugerencias y crfti- 
cas recogidas en tomo al "Libro Blanco", despues de ser discutidas 
con el equipo ministerial. El proyecto de Ley fue elaborado con 
toda rapidez por un reducido equipo de especialistas en agosto de 
1969 y sometido al Gobierno al mes siguiente. Ahora bien, la 
reforma propuesta no sólo inclufa las normas relativas al sistema 
educativo propiamente dicho. Tambien se incluyeron otras, entre 
las Disposiciones Adicionales al texto, que implicaban modifica- 
ciones del sistema fiscal con objeto de financiar el mayor gasto 
público que la aplicación de la Ley llevaba consigo. De ahí que su 
anteproyecto fuese elevado al Gobierno por los Ministros de Ha- 
cienda y de Educación y Ciencia, y no sólo por este último. 

Coinciden esas fechas con el cambio de Gobierno, por el que 
el hasta entonces Subsecretario de Educación y Ciencia es nombra- 
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do Ministro de Hacienda. Ante el peligro de que su reemplazo 
supusiera continuar los esfuerzos de la reforma sin el decidido res- 
paldo administrativo y financiero, acepte ocupar la Subsecretaria 
vacante. Al poco tiempo, el "affaire" Matesa amenza polfticamen- 
te al propio Ministro de Educación y Ciencia. El Vicepresidente 
del Gobierno exploró mi disponibilidad para remplazar al Ministro 
pero pude eludir tan comprometida situación haciéndole saber que 
estaba en comisión de servicios de la UNESCO, con status de fun- 
cionario internacional, por lo que no podfa compartir las responsa- 
bilidades del Gobierno. Parece ser que ésta fue una ingrata sorpresa 
para él, aunque sus consecuencias se retrasaron debido a la positiva 
acogida que tuvo la Ley. Más tarde, a finales de 1971, presenté mi 
dimisión por escrito cuando se recrudece la represión universitaria 
y se pretende aplicar mi propuesta inicial de establecer dos Subse- 
cretarias, si bien ahora; una subsecretaria de la Reforma Educativa 
y otra Administrativa, a cargo de un juez. La aceptación de mi 
renuncia se aplaza y ceso en 1972, a los cuatro años de mi in- 
corporación. 

El texto del proyecto de Ley, aprobado finalmente por el 
Gobierno, fue publicado en el Boletín de las Cortes Españolas en 
octubre de 1969, abnendose con ello el periodo oficial para la for- 
mulación de enmiendas por los Procuradores en Cortes. En las 
Cortes se constituyeron -hecho sin precedentes- tres Comisiones 
para examinar el proyecto: Educación y Ciencia, Hacienda y Pre- 
supuestos, si bien la breve actuaci6n de estas dos últimas consistió 
en la supresión de las medidas de reforma fiscal y de apropiaciones 
presupuestarias. La sospecha popular de que habfa interés en 
frustrar la reforma di6 lugar en Valencia a un movimiento breve 
pero significativo pidiendo que el proyecto de Ley se votara por 
referendum popular. Los debates, largos y difíciles, se prolongaron 
a lo largo de vanos meses, desde abril hasta mediados de junio de 
1970, fecha en la que el texto definitivo quedó visto para ser vota- 
do en el Pleno de las Cortes en la sesión del 28 de Julio de 1970, 
siendo sancionada la Ley por el entonces Jefe de Estado el dfa 4 
de Agosto. 
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EL DESARROLLO REGLAMENTARIO 
DE LA LEY 

A partir de la publicación de la Ley General de Educación se 
inició su desarrollo reglamentario por la Administración. Esta tarea 
es de gran importancia para la efectividad práctica de la Reforma, 
ya que las normas de la Ley -que en ocasiones llegan a ser extre- 
madamente minuciosas- muchas veces se mantienen al nivel de 
declaraciones o preceptos básicos, haciéndose entonces particular- 
mente necesaria su concreción en normas reglamentarias. En tales 
casos, estas aportan una interpretación de la Reforma, al traducir 
en -términos juridicos y técnicos, de valor vinculante, una determi- 
nada opción politica de entre las vanas que serfan posibles a partir 
de las fórmulas más o menos amplias del texto legal. Por lo pronto, 
cada nueva disposición significa de por s i  una opción de plazos, 
ya que la Ley no establece fechas concretas ni una secuencia tem- 
poral para la adopción de todas las decisiones dentro del plazo 
general de diez años que para su plena implantación se propone. Es 
durante ese proceso cuando se ponen más claramente de manifies- 
to todas las resistencias politicas, los intereses gremiales y otros, 
hasta llegar a cuajar, a partir de 1972, una verdadera contrarrefor- 
ma y un involucionismo con los Ministros Julio Rodrfguez y Cruz 
Martfnez Estemelas, en notable coincidencia con los estertores 
del Régimen y el dificil comienzo de la reciente transición politica 
de España. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Esta es la pequeña historia de la reforma educativa de 1970. 
La historia sustantiva de aquella reforma fue su contenido y las 
múltiples actuaciones que tuvieron lugar para su gradual desarrollo 
cuantitativo y cualitativo, inspiradas en los principios de democra- 
tización, igualdad de oportunidades, educacibn permanente y 
educacibn de calidad. En ese empeño, el marco fue siempre una 
visión prospectiva y anticipatoria que estimulara la creatividad, 
la innovación y la más amplia participación profesional y pública 
posible. De hecho, cuanto se hizo sólo fue posible gracias al es- 
fuerzo de los profesores, de los alumnos, de los padres, de la socie- 
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dad entera. Un enorme esfuerzo cargado de ilusión proyectada 
hacia el futuro de España y apoyada en  una larga trayectoria de 
iniciativas y experiencias internacionales. Luego, como en todo 
empeño, muchas frustraciones aunque tambikn un buen manojo 
de logros, entre los cuales espero que  el principal logro, aunque 
intangible, ha sido que la reforma contribuyó a disminuir la ten- 
sión social ante la transición politica de Espafia al establecer y 
lograr aplicar en gran medida el principio democratizador de la 
igualdad de oportunidades en educación. Ahora corren tiempos de 
nuevas reformas y con ello soplan aires frescos, renovadores, de 
reflexión. Y, en el horizonte esta Europa; una Europa creciente- 
mente interdependiente. Ese es el nuevo escenario hacia el que 
deben encaminarse las futuras reformas de la educación en  España. 

NOTAS 

(1) Lauchlin Currie "Bases de un programa de fomento para Colombia" 
BIRF Informe fmal, agosto 1951. 

(2) Karl Mannheim "Libertad y planificación social" Fondo de Cultura 
Económica, Mexico 1946 (2" edición). 

(3) Aurelio Peccei, Alexander King y A. Piganiol, todos ellos miembros 
fundadores del Club de Roma en 1968, integraron la misión de la 
OCDE a España en 1970 sobre política científica como parte de los tra. 
bajos preparatorios del Libro Blanco sobre investigación científica y 
tecnológica, que quedó inbdito. 

(4) "La Educación y el desarrollo económico-social. Planeamiento integral 
de la educación. Objetivo de España para 1970". MEC. Madrid 1962. 

( 5 )  Proyecto Regional Mediterráneo - España, MEC-OCDE. Madrid 1963. 

(6) Chantal Dupille "Les enragbs du XVo siecle - Les etudiants au Moyen 
Age" Editions du Cerf. París 1969. 

(7) Diccionario de Ciencias de la Educación - Santiiiana/Diagonal 1983 
pág. 124112. 

(8) R. Diez Hochleitner, J. Tena y M. García Cuerpo "La reforma Educati- 
va espaílola y la educación permanente" UNESCO. París 1977. 
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